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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

NOTA Aclaratoria al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017, 
publicado el 9 de enero de 2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA 2017 

Nota Aclaratoria al PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE 
LA CUENTA PÚBLICA 2017 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2018. 

PRIMERO: Se aclara la siguiente entidad: 

Núm. Aud. Dice Debe Decir: 

27-GB 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública 
Secretaría de Gobernación 

 

SEGUNDO: Se aclaran los siguientes títulos: 

Núm. Aud. Dice Debe Decir: 

29-GB 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

557-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

590-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

594-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

597-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

621-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

624-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

645-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

654-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

697-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

700-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función
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Núm. Aud. Dice Debe Decir: 

723-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

757-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

760-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

764-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

788-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

827-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

831-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

858-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

886-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

890-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

921-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

948-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

956-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

986-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1020-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función
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Núm. Aud. Dice Debe Decir: 

1028-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1053-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1088-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1094-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1127-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1158-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1178-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1188-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1193-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1219-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1231-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1257-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1281-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1283-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1314-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función
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Núm. Aud. Dice Debe Decir: 

1335-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1346-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1373-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1403-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1433-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1465-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1486-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1500-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1540-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

1581-GB-GF 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 
caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México y, en su caso, a las Entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función

 

TERCERO: Se aclaran los siguientes tipos de auditoría: 

Núm. Aud. Dice Debe Decir: 

28-GB Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño Cumplimiento Financiero 

60-GB Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño Cumplimiento Financiero 

152-DS Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño Cumplimiento Financiero 

158-DS Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño Cumplimiento Financiero 

159-DS Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño Cumplimiento Financiero 

160-DS Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño Cumplimiento Financiero 

 

Ciudad de México, a los seis días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Auditor Especial de 
Cumplimiento Financiero, Juan Javier Pérez Saavedra.- en ausencia del Auditor Superior 
de la Federación y con fundamento en los artículos 87 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación y 63, en relación con el 62, ambos del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Durango y los municipios de Durango, Gómez 
Palacio y Lerdo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. JOSÉ 
ROSAS AISPURO TORRES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. ADRIÁN ALANÍS 
QUIÑONES, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL C. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA Y EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. OMAR CARRAZCO CHÁVEZ, Y 
LOS MUNICIPIOS DE DURANGO, GÓMEZ PALACIO Y LERDO, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTAS MUNICIPALES CONSTITUCIONALES Y SU PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, LAS Y EL CC. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, JUANA LETICIA HERRERA ALE Y MARÍA 
LUISA GONZÁLEZ ACHEM, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de 
conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en los subsecuente “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los “Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad 
pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio 
fiscal 2018”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2018, en 
lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador del Estado Libre y Soberano de Durango, a partir del 15 de 
septiembre de 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos de los artículos 98, fracciones X y XII  de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, 31, fracción VII de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Durango y 1 y 6, fracción VI, 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Durango, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El Secretario General de Gobierno, el Secretario de Finanzas y de Administración, y el 
Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, asisten en este acto al 
Gobernador del Estado, en atención a lo establecido por los artículos 99 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 28, fracciones I y II, 29, fracción V y 30, 
fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, 
106 y 112, fracción VI de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Durango, y 13, 
fracciones XV y XXV del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Boulevard Felipe Pescador número 800 poniente, Colonia Durango Centro, Código 
Postal 34000, en la Ciudad de Victoria de Durango, Durango. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Patria Libre Número 
435, Fraccionamiento Domingo Arrieta, Código Postal 34180, Durango, Durango. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propio, con fundamento en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147, 150 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 2 y 3 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango. 

III.2 Las Presidentas y el Presidentes Municipal Constitucionales de Durango, Gómez Palacio, y 
Lerdo, respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 52, fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios 
los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Durango 
Boulevard Luis Donaldo Colosio número 200, Fraccionamiento San Ignacio, Código 
Postal 34030, Durango, Durango. 

Gómez Palacio 
Avenida Francisco I. Madero número 400 Norte. Colonia Centro, Código Postal 35000, 
Gómez Palacio, Durango. 

Lerdo 
Avenida Francisco Sarabia número 3 Norte, Colonia Centro, Código Postal 35150, 
Ciudad Lerdo, Durango. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene 
por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública 
que realizan de manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta 
las siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Durango $26,671,766.00 

Gómez Palacio $14,984,294.00 

Lerdo $10,000,000.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Durango $5,334,353.20 

Gómez Palacio $2,996,858.80 

Lerdo $2,000,000.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, cuadros de metas y montos, así como las acciones a realizar para el 
cumplimiento del presente “CONVENIO”, se establecerán en un Anexo Técnico por municipio, el cual 
una vez firmado por las y los servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante de 
este “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a las disposiciones federales aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

C. Implementar acciones para el fortalecimiento institucional de la policía de “LOS BENEFICIARIOS”, 
con base en el Modelo Óptimo de la Función Policial aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública en su Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2017; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de 
dicho ordenamiento; 
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E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de 
“EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

J. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

K. Presentar dentro de los primeros 10 días hábiles del mes de octubre un acta preliminar de cierre 
parcial del ejercicio con corte al 28 de septiembre 2018; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos 
de la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 
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F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el 
desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
21 y 22 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total 
convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Durango $18,670,236.20 

Gómez Palacio $10,489,005.80 

Lerdo $7,000,000.00 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 21 y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto 
total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Durango $8,001,529.80 

Gómez Palacio $4,495,288.20 

Lerdo $3,000,000.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento 
y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2018, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 
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NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 8 
tantos, en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Durango, José Rosas Aispuro Torres.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Adrián Alanís Quiñones.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, Omar Carrazco Chávez.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal 
Constitucional de Durango, José Ramón Enríquez Herrera.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional 
de Gómez Palacio, Juana Leticia Herrera Ale.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de Lerdo, 
María Luisa González Achem.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Guerrero y los municipios de Acapulco de 
Juárez, Chilapa de Álvarez, Chilpancingo de los Bravo, Coyuca de Benítez, Iguala de la Independencia, Taxco 
de Alarcón y Zihuatanejo de Azueta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 

“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL C. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, EL C. FLORENCIO SALAZAR ADAME; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. PEDRO 

ALMAZÁN CERVANTES Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA 

C. NYBIA SOLÍS PERALTA Y POR LOS MUNICIPIOS DE ACAPULCO DE JUÁREZ, CHILAPA DE ÁLVAREZ, 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, COYUCA DE BENÍTEZ, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, TAXCO DE ALARCÓN Y 

ZIHUATANEJO DE AZUETA, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 

MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. JESÚS EVODIO VELÁZQUEZ AGUIRRE, ESTEBAN GARCÍA GARCÍA, 

JESÚS TEJEDA VARGAS, JAVIER ESCOBAR PARRA, HERÓN DELGADO CASTAÑEDA, OMAR JALIL FLORES MAJUL 

Y HOMERO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de 
conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo subsecuente “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los “Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad 
pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio 
fiscal 2018”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2018, en 
lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 22 y 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a partir 
del 27 de octubre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 71, 72 y 91, fracciones XIX y XXIX de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero; 14, fracción II y 15, fracciones II, III, XIV y XV de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Guerrero, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, edificio Región Centro, segundo piso, 
Colonia Ciudad de los Servicios, Código Postal 39074, en la Ciudad de Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Paseo Alejandro 
Cervantes Delgado sin número, esquina Juan de la Barrera, Colonia Universal, Código Postal 
39080, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
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III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propio, con fundamento en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, numerales 1, 
23, 30, 31, 38, 62 y 79, y 170, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero; 2 y 3 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

III.2 Los Presidentes Municipales Constitucionales de Acapulco de Juárez, Chilapa de Álvarez, 
Chilpancingo de los Bravo, Coyuca de Benítez, Iguala de la Independencia, Taxco de Alarcón y 
Zihuatanejo de Azueta, respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 172 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 17, fracciones VII y XII y 20, fracción V de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado de Guerrero; 6, fracción III, 72 y 73, fracciones VII y XXVII de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Guerrero, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios 
los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Acapulco de Juárez 
Avenida Cuauhtémoc s/n interior parque Papagayo, Código Postal 39350, 
Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Chilapa de Álvarez 
Calle 13 Norte s/n, Colonia Centro, Código Postal 41100. Chilapa de 
Álvarez, Guerrero.  

Chilpancingo de los Bravo 
Plaza Cívica Primer Congreso de Anáhuac No. 1, Colonia Centro, Código 
Postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

Coyuca de Benítez 
Constitución No. 1, Colonia Centro, Código Postal 40980, Coyuca de 
Benítez, Guerrero. 

Iguala de la Independencia 
Avenida Vicente Guerrero No. 1, Colonia Centro, Código Postal 40000, 
Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Taxco de Alarcón 
Calle Benito Juárez No 6, Colonia Centro, Código Postal 40200, en Taxco 
de Alarcón, Guerrero. 

Zihuatanejo de Azueta 
Paseo de Zihuatanejo Poniente No. 21, Colonia La Deportiva, Código 
Postal 40880, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene 
por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, 
que realizan de manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Acapulco de Juárez $42,681,476.00 

Chilapa de Álvarez $10,000,000.00 

Chilpancingo de los Bravo $14,402,152.00 

Coyuca de Benítez $10,000,000.00 

Iguala de la Independencia $10,032,314.00 

Taxco de Alarcón $10,000,000.00 

Zihuatanejo de Azueta $11,312,496.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Acapulco de Juárez $8,536,295.20 

Chilapa de Álvarez $2,000,000.00 

Chilpancingo de los Bravo $2,880,430.40 

Coyuca de Benítez $2,000,000.00 

Iguala de la Independencia $2,006,462.80 

Taxco de Alarcón $2,000,000.00 

Zihuatanejo de Azueta $2,262,499.20 

 

Los destinos y conceptos de gasto, cuadros de metas y montos, así como las acciones a realizar para el 
cumplimiento del presente “CONVENIO”, se establecerán en un Anexo Técnico por municipio, el cual una vez 
firmado por las y los servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante de este 
“CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a las disposiciones federales aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

C. Implementar acciones para el fortalecimiento institucional de la policía de “LOS BENEFICIARIOS”, 
con base en el Modelo Óptimo de la Función Policial aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública en su Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2017; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 
de dicho ordenamiento; 
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E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de 
“EL SECRETARIADO EJECUTIVO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

J. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

K. Presentar dentro de los primeros 10 días hábiles del mes de octubre un acta preliminar de cierre 
parcial del ejercicio con corte al 28 de septiembre 2018; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del “FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 
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E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 

celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 

VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 

de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 

la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 

disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a 

“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y 

en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 

“FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 

21 y 22 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total 

convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Acapulco de Juárez $29,877,033.20 

Chilapa de Álvarez $7,000,000.00 

Chilpancingo de los Bravo $10,081,506.40 

Coyuca de Benítez $7,000,000.00 

Iguala de la Independencia $7,022,619.80 

Taxco de Alarcón $7,000,000.00 

Zihuatanejo de Azueta $7,918,747.20 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 

de los artículos 21 y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto 

total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Acapulco de Juárez $12,804,442.80 

Chilapa de Álvarez $3,000,000.00 

Chilpancingo de los Bravo $4,320,645.60 

Coyuca de Benítez $3,000,000.00 

Iguala de la Independencia $3,009,694.20 

Taxco de Alarcón $3,000,000.00 

Zihuatanejo de Azueta $3,393,748.80 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 

en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento 

y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta el 31 de diciembre de 2018, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 

de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 

para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 

bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 

consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 

solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 

interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 

con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 12 

tantos, en la Ciudad de México, al primer día del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por el Secretariado: 

el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- 

Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Héctor Antonio Astudillo 

Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- El Secretario de 

Seguridad Pública, Pedro Almazán Cervantes.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal 

de Seguridad Pública, Nybia Solís Peralta.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal de 

Acapulco de Juárez, Jesús Evodio Velázquez Aguirre.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Interino y Segundo 

Síndico Procurador de Chilapa de Álvarez, Esteban García García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 

Chilpancingo de los Bravo, Jesús Tejeda Vargas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Coyuca de Benítez, 

Javier Escobar Parra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, Herón Delgado 

Castañeda.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Taxco de Alarcón, Omar Jalil Flores Majul.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Zihuatanejo de Azueta, Homero Rodríguez Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Hidalgo y los municipios de Huejutla de Reyes, 
Ixmiquilpan, Mineral de la Reforma, Pachuca de Soto, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, Tizayuca, Tula de 
Allende y Tulancingo de Bravo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. OMAR FAYAD MENESES, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, LA 
C. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. JUAN DE DIÓS PONTIGO LOYOLA, Y LOS MUNICIPIOS DE HUEJUTLA DE REYES, IXMIQUILPAN, 
MINERAL DE LA REFORMA, PACHUCA DE SOTO, TEPEAPULCO, TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, TIZAYUCA, TULA 
DE ALLENDE Y TULANCINGO DE BRAVO, EN LO SUCESIVO "LOS BENEFICIARIOS", REPRESENTADOS POR LA 
PRESIDENTA Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LA Y LOS CC. RAÚL BADILLO RAMÍREZ, 
PASCUAL CHÁRREZ PEDRAZA, RAÚL CAMACHO BAÑOS, YOLANDA TELLERÍA BELTRÁN, JOSÉ ALFONSO 
DELGADILLO LÓPEZ, MOISÉS RAMÍREZ TAPIA, GABRIEL GARCÍA ROJAS, ISMAEL GADOTH TAPIA BENÍTEZ Y  
FERNANDO PÉREZ RODRÍGUEZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de 
conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo subsecuente “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los “Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad 
pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio 
fiscal 2018”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2018, en lo 
sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
como lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 y 25 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a partir 
del 5 de septiembre de 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 61 y 71, fracciones IX y LIV de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo; 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo; 15, fracción V de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Hidalgo y demás 
disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza Juárez sin número, Colonia Centro, cuarto piso, Palacio de Gobierno, Código 
Postal 42000, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Calle la Joya 
número 102, Edificio Ángeles, Colonia Unión Chacón, Código Postal 42186, Mineral de la 
Reforma, Hidalgo. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propio, con fundamento en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 115 y 116 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo y 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Hidalgo. 

III.2 La Presidenta y los Presidentes Municipales Constitucionales de Huejutla de Reyes, Ixmiquilpan, 
Mineral de la Reforma, Pachuca de Soto, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, Tizayuca, Tula 
de Allende y Tulancingo de Bravo, respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 143 y 144, fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo; 56, fracción I, inciso t), 60, fracción I inciso ff) de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado Hidalgo y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios 
los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Huejutla de Reyes 
Palacio Municipal Plaza de la Revolución sin número, Colonia 
Centro, Código Postal 43000, Huejutla de Reyes. 

Ixmiquilpan 
Palacio Municipal, Plaza Juárez sin número, Colonia Centro, Código 
Postal 43000, Ixmiquilpan. 

Mineral de la Reforma 
Avenida Hidalgo número 32, Colonia Centro Pachuquilla, Código 
Postal. 42180, Mineral de la Reforma. 

Pachuca de Soto 
Plaza General Pedro María Anaya número 1, Colonia Centro, 
Código Postal 42000, Pachuca de Soto. 

Tepeapulco 
Plaza de la Constitución número 8, Colonia Centro, Código Postal 
43970, Tepeapulco. 

Tepeji del Río de Ocampo 
Palacio Municipal sin número, Colonia Centro, Código Postal. 
42850, Tepeji del Río de Ocampo. 

Tizayuca 
Palacio Municipal sin número, Código Postal 43800, Municipio de 
Tizayuca. 

Tula de Allende 
Presidencia Municipal, Plaza Nacionalismo sin número, Colonia 
Centro, Código Postal 42800, Tula de Allende. 

Tulancingo de Bravo 
Palacio Municipal, Boulevard Nuevo San Nicolás, Colonia San 
Nicolás, Código Postal 43640, Tulancingo de Bravo. 
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IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene 
por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría Finanzas Públicas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, que realizan 
de manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Huejutla de Reyes $10,000,000.00 

Ixmiquilpan $10,000,000.00 

Mineral de la Reforma $10,127,987.00 

Pachuca de Soto $16,130,224.00 

Tepeapulco $10,000,000.00 

Tepeji del Río de Ocampo $10,000,000.00 

Tizayuca $10,000,000.00 

Tula de Allende $10,000,000.00 

Tulancingo de Bravo $10,910,826.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Huejutla de Reyes $2,000,000.00 

Ixmiquilpan $2,000,000.00 

Mineral de la Reforma $2,025,597.40 

Pachuca de Soto $3,226,044.80 

Tepeapulco $2,000,000.00 

Tepeji del Río de Ocampo $2,000,000.00 

Tizayuca $2,000,000.00 

Tula de Allende $2,000,000.00 

Tulancingo de Bravo $2,182,165.20 

 

Los destinos y conceptos de gasto, cuadros de metas y montos, así como las acciones a realizar para el 
cumplimiento del presente “CONVENIO”, se establecerán en un Anexo Técnico por municipio, el cual una vez 
firmado por las y los servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante de este 
“CONVENIO”. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a las disposiciones federales aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

C. Implementar acciones para el fortalecimiento institucional de la policía de “LOS BENEFICIARIOS”, 
con base en el Modelo Óptimo de la Función Policial aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública en su Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2017; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de dicho 
ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de “EL 
SECRETARIADO EJECUTIVO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

J. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

K. Presentar dentro de los primeros 10 días hábiles del mes de octubre un acta preliminar de cierre 
parcial del ejercicio con corte al 28 de septiembre 2018; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 
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B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos 
de la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el 
desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
21 y 22 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total 
convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Huejutla de Reyes $7,000,000.00 

Ixmiquilpan $7,000,000.00 

Mineral de la Reforma $7,089,590.90 

Pachuca de Soto $11,291,156.80 

Tepeapulco $7,000,000.00 

Tepeji del Río de Ocampo $7,000,000.00 

Tizayuca $7,000,000.00 

Tula de Allende $7,000,000.00 

Tulancingo de Bravo $7,637,578.20 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
los artículos 21 y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto 
total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Huejutla de Reyes $3,000,000.00 

Ixmiquilpan $3,000,000.00 

Mineral de la Reforma $3,038,396.10 

Pachuca de Soto $4,839,067.20 

Tepeapulco $3,000,000.00 

Tepeji del Río de Ocampo $3,000,000.00 

Tizayuca $3,000,000.00 

Tula de Allende $3,000,000.00 

Tulancingo de Bravo $3,273,247.80 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 

en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento 

y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta el 31 de diciembre de 2018, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 

de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 

para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 

bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 

consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 

solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 

interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 

con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 

dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman 

en 14 tantos, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno 

Zamora.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Omar 

Fayad Meneses.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas Públicas, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- 

Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Juan de Diós Pontigo 

Loyola.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Huejutla de Reyes, Raúl 

Badillo Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ixmiquilpan, Pascual Chárrez 

Pedraza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Mineral de la Reforma, Raúl Camacho 

Baños.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de Pachuca de Soto, Yolanda Tellería Beltrán.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tepeapulco, José Alfonso Delgadillo López.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal Constitucional de Tepeji del Río de Ocampo, Moisés Ramírez Tapia.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal Constitucional de Tizayuca, Gabriel García Rojas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 

Constitucional de Tula de Allende, Ismael Gadoth Tapia Benítez.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal Constitucional de Tulancingo de Bravo, Fernando Pérez Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de la Administración 
General de Hidrocarburos del Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

OSVALDO ANTONIO SANTÍN QUIROZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 y 7, fracción 
XVIII, 8, fracción II, y 14, fracciones I, II y IX de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1 y 8, primer 
párrafo y fracción XVII, y 10 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que al Jefe del Servicio de Administración Tributaria le corresponde el ejercicio de las atribuciones 
competencia de dicho órgano administrativo desconcentrado y que cuenta con facultades para delegar en los 
servidores públicos del mismo, aquéllas que permitan la mayor eficacia en la aplicación de las disposiciones 
fiscales y aduaneras, así como la eficiencia en el desarrollo de las funciones que tiene encomendadas. 

Que resulta indispensable expedir el presente Acuerdo con el fin de delegar las funciones para el oportuno 
ejercicio de las facultades que tiene conferidas y el despacho de los asuntos que le son encomendados, 
alineadas al cumplimiento de los objetivos de este órgano administrativo desconcentrado, por lo que he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN DIVERSAS ATRIBUCIONES A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Artículo Primero.- Se delega en los siguientes servidores públicos de la Administración General de 
Hidrocarburos, las facultades que se indican: 

I. En el Administrador General de Hidrocarburos: 

a)  Realizar, según sea el caso, la inscripción, actualización, modificación, cancelación, suspensión o 
dejar sin efectos esta última, en el padrón de importadores de sectores específicos en materia de 
hidrocarburos y combustibles; 

b)  Normar, coordinar e implementar los programas y procedimientos para la inscripción, suspensión, 
modificación, cancelación y actualización en el padrón de importadores de sectores específicos en 
materia de hidrocarburos y combustibles; 

c) Integrar, dirigir y mantener actualizado el padrón de importadores de sectores específicos en materia 
de hidrocarburos y combustibles, basándose en los datos que las personas le proporcionen, o los 
que obtenga por cualquier otro medio; 

d)  Participar en los sondeos y encuestas a fin de evaluar la operación recaudatoria y la calidad y 
cobertura del registro del padrón de importadores de sectores específicos en materia de 
hidrocarburos y combustibles, en coordinación con las unidades administrativas competentes del 
Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

e) Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la 
aplicación de disposiciones aduanales, únicamente por lo que se refiere a la inscripción, 
actualización, modificación, cancelación o suspensión o dejar sin efectos esta última, en el padrón de 
importadores de sectores específicos en materia de hidrocarburos y combustibles, y 

f)  Dejar sin efectos sus propias resoluciones cuando se hayan emitido en contravención a las 
disposiciones fiscales y aduaneras, siempre que no se encuentren firmes, se haya interpuesto 
recurso de revocación en su contra y medie solicitud de la Administración General Jurídica en 
términos de los lineamientos que para tales efectos emita el Administrador General Jurídico. 

II. En el Administrador General de Hidrocarburos, en los administradores centrales de Planeación y 
Programación de Hidrocarburos, de Verificación de Hidrocarburos, de Fiscalización de Hidrocarburos, de 
Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, de lo Contencioso de Hidrocarburos y de Operación  
de Hidrocarburos; así como en los administradores y subadministradores que de ellos dependan, las 
establecidas en los artículos 11, 12, 13, 15, 30, apartado A y 31 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria y en el presente Acuerdo, respecto de los siguientes sujetos y entidades: 

a)  Personas físicas o morales, que por sí o a través de consorcios, asociaciones en participación, 
fideicomisos o figuras jurídicas, realicen o hayan realizado una o más operaciones con cualquiera de 
los sujetos y entidades a que se refiere el artículo 30, apartado B del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria; 
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b)  Personas físicas, cuya actividad sea el reconocimiento y exploración superficial, la exploración o la 
extracción de hidrocarburos, referidas en la Ley de Hidrocarburos y su Reglamento, así como 
aquéllos a los que les aplique la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su Reglamento; 

c)  Personas físicas, con respecto a cualquier otro régimen, disposición, término o condición fiscal 
aplicable al reconocimiento y exploración superficial y a la exploración o la extracción de 
hidrocarburos a que se refiere la Ley de Hidrocarburos y su Reglamento; 

d)  El Banco de México como institución fiduciaria del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo; 

e)  Organismos reguladores coordinados en materia energética, organismos públicos descentralizados y 
órganos administrativos desconcentrados a que se refiere la Ley de Hidrocarburos, excepto el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, y la Procuraduría Agraria; 

f)  Personas físicas o morales, que por sí o a través de consorcios, asociaciones en participación, 
fideicomisos o figuras jurídicas, actualicen cualquiera de los siguientes supuestos: 

1.  Realicen o hayan realizado la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, que se utilicen en el reconocimiento y 
exploración superficial, en la exploración o en la extracción de hidrocarburos; 

2.  Participen o hayan participado directa o indirectamente en la proveeduría, suministro, 
construcción o prestación de bienes y servicios para cualquiera de los sujetos y entidades a que 
se refiere el artículo 30, apartado B del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria o para los sujetos y entidades señalados en esta fracción, o 

3.  Manifiesten o hayan manifestado en el Registro Federal de Contribuyentes como actividad 
económica alguna de las siguientes: reconocimiento y exploración superficial, exploración de 
hidrocarburos, extracción de hidrocarburos, servicios de levantamiento geofísico, extracción  
de petróleo crudo y extracción de hidrocarburos crudos en estado gaseoso (gas natural), 
perforación de pozos petroleros y de gas, servicios de explotación o prospección minera y 
desmantelamiento de torres de perforación, o fabricación de maquinaria y equipo para la 
industria extractiva; 

g)  Personas físicas o morales, asociaciones en participación, fideicomisos o figuras jurídicas que tengan 
por objeto o actividad alguna de las siguientes: 

1. Tratamiento o refinación del petróleo; procesamiento de gas natural; exportación o importación 
de hidrocarburos o petrolíferos; transporte, almacenamiento o distribución de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos; compresión, licuefacción, descompresión, regasificación de gas 
natural; comercialización de hidrocarburos o petrolíferos, o gestión de sistemas integrados, en 
términos de la Ley de Hidrocarburos y su Reglamento, así como del Reglamento de las 
actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

2. Fabricación de aceites y grasas lubricantes; 

3.  Fabricación, producción, elaboración, exportación, importación, distribución o comercialización 
de combustibles no fósiles; 

4. Fabricación, producción, elaboración, exportación, importación, distribución, transporte, 
almacenamiento o comercialización de biodiesel, biogás o combustibles obtenidos de la biomasa 
provenientes de materia orgánica; 

h)  Personas físicas o morales, asociaciones en participación o fideicomisos que manifiesten o hayan 
manifestado en el Registro Federal de Contribuyentes como actividad económica alguna 
de las siguientes: 

1.  Tratamiento de petróleo; refinación del petróleo; transporte del petróleo; almacenamiento del 
petróleo; producción, elaboración de combustibles no fósiles; producción, elaboración de 
combustibles automotrices; producción, elaboración de gasolina y diésel; fabricación de aceites y 
grasas lubricantes; fabricación de coque y otros productos derivados del petróleo y del carbón; 
fabricación o producción de combustibles fósiles; comercialización de hidrocarburos, o 
comercialización de petrolíferos; 

2.  Procesamiento de gas natural; compresión de gas natural; licuefacción de gas natural; 
descompresión de gas natural; regasificación de gas natural; transporte de gas natural; 
almacenamiento de gas natural; distribución de gas natural, o comercialización de gas natural; 

3.  Transporte marítimo de altura o de cabotaje de petróleo y gas natural por mar; transporte de 
petróleo crudo por ductos; transporte de gas natural por ductos; transporte de productos 
petrolíferos; almacenamiento de productos petrolíferos; distribución de productos petrolíferos,  
o transporte por ductos de productos refinados del petróleo; 
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4.  Transporte por ducto de petroquímicos; almacenamiento vinculado a ductos de petroquímicos, o 
fabricación de productos petroquímicos, o 

5.  Importación de hidrocarburos; importación de petrolíferos; importación de petroquímicos; 
importación de combustibles no fósiles; exportación de hidrocarburos; exportación de 
petrolíferos, o exportación de petroquímicos; 

i)  Personas físicas o morales, que por sí o a través de asociaciones en participación, fideicomisos o 
figuras jurídicas, realicen o hayan realizado una o más operaciones con cualquiera de los sujetos y 
entidades a que se refieren los incisos f), numeral 3, g) o h) de la presente fracción; 

j)  Personas físicas o morales, que realicen o hayan realizado la enajenación de bienes, la prestación 
de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes que se utilicen en las actividades a 
que se refieren los incisos f), numeral 3, g) o h) de la presente fracción; 

k)  Personas físicas o morales, que participen o hayan participado directa o indirectamente en la 
proveeduría, suministro, construcción o prestación de bienes y servicios para cualquiera de los 
sujetos y entidades a que se refieren los incisos f), numeral 3, g) o h) de la presente fracción; 

l)  Accionistas, socios o integrantes y quienes hayan tenido ese carácter respecto de los sujetos y 
entidades a que se refieren cualquiera de los incisos anteriores de la presente fracción, así como el 
artículo 30, apartado B, fracciones III y V del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria; 

m)  Partes relacionadas, definidas en términos del artículo 179, quinto y sexto párrafos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de los sujetos y entidades a que se refieren cualquiera de los incisos 
anteriores de la presente fracción, y 

n)  Responsables solidarios de los sujetos y entidades a que se refieren cualquiera de los incisos 
anteriores de la presente fracción. 

Para efectos de esta fracción, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 30, tercer, cuarto y quinto 
párrafos del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

III. En el Administrador General de Hidrocarburos, en los administradores centrales de Verificación de 
Hidrocarburos y de Fiscalización de Hidrocarburos, así como en los administradores y subadministradores que 
de ellos dependan: 

a)  Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, para que 
exhiban y proporcionen la contabilidad, documentos, datos e informes, así como ordenar y practicar a 
dichos sujetos, visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y 
demás actos que establezcan las disposiciones fiscales aplicables, para comprobar el cumplimiento 
de tales disposiciones en materia de aprovechamientos; 

b)  Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal que resulten a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como los derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y sus accesorios, que deriven de la aplicación del procedimiento 
establecido en el artículo 48 del Código Fiscal de la Federación; 

c)  Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia, incluida la 
actualización, recargos y accesorios a que haya lugar que deriven de la aplicación del procedimiento 
establecido en el artículo 48 del Código Fiscal de la Federación; 

d)  Resolver las aclaraciones o solicitudes que presenten los contribuyentes para subsanar o desvirtuar 
las irregularidades detectadas en el ejercicio de las atribuciones que deriven del procedimiento 
establecido en el artículo 48 del Código Fiscal de la Federación; 

e)  Cancelar, revocar o dejar sin efectos los certificados de sello digital, así como restringir el uso del 
certificado de la firma electrónica avanzada o cualquier otro mecanismo permitido en las 
disposiciones jurídicas aplicables, y resolver las aclaraciones o solicitudes que presenten  
los contribuyentes para subsanar o desvirtuar las irregularidades detectadas, en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 17-H del Código Fiscal de la Federación; 

f)  Llevar a cabo, a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las visitas para verificar que 
las operaciones y registros contables derivados de los contratos, estén conforme a los propios 
contratos y a los lineamientos que al efecto emita dicha Secretaría, en términos del artículo 37, 
apartado B, fracción VII de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; 

g)  Llevar a cabo todos los actos y procedimientos establecidos en el artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, y 

h)  Realizar de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la 
asignación, donación o destrucción de los bienes embargados o asegurados en el ejercicio de sus 
atribuciones cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. 
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IV. En los administradores centrales de Planeación y Programación de Hidrocarburos, de Verificación de 
Hidrocarburos, de Fiscalización de Hidrocarburos y de lo Contencioso de Hidrocarburos, así como en los 
administradores que de ellos dependan, fungir como autoridad competente en la aplicación de los acuerdos 
interinstitucionales en el ámbito internacional con cláusula fiscal, acuerdos, convenios o tratados fiscales o de 
intercambio de información fiscal, de los que México sea parte, incluso en lo referente a la determinación  
de precios o montos de contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en los mismos y de las disposiciones jurídicas en dichas materias contenidas en 
otros instrumentos jurídicos internacionales, y 

V. En el Administrador Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos y en los 
administradores que de él dependan; 

a)  Realizar, según sea el caso, la inscripción, actualización, modificación, cancelación, suspensión o 
dejar sin efectos esta última, en el padrón de importadores de sectores específicos en materia de 
hidrocarburos y combustibles; 

b)  Normar, coordinar e implementar los programas y procedimientos para la inscripción, suspensión, 
modificación, cancelación y actualización en el padrón de importadores de sectores específicos en 
materia de hidrocarburos y combustibles; 

c)  Integrar, dirigir y mantener actualizado el padrón de importadores de sectores específicos en materia 
de hidrocarburos y combustibles, basándose en los datos que las personas le proporcionen, o los 
que obtenga por cualquier otro medio; 

d)  Participar en los sondeos y encuestas a fin de evaluar la operación recaudatoria y la calidad y 
cobertura del registro del padrón de importadores de sectores específicos en materia de 
hidrocarburos y combustibles, en coordinación con las unidades administrativas competentes del 
Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

e) Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la 
aplicación de disposiciones aduanales, únicamente por lo que se refiere a la inscripción, 
actualización, modificación, cancelación o suspensión o dejar sin efectos esta última, en el padrón de 
importadores de sectores específicos en materia de hidrocarburos y combustibles; 

f)  Orientar a los contribuyentes respecto de asuntos individuales y concretos relativos a los trámites 
administrativos que realicen ante las autoridades fiscales y aduaneras, sin interferir en las funciones 
de las mismas, ni constituir instancia judicial o administrativa, y 

g) Elaborar y difundir los lineamientos, directrices o procedimientos que rigen la operación de las 
unidades administrativas de la Administración General de Hidrocarburos. 

Artículo Segundo.- Los titulares de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria 
podrán seguir ejerciendo las facultades que les correspondan conforme al Reglamento Interior de dicho 
órgano administrativo desconcentrado, al Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de junio de 2016, al Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos 
de la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2017, y al Acuerdo mediante el cual se delegan diversas 
atribuciones a los servidores públicos de la Administración General de Planeación del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre de 2017, sin 
perjuicio de las facultades que se delegan en términos del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores 
públicos de la Administración General de Hidrocarburos del Servicio de Administración Tributaria, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2016. 

TERCERO.- Las solicitudes de inscripción o actualización al padrón de importadores de sectores 
específicos en materia de hidrocarburos y combustibles, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo, se resolverán hasta su total conclusión por la autoridad que tenga asignadas tales 
solicitudes. 

Atentamente 

Ciudad de México, 26 de febrero de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2018-8128 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-8128 

Asunto: Se comunica listado global de 
presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en 
el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de  
la Federación del 12 de junio de 2003; 1,2 párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e); y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a) del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Primero Transitorio de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, primer y 
segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de que presenten en los términos señalados en el oficio en el cual se le notifica 
que se ha ubicado en el supuesto previsto en el artículo 69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los 
términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, 
anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 
hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación.” 
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Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio,  
se procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo 
de operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 1 de marzo de 2018.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, 
Ady Elizabeth García Pimentel.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2018-8128 de fecha 1 de marzo de 2018 en el que se 
notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que los 
contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el supuesto previsto en el primer párrafo del 
citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número  
500-05-2018-8128 de fecha 1 de marzo de 2018, emitido por la L.C. Ady Elizabeth García Pimentel 
Administradora Central de Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 R.F.C. NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE 

NO. Y FECHA DEL 
OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

1 

AAS121214QT3 ASERPRES ASISTENCIA 
Y SERVICIOS 
EMPRESARIALES 
ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V. 

500-67-00-05-03-2017-
4652 de fecha 13 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

13 de octubre de 
2017 

2 

AATG62042145A ARAOS TEJERO GLORIA 
RUBÍ DE JESÚS 

500-14-00-03-00-2018-
1957 de fecha 26 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Campeche "1" 

2 de febrero de 2018 

3 

AAV1508209Z6 AGUACATES AVOPEGA, 
S.C.P. DE B. Y S.R.L. DE 
C.V. 

500-38-00-06-01-2018-
1185 de fecha 26 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

7 de febrero de 2018 

4 

ACA151030319 ASESORÍAS CHANE, 
S.A. DE C.V. 

500-74-03-02-01-2017-
20564 de fecha 14 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

24 de noviembre de 
2017 

5 

ALI1302264D4 ALINECOOPERATIVA, 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-74-03-02-01-2017-
20709 de fecha 31 de 
agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

24 de octubre de 
2017 

6 

AMI1012086X8 ABASTECEDORA DE 
MATERIALES 
INDUSTRIALES 
CRONAMEX, S.A. DE 
C.V. 

500-30-00-07-02-2018-
485 de fecha 2 de febrero 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

13 de febrero de 
2018 

7 

ANT111208Q30 ANTEP, S.A.  500-65-00-05-02-2017-
19774 de fecha 25 de 
agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

22 de diciembre de 
2017 

8 

ASC120125SI8 AFC SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 
EMPRESARIAL, S.C.  

500-04-00-00-00-2017-
43515 de fecha 15 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

22 de diciembre de 
2017 

9 
BAS090909A56 BAUMASCHINEN Y 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-5837 de 
fecha 25 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2018 
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 R.F.C. 
NOMBRE DEL 

CONTRIBUYENTE 

NO. Y FECHA DEL 
OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

10 

BCI150901LK9 BATREZ 
CONSTRUCTIONS INC, 
S.A. DE C.V. 

500-21-00-04-02-2017-
4279 de fecha 27 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

1 de febrero de 2018 

11 

BEBJ920801P5A BETANCOURT BURGOIN 
JONATHAN ULISES  

500-12-00-04-02-2017-
12482 de fecha 19 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "1" 

9 de enero de 2018 

12 

CAC110608BR5 COMERCIALIZADORA 
ACD, S.A. DE C.V. 

500-27-00-05-03-2017-
9680 de fecha 24 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

25 de enero de 2018 

13 

CAHM8507228L3 CABRALES 
HERNÁNDEZ MANUEL 
OSIRIS DE JESÚS 

500-04-00-00-00-2017-
37660 de fecha 17 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de enero de 2018 

14 

CAIM721020EH3 CHÁVEZ IBARRA 
MARICELA 

500-04-00-00-00-2017-
37663 de fecha 18 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de enero de 2018 

15 

CAMR730208DS8 CARRASCO MATA 
RAFAEL 

500-37-00-06-02-2017-
23932 de fecha 25 de 
octubre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" 

8 de diciembre de 
2017 

16 

CAR130604LI0 CONSORCIO ARIZPE, 
S.A. DE C.V. 

500-08-00-05-00-2018-
03341 de fecha 30 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

7 de febrero de 2018 

17 

CASA8004177M2 CASTAÑEDA SANTA 
MARÍA ALFONSO 

500-04-00-00-00-2017-
37664 de fecha 18 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de enero de 2018 

18 

CCI101021GLA CONSULTORÍA 
CONCEPTUAL 
INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V. 

500-41-00-03-02-2017-
19648 de fecha 27 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

12 de enero de 2018 

19 

CCM141231QL9 CONSTRUCTORA CIVIL 
MRDTO, S.A. DE C.V.  

500-51-00-01-02-2018-
02503 de fecha 2 de 
febrero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

19 de febrero de 
2018 

20 

CCO081028AX3 CK CONSULTORÍA 
OBRAS Y PROYECTOS 
NACIONALES, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-40-00-02-00-2017-
13593 de fecha 18 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nayarit "1" 

15 de febrero de 
2018 

21 

CDM111110CH7 COMPUTO Y DISEÑO 
MAR, S.A. DE C.V. 

500-73-05-11-39-2017-
13536 de fecha 30 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

31 de enero de 2018 

22 

CDN100331QT3 CONSTRUCCIÓN Y 
DISEÑO NUEVA 
GENERACIÓN, S.A. DE 
C.V. 

500-27-00-08-02-2017-
10019 de fecha 11 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

26 de enero de 2018 

23 
CDP1506151E8 COMERCIALIZADORA 

DW PRISMA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-5844 de 
fecha 26 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de febrero de 2018 

24 

CDT090615FM8 COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA 
TALAMPAYA, S.A. DE 
C.V. 

500-28-00-04-00-2017-
05458 de fecha 21 de 
agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "2" 

13 de diciembre de 
2017 

25 

CEI120625V76 CABLEADOS E 
INSTALACIONES 
PROFESIONALES, S.C. 

500-38-00-05-01-2018-
570 de fecha 12 de enero 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

18 de enero de 2018 
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OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 
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DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

26 

CIDJ631125247 CISNEROS DELGADO 
JOEL OSCAR 

500-04-00-00-00-2017-
37661 de fecha 17 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de enero de 2018 

27 

CIN130725LT6 COMERCIALIZADORA 
INST-MANT, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
43516 de fecha 15 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

22 de diciembre de 
2017 

28 
CMT121001NH3 CONSTRUCCIÓN Y 

MULTISERVICIOS 
TORRES, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-5839 de 
fecha 26 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de febrero de 2018 

29 

CNA0901291R5 CONSTRUCTORA 
NAKBE, S.A. DE C.V. 

500-49-00-03-01-2017-
006620 de fecha 20 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

2 de febrero de 2018 

30 

CON1308231Q8 CONTRUMAR, S.A. DE 
C.V. 

500-49-00-03-01-2017-
006625 de fecha 20 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

9 de febrero de 2018 

31 
COR090206DF7 CORLEX, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38827 de 

fecha 18 de diciembre de 
2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

9 de febrero de 2018 

32 
CPD160218Q8A COUCH, PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-05-2018-5847 de 
fecha 26 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de febrero de 2018 

33 

CPE1111071Q0 COMERCIALIZADORA 
PEZCUETO, S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-02-2017-
26964 de fecha 22 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

8 de febrero de 2018 

34 
CPI130701D79 COMERCIALIZADORA 

PIKIS, S.A. DE C.V. 
500-05-2015-24007 de 
fecha 6 de julio de 2015 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

15 de febrero de 
2018 

35 

CPO160317CU8 C&C POINT, S.A. DE C.V. 500-27-00-08-02-2017-
10040 de fecha 14 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

26 de enero de 2018 

36 
CRO130313DJ3 COMERCIALIZADORA 

ROJMOC, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-5842 de 
fecha 26 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de febrero de 2018 

37 

CSC121012J43 CONSTRUCCIONES, 
SERVICIOS Y 
COMERCIALIZACIÓN 
TOLEDO, S.A. DE C.V. 

500-67-00-06-01-2017-
04151 de fecha 8 de 
agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

13 de septiembre de 
2017 

38 

CSE100507AFA CORPORATIVO DE 
SERVICIOS 
ESTRATÉGICOS, S.A. 
DE C.V. 

500-47-00-07-02-2017-
025683 de fecha 8 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

25 de enero de 2018 

39 

CSE111207R94 CONSTRUCTORA 
SERDIO, S.A. DE C.V.  

500-35-00-06-01-2017-
22896 de fecha 1 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1"  

8 de diciembre de 
2017 

40 

CTA1306188T9 "CONSTRUCCIÓN, 
TRANSPORTE Y 
ARRENDAMIENTO DE 
OCCIDENTE", S.A. DE 
C.V. 

500-18-00-04-02-2017-
7680 de fecha 11 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Colima "1" 

8 de febrero de 2018 

41 

CVE1411106P8 CONSTRUCTORA 
VERSUR, S.A. DE C.V. 

500-67-00-03-00-2017-
03909 de fecha 15 de 
mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

6 de julio de 2017 

42 

CVI1102149F1 CONSTRUCTORA 
VIXUDU, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
37599 de fecha 9 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

1 de diciembre de 
2017 
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43 
CVI141029EA7 CONSTRUPROYECTO 

VIVIENDA, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-5874 de 
fecha 31 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

8 de febrero de 2018 

44 

CYE140307IH6 COMERCIALIZADORA 
YESHER, S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-02-2017-
19650 de fecha 27 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

4 de diciembre de 
2017 

45 
DAL130201C89 DISEÑO EN 

ARQUITECTURA LS, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-5835 de 
fecha 25 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

31 de enero de 2018 

46 

DCM121010LRA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA 
MUNDYN, S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-02-2017-
20818 de fecha 13 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

21 de diciembre de 
2017 

47 

DPJ140711D85 DISTRIBUCIÓN 
PROFESIONAL JOGA, 
S.A. DE C.V. 

500-63-00-04-02-2017-
10547 de fecha 26 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

10 de octubre de 
2017 

48 

DTA090506CN1 DISEÑOS TAVIANI, S.A. 
DE C.V. 

500-74-06-01-03-2017-
21793 de fecha 30 de 
octubre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

10 de enero de 2018 

49 

EBE1211142A6 EMPRESA BECAN, S.A. 
DE C.V. 

500-39-00-04-02-2017-
14515 de fecha 11 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

9 de enero de 2018 

50 

ECC091125LBA ESTRATEGIAS Y 
CONSULTORÍA CR, S.A. 
DE C.V. 

500-47-00-07-03-2017-
025678 de fecha 7 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

8 de diciembre de 
2017 

51 

ECS140211AN1 ENTRENAMIENTO PARA 
CUERPOS DE 
SEGURIDAD DE ALTO 
RENDIMIENTO SQS, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-5866 de 
fecha 30 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

7 de febrero de 2018 

52 

EME090204GH8 ECOMIN DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.  

500-32-00-08-09-2017-
33197 de fecha 6 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

8 de febrero de 2018 

53 

EOGM710402KTA ESPONDA GÓMEZ 
MARTÍN ENRIQUE 

500-19-00-01-02-2017-
15280 de fecha 7 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

19 de febrero de 
2018 

54 

ESI090305SB8 ECOSISTEMA DE 
SINALOA, S.A. DE C.V. 

500-36-06-02-03-2017-
45797 de fecha 23 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2"  

1 de diciembre de 
2017 

55 

FAS1311275R5 FPSC ASESORES, S.C.  500-72-05-01-02-2017-
6266 de fecha 12 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

22 de diciembre de 
2017 

56 

FER141212EY7 FOMENTO 
EMPRESARIAL 
REGIOMEX, S.C. 

500-41-00-03-02-2017-
19653 de fecha 27 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

16 de enero de 2018 

57 
FSL111215TA3 FACTO DE SAN LUIS, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2018-5838 de 
fecha 25 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

31 de enero de 2018 

58 

GAEJ711017SBA GARCÍA ELIZALDE JUAN 
CARLOS 

500-59-00-05-00-2018-
0175 de fecha 25 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "2" 

27 de febrero de 
2018 

59 

GAMI83112488A GALVÁN MIGUEL 
ALEJANDRO 

500-70-00-05-02-2017-
10076 de fecha 17 de 
octubre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Zacatecas "1" 

15 de noviembre de 
2017 
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60 

GAR1403133D3 GRUPO 
ADMINISTRATIVO 
RUANNY, S.A. DE C.V. 

500-59-00-05-00-2017-
3418 de fecha 26 de 
octubre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "2" 

20 de diciembre de 
2017 

61 

GASE710416BZ7 GARCÍA SERRANO 
ELOY 

500-04-00-00-00-2017-
26357 de fecha 14 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

20 de diciembre de 
2017 

62 

GATR610617AF4 GAMBOA TÉLLEZ 
ROSALIO 

500-36-07-03-01-2017-
22950 de fecha 29 de 
junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

18 de diciembre de 
2017 

63 

GBA1208282S5 GRUPO BADANI, S.A. DE 
C.V. 

500-39-00-04-02-2017-
14567 de fecha 13 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

9 de enero de 2018 

64 

GCC140606I5A GRUPO COMERCIAL 
CALETA, S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-02-2017-
9768 de fecha 4 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

25 de enero de 2018 

65 

GCE130605PU3 GRUPO COMERCIAL 
ESTRATÉGICO YEL´HA, 
S.A. DE C.V. 

500-20-00-04-00-2017-
5819 de fecha 09 de 
octubre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

31 de enero de 2018 

66 
GCG100906U69 GRUPO CONSTRUCTOR 

GARCÍA, S.A. DE C.V. 
500-05-2017-16270 de 
fecha 7 de julio de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

25 de septiembre de 
2017 

67 

GCS111215NPA GRUPO COMERCIAL Y 
DE SERVICIOS 
MONFLO, S.A. DE C.V. 

500-41-00-01-01-2018-
00372 de fecha 8 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

15 de enero de 2018 

68 

GEC120330TA7 GRUPO EMPRESARIAL 
CRISMAI DE XALAPA, 
S.A. DE C.V.  

500-65-00-05-02-2017-
19859 de fecha 29 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

12 de enero de 2018 

69 

GEP120123A82 GRUPO EMPRESARIAL 
PILA DE XALAPA, S.A. 
DE C.V.  

500-65-00-05-02-2017-
19858 de fecha 29 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

12 de enero de 2018 

70 

GLM080305H85 GREEN LEMON MEDIA, 
S.A. DE C.V. 

500-47-00-05-00-2017-
024278 de fecha 6 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

21 de noviembre de 
2017 

71 

GOFY761020CE6 GONZÁLEZ FLORES 
YANETH 

500-17-00-02-00-2018-
0800 de fecha 29 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"3" 

6 de febrero de 2018 

72 

GOI090701JI3 GRUPO ÓPTICO ISLAS, 
S.A. DE C.V. 

500-36-06-04-03-2017-
45869 de fecha 6 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

16 de enero de 2018 

73 

GOI1210158P4 GRUP ONE IRON 
MINERAL, S.A. DE C.V. 

500-38-00-04-03-2017-
23532 de fecha 21 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

6 de febrero de 2018 

74 

GOST820911EX9 GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
TOMÁS ARTURO 

500-17-00-02-00-2018-
0803 de fecha 29 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"3" 

6 de febrero de 2018 

75 

GPS980316TI6 GC PRESTADORA DE 
SERVICIOS Y 
ARRENDAMIENTO, S.A. 
DE C.V. 

500-36-05-02-02-2018-
5869 de fecha 6 de 
febrero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

12 de febrero de 
2018 
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76 

GSB121011DN4 GRUPO SUNTI DEL 
BAJÍO, S.A. DE C.V.  

500-65-00-05-02-2017-
19857 de fecha 29 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

23 de noviembre de 
2017 

77 

GSI151125RR4 GRANDJA SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
37608 de fecha 6 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

20 de diciembre de 
2017 

78 

GSL080225EU7 GLOBAL SENDER 
LOGISTICS, S.C. 

500-32-00-04-04-2017-
16758 de fecha 15 de 
mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

7 de julio de 2017 

79 

GSO131205AM9 GANORSA DEL 
SOCONUSCO, S.P.R. DE 
R.L. 

500-20-00-04-02-2018-
672 de fecha 26 de enero 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

31 de enero de 2018 

80 

GSP1307115U6 GARANTE SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE C.V. 

500-08-00-05-00-2018-
03329 de fecha 30 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

7 de febrero de 2018 

81 

GTS100901Q6A GLOBAL TRACK 
SERVICIOS DE 
MERCADOTECNIA, S.A. 
DE C.V. 

500-41-00-03-02-2017-
20811 de fecha 13 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

22 de diciembre de 
2017 

82 

HEGN880924H3A HERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ NÉSTOR 
DANIEL 

500-28-00-04-00-2017-
07038 de fecha 23 de 
octubre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "2" 

26 de enero de 2018 

83 

HESJ840201M21 HERNÁNDEZ SIAÑEZ 
JORGE ENRIQUE 

500-21-00-04-02-2018-
232 de fecha 11 de enero 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

18 de enero de 2018 

84 

IAP100120JZ0 IMPORTADORA DE 
ARTÍCULOS 
PERSONALES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-38701 de 
fecha 16 de noviembre de 
2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

6 de febrero de 2018 

85 

IAT070720AW9 INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA 
TANGAMANGA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-38800 de 
fecha 18 de diciembre de 
2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2018 

86 

IBC130530AL1 INTERNATIONAL 
BUSINESS 
CONSULTING AND 
PROGRESSIVE 
SERVICES IN ACTION, 
S.C. 

500-04-00-00-00-2017-
43311 de fecha 29 de 
noviembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

4 de diciembre de 
2017 

87 

ICA141002QW1 IMPULSORES 
CORPORATIVOS ALSE, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-02-2017-
19654 de fecha 27 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

1 de diciembre de 
2017 

88 

IMA021105FU4 INSUMOS Y 
MAQUINARIA, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-02-2017-
18084 de fecha 30 de 
octubre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

8 de diciembre de 
2017 

89 

INS0709297L4 INSOCO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-09-00-07-01-2017-
05196 de fecha 29 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "1" 

6 de diciembre de 
2017 

90 

INS121120DY0 INSERPROF, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
43514 de fecha 15 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

22 de diciembre de 
2017 

91 

ISA150917UY4 ITZIO SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, S.A. 
DE C.V.  

500-42-00-06-01-2018-
01612 de fecha 7 de 
febrero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" 

8 de febrero de 2018 
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92 
ISC120917NE8 IMPULSORA DE 

COMERCIO HT, S.A. DE 
C.V. 

900-03-05-00-00-2018-
860 de fecha 24 de enero 
de 2018 

Administración General 
de Grandes 
Contribuyentes 

29 de enero de 2018 

93 

JACJ790409G11 JAIME CRUZ JAIME 500-59-00-05-00-2018-
184 de fecha 29 de enero 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "2" 

2 de febrero de 2018 

94 
JIRM8310049E1 JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 

MONSERRAT BERENICE  
500-05-2017-38768 de 
fecha 5 de diciembre de 
2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de febrero de 2018 

95 

JUOA860908HC1 JUÁREZ ORTEGA 
ALEJANDRA 

500-04-00-00-00-2017-
26359 de fecha 14 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

20 de diciembre de 
2017 

96 

JUPL660723618 JUÁREZ PÉREZ LIBORIO 500-04-00-00-00-2017-
41823 de fecha 15 de 
noviembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

19 de enero de 2018 

97 
JUSG7009285E9 JUAN SIERRA 

GERARDO 
500-05-2018-5846 de 
fecha 26 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

6 de febrero de 2018 

98 
KCO130227PD8 KENTIA CORPORATIVO, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2018-5827 de 
fecha 25 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de febrero de 2018 

99 

LIP120221KR6 LOGÍSTICA INDUSTRIAL 
PUERTO BALSAS, S.C. 
DE R.L. DE C.V. 

500-38-00-04-03-2017-
20737 de fecha 21 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

6 de febrero de 2018 

100 

LLO110528DY7 LOGÍSTICA Y 
LOBBYING, S.A. DE C.V. 

500-20-00-04-00-2017-
5979 de fecha 7 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

31 de enero de 2018 

101 

LOCC900126QQ8 LÓPEZ CRUZ 
CANDELARIA 

500-68-00-06-00-2017-
9105 de fecha 3 de 
agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "5" 

26 de octubre de 
2017 

102 

MAAE690410BYA MARTÍNEZ AGIS JOSÉ 
EUSTORGIO 

500-73-05-11-41-2017-
11502 de fecha 29 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

16 de enero de 2018 

103 

MADA920530IIA MARTÍNEZ DAVID 
ADELINA 

500-28-00-04-00-2017-
03933 de fecha 6 de julio 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "2" 

22 de diciembre de 
2017 

104 

MADE500722TC5 MARTÍNEZ DORANTES 
MARÍA ELENA 

500-04-00-00-00-2017-
26360 de fecha 14 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

20 de diciembre de 
2017 

105 

MAW151215RP5 MILLER & WEB, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-02-2017-
19727 de fecha 6 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

14 de diciembre de 
2017 

106 

MAX0907073FA METALS AX, S.A. DE 
C.V. 

500-28-00-04-00-2017-
03287 de fecha 25 de 
mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "2" 

17 de enero de 2018 

107 

MCB101206A92 MEGA 
CONSTRUCCIONES 
BRIKE, S.A. DE C.V.  

500-45-00-04-02-2017-
29871 de fecha 13 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "1" 

23 de enero de 2018 

108 
MCO090831B26 MÁXIMO CONSORCIO 

OPERATIVO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-585 de fecha 
24 de enero de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

23 de febrero de 
2018 
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109 

MCO101210R77 MVG CONSULTORES, 
S.C. 

500-30-00-08-01-2018-
01391 de fecha 21 de 
febrero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

27 de febrero de 
2018 

110 

MCO130520BA1 MONTROSE 
COMERCIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-51-00-06-01-2017-
16970 de fecha 31 de julio 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

12 de octubre de 
2017 

111 
MDV160224383 METALLICS DVBOAG, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2018-5836 de 
fecha 25 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2018 

112 

MER111031CN5 MERCATOSA, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-02-2017-
19747 de fecha 8 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

26 de enero de 2018 

113 

MER1201243R8 MERUBA, S.A. DE C.V. 500-30-00-05-01-2017-
08929 de fecha 18 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

24 de enero de 2018 

114 

MFN14120272A MONTAJES Y 
FABRICACIONES 
NACIONALES, S.A. DE 
C.V. 

500-39-00-05-02-2017-
08292 de fecha 7 de julio 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

11 de enero de 2018 

115 

MME090204QT7 MATELMART DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.  

500-32-00-08-09-2017-
33196 de fecha 6 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

8 de febrero de 2018 

116 

MNO080515FH6 MANTES DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
43638 de fecha 11 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

12 de diciembre de 
2017 

117 
MOD1407041E7 MODEMO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-5833 de 

fecha 25 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2018 

118 

MOGC920305KK5 MORÁN GONZÁLEZ 
CARLOS MAURICIO 

500-04-00-00-00-2018-
4357 de fecha 15 de 
enero de 2018 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

18 de enero de 2018 

119 

MOGV8607279Y7 MORALES GÓMEZ 
VÍCTOR ANTONIO 

500-04-00-00-00-2017-
37662 de fecha 18 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de enero de 2018 

120 

MPR121128G29 MAKING PROJECTS, S. 
DE R.L. 

500-04-00-00-00-2017-
44657 de fecha 22 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

11 de enero de 2018 

121 

NARV771002G2A NAVA RAMÍREZ VÍCTOR 
MANUEL 

500-04-00-00-00-2017-
26362 de fecha 14 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

20 de diciembre de 
2017 

122 

NCS130603QK5 NAJASE 
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-02-2017-
6102 de fecha 23 de 
octubre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

19 de enero de 2018 

123 

NMC150428H53 NORTH MARKETER 
CHIHUAHUA, S.A. DE 
C.V. 

500-21-00-04-02-2017-
5054 de fecha 13 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

1 de febrero de 2018 

124 

NOP140123QJ5 NOPAC, S.A. DE C.V. 500-40-00-02-00-2017-
13594 de fecha 18 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nayarit "1" 

19 de diciembre de 
2017 
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125 
NSA101214QZ8 NORTHWEST SYSTEM 

APPLICATIONS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-38773 de 
fecha 8 de diciembre de 
2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

15 de febrero de 
2018 

126 
OASA800109V71 ORTA SIERRA JOSÉ 

ALFREDO 
500-05-2017-38801 de 
fecha 18 de diciembre de 
2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

9 de febrero de 2018 

127 

OCB120907MDA OCCIDENTE 
CONSTRUCCIONES 
BAMAFA, S.A. DE C.V. 

500-30-00-08-01-2018-
00852 de fecha 9 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

15 de febrero de 
2018 

128 

ODN810907G94 OFI DISTRIBUIDORA 
DEL NORTE, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-02-2017-
19658 de fecha 27 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

1 de diciembre de 
2017 

129 

OEC1308301Z6 OPERADORA 
EMPRESARIAL CIEN DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
43312 de fecha 29 de 
noviembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

4 de diciembre de 
2017 

130 

OSE101215HP1 OPERADORA DE 
SERVICIOS 
EMPRESARIALES 
MGMY, S.A. DE C.V. 

500-72-06-01-01-2017-
26577 de fecha 27 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

11 de diciembre de 
2017 

131 

PCA130307627 PROSISTEMAS DE 
CALIDAD, S.A. DE C.V.  

500-04-00-00-00-2017-
43406 de fecha 1 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

8 de diciembre de 
2017 

132 

PEL130402BK3 PELLARDO, S.A. DE C.V. 500-19-00-04-02-2017-
08448 de fecha 28 de 
junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

9 de febrero de 2018 

133 

PGA081210Q64 EL PUERTO DE GANDIA, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
44650 de fecha 21 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

8 de enero de 2018 

134 

PGP160301VD0 PROMOTORA GRUPO 
PYME, S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-00-2017-
35269 de fecha 5 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

24 de enero de 2018 

135 

PIN001218NPA PROVEEDORA INCO, 
S.A. DE C.V.  

500-42-00-05-01-2018-
01791 de fecha 19 de 
febrero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" 

21 de febrero de 
2018 

136 

PIN151007TV4 PROYECTA INTEGRA 
DEL NOROESTE APG, 
S.A. DE C.V. 

500-54-00-05-01-2018-
0219 de fecha 18 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1" 

6 de febrero de 2018 

137 

POP150220CG7 PROYECTOS Y OBRAS 
DEL PUERTO, S.A. DE 
C.V. 

500-27-00-08-02-2017-
9756 de fecha 4 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

25 de enero de 2018 

138 

PSI1303083G3 POLIEDRO SISTEMAS, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
43318 de fecha 30 de 
noviembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

7 de diciembre de 
2017 

139 

PSZ110511NC7 PROFESIONALES EN 
SERVICIOS ZAT, S.A. DE 
C.V. 

500-74-06-01-03-2017-
21800 de fecha 30 de 
octubre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

13 de diciembre de 
2017 

140 
PTE070202DB8 PRISMA TELECOM, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2018-588 de fecha 
24 de enero de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de febrero de 2018 

141 

PUGJ6202201G7 PUENTE GALARZA 
JUAN BARVARITO 

500-17-00-02-00-2018-
0854 de fecha 12 de 
febrero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"3" 

15 de febrero de 
2018 
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142 

PVI130822359 PECA VIAL, S.A. DE C.V. 500-49-00-03-01-2017-
006619 de fecha 20 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

9 de enero de 2018 

143 

RAAS850701186 RAMÍREZ ALANIZ 
SANDRA YARELI 

500-50-00-05-02-2017-
17093 de fecha 3 de 
octubre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
luis Potosí "1" 

15 de noviembre de 
2017 

144 

RAGM871122JY0 RAMÍREZ GENIS 
MARYLÍN 

500-04-00-00-00-2017-
20636 de fecha 31 de 
mayo de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

20 de diciembre de 
2017 

145 

RAMY830321LU2 RAMOS MARTÍNEZ 
YURIDIA 

500-67-00-05-01-2017-
4766 de fecha 21 de 
septiembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

23 de octubre de 
2017 

146 
RAN160308S29 RANCEL, S.A. DE C.V. 500-05-2018-587 de fecha 

24 de enero de 2018 
Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

19 de febrero de 
2018 

147 

ROAL840918G64 ROMERO AGUILAR LUIS 
OMAR 

500-27-00-04-02-2017-
10115 de fecha 19 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

18 de enero de 2018 

148 

ROAM740802CPA ROJAS ALCALÁ MIRTHA 
IDALIA 

500-59-00-05-00-2018-
0258 de fecha 16 de 
febrero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "2" 

22 de febrero de 
2018 

149 

ROAT810430FI2 DE LA ROSA ALEMÁN 
TOMÁS 

500-04-00-00-00-2017-
26363 de fecha 14 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

20 de diciembre de 
2017 

150 

ROHP780506758 ROMERO HERNÁNDEZ 
PABLO 

500-04-00-00-00-2017-
41822 de fecha 15 de 
noviembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

12 de enero de 2018 

151 

RSP130514I57 RAIDERS SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-02-2017-
9757 de fecha 4 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

25 de enero de 2018 

152 

RTR110124JR6 REPRESENTACIONES 
TRERO, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
43642 de fecha 11 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

13 de diciembre de 
2017 

153 
SAI150120UL1 SERVICIOS Y 

APLICACIONES 
INTEGRA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-5863 de 
fecha 30 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

7 de febrero de 2018 

154 

SAMS641125G39 SÁNCHEZ MADRIGAL 
SILVIA 

500-38-00-06-02-2016-
15628 de fecha 13 de 
septiembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

15 de diciembre de 
2016 

155 

SCD1411041W2 SERVICIO EN 
CONSULTORÍA DE 
DESARROLLO Y 
TALENTO, S.A. DE C.V. 

500-14-00-03-00-2018-
1986 de fecha 1 de 
febrero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Campeche "1" 

8 de febrero de 2018 

156 

SCT151126RJ6 SERVICIOS DE CALIDAD 
A TU ALCANCE, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
37605 de fecha 6 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

20 de diciembre de 
2017 

157 

SCU1204235J2 SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES 
UDEX, S.A. DE C.V. 

500-08-00-04-00-2017-
017334 de fecha 6 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

6 de diciembre de 
2017 

158 

SDZ110809N99 SERDEIMP DE ZONA, 
S.A. DE C.V. 

500-20-00-04-00-2017-
6509 de fecha 13 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

31 de enero de 2018 

159 

SEB120927N75 SERVICIO 
EMPRESARIAL BAEZA, 
S.A. DE C.V. 

500-39-00-04-02-2017-
13956 de fecha 5 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

18 de diciembre de 
2017 
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160 

SEC140128TZA SERVICIOS 
ESTRATÉGICOS DEL 
CABO, S.A. DE C.V. 

500-12-00-01-00-2018-
00709 de fecha 8 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "1" 

14 de febrero de 
2018 

161 

SEL130711GR5 SERVICIOS 
EMPRESARIALES LUZE, 
S.A. DE C.V. 

500-42-00-05-03-2017-
08772 de fecha 17 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" 

18 de diciembre de 
2017 

162 
SEM120608UVA SUMARCO EMPORIO, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2018-5873 de 
fecha 31 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

9 de febrero de 2018 

163 

SEM131111U88 SERVICIOS 
ESTRUCTURALES Y DE 
MANTENIMIENTO 
MARINO, S.A. DE C.V. 

500-14-00-03-00-2018-
0063 de fecha 26 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Campeche "1" 

1 de febrero de 2018 

164 

SEN071205J50 SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 
NUEVO LEÓN, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-5840 de 
fecha 26 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de febrero de 2018 

165 

SEP090622V33 SERVICIOS 
EMPRESARIALES 
PANTRAX, S.A. DE C.V. 

500-74-06-01-03-2017-
21792 de fecha 30 de 
octubre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

13 de diciembre de 
2017 

166 

SES0805158B3 SERVICIOS ESNOR, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
43635 de fecha 8 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

13 de diciembre de 
2017 

167 

SFI140821U21 SURTIDORA FIRA, S.A. 
DE C.V. 

500-65-00-04-04-2018-
964 de fecha 15 de 
febrero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

15 de febrero de 
2018 

168 

SGE121008834 SERVI GENUO, S.A. DE 
C.V. 

500-30-00-05-02-2018-
00254 de fecha 7 de 
febrero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

7 de febrero de 2018 

169 

SIN080515RV5 SERVICIOS INMANT DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
43508 de fecha 15 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

21 de diciembre de 
2017 

170 

SIR131023CE8 SIRIU, S.P.R. DE R.L. 500-38-00-04-02-2016-
15634 de fecha 13 de 
septiembre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "2" 

20 de septiembre de 
2016 

171 

SNO0712116X5 SIMA DEL NORTE, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
43640 de fecha 11 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

13 de diciembre de 
2017 

172 

SNO080515GI5 SERES DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
43637 de fecha 11 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

12 de diciembre de 
2017 

173 

SOR130917V14 SUPERVISIÓN Y OBRAS 
RANDY, S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-02-2018-
4785 de fecha 18 de 
enero de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

22 de enero de 2018 

174 

SPO131205CB1 STONES POMOCCI, S.A. 
DE C.V. 

500-30-00-05-01-2017-
08796 de fecha 6 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

23 de enero de 2018 

175 
SPS1301167R1 SERVICIOS 

PROFESIONALES SUR 
WEST, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-5845 de 
fecha 26 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2018 

176 

SPY110616E49 SERVICIOS 
PROFESIONALES 
YELYTT, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
26317 de fecha 13 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

20 de diciembre de 
2017 

177 

STC1105091H9 SERVICIOS DE 
TECNOLOGÍA CASTRO, 
S.A. DE C.V. 

500-59-00-04-00-2017-
3429 de fecha 27 de 
octubre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "2" 

28 de noviembre de 
2017 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de marzo de 2018 

 R.F.C. 
NOMBRE DEL 

CONTRIBUYENTE 

NO. Y FECHA DEL 
OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

178 

TCE121210MK8 TRANSFORMACIÓN EN 
CONOCIMIENTOS 
EDUCATIVOS, S.C.  

500-04-00-00-00-2017-
43319 de fecha 30 de 
noviembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

1 de diciembre de 
2017 

179 

TLO120928RJ8 TECNOMAR LOGISTIC, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-01-2017-
4640 de fecha 18 de 
agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

28 de septiembre de 
2017 

180 
TMM150309UF0 TORRE MAYOR 

MANAGEMENT, S.C. 
500-05-2018-5854 de 
fecha 29 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

7 de febrero de 2018 

181 

TOL1507131R3 TOLAMIC, S.A. DE C.V. 500-27-00-08-02-2017-
9758 de fecha 4 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

26 de enero de 2018 

182 

TOR020102FT9 TORGONPE, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
44668 de fecha 22 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

11 de enero de 2018 

183 

TPL101015K97 TODO EN PUBLICIDAD 
LANCASTER, S.A. DE 
C.V. 

500-68-00-06-00-2017-
14153 de fecha 3 de 
noviembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "5" 

24 de noviembre de 
2017 

184 

TPR1306175H4 TR PROFESIONALES, 
S.C.  

500-55-00-03-00-2017-
6009 de fecha 1 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2" 

8 de diciembre de 
2017 

185 
TSA120328G39 TECNOLOGÍAS SAE & 

CRUZ, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-5864 de 
fecha 30 de enero de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

7 de febrero de 2018 

186 

UIC140922HG8 UNIÓN DE INTERESES 
COMUNES, S. DE S.S. 

500-04-00-00-00-2017-
40669 de fecha 30 de 
octubre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

23 de noviembre de 
2017 

187 

USA040819E73 URBANIZADORA 
SAHUARO, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
43509 de fecha 15 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

18 de diciembre de 
2017 

188 

USS070829N45 CODI SOLUCIONES, S.A. 
DE C.V., ANTES U 
SOLUTION SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS Y 
ADMINISTRATIVOS, S.A. 
DE C.V. 

900-04-03-00-00-2017-
4715 de fecha 1 de junio 
de 2017 

Administración General 
de Grandes 
Contribuyentes 

27 de junio de 2017 

189 

VAAE940622H67 VALENZO DE AQUINO 
EDITH MIREYA 

500-04-00-00-00-2017-
20637 de fecha 31 de 
mayo de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

20 de diciembre de 
2017 

190 

VAMC930113JA8 VALENTE MENDOZA 
CHRISTIAN EMILIO 

500-10-00-06-03-2017-
55656 de fecha 20 de 
diciembre de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

20 de febrero de 
2018 

191 

WPA121210BY4 W.M. POWER & CO, S.A. 
DE C.V.  

500-04-00-00-00-2017-
43407 de fecha 1 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

8 de diciembre de 
2017 

192 

ZBR051109MP8 ZYL BIENES RAICES, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
43641 de fecha 11 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

19 de diciembre de 
2017 

193 

ZRE071212LE0 Z REPRESENTACIONES, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-
43636 de fecha 11 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

12 de diciembre de 
2017 

 

__________________________ 
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RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII, 
16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, contando con la previa opinión 
favorable del Banco de México, en términos de lo dispuesto por el artículo 50, quinto párrafo de la Ley de 
Instituciones de Crédito, y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario modificar la metodología para designar el grado de importancia sistémica de las 
instituciones de banca múltiple, a fin de incorporar las cuentas fuera del balance como parte de los activos 
totales y ajustar la definición del indicador que se utiliza para que se considere el valor de la posición en 
derivados, con el objeto de proveer de mayor estabilidad a dicha metodología y a sus indicadores, con la 
finalidad de procurar la estabilidad financiera del sistema bancario en su conjunto y fortalecer el capital con el 
que cuentan dichas instituciones, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICO.- Se SUSTITUYEN los Anexos 1T y 1T Bis de las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005, 
modificadas mediante resoluciones publicadas en el citado Diario Oficial el 3 y 28 de marzo, 15 de septiembre, 
6 y 8 de diciembre de 2006; 12 de enero, 23 de marzo, 26 de abril, 5 de noviembre de 2007; 10 de marzo, 22 
de agosto, 19 de septiembre, 14 de octubre y 4 de diciembre de 2008; 27 de abril, 28 de mayo, 11 de junio, 12 
de agosto, 16 de octubre, 9 de noviembre, 1 y 24 de diciembre de 2009; 27 de enero, 10 de febrero, 9 y 15  
de abril, 17 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 19 de agosto, 9 y 28 de septiembre, 25 de octubre, 26 de 
noviembre y 20 de diciembre de 2010; 24 y 27 de enero, 4 de marzo, 21 de abril, 5 de julio, 3 y 12 de agosto, 
30 de septiembre, 5 y 27 de octubre y 28 de diciembre de 2011; 19 de junio, 5 de julio, 23 de octubre, 28 de 
noviembre y 13 de diciembre de 2012; 31 de enero, 16 de abril, 3 de mayo, 3 y 24 de junio, 12 de julio, 2  
de octubre y 24 de diciembre de 2013; 7 y 31 de enero, 26 de marzo, 12 y 19 de mayo, 3 y 31 de julio, 24 de 
septiembre, 30 de octubre, 8 y 31 de diciembre de 2014; 9 de enero, 5 de febrero, 30 de abril, 27 de mayo, 23 
de junio, 27 de agosto, 21 de septiembre, 29 de octubre, 9 y 13 de noviembre, 16 y 31 de diciembre de 2015; 
7 y 28 de abril, 22 de junio, 7 y 29 de julio, 1 de agosto, 19 y 28 de septiembre y 27 de diciembre de 2016; 6 
de enero, 4 y 27 de abril, 31 de mayo, 26 de junio, 4 y 24 de julio, 29 de agosto, 6 y 25 de octubre, 18, 26 y 27 
de diciembre de 2017, y 22 de enero de 2018, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO a TÍTULO QUINTO . . . 

ANEXO 1 a 1-S . . . 

ANEXO 1-T Metodología para designar el grado de importancia sistemática de las instituciones de 
banca múltiple. 

ANEXO 1-T Bis Fuentes de información para calcular el suplemento de capital por importancia 
sistémica. 

ANEXOS 1-T Bis 1 a 71 . . . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Para la construcción del indicador “15 Valor de la posición en derivados” prevista en el Anexo 
1-T Bis “Fuentes de Información para calcular el suplemento de capital por importancia sistémica” de la 
presente Resolución, se utilizará la información del Reporte Regulatorio Serie R01 “Catálogo Mínimo” del 
Anexo 36 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y sus respectivas modificaciones, relativa a las 
posiciones positivas (de compra) y de las posiciones negativas (de venta) de los derivados de las instituciones 
de crédito, hasta en tanto el Banco de México publique la información de las posiciones nocionales de los 
instrumentos financieros derivados de las instituciones de crédito. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores: el Presidente, 
José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1-T 

METODOLOGÍA PARA DESIGNAR EL GRADO DE IMPORTANCIA SISTÉMICA DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE 

I. La Comisión aplicará la metodología contenida en este anexo para designar a aquellas instituciones 
de banca múltiple cuya quiebra tenga un efecto negativo sobre todo el sistema financiero mexicano, 
así como en la economía del país en su conjunto. La designación como Institución de Banca Múltiple 
de Importancia Sistémica Local será sometida a la aprobación de la Junta de Gobierno de  
la Comisión. 

 Al efecto, en su aplicación se consideran los aspectos propios de cada institución que a continuación 
se describen, con sus pesos correspondientes: 

  Peso 

a) Tamaño respecto del sistema bancario total; 25% 

b) Interconexión con el sistema financiero; 25% 

c) Importancia de los servicios e infraestructura que presta en el 
sistema financiero y a la economía en general, y 

25% 

d) Complejidad de sus operaciones. 25% 

II. La clasificación de una Institución de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local se determinará 
mediante la suma de los puntajes para cada uno de los aspectos señalados en la fracción I. Los 
indicadores y ponderadores correspondientes son los siguientes: 

ASPECTO 
Peso Relativo 

j 

Cifras consideradas 

Indicador   

A. TAMAÑO   

1 Activos dentro y fuera del Balance 25% Cierre del trimestre 
correspondiente* 

B. INTERCONEXIÓN   

2 Depósitos y préstamos con otras instituciones financieras 3.13% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

3 Tenencia de títulos de deuda, papel comercial y certificados de depósito 
bancarios 

3.13% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

4 Exposición positiva de valores con otras instituciones financieras: 
(Deudores por reporto y Préstamos de valores). 

3.13% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

5 Deudores por liquidación de operaciones 3.13% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

6 Acreedores por liquidación de operaciones 3.13% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

7 Préstamos de entidades financieras bancarias y no bancarias 3.13% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

8 Exposición negativa de valores con otras entidades financieras 
(acreedores por reporto y préstamo de valores) 

3.13% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

9 Emisiones de deuda, papel comercial, certificados de depósito 3.13% Cierre del trimestre 
correspondiente* 

C. IMPORTANCIA DE LOS SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA   

10 Activos en custodia 6.25% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

11 Pagos en moneda nacional 6.25% Promedio de los 4 
últimos trimestres 
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12 Formadores de mercado o Socios liquidadores 6.25% Cierre del trimestre 
correspondiente* 

13 Participación en carteras seleccionadas 6.25% Cierre del trimestre 
correspondiente* 

D. COMPLEJIDAD DE SUS OPERACIONES   

14 Valores de negociación y disponibles para la venta 12.50% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

15 Valor de la posición en derivados 12.50% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

* Diciembre y junio 

Las fuentes de información, así como, en su caso, el procedimiento para determinar el valor de cada uno 
de los indicadores señalados en la tabla anterior, serán publicadas por la Comisión a través de la red 
electrónica mundial denominada Internet en el sitio http://www.cnbv.gob.mx. Para determinar el puntaje total 
de cada Institución de Banca Múltiple, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) Se determinará el puntaje para el indicador j de la institución de banca múltiple i. 

 

Donde:  

Pts j, i:  Representa el puntaje del indicador j correspondiente a la insti tución i. 

Indicadorj ,i: Indicador j  de la institución i. 

k: Representa el número total de instituciones de banca múlt iple.   

b) Se determinará el puntaje total de la institución de banca múltiple i como: 

 

Donde: 

Puntaje Totali: Puntaje total de la institución de banca múltiple i. 

n: Representa el número total de indicadores. 

          ßj  : Ponderador del indicador j contenido en la tabla anterior. 
 

III. Cuando el Puntaje Total obtenido por cada institución de banca múltiple, conforme a la fracción II 
anterior, sea superior a [350] puntos esta institución será identificada como una Institución de Banca 
Múltiple de Importancia Sistémica Local y se le asignará un grado de riesgo conforme a la tabla 
siguiente: 

Puntaje Total obtenido por la Institución 
de Banca Múltiple de Importancia 

Sistémica Local 

Grado de importancia 
sistémica identificado 

(350 - 825] I 

(825- 1,300] II 

(1,300 – 1,775] III 

(1,775 - 2,250] IV 

Mayor a 2,250 V 

 

IV. Las Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local deberán constituir el suplemento 
del Suplemento de Conservación de capital que les corresponda a su grado de importancia sistémica 
de conformidad con el Artículo 2 Bis 117 n de las presentes disposiciones. 
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ANEXO 1-T BIS 

FUENTES DE INFORMACIÓN PARA CALCULAR EL SUPLEMENTO  
DE CAPITAL POR IMPORTANCIA SISTÉMICA 

Las fuentes de información pública que deberán ser utilizadas por las instituciones de banca múltiple para 
el cálculo del puntaje contenido en el Anexo 1-T de estas disposiciones se detallan a continuación. Dicho 
puntaje permitirá identificar aquellas instituciones de banca múltiple para ser clasificadas como Instituciones 
de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local, de conformidad con el Capítulo VI Bis 1 del Título Primero 
Bis de estas disposiciones. 

Las fuentes de información para la construcción de los indicadores son las que se indican a continuación: 

No. INDICADOR FUENTE DESCRIPCIÓN 

  A. TAMAÑO   

1 
Tamaño: Activos 
dentro y fuera del 
Balance 

Comisión: 
Reportes del Portafolio de información: 
040-1A-R0 Indicadores financieros: 
históricos (series desde diciembre 2000) 
040-1A – R20 Balance: cuentas de orden 

Activos Totales de la Institución consolidada. 
Suma de las cuentas: 
100000000000 – Activo 
4000461 – Compromisos crediticios 

 B. INTERCONEXIÓN   

2 
Depósitos y préstamos 
con otras instituciones 
financieras 

Comisión: 
Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo 

Depósitos y préstamos-call money en 
instituciones financieras. Cuentas del 
Catálogo Mínimo. Suma de los conceptos 
siguientes: 
110201000000 - Depósitos en Banco de 
México 110202000000 - Depósitos en Otras 
Entidades Financieras 110404000000 - 
Préstamos Interbancarios (Call Money) 

 

3 

Tenencia de títulos de 
deuda, papel comercial 
y certificados de 
depósito bancarios 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo 

Tenencia de títulos de deuda, papel comercial 
y certificados de depósito. Cuentas del 
Catálogo Mínimo. Suma de los conceptos 
siguientes: 

120101020000 - Títulos para Negociar sin 
Restricción Bancarios 

120102020000 - Títulos para Negociar 
Restringidos o Dados en Garantía en 
Operaciones de Reporto Bancarios 

120103020000 - Títulos para Negociar 
Restringidos o Dados en Garantía en 
Operaciones de Préstamo de Valores 
Bancarios 

120104020000 - Títulos para Negociar 
Restringidos o Dados en Garantía (Otros) 
Bancarios 

120201020000 - Títulos Disponibles para la 
Venta sin Restricción Bancarios 

120202020000 - Títulos Disponibles para la 
Venta Restringidos o Dados en Garantía en 
Operaciones de Reporto Bancarios 

120203020000 - Títulos Disponibles para la 
Venta Restringidos o Dados en Garantía en 
Operaciones de Préstamo de Valores 
Bancarios 

120204020000 - Títulos Disponibles para la 
Venta Restringidos o Dados en Garantía 
(Otros) Bancarios: 

120304020000 - Títulos Conservados a 
Vencimiento sin Restricción Bancarios 

120305020000 - Títulos Conservados a 
Vencimiento Restringidos o Dados en 
Garantía en Operaciones de Reporto 
Bancarios 
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120306020000 - Títulos Conservados a 
Vencimiento Restringidos o Dados en 
Garantía en Operaciones de Préstamo de 
Valores Bancarios 

120307020000 - Títulos Conservados a 
Vencimiento Restringidos o Dados en 
Garantía (Otros) Bancarios 

4 

Exposición positiva de 
valores con otras 
instituciones 
financieras (Deudores 
por reporto y Préstamo 
de valores) 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo 

Cuentas del Activo del Catálogo Mínimo. 
Suma de los conceptos siguientes: 

120800000000 - Deudores por reporto 

120700000000 – Préstamos de Valores  

 

5 
Deudores por liquidación 
de operaciones 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo 

Deudores por Liquidación de operaciones, 
cuentas del Catálogo Mínimo. Suma de los 
conceptos siguientes: 

140901000000 - Compraventa de Divisas 
(Flujo pendiente por recibir derivado de una 
operación de compra-venta de divisas) 

140902000000 - Inversiones en Valores 
(Flujo pendiente por recibir derivado de una 
operación de inversiones en valores) 

140903000000 – Reportos (Flujo pendiente 
por recibir derivado de una operación de 
reporto) 

140904000000 - Préstamo de Valores (Flujo 
pendiente por recibir derivado de una 
operación de préstamo de valores) 

140905000000 – Derivados (Flujo pendiente 
por recibir derivado de una operación con 
derivados) 

6 
Acreedores por 
liquidación de 
operaciones 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo 

Acreedores por Liquidación de operaciones, 
cuentas del Catálogo Mínimo. Suma de los 
conceptos siguientes: 

240901000000 - Compraventa de Divisas 
(Flujo pendiente por liquidar derivado de 
una operación de compra-venta de divisas) 

240902000000 - Inversiones en Valores 
(Flujo pendiente por liquidar derivado de 
una operación de inversiones en valores) 

240903000000 – Reportos (Flujo pendiente 
por liquidar derivado de una operación de 
reporto) 

240904000000 - Préstamo de Valores (Flujo 
pendiente por liquidar derivado de una 
operación de préstamo de valores) 

240905000000 – Derivados (Flujo pendiente 
por liquidar derivado de una operación con 
derivados) 

7 
Préstamos de entidades 
financieras bancarias y no 
bancarias 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo 

Cuentas del Catálogo Mínimo. Suma de los 
conceptos siguientes: 

De corto plazo: 

230202000000 - Préstamos de Instituciones 
de Banca Múltiple  
230203000000 - Préstamos de Instituciones 
de Banca de Desarrollo 

230205000000 - Préstamos de Otros 
Organismos 
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De largo plazo: 

230302000000 - Préstamos de Instituciones 
de Banca Múltiple 230303000000 - 
Préstamos de Instituciones de Banca de 
Desarrollo 

230305000000 - Préstamos de Otros 
Organismos 

8 

Exposición negativa de 
valores con otras 
entidades financieras 
(acreedores por reporto y 
préstamo de valores) 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo  

Cuentas del Pasivo del Catálogo Mínimo. 
Suma de los conceptos siguientes. 

 220800000000 - Acreedores por reporto 

220700000000 – Préstamo de Valores  

9 
Emisiones de Deuda, 
papel comercial y 
certificados de depósito 

Base Bancaria, Base Corporativa y 
Base de Eurobonos de los proveedores 
de precios a los que se refiere la Ley 
del Mercado de Valores. 

Emisiones de deuda, papel comercial y 
certificados de depósito  

 
C. IMPORTANCIA DE 
LOS SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA 

    

10 Activos en Custodia 

Comisión: 

Reporte del Portafolio de Información: 
040-1A-R20 Balance: cuentas de orden. 

Suma de los conceptos siguientes: 

a) Bienes en Fideicomiso o Mandato 

b) Bienes en Custodia o en Administración 

c) Efectivo Administrado en Fideicomiso 

d) Operaciones de Banca de Inversión por 
Cuenta de Terceros 

 

11 
Pagos en Moneda 
Nacional 

BANXICO: 

SISPAGOS: Secciones: 2.3.2, 2.4.2, 4.1.1 
y 4.2.1. 

http://www.banxico.org.mx/SieInternet/con
sultarDirectorioInternetAction.do?accion= 
consultarCuadro&idCuadro=CF262&secto
r=21&locale=es 

Son la suma del número de operaciones 

nacionales de la institución de banca múltiple 

respecto del total respectivo realizadas 

mediante: 

a) En cajeros automáticos con: 

Concepto Clave Sección 

Tarjetas de crédito 1728 

2.3.2 

Tarjetas de débito 1724 

 

b) En terminales punto de venta: 

Concepto Clave Sección 

Tarjetas de crédito 1728 

2.4.2 

Tarjetas de débito 1724 

 

c) A través de internet: 

Concepto Clave Sección 

Internas (que impliquen pagos a 

terceros) 
1802 

4.1.1 

Internas (que impliquen pagos a cuentas 

propias) 
1803 

Interbancarias (clientes propios 

realizando operaciones mismo día hacia 

otros bancos) 

1805 

Interbancarias (clientes propios 

realizando operaciones programadas 

hacia otros bancos) 

1806 
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d) Otros medios de acceso (kioskos o 
centros de autoservicio, teléfono u otros 
dispositivos) 

Concepto Clave Sección 

Internas (clientes propios en medios de 

acceso propios) 
1801 

4.2.1 
Interbancarias (clientes propios 

realizando transferencias hacia otros 

bancos a través de medios de acceso 

propios) 

1804 

 
 

 

12 
Formadores de 
mercado y/o Socios 
Liquidadores 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
http://www.hacienda.gob.mx/POLITICAFI
NANCIERA/credito_publico_ii/deuda_inter
na/financiemiento_ml/Paginas/opcion_ 
compra.aspx 
Bolsa de derivados: 
http://www.mexder.com.mx/wb3/wb/MEX/
MEX_Repositorio/_vtp/MEX/202b_abrir_ 
cuenta/_rid/21/_mto/3/Lista_de_formadore
s_de_Mercado_19Dic_2014.pdf 

Es la variable dicotómica siguiente: 
1 = Si de acuerdo con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la institución de 
banca múltiple es formadora de los 
mercados de Deuda y Udibonos y/o dicha 
institución es Socio Liquidador de acuerdo 
con lo publicado por MexDer. 
0 = En cualquier otro caso. 

13 
Participación en 
carteras seleccionadas 

Reporte 040-1a-R01 Indicadores 
Financieros Ajustados  

Suma de la participación de la institución de 
banca múltiple respecto del total de banca 
múltiple en: 
a) Cartera Total, 
b) Empresas, 
c) Entidades Financieras, 
d) Estados y Municipios, 
e) Otros Gubernamentales, 
f) Tarjeta de Crédito, 
g) Consumo No Revolvente y 
h) Vivienda.  

 
D. COMPLEJIDAD DE 
SUS OPERACIONES 

    

14 

Valores de 
negociación y 
disponibles para la 
venta 

Comisión: 
Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo 

Suma del valor absoluto del monto del 
portafolio de negociación y disponibles para 
la venta (deuda, reportos, acciones y 
derivados). Los conceptos deben de 
reportarse netos. 
Cuentas del Catálogo Mínimo: 
120100000000 - Títulos para Negociar 
120200000000 - Títulos Disponibles para la 
Venta 
120800000000 - Deudores por Reporto 
121400000000 – Derivados 
Menos 
220800000000 - Acreedores por Reporto 
221400000000 – Derivados. 

15 
Valor de la posición en 
derivados 

Comisión: 
Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo 

Suma del valor Absoluto (MtM de las 
posiciones positivas (de compra) y de las 
posiciones negativas (de venta) de los 
derivados). Cuentas del Catálogo Mínimo: 
Derivados (Activo): 
121406000000 - Con Fines de Negociación 
121407000000 - Con Fines de Cobertura 
Más 
Derivados (Pasivo): 
221406000000 - Con Fines de Negociación 
221407000000 - Con Fines de Cobertura 

 

______________________________ 
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METODOLOGÍA de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales para estimar el valor referido de los activos: bienes inmuebles (urbanos, en transición y agropecuarios). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 17, 26 y 31 fracción XXX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2o. Apartado D, fracción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico publicado mediante el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado el 12 de enero de 2017, 
142 de la Ley General de Bienes Nacionales, 1, 3 fracción V y 6, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y Norma Sexta del Acuerdo por el que se establecen las 
Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y, 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), de acuerdo con los 
artículos 2o. Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Publico adicionado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado el 12 de enero de 2017 y 1 de su propio 
Reglamento, es un órgano desconcentrado de dicha Secretaría, creado para ejercer, entre otras, diversas 
atribuciones en las materias inmobiliaria y valuatoria que le confiere a esta dependencia del Ejecutivo Federal 
la Ley General de Bienes Nacionales, Reglamentos, ordenamientos jurídicos de carácter federal y demás 
leyes aplicables. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 y 144 de la Ley General de Bienes Nacionales, los 
Valuadores de Bienes Nacionales proporcionan a la Administración Pública Federal y demás Instituciones 
Públicas, previamente a la celebración de los actos jurídicos previstos en dicho ordenamiento, entre otros 
servicios, la emisión de dictámenes valuatorios de actualización de valor. 

Que con fecha 25 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en donde se prevé que será éste Instituto, quien 
emitirá las metodologías que considere necesarias y adecuadas para la elaboración del Dictamen Valuatorio o 
el Reporte Conclusivo del servicio valuatorio y en donde de manera específica se contempla la Metodología 
para referir valores. 

Por lo que para cumplir con lo anterior y para dar mayor certeza jurídica a la determinación de valores 
referidos, he tenido a bien expedir la siguiente: 

METODOLOGÍA DE LOS SERVICIOS VALUATORIOS REGULADOS POR EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y 

AVALÚOS DE BIENES NACIONALES PARA ESTIMAR EL VALOR REFERIDO DE LOS ACTIVOS: BIENES 

INMUEBLES (URBANOS, EN TRANSICIÓN Y AGROPECUARIOS). 

I.- INTRODUCCIÓN 

La Ley General de Bienes Nacionales, en su artículo 142, establece la facultad de la Secretaría para emitir 
las normas, procedimientos, criterios y metodologías, de carácter técnico, conforme a los cuales se llevarán a 
cabo los servicios valuatorios previstos en la misma. 

Asimismo en la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables, confieren al Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, facultades para emitir lineamientos de los servicios valuatorios previstos en las mismas. 

Con el objeto de garantizar la adecuada valuación en los actos jurídicos que se relacionan con las 
disposiciones legales mencionadas, se hace necesario contar con un marco normativo que permita unificar la 
utilización de conceptos, técnicas y procedimientos valuatorios congruentes con las normas internacionales de 
valuación, así como consolidar el ejercicio profesional de valuación que demanda la Ley General de Bienes 
Nacionales. 
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II.- OBJETO DE LA METODOLOGÍA 

En la presente metodología se establecen las bases que permiten la utilización de conceptos, técnicas, 
principios básicos, enfoques establecidos, así como las directrices básicas a seguir para el cálculo y demás 
actividades y técnicas aplicadas para la estimación de valor referido de activos, que se fundamenta en el 
Acuerdo por el que se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios 
valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) y demás 
disposiciones aplicables. 

Esta metodología es una herramienta de trabajo obligatoria para los Valuadores de Bienes Nacionales 
estableciendo los lineamientos a seguir para la realización de Servicios Valuatorios regulados por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

La aplicación de esta metodología, permitirá la emisión de Dictámenes Valuatorios o Reportes Conclusivos 
con calidad técnica, certeza jurídica, oportunidad y transparencia. 

III.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Esta Metodología es de carácter obligatorio para todos los Valuadores de Bienes Nacionales en los 
servicios valuatorios que soliciten, las distintas Instituciones Públicas y las Instituciones destinatarias, 
personas físicas o morales autorizadas, con apego a la Ley General de Bienes Nacionales, o cualquier otro 
ordenamiento jurídico aplicable. 

Esta metodología es de aplicación en aquellos casos en que se requiera determinar un valor a una fecha 
anterior a la fecha en que el avalúo se realiza, como es el caso de los avalúos referidos previstos en el artículo 
3 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Esta metodología es de aplicación supletoria para estimar el monto de indemnización en aquellos casos 
en los que se tenga que determinar el valor referido aplicando el inverso del mecanismo previsto en el artículo 
6 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, o el que lo sustituya, así como los coeficientes de 
actualización previstos en la presente metodología. 

IV.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA METODOLOGÍA 

 Definiciones 

 Valor referido 

Es aquel valor a una fecha anterior a la fecha en que fue determinado, se obtiene dividiendo la cantidad 
resultante entre el factor que se consigue de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
inmediato anterior a aquél en que se practique el avalúo o de determinación del valor a referir, entre el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes al cual es referido el mismo. 

 Índice Nacional De Precios Al Consumidor (INPC, por sus siglas). 

Es un indicador económico global cuya finalidad es la de medir, a través del tiempo, la variación de los 
precios de una canasta de bienes y servicios representativa del consumo de los hogares mexicanos urbanos. 
El INPC es el instrumento estadístico por medio del cual se mide el fenómeno económico que se conoce 
como inflación. 

 Coeficiente de Actualización 

Es un indicador construido mediante la metodología de Índices Encadenados, generado con la finalidad de 
mantener una serie continua previa a la creación del índice Nacional de Precios al Consumidor, basado en los 
índices antecesores referentes del poder adquisitivo de la moneda en sus respectivos periodos. 

Asimismo, la metodología contempla las demás definiciones del Glosario de Términos que forma parte de 
la normativa técnica emitida por el INDAABIN. 

Los activos objeto de esta metodología son: 

 Bienes inmuebles. 

 Actos jurídicos en los que aplica 

Esta metodología podrá utilizarse cuando el uso del Servicio Valuatorio corresponda a los 
siguientes actos jurídicos: Adquisición, Enajenación, Indemnización (incluyendo Daños y 
Perjuicios), Concesión, Arrendamiento, Reexpresión de Estados Financieros, Contabilidad 
Gubernamental y Atención a Diligencias Judiciales, ya sea para concluir el dictamen valuatorio o 
para utilizarlo en la estimación de otros tipos de valores. 
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El servicio valuatorio surtirá efectos legales únicamente para un solo uso, propósito y finalidad 
señalados en la solicitud, por lo que en caso de requerir un uso distinto u otro propósito, se 
deberá elaborar una nueva solicitud. 

V.- GENERALIDADES DE LA METODOLOGÍA 

Es indispensable que el Dictamen Valuatorio cumpla con los siguientes apartados: 

Características del informe 

El Dictamen Valuatorio deberá elaborarse de conformidad con lo establecido en el Capítulo X Estándares 
de Valuación y Revisión de Avalúos del ACUERDO por el que se establecen las Normas conforme a las 
cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de julio de 2016. 

Requerimientos básicos 

1. Uso. 

Es el uso que se pretende dar al Dictamen Valuatorio expresamente señalado por el solicitante del servicio 
(promovente), y se refiere a uno de los actos jurídicos que se encuentran previstos en las leyes aplicables así 
como a servicios valuatorios a nivel consultoría, como pueden ser: indemnización y diligencias judiciales. 

2. Propósito 

Es la intención expresa de calcular un tipo de valor que será estimado a solicitud del promovente y en 
función del uso. En el caso de esta Metodología es dictaminar el valor referido. 

3. Finalidad 

Es el concepto que determina la aplicación del resultado del Dictamen Valuatorio como el valor o monto 
referido. 

4. Alcance del servicio valuatorio 

Es el apartado en el cual se describen supuestos extraordinarios, condiciones hipotéticas y limitantes del 
servicio valuatorio, con base en el uso, propósito y finalidad expresados en la solicitud del promovente y 
considerados por el Perito Valuador de Bienes Nacionales. 

En este apartado es imprescindible definir claramente si el servicio valuatorio consistirá en alguno de los 
siguientes casos: 

Caso 1. Se requiere referir un monto predeterminado. 

Caso 2. Se requiere estimar el valor en una fecha determinada y posteriormente referirlo. 

VI.- GUÍA TÉCNICA 

La presente guía técnica tiene por objeto establecer las directrices generales a seguir para obtener el valor 
referido de los distintos activos, que se relacionan en el apartado V de esta metodología, mismas que deben 
ser atendidas por el Perito Valuador de Bienes Nacionales, de acuerdo con la solicitud que al efecto haga 
el promovente. 

La Metodología cuenta con ocho pasos, los cuales cumplen con los estandares internacionales 
de valuación. 

El primer paso de esta guía técnica es la Identificación del Problema, que se detalla a continuación. 

Paso 1 Identificación del Problema 

Identificar el 
cliente y los 
usuarios 

Identificar el 
Uso (Uso y 
Finalidad) 

Identificar el 
Propósito del 
Servicio 
Valuatorio (Tipo 
y definición de 
valor) 

Identificar la 
fecha que se 
requiere de 
valores 

Identificar las 
características del 
activo 

Identificar las 
condiciones del 
servicio 
valuatorio 

 

Para poder identificar el problema, el promovente deberá entregar al Perito Valuador de Bienes 
Nacionales, la solicitud de servicio valuatorio y la documentación e información procedente o solicitada, como 
copias y documentos en archivo físico o electrónico para realizar el servicio valuatorio, como a continuación se 
ejemplifican de manera enunciativa más no limitativa: 
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Inmuebles 

a) Plano de ubicación del inmueble a valuar. 

b) Plano topográfico del terreno con superficie, medidas y colindancias de la poligonal envolvente. 

c) Planos arquitectónicos (de ser el caso), preferentemente aprobados por autoridad competente. 

d) Escrituras y/o título de propiedad. 

e) Usuarios del servicio valuatorio. 

f) Los derechos del inmueble ligados al uso del servicio valuatorio. 

g) Constancia de uso del suelo. 

h) Listado de bienes distintos a la tierra y de máquinas o equipos anexos a los bienes afectados. 

i) Valor catastral del inmueble. 

j) Valor del activo del que se requiere su valor referido y la fecha del mismo (en caso que aplique). 

k) Fecha a la que se requiere referir el valor del activo. 

Más los documentos e información que considere necesarios el Valuador de Bienes Nacionales, según 

sea el caso. 

Con la información presentada el Valuador de Bienes Nacionales procederá a identificar: 

a) El promovente y los usuarios, donde los promoventes serán los señalados en la Ley General de Bienes 

Nacionales y demás normativas aplicables, y los usuarios serán aquellos que declaren los promoventes 

en su solicitud. 

b) El uso de los Dictámenes Valuatorios o Reportes Conclusivos, que será para el acto establecido en la 

solicitud. 

c) La finalidad del servicio valuatorio, que será la aplicación del resultado del Servicio Valuatorio, en 

función del artículo 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; es decir, en los casos en que las 

Dependencias, la Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República o las entidades deban cubrir una prestación pecuniaria, ésta no podrá ser superior al valor 

dictaminado, y si le corresponde a la contraparte el pago de la prestación pecuniaria, ésta no podrá ser inferior 

al valor dictaminado, salvo las excepciones que la Ley establece. 

d) El propósito del servicio valuatorio, que será la estimación del valor referido. 

e) La fecha que se requiere de valores contenidos en los Dictámenes Valuatorios o Reportes Conclusivos 

por emitir, es decir, la fecha a la que debe expresarse el valor a referir. 

f) Las características del activo, debiendo ser aquellas que identifiquen por su: tipo, utilización o actividad, 

ubicación (domicilio o localización), el régimen de propiedad, propietario o posesionario, los derechos y/u 

obligaciones inherentes, etc. 

g) Las condiciones del servicio valuatorio incluyendo en todas, las suposiciones extraordinarias, 

condiciones hipotéticas y todas aquellas limitantes que incidan sobre el análisis del valor que 

se esté calculando. 

El segundo paso de esta guía técnica es la Determinación del Alcance del trabajo para atender el Servicio 

Valuatorio, el cual se detalla a continuación: 

Paso 2 Determinación del Alcance del trabajo para atender el Servicio Valuatorio. 

 

Una vez que se ha identificado el problema, es necesario definir el alcance del trabajo a realizar, la meta 

del valuador es determinar el alcance que sea suficiente para producir un servicio valuatorio con resultados 

certeros y creíbles. 
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Es responsabilidad del promovente, en conjunto con el Valuador de Bienes Nacionales, generar la 
definición de la amplitud del trabajo en términos de los tiempos de entrega, lo extenso de la investigación y el 
reporte, la fundamentación normativa, técnica y teórica, la calidad de la información y demás aspectos que se 
puedan considerar. 

Una vez definido el alcance del trabajo el Valuador de Bienes Nacionales deberá recolectar información 
complementaria como parte de su labor como profesional de la valuación, a continuación, se explica esta 
actividad a detalle: 

Paso 3 Recolección de Información y Descripción del Activo  

Información de Mercado 
de la Zona 

1.- Para inmuebles 

Características generales de 
la región, ciudad, colonia y 
ubicación del predio. 

2.- Para bienes muebles o 
propiedad personal 

No aplica 

3.- Para Negocios 

No aplica 

Información sobre el Sujeto a valuar. 

1.- Para inmuebles 

Características del sujeto, superficie, 
forma, ubicación, uso de suelo, valor 
catastral, servicios públicos, tipo de 
construcción y área construida (en caso 
que aplique), estado. 

2.- Para bienes muebles o propiedad 
personal No aplica 

3.- Para Negocios 

No aplica 

Información sobre los 
comparables. 

1.- Para inmuebles 

Ventas realizadas, ofertas de 
periódicos, información de 
mercado. 

 2.- Para bienes muebles o 
propiedad personal 

No aplica 

3.- Para Negocios 

No aplica 

 

La recolección de información que el Valuador de Bienes Nacionales obtendrá se divide en dos: 
información general e información específica. 

La información general consiste en datos sobre factores que pueden influir en el valor, estos se derivan de 
fuerzas sociales, tendencias económicas (oferta y demanda, absorción del mercado, etc.) y leyes 
gubernamentales que son originadas fuera del bien a valuar. 

La información específica se refiere a los datos concretos sobre el bien a valuar, ventas u ofertas 
comparables y características del mercado local relevantes. 

La información específica se divide a su vez, en información del sujeto e información de los comparables. 

Inmuebles 

Para el caso de inmuebles, la información del sujeto se enfoca en características geográficas y geológicas 
del terreno, características de las mejoras (tipo de edificación, componentes físicos, legales y propiedad 
personal), historia de los propietarios, información de costos y depreciación, y datos de ingresos y gastos. 

Una vez obtenida esta información por parte del Valuador de Bienes Nacionales, se procederá al Análisis 
de la Información, esta actividad se detalla a continuación. 

Paso 4 Análisis de la Información 

Caso 1. Se requiere referir un monto predeterminado. 

Análisis del Mercado 

1.- Para inmuebles 

No aplica. 

Estudios de Mercado 

No aplica. 

2.- Para bienes muebles o propiedad personal 

No aplica 

3. Para Negocios 

No aplica 

Mayor y Mejor Uso (Aplicable para inmuebles) 

Estudio del terreno 

No aplica 

No aplica 

 

2.- Para bienes muebles o propiedad personal 

No aplica 

3.- Para Negocios 

No aplica 
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Caso 2. Se requiere determinar el valor en una fecha determinada y posteriormente referirlo. 

Análisis del Mercado 

1.- Para inmuebles 

Valor fiscal con que figure en las oficinas catastrales 

o recaudadoras en la época de afectación, Monto de 

indemnización por expropiación decretada, contrato 

promesa de compra- venta o convenio (siempre y 

cuando exista un dictamen valuatorio elaborado por 

INDAABIN que lo avale); todos de la época de 

afectación; en caso de no existir estos elementos: 

Estudios de Mercado 

Análisis integral de la información recabada relativa 

a los mercados, así como de los activos en la época 

de afectación. 

2.- Para bienes muebles o propiedad personal 

No aplica 

3. Para Negocios 

No aplica 

Mayor y Mejor Uso (Aplicable para inmuebles) 

Estudio del terreno 

Es aquel estudio que genere un análisis para saber 

si su mejor uso es como está actualmente (con 

mejoras) o como terreno sin mejoras. 

Se analizarán distintos escenarios que sean 

físicamente posibles, legalmente permitidos, 

financieramente viables y brinde el máximo 

rendimiento. 

2.- Para bienes muebles o propiedad personal 

No aplica 

3.- Para Negocios 

No aplica 

 

Una vez analizada la información por parte del Valuador de Bienes Nacionales, únicamente para 

inmuebles el caso en que se requiera determinar el valor en una fecha determinada y posteriormente referirlo, 

se procederá a obtener el valor del terreno de conformidad con su mayor y mejor uso, esta actividad se detalla 

a continuación: 

Paso 5  Opinión de Valor del Terreno (solo para inmuebles) 

 

En los casos en que no se cuente con la documentación que ampare el valor actual a referir, será 

necesario obtener el valor del terreno, el cual se puede obtener por alguno de los siguientes cinco 

procedimientos: 

1. Considerando al terreno como vacío, mediante la investigación directa del mercado de terrenos 

vendidos en la época de afectación y aplicando factores de homologación. 

2. Por el procedimiento de desagregación, que parte de la investigación de mercado de inmuebles 

similares en venta en la época de afectación, a los cuales se les aplica un método residual estático y se 

obtiene el valor del terreno. 

3. Con base en el procedimiento de capitalización de renta del terreno, la renta de terreno es una cantidad 

conocida y el ingreso puede ser capitalizado en el valor del terreno. 

4. Con base en el procedimiento de capitalización de renta del terreno, cuando la renta de terreno con 

construcción es una cantidad conocida, se debe extraer el ingreso exclusivamente del terreno y éste puede 

ser capitalizado en el valor del terreno. 

5. Cuando la información de mercado es insuficiente, errática, o heterogénea, o las características del 

inmueble no permiten afirmar con certeza que el valor obtenido por el enfoque comparativo de mercado es 

realmente el más representativo, se hace necesaria la utilización del método residual dinámico (enfoque de 

ingresos), basado en el mayor y mejor uso del inmueble. 

Una vez obtenido el valor del terreno por parte del Valuador de Bienes Nacionales, se procederá a la 

aplicación de los enfoques de valuación, esta actividad se detalla a continuación. 
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Paso 6 Aplicación de los Enfoques de Valuación 

Enfoque de Mercado Enfoque de Ingresos Enfoque de Costos 

 

En los casos en que el alcance del trabajo lo requiera (Caso 2. Se requiere determinar el valor en una 

fecha determinada y posteriormente referirlo.), para determinar el valor por actualizar, se aplicarán los 

enfoques de Mercado, Costos y/o Ingresos, de conformidad con la METODOLOGÍA de los servicios 

valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor 

comercial de los activos: bienes inmuebles (urbanos, en transición y agropecuarios). 

Una vez determinado el valor por referir, se procederá como se describe a continuación. 

Para los casos sujetos al artículo 3 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación se procede así: 

“Para determinar el valor de un bien o de una operación al término de un periodo, se utilizará el factor de 

actualización que se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes más reciente 

del periodo, entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de dicho periodo.” 

Este mecanismo se puede presentar de la siguiente manera: 

 

 

El valor obtenido con la metodología de valor comercial se dividirá entre el factor que se obtenga de dividir 

el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior a aquél en que se practique el avalúo, 

entre el índice del mes al cual es referido el mismo, y el resultado será el valor referido 

En los demás casos se podrá utilizar el procedimiento anterior o el que a continuación se presenta: 

El mecanismo de valor referido, al ser el inverso del factor de actualización, sería descrito por la siguiente 

ecuación: 

 

 

El valor obtenido con la metodología de valor comercial se multiplicará por el factor que se obtenga de 

dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del índice del mes al cual es referido el mismo, entre el 

índice del mes inmediato anterior a aquél en que se practique el avalúo y el resultado será el valor referido 

Lo anterior, en el entendido de que para conocer el valor de las obligaciones contraídas con anterioridad al 

1º de enero de 1993, es necesario convertir su monto a pesos actuales, considerando para ello que un peso 

actual equivale a mil pesos de los anteriores, de conformidad con el DECRETO por el que se crea una 

nueva unidad del Sistema Monetario de los Estados Unidos Mexicanos el cual menciona: 

ART. 1º. Se crea una nueva unidad del sistema monetario de los Estados Unidos Mexicanos 

equivalente a mil pesos actuales. La nueva unidad conservará el nombre de "peso" y se 

dividirá en cien "centavos". 

Es importante señalar que el INPC inicia su publicación en enero de 1969, por lo que, con la finalidad de 

brindar certeza en la elaboración de los trabajos valuatorios, se construyeron los Coeficientes de 

Actualización, basados en los índices antecesores referentes del poder adquisitivo de la moneda en sus 

respectivos periodos. 

El objetivo de los Coeficientes de Actualización es mantener una serie continua de datos que permita la 

actualización de montos desde 1886 hasta la actualidad. Estos coeficientes se presentan en la siguiente tabla: 
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Bajo este contexto, en aquella época en que no existía el Índice Nacional de Precios al Consumidor, se 

deberán utilizar los Coeficientes de Actualización de la Tabla 1 y, como se señaló anteriormente, a partir de 

enero de 1969, se deberán considerar los índices de la serie del INPC que publica el INEGI. 
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A continuación, de manera ilustrativa, se enlista la serie de índices de Precios al Consumidor desde enero 
de 1969 hasta diciembre de 2016. 

  

Es importante señalar que los Coeficientes de Actualización se elaboraron considerando la base vigente 
del INPC, es decir el Índice base segunda quincena de diciembre 2010 = 100, por lo que, en caso de que el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía emita una serie que sustituya al INPC o una nueva base de la 
misma, se deberá actualizar la tabla de Coeficientes de Actualización mediante la circular que emita el 
Director General de Avalúos y Obras del INDAABIN para tal efecto. 

Paso 7 Conciliación de Valores y Opinión Final de Valor 

 

El valor referido de un activo se obtiene a partir de la conciliación del resultado de los tres enfoques 
valuatorios: de mercado, de costos y de ingresos, o bien de los enfoques que en su caso se apliquen, esto 
con el fin de repartir los riesgos que implica la aplicación de cada enfoque. 

La conciliación es un análisis de confiabilidad y de certeza de los enfoques valuatorios aplicados de 
acuerdo a la cantidad y calidad de la información recopilada. 

El valor referido conclusivo se obtendrá tomando en consideración aquellos factores o condiciones 
particulares que influyan en su estimación. 

Una vez obtenida la conciliación de valor se procederá a la Emision del Dictamen Valuatorio o Reporte 
Conclusivo del trabajo valuatorio. 

Paso 8 Dictamen Valuatorio  

 

Características del dictamen valuatorio El contenido del Dictamen Valuatorio o Reporte Conclusivo del 
Servicio Valuatorio debe ser consistente con el uso del mismo, y como mínimo deberá contener lo siguiente: 

a) Especificar la identidad del promovente y los posibles usuarios, por nombre o tipo; 

b) Identificar las características de los bienes que son relevantes para su tipo y para la definición 
del valor; 
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c) Su ubicación, y sus atributos físicos, legales y económicos; 

d) Los derechos del activo a ser valuado; 

e) Cualquier propiedad personal, accesorios comerciales, partidas intangibles que no son bienes 
inmuebles pero que están incluidas en la valuación; 

f) Cualquier servidumbre, restricción, gravamen, préstamos, reserva legal, convenios, contratos, 
declaraciones, cualquier reglamentación específica u otros ordenamientos de naturaleza similar; 

g) Especificar la fecha del valor de los activos que se reflejan en el servicio valuatorio; 

h) Mencionar si el activo en cuestión es valuado parcialmente en sus derechos, está segmentado 
físicamente o posesión parcial; 

i) El Valuador de Bienes Nacionales deberá verificar la exactitud de los datos que le proporcione el 
Promovente; 

j) De manera clara y visible, indicar todos los supuestos extraordinarios y las condiciones 
hipotéticas; así como indicar que su uso podría haber afectado los resultados del servicio 
valuatorio; e 

k) Incluir una certificación firmada según lo señalado en los estándares internacionales de 
valuación, de acuerdo al formato que corresponda con base en la Norma Trigésima Quinta del 
Acuerdo por el que se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los 
servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

Adicionalmente, el Dictamen Valuatorio o Reporte Conclusivo del Servicio Valuatorio deberá contemplar lo 
establecido en el Capítulo X Estándares de Valuación y Revisión de Avalúos del ACUERDO por el que se 
establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 25 de julio de 2016. 

La vigencia del Dictamen Valuatorio podrá ser de hasta un año. 

Será obligatorio para el Valuador de Bienes Nacionales agregar en el Dictamen Valuatorio la siguiente 
leyenda: 

“Una vez terminada la vigencia del presente Dictamen Valuatorio, este tendrá la condición de cancelado y 
no tendrá validez oficial ni legal para realizar acto jurídico alguno”. 

Los responsables de emitir el Dictamen Valuatorio, serán el Perito Valuador del Padrón Nacional de 
Peritos Valuadores del INDAABIN, los integrantes del respectivo Cuerpo Colegiado de Avalúos y el Perito 
Valuador o el Personal Técnico del propio Instituto que hubiere realizado el respectivo servicio valuatorio; y en 
el caso de que el perito sea persona moral integrante del Padrón Nacional de Peritos Valuadores del 
INDAABIN, el o los Peritos Responsables Técnicos de la especialidad que corresponda y que elabore 
el dictamen. 

Los responsables de emitir el Reporte Conclusivo del Servicio Valuatorio, serán: 

1. En las instituciones de crédito, el funcionario responsable por la Institución y el valuador encargado de 
su realización. 

2. Cuando se trate de profesionistas con posgrado en valuación y en el caso de los corredores públicos, 
exclusivamente ellos. 

VIII.- INTERPRETACIÓN 

La interpretación de la presente Metodología corresponde, conforme a sus facultades, a la Dirección 
General de Avalúos y Obras del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

TRANSITORIOS 

Primero.- La presente Metodología entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- Se abroga el procedimiento técnico PT-TR para la elaboración de trabajos valuatorios que 
permitan dictaminar el valor comercial y/o el valor de realización ordenada de terrenos rurales de uso 
agropecuario .y todas las disposiciones legales relativas que se contraponga con la presente metodología. 

Tercero. Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de la presente metodología se encontraren en 
trámite, continuarán siendo atendidos hasta su resolución conforme a la normativa vigente. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de dos mil dieciocho.- La Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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METODOLOGÍA de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales para estimar la actualización de valor de los activos: bienes inmuebles (urbanos, en transición 
y agropecuarios). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 17, 26 y 31 fracción XXX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, 2o. 
Apartado D, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico publicado 
mediante el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales publicado el 12 de enero de 2017, 142 de la Ley General de Bienes Nacionales, 1, 3 
fracción V y 6, fracción V, del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y 
Norma Sexta del Acuerdo por el que se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los 
servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y, 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), es un órgano 
desconcentrado de dicha Secretaría, creado para ejercer, entre otras, diversas atribuciones en las materias 
inmobiliaria y valuatoria que le confiere a esta dependencia del Ejecutivo Federal la Ley General de Bienes 
Nacionales, Reglamentos, ordenamientos jurídicos de carácter federal y demás leyes aplicables. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 y 144 de la Ley General de Bienes Nacionales, los 
Valuadores de Bienes Nacionales proporcionan a la Administración Pública Federal y demás Instituciones 
Públicas, previamente a la celebración de los actos jurídicos previstos en dicho ordenamiento, entre otros 
servicios, la emisión de dictámenes valuatorios de actualización de valor. 

Que con fecha 25 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el cual prevé que será este Instituto quien emitirá 
las metodologías que considere necesarias y adecuadas para la elaboración del Dictamen Valuatorio o el 
Reporte Conclusivo del servicio valuatorio y en donde de manera específica, se contempla la Metodología 
para la actualización de valor. 

Por lo que, para cumplir con lo anterior y para dar mayor certeza jurídica a la determinación de la 
actualización de valor, he tenido a bien expedir la siguiente: 

METODOLOGÍA DE LOS SERVICIOS VALUATORIOS REGULADOS POR EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
AVALÚOS DE BIENES NACIONALES PARA ESTIMAR LA ACTUALIZACIÓN DE VALOR DE LOS ACTIVOS: BIENES 
INMUEBLES (URBANOS, EN TRANSICIÓN Y AGROPECUARIOS). 

I.- INTRODUCCIÓN 

La Ley General de Bienes Nacionales, en su artículo 142, establece la facultad de la Secretaría para emitir 
las normas, procedimientos, criterios y metodologías, de carácter técnico, conforme a los cuales se llevarán a 
cabo los servicios valuatorios previstos en la misma. 

Asimismo en la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables, confieren al Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, las facultades para emitir lineamientos de los servicios valuatorios previstos en las mismas. 

Con el objeto de garantizar la adecuada valuación en los actos jurídicos que se relacionan con las 
disposiciones legales mencionadas, se hace necesario contar con un marco normativo que permita unificar la 
utilización de conceptos, técnicas y procedimientos valuatorios congruentes con las normas internacionales de 
valuación, así como consolidar el ejercicio profesional de valuación que demanda la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

II.- OBJETO DE LA METODOLOGÍA 

En la presente metodología se establecen las bases que permiten la utilización de conceptos, técnicas, 
principios básicos, enfoques establecidos, así como las directrices básicas a seguir para el cálculo y demás 
actividades y técnicas aplicadas para la actualización de valor de activos, que se fundamenta en el Acuerdo 
por el que se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios 
regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) y demás 
disposiciones aplicables. 
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Esta metodología es una herramienta de trabajo obligatoria para los Valuadores de Bienes Nacionales 
estableciendo los lineamientos a seguir para la realización de Servicios Valuatorios regulados por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

La aplicación de esta metodología, permitirá la emisión de Dictámenes Valuatorios o Reportes Conclusivos 
con calidad técnica, certeza jurídica, oportunidad y transparencia. 

III.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Esta Metodología es de carácter obligatorio para todos los Valuadores de Bienes Nacionales en los 
servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales que soliciten 
las distintas Instituciones Públicas y las Instituciones destinatarias, así como personas físicas o morales 
autorizadas, con apego a la Ley General de Bienes Nacionales y las demás disposiciones vigentes aplicables. 

Esta metodología es de aplicación en aquellos casos en los que se tenga por objeto actualizar el valor de 
un activo, ya sea actualizando un monto predeterminado o se requiera estimar el valor en una fecha 
determinada y posteriormente actualizarlo. 

Esta metodología es de aplicación supletoria para estimar el monto de indemnización en aquellos casos 
en los que se tenga por objeto aplicar el mecanismo previsto en el artículo 6 fracción II de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, o el que lo sustituya, así como los coeficientes de actualización previstos en la 
presente metodología. 

Lo anterior tiene sustento en los criterios jurisprudenciales números P. XXVII/2003 y P. XX/2004, que ha 
emitido el Pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde se indica lo siguiente: 

Criterio Jurisprudencial P. XXVII/2003: 

"SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO SU CUMPLIMIENTO CONLLEVE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR 
EL VALOR DE UN BIEN INMUEBLE, EL MONTO A CUBRIR SERÁ EL QUE RESULTE DE ACTUALIZAR 
EL VALOR QUE TENÍA, DESDE EL MOMENTO EN QUE SE REALIZÓ EL ACTO RECLAMADO HASTA LA 
FECHA EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, CONFORME AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 7o., FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

De conformidad con el artículo 80 de la Ley de Amparo, cuando se trata de actos de carácter positivo, la 
sentencia que concede el amparo tendrá por objeto restituir al gobernado en el pleno goce de sus garantías 
violadas, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, por lo que en el supuesto de 
que el cumplimiento del fallo protector conlleve la obligación de pagar al quejoso el valor del bien inmueble 
materia de la litis, la cantidad de dinero que las autoridades responsables deberán pagar será la que resulte 
de actualizar el valor que tenía el referido bien, desde el momento en que se realizó el acto declarado 
inconstitucional hasta la fecha en que se efectúe el pago correspondiente, ya que la restitución al quejoso en 
el pleno goce de sus garantías individuales violadas lleva implícito el deber de actualizar ese valor, para que el 
monto resultante tenga un poder adquisitivo análogo al que tenía en la época en que se emitió el acto 
reclamado. Ahora bien, ante la falta de norma expresa que establezca la forma en que debe actualizarse el 
monto de las obligaciones monetarias que deben cubrirse en cumplimiento de una ejecutoria de amparo debe 
aplicarse, por identidad de razón, el mecanismo de actualización que prevé el artículo 7o., fracción II, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, conforme al cual, para determinar el valor de un bien o de una operación 
que ha variado por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país en un periodo 
determinado, se utilizará el factor de actualización que se obtiene de dividir el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes más reciente del periodo, entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de 
dicho periodo, en el entendido de que para conocer el valor de las obligaciones contraídas con anterioridad al 
1º. de enero de 1993, es necesario convertir su monto a pesos actuales, considerando para ello que un peso 
actual equivale a mil pesos de los anteriores, ya que de conformidad con el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de junio de 1992, por el que se crea una nueva unidad del Sistema Monetario de 
los Estados Unidos Mexicanos, la nueva unidad monetaria equivale a mil de la unidad anterior.” 

Criterio Jurisprudencial P.XX/2004: 

"SENTENCIAS DE AMPARO. SI SU CUMPLIMIENTO SUSTITUTO CONSISTE EN PAGO DE 
NUMERARIO EN LUGAR DE LA DEVOLUCIÓN DEL BIEN AFECTADO, EL CÁLCULO DEL AVALÚO 
DEBE RETROTRAERSE A LA ÉPOCA EN QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE VIOLÓ LAS 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DEL QUEJOSO. 

A través del incidente de pago de daños y perjuicios o cumplimiento sustituto, se concede al quejoso el 
derecho a obtener la suma de dinero que corresponda al valor económico de las prestaciones originarias de 
dar, hacer o no hacer que la sentencia impuso a la responsable, como si ésta se hubiera acatado, sin 
comprender prestaciones diversas como sería el pago de ganancias lícitas dejadas de percibir con motivo de 
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los actos reclamados o cualquier otro concepto diverso al equivalente de la obligación esencial; pero esta 
regla se encuentra acotada en el tiempo por el artículo 80 de la Ley de Amparo, conforme al cual, las cosas 
deben volver al estado en el que se encontraban antes de la violación. Por tanto, si el cumplimiento sustituto 
consiste en pagar un monto de dinero en vez de la devolución del bien originalmente afectado, el cálculo del 
avalúo debe retrotraerse, y tomar en cuenta el valor que dicho bien tenía en la época en que se violaron las 
garantías constitucionales del quejoso, valor que una vez determinado, debe actualizarse. 

Incidente de inejecución 62/2000. Sucesión testamentaria a bienes de Ángel Veraza Villanueva. 23 de 
marzo de 2004. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Margarita Luna Ramos y Humberto Román Palacios. 
Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto Rodríguez 
Maldonado.” 

Respecto al Índice Nacional de Precios al Consumidor, es conveniente señalar que fue elaborado y 
difundido por Banco de México a partir de enero de 1969 y hasta el 1 de julio de 2011, a partir de esa fecha el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) tiene la facultad exclusiva de elaborar y publicar los 
índices nacionales de precios. Esta información es pública y está disponible en la página del INEGI 
http://www.inegi.org.mx/. 

IV.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA METODOLOGÍA 

Definiciones 

 Actualización de Valor 

Es el procedimiento a través del cual los valores anteriores, son expresados a fecha más reciente 
utilizándose como parámetro de medida el Índice Nacional de Precios al Consumidor o el Coeficiente de 
Actualización definido en la presente metodología, reflejando los efectos causados por la inflación, es decir, 
contabilizando ese efecto traducido en términos de unidades monetarias. 

 Índice Nacional De Precios Al Consumidor (INPC, por sus siglas) 

Es un indicador económico global cuya finalidad es la de medir, a través del tiempo, la variación de los 
precios de una canasta de bienes y servicios representativa del consumo de los hogares mexicanos urbanos. 
El INPC es el instrumento estadístico por medio del cual se mide el fenómeno económico que se conoce 
como inflación. 

 Coeficiente de Actualización 

Es un indicador construido mediante la metodología de Índices Encadenados, generado con la finalidad de 
mantener una serie continua previa a la creación del índice Nacional de Precios al Consumidor, basado en los 
índices antecesores referentes del poder adquisitivo de la moneda en sus respectivos periodos. 

 Época de Referencia 

Es el período de tiempo en el cual se estima se mantuvieron, en lo general, las condiciones de mercado 
que prevalecían en la Fecha de Referencia del valor por actualizar. 

 Fecha de Referencia 

Es la fecha en que se debió encontrar vigente el valor que se desea actualizar, esta puede ser, por 
ejemplo, la fecha de afectación o fecha de expropiación. 

Asimismo, la metodología contempla las demás definiciones del Glosario de Términos que forma parte de 
la normativa técnica emitida por el INDAABIN. 

Los activos objeto de esta metodología son: 

 Bienes inmuebles. 

Actos jurídicos en los que aplica 

Esta metodología podrá utilizarse cuando el uso del Servicio Valuatorio corresponda a los 
siguientes actos jurídicos: Adquisición, Enajenación, Indemnización (incluyendo Daños y 
Perjuicios), Concesión, Arrendamiento, Reexpresión de Estados Financieros, Contabilidad 
Gubernamental y Atención a Diligencias Judiciales, que requieran la estimación de la 
actualización de valor, ya sea para la conclusión del servicio valuatorio o para utilizarlo en la 
estimación de otros tipos de valores. 

El servicio valuatorio surtirá efectos legales únicamente para un solo uso, propósito y finalidad 
señalados en la solicitud, por lo que, en caso de requerir un uso o propósito adicional a la 
solicitud inicial, se deberá solicitar un nuevo servicio valuatorio. 
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V.- GENERALIDADES DE LA METODOLOGÍA 

Es indispensable que el Dictamen Valuatorio o Reporte Conclusivo cumpla con los siguientes apartados: 

 Características del Informe 

El Dictamen Valuatorio o Reporte Conclusivo deberá elaborarse de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo X Estándares de Valuación y Revisión de Avalúos del ACUERDO por el que se establecen las 
Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de 
julio de 2016. 

Requerimientos básicos 

1. Uso. 

Es el acto para el cual se pretende utilizar el Dictamen Valuatorio o Reporte Conclusivo expresamente 
señalado por el solicitante del servicio (promovente), y en este caso exclusivamente se refiere a uno de los 
siguientes: adquisición, enajenación, indemnización, arrendamiento, reexpresión de estados financieros, 
concesión, atención a diligencias judiciales, estimación de daños y perjuicios, registro en contabilidad 
gubernamental y aseguramiento contra daños, así como servicios valuatorios a nivel de consultoría . 

2. Propósito 

Dictaminar la actualización de valor de acuerdo a la solicitud. 

3. Finalidad 

Es el concepto que determina la aplicación del resultado del Dictamen Valuatorio o Reporte Conclusivo 
como el valor mínimo, valor máximo o como monto, derivado del uso definido por el promovente. 

4. Alcance del servicio valuatorio 

Es el apartado en el cual se genera la definición de la amplitud del trabajo en términos de lo extenso de la 
investigación y el reporte, la fundamentación normativa, técnica y teórica, la calidad de la información y demás 
aspectos que se puedan considerar. 

En este apartado es imprescindible definir claramente si el servicio valuatorio consistirá en alguno de los 
siguientes casos: 

Caso 1. Se requiere actualizar un monto predeterminado. 

Caso 2. Se requiere determinar el valor a una fecha determinada y posteriormente actualizarlo. 

VII.- GUÍA TÉCNICA 

La presente guía técnica tiene por objeto establecer las directrices generales a seguir para estimar la 
actualización del valor de los distintos activos, que se relacionan en el apartado IV de esta metodología, 
mismas que deben ser atendidas por el Valuador de Bienes Nacionales, de acuerdo con la solicitud de 
servicios valuatorios regulados por el INDAABIN que al efecto haga el promovente. 

La Metodología cuenta con ocho pasos, los cuales cumplen con los estándares internacionales 
de valuación. 

El primer paso de esta guía técnica es la Identificación del Problema, que se detalla a continuación. 

Paso 1 Identificación del Problema 

Identificar el 
promovente y 
los usuarios 

Identificar el 
Uso (Uso y 
Finalidad) 

Identificar el 
Propósito del 
Servicio 
Valuatorio 
(Tipo y 
definición de 
valor) 

Identificar la 
fecha que se 
requiere de 
valores 

Identificar las 
características del 
bien 

Identificar las 
condiciones 
del servicio 
valuatorio 

 

Para poder identificar el problema, el promovente deberá entregar al Valuador de Bienes Nacionales, la 
Solicitud de Servicio Valuatorio y la documentación e información procedente o solicitada, como copias y 
documentos en archivo físico o electrónico para realizar el servicio valuatorio. Para el caso del INDAABIN la 
entrega de la documentación se realizará a través del Sistema de Avalúos, como a continuación se 
ejemplifican de manera enunciativa más no limitativa: 
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a) Ubicación legal y física del inmueble a valuar. 

b) Plano topográfico del terreno con superficie, medidas y colindancias de la poligonal envolvente. 

c) Planos arquitectónicos actualizados, preferentemente aprobados por autoridad competente y en 
formato electrónico. 

d) Escrituras y/o título de propiedad. 

e) Usuarios del servicio valuatorio. 

f) Los derechos del inmueble ligados al uso del servicio valuatorio. 

g) Documento que especifique la Fecha de Referencia o afectación para la actualización. 

h) Valor catastral del inmueble en la Época de Referencia. 

i) Documento que especifique la fecha a la que debe actualizarse el valor histórico. 

j) Decreto expropiatorio, avalúo antecedente y/o resolución judicial que señale el monto de la 
indemnización que debió cubrirse en la Fecha de Referencia (en caso que aplique). 

k) En caso de existir un contrato promesa de compra- venta o convenio, suscrito por un servidor 
público con las facultades conferidas por la Ley, así como, por el (los) propietario (s) o 
representante legal. 

l) Valor o monto por actualizar emitido por la autoridad competente (en caso de que aplique). 

m) Constancia de uso del suelo. 

Así como los documentos e información que considere necesarios el Valuador de Bienes Nacionales, 
según sea el caso. 

Con la información presentada el Valuador de Bienes Nacionales procederá a identificar: 

a) El promovente y los usuarios, donde los promoventes serán los señalados en la Ley General de Bienes 
Nacionales y demás normativas aplicables, y los usuarios serán aquellos que declaren los promoventes 
en su solicitud. 

b) El uso de los Dictámenes Valuatorios o Reportes Conclusivos, que será para el acto establecido 
en la solicitud. 

c) La finalidad del servicio valuatorio, que será la aplicación del resultado del Servicio Valuatorio, en 
función del artículo 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; es decir, en los casos en que las 
Dependencias, la Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República o las entidades deban cubrir una prestación pecuniaria, ésta no podrá ser superior al valor 
dictaminado, y si le corresponde a la contraparte el pago de la prestación pecuniaria, ésta no podrá ser inferior 
al valor dictaminado, salvo las excepciones que la Ley establece. 

d) El propósito del servicio valuatorio, que será la actualización de valor. 

e) La fecha que se requiere de valores contenidos en los Dictámenes Valuatorios o Reportes Conclusivos 
por emitir, es decir, la fecha a la que debe actualizarse el valor histórico. 

f) Las características del activo, debiendo ser aquellas que identifiquen por su: tipo, utilización o actividad, 
ubicación (domicilio o localización), el régimen de propiedad, propietario o posesionario, los derechos y/u 
obligaciones inherentes, etc. 

g) Las condiciones del servicio valuatorio incluyendo en todas, las suposiciones extraordinarias, 
condiciones hipotéticas y todas aquellas limitantes que incidan sobre el análisis del valor que se 
esté calculando. 

El segundo paso de esta guía técnica es la Determinación del Alcance del trabajo para atender el Servicio 
Valuatorio, el cual se detalla a continuación: 

Paso 2 Determinación del Alcance del trabajo para atender el Servicio Valuatorio 

 

Una vez que se ha identificado el problema, es necesario definir el alcance del trabajo a realizar, el 
Valuador de Bienes Nacionales deberá determinar el alcance que sea suficiente para producir un servicio 
valuatorio con resultados certeros y creíbles. 
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Es responsabilidad del promovente, en conjunto con el Valuador de Bienes Nacionales, establecer la 
amplitud del trabajo en términos de los tiempos de entrega, lo extenso de la investigación y el reporte, la 
fundamentación normativa, técnica y teórica, la calidad de la información y demás aspectos que se puedan 
considerar. 

Como se mencionó anteriormente, el alcance del trabajo puede consistir en alguno de los siguientes 
casos: 

Caso 1. Se requiere actualizar un monto predeterminado. 

Caso 2. Se requiere determinar el valor en una fecha determinada y posteriormente actualizarlo. 

El alcance del trabajo en ambos casos es distinto, situación que se reflejará en el desarrollo de los seis 
pasos restantes. 

Una vez definido el alcance del trabajo y dependiendo del caso, el Valuador de Bienes Nacionales deberá 
recolectar información complementaria como parte de su labor como profesional de la valuación, a 
continuación se explica esta actividad a detalle: 

Paso 3 Recolección de Información y Descripción del Activo  

Caso 1. Se requiere actualizar un monto predeterminado. 

Información de la Zona 

1.- Para inmuebles 

Características generales de 
la región, actuales y/o de la 
época de referencia. 

2.- Para bienes muebles o 
propiedad personal 

No aplica 

3.- Para Negocios 

 No aplica 

Información sobre el Sujeto a valuar 
(información proporcionada por el 
Promovente). 

1.- Para inmuebles 

Características del sujeto, superficie, 
ubicación, forma, uso de suelo, valor 
catastral, servicios públicos, tipo de 
construcción y área construida (en caso 
que aplique); todos de la época de 
afectación. 

2.- Para bienes muebles o propiedad 
personal No aplica 

3.- Para Negocios 

No aplica 

Información sobre los 
comparables. 

1.- Para inmuebles 

No aplica. 

 2.- Para bienes muebles o 
propiedad personal 

No aplica 

3.- Para Negocios 

No aplica 

Caso 2. Se requiere determinar el valor en una fecha determinada y posteriormente actualizarlo. 

Información de la Zona 

1.- Para inmuebles 

Características generales de 
la región y ubicación del 
predio, actuales y/o de la 
Época de Referencia o 
afectación. 

2.- Para bienes muebles o 
propiedad personal 

No aplica 

3.- Para Negocios 

No aplica 

Información sobre el Sujeto a valuar. 

1.- Para inmuebles 

Características del sujeto, superficie, 
forma, ubicación, uso de suelo, valor 
catastral, servicios públicos, tipo de 
construcción y área construida (en caso 
que aplique); todos de la época de 
afectación. 

2.- Para bienes muebles o propiedad 
personal No aplica 

3.- Para Negocios 

No aplica 

Información sobre los 
comparables. 

1.- Para inmuebles 

Ventas realizadas en la época de 
afectación, ofertas de periódicos 
de la época, registros de Diarios 
Oficiales y/o Decretos 
presidenciales. 

 2.- Para bienes muebles o 
propiedad personal 

No aplica 

3.- Para Negocios 

No aplica 

 

La recolección de información que el Valuador de Bienes Nacionales obtendrá se divide en dos: 
información general e información específica. 

La información general consiste en datos sobre factores que pueden influir en el valor, estos se derivan de 
fuerzas sociales, tendencias económicas (oferta y demanda, absorción del mercado, etc.) y leyes 
gubernamentales que son originadas fuera del bien a valuar. 
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La información específica se refiere a los datos concretos sobre el bien a valuar, ventas u ofertas 
comparables y características del mercado local relevantes. 

Una vez obtenida esta información por parte del Valuador de Bienes Nacionales, se procederá al Análisis 
de la Información, esta actividad se detalla a continuación: 

Paso 4 Análisis de la Información 

Caso 1. Se requiere actualizar un monto predeterminado. 

Análisis del Mercado 

1.- Para inmuebles 

No aplica. 

Estudios de Mercado 

No aplica. 

2.- Para bienes muebles o propiedad personal 

No aplica 

3. Para Negocios 

No aplica 

 

Mayor y Mejor Uso (Aplicable para inmuebles) 

Estudio del terreno 

No aplica 

No aplica 

 

2.- Para bienes muebles o propiedad personal 

No aplica 

3.- Para Negocios 

No aplica 

 

Caso 2. Se requiere determinar el valor en una fecha determinada y posteriormente actualizarlo. 

Análisis del Mercado 

1.- Para inmuebles 

Valor fiscal con que figure en las oficinas catastrales 
o recaudadoras en la época de afectación, Monto de 
indemnización por expropiación decretada, contrato 
promesa de compra- venta o convenio (siempre y 
cuando exista un dictamen valuatorio elaborado por 
INDAABIN que lo avale); todos de la época de 
afectación; en caso de no existir estos elementos: 

Estudios de Mercado 

Análisis integral de la información recabada relativa 
a los mercados, así como de los activos en la época 
de afectación. 

2.- Para bienes muebles o propiedad personal 

No aplica 

3. Para Negocios 

No aplica 

Mayor y Mejor Uso (Aplicable para inmuebles) 

Estudio del terreno 

Es aquel estudio que genere un análisis para saber 
si su mejor uso es como está actualmente (con 
mejoras) o como terreno sin mejoras. 

Se analizarán distintos escenarios que sean 
físicamente posibles, legalmente permitidos, 
financieramente viables y brinde el máximo 
rendimiento. 

2.- Para bienes muebles o propiedad personal 

No aplica 

3.- Para Negocios 

No aplica 

 

Una vez analizada la información por parte del Valuador de Bienes Nacionales, únicamente para 
inmuebles el caso en que se requiera determinar el valor en una fecha determinada y posteriormente 
actualizarlo, se procederá a obtener el valor del terreno de conformidad con su mayor y mejor uso, esta 
actividad se detalla a continuación: 

Paso 5 Opinión de Valor del Terreno (solo para inmuebles) 

 

En los casos en que no se cuente con el valor a actualizar, será necesario proceder como a continuación 
se indica: 

En primera instancia, para indemnizaciones, de conformidad con el Criterio de la Corte, se debe 
considerar el valor fiscal con que figure en las oficinas catastrales o recaudadoras en la época de afectación. 
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En caso de no contar con el valor catastral, tal y como indica el Criterio de la Corte, se deberá determinar 
el valor comercial del terreno en la época de afectación. 

El valor comercial del terreno se puede obtener mediante alguno de los procedimientos previstos a tal 

efecto en la METODOLOGÍA de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor comercial de los activos: bienes inmuebles (urbanos, en 

transición y agropecuarios), bienes muebles (maquinaria y equipo o propiedad personal) y negocios. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de junio de 2017, con datos de la Época de Referencia 

o afectación y tomando en consideración las características generales y particulares del bien en ese 

momento. La aplicación del procedimiento seleccionado deberá realizarse considerando la cantidad y calidad 

de la información recopilada. 

Una vez obtenido el valor del terreno por parte del Valuador de Bienes Nacionales, se procederá a la 

aplicación de los enfoques de valuación, esta actividad se detalla a continuación. 

Paso 6 Aplicación de los Enfoques de Valuación 

Enfoque de Mercado Enfoque de Costos Enfoque de Ingresos 

 

En los casos en que el alcance del trabajo lo requiera (Caso 2. Se requiere determinar el valor en una 

fecha determinada y posteriormente actualizarlo.), para determinar el valor por actualizar, se aplicarán los 

enfoques de Mercado, Costos y/o Ingresos, de conformidad con la METODOLOGÍA de los servicios 

valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor 

comercial de los activos: bienes inmuebles (urbanos, en transición y agropecuarios), bienes muebles 

(maquinaria y equipo o propiedad personal) y negocios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6 

de junio de 2017, con base en información de la Época de Referencia o afectación. La aplicación de los 

distintos enfoques deberá realizarse considerando la cantidad y calidad de la información recopilada. 

Una vez determinado el valor por actualizar, se realizará la actualización como se describe a continuación. 

La actualización de valor del activo se obtendrá a partir del valor que tenía en la Época de Referencia, 
aplicando el mecanismo previsto en el artículo 6 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que se 
transcribe a continuación: 

“Para determinar el valor de un bien o de una operación al término de un periodo, se utilizará el factor de 
actualización que se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes más reciente 
del periodo, entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de dicho periodo.” 

 

 

Lo anterior, en el entendido de que para conocer el valor de las obligaciones contraídas con anterioridad al 

1º de enero de 1993, es necesario convertir su monto a pesos actuales, considerando para ello que un peso 

actual equivale a mil pesos de los anteriores, de conformidad con el DECRETO por el que se crea una 

nueva unidad del Sistema Monetario de los Estados Unidos Mexicanos el cual menciona: 

ART. 1º. Se crea una nueva unidad del sistema monetario de los Estados Unidos Mexicanos 

equivalente a mil pesos actuales. La nueva unidad conservará el nombre de "peso" y se 

dividirá en cien "centavos". 

Es importante señalar que el INPC inicia su publicación en enero de 1969, por lo que, con la finalidad de 

brindar certeza en la elaboración de los trabajos valuatorios, se construyeron los Coeficientes de 

Actualización, basados en los índices antecesores referentes del poder adquisitivo de la moneda en sus 

respectivos periodos. 

El objetivo de los Coeficientes de Actualización es mantener una serie continua de datos que permita la 

actualización de montos desde 1886 hasta la actualidad. Estos coeficientes se presentan en la siguiente tabla: 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de marzo de 2018 

 

Tabla 1 Coeficientes de Actualización. 

Bajo este contexto, en aquella época en que no existía el Índice Nacional de Precios al Consumidor, se 
deberán utilizar los Coeficientes de Actualización de la Tabla 1 y, como se señaló anteriormente, a partir de 
enero de 1969, se deberán considerar los índices de la serie del INPC que publica el INEGI. 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

A continuación, de manera ilustrativa, se enlista la serie de índices de Precios al Consumidor desde enero 
de 1969 hasta diciembre de 2016. 

 

Tabla 2. Índice Nacional del Precios al Consumidor. Fuente: INEGI. 

Es importante señalar que los Coeficientes de Actualización se elaboraron considerando la base vigente 
del INPC, es decir el Índice base segunda quincena de diciembre 2010 = 100, por lo que, en caso de que el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía emita una serie que sustituya al INPC o una nueva base de la 
misma, se deberá actualizar la tabla de Coeficientes de Actualización mediante la circular que emita el 
Director General de Avalúos y Obras del INDAABIN para tal efecto. 

Paso 7 Conciliación de Valores y Opinión Final de Valor 

 

Si el alcance del trabajo valuatorio consistió en actualizar un monto predeterminado (Caso 1), por tratarse 
de un valor único, no es necesario practicar una conciliación de valores. 

Por otro lado, si el alcance del trabajo valuatorio fue determinar el valor en una fecha determinada y 
posteriormente actualizarlo (Caso 2), el valor o monto de indemnización de un activo se obtiene a partir de la 
conciliación del resultado de los enfoques valuatorios que en su caso se hayan aplicado: de mercado, de 
costos y/o de ingresos; esto con el fin de repartir los riesgos que implica la aplicación de cada enfoque. 

La conciliación es un análisis de confiabilidad y de certeza de los enfoques valuatorios aplicados de 
acuerdo a la cantidad y calidad de la información recopilada. 

El valor o monto de indemnización conclusivo se obtendrá tomando en consideración aquellos factores o 
condiciones particulares que influyan en su estimación. 

Una vez obtenida la conciliación de valor se procederá a la Emisión del Dictamen Valuatorio o Reporte 
Conclusivo del trabajo valuatorio. 
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Paso 8 Dictamen Valuatorio o Reporte Conclusivo 

Características del dictamen valuatorio o reporte conclusivo 
El contenido del Dictamen Valuatorio o Reporte Conclusivo del Servicio Valuatorio debe ser consistente 

con el uso del mismo, y como mínimo deberá contener lo siguiente: 
a) Especificar la identidad del promovente y los posibles usuarios, por nombre o tipo; 
b) Identificar las características de los bienes que son relevantes para su tipo y para la definición 

del valor; 
c) Su ubicación, y sus atributos físicos, legales y económicos; 
d) Los derechos del bien a ser valuado; 
e) Cualquier propiedad personal, accesorios comerciales, partidas intangibles que no son bienes 

inmuebles pero que están incluidas en la valuación; 
f) Cualquier servidumbre, restricción, gravamen, préstamos, reserva legal, convenios, contratos, 

declaraciones, cualquier reglamentación específica u otros ordenamientos de naturaleza similar; 
g) Especificar la fecha del valor de los activos que se reflejan en el servicio valuatorio; 
h) Mencionar si el activo en cuestión es valuado parcialmente en sus derechos, está segmentado 

físicamente o posesión parcial; 
i) El Valuador de Bienes Nacionales deberá verificar la exactitud de los datos que le proporcione el 

Promovente; 
j) De manera clara y visible, indicar todos los supuestos extraordinarios y las condiciones 

hipotéticas; así como indicar que su uso podría haber afectado los resultados del servicio 
valuatorio; e 

k) Incluir una certificación firmada según lo señalado en los estándares internacionales de 
valuación, de acuerdo al formato que corresponda con base en la Norma Trigésima Quinta del 
Acuerdo por el que se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los 
servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

Adicionalmente, el Dictamen Valuatorio o Reporte Conclusivo del Servicio Valuatorio deberá contemplar lo 
establecido en el Capítulo X Estándares de Valuación y Revisión de Avalúos del Acuerdo por el que se 
establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 25 de julio de 2016. 

La vigencia del Dictamen Valuatorio podrá ser de hasta un año. 
Será obligatorio para el Valuador de Bienes Nacionales agregar en el Dictamen Valuatorio o Reporte 

Conclusivo la siguiente leyenda: 
“Una vez terminada la vigencia del presente Dictamen Valuatorio, este tendrá la condición de cancelado y 

no tendrá validez oficial ni legal para realizar acto jurídico alguno”. 
Los responsables de emitir el Dictamen Valuatorio, serán el Perito Valuador del Padrón Nacional de 

Peritos Valuadores del INDAABIN, los integrantes del respectivo Cuerpo Colegiado de Avalúos y el Perito 
Valuador o el Personal Técnico del propio Instituto que hubiere realizado el respectivo servicio valuatorio; y en 
el caso de que el perito sea persona moral integrante del Padrón Nacional de Peritos Valuadores del 
INDAABIN, el o los Peritos Responsables Técnicos de la especialidad que corresponda y que elabore el 
dictamen. 

Los responsables de emitir el Reporte Conclusivo del Servicio Valuatorio, serán: 
1. En las instituciones de crédito, el funcionario responsable por la Institución y el valuador encargado de 

su realización. 
2. Cuando se trate de profesionistas con posgrado en valuación y en el caso de los corredores públicos, 

exclusivamente ellos. 
VIII.- INTERPRETACIÓN 
La interpretación de la presente Metodología corresponde, conforme a sus facultades, a la Dirección 

General de Avalúos y Obras del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

TRANSITORIOS 
Primero.- La presente Metodología entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Segundo. - Se abroga el procedimiento técnico PT-RES para la elaboración de trabajos valuatorios que 

permitan dictaminar el valor de terrenos urbanos y terrenos urbanos con construcción por el método residual y 
todas las disposiciones legales relativas que se contraponga con la presente metodología. 

Tercero. Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de la presente metodología se encontraren en 
trámite, continuarán siendo atendidos hasta su resolución conforme a la normativa vigente. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de dos mil dieciocho.- La Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Ermita San Rafael Arcángel, 
ubicado en calle Ranchería Vernet Cuarta Sección, Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de 
enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE 

DE ORIGEN RELIGIOSO DENOMINADO “Ermita San Rafael Arcángel”, ubicado en calle Ranchería 

Vernet Cuarta Sección, Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 fracción V, 28 fracciones I y IV, 29 fracción III, 79 

fracción II, 83 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del 

Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2 apartado D) fracción VI y 6º fracción XXXV 

del Reglamento Interior de esta última, al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los 

inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y 

afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 

11 fracciones I, IV y XV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

facultades que son ejercidas a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble denominado “Ermita San Rafael Arcángel”, ubicado en calle Ranchería 

Vernet Cuarta Sección, Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, con superficie total de 712.44 

metros cuadrados. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de Nacionalización de 

Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 

Artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 

por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de 

México donde se podrá exhibir el expedientillo administrativo número 503, exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, a los 27 días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 
FEDERALES QUE SE SEÑALAN.  

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI y XI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de  
la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 4-3384-1 “Observatorio 
Meteorológico de 

Campeche”  
ubicado en Av. Concordia, 

S/N, Colonia El Carmelo, C.P. 
24075, Municipio de 

Campeche, Estado de 
Campeche. 

Superficie de 667.00  
metros cuadrados. 

 
 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 
 
 

OESTE 
 
 

Av. Concordia. 
 
 

Terrenos en 
Administración de la 

Secretaría de Marina. 
 

Terrenos en 
Administración de la 

Secretaría de Marina. 
 
 

Terrenos en 
Administración de la 

Secretaría de Marina. 
 

45.379 
 
 

39.895 
 
 
 

65.046 
 
 
 
 

76.225 
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2 9-3206-0 “Planoteca y Archivo de la 
Subdirección General 

Técnica” 
ubicado en Cerrada Ferrocarril 
Interoceánico, N° 90, Colonia 

10 de Mayo, C.P. 15290, 
Delegación Venustiano 

Carranza, Ciudad de México. 
Superficie de 2380.94 

 metros cuadrados. 
 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 
 

PONIENTE 
 
 

Conjunto Habitacional. 
 

Canal Entubado. 
 
 

Línea del Sistema de 
Transporte Colectivo 

Metro. 
 

Ferrocarril Interoceánico. 
 

62.18 
 

48.26 
 
 

38.41 

 
 
 

71.79 

3 10-4580-1 “Observatorio 
Meteorológico Tepehuanes” 

ubicado en Calle 20 de 
Noviembre, N° 114, Colonia 

Nueva Esperanza, C.P. 
35600, Municipio de 

Tepehuanes, Estado de 
Durango. 

Superficie de 6400.00 
 metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 
 

 

Calle Negrete. 
 

Calle 16 de Septiembre. 
 
 

Calle 20 de Noviembre. 
 
 

Calle Melchor Ocampo. 
 

 

80.05 
 

80.05 
 
 

76.75 
 
 

76.75 
 

4 12-19523-6 “Inmueble CRAE 
Chilpancingo” 

ubicado en Boulevard Vicente 
Guerrero, Km. 272.5, 

Chilpancingo de Los Bravo,  
C.P. 39080, Municipio de 

Chilpancingo de Los Bravo, 
Estado de Guerrero. 

Superficie de 7004.23 metros 
cuadrados 

 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

 

Calle Sin Nombre y 
Propiedad Privada. 

 
Terrenos Destinados a 

SAGARPA. 
 

Propiedad Particular. 
 

Carretera Federal 
México-Acapulco. 

 

128.032 
 
 

103.54 
 
 

61.382 
 

56.203 

5 12-19540-5 “Oficinas Distrito de Riego 
Nexpa” 

 ubicado en Carretera Federal 
Libre 200 Acapulco, Gro. -

Pinotepa Nacional, Oax., Km. 
80, Pueblo Las Vigas, C.P. 
39990, Municipio de San 

Marcos, Estado de Guerrero. 
Superficie de 14539.35 metros 

cuadrados 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Área propuesta para 
Desincorporar. 

 
Carretera Nacional 

Acapulco-Pinotepa Nac. 
Oax. 

 

Área propuesta para 
Desincorporar. 

 
Área Desclasificada a 

SAGARPA. 
 

212.17 
 
 

193.45 
 
 
 

115.36 
 
 

49.43 
 

6 25-6373-5 “Observatorio 
Meteorológico del Municipio 

de Choix” 
 ubicado en Boulevard 

Primera PTE, N° Int. L90, 
Pueblo Poblado de Choix, 
C.P. 81700, Municipio de 
Choix, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 88042.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Carretera Presa Huites. 
 
 

Carretera El Fuerte y 
Estadio de Béisbol. 

 
Poblado de Choix. 

 
Carretera Presa Huites a 

Carretera El Fuerte. 

372.86 
 
 

545.95 
 
 

193.07 
 

374.84 
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7 13-9939-7 “Recaudadora Zototlan II 
Módulo de Riego” 

 ubicado en Carretera 
Municipal Libre Tulancingo-

Huapalco, S/N, Poblado 
Zototlan, C.P. 43629, 

Municipio de Tulancingo de 
Bravo, Estado de Hidalgo. 

Superficie de 576.53 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Francisco Verde. 

 

Eulogio Escamilla. 

 

Carr. Hapalcalco. 

 

DREN. 

 

 

33.99 

 

35.97 

 

16.88 

 

12.19 

 

8 15-14026-9 “El Mexquite” 

 ubicado en Av. Segunda de 
Francisco Sarabia, S/N, 

Colonia de Santo Tomás C.P. 
54783, Municipio de 

Teoloyucan, Estado de 
México. 

Superficie de 4214.80 

metros cuadrados. 

 

NORTE 
 

 

SUR 

 

 

PONIENTE 
 

 

 

ORIENTE 

Predios de Anastacio 
Colín y Estaban Rosas. 

 

Segunda Avenida de 
Francisco Sarabia. 

 

Predio de Esteban 
Rosas. 

 

 

Avenida Cuauhtémoc. 

230.00 

 

 

225.00 

 

 

64.30 
 

 
 

50.00 

 

9 17-3267-2 “Estación Hidrométrica 
Xicatlacotla” 

 ubicado en Camino Jojutla-
Xicatlacotla Km. 1.000 Margen 

Derecho, Pareje La Escala 
Matgen Derecha del Río 
Amacuzac, C.P. 62987, 

Pueblo Xicatlacotla, Municipio 
de Tlaquiltenango, Estado de 

Morelos. 

Superficie de 33.80 

metros cuadrados. 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Propiedad Particular. 

 

 

Río Amacuzac. 

 

 

Propiedad Particular. 

 

5.20 

 

 

6.50 

 

 

6.50 

 

10 17-3268-1 “Estación Hidrométrica 
Yautepec”  

ubicado en Calle Boulevard 
Perseverancia, S/N, Pueblo 

Yautepec, C.P. 62730, 
Municipio de Yautepec, 

Estado  

de Morelos. 

Superficie de 295.51 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Boulevar de La 
Perseverancia. 

 

Zona Federal. 

 

Margen Derecha Río 
Yautepec. 

 

Propiedad Privada. 

 

15.96 

 

 

7.20 

 

23.31 

 

 

27.73 

 

11 20-19288-3 “Unidad de Hidrología 
Operativa Ixtepec” 

 ubicado en Camino 
Terracería Ciudad Ixtepec-

Ciudad Ixtepec, S/N, Colonia 
Moderna, C.P. 70110, 

Municipio de Ciudad Ixtepec, 
Estado de Oaxaca. 

Superficie de 1592.78 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

C. Lourdes Fernández 
Pérez. 

 

Calle Salinas Cruz. 

 

Calle Aquiles Serdán. 

 

C. Enrique Zarate 
Jiménez. 

39.82 

 

 

39.82 

 

40.00 

 

40.00 
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12 20-19291-8 “CRAE y Oficinas del 
Proyecto Río Verde” 
 ubicado en Calle Díaz 

Quintas, S/N, Colonia San 
José del Progreso, C.P. 

71800, Municipio de Villa de 
Tututepec de Melchor 

Ocampo, Estado de Oaxaca. 
Superficie de 3106.64 

metros cuadrados. 
 

NORTE 
 
 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

C. María de la Luz 
Soriano Díaz, Áureo 
Estrada Bautista y 

Roberto Gonzáles Cruz. 
 

Calle Carlos María 
Bustamante. 

 
Lote de Pedro Herrera 

Peña. 
 

Calle Heliodoro Díaz 
Quintas. 

 

79.32 
 
 
 
 

78.57 
 
 

40.00 
 
 

40.01 
 

13 20-19293-6 “Observatorio 
Meteorológico del 

Aeropuerto”  
ubicado en Camino San Juan 

Bautista La Raya Margen 
Izquierdo, S/N, Zona Federal 

Aeropuerto Federal Benito 
Juárez, C.P. 68130, Municipio 

de Santa Cruz Xoxocotlán, 
Estado de Oaxaca. 

Superficie de 630.00 
metros cuadrados. 

 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 
 
 

OESTE 

Terreno del Aeropuerto 
Internacional Benito 

Juárez. 
 

Terreno del Aeropuerto 
Internacional Benito 

Juárez. 
 

Terreno del Aeropuerto 
Internacional Benito 

Juárez. 
 
 

Terreno del Aeropuerto 
Internacional Benito 

Juárez. 
 

35.00 
 
 
 

35.00 
 
 
 

18.00 
 
 
 
 

18.00 
 

14 26-4071-7 “Oficinas del Distrito de 
Riego 041 Río Yaqui” 

 ubicado en Calle Sinaloa,  
N° 827, Ciudad Obregón,  
C.P. 85138, Municipio de 

Cajeme, Estado de Sonora. 
Superficie de 1728.09 

metros cuadrados. 
 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 
 

Propiedad Ayuntamiento 
de Ciudad Obregón. 

 
Calle Hidalgo. 

 
Calle Sinaloa. 

 
Propiedad Ayuntamiento 

de Ciudad Obregón. 
 

40.00 
 
 

40.00 
 

43.00 
 

43.00 

15 25-5601-5 “CONAGUA (Comisión 
Nacional del Agua)” 

 ubicado en Calle Cayetano 
Valdez, N° Int. L90, Colonia 

Libertad, C.P. 82010, 
Municipio de Mazatlán, Estado 

de Sinaloa. 
Superficie de 4166.67 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Casas Habitación. 
 

Casas Habitación. 
 

Casas Habitación. 
 

Calle Cayetano Valadez 
y Papagayo. 

 

49.61 
 

49.61 
 

82.30 
 

81.60 
 

16 16-6168-9 “Oficinas del Distrito de 
Riego 045 (Unidad 

Maravatío)” 
Ubicado en Av. Vasco de 

Quiroga, N° 6, Colonia Centro, 
C.P. 61252, Municipio de 

Maravatío, Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 382.00 
metros cuadrados. 

 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle Alameda. 
 

Calle Vasco de Quiroga. 
 

Privada de la Calle 
Alameda. 

 
Privada de la Calle 
Vasco de Quiroga. 

 

23.60 
 

23.60 
 

16.00 
 
 

16.00 
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17 2-2265-1 “Taller Electromecánico” 

 ubicado en Carretera Libre 
Internacional, Poblado Los 

Algodones, C.P. 21970, 
Municipio de Mexicali,  

Estado de Baja California. 

Superficie de 12330.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 
 
 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Calle Internacional. 

 

Con Propiedad de la 
Señora Graciela 

Gallegos. 

 

Carretera Federal No.2 
/José María Pino Suárez. 

 

Canal Álamo y Calle 
Internacional. 

 

97.60 

 

107.93 
 
 

 

135.59 
 

 

140.66 

18 8-5689-0 “Oficinas del Distrito de 
Riego 005 “Delicias””  

ubicado en Calle Primera 
Norte, N° Ext. 600, N° Int. 600, 

Colonia Sector Norte, C.P. 
33001, Municipio de Delicias, 

Estado de Chihuahua. 

Superficie de 6243.20 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Ave. 7A. Norte. 

 

Ave. 6A. Norte. 

 

Ave. Central. 

 

Avenida 1A. Norte. 

 

 

3.00 

 

3.00 

 

3.00 

 

3.00 

 

19 11-7012-0 “Administración de Correos 
Miguel de Allende”  

ubicado en Calle Correo,  
N° 16, Colonia Centro, C.P. 

37700, Municipio de San 
Miguel de Allende, Estado de 

Guanajuato. 

Superficie de 666.35 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

NOROESTE 

 

Casa Habitación. 

 

Calle Correo. 

 

Calle Corregidora. 

 

Restaurante. 

 

27.20 

 

30.50 

 

22.70 

 

25.65 

20 12-13015-1 “Administración Postal de 
Zihuatanejo Guerrero”  

ubicado en Av. de Los 
Carteros, N° Int. 6, Colonia 

Centro, C.P. 40887, Municipio 
de Zihuatanejo de Azueta, 

Estado de Guerrero. 

Superficie de 170.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Lote Baldío. 

 

Avenida Carteros. 

 

Oficina de TELECOM. 

 

Estacionamiento. 

 

23.50 

 

32.70 

 

13.80 

 

29.00 

 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, los 
señalados del número 1 al 18 de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de su 
Órgano Desconcentrado denominado Comisión Nacional del Agua, y por último los inmuebles señalados con 
los números 19 y 20 de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de su Organismo 
Descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del 
Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma PROY-NMX-T-080-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA PROY-NMX-T-080-SCFI-2017, “INDUSTRIA 

HULERA-MATERIAS PRIMAS-HULES SINTÉTICOS SÓLIDOS- DENSIDAD DE HULES (EXCLUIDOS LOS MATERIALES 

CELULARES)-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-T-080-SCFI-2011)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, emite el aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
de la Industria Hulera (CTNNIH). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Manuel María 
Contreras, No. 133, Despacho 115, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México, Teléfono: 55-66-61-99, Fax: 55-35-89-17, o a los correos electrónicos: cnih@prodigy.net.mx y 
cnih1@prodigy.net.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas del Sistema Integral de Normas y Evaluación de la conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica 
es https://www.sinec.gob.mx. SINEC- 20180123103952355. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-T-080-SCFI-2017 

Industria hulera-Materias primas-Hules sintéticos sólidos- 
Densidad de hules (excluidos los materiales celulares)- 
Método de prueba (cancelará a la NMX-T-080-SCFI-2011). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece el método para determinar la densidad en hules sintéticos 
sólidos vulcanizados y no vulcanizados. Este método no se aplica en los materiales celulares. 

 

Ciudad de México, a 22 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-T-181-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-T-181-SCFI-2017 

“INDUSTRIA HULERA-RESISTENCIA AL AGRIETAMIENTO POR OZONO-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA 

NMX-T-181-SCFI-2011)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, emite el aviso de consulta pública del proyecto de Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
de la Industria Hulera (CTNNIH). 
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De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Manuel María 
Contreras, No. 133, Despacho 115, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México, Teléfono: 55-66-61-99, Fax: 55-35-89-17, o a los correos electrónicos: cnih@prodigy.net.mx y 
cnih1@prodigy.net.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas del Sistema Integral de Normas y Evaluación de la conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica 
es https://www.sinec.gob.mx. SINEC- 20180123104007382. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-T-181-SCFI-2017 
Industria hulera-Resistencia al agrietamiento por ozono- 
Método de prueba (cancelará a la NMX-T-181-SCFI-2011). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de valoración de la resistencia del hule 
vulcanizado para desarrollar grietas superficiales cuando se expone a una atmósfera que contiene ozono. 
Es responsabilidad del usuario de esta norma, establecer procedimientos apropiados de seguridad y de 
salud, así como el equipo de protección necesario para el uso de este método. 

 

Ciudad de México, a 22 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 28 de febrero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, Director General de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 69-E y 69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, fracción 
XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 28 DE FEBRERO DE 2018 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha 
recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018.- El Director General, Mario Emilio Gutiérrez Caballero.- 
Rúbrica. 
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Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el veintiocho de febrero de 2018. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa al público en general el domicilio de la 
Oficialía de Partes  de la Subsecretaría de Normatividad de Medios de la 
Secretaría de Gobernación. 

15/02/2018 Exención de MIR 

Aviso por el que se da a conocer el Acuerdo 10/2017 por el que se aprueba 
que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes represente a México en el Consejo Directivo 
del Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes. 

21/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

22/02/2018 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer la constitución, modificación y 
disolución de Comisiones del Sistema Nacional de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes así como la modificación a los lineamientos 
para su integración, organización y funcionamiento. 

22/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría de Gobernación. 

26/02/2018 Exención de MIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la 
Capa de Ozono, aprobada en Kigali, el 15 de octubre de 2016. 

06/02/2018 

Solicitud de 
Opinión de 
Tratados 

Internacionales 

Acuerdo por el que se reducen los plazos de resolución y prevención para 
los trámites de pasaporte expedidos en las delegaciones de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores que se enlistan. 

08/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los formatos de 
los trámites a cargo de la Secretaría de Relaciones Exteriores que se 
indican. 

26/02/2018 Exención de MIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Resolución que modifica y deroga las Disposiciones de Carácter General 
aplicables a las Casas de Bolsa. 

02/02/2018 
Solicitud de Baja de 
MIR o Expediente 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Entidades De Ahorro y Crédito Popular, Organismos de Integración, 
Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos De Integración 
Financiera Rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

02/02/2018 Exención de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

02/02/2018 Exención de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Instituciones de Crédito. 

02/02/2018 Exención de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Instituciones de Crédito. 

02/02/2018 
Solicitud de Baja de 
MIR o Expediente 

Resolución que modifica y deroga las Disposiciones de Carácter General 
aplicables a las Casas de Bolsa. 

02/02/2018 Exención de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los Almacenes Generales de Depósito, Casas de Cambio, Uniones de 
Crédito y sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas. 

02/02/2018 
Solicitud de Baja de 
MIR o Expediente 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

02/02/2018 
Solicitud de Baja de 
MIR o Expediente 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los Almacenes Generales de Depósito, Casas de Cambio, Uniones de 
Crédito y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas. 

02/02/2018 Exención de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Entidades de Ahorro y Crédito Popular, Organismos de Integración, 
Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de Integración 
Financiera Rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

02/02/2018 
Solicitud de Baja de 
MIR o Expediente 
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Circular CONSAR 19-20, Modificaciones y adiciones a las Reglas Generales 
a las que deberá sujetarse la información que las Administradoras de 
Fondos para el Retiro, las Sociedades de Inversión Especializadas de 
Fondos para el Retiro, las Entidades Receptoras y las Empresas 
Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

08/02/2018 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar la actualización 
de valor de los activos: bienes inmuebles (urbanos, en transición y 
agropecuarios). 

14/02/2018 
MIR de Impacto 

Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor 
referido de los activos: bienes inmuebles (urbanos, en transición y 
agropecuarios). 

14/02/2018 
MIR de Impacto 

Moderado 

Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

23/02/2018 Exención de MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a 
las entidades y personas a que se refieren los artículos 3, fracciones IV, V, 
VI, VII y VIII y 4, fracción XXX, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, así como al público en general, en la entrega y recepción de 
documentos en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

27/02/2018 Exención de MIR 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el estado que participa, para presentar proyectos de 
desarrollo integral, alimentación, inclusión social e igualdad y equidad de 
género en los estados (PD), dentro del Programa de Coinversión Social. 

13/02/2018 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación que atiendan 
a las y los jóvenes de entre 12 y 29 años, para presentar proyectos dirigidos 
a pro-juventudes: proyectos y acciones en pro del desarrollo juvenil (PJ), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

13/02/2018 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación para 
presentar proyectos de Investigación (VI), del Programa de Coinversión 
Social. 

13/02/2018 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el Estado de Jalisco para presentar proyectos en 
desarrollo integral y bienestar con participación comunitaria en el Estado de 
Jalisco (DJ), dentro del Programa de Coinversión Social. 

13/02/2018 Exención de MIR 

Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de 
Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., publicadas el 28 de diciembre
de 2017. 

28/02/2018 

Solicitud de 
Dictamen 

Regulatorio sobre 
Reglas de 
Operación 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Norma Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNAT-2017, Protección 
ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.- 
Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y 
características técnicas del equipo de medición. 

02/02/2018 
Nueva Versión de 
MIR de Impacto 

Moderado 

Disposiciones administrativas de carácter general, que establecen los 
Lineamientos de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al 
medio ambiente para el diseño, construcción, pre-arranque, operación, 
mantenimiento, cierre, desmantelamiento y abandono, de instalaciones para 
la refinación de petróleo. 

07/02/2018 

MIR de Alto 
Impacto con 

Análisis de Impacto 
en la Competencia 

y Análisis de 
Riesgos 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SEMARNAT-2017, Que establece los 
lineamientos técnicos para la prevención, combate y control de insectos 
descortezadores. 

07/02/2018 
Nueva Versión de 
MIR de Impacto 

Moderado 

Aviso por el que se prorroga por un plazo de seis meses contados a partir 
del 23 de febrero de 2018, la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-169-SEMARNAT-2017, Que establece las 
especificaciones de marcaje para los ejemplares, partes y derivados de 
Totoaba (Totoaba Macdonaldi) provenientes de Unidades de Manejo para la 
Conservación de Vida Silvestre. 

07/02/2018 MIR de Emergencia
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Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento 
y expendio de diésel y gasolinas. 

16/02/2018 MIR Ex post 

Acuerdo por el que se emite la evaluación de los requerimientos formulados 
al gobierno del Estado de México por la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, para la asunción de funciones en materia de inspección y 
vigilancia forestal. 

16/02/2018 Exención de MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-169-SEMARNAT-2018, 
Que establece las especificaciones de marcaje para los ejemplares, partes y 
derivados de Totoaba (Totoaba Macdonaldi) provenientes de unidades de 
manejo para la conservación de vida silvestre. 

23/02/2018 MIR de Impacto 
Moderado 

Decreto por el que se establece Zona de Reserva Parcial de Aguas 
Nacionales Superficiales para los usos doméstico y público urbano en las 
Cuencas Alto Río Coatzacoalcos, Bajo Río Coatzacoalcos, Bajo Río 
Uxpanapa, Río Huazuntlán y Llanuras de Coatzacoalcos, y Zona de reserva 
parcial de Aguas Nacionales Superficiales para uso ambiental o 
conservación ecológica en la Cuenca Llanuras de Coatzacoalcos, en la 
Subregión Hidrológica Río Coatzacoalcos, de la Región Hidrológica número 
29 Coatzacoalcos. 

27/02/2018 MIR de Impacto 
Moderado 

Procedimiento para la supervisión y vigilancia de las Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas 
Natural, sujetas a la observancia por parte de los regulados titulares de los 
permisos de Transporte por medios distintos a ductos de Gas Licuado de 
Petróleo, así como de Distribución y Expendio al Público de Petrolíferos, 
Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural. 

28/02/2018 

MIR de Impacto 
Moderado con 

Análisis de Impacto 
en la Competencia 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático Fecha Descripción 

Resultado de la convocatoria para seleccionar a dos consejeros sociales de 
la Coordinación de Evaluación de la Política Nacional de Cambio Climático. 

28/02/2018 Exención de MIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

PROY-NOM-028-ENER-2017, Eficiencia energética de lámparas para uso 
general. Límites y métodos de prueba. 

08/02/2018 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Aviso por el que se dan a conocer las Tarifas de Operación del Centro 
Nacional de Control de Energía para el periodo que comprende del 1 marzo 
al 31 de diciembre de 2018. 

28/02/2018 Exención de MIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifican, adicionan y derogan diversos artículos de 
las Disposiciones Administrativas de Carácter General, en materia de 
Autorizaciones para el Reconocimiento y Exploración Superficial. 

21/01/2018 

MIR de Impacto 
Moderado con 

Análisis de Impacto 
en la Competencia 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que modifica su 
Reglamento Interno para otorgar competencia al Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos 
administrativos de sanción, revocación y caducidad de permisos. 

12/02/2018 Exención de MIR 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía modifica la 
Diversa por la que se emitieron las Disposiciones Administrativas de 
Carácter General aplicables a las centrales eléctricas de generación 
distribuida y generación limpia distribuida. 

15/02/2018 
Nueva Versión de 
Exención de MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se declara la 
terminación de la vigencia del artículo segundo transitorio, párrafo primero, 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de 
Calidad de los Petrolíferos. 

20/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se aceptan como 
válidos, de manera temporal, los dictámenes de cumplimiento de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de Calidad de los 
Petrolíferos, que al efecto emitan las Unidades de Verificación que sean 
personas morales aprobadas para evaluar la conformidad de otras Normas 
Oficiales Mexicanas. 

20/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía delega al Jefe de la 
Unidad de Electricidad, la facultad de autorizar o negar las modificaciones 
de fechas estimadas de los programas de inicio y terminación de obras, así 
como de inicio de operación de la central de generación de energía eléctrica 
de los permisos de generación; y de las autorizaciones de importación o 
exportación de energía eléctrica. 

22/02/2018 Exención de MIR 
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Disposiciones Administrativas de Carácter General en materia de Acceso 
Abierto y Prestación de los Servicios de Transporte por Ducto y 
Almacenamiento de Gas Natural. 

26/02/2018 MIR Ex Post 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-223-SCFI-SAGARPA-
2017, “Queso-denominación, especificaciones, información comercial y 
métodos de prueba.” 

01/02/2018 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-184-SCFI-2017, 
Elementos normativos y obligaciones específicas que deben observar los 
proveedores para la comercialización y/o prestación de los servicios de 
telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones 
(Cancelará a la NOM-184-SCFI-2012). 

01/02/2018 
Respuesta a 
Solicitud de 
Información 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y Criterios de Carácter General en materia de Comercio Exterior. 

07/02/2018 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Manual de Organización General de la Secretaría de Economía. 09/02/2018 Exención de MIR 

Reglas Generales a las que deberán sujetarse los Prestadores de Servicios 
de Certificación. 

15/02/2018 
MIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo que modifica al Diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y Criterios de Carácter General en materia de Comercio Exterior. 

15/02/2018 
Información 

Adicional Enviada 
por la Dependencia

Acuerdo que modifica al Diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y Criterios de Carácter General en materia de Comercio Exterior. 

16/02/2018 
MIR de Impacto 

Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-214/2-SCFI-2016, 
“Instrumentos de medición-alcoholímetros referenciales-especificaciones y 
métodos de prueba”. 

20/02/2018 
Respuesta a 

Dictamen 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-214/2-SCFI-2016, 
“Instrumentos de medición-alcoholímetros referenciales-especificaciones y 
métodos de prueba”. 

21/02/2018 
Información 

Adicional Enviada 
por la Dependencia

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-214/1-SCFI-2016, 
“Instrumentos de medición-alcoholímetros evidenciales-especificaciones y 
métodos de prueba”. 

21/02/2018 
Respuesta a 

Dictamen 

Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2016, Requisitos que
deben observarse para la conservación de mensajes de datos y 
digitalización de documentos (Cancela la NOM-151-SCFI-2002, Prácticas 
comerciales-requisitos que deben observarse para la conservación de 
mensajes de datos). 

21/02/2018 

MIR de Alto 
Impacto con 

Análisis de Impacto 
en la Competencia 

y Análisis de 
Riesgos 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-064-SCFI-2017, 
Productos eléctricos-luminarios para uso en interiores y exteriores-
especificaciones de seguridad y métodos de prueba (Cancelará a la
NOM-064-SCFI-2000). 

23/02/2018 
Respuesta a 

Dictamen 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  PROY-NOM-086-SCFI-2017, Industria 
hulera-llantas nuevas de construcción radial que son empleadas para 
cualquier vehículo automotor con un peso bruto vehicular igual o menor a 4 
536 kg (10 000 lb) o llantas de construcción radial que excedan la capacidad 
de carga de 4 536 kg y cuyo símbolo de velocidad sea H, V, W, Y,
Z -especificaciones de seguridad y métodos de prueba (Cancelará a la 
NOM-086-SCFI-2010). 

26/02/2018 
Respuesta a 

Dictamen 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Declaración General de Protección de la Denominación de Origen 
"Yahualica". 

15/02/2018 Exención de MIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la Procuraduría Federal del Consumidor da a conocer el 
modelo de contrato de adhesión de mutuo con interés y garantía prendaria 
(préstamo), para casas de empeño. 

06/02/2018 

Nueva versión del 
Anteproyecto (sin 
antecedente de 

Dictamen 
Preliminar o Final) 

Acuerdo por el que la Procuraduría Federal del Consumidor da a conocer el 
modelo de contrato de adhesión de mutuo con interés y garantía prendaria 
(préstamo), para casas de empeño. 

20/02/2018 

Nueva versión del 
Anteproyecto (sin 
antecedente de 

Dictamen 
Preliminar o Final) 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

Fecha Descripción 

Aviso por el que se dan a conocer las ventanillas autorizadas TIF para el 
ejercicio fiscal 2018. 

02/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se declara como zona libre del Barrenador Grande del 
Hueso del Aguacate (Heilipus lauri), Barrenador Pequeño del Hueso del 
Aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la Palomilla 
Barrenadora del Hueso (Stenoma catenifer), a la Zona Agroecológica
“El Aguacate”, en las comunidades El Aguacate, San Antonio de las Texas, 
del municipio de Coyuca de Catalán; La Sierrita, Las Juntitas, La Ola,
La Finquita, del municipio de Técpan de Galeana y Las Chivas del municipio 
de Petatlán del Estado de Guerrero. 

02/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se suspende 
temporalmente la pesca comercial mediante el uso de cimbras y/o palangres 
operadas con embarcaciones menores, en el norte del Golfo de California, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2017. 

08/02/2018 
MIR de 

Actualización 
Periódica 

Acuerdo por el que se modifica la talla mínima y se establece una talla 
máxima de captura para la Langosta Azul (panulirus inflatus) y la Langosta 
Verde (panulirus gracilis) en aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo 
de California y el Océano Pacífico de los Estados de Baja California
y Baja California Sur, establecida mediante la Norma Oficial Mexicana
NOM-006-SAG/PESC-2016, para regular el aprovechamiento de todas las 
especies de langosta en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de 
México y Mar Caribe, así como del Océano Pacífico incluyendo el Golfo
de California, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
septiembre de 2016. 

08/02/2018 
MIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se suspende 
temporalmente la pesca comercial mediante el uso de cimbras y/o palangres 
operadas con embarcaciones menores, en el norte del Golfo de California, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2017. 

12/02/2018 

Nueva Versión de 
MIR de 

Actualización 
Periódica 

Acuerdo por el que se establece una zona de refugio pesquero total 
permanente en aguas marinas de jurisdicción federal del Sistema Lagunar 
Bahía de Altata-Ensenada del Pabellón, adyacentes al municipio de 
Navolato, en el Estado de Sinaloa. 

14/02/2018 
Información 

Adicional remitida 
por la Dependencia

Acuerdo por el que se establece una zona de refugio pesquero total 
permanente en aguas marinas de jurisdicción federal del Sistema Lagunar 
Bahía Jitzamuri-Agiabampo, adyacentes al municipio de Ahome, en el 
Estado de Sinaloa. 

14/02/2018 
Información 

Adicional remitida 
por la Dependencia

Acuerdo que modifica el similar por el que se establece el volumen de 
captura permisible para el aprovechamiento de Atún Aleta Azul (Thunnus 
orientalis) en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos 
en el Océano Pacífico y en aguas marinas que se encuentran en el área de 
regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical para el año 
2018, publicado el 3 de mayo de 2017. 

16/02/2018 
Solicitud de Baja de 
MIR o Expediente 

Acuerdo que modifica el similar por el que se establece la cuota de captura 
para el aprovechamiento de Atún Aleta Azul (Thunnus Orientalis) en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Océano 
Pacífico y en aguas marinas que se encuentran en el área de regulación de 
la Comisión Interamericana del Atún Tropical para los años 2017 y 2018, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2017. 

16/02/2018 
MIR de 

Actualización 
Periódica 

Acuerdo que modifica el similar por el que se establece el volumen de 
captura permisible para el aprovechamiento de Atún Aleta Azul (Thunnus 
orientalis) en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos 
en el Océano Pacífico y en aguas marinas que se encuentran en el área de 
regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical para el año 
2018, publicado el 3 de mayo de 2017. 

16/02/2018 
MIR de 

Actualización 
Periódica 

Acuerdo que modifica el similar por el que se establece el volumen de 
captura permisible para el aprovechamiento de Atún Aleta Azul (Thunnus 
orientalis) en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos 
en el Océano Pacífico y en aguas marinas que se encuentran en el área de 
regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical para el año 
2018, publicado el 3 de mayo de 2017. 

16/02/2018 
Solicitud de Baja de 
MIR o Expediente 
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Acuerdo por el que se modifica la talla mínima y se establece una talla 
máxima de captura para la Langosta Azul (panulirus inflatus) y la Langosta 
Verde (panulirus gracilis) en aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo 
de California y el Océano Pacífico de los Estados de Baja California
y Baja California Sur, establecida mediante la Norma Oficial Mexicana 
NOM-006-SAG/PESC-2016, para regular el aprovechamiento de todas las 
especies de langosta en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de 
México y Mar Caribe, así como del Océano Pacífico incluyendo el Golfo
de California, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
septiembre de 2016. 

16/02/2018 
MIR de 

Actualización 
Periódica 

Acuerdo por el que se modifica la talla mínima y se establece una talla 
máxima de captura para la Langosta Azul (panulirus inflatus) y la Langosta 
Verde (panulirus gracilis) en aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo 
de California y el Océano Pacífico de los Estados de Baja California
y Baja California Sur, establecida mediante la Norma Oficial Mexicana
NOM-006-SAG/PESC-2016, Para regular el aprovechamiento de todas las 
especies de langosta en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de 
México y Mar Caribe, así como del Océano Pacífico incluyendo el Golfo
de California, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
septiembre de 2016. 

19/02/2018 
Solicitud de Baja de 
MIR o Expediente 

Acuerdo por el que se establece veda temporal para la captura de Callo de 
Hacha (Pinna Rugosa y Atrina Maura), en aguas marinas de jurisdicción 
federal de Bahía Magdalena, en el Estado de Baja California Sur. 

20/02/2018 
MIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo que modifica el similar por el que se establece la cuota de captura 
para el aprovechamiento de Atún Aleta Azul (Thunnus Orientalis) en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Océano 
Pacífico y en aguas marinas que se encuentran en el área de regulación de 
la Comisión Interamericana del Atún Tropical para los años 2017 y 2018, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2017. 

20/02/2018 

Nueva Versión de 
MIR de 

Actualización 
Periódica 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se suspende 
temporalmente la pesca comercial mediante el uso de cimbras y/o palangres 
operadas con embarcaciones menores, en el norte del Golfo de California, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2017. 

20/02/2018 

Nueva Versión de 
MIR de 

Actualización 
Periódica 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Aviso, a todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal 
posesión de vehículos del servicio de autotransporte federal y transporte 
privado que utilizan diésel como combustible o mezclas que incluyan diésel 
como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos, que transitan en las carreteras federales, se informan 
los periodos semestrales en los que deberán presentar los vehículos a la 
verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad 
del humo y concentración de gases en el año 2018. 

21/02/2018 Exención de MIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el domicilio permanente de la Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación de la Secretaría de 
Educación Pública, así como el de las Direcciones de Área que en el mismo 
se indican donde se prestarán los servicios de atención al público respecto 
de los trámites a su cargo. 

01/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo número por el que se expiden las normas para el ingreso, 
promoción y otorgamiento de estímulos del personal académico en las 
escuelas normales y demás para la formación de maestros de educación 
básica dependientes de la Secretaría de Educación Pública, y se establece 
la Comisión Técnica Nacional como una instancia de asesoría en
esa materia. 

07/02/2018 Exención de MIR 

Colegio de Bachilleres Fecha Descripción 

Nota Aclaratoria al Aviso por el que declaran días inhábiles en el Colegio de 
Bachilleres, por motivo del sismo del 19 de septiembre de 2017, donde 
resultaron inhabitables las instalaciones del edificio principal de sus oficinas 
generales y daños en los planteles 4, 6, 12, 14 y 16, así como las acciones 
que se llevarán a cabo para la recepción de documentos, publicado el 08 de 
enero de 2018.  

09/02/2018 Exención de MIR 
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Acuerdo número CB/AI/2017-08/071 por el que el Colegio de Bachilleres 
otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a la Sociedad Centro 
de Educación y Desarrollo Formativo Bildung, S.C., para que a través de la 
Preparatoria UNIVAS , imparta estudios de tipo medio superior.  

09/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo número CB/AI/2017-08/070 por el que el Colegio de Bachilleres 
otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a la "ESN SAN 
MATEO, S.C." para que a través de la "Escuela Sierra Nevada San Mateo", 
imparta estudios de tipo medio superior. 

09/02/2018 Exención de MIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Afiliación y Operación del 
Sistema de Protección Social en Salud, en términos del Anexo Único del 
presente Acuerdo. 

07/02/2018 MIR de Impacto 
Moderado 

Aviso que establece los niveles de las cuotas familiares del Sistema de 
Protección Social en Salud para el ejercicio fiscal 2018. 

07/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se señalan los días inhábiles de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el año 2018 y el mes de 
enero de 2019. 

07/02/2018 Exención de MIR 

Aviso por el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Secretaría 
General, la Coordinación General del Sistema Federal Sanitario, Comisión 
de Evidencia y Manejo de Riesgos, Comisión de Fomento Sanitario y la 
Coordinación General Jurídica y Consultiva de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

08/02/2018 Exención de MIR 

"Modificación al Reglamento Interior del Comité de Moléculas Nuevas." 20/02/2018 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2017, Para el tratamiento integral 
del sobrepeso y la obesidad. 

20/02/2018 Respuesta a 
Dictamen 

Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

Lineamientos para el desarrollo de la investigación científica en el Hospital 
Juárez de México. 

13/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo que determina los servidores públicos del Hospital Juárez de 
México que deben presentar un informe por escrito de los asuntos a su 
cargo al retirarse de su empleo, cargo o comisión. 

20/02/2018 Exención de MIR 

Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez Fecha Descripción 

Lineamientos para la aplicación de recursos autogenerados y/o ingresos 
propios del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco 
Suárez. 

02/02/2018 Exención de MIR 

Políticas de transferencia de tecnología del Instituto Nacional de Neurología 
y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez. 

02/02/2018 Exención de MIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifican los formatos AC-1, AC-2, AC-3, AC-4, AC-
5, AC-6, AC-7 y AC-8 del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites 
administrativos a que se refiere el Reglamento de agencias de colocación de 
trabajadores, publicado el 20 de marzo de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

14/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifican los formatos AC-1, AC-2, AC-3, AC-4, AC-
5, AC-6, AC-7 y AC-8 del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites 
administrativos a que se refiere el Reglamento de agencias de colocación de 
trabajadores, publicado el 20 de marzo de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

21/02/2018 Nueva Versión de 
Exención de MIR 

Aviso general mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 

27/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos de los asuntos a 
cargo de la Dirección General de Registro de Asociaciones de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, durante los periodos que se indican. 

27/02/2018 Exención de MIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Reglas de operación del Programa de Acceso al Financiamiento para 
Soluciones Habitacionales, para el Ejercicio Fiscal 2018. 

13/02/2018 

Solicitud de 
Dictamen 

Regulatorio sobre 
Reglas de 
Operación 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos y Modelos de Contratos para 
el uso, goce, afectación o en su caso, adquisición de los terrenos, bienes o 
derechos para realizar actividades de la Industria Eléctrica sujetas al Uso y 
Ocupación Superficial. 

16/02/2018 
Respuesta a 

Dictamen Total (No 
Final) 
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Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la normateca interna 
de Televisión Metropolitana S.A. de C.V., de las políticas, bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público de Televisión Metropolitana S.A. de C.V. 

12/02/2018 Exención de MIR 

Aviso por el que se da a conocer la modificación a la relación única de las 
normas administrativas internas que continuarán vigentes en la Secretaría 
de Educación Pública y Órganos Administrativos Desconcentrados, 
aplicables en las materias que se indican. 

14/02/2018 Exención de MIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual se modifica el Diverso por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio
fiscal 2018. 

19/02/2018 

Solicitud de 
Dictamen 

Regulatorio sobre 
Reglas de 
Operación 

Acuerdo mediante el cual se modifica el Diverso por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio
fiscal 2018. 

20/02/2018 

Solicitud de 
Dictamen 

Regulatorio sobre 
Reglas de 
Operación 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

28/02/2018 
Nueva Versión de 
Exención de MIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Aviso general por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano 
Interno de Control en la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad
de México. 

20/02/2018 Exención de MIR 

Anteproyecto de Aviso general por el que se da a conocer el cambio de 
domicilio del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, así como de sus Áreas de Responsabilidades, 
Auditoría Interna, Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
y Quejas. 

27/02/2018 Exención de MIR 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de diversas 
disposiciones normativas del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores en el Sistema de Administración de Normas Internas de la 
Administración Pública Federal. 

22/02/2018 Exención de MIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

Fecha Descripción 

Lineamientos generales para la administración de las Áreas de Almacén
del ISSSTE. 

22/02/2018 Exención de MIR 

Aviso por el cual se da a conocer el cambio de domicilio del Sistema de 
Agencias Turísticas TURISSSTE del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en la Ciudad de México. 

22/02/2018 Exención de MIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se aprueban las adecuaciones al Estatuto Orgánico del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

16/02/2018 Exención de MIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios de 
prestaciones médicas para que supla las ausencias del Doctor Álvaro Emilio 
Arceo Ortiz, Delegado estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este órgano 
corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir 
esta Delegación Estatal en Campeche. 

01/02/2018 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual se dan a conocer "Lineamientos para la aceptación y 
recepción de donaciones y donativos a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social". 

09/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo ACDO.AS2.HCT.291117/308.P.DPES y sus anexos, dictado por el 
H. Consejo Técnico, relativo a la aprobación de los datos, documentos y 
formatos específicos que se deben proporcionar y presentar para realizar 
diversos trámites en materia de prestaciones en dinero que prevé la Ley del 
Seguro Social, ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

12/02/2018 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 
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Aviso mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios 
Jurídicos para que supla las ausencias del  Lic. Gibrán Alejandro de la Torre 
González, Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este órgano 
corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir 
esta Delegación Estatal en Chiapas. 

14/02/2018 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer el domicilio legal de la 
Subdelegación en Ciudad Obregón, Sonora del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

22/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo ACDO.AS2.HCT.291117/277.P.DPES, dictado por el H. Consejo 
Técnico en la sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre del 2017, el 
cual autoriza el Programa de Mejora para el Pago de Subsidios, por el que 
se crea un canal adicional de pago, a través del acreditamiento en cuenta 
bancaria del asegurado, incluyendo el uso de su Firma Electrónica 
Avanzada.  

23/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo ACDO.AS2.HCT.291117/308.P.DPES y sus Anexos, dictado por el 
H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre 
del presente año, relativo a la aprobación de los datos, documentos y 
formatos específicos que se describen en los Anexos A y B del citado 
Acuerdo, respectivamente, que se deben proporcionar y presentar para la 
gestión de los siguientes trámites en materia de presentaciones en dinero, 
así como los plazos máximos de resolución de éstos y la vigencia de la 
resolución de los mismos.   

23/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo ACDO.AS2.HCT.291117/308.P.DPES y sus anexos, dictado por el 
H. Consejo Técnico, relativo a la aprobación de los datos, documentos y 
formatos específicos que se deben proporcionar y presentar para realizar 
diversos trámites  en materia de prestaciones en dinero que prevé la Ley del 
Seguro Social, ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

23/02/2018 
Solicitud de Baja de 
MIR o Expediente 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Manual de Organización del Centro de Investigación en Química Aplicada. 12/02/2018 Exención de MIR 

Manual de Organización del Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías 
Competitivas, A.C. 

12/02/2018 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se señalan los días inhábiles para el Centro de 
Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, 
A.C. 

12/02/2018 Exención de MIR 

Manual de Organización del Centro de Investigación Científica de Yucatán, 
A.C. (CICY). 

15/02/2018 Exención de MIR 

Manual de Organización del Centro de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico en Electroquímica (CIDETEQ). 

16/02/2018 Exención de MIR 

Reglas de Operación para el Programa de Fortalecimiento Sectorial de las 
Capacidades Científicas Tecnológicas y de Innovación. 

28/02/2018 

Solicitud de 
Dictamen 

Regulatorio sobre 
Reglas de 
Operación 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa al público en general el domicilio de la 
Oficialía de Partes  de la Subsecretaría de Normatividad de Medios de
la  Secretaría de Gobernación. 

21/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Aviso por el que se da a conocer el Acuerdo 10/2017 por el que se aprueba 
que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes represente a México en el Consejo Directivo 
del Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes. 

28/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer la constitución, modificación y 
disolución de Comisiones del Sistema Nacional de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes así como la modificación a los lineamientos 
para su integración, organización y funcionamiento. 

28/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la 
Capa de Ozono, aprobada en Kigali, el 15 de octubre de 2016.  

12/02/2018 
Opinión Favorable 

a Tratados 
Internacionales 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de marzo de 2018 

Acuerdo por el que se reducen los plazos de resolución y prevención para 
los trámites de pasaporte expedidos en las Delegaciones de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores que se enlistan. 

13/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Instituciones de Crédito. 

06/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

09/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los Almacenes Generales de Depósito, Casas de Cambio, Uniones de 
Crédito y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas. 

09/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Instituciones de Crédito. 

12/02/2018 Aceptar Exención 
de MIR 

Resolución que modifica y deroga las Disposiciones de Carácter General 
aplicables a las Casas de Bolsa. 

12/02/2018 Aceptar Exención 
de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Entidades de Ahorro y Crédito Popular, Organismos de Integración, 
Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de Integración 
Financiera Rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

12/02/2018 Aceptar Exención 
de MIR 

Circular Modificatoria 1/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposición 
22.1.2 y Anexo 22.1.2). 

12/02/2018 Dictamen Total 
Final 

Circular CONSAR 19-20, modificaciones y adiciones a las Reglas generales 
a las que deberá sujetarse la información que las Administradoras de 
Fondos para el Retiro, las Sociedades de Inversión Especializadas de 
Fondos para el Retiro, las Entidades Receptoras y las Empresas 
Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

21/02/2018 
Dictamen Total 

Final 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor 
referido de los activos: bienes inmuebles (urbanos, en transición y 
agropecuarios). 

26/02/2018 
Dictamen Total 

Final 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar la actualización 
de valor de los activos: bienes inmuebles (urbanos, en transición y 
agropecuarios). 

27/02/2018 
Dictamen Total 

Final 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación que atiendan 
a las y los jóvenes de entre 12 y 29 años, para presentar proyectos dirigidos 
a pro-juventudes: proyectos y acciones en pro del desarrollo juvenil (PJ), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

15/02/2018 Aceptar Exención 
de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC)
con domicilio fiscal en el estado que participa, para presentar proyectos
de desarrollo integral, alimentación, inclusión social e igualdad y equidad de 
género en los estados (PD), dentro del Programa de Coinversión Social. 

20/02/2018 Aceptar Exención 
de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación para 
presentar proyectos de Investigación (VI), del Programa de Coinversión 
Social.  

20/02/2018 Aceptar Exención 
de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el Estado de Jalisco para presentar proyectos en 
desarrollo integral y bienestar con participación comunitaria en el Estado de 
Jalisco (DJ), dentro del Programa de Coinversión Social. 

20/02/2018 Aceptar Exención 
de MIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2012, Que establece las 
medidas fitosanitarias y los requisitos de la marca reconocidas 
internacionalmente para el embalaje de madera que se utiliza en el comercio 
internacional de bienes y mercancías.  

06/02/2018 
Reiteración de 
Dictamen Total 

Final 

Norma Oficial Mexicana NOM-044-SEMARNAT-2017, Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono, óxidos de 
nitrógeno, hidrocarburos no metano, hidrocarburos no metano más óxidos 
de nitrógeno, partículas y amoniaco, provenientes del escape de motores 
nuevos que utilizan diésel como combustible y que se utilizarán para la 
propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a 
3,857 kilogramos, así como del escape de vehículos automotores nuevos 
con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos equipados con este tipo 
de motores. 

06/02/2018 Dictamen Total 
Final 
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Convocatoria pública para obtener el “Reconocimiento de Excelencia 
Ambiental 2018”. 

06/02/2018 
Dictamen Total 

Final 

Aviso por el que se prorroga por un plazo de seis meses contados a partir 
del 23 de febrero de 2018, la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-169-SEMARNAT-2017, Que establece las 
especificaciones de marcaje para los ejemplares, partes y derivados de 
Totoaba (Totoaba Macdonaldi) provenientes de Unidades de Manejo para la 
Conservación de Vida Silvestre. 

13/02/2018 
Dictamen Total 

Final 

Norma Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNAT-2017, Protección 
ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.- 
Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y 
características técnicas del equipo de medición. 

16/02/2018 
Reiteración de 
Dictamen Total 

Final 

Disposiciones Administrativas de Carácter General, que establecen los 
Lineamientos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
medio ambiente para el Diseño, Construcción, Pre-arranque, Operación, 
Mantenimiento, Cierre, Desmantelamiento y Abandono, de Instalaciones 
para la Refinación de Petróleo. 

19/02/2018 

Resolución a 
propósito del 

Acuerdo 
Presidencial 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SEMARNAT-2017, Que establece los 
lineamientos técnicos para la prevención, combate y control de insectos 
descortezadores. 

21/02/2018 
Reiteración de 
Dictamen Total 

Final 

Acuerdo por el que se emite la evaluación de los requerimientos formulados 
al gobierno del Estado de México por la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente para la asunción de funciones en materia de inspección y 
vigilancia forestal. 

23/02/2018 Aceptar Exención 
de MIR 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Premio Nacional al Mérito Forestal 2018. 12/02/2018 
Dictamen Total 

Final 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los 
Criterios para determinar cuándo un usuario cuenta con un patrón de alto 
consumo de energía, la forma y periodicidad en las que dichos usuarios, 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y empresas 
productivas del Estado deberán entregar su información al Sistema de 
Información de Transición Energética a que se refieren los artículos 100 y 
101 de la Ley de Transición Energética. 

02/02/2018 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2018, Instalaciones Eléctricas 
(utilización). 

06/02/2018 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

PROY-NOM-028-ENER-2017, Eficiencia energética de lámparas para uso 
general. Límites y métodos de prueba. 

19/02/2018 
Dictamen Total 

Final 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía ordena la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-001-CRE/SCFI-2017, Sistemas de medición 
de energía eléctrica-medidores y transformadores de instrumento-
especificaciones metrológicas, métodos de prueba y procedimiento para la 
evaluación de la conformidad. 

02/02/2018 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que modifica su 
Reglamento Interno para otorgar competencia al Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos 
administrativos de sanción, revocación y caducidad de permisos. 

19/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía modifica la 
Diversa por la que se emitieron las Disposiciones Administrativas de 
Carácter General aplicables a las centrales eléctricas de generación 
distribuida y generación limpia distribuida. 

20/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se aceptan como 
válidos, de manera temporal, los dictámenes de cumplimiento de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de Calidad de los 
Petrolíferos, que al efecto emitan las unidades de verificación que sean 
personas morales aprobadas para evaluar la conformidad de otras Normas 
Oficiales Mexicanas. 

23/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora De Energía por el que se declara la 
terminación de la vigencia del artículo segundo transitorio, párrafo primero, 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de 
Calidad de los Petrolíferos. 

23/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 
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Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía delega al Jefe de la 
Unidad de Electricidad, la facultad de autorizar o negar las modificaciones 
de fechas estimadas de los programas de inicio y terminación de obras, así 
como de inicio de operación de la central de generación de energía eléctrica 
de los permisos de generación; y de las autorizaciones de importación o 
exportación de energía eléctrica. 

27/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-116-SCFI-2017,
"Industria automotriz-aceites lubricantes para motores a gasolina y
diésel-especificaciones, métodos de prueba e información comercial". 

07/02/2018 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Convocatoria para la acreditación y aprobación de unidades de verificación 
con objeto de evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana
NOM-117-SCFI-2005, Prácticas comerciales-Elementos normativos para la 
comercialización de muebles de línea y sobre medida". 

07/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  PROY-NOM-086-SCFI-2017, Industria 
hulera-llantas nuevas de construcción radial que son empleadas para 
cualquier vehículo automotor con un peso bruto vehicular igual o menor
a 4 536 kg (10 000 lb) o llantas de construcción radial que excedan la 
capacidad de carga de 4 536 kg y cuyo símbolo de velocidad sea H, V, W, 
Y, Z -especificaciones de seguridad y métodos de prueba (Cancelará a la 
NOM-086-SCFI-2010). 

08/02/2018 
Dictamen Total (No 

Final) 

Manual de Organización General de la Secretaría de Economía. 15/02/2018 Aceptar Exención 
de MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-184-SCFI-2017, 
Elementos normativos y obligaciones específicas que deben observar los 
proveedores para la comercialización y/o prestación de los servicios de 
telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones 
(Cancelará a la NOM-184-SCFI-2012). 

16/02/2018 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-214/1-SCFI-2016, 
"Instrumentos de medición-alcoholímetros evidenciales-especificaciones y 
métodos de prueba”. 

28/02/2018 Dictamen Total 
Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-214/2-SCFI-2016, 
“Instrumentos de medición-alcoholímetros referenciales-especificaciones y 
métodos de prueba”. 

28/02/2018 Dictamen Total 
Final 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Declaración General de Protección de la Denominación de Origen 
"Yahualica". 

22/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la Procuraduría Federal del Consumidor da a conocer el 
modelo de contrato de adhesión de mutuo con interés y garantía prendaria 
(préstamo), para casas de empeño. 

27/02/2018 Dictamen Total 
Final 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

Fecha Descripción 

Modificación al Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

02/02/2018 Aceptar Exención 
de MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-SAGARPA-2017, 
Carne de bovino.- Clasificación de canales conforme a sus características 
de madurez fisiológica y marmoleo. 

07/02/2018 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Aviso por el que se da a conocer la página electrónica en la que puede ser 
consultado por el público en general el Manual de Organización del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA). 

08/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Aviso por el que se dan a conocer las ventanillas autorizadas TIF para el 
ejercicio fiscal 2018. 

09/02/2018 Aceptar Exención 
de MIR 

Acuerdo por el que se declara como zona libre del Barrenador Grande del 
Hueso del Aguacate (Heilipus Lauri), Barrenador Pequeño del Hueso del 
Aguacate (Conotrachelus Aguacatae y C. Perseae) y de la Palomilla 
Barrenadora del Hueso (Stenoma Catenifer), a la zona agroecológica “El 
Aguacate”, en las comunidades El Aguacate y San Antonio de las Texas, del 
municipio de Coyuca de Catalán; La Sierrita, Las Juntitas, La Ola y La 
Finquita, del municipio de Técpan de Galeana y Las Chivas del municipio de 
Petatlán del Estado de Guerrero. 

12/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se suspende 
temporalmente la pesca comercial mediante el uso de cimbras y/o palangres 
operadas con embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de California, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2017. 

13/02/2018 
Dictamen Total 

Final 
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Acuerdo por el que se establece la cuota de captura para el 
aprovechamiento de Curvina Golfina (cynoscion othonopterus), en aguas de 
jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado para 
la temporada de pesca 2018. 

13/02/2018 
Dictamen Total 

Final 

Acuerdo que modifica el similar por el que se establece la cuota de captura 
para el aprovechamiento de Atún Aleta Azul (Thunnus orientalis) en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Océano 
Pacífico y en aguas marinas que se encuentran en el área de regulación de 
la comisión interamericana del atún tropical para los años 2017 y 2018, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2017. 

21/02/2018 
Dictamen Total 

Final 

Acuerdo por el que se suspende temporalmente la pesca comercial 
mediante el uso de cimbras operadas con embarcaciones menores, en el 
Norte del Golfo de California. 

21/02/2018 
Reiteración de 
Dictamen Total 

Final 

Acuerdo por el que se establece una zona de refugio pesquero total 
permanente en aguas marinas de jurisdicción federal del Sistema Lagunar 
Bahía de Altata-Ensenada del Pabellón, adyacentes al municipio de 
Navolato, en el Estado de Sinaloa. 

22/02/2018 
Dictamen Total 

Final 

Acuerdo por el que se establece una zona de refugio pesquero total 
permanente en aguas marinas de jurisdicción federal del Sistema Lagunar 
Bahía Jitzamuri-Agiabampo, adyacentes al municipio de Ahome, en el 
Estado de Sinaloa. 

22/02/2018 
Dictamen Total 

Final 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Aviso, a todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal 
posesión de vehículos del servicio de autotransporte federal y transporte 
privado que utilizan diésel como combustible o mezclas que incluyan diésel 
como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos, que transitan en las carreteras federales, se informan 
los periodos semestrales en los que deberán presentar los vehículos a la 
verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad 
del humo y concentración de gases en el año 2018. 

28/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Telecomunicaciones de México Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el plazo de respuesta del trámite 
denominado “Expedición de Giro Telegráfico Nacional” inscrito en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios, que corresponde aplicar a 
Telecomunicaciones de México. 

07/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el domicilio permanente de la Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación de la Secretaría de 
Educación Pública, así como el de las Direcciones de Área que en el mismo 
se indican donde se prestarán los servicios de atención al público respecto 
de los trámites a su cargo. 

08/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Acuerdo número por el que se expiden las normas para el ingreso, 
promoción y otorgamiento de estímulos del personal académico en
las escuelas normales y demás para la formación de maestros de
educación básica dependientes de la Secretaría de Educación Pública,
y se establece la Comisión Técnica Nacional como una instancia de 
asesoría en esa materia. 

09/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Colegio de Bachilleres Fecha Descripción 

Acuerdo número CB/AI/2017-08/070 por el que el Colegio de Bachilleres 
otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a la "ESN SAN 
MATEO, S.C." para que a través de la "Escuela Sierra Nevada San Mateo", 
imparta estudios de tipo medio superior. 

13/02/2020 
Aceptar Exención 

de MIR 

Acuerdo número CB/AI/2017-08/070 por el que el Colegio de Bachilleres 
otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a la "ESN SAN 
MATEO, S.C." para que a través de la "Escuela Sierra Nevada San Mateo", 
imparta estudios de tipo medio superior. 

14/02/2020 
Aceptar Exención 

de MIR 

Acuerdo número CB/AI/2017-08/070 por el que el Colegio de Bachilleres 
otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a la "ESN SAN 
MATEO, S.C." para que a través de la "Escuela Sierra Nevada San Mateo", 
imparta estudios de tipo medio superior. 

15/02/2020 
Aceptar Exención 

de MIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Aviso que establece los niveles de las cuotas familiares del Sistema de 
Protección Social en Salud para el ejercicio fiscal 2018. 

09/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 
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Acuerdo por el que se señalan los días inhábiles de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el año 2018 y el mes de 
enero de 2019. 

12/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Aviso por el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Secretaría 
General, la Coordinación General del Sistema Federal Sanitario, Comisión 
de Evidencia y Manejo de Riesgos, Comisión de Fomento Sanitario y la 
Coordinación General Jurídica y Consultiva de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

12/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Afiliación y Operación del 
Sistema de Protección Social en Salud, en términos del Anexo Único
del presente Acuerdo. 

13/02/2018 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-
2010, Para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad, para quedar 
como Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2016, Para el tratamiento 
integral del sobrepeso y la obesidad. 

27/02/2018 
Dictamen Total 

Final 

Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

Procedimiento para la actualización del Portal de Obligaciones de 
Transparencia del artículo 7, fracción XIII (Unidad Administrativa Habilitada). 

06/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Políticas Hospitalarias Generales. 07/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Lineamientos para el manejo del Expediente Clínico. 07/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Lineamientos para la organización y funcionamiento de las residencias 
médico-quirúrgicas de especialidad y de alta especialidad del Hospital 
Juárez de México. 

07/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Lineamientos para el desarrollo de la investigación científica en el Hospital 
Juárez de México. 

19/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Acuerdo que determina los servidores públicos del Hospital Juárez de 
México que deben presentar un informe por escrito de los asuntos a su 
cargo al retirarse de su empleo, cargo o comisión. 

27/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez Fecha Descripción 

Políticas de transferencia de tecnología del Instituto Nacional de Neurología 
y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez. 

09/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Lineamientos para la aplicación de recursos autogenerados y/o ingresos 
propios del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel
Velasco Suárez. 

09/02/2018 
Aceptar Exención 

MIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifican los formatos AC-1, AC-2, AC-3, AC-4,
AC-5, AC-6, AC-7 y AC-8 del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites 
administrativos a que se refiere el Reglamento de Agencias de Colocación 
de Trabajadores, publicado el 20 de marzo de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

27/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos y Modelos de Contratos para 
el uso, goce, afectación o en su caso, adquisición de los terrenos, bienes o 
derechos para realizar actividades de la Industria Eléctrica sujetas al Uso y 
Ocupación Superficial. 

23/02/2018 
Dictamen Total 

Final 

Reglas de Operación del Programa de Acceso al Financiamiento para 
Soluciones Habitaciones, para el Ejercicio Fiscal 2018. 

27/02/2018 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la normateca interna 
de Televisión Metropolitana S.A. de C.V., de las políticas, bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público de Televisión Metropolitana S.A. de C.V. 

19/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Aviso por el que se da a conocer la modificación a la relación única de las 
normas administrativas internas que continuarán vigentes en la Secretaría 
de Educación Pública y Órganos Administrativos Desconcentrados, 
aplicables en las materias que se indican. 

21/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual se modifica el Diverso por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio
fiscal 2018. 

21/02/2018 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Aviso general por el que se da a conocer el cambio de domicilio del órgano 
interno de control en la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México.

27/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de diversas 
disposiciones normativas del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores en el Sistema de Administración de Normas Internas de la 
Administración Pública Federal. 

28/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado 

Fecha Descripción 

Lineamientos generales para la administración de las Áreas de Almacén del 
ISSSTE. 

27/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se aprueban las adecuaciones al Estatuto Orgánico del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

21/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios de 
Prestaciones Médicas para que supla las ausencias del Doctor Álvaro Emilio 
Arceo Ortiz, Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este órgano 
corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir 
esta Delegación Estatal en Campeche. 

09/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Aviso mediante el cual se dan a conocer los "Lineamientos para la 
aceptación y recepción de donaciones y donativos a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social". 

15/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios Jurídico 
para que supla las ausencias del  Lic. Gibrán Alejandro de la Torre 
González, Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este órgano 
corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir 
esta Delegación Estatal en Chiapas. 

16/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Acuerdo ACDO.AS2.HCT.291117/308.P.DPES y sus Anexos, dictado por el 
H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre 
del presente año, relativo a la aprobación de los datos, documentos y 
formatos específicos que se describen en los Anexos A y B del citado 
Acuerdo, respectivamente, que se deben proporcionar y presentar para la 
gestión de los siguientes trámites en materia de presentaciones en dinero, 
así como los plazos máximos de resolución de éstos y la vigencia de la 
resolución de los mismos. 

28/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Acuerdo ACDO.AS2.HCT.291117/277.P.DPES, dictado por el H. Consejo 
Técnico en la sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre del 2017, el 
cual autoriza el Programa de Mejora para el Pago de Subsidios, por el que 
se crea un canal adicional de pago, a través del acreditamiento en cuenta 
bancaria del asegurado, incluyendo el uso de su Firma Electrónica 
Avanzada. 

28/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Manual de Organización del Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías 
Competitivas, A.C. 

15/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se señalan los días inhábiles para el Centro de 
Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, 
A.C. 

15/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Manual de Organización del Centro de Investigación en Química Aplicada. 19/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Manual de Organización del Centro de Investigación Científica de Yucatán, 
A.C. (CICY). 

21/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

Manual de Organización del Centro de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico en Electroquímica (CIDETEQ). 

23/02/2018 
Aceptar Exención 

de MIR 

______________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO que modifica el similar por el que se establece la cuota de captura para el aprovechamiento de atún 
aleta azul (Thunnus orientalis) en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Océano 
Pacífico y en aguas marinas que se encuentran en el área de regulación de la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical para los años 2017 y 2018, publicado el 3 de mayo de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., fracciones I, III, V, XIII y XIV; 8o., fracciones I, III, IV, XII, XXI, XXII, XXXVIII, XXXIX y 
XLI; 10, 17, fracciones VIII, IX y X; 21, 29, fracciones I, II y XII; 124, 125, 126 y 132 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., letra D, fracción III; 3o., 5o., fracción XXII; 44, 45 y Octavo 
Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, vigente, en correlación con los artículos 37 y 39, fracciones I, III, IV y VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001, y los artículos Primero, Segundo y Tercero del Decreto 
por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto 
Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 
personas que intervienen en ella y estableciendo los volúmenes de captura permisible y las condiciones en 
que deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que el aprovechamiento de túnidos en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos por 
embarcaciones de bandera mexicana, constituye una pesquería de gran importancia nacional en cuanto a la 
derrama económica que genera, por su destacada participación en la producción de alimentos para el 
consumo interno y en la generación de empleos tanto en su fase extractiva, así como en las de procesamiento 
y comercialización, ubicándose en el tercer lugar de producción nacional; 

Que el 4 de junio de 1999, el Estado mexicano se adhirió a la Convención para el establecimiento de la 
Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) y derivado de ello con base en el Artículo V, Numeral 3, del 
Decreto Promulgatorio de la Convención entre los Estados Unidos de América y la República de Costa Rica 
para el Establecimiento de una Comisión Interamericana del Atún Tropical, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de julio de 1999, el Estado tiene los derechos y obligaciones que otorgue e imponga esta 
Convención tal como si fuera uno de sus signatarios originales, por lo que las Recomendaciones emitidas por 
la CIAT son vinculantes en la toma de decisiones de la autoridad pesquera; 

Que el personal científico de la CIAT recomendó extender las medidas de ordenación establecidas en la 
resolución C-14-06 por dos años más, instando a la Comisión de Pesca del Pacífico Central y Occidental 
(WCPFC), a adoptar medidas adicionales para reducir la captura de adultos, a fin de reducir el riesgo 
inmediato de baja abundancia de reproductores sobre el reclutamiento; 

Que estas medidas de conservación adoptadas en el Pacífico Central y Occidental son necesarias 
para mejorar la condición de la población y están diseñadas como un medio provisional para ejercer 
precaución encaminado a asegurar la sustentabilidad del recurso atún aleta azul (Thunnus orientalis) del 
Océano Pacífico; 

Que con base en la recomendación del Comité Científico Asesor (SAC-7) derivada de la reunión realizada 
en mayo de 2016, en la cual hubo consenso para apoyar la recomendación de 2016 del personal científico de 
la CIAT sobre el atún aleta azul del Pacífico, en el sentido de recomendar extender las medidas de ordenación 
establecidas en la resolución C-14-06 por dos años más, de forma que en el Área de la Convención de la 
CIAT, las capturas comerciales totales de atún aleta azul del Pacífico por todos los  Miembros y no Miembros 
Cooperantes (CPC) no superarán 6,600 toneladas, para una captura anual efectiva de 3,300 toneladas en 
cada año; 
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Que derivado de lo anterior la CIAT en su Resolución C-16-08 resolvió que durante 2017 y 2018, en el 
Área de la Convención de la CIAT, las capturas comerciales totales de atún de aleta azul del Pacífico por 
parte de todos los países Miembros y no Miembros Cooperantes (CPC), no superarán 6,600 toneladas 
métricas, para una tasa anual efectiva máxima de capturas de 3,300 toneladas métricas por año por todos los 
Miembros y no Miembros Cooperantes (CPC) en conjunto; de las cuales 6,000 corresponden a México para 2 
años consecutivos; 

Que el pasado 3 de mayo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el cual 
se establece la cuota de captura para el aprovechamiento de atún aleta azul (Thunnus orientalis) en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico y en aguas marinas que se 
encuentran en área de regulación de la Comisión Interamericana Del Atún Tropical para los años 2017 y 
2018”; y en cuyo Artículo Primero se estableció la cuota de captura total de 3,000 toneladas para el 2017 
y 3,000 toneladas para el 2018; 

Que con base en las capturas registradas en los avisos de arribo del año 2017, así como lo reportado por 
la Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) y el Fideicomiso de Investigación para el desarrollo del 
Programa Nacional de Aprovechamiento del Atún y Protección de Delfines y otros en torno a especies 
Acuáticas Protegidas (FIDEMAR), se observa que las 3,000 toneladas asignadas para ese año, fueron 
rebasadas por una captura total de 3,643 toneladas, por lo que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura 
(INAPESCA), de acuerdo al Artículo Segundo Transitorio del “Acuerdo por el que se establece la cuota 
de captura para el aprovechamiento de atún aleta azul (Thunnus orientalis) en aguas de jurisdicción federal de 
los Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico y en aguas marinas que se encuentran en el área 
de regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical para los años 2017 y 2018”, podrá recalcular la 
cuota para 2018, de tal forma que se asegure que no se rebasen las 6,000 toneladas en el bienio; 

Que México de manera consistente con la resolución C-16-08 y con base en la aplicación del criterio de 
precaución, así como de conformidad con la evidencia científica disponible de 3,000 toneladas por año y la 
producción pesquera de atún aleta azul (Thunnus orientalis), implementará una reducción adicional a la cuota 
de captura permisible para el año 2018; 

Que el INAPESCA a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico, 
emitió opinión técnica con oficio número RJL/INAPESCA/DGAIPP/0215/2018, de fecha 19 de febrero de 2018, 
recomendando una cuota de captura de 2,357 toneladas métricas anuales de atún aleta azul (Thunnus 
orientalis) para el año 2018; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE LA CUOTA DE CAPTURA PARA 
EL APROVECHAMIENTO DE ATÚN ALETA AZUL (Thunnus orientalis) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN 

FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL OCÉANO PACÍFICO Y EN AGUAS MARINAS 
QUE SE ENCUENTRAN EN EL ÁREA DE REGULACIÓN DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DEL 

ATÚN TROPICAL PARA LOS AÑOS 2017 Y 2018, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 3 DE MAYO DE 2017 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con base en la Resolución C-16-08 de la CIAT 
y en la opinión técnica RJL/INAPESCA/DGAIPP/0215/2018 emitida por el INAPESCA, establece la cuota de 
captura total para la pesca de atún aleta azul (Thunnus orientalis) de 2,357 toneladas para el año 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones del presente Acuerdo aplicarán en el año 2018 para las 
embarcaciones de bandera mexicana que operan al amparo de un permiso o concesión de pesca, dedicadas 
al aprovechamiento de atún aleta azul (Thunnus orientalis) en aguas marinas de jurisdicción federal de 
los Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico y en las aguas delimitadas por el área de regulación 
de la CIAT. 

ARTÍCULO TERCERO A SEXTO […] 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso de cimbras operadas con 
embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 
8o., fracciones I, III, XII, XXXVIII, XXXIX y XLI; 10, 17, fracciones VII, VIII, y X, 19, 29, fracción II; 124, 126 
y 132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; y 1o., 2o., letra D, fracción III; 3o., 44, 45 y 
Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, vigente, en correlación con los artículos 37 y 39 fracciones III, VIII y XXII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 
personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 
pesqueras; así como también proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca 
sustentable; establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de 
pesca y fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros, así como regular las 
zonas de refugio pesquero para proteger las especies acuáticas que así lo requieran; 

Que de las especies de cetáceos presentes en aguas del Golfo de California, la vaquita marina (Phocoena 
sinus) es de especial interés, por ser una especie en peligro de extinción; 

Que el Gobierno Mexicano por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ha contribuido a la 
conservación de la vaquita marina (Phocoena sinus), así como a la reducción de los factores de riesgo sobre 
la especie, a través del establecimiento de medidas para evitar su pesca accidental en el área de distribución 
que se ubica en el Norte del Golfo de California. En concordancia con esa política, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el 8 de septiembre de 2005, el “Acuerdo mediante el cual se establece el área 
de refugio para la protección de la vaquita (Phocoena sinus)” y el 29 de diciembre de 2005, el “Programa de 
Protección de la Vaquita dentro del Área de Refugio ubicada en la porción occidental del Alto Golfo 
de California”; 

Que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, decidió establecer una suspensión temporal de la 
pesca con redes de enmalle, incluyendo además a las cimbras o palangres, en la zona de distribución 
de la vaquita marina (Phocoena sinus), durante dos años, como medida que contribuyera a la conservación de 
la especie mediante el “Acuerdo por el que se suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso 
de redes de enmalle, cimbras y/o palangres operadas con embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de 
California”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2015; 

Que el 11 de abril de 2017, el 1 de junio de 2017 y el 30 de junio de 2017, se publicaron en el Diario Oficial 
de la Federación los Acuerdos por los cuales se amplió la vigencia del similar por el que se suspende 
temporalmente la pesca comercial mediante el uso redes de enmalle de cimbras y/o palangres operadas con 
embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de California, publicado el 10 de abril de 2015; ampliándose 
desde su fecha de publicación y hasta el 31 de agosto de 2017; 

Entre otras medidas, con fecha 30 de junio de 2017, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se prohíben 
artes, sistemas, métodos, técnicas y horarios para la realización de actividades de pesca con embarcaciones 
menores en aguas marinas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Norte del Golfo de 
California, y se establecen sitios de desembarque, así como el uso de sistemas de monitoreo para 
dichas embarcaciones, como medida que contribuya a la intención de conservación de la vaquita marina 
(Phocoena sinus)”; 
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Que en el instrumento mencionado en el considerando anterior, entre otras disposiciones, prohíbe 

permanentemente el uso de las redes de enmalle, incluyendo agalleras, exceptuando las redes usadas al 

cerco mediante el sistema de pesca de encierro operadas de forma activa para la pesca de curvina golfina 

y sierra; 

Como medida adicional el 28 de septiembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Acuerdo por el que se suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso de cimbras y/o palangres 

operadas con embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de California” con vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2017; 

Que la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico del Instituto Nacional de Pesca 

y Acuacultura (INAPESCA), mediante el oficio número RJL/INAPESCA/DGAIPP/0132/2018 emitió opinión 

técnica en la cual no tiene inconveniente para que se instrumenten las medidas necesarias para contribuir con 

las intenciones de conservación de la vaquita marina sin dejar de atender los intereses de los productores 

pesqueros; 

Que el Programa de Protección del Área de Refugio de la vaquita marina (Phocoena sinus), publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2005, establece que la ejecución de acciones 

tendientes a la protección de dicha especie debe desarrollarse buscando no afectar negativamente los niveles 

de bienestar de la población cuyas actividades productivas se desarrollan en el área de refugio; para lo cual, 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas continuará otorgando apoyos para la ejecución de actividades de compensación social y/o 

actividades productivas alternativas durante el presente ejercicio fiscal; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDE TEMPORALMENTE LA PESCA COMERCIAL 

MEDIANTE EL USO DE CIMBRAS OPERADAS CON EMBARCACIONES MENORES, 

EN EL NORTE DEL GOLFO DE CALIFORNIA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se suspende el uso de cimbras en la pesca comercial con embarcaciones 

menores, en la zona de aprovechamiento pesquero delimitada por el polígono con vértices en las siguientes 

coordenadas geográficas: 31.4933 de latitud y -144.0228 de longitud; 30.095 de latitud y -114.022 de 

longitud; 30.095 de latitud y -114.600 de longitud; 31.5875 de latitud y -114.8203 de longitud; 31.7033 

de latitud y -114.5322 de longitud. Parte de este polígono se encuentra dentro del área natural protegida con 

carácter de Reserva de la Biosfera, conocida como Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, ubicada 

en aguas del Golfo de California y los municipios de Mexicali, Baja California, de Puerto Peñasco y San Luis 

Río Colorado, Sonora, y el área de refugio para la protección de la vaquita (Phocoena sinus) queda inscrita 

dentro de dicha zona (VER ANEXO ÚNICO)  a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y hasta el 

31 de marzo de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones del presente Acuerdo son obligatorios para los titulares de 

concesiones y permisos de pesca con embarcaciones menores, así como capitanes y/o patrones de pesca, 

motoristas u operadores, pescadores y tripulantes de dichas embarcaciones, incluyendo pescadores 

deportivos y prestadores de servicios a la pesca deportivo–recreativa y demás sujetos que realicen 

actividades de pesca en la zona señalada en el Artículo Primero de este instrumento. 

ARTÍCULO TERCERO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la Comisión Nacional 

de Acuacultura y Pesca de forma coordinada con la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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ANEXO ÚNICO 

 

 

Puntos Latitud Longitud 

A 31.4933 -114.0228 

B 30.095 -114.022 

C 30.095 -114.600 

D 31.5875 -114.8203 

E 31.7033 -114.5322 

 

Coordenadas de los vértices de la zona de suspensión temporal del uso de cimbras operadas con 
embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de California. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece la cuota de captura para el aprovechamiento de curvina golfina (Cynoscion 
othonopterus), en aguas de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado para la 
temporada de pesca 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1o., 2o., fracción I, III y V, 8o., fracciones I, III, IV, XII, XXI, XXXVIII, XXXIX y XLI; 10, 17, 
fracciones VIII, IX y X; 29, fracciones I, II y XII; 124, 126 y 132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; 1o., 2o., letra D, fracción III; 3o., 5o., fracciones I y XXII; 44, 45 y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente, en correlación con los artículos 37 y 39 fracciones I, III, IV y VIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la 
organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-063-PESC-2005, pesca responsable de curvina golfina (Cynoscion 
othonopterus) en aguas de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado. 
Especificaciones para su aprovechamiento, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 16 de agosto 
de 2007, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como 
promover el aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las 
actividades de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse 
las operaciones pesqueras; 

Que la curvina golfina (Cynoscion othonopterus), es una especie endémica del Golfo de California y Delta 
del Río Colorado que sustenta una pesquería de importancia local para los pescadores de las comunidades 
del Golfo de Santa Clara, Sonora, además de las organizaciones pesqueras del Puerto de San Felipe, del 
Bajo Río Colorado y de la comunidad indígena Cucapá en Baja California y que el manejo de una pesquería a 
través de cuotas de captura contribuye a tener un mayor control sobre la extracción de un recurso con base 
en su disponibilidad biológica, aunado a que se genera mayor certidumbre al sector pesquero sobre el recurso 
que puede extraer durante la temporada de pesca y con ello poder maximizar sus beneficios económicos; 

Que el 25 de agosto de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
establece veda temporal para la captura de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), en las aguas marinas y 
estuarinas de jurisdicción federal de la reserva de la biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, 
durante el periodo del 1 de mayo al 31 de agosto de cada año”, por lo cual, el periodo de aprovechamiento de 
dicha especie, queda limitado entre el 1 de septiembre y el 30 de abril de cada año; 

Que conforme al artículo 8, fracción III de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables con el fin 
de inducir al aprovechamiento sostenible de la curvina golfina (Cynoscion othonopterus), la autoridad 
pesquera tiene la facultad de establecer las medidas administrativas y de control a las que deban sujetarse las 
actividades de pesca y acuacultura; 

Que conforme a lo expresado en el “Decreto Promulgatorio del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo”, aprobado por 
la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, según el Decreto publicado el tres de agosto de 1990 
en el Diario Oficial de la Federación, en el artículo 6, apéndice a) del citado Convenio, se menciona que los 
Gobiernos deberán consultar a los pueblos indígenas, mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles a afectarles directamente; 

Que debido a que el proceso de consulta con el pueblo indígena Cucapá no ha concluido, y que por lo 
tanto, no se dispone de una opinión de la comunidad sobre la cuota de captura antes de que comience la 
temporada de pesca en el año 2018, como medida extraordinaria, las embarcaciones autorizadas con un 
permiso para la captura de curvina golfina pertenecientes a la etnia Cucapá, podrán arribar sin una cuota de 
captura hasta el 30 de abril, de acuerdo a la veda establecida en el “Acuerdo por el que se establece veda 
temporal para la captura de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), en las aguas marinas y estuarinas de 
jurisdicción federal de la reserva de la biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, durante el 
periodo del 1 de mayo al 31 de agosto de cada año”, publicado el 25 de agosto de 2005 en el Diario Oficial de 
la Federación, siempre y cuando las actividades de pesca se realicen de acuerdo a lo estipulado en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, el Reglamento de la Ley de Pesca y la Norma Oficial Mexicana 
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NOM-063-PESC-2005, toda vez que deberán ser únicamente los miembros de la comunidad Cucapá y sus 
embarcaciones con permiso las que realicen las operaciones de pesca, así como el llenado de la bitácora de 
pesca y avisos de arribo correspondientes; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-063-PESC-2005, pesca responsable de curvina golfina (Cynoscion 
othonopterus) en aguas de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado. 
Especificaciones para su aprovechamiento, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 
2007, señala en su apartado 4.10, que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA), 
recomendará la cuota de captura de curvina golfina para cada temporada, la cual se dará a conocer mediante 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación y en su apartado 4.14 establece que la Secretaría, con 
base en las investigaciones y programas de desarrollo tecnológico que se realicen con el objeto de contribuir 
al óptimo aprovechamiento de las especies de curvina golfina, notificará mediante aviso publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, acerca de nuevos equipos o artes de pesca que se autoricen, la actualización de 
especificaciones de los equipos o artes de pesca autorizados en esta Norma, cuotas de captura, y otras 
medidas generales de manejo pesquero; 

Que de acuerdo a los muestreos biológicos y biométricos realizados de febrero a abril por el INAPESCA, 
durante la temporada de pesca 2017 y a la información registrada para la pesquería de curvina golfina 
(Cynoscion othonopterus) por las Oficinas de Pesca en el Golfo de Santa Clara, Sonora, Puerto de San Felipe 
y Mexicali, Baja California, es recomendable asignar una cuota de captura total a las unidades de producción 
dedicadas a su captura; 

Que el INAPESCA a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera del Pacífico, emitió 
opinión técnica con oficio número RJL/INAPESCA/DGAIPP/2153/2017, de fecha 7 de diciembre de 2017, 
recomendando que la cuota de captura total para la pesquería de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), 
para la temporada 2018, no deberá ser superior a 4,530 toneladas de peso entero, equivalentes a 3,390 
toneladas de peso eviscerado y 92 toneladas de vejiga natatoria (“buche”). 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA CUOTA DE CAPTURA PARA EL APROVECHAMIENTO DE 
CURVINA GOLFINA (Cynoscion othonopterus), EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL ALTO 
GOLFO DE CALIFORNIA Y DELTA DEL RÍO COLORADO PARA LA TEMPORADA DE PESCA 2018 

ARTÍCULO PRIMERO. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
través de la CONAPESCA y con base en el dictamen técnico del INAPESCA, establece para la temporada de 
aprovechamiento 2018, una cuota de captura total para la pesquería de curvina golfina (Cynoscion 
othonopterus) de 4,530 toneladas de peso entero, equivalentes a 3,390 toneladas de peso eviscerado, que 
corresponde a 4.58 toneladas de peso eviscerado por embarcación y 92 toneladas de vejiga natatoria 
("buche") por todas las embarcaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los titulares de  permisos 
de pesca comercial vigentes dedicados al aprovechamiento de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), 
cuyos sitios de desembarque están ubicados en San Felipe, Baja California; Golfo de Santa Clara, Sonora y la 
zona conocido como el Zanjón, Baja California, así como a capitanes y/o patrones de pesca, motoristas u 
operadores, pescadores y tripulantes de dichas embarcaciones, incluyendo pescadores deportivos, 
prestadores de servicios a la pesca deportivo–recreativa y demás sujetos que realicen la actividad pesquera 
en la zona en que aplica el presente Acuerdo para la temporada de pesca 2018. 

Se exceptúa de esta disposición a las embarcaciones autorizadas con un permiso de pesca comercial 
para la captura de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), pertenecientes a la etnia Cucapá, quienes 
deberán realizar las actividades de pesca de acuerdo a lo estipulado en la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, el Reglamento de la Ley de Pesca y la Norma Oficial Mexicana 
NOM-063-PESC-2005. 

ARTÍCULO TERCERO. Se prohíbe el arribo de "buches" en número superior al de los ejemplares 
arribados de curvina golfina (Cynoscion othonopterus). 

ARTÍCULO CUARTO. Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por conducto de la CONAPESCA, así como 
de la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas 
marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los sistemas 
lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los Estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco 
y Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. 
y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII; 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, 
XXXIX, XL y XLI; 10, 29, fracciones I, II y XII; 72, segundo párrafo; 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX; 
133, 137, fracción I; 138, fracción IV; 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; 1o., 2o., apartado “D”, fracción III; 3o., 5o., fracción XXII; 44 y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente; en correlación con los artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la 
organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, para ordenar el aprovechamiento de las especies 
de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de julio de 2013, y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para 
la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades 
de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las 
operaciones pesqueras; 

Que el aprovechamiento del camarón en el litoral del Océano Pacífico y Golfo de California es una de las 
pesquerías comerciales de relevancia económica y social que es necesario administrar y regular para 
asegurar su sostenibilidad en el tiempo y maximizar los beneficios económicos a los sectores que dependen 
de esa actividad; 

Que el establecimiento de periodos de veda para la pesquería de camarón, es una de las principales 
medidas de manejo que contribuyen a proteger los máximos periodos de reproducción y reclutamiento de los 
organismos, induciendo al final de dicho periodo a obtener tallas de mayor valor comercial e incrementar 
los montos de producción del recurso por efecto de la suspensión de pesca durante el periodo de veda; 

Que el 7 de septiembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
da a conocer que se levanta la veda temporal prevista en el similar por el que se establece veda temporal 
para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano 
Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los sistemas lagunarios estuarinos, marismas 
y bahías de los Estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, publicado el 15 de 
marzo de 2017”; 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA) a través de sus Centros Regionales de 
Investigación Pesquera (CRIP), llevó a cabo evaluaciones del recurso camarón en las regiones del litoral 
del Océano Pacífico con el objetivo de conocer el estado que guardan las poblaciones de esta especie y así 
proponer los escenarios de manejo para inducir a la sostenibilidad de la pesquería; 

Que los resultados de dichas evaluaciones fueron presentados ante el Comité Nacional de Pesca y 
Acuacultura (CNPA), en reunión celebrada el 20 de febrero de 2018, con la participación de los sectores 
productivos de altamar y ribereño, así como de los representantes de los gobiernos de los Estados del litoral 
del Pacífico; 

Que de acuerdo con la información proporcionada en la reunión del CNPA, las poblaciones de camarón 
café y azul del litoral del Océano Pacífico, presentan fluctuaciones de abundancia que reflejan reclutamientos 
posteriores a los que contribuyen al stock remanente presente al final de la temporada de pesca, siendo 
necesario evitar la pesca después del 10 de marzo de 2018, para la conservación del stock reproductor; 
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Que con fecha 20 de febrero de 2018, mediante la Opinión Técnica No. 
RJL/INAPESCA/DGAIPP/0219/2018, el INAPESCA, a través de la Dirección General Adjunta de Investigación 
Pesquera en el Pacífico indicó a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), que con el fin 
de proteger el stock reproductor de las especies de camarón de importancia comercial en el Océano Pacífico 
mexicano durante el periodo reproductivo 2018, asegurar el reclutamiento y la continuidad de las poblaciones 
y su aprovechamiento sustentable en la próxima temporada 2018-2019, se recomienda no extender la 
temporada de pesca 2017-2018 después del 10 de marzo de 2018; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA DE TODAS LAS ESPECIES 
DE CAMARÓN EN LAS AGUAS MARINAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL OCÉANO PACÍFICO, 

INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS 
ESTUARINOS, MARISMAS Y BAHÍAS DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR,  

SONORA, SINALOA, NAYARIT, JALISCO Y COLIMA 

ARTÍCULO PRIMERO. Se establece veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón 
existentes en los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías ubicados en los Estados de Baja 
California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, así como en las aguas marinas de jurisdicción 
federal del Océano Pacífico, desde la frontera con los Estados Unidos de América hasta la frontera con la 
República de Guatemala, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
dará a conocer con la debida anticipación, las fechas de conclusión de la veda, con base en las 
investigaciones y muestreos biológicos que realice por conducto del Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura, mediante Acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO TERCERO. Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO. Las personas que en la fecha de inicio de la veda en las zonas marinas y en los 
litorales del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California y los sistemas lagunarios estuarinos, marismas 
y bahías de los Estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, mantengan en 
existencia camarón proveniente de la pesca, en estado vivo, fresco, entero, deshidratado, procesado, 
enhielado, congelado, cocido, seco o en cualquier otra forma de conservación, para su comercialización al 
mayoreo o industrialización, deberán formular inventario conforme al formato CONAPESCA-01-069, Inventario 
de Existencias de Especies en Veda, para su presentación a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través de las Subdelegaciones de Pesca y Oficinas de la 
CONAPESCA, en un plazo de tres días hábiles contados a partir del inicio de la veda. 

ARTÍCULO QUINTO. Para transportar desde las zonas litorales en donde se establece la veda temporal 
de las especies de camarón en estado vivo, fresco, entero, deshidratado, procesado, enhielado, congelado, 
cocido, seco o en cualquier otra forma de conservación, inventariado en los términos del artículo anterior, los 
interesados deberán contar con la Guía de Pesca debidamente firmada y sellada, emitida por las 
Subdelegaciones de Pesca y Oficinas de la CONAPESCA, previamente a su transportación. 

ARTÍCULO SEXTO. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos Cuarto y Quinto del presente 
Acuerdo, los trámites relativos deberán realizarse por los interesados en las Subdelegaciones de Pesca y 
Oficinas de la CONAPESCA. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la CONAPESCA de forma 
coordinada con la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas del ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tamaulipas. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018  

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, QUE CELEBRA POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

LOS CC. ING. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 

DELEGACIONES, Y EL ING. EDUARDO MIGUEL MANSILLA GÓMEZ, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO 

DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. ARIEL LONGORIA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 

RURAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 

CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Tamaulipas. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2017. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, vigentes para el 
ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

Esto último, en atención a que en el Artículo Séptimo Transitorio del “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, se precisa textualmente: 

“SÉPTIMO.- Hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita para los Programas de Concurrencia con 
las Entidades Federativas y de Fomento Ganadero, disposiciones diversas a las contenidas en 
el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
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Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017 y en el Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Fomento Ganadero de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016, éstas continuarán vigentes  
durante 2018. 

Las referencias que se hagan en dichos Acuerdos, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2017 y al año 2017, deberán entenderse hechas 
respectivamente al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2018 y al año 2018.” 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” se establecen los 
conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica operativa de  
los Componentes de: 

a. Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico; 

b. Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas; y 

c. Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN  
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, se estableció que la Coordinación General de 
Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la operación de los  
citados Componentes. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de 
Tamaulipas, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del Ing. Eduardo Miguel Mansilla 
Gómez, y 

 Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente fecha ostenta el C.P. Ariel Longoria García. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el Ing. Ramiro Hernández García, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución Específico, conforme a 
los artículos 2o., Apartado B, fracciones III, 10, 13, 17 fracción IV, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, y 
1, 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 
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I.2. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el Ing. Eduardo Miguel Mansilla Gómez, se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 
2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos 
derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 
entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Calzada General Luis Caballero No. 925, Col. Tamatán, Código Postal 87060, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. C.P. Ariel Longoria García, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 23 y 31 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; la Cláusula Decimocuarta del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en las oficinas que ocupa la Secretaría de Desarrollo Rural, ubicadas en el centro de 
oficinas gubernamentales Parque Bicentenario, piso 8, Libramiento Naciones Unidas c/prolongación 
Boulevard Praxedis Balboa, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y a 
los Componentes que se señalan en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación - Estado 
2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 
y en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”; 1, 8, 9, 16, 25 y 26 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y 
en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas hasta por un monto de $88,000,000.00 (ochenta y ocho millones de pesos 00/100 
M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $70,400,000.00 (setenta millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo 
de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 
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2. Hasta la cantidad de $17,600,000.00 (Diecisiete millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Tamaulipas, publicado en fecha 18 de diciembre de 2017 en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad 
con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del 
presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Tamaulipas, en lo sucesivo el “FOFAET”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde 
aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAET” para 
el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado 
“Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo 
dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, 
numeral 1, se dirigirá para la correcta ejecución del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y sus Componentes de conformidad a lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: 
“Cuadro de Metas y Montos 2018” y “Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención 
en la Entidad Federativa)”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los rubros de los conceptos, serán indicativos, por lo que, en caso de realizarse modificaciones entre 
conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 
diciembre del 2018, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 
realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, está 
compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, de pesca y acuícolas, y las de nueva creación 
en las entidades federativas, preferentemente de los estratos E2, E3, E4 y E5 (Estratos acorde al Diagnóstico, 
FAO/SAGARPA), cuyas características se describen en el artículo 11, fracción VI del referido ordenamiento. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estarse y sujetarse a lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación 
presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en 
la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

 

:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o 
aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, 
de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, 
en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través  
del "FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
"SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través 
del "FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y 
pagados por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a través de la 
Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes  
trimestrales respectivos; 

VII.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de las 
acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII.  Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" emita 
para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SAGARPA" así lo 
requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV.  En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV.  Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI.  Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de Registro Federal de Contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 
localidad, y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 
se determinaron los beneficiarios; 
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XVIII.  Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a 
sus programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y 
al Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX.  Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione los informes 
que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y 
visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI.  Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII.  Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

…” 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Delegado de la “SAGARPA” en el 
Estado de Tamaulipas, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón de ser ésta la Unidad 
Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAET”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAET”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III y IV, los 
cuales forman parte integral del presente instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y sus 
Componentes, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se 
especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la 
Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que 
existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en 
términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el  
que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
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3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2019, deberá 
suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y sus Componentes con saldo en ceros según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico en cinco tantos originales, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 8 
días del mes de enero de 2018.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Ramiro 
Hernández García.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, Eduardo Miguel 
Mansilla Gómez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, 
Ariel Longoria García.- Rúbrica. 

Apéndice I 

TAMAULIPAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 
De la 

SAGARPA 

Del  
Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 70,400,000 17,600,000 88,000,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII 
del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

No. Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

 70,400,000  17,600,000   88,000,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico
 68,301,364  17,075,341   85,376,705 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas
 2,098,636  524,659   2,623,295 

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
 -   -   -  
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Apéndice II 

TAMAULIPAS 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

70,400,000 17,600,000 70,400,000 17,600,000             

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
70,400,000 17,600,000 70,400,000 17,600,000 

            

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
68,301,364 17,075,341 68,301,364 17,075,341 

            

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
 2,098,636  524,659  2,098,636  524,659 

            

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 
 -  -  -  - 
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Apéndice III 

TAMAULIPAS 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

 

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de 
Apoyo/1 

Unidad de 
Medida Cantidad No. de 

UPP /2 Beneficiarios /2 SAGARPA Gobierno del 
Estado Productores Gran Total 

 

Totales 1,659 2,404  70,400,000  17,600,000   107,191,950   195,191,950 

 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 
Biológico (Subtotal)   1,399 1,339 2,084  65,091,200  16,272,800   104,741,950   186,105,950 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal 
agrícola 

Proyecto  11  11  55  6,320,000  1,580,000   8,800,000   16,700,000 

Pecuaria 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal 
pecuario 

Proyecto          - 

Pesca 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal de 
pesca 

Proyecto  3  3  100  1,600,000  400,000   2,640,000   4,640,000 

Acuícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal 
acuícola 

Proyecto  2  2  8  1,600,000  400,000   2,640,000   4,640,000 

Proyectos productivos estratégicos 
estatales (Subtotal) 16 16 163 9,520,000 2,380,000  14,080,000  25,980,000 

Agrícola 
Proyecto 
productivo 
agrícola 

Proyecto 324 324 324  25,023,200  6,255,800   56,042,600   87,321,600 

Pecuaria 
Proyecto 
productivo 
pecuario 

Proyecto 1033 973  973  25,361,600  6,340,400   31,702,000   63,404,000 

Pesca 
Proyecto 
productivo de 
pesca 

Proyecto 20 20  600  3,986,400  996,600   2,242,350   7,225,350 

Acuícola 
Proyecto 
productivo 
acuícola 

Proyecto 6 6  24  1,200,000  300,000   675,000   2,175,000 

Proyectos productivos (Subtotal) 1,383 1,323 1,921 55,571,200 13,892,800  90,661,950  160,125,950 

Agrícola 

Elaboración 
de proyecto 
ejecutivo 
agrícola 

Proyecto          - 

Pecuaria 

Elaboración 
de proyecto 
ejecutivo 
pecuario 

Proyecto          - 

Pesca 

Elaboración 
de proyecto 
ejecutivo de 
pesca 

Proyecto          - 

Acuícola 

Elaboración 
de proyecto 
ejecutivo 
acuícola 

Proyecto          - 

Elaboración de proyectos ejecutivos 
(Subtotal)  -  -  -  -  -   -   - 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas (Subtotal)   320 320  320  2,000,000  500,000   2,450,000   4,950,000 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete 70 70 70  840,000  210,000   1,000,000   2,050,000 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo perene 

Paquete 50 50 50  600,000  150,000   750,000   1,500,000 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
bovino 

Paquete 200 200 200  560,000  140,000   700,000   1,400,000 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete          - 

Pesca 
Paquete 
tecnológico de 
pesca 

Paquete          - 

Acuícola 
Paquete 
tecnológico de 
acuacultura 

Paquete          - 
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Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales 
(Subtotal)  

 -  -  -  -  -   -   - 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción 
y 
equipamiento 
de un Centro 
de 
Capacitación, 
Transferencia 
de Tecnología 
y Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Centro          - 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento 
para Centro 
de 
Capacitación, 
Transferencia 
de Tecnología 
y Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Equipamiento          - 

Construcción y equipamiento de un 
Centro de Capacitación, Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo Regional 
Sustentable (Subtotal) 

 -  -  -  -  -   -   - 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y 
las unidades de 
producción 
primaria 
agrícolas 

Evento          - 

Hora          

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y 
las unidades de 
producción 
primaria 
pecuarias 

Evento          - 

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y 
las unidades de 
producción 
primaria de 
pesca y 
acuícolas 

Evento          - 

Hora          

Capacitación y 
Transferencia de Tecnología 
a los productores y las 
unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora  -         

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores 
y sus unidades 
de producción 
primaria agrícola 

Evento          - 

Hora          

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores 
y sus unidades 
de producción 
primaria 
pecuaria 

Evento          - 

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores 
y sus unidades 
de producción 
primaria de 
pesca y 
acuícolas 

Evento          - 

Hora          

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora  -         

 

Gasto Asociado del Programa /3  3,308,800  827,200   -   4,136,000 

Gasto de Operación hasta el 4%  2,816,000  704,000     3,520,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7%  492,800  123,200     616,000 
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Gastos de Operación/3 

Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 

Ejecutora 
FOFAE 

4.7%  4,136,000  1,760,000  1,760,000   616,000 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0%  1,760,000  1,760,000    

Operación y Seguimiento 2.0%  1,760,000   1,760,000   

Evaluación Externa 0.7%  616,000     616,000 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, Eduardo Miguel Mansilla Gómez.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, Ariel Longoria García.- 
Rúbrica. 

 

Apéndice IV 

TAMAULIPAS 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

882 Matamoros 4,642,984.00

883 Reynosa 2,872,093.00

884 Altamira 2,619,023.00

885 Ciudad Madero 

886 Nuevo Laredo 854,066.00

887 Río Bravo 2,386,843.00

888 San Fernando 4,960,688.00

889 Tampico 783,000.00

890 Victoria 2,225,989.00

891 Camargo 1,697,750.00

892 Guerrero 532,244.00

893 Gustavo Díaz Ordaz 813,070.00

894 Mier 157,580.00

895 Miguel Alemán 1,284,102.00

896 Valle Hermoso 1,232,305.00

Total 27,061,737.00

 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, Eduardo Miguel Mansilla Gómez.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, Ariel Longoria García.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, empresas productivas del Estado, empresas productivas subsidiarias y 
gobiernos de las entidades federativas, el cumplimiento dado a la sentencia de nulidad dictada en el juicio de 
nulidad 2966/16-13-01-4, por la Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que 
promovió la empresa Industrial Comercial Mevi, S.A. de C.V., en contra de la resolución administrativa emitida en 
los autos del expediente SANC 0015/2015-TI. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado.- 
Delegación en Pemex Etileno, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos.- Área de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, 

EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS Y GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL CUMPLIMIENTO 

DADO A LA SENTENCIA DE NULIDAD DE 22 DE FEBRERO DE 2017, DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD 2966/16-

13-01-4, POR LA SALA REGIONAL DEL GOLFO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, QUE 

PROMOVIÓ LA EMPRESA INDUSTRIAL COMERCIAL MEVI, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA DE 12 DE ABRIL DE 2016, EMITIDA EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE SANC 0015/2015-TI. 

CIRCULAR NÚMERO DPE/AR/01/2018 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República, equivalentes  

de las entidades de la Administración Pública  

Federal, empresas productivas del Estado,  

empresas productivas subsidiarias y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Se hace de su conocimiento que mediante sentencia de 22 de febrero de 2017, dictada en el juicio de 
nulidad 2966/16-13-01-4, la Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, declaró la 
nulidad de la resolución administrativa de 12 de abril de 2016, emitida por la Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex Etileno, Empresa 
Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, en los autos del expediente SANC 0015/2015-TI, 
por la que se sancionó a la empresa Industrial Comercial Mevi, S.A. de C.V., con inhabilitación por tres meses, 
para que por sí o a través de interpósita persona, participara en los procedimientos de contratación o celebrar 
contratos reguladas por la citada ley, así como multa por la cantidad de $108,655.00 (Ciento ocho mil 
seiscientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), equivalente a cincuenta veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal elevado al mes en la fecha de la infracción, en los términos que se reproducen 
en lo medular: 

“(…) se declara la nulidad de la resolución impugnada, conforme lo establecido en 
los numeral 51, fracción IV, y 52, fracción II, de la Ley mencionada, al no haberse 
acreditado la existencia de los actos y hechos que antecedieron al acto impugnado, 
ni del acto combatido del mismo. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 49, 50, 51, fracción IV, y 52, 
fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, esta 
Sala: 

RESUELVE 

ÚNICO. La parte actora probó su pretensión; en consecuencia, se declara la nulidad 
de la resolución impugnada, descrita en el resultando 1 (…)”. 

Sentencia que adquirió firmeza, en principio, porque se declaró improcedente el recurso de revisión fiscal 
número 120/2017 que se promovió en su contra, mediante ejecutoria de 11 de enero de 2018, por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, resultando el único medio por el cual podía 
impugnar esta autoridad dicha sentencia, y seguidamente, porque no se tiene conocimiento de que la moral 
Industrial Comercial Mevi, S.A. de C.V., haya promovido algún medio de impugnación por el que combata la 
referida sentencia de nulidad, de conformidad con lo previsto por el ordinal 53, fracciones II y III, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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Por tanto, en cumplimiento a la citada determinación, esta Área emitió proveído de veintiséis de febrero de 
dos mil dieciocho, en la que dejó sin efecto la resolución pronunciada el doce de abril de dos mil dieciséis, en 
los autos del expediente SANC 0015/2015-TI, y en consecuencia las sanciones impuestas a la citada 
empresa; lo cual se hace de su conocimiento para los efectos conducentes. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 25 
párrafo quinto, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 18, 26 y 37, fracciones 
XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, disposición vigente en la época de los 
hechos de conformidad con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013, 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, Décimo Primero 
Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos publicada en el mismo Órgano de Difusión Oficial el 11 de 
agosto de 2014, 48 y séptimo transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de octubre de 2014, Acuerdo por el que se emite la declaratoria a que se refiere el Décimo Transitorio de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2014, 279 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, publicado el 28 de abril de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación, 1, 2, 6, 18 y Primero Transitorio del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Etileno, que emite el Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos, Acuerdo Único de la Declaratoria de entrada en vigor de esa última disposición, 3 y 42 
del Estatuto Orgánico de Pemex Etileno, publicados en el citado Diario los días 28 de abril, 31 de julio y 4 de 
septiembre de 2015, respectivamente, Primero del “Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de 
inconformidades y conciliaciones, así como de sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los 
servidores públicos que se indican”, difundido en el mismo Diario Oficial el 8 de julio del 2015; 59 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente, 1, 2, 3, 14 y 16 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, 2, fracción XIII, 3, apartado E y 80, fracción I, numeral 10 y último 
párrafo de dicha fracción, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009, reformado mediante decretos publicados el 24 de agosto 
de 2009 y 20 de octubre de 2015. 

Atentamente. 

En la Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil dieciocho.- El Titular del Área de 
Responsabilidades, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona física Guillermo Hernández González. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V.- 
Área de Responsabilidades.- Expediente No. PS/0001/2017-GACM. 

CIRCULAR No. OIC/AR/GACM/002/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

PERSONA FÍSICA GUILLERMO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 99, fracción II, 
numeral 12, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 50, fracción IV, 59, primer párrafo, y 78, fracción IV, así como 
párrafos segundo y tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 269 de 
su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo CUARTO de la Resolución del dos de marzo 
del dos mil dieciocho, que se dictó en el expediente número PS/0001/2017-GACM, mediante la cual, se 
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resolvió el procedimiento administrativo incoado a la persona física Guillermo Hernández González, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con dicha persona física, de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de dos años seis meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con el 
mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 
270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado 
en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona física no haya pagado 
la multa impuesta a través de la resolución del dos de marzo de dos mil dieciocho, la inhabilitación subsistirá 
hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 78, 
párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil dieciocho.- El Titular del 
Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, 
S.A. de C.V., Diego Rafael Pérez de León Medrano.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Syncom International, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva 
del Estado.- Área de Responsabilidades.- Oficio No.: 18/UR/CFE/AR/S/012/2018.- Expediente: RS/0020/2017. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA SYNCOM INTERNATIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de las 

empresas productivas del Estado, así como de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 

37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada mediante el 

Decreto por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 92 y Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión 

Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil 

catorce; 50, fracción I del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado 

Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el 

Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado D y Sexto Transitorio del Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de 

dos mil diecisiete; y, Primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de inconformidades y 
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conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se 

indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince; y, en cumplimiento a 

lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución contenida en el oficio 18/UR/CFE/AR/S/011/2018, de 

veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, que se dictó en el expediente RS/0020/2017, mediante el cual se 

resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra Syncom International, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 

dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 
la publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil dieciocho.- El Titular del Área de Responsabilidades de la 
Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, 
Enrique Parra Correa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO General por el que se da a conocer el domicilio del Órgano Interno de Control en la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México. 

AVISO DE DOMICILIO DEFINITIVO 
AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XII y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 3 Apartado C, 98 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 48 y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

Con motivo del sismo acontecido el diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, se ocasionaron 
severos daños estructurales al inmueble que ocupaban las oficinas del Órgano Interno de Control en la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (antes Administración Federal de Servicios Educativos 
en el Distrito Federal), por lo que, con la finalidad de dar seguridad a servidores públicos, ciudadanía, 
autoridades y dar continuidad con las actividades, trámites y procedimientos vinculados al Órgano Interno de 
Control, se constituyeron dos Oficinas Provisionales de este Órgano Interno de Control, instalaciones en las 
que se encontraba su Oficialía de Partes. 

Con fecha 12 de febrero de 2018, la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México notificó al 
Órgano Interno de Control la disponibilidad de dos pisos, señalados con los números 4 y 5 en el edificio 
ubicado en Paseo de la Reforma número 122, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en esta 
Ciudad de México, para que ocupe sus nuevas oficinas con carácter definitivo, a partir de su 
notificación, lugar en donde se encuentra su Oficialía de Partes. 

Así lo proveyó y firma el Maestro Alejandro Vélez Walter, Titular del Órgano Interno de Control en la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil dieciocho. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018.- El Titular del Órgano Interno de Control, Alejandro Vélez 
Walter.- Rúbrica. 

(R.- 463946) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO Marco para la operación de programas federales: Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, Programa Nacional de Inglés, Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, Programa Nacional 
de Becas, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO MARCO PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS FEDERALES: PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 

LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD 

EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA 

NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO  

“LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, 

ASISTIDO POR LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR; LA 

MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA; EL PROFR. JOSÉ LUIS 

MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INNOVACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR EL LIC. CARLOS MENDOZA DAVIS, ASISTIDO POR EL LIC. ÁLVARO DE LA PEÑA ANGULO, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, Y EL PROFR. HÉCTOR JIMÉNEZ MÁRQUEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, A 

QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a una educación pública de calidad, como lo 
señala el Artículo 3o. Constitucional en su párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas, niños y 
adolescentes mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue 
las competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco para la Operación de los “PROGRAMAS” sujetos a Reglas de Operación a 
cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el desarrollo educativo en las 
entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los aprendizajes de las/os 
alumnas/os de preescolar, primaria y secundaria, además del fortalecimiento profesional de sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los Gobiernos de las Entidades Federativas, las comunidades escolares y el propio 
Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la calidad escolar y el 
rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. Contribuir a la implementación de contenidos 
curriculares autónomos y acciones de fortalecimiento académico acordes a los intereses y necesidades de los 
alumnos que permitan consolidar los objetivos curriculares del Nuevo Modelo Educativo en las escuelas 
públicas de educación básica. 

Programa Nacional de Inglés. Fortalecer a las escuelas públicas de nivel preescolar, primarias regulares, 
secundarias generales y técnicas, focalizadas y/o seleccionadas por las AEL, para impartir una lengua 
extranjera (inglés) mediante el establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas, la promoción de 
procesos de Certificación internacional en condiciones de igualdad para alumnas y alumnos, priorizando 
aquellas escuelas públicas de educación básica pública de organización completa, multigrado, indígenas, de 
jornada regular y/o de tiempo completo. 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa. Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y 
equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa 
mediante el apoyo a instituciones de educación básica; a fin de que cuenten con una infraestructura adaptada, 
equipamiento y acciones de fortalecimiento que faciliten la atención de la población en contexto de 
vulnerabilidad, eliminando las barreras para el aprendizaje que limitan su acceso a los servicios educativos. 
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Programa Nacional de Becas. Favorecer el acceso, la permanencia, egreso y/o la superación académica 
e investigación de los estudiantes, egresados/as y/o docentes, personal académico y profesores/as 
investigadores/as, investigadores/as y personal con funciones de dirección (directores/as) que participan en el 
Sistema Educativo Nacional mediante una beca. 

Programa Escuelas de Tiempo Completo. Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para 
el desarrollo académico, deportivo y cultural de las/os alumnas/os. En aquellas escuelas donde más se 
necesite, conforme a los índices de pobreza, y marginación se impulsarán esquemas eficientes para el 
suministro de alimentos nutritivos al alumnado, con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 
aprendizajes en la Educación Básica. 

Programa Nacional de Convivencia Escolar. Favorecer el establecimiento de ambientes de convivencia 
escolar armónica, pacífica e inclusiva que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en escuelas 
públicas de educación básica, contribuyendo a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica 
y la formación integral de todos los grupos de la población. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 
lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 26, 27, 28 y 29 
de diciembre de 2017. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/2017 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que el Profr. José Luis Márquez Hernández, Director General Adjunto de Innovación de la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste en este acto al Subsecretario de Educación Básica y 
suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2018. 

I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Baja California Sur es un Estado libre y soberano que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracciones I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Baja 
California Sur. 

II.2.- Que el Lic. Carlos Mendoza Davis, Titular del Poder Ejecutivo del Estado, cuenta con las facultades y 
obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y 
las demás disposiciones jurídicas aplicables, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 67  
y 79, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2 y 14 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, cuenta con las facultades suficientes para 
celebrar el presente Convenio. 
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II.3.- Que el Lic. Álvaro de la Peña Angulo, en su carácter de Secretario General de Gobierno, cuenta con 
las facultades suficientes y necesarias para efectos de celebrar y suscribir el presente Convenio, como titular 
de la Dependencia que forma parte del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 80 y 83 de la Constitución Política de Baja California Sur, 1, 16 fracción I, 20 
fracción II y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.4.- Que el Lic. Isidro Jordán Moyrón, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias para efectos de celebrar y suscribir el presente Convenio, como 
titular de la Dependencia que forma parte del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 80 de la Constitución Política de Baja California Sur; 1, 16 fracción II, 20 
fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.5.- Que el Profr. Héctor Jiménez Márquez, en su carácter de Secretario de Educación Pública, cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias para efectos de celebrar y suscribir el presente Convenio, como 
titular de la Dependencia que forma parte del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 80 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, 1, 16 fracción 
IV, 20 fracción II y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.6.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.7.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2018, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.8.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

II.9.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

II.10.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio Palacio de Gobierno ubicado 
en calle Isabel la Católica e Ignacio Allende, Colonia Centro, La Paz, Baja California Sur, C.P. 23000. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias  
y atribuciones unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación de los 
“PROGRAMAS” en el Estado de Baja California Sur, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la 
finalidad de realizar las acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados 
y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
la operación de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto de fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar el 
cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo, o su equivalente, que deberá apegarse a cada uno de los 
“PROGRAMAS”, según corresponda, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente 
y del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 
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D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en 
ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo 
previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo 
de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes 
de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2018, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hasta la cantidad de $150,689,139.85 (Ciento 
Cincuenta Millones Seiscientos Ochenta y Nueve Mil Ciento Treinta y Nueve Pesos 85/100 M.N.), para que la 
destine y ejerza exclusivamente en la operación de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de 
distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será ministrada como subsidio por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base 
en su disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones vigente y lo dispuesto para tales efectos en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, de acuerdo a los criterios y 
requisitos de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
los “PROGRAMAS” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los 
“PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Comprobante de ministración: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éste se compromete a entregar previamente el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad aplicable en cada caso, le 
indique “LA SEP”, por conducto de las personas titulares de las áreas responsables del seguimiento de cada 
uno de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las  
“Reglas de Operación” para cada uno de los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en 
las mismas, por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 
consecución de los objetivos de los “PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se le ministrarán como subsidio por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con  
los términos de cada uno de los “PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

B).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 
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C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

D).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Abrir para el ejercicio fiscal 2018, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
productiva específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno 
de los “PROGRAMAS”, a nombre de la Tesorería, o su equivalente, de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

F).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

G).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo  
de sus actividades; 

H).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, en su caso, el 
replanteamiento de las partidas presupuestarias de los recursos que requiera el equipamiento inicial y la 
operación de los “PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

I).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este 
convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de las 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en la 
cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 
reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

J).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de las personas titulares de las áreas 
responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
cada uno de los “PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación Pública de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a 
las áreas responsables de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

L).- Coordinarse con los/as representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución de 
éstos; 

M).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

N).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS”  
y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de los 
“PROGRAMAS”; 
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E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
los “PROGRAMAS” en el sistema educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a las personas titulares de sus Direcciones Generales 
conforme se indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables 
del seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

Programa Dirección General Responsable 

Programa Fortalecimiento de  la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa Nacional de Inglés Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Dirección General de Educación Indígena 

Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

Programa Nacional de Convivencia Escolar Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los/as servidores/as públicos/as 
que al efecto designe la persona titular de la Secretaría de Educación Pública Estatal, cuyos nombres y 
cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de 
firma de este convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su 
desarrollo, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, 
buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 
de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de subsidios: El subsidio materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y/o su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso J) de la cláusula 
SÉPTIMA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”, y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS” o 
incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los 
mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 
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DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de las/los 
beneficiarias/os de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos 
públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración 
de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, la Estrategia 
Marco, y considerando el Esquema de Contraloría Social, el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social 
y la Guía Operativa de la Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

Los gastos generados en la promoción y operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS”  se 
obtendrán de los Gastos de Operación Local determinados en las “Reglas de Operación”, en caso de que los 
mismos sean insuficientes  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará los insumos necesarios de 
conformidad a lo pactado en la cláusula SEGUNDA de conformidad con la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos del personal  docente y directivo en las escuelas donde se 
desarrollen los “PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito 
los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser modificados o adicionados en cualquier momento durante su vigencia, 
mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará parte integrante del mismo, 
obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que 
éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

Asimismo, podrá ser concluido con antelación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de 
“LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto  
“LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los “PROGRAMAS” y en el marco de lo dispuesto en sus “Reglas de Operación” y demás 
normativa aplicable, manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento se hará de 
común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 12 de 
febrero de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- 
La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- La Directora General de 
Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Innovación de la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, José Luis Márquez Hernández.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Baja California Sur, Carlos Mendoza Davis.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno, Álvaro de la Peña Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Héctor Jiménez 
Márquez.- Rúbrica.  
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ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO PARA LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS FEDERALES: PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL 
DE INGLÉS, PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, 
PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON FECHA DEL 12 DE FEBRERO DE 
2018. 

Programas Sujetos a Reglas 
de Operación 

Número de Ministraciones Monto Calendario 

Programa Fortalecimiento de 
la Calidad Educativa  
(Tipo Básico) 

$3,886,130.51 (Tres Millones Ochocientos Ochenta y Seis Mil Ciento Treinta 
Pesos 51/100 M.N.) 

Primera Ministración $ 1,943,065.26 Febrero 

Segunda Ministración $ 1,709,897.43 Mayo 

Ultima Ministración $ 233,167.83 Septiembre 

Programa Nacional de Inglés $24,826,021.32 (Veinticuatro Millones Ochocientos Veintiséis Mil Veintiún 
Pesos 32/100 M.N.) 

Primera Ministración $ 12,413,010.66 Febrero 

Segunda Ministración $ 10,555,711.46 Mayo 

Última Ministración $ 1,857,299.20 Septiembre 

Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa  
(Tipo Básico) DGDC 

$564,106.21 (Quinientos Sesenta y Cuatro Mil Ciento Seis Pesos 21/100 M.N.) 

Primera Ministración $ 282,053.10 Febrero 

Segunda Ministración $ 248,206.73 Mayo 

Última Ministración $ 33,846.37 Septiembre 

Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa  
(Tipo Básico) DGEI 

$3,203,287.64 (Tres Millones Doscientos Tres Mil Doscientos Ochenta y Siete 
Pesos 64/100 M.N.) 

Primera Ministración $ 933,476.71 Abril 

Segunda Ministración $ 933,476.71 Junio 

Última Ministración $ 1,336,334.23 Octubre 

Programa Nacional de Becas 
(Tipo Básico) 

$580,485.95 (Quinientos Ochenta Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco 
Pesos 95/100 M.N.) 

Primera Ministración $ 196,590.57 Abril 

Segunda Ministración $ 196,590.57 Junio 

Última Ministración $ 187,304.81 Octubre 
Programa Escuelas de Tiempo 
Completo 

$116,133,918.21 (Ciento Dieciséis Millones Ciento Treinta y Tres Mil Novecientos 
Dieciocho Pesos 21/100 M.N.) 

Primera Ministración $ 46,453,567.28 Febrero 

Segunda Ministración $ 34,840,175.46 Abril 

Tercera Ministración $ 30,922,082.01 Junio 

Última Ministración $ 3,918,093.45 Octubre 

Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$1,495,190.00 (Un Millón Cuatrocientos Noventa y Cinco Mil Ciento Noventa 
Pesos 00/100 M.N.)  

Primera Ministración $ 415,245.00 Febrero 

Segunda Ministración (para 
pago de materiales) 

$792,450.00 Mayo 

Última Ministración $287,495.00 Septiembre 

 

CANTIDAD TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. $150,689,139.85 (Ciento Cincuenta Millones Seiscientos Ochenta y Nueve 

Mil Ciento Treinta y Nueve Pesos 85/100 M.N.) 

 

Nota: Del recurso asignado al Programa Nacional de Convivencia Escolar, de acuerdo a lo que establecen 
las Reglas de Operación en su numeral 3.4, hasta el 53% se destinará para que por cuenta y orden del 
Estado, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, se realice el proceso para la 
impresión y distribución de los materiales educativos del Programa. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, 12 de 
febrero de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- 
La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- La Directora General de 
Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Innovación de la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, José Luis Márquez Hernández.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Baja California Sur, Carlos Mendoza Davis.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno, Álvaro de la Peña Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Héctor Jiménez 
Márquez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.5604 M.N. (dieciocho pesos con cinco mil seiscientos cuatro 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8300 y 7.8500 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 

S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-169-SEMARNAT-2018, Que establece las especificaciones 
de marcaje para los ejemplares, partes y derivados de totoaba (Totoaba macdonaldi), provenientes de Unidades de 
Manejo para la Conservación de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 32 Bis, fracciones I, 
IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción V, 36, fracciones I y II, 37, 37 
TER, 79, fracciones I, II, III y IV, 83, 84, 86 y 94 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 5, fracción II, 9, fracción V, 40, 51 y 55 de la Ley General de Vida Silvestre; 54 del Reglamento de 
la Ley General de Vida Silvestre; 38, fracción II, 40, fracciones X y XII, 41, 43, 44, 45, 46 y 47, fracción I de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 30, 33 y 38 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización y, 8, fracciones III, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que la totoaba (Totoaba macdonaldi) es un pez endémico del Golfo de California, de la familia Sciaenidae, 
clasificado bajo la categoría de riesgo “en peligro de extinción” por la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo”; e 
incluido en la “Lista de especies y poblaciones prioritarias para la conservación”. 

Que la totoaba (Totoaba macdonaldi), es un pez altamente valorado en el mercado asiático por su vejiga 
natatoria (conocida como buche), al que se le atribuyen diversas propiedades afrodisiacas y curativas, lo que 
ha incrementado su captura ilegal utilizando redes de enmalle donde también es atrapada incidentalmente la 
vaquita marina (Phocoena sinus), especie que comparte el hábitat de la totoaba (Totoaba macdonaldi), y que 
también se encuentra en peligro de extinción conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, hecho que ha 
resultado en una drástica disminución de las poblaciones de dichas especies. 

Que en el marco de los diversos instrumentos internacionales, como la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) y la Comisión Ballenera 
Internacional (CBI), y que además está calificado como una especie “en peligro crítico” en la Lista Roja de la 
Unión Internacional de la Conservación de la Naturaleza (IUCN, por sus siglas en inglés), se ha instado a 
nuestro país a implementar acciones para desincentivar el comercio ilegal de la totoaba (Totoaba macdonaldi) 
para realizar una protección más estricta de la vaquita marina (Phocoena sinus). 

Que el Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, señala en la Meta 12 de Aichi que para el año 2020 se habrá evitado la extinción de especies en 
peligro identificadas y su estado de conservación se habrá mejorado y sostenido, especialmente para las 
especies en mayor declive. 

Que para la protección de la totoaba (Totoaba macdonaldi) y de la vaquita marina (Phocoena sinus), el 
Gobierno Federal ha implementado diferentes medidas regulatorias enfocadas principalmente al 
establecimiento de restricciones sobre áreas y artes de pesca; a dichas medidas se han sumado 
disposiciones penales y administrativas desde vedas hasta el fortalecimiento de la inspección y vigilancia. 

Que desde el 10 de abril de 2015 el Gobierno Federal acordó suspender el uso de redes de enmalle, 
cimbras y/o palangres en la pesca comercial con embarcaciones menores en un polígono de 1,263.77 km2 en 
el Norte del Golfo de California con objeto de proteger a la vaquita marina (Phocoena sinus), que como se 
refiere anteriormente, comparte hábitat con la totoaba (Totoaba macdonaldi); esta suspensión se encuentra 
vigente a través del  “Acuerdo por el que se prohíben artes, sistemas, métodos, técnicas y horarios para la 
realización de actividades de pesca con embarcaciones menores en aguas marinas de jurisdicción federal de 
los Estados Unidos Mexicanos en el Norte del Golfo de California, y se establecen sitios de desembarque, así 
como el uso de sistemas de monitoreo para dichas embarcaciones”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de junio de 2017. 
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Que el Gobierno Federal implementa el Programa Interinstitucional para la Recuperación de Redes 
Fantasma con objeto de retirar las artes de pesca abandonadas en la zona del Alto Golfo de California, 
mismas que inciden en la captura de totoaba (Totoaba macdonaldi) y vaquita marina (Phocoena sinus). Este 
Programa es operado por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en coordinación con la 
Secretaría de Marina, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, y la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por conducto de la Comisión Nacional de Acuacultura  
y Pesca. 

Que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ha detectado importantes cargamentos de partes 
de totoaba (Totoaba macdonaldi) que no demuestran su legal procedencia. 

Que las Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (UMA) tienen como objetivo general 
la conservación del hábitat natural, poblaciones y ejemplares de especies silvestres; y entre sus objetivos 
específicos incluye los de reproducción, repoblación, reintroducción y aprovechamiento sustentable; mismos 
que cumplen las UMA de totoaba (Totoaba macdonaldi) al realizar una actividad productiva sustentable que 
contribuye a la conservación de las poblaciones en vida libre. 

Que, en los últimos meses, se ha incrementado significativamente la solicitud de Registro de Unidades de 
Manejo para la Conservación de Vida Silvestre para el manejo intensivo y aprovechamiento sustentable de la 
totoaba (Totoaba macdonaldi). 

Que de acuerdo con la Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento, para demostrar la legal 
procedencia de los ejemplares, partes y derivados de vida silvestre que se encuentra fuera de su hábitat 
natural, es necesario incorporar medidas estandarizadas para su marcaje; lo cual permite identificar que 
provienen de un aprovechamiento sustentable y contar con elementos para tener un seguimiento, verificación 
y medios de control con fines de trazabilidad; facilitando a su vez las acciones de inspección y vigilancia por 
parte de la autoridad. 

Que las consideraciones referidas en los párrafos inmediatos anteriores, fortalecen la legalidad de las 
acciones comerciales y no comerciales ligadas al aprovechamiento sustentable de la vida silvestre. 

Que el Artículo VII de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna 
y Flora Silvestres (CITES), referente a las Exenciones y otras disposiciones especiales relacionadas con el 
comercio, establece en el número 4. que “Los especímenes de una especie animal incluida en el Apéndice I y 
criados en cautividad para fines comerciales, o de una especie vegetal incluida en el Apéndice I y 
reproducidos artificialmente para fines comerciales, serán considerados especímenes de las especies 
incluidas en el Apéndice II”, siendo este el caso de la totoaba (Totoaba macdonaldi); y siempre que se cumpla 
con el proceso de registro de establecimientos que crían en cautividad especies de fauna incluidas en el 
Apéndice I con fines comerciales, como se indica en la Resolución Conf. 12.10 (Rev. CoP15) de la CITES. 

Que con fecha 22 de agosto de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-169-SEMARNAT-2017, Que establece las especificaciones de marcaje 
para los ejemplares, partes y derivados de totoaba (Totoaba macdonaldi) provenientes de Unidades de 
Manejo para la Conservación de Vida Silvestre, misma que fue prorrogada mediante Aviso publicado en el 
mismo periódico oficial el 23 de febrero de 2018. 

Que las especificaciones contenidas en la NOM-EM-169-SEMARNAT-2017 contribuyen a la conservación 
de totoaba (Totoaba macdonaldi), al implementar medidas para el marcaje de sus ejemplares, partes y 
derivados que provienen del aprovechamiento sustentable en UMA, a fin de demostrar su legal procedencia y 
evitar el comercio ilegal, a la vez que se contribuye a combatir la captura ilegal de ejemplares de vida libre 
utilizando redes de enmalle en donde también es atrapada incidentalmente la vaquita marina  
(Phocoena sinus). 

Que con el antecedente que plantea la NOM-EM-169-SEMARNAT-2017, el presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana da mayor claridad a sus usuarios al hacer la diferenciación entre las especificaciones 
generales, de aquellas que sólo aplican a las UMA o a los comercializadores; fortaleciendo las medidas para 
el marcaje de ejemplares ajustando las especificaciones de los documentos para demostrar la legal 
procedencia contempladas en la Norma de Emergencia, con énfasis en el uso del código de identificación 
único desde el origen en las UMA hasta el comercializador final, e incluyendo como un nuevo elemento  el 
marcaje genético por genotipificación de los parentales con que cuentan las UMA, que permitirá identificar con 
certeza el origen de los ejemplares, partes y derivados de la totoaba (Totoaba macdonaldi). 
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Que dado que el cultivo de la totoaba (Totoaba macdonaldi) en UMA es una actividad en crecimiento ante 
la demanda tanto del mercado nacional como internacional de sus partes y derivados, se considera que es 
necesario contar con un instrumento regulatorio definitivo que establezca los medios para garantizar la 
legalidad del comercio de ejemplares, partes y derivados de dicha especie. 

Que corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales emitir Normas Oficiales 
Mexicanas en materia ambiental, para garantizar la sustentabilidad de las actividades económicas y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

Que la publicación a consulta pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-169-SEMARNAT-2018, Que establece las especificaciones de marcaje para los ejemplares, 
partes y derivados de totoaba (Totoaba macdonaldi) provenientes de Unidades de Manejo para la 
Conservación de Vida Silvestre, fue aprobada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en sesión celebrada el 23 de febrero de 2018, a efecto de que, de 
conformidad con el artículo 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, dentro de los 
siguientes 60 días naturales posteriores a la fecha de su publicación, los interesados presenten sus 
comentarios ante el citado Comité sito en Avenida Ejército Nacional número 223, Piso 16, Colonia Anáhuac, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de México, teléfono 56 28 06 00 extensión 10928 o 
al correo electrónico marcaje.totoaba@semarnat.gob.mx. 

Que durante el citado plazo, la Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente estará a disposición 
del público para su consulta en el domicilio señalado, de conformidad con el artículo 45 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

Que, en virtud de lo antes expuesto y fundado, expido el siguiente: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-169-SEMARNAT-2018, QUE 
ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE MARCAJE PARA LOS EJEMPLARES, PARTES 

Y DERIVADOS DE TOTOABA (TOTOABA MACDONALDI) PROVENIENTES DE 
UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACIÓN DE VIDA SILVESTRE 

Prefacio 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes instancias: 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

- Dirección General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables. 

- Dirección General de Vida Silvestre. 

- Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

- Dirección General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras. 

- Dirección General de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre Recursos Marinos y Ecosistemas 
Costeros. 

- Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP). 

- Dirección de Especies Prioritarias para la Conservación. 

- Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO). 

- Dirección General de Cooperación Internacional e Implementación. 

- Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Baja California. 

- Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Baja California Sur. 

 Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA). 

 Universidad Autónoma de Baja California. 

 Earth Ocean Farms, S. de R.L. de C.V. 

 Instituto de Acuacultura del Estado de Sonora - Centro Reproductor de Especies Marinas del Estado 
de Sonora (IAES-CREMES). 

 Comercializadora El Sargazo S.A. de C.V. 

 Netmar S.A de C.V. 
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 Transitorios 

 Apéndice “A” normativo. Microsatélites para el marcaje genético por genotipificación. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de marcaje de ejemplares, partes y 
derivados de totoaba (Totoaba macdonaldi) que provienen del aprovechamiento sustentable en las Unidades 
de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre, para contar con elementos que permitan reconocer el 
movimiento que tienen desde la UMA hasta el comercializador final, es decir permitir su trazabilidad. 

Es de observancia obligatoria para las personas físicas y morales que realicen actividades con fines 
comerciales y no comerciales de ejemplares, partes y derivados de la totoaba (Totoaba macdonaldi) en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Referencias normativas 

El siguiente documento referido es indispensable para la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, o el 
que lo sustituya: 

NOM-059-SEMARNAT-2010,  Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 

3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, se consideran las definiciones contenidas en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre y su 
Reglamento, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, así como las siguientes: 

3.1 Comercializadora 

Persona física o moral que realiza actividades de distribución y venta de ejemplares, partes y derivados de 
totoaba (Totoaba macdonaldi), y que no cuenten con un registro de UMA. 

3.2 Ejemplar 

Organismo perteneciente a la especie Totoaba macdonaldi (sinonimia Cynoscion macdonaldi), vivo o 
muerto, proveniente del aprovechamiento sustentable en Unidades de Manejo para la Conservación de  
Vida Silvestre. 

3.3 Factura 

Comprobante fiscal que sirve para demostrar la legal procedencia de ejemplares, partes y derivados de la 
vida silvestre, en el que se describen las condiciones de compra-venta. 

3.4 Ley 

Ley General de Vida Silvestre. 
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3.5 Marca 

Distintivo que sirve como método de identificación para demostrar la legal procedencia de ejemplares, 
partes y derivados de la vida silvestre, aprobado por la Secretaría. 

3.6 Marcaje genético por genotipificación 

Caracterización de un conjunto de marcadores genéticos que porta un individuo, los cuales fueron 
heredados de sus progenitores y que serán heredados a su progenie. 

3.7. Microsatélite 

Región del ácido desoxirribonucleico (ADN) de un individuo que contiene unidades repetitivas de entre 1 y 
6 pares de bases. La variabilidad de cada microsatélite, dentro y entre individuos, se refleja en el número de 
unidades de repetición o el tamaño de esta región de ADN. 

3.8 Nota de remisión 

Documento que demuestra la legal procedencia de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre, 
vinculado a actividades no comerciales. 

3.9 PROFEPA 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

3.10 Secretaría 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.11 Trazabilidad 

Serie de actividades técnicas y administrativas sistematizadas que permiten seguir el movimiento de 
ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre, a través de etapas del nacimiento, crianza, engorda, 
reproducción, sacrificio, transporte, distribución y procesamiento. 

3.12 Unidades de manejo para la conservación de vida silvestre (UMA) 

Los predios e instalaciones registrados que operan de conformidad con un plan de manejo aprobado y 
dentro de los cuales se da seguimiento permanente al estado del hábitat y de poblaciones o ejemplares que 
ahí se distribuyen. 

4. Especificaciones 

4.1 Especificaciones generales 

4.1.1 Toda persona física o moral que realice actividades de aprovechamiento sustentable de ejemplares 
de totoaba (Totoaba macdonaldi), sus partes y derivados, resultado de la reproducción controlada y/o engorda 
en condiciones de cautiverio o confinamiento en UMA, debe cumplir con las especificaciones de identificación 
de la legal procedencia contenidas en la presente Norma Oficial Mexicana, a fin de permitir su trazabilidad. 

4.1.2 Toda persona física o moral que realice actividades de aprovechamiento sustentable de ejemplares 
de totoaba (Totoaba macdonaldi), sus partes y derivados provenientes de una UMA, debe contar en todo 
momento con los documentos que demuestren la legal procedencia y que permitan su trazabilidad. 

4.1.3 Para los fines de la presente Norma Oficial Mexicana, la legal procedencia de los ejemplares, partes 
y derivados de totoaba (Totoaba macdonaldi) se demuestra con la autorización de aprovechamiento extractivo 
de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre; la factura o nota de remisión, según sea el caso, y con 
las marcas que se refieren en los numerales 4.2.2, 4.2.3 y 4.2.6, según sea aplicable; lo anterior, 
por tratarse de una especie en peligro de extinción de acuerdo con el Anexo Normativo III de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

4.1.4 Tratándose de transacciones no comerciales, la factura o nota de remisión deben servir para 
demostrar la legal procedencia de los ejemplares, partes y derivados, siempre y cuando cumplan con las 
especificaciones de los numerales 4.2.5 o 4.3.2, según corresponda. 

4.1.5 A toda persona física o moral que realice actividades de aprovechamiento sustentable de ejemplares 
de totoaba (Totoaba macdonaldi), sus partes y derivados, se recomienda contar con una bitácora, en la que 
se asentará la información relativa a los ingresos y egresos, asentando la siguiente información: 
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a) Fecha de registro. 

b) Señalar si es ingreso o egreso. 

c) Especie. 

d) Cantidad. 

e) Descripción detallada de los ejemplares, partes y derivados. 

f) Código de identificación referido en el inciso c) del numeral 4.2.8. 

g) Número de folio de la factura o nota de remisión que lo ampara. 

h) Razón social del proveedor o cliente, a excepción de la venta de producto preparado para el 
consumo final al menudeo. 

i) Número y fecha del oficio de autorización de aprovechamiento extractivo de ejemplares, partes y 
derivados de la vida silvestre, expedido por la Secretaría. 

j) Observaciones, donde se tiene que asentar cualquier incidencia que pudiera afectar las existencias 
de ejemplares, partes y derivados. 

4.1.6 La importación, exportación y reexportación de ejemplares, partes y derivados de totoaba (Totoaba 
macdonaldi) se debe llevar a cabo de acuerdo con la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 

Particularmente para la exportación de ejemplares, partes y derivados de especies en el Apéndice I  
de la CITES, es necesario que la UMA solicite, a través de la Autoridad Administrativa de México, su registro 
ante la Secretaría de la CITES, siguiendo el proceso y lineamientos de la Resolución Conf. 12.10  
(Rev. CoP15) de la Convención, relativos al registro de establecimientos que crían en cautividad especies de 
fauna incluidas en el Apéndice I con fines comerciales. 

4.2 Especificaciones aplicables a las UMA 

4.2.1 Las personas físicas o morales que realicen actividades de reproducción controlada y/o engorda de 
organismos de la especie de totoaba (Totoaba macdonaldi) bajo manejo intensivo, deben contar con su 
Registro como Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre y su Plan de Manejo previamente 
aprobado por la Secretaría; lo anterior de acuerdo a lo establecido en la Ley y su Reglamento, sin perjuicio de 
las demás disposiciones jurídicas aplicables y de conformidad con el Registro Federal de Trámites y Servicios. 

4.2.2 Las UMA que realicen la reproducción controlada en cautiverio de la totoaba (Totoaba macdonaldi), 
deben contar con un marcaje genético por genotipificación de sus parentales, que brinde la información 
necesaria para la trazabilidad de su descendencia. 

Para la incorporación de nuevos parentales a las UMA, se cuenta con un periodo de tiempo de 240 días 
naturales para realizar el marcaje genético referido. Adicionalmente deben contar con una muestra de material 
genético de los organismos reproductores, que debe ser almacenada y conservada en buenas condiciones, 
misma que debe estar a disposición de la Secretaría en caso de requerir realizar estudios para la  
trazabilidad genética. 

Las UMA que realicen actividades comerciales o no comerciales de totoaba (Totoaba macdonaldi) cuyos 
ejemplares, partes o derivados sean objeto de comercialización deben poder demostrar el marcaje genético 
por genotipificación. 

4.2.3 El marcaje genético por genotipificación referido en el numeral anterior debe realizarse con base a 
24 microsatélites reportados en la literatura, los cuales se describen en el Apéndice “A” (normativo). 

4.2.4  La factura de ejemplares, partes y derivados de la totoaba (Totoaba macdonaldi) expedida por una 
UMA debe contener la siguiente información: 

a) Número de folio fiscal de la factura. 

b) Número de Registro de la UMA. 

c) Datos del predio (Estado, Municipio y Nombre del predio). 

d) Especie. 

e) Código de identificación referido en el inciso c) del numeral 4.2.8. 
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f) Número y fecha del oficio de autorización de aprovechamiento extractivo de ejemplares, partes y 
derivados de la vida silvestre, expedido por la Secretaría. 

g) Nombre del titular de la UMA. 

h) Tasa autorizada 

i) Proporción de la tasa autorizada, señalando el número de lote, la cantidad de ejemplares, talla  
y peso; así como en qué condiciones se encuentran los ejemplares, partes y derivados (entero, 
eviscerado, fileteado, fresco, enhielado, congelado, seco, entre otros). 

4.2.5 Tratándose de transacciones no comerciales podrá utilizarse una factura que cumpla con los requisitos del 
numeral 4.2.4 o una nota de remisión expedida por la UMA que contenga un número de folio consecutivo así como la 
información requerida en los incisos b) al i), del numeral 4.2.4. 

4.2.6 Las UMA que realicen actividades con fines comerciales y no comerciales de ejemplares, partes y 
derivados de la totoaba (Totoaba macdonaldi), deben utilizar una marca consistente en una etiqueta que sea 
fácil de identificar, legible y visible, la cual tiene que ir adherida al contenedor, empaque, embalaje u otro que 
contenga a los ejemplares, partes y derivados referidos. 

4.2.7 La marca debe ser de material e impresión resistentes a las condiciones de manejo, tales como 
humedad y cambios de temperatura. Se debe asegurar que el material de la marca no sea reutilizable, es 
decir, que no pueda retirarse intacta o transferirse a otro contenedor, empaque o embalaje. 

4.2.8 La marca referida en el numeral 4.2.6 debe contener la siguiente información: 

a) Nombre de la UMA. 

b) Número de Registro de la UMA. 

c) Un código de identificación que estará conformado por la siguiente nomenclatura: 

i. Clave del país: MX. 

ii. Clave de la especie: TMA. 

iii. Clave que identifique que proviene de un aprovechamiento bajo manejo intensivo: IN. 

iv. Número consecutivo de la clave de registro de la UMA. 

v. Número de lote. 

vi. Mes y año del oficio de la autorización de aprovechamiento extractivo de ejemplares, partes y 
derivados de la vida silvestre. El mes se debe indicar con número romano. 

 Ejemplo: 

 

 

d) Número de ejemplares o contenido. 

e) Descripción. 

f)  Número consecutivo de la etiqueta de la UMA, el cual no debe repetirse. 

4.3 Especificaciones aplicables a las comercializadoras. 

4.3.1 La factura emitida por las comercializadoras para la venta de ejemplares, partes y derivados de 
totoaba (Totoaba macdonaldi), debe contener: 

a) Número de folio fiscal de la factura. 

b) Número y fecha del oficio de autorización de aprovechamiento extractivo de ejemplares, partes y 
derivados de la vida silvestre de la UMA de origen, expedido por la Secretaría. 

c) Nombre, denominación o razón social del comercializador. 
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d) Domicilio fiscal. 

e) Código de identificación referido en el inciso c) del numeral 4.2.8. 

f) Número de ejemplares o contenido. 

g) Descripción de los ejemplares, partes y detallando en qué condiciones se encuentran (entero, 
eviscerado, fileteado, fresco, enhielado, congelado, seco, entre otros). 

4.3.2 Tratándose de transacciones no comerciales podrá utilizarse una factura que cumpla con los 
requisitos del numeral 4.3.1 o la nota de remisión que debe contener un número de folio consecutivo así como 
la información requerida en los incisos b) al g) del numeral 4.3.1. 

5. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

5.1 La Evaluación de la Conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana, se debe realizar por el 
personal de la PROFEPA en los términos establecidos por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
su Reglamento para determinar el grado de cumplimiento de la presente regulación. 

5.2. Para la importación, exportación y reexportación de ejemplares, partes o derivados de totoaba 
(Totoaba macdonaldi), el exportador o reexportador y/o agente aduanal o su representante debe presentarse 
con el personal oficial de la PROFEPA, el cual tiene que realizar la verificación conforme a lo establecido en el 
“Manual de procedimientos para la importación y exportación de vida silvestre, productos y subproductos 
forestales, y materiales y residuos peligrosos, sujetos a regulación por parte de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales”. 

6. Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de su elaboración. 

7. Vigilancia de esta Norma Oficial Mexicana 

Corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la PROFEPA la 
vigilancia en el cumplimiento de lo dispuesto por la presente Norma Oficial Mexicana, sin perjuicio de las 
atribuciones que puedan tener otras dependencias de la administración pública federal, estatal y municipal. 

Las violaciones a la presente Norma Oficial Mexicana serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley General de Vida Silvestre y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Apéndice “A” 

(Normativo) 

Microsatélites para el marcaje genético por genotipificación. 

Microsatélite Secuencia de los cebadores Variantes 

Intervalo de 

tamaño de alelos Referencia 

Soc826 GGCAGGATTTAGGCAATTCA 6 183-211 

Renshaw et al. 

2012 

 ACACACTCCTGTGTGCAACC 18   

     

Soc973 TCTTCATCCTGCTGTGAGTCC 13 187-225 

Renshaw et al. 

2012 

 CAGACAAAACTGGAAAATACAGAGG 19   

     

Soc507 GCTGAGCAGAAAAGATGAGATAG 18 291–379 Karlsson et al. 2008

 CAGAGAGCCCAATGAAGGTC    
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Microsatélite Secuencia de los cebadores Variantes 

Intervalo de 

tamaño de alelos Referencia 

Soc554 GAAAGTAGTCCAACATCCAAGT 21 204–276 Karlsson et al. 2008

 AAATGCCAGTTTTCTCAGG    

     

Soc573 AGAGCAGGAGGATGTGACTTC 27 267–329 Karlsson et al. 2008

 CTTTCTGGGAGGTTCAGCACA    

     

Soc609 CCCGCATTAGACAGAAAAC 24 281–351 Karlsson et al. 2008

 ATGGGTATGTGTGGCTTACAG    

     

Soc403 AGGGAAATGGTTGGTGAAGTAG 11 273-311 O'Malley et al. 2003

 GTCTGGACCTGTTTGTTGAGAG    

     

Soc418 GTTTTTCTGGCATTTATGGATG 11 273-295 O'Malley et al. 2003

 TGAGGTTATCAAACACCTGCCCACT    

     

Soc430 TAACAGTCCCTAAACAGGTT 10 265-339 O'Malley et al. 2003

 GTTTCTCCTCCCCTTTCCTC    

     

Soc443 CACAGGAGGAGTTTGTCCAAT 11 206-242 O'Malley et al. 2003

 ATGTTTCGGTTTTCGTTTGCTC    

     

Tmac55 TGCAAAGCAGAAGAGAGGTG 9 166–186 

García de León et 

al. 2010 

 TGAGCCCGTTTTGATGATCT    

     

Cyne2* GCGTGAGGAGCTAGGAATCA 18 255-295 Piller y Cordes 2011

 AGCTGCAGAGAGACGCATTA*    

     

Cyne12* GACTCACACTTCATACGGCT 16 147-195 Piller y Cordes 2011

 TTACTGTCACCTCCCGTTGG*    

     

     

Tmac04 CTGTGTTGGCTTCTGTCA 9 168–184 

García de León et 

al. 2010 

 ACTGAGCGGAAATGAAAA    
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Microsatélite Secuencia de los cebadores Variantes 

Intervalo de 

tamaño de alelos Referencia 

Tmac05 ATTTCTCTGCTGGTGGTG 4 150–156 

García de León et 

al. 2010 

 TCCATGCTGTAGAAATATGG    

     

Tmac06a ATTAAAGAAGAGTGCAGGAAC 14 144–180 

García de León et 

al. 2010 

 TGTGTCTTTTGATGTGTTTGT    

     

Tmac25 CACCAGTAATTTATGGTTAGAACA 15 142–176 

García de León et 

al. 2010 

 GGGACTGCTGTTTCTGAT    

     

Tmac44 ACAGAATGAGGGGCAGAGG 6 196–216 

García de León et 

al. 2010 

 GCCACAAAGACACAATGCAG    

     

Tmac51 GTTTTGCCTCTGCACACCTC 17 124–162 

García de León et 

al. 2010 

 TTCTGCCAAGATGACAGCAC    

     

Tmac74 ATCGATTTTCATCAACAGGT 23 116–168 

García de León et 

al. 2010 

 GTCTTTCTCTCTGCGTTTCT    

     

CacMic03 GAGTGACGTCCTCCCTTCTG 8 182–198 Farias et al 2006 

 R-5'-GGTGAGTCTGAGCAGGAAGC    

     

CacMic13 AGGATGGGATGGAGGAAGAG 8 160–174 Farias et al 2006 

 R-5'-TACAGGGTTGTGCTCAGTGG    

     

CacMic14 ATCTTCTCCCCTCCGTCACT 9 145–161 Farias et al 2006 

 R-5'-CTGTGTTGTTAAGGCGCATC    

     

CacMic18 GCTCGCCTCTCGTGTGTAAT 6 290–302 Farias et al 2006 

 CCTGTGAAACAGCCCATGTA    
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and genetic mapping in red drum, Sciaenops ocellatus (Sciaenidae, Teleostei). Molecular Ecology Notes 3, 
155-158. 

8.12 Plataforma Tecnológica Española de la Pesca y la Acuicultura (PTEPA), 2012, Evolución de la I+D+i 
en Trazabilidad de los Productos Pesqueros y Acuícolas, España pp 24. 

8.13 Renshaw M A, Hollenbeck Christopher M., and Gold John R. (2012). Isolation of microsatellite 
markers from red drum, Sciaenops ocellatus, and characterization in red drum and spotted seatrout, 
Cynoscion nebulosus Molecular Ecology resources 12, 570-572 

8.14 UICN, 2017. The IUCN Red List of Threatened Species. Versión 2017-1. [En línea]. Disponible en 
www.iucnredlist.org. Fecha de consulta: 19 de julio de 2017. 

8.15 Manual de procedimientos para la importación y exportación de vida silvestre, productos y 
subproductos forestales, y materiales y residuos peligrosos, sujetos a regulación por parte de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2004. 

8.16 Acuerdo por el que se da a conocer la lista de especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los sesenta días naturales posteriores 
a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las UMA autorizadas por la Secretaría y en operación a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Norma Oficial Mexicana, contarán con un plazo de treinta días naturales para dar cumplimiento a los 
requisitos de información de la marca dispuestos en el numeral 4.2.8 y con un plazo de 240 días naturales 
para dar cumplimiento al marcaje genético por genotipificación de los reproductores que tengan en existencia, 
conforme a lo establecido en los numerales 4.2.2 y 4.2.3. 

TERCERO.- A efecto de dar cumplimiento al artículo quinto del Acuerdo que fija los lineamientos que 
deberán ser observados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable 
el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de marzo del 2017, se derogan o abrogan las 2 obligaciones regulatorias especificadas en la 
Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente. 

Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de febrero de 2018.- El Subsecretario de Fomento y 
Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA 
"LA SECRETARIA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; EL DR. CUITLAHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. MARIA VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCIA CRUZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESUS FELIPE GONZALEZ ROLDAN, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA DRA. MONICA LILIANA RANGEL MARTINEZ, DIRECTORA 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI, Y EL C.P. JOSE LUIS UGALDE MONTES, SECRETARIO 
DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARIA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACION, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con “LA SECRETARIA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por la DRA. MONICA LILIANA RANGEL 
MARTINEZ, DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI Y EL C.P. JOSE 
LUIS UGALDE MONTES, SECRETARIO DE FINANZAS por parte de "LA ENTIDAD", y por la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. “LA SECRETARIA” tiene dentro de sus objetivos la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 
se concretan en 36 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA” declara que: 

I.1. El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, así como el Artículo Unico, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero  
de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 
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I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en 
la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para la 
instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud, y proponer o definir los 
mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del 
material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. Que el C.P. José Luis Ugalde Montes, en su carácter de Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción 
del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí, S.L.P, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia 
fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que la Dra. Mónica Liliana Rangel Martínez, en su carácter de Directora General de Servicios de Salud 
de San Luis Potosí, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 
12 fracciones I y XII del Decreto Administrativo de Creación del Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, publicado en el Periódico 
Oficial de la Entidad Federativa en fecha 11 de septiembre de 1996 y acredita su cargo mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos, a través del presente instrumento, son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de servicios 
de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para 
luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con 
lo establecido en el (los) artículo(s) 5o., 13o. y 14o. de la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí y en los 
artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Calle Prol. Calzada de Guadalupe número 5850, Colonia Lomas de la Virgen, C.P. 78380 de la 
ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARIA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y 
el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARIA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD" se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCION 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 3,089,856.00 0.00 3,089,856.00

3 Alimentación y Actividad Física U008 6,000,000.00 0.00 6,000,000.00

Subtotal  9,089,856.00 0.00 9,089,856.00

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 575,000.00 0.00 575,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
P018 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal  975,000.00 0.00 975,000.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
U009 1,549,650.00 0.00 1,549,650.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 
P018, U009 1,784,981.00 75,837.00 1,860,818.00

Subtotal  3,334,631.00 75,837.00 3,410,468.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 259,000.00 0.00 259,000.00

Subtotal  259,000.00 0.00 259,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
P020 9,033,249.80 0.00 9,033,249.80

2 Salud Materna y Perinatal P020 6,456,899.15 0.00 6,456,899.15
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3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
P020 1,271,708.52 0.00 1,271,708.52

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
P020 2,672,114.00 0.00 2,672,114.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
P020 7,769,570.00 511,808.00 8,281,378.00

6 Igualdad de Género en Salud  P020 247,601.00 0.00 247,601.00

Subtotal  27,451,142.47 511,808.00 27,962,950.47

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
P018, U009 56,844.00 220,923.00 277,767.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
U009 1,811,720.72 10,082,053.43 11,893,774.15

5 Prevención y Control del Paludismo U009 375,051.00 0.00 375,051.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
U009 214,523.00 0.00 214,523.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de Alacrán 
 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 1,706,576.31 0.00 1,706,576.31

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
U008 3,994,198.00 0.00 3,994,198.00

12 Atención del Envejecimiento U008 345,801.88 0.00 345,801.88

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
U009 92,371.50 0.00 92,371.50

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
P018 0.00 198,794.31 198,794.31

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
 0.00 0.00 0.00

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
 0.00 0.00 0.00

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  8,607,086.41 10,501,770.74 19,108,857.15

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,932,668.00 50,880,470.60 53,813,138.60

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
P018 601,000.00 0.00 601,000.00
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3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
P018 2,237,676.00 0.00 2,237,676.00

Subtotal  5,771,344.00 50,880,470.60 56,651,814.60

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 
 55,488,059.88 61,969,886.34 117,457,946.22

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARIA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas  
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACION.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $117,457,946.22 (CIENTO DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 22/100 M.N.), para la realización de 
las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $55,488,059.88 (CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 88/100 M.N.) se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARIA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud 
de San Luis Potosí. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” 
como recursos ociosos, debiendo "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$61,969,886.34 (SESENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS 34/100 M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de 
San Luis Potosí. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto  
del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACION DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARIA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente 
Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, o a las de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

5. “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del 
formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARIA”  
a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del 
presente instrumento. 

QUINTA. APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  
Pública Federal. 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, a que hace referencia el APENDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya que sólo 
se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, 
ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas 
fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos en el 
presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARIA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACION DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2018, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2018, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SEPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARIA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  
“LA SECRETARIA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, o por aquel servidor público en quien éste delegue 
dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como 
con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2018 señalados en el 
“SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2018. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados  
a través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, por lo menos 5 años 
posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARIA”, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 
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VII. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, por lo menos 5 años 
a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por  
“LA SECRETARIA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARIA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2018 y a más 
tardar el 15 de marzo de 2019, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2018, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a 
los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud 
Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
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Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se ministren 
con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se establecen medidas de 
austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o 
bien, con cargo a los recursos de los Servicios de Salud de San Luis Potosí de “LA ENTIDAD”, de acuerdo 
con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARIA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Unica de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Unica de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2018 no hayan sido devengados. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARIA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de los Servicios de 
Salud de San Luis Potosí. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio 
Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a los Servicios de Salud de San Luis Potosí de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 
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V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y, ésta a su vez, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar  
la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la 
Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD” . 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2019, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de  
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del 
ejercicio del gasto público federal. 

DECIMA PRIMERA. RELACION LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DECIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 
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DECIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DECIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los dos días del mes de enero de dos mil dieciocho. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, 

POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes 

6 Dr. Eduardo Pesqueira Villegas Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dra. Mónica Liliana Rangel Martínez Directora General de Servicios de Salud de San Luis Potosí 

2 C.P. José Luis Ugalde Montes Secretario de Finanzas 
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C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a 

bien nombrarlo Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 

Rúbrica. 

 

 

Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto por el 

Artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal 

Lic. Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

Rúbrica. 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 

27 fracción IX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; y 12 fracciones 

V y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría 

de Gobernación, queda registrado con el número 

56 a foja 3, del “Libro de Nombramientos de 

Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 

Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012. 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 12 

ULTIMO PARRAFO, 34 FRACCION I Y 103 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION. FIRMA LA DIRECTORA 

DE COORDINACION POLITICA CON LOS PODERES 

DE LA UNION, LIC. MARIA DE LOS ANGELES 

ARGUETA SANCHEZ. 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

 

México, D.F., a 1° de marzo de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARIA VIRGINIA GONZALEZ TORRES 

Presente 

 

 

Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

 

 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR  

EN EL PUESTO DE SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 

Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

Dr. José Angel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCIA CRUZ 

PRESENTE 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7 fracciones XXIV y XXV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, Fracción XII, del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TECNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION 

DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSE RAMON NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-001/2017 

 

DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS 

PRESENTE 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 3 de enero de 2017. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSE RAMON NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

 

 

México, D.F., a 18 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 

 



30     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de marzo de 2018 

 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

México, D.F., a 1° de febrero de 2013. 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA 

Presente 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 

la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

 

 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSE RAMON NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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MONICA LILIANA RANGEL MARTINEZ 

PRESENTE 

El Ejecutivo de mi cargo, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 80 de la Constitución 
Política del Estado de San Luís Potosí, he tenido a bien otorgar a usted en los SERVICIOS DE SALUD DE 
SAN LUIS POTOSI, a partir del 26 de Septiembre del 2015, y hasta un máximo del término de la presente 
administración 25 de septiembre del 2021, el nombramiento de: 

Puesto:  DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS 
POTOSI 

Clave Presupuestal:  05 019 001 1101 17 02 

RFC:  RAMM 730604 V82 

Comunico a Usted lo anterior para su conocimiento y efectos legales. 

 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

 

 

San Luis Potosí, S. L. P. Septiembre 26 de 2015 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

JUAN MANUEL CARRERAS LOPEZ 

Rúbrica. 

Al aceptar el cargo, protesto su desempeño como lo refiere el presente nombramiento conforme a la 
Constitución Política del Estado, así mismo guardar ésta y las leyes que de ella emanen. 

 

 

 

 Rúbrica. 
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JOSE LUIS UGALDE MONTES 

PRESENTE 

El Ejecutivo de mi cargo, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 80 de la Constitución 
Política del Estado de San Luís Potosí, he tenido a bien otorgar a Usted en la SECRETARIA DE FINANZAS, a 
partir del 26 de Septiembre del 2015, y hasta un máximo del término de la presente administración 25 de 
Septiembre del 2021, el nombramiento de: 

Puesto:  SECRETARIO DE FINANZAS 

Clave Presupuestal: 03 03 001 1101 19 06 

RFC: UAML 591002 950 

Comunico a Usted lo anterior para su conocimiento y efectos legales. 

 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

 

 

San Luis Potosí, S. L. P. Septiembre 26 de 2015 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

JUAN MANUEL CARRERAS LOPEZ 

Rúbrica. 

Al aceptar el cargo, protesto su desempeño como lo refiere el presente nombramiento conforme a la 
Constitución Política del Estado, así mismo guardar ésta y las leyes que de ella emanen. 

 

 

 

 Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3,089,856.00 0.00 3,089,856.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,089,856.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 6,000,000.00 0.00 6,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000,000.00 

TOTALES 9,089,856.00 0.00 9,089,856.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,089,856.00 

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 575,000.00 0.00 575,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 575,000.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

TOTALES 975,000.00 0.00 975,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 975,000.00 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,549,650.00 0.00 1,549,650.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,549,650.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,784,981.00 0.00 1,784,981.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,784,981.00 

TOTALES 3,334,631.00 0.00 3,334,631.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,334,631.00  
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 259,000.00 0.00 259,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,948,941.08 3,578,165.46 39,527,106.54 39,786,106.54 

TOTALES 259,000.00 0.00 259,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,948,941.08 3,578,165.46 39,527,106.54 39,786,106.54 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

no. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 0.00 9,033,249.80 9,033,249.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,033,249.80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 0.00 6,456,899.15 6,456,899.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,456,899.15 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

713,192.52 558,516.00 1,271,708.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,271,708.52 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 0.00 2,672,114.00 2,672,114.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,672,114.00 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

0.00 7,769,570.00 7,769,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,769,570.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud 247,601.00 0.00 247,601.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 247,601.00 

TOTALES 960,793.52 26,490,348.95 27,451,142.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,451,142.47 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 56,844.00 0.00 56,844.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 56,844.00 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 1,811,720.72 0.00 1,811,720.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,811,720.72 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 375,051.00 0.00 375,051.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 375,051.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

214,523.00 0.00 214,523.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 214,523.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes 1,706,576.31 0.00 1,706,576.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,706,576.31 
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11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,038,818.00 2,955,380.00 3,994,198.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,994,198.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 87,904.60 257,897.28 345,801.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 345,801.88 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,371.50 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

TOTALES 5,383,809.13 3,223,277.28 8,607,086.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,607,086.41

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,932,668.00 2,932,668.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,932,668.00 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia 0.00 601,000.00 601,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 601,000.00 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 0.00 2,237,676.00 2,237,676.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,237,676.00 

TOTALES 0.00 5,771,344.00 5,771,344.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,771,344.00 

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

TOTALES 20,003,089.65 35,484,970.23 55,488,059.88 0.00 0.00 0.00 0.00 35,948,941.08 3,578,165.46 39,527,106.54 95,015,166.42 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal, a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 3,089,856.00

Subtotal de ministraciones 3,089,856.00

P018/CS010 3,089,856.00

Subtotal de programas institucionales 3,089,856.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 6,000,000.00

Subtotal de ministraciones 6,000,000.00

U008/OB010 6,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 6,000,000.00

 

Total 9,089,856.00

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 575,000.00

Subtotal de ministraciones 575,000.00

P018/AC020 575,000.00

Subtotal de programas institucionales 575,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 400,000.00

Subtotal de ministraciones 400,000.00

P018/AC040 400,000.00

Subtotal de programas institucionales 400,000.00

 

Total 975,000.00
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 1,549,650.00

Subtotal de ministraciones 1,549,650.00

U009/EE200 1,549,650.00

Subtotal de programas institucionales 1,549,650.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 1,784,981.00

Subtotal de ministraciones 1,784,981.00

U009/EE210 1,784,981.00

Subtotal de programas institucionales 1,784,981.00

 

Total 3,334,631.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 259,000.00

Subtotal de ministraciones 259,000.00

P016/VH020 259,000.00

Subtotal de programas institucionales 259,000.00

 

Total 259,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 9,033,249.80

Subtotal de ministraciones 9,033,249.80

P020/CC010 9,033,249.80

Subtotal de programas institucionales 9,033,249.80

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 6,456,899.15

Subtotal de ministraciones 6,456,899.15

P020/AP010 6,456,899.15

Subtotal de programas institucionales 6,456,899.15

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 1,271,708.52

Subtotal de ministraciones 1,271,708.52

P020/SR010 1,271,708.52

Subtotal de programas institucionales 1,271,708.52
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 2,672,114.00

Subtotal de ministraciones 2,672,114.00

P020/SR020 2,672,114.00

Subtotal de programas institucionales 2,672,114.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 7,769,570.00

Subtotal de ministraciones 7,769,570.00

P020/MJ030 7,769,570.00

Subtotal de programas institucionales 7,769,570.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 247,601.00

Subtotal de ministraciones 247,601.00

P020/MJ040 247,601.00

Subtotal de programas institucionales 247,601.00

 

Total 27,451,142.47

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 56,844.00

Subtotal de ministraciones 56,844.00

U009/EE070 56,844.00

Subtotal de programas institucionales 56,844.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 1,811,720.72

Subtotal de ministraciones 1,811,720.72

U009/EE020 1,811,720.72

Subtotal de programas institucionales 1,811,720.72

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 375,051.00

Subtotal de ministraciones 375,051.00

U009/EE020 375,051.00

Subtotal de programas institucionales 375,051.00
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 214,523.00

Subtotal de ministraciones 214,523.00

U009/EE020 214,523.00

Subtotal de programas institucionales 214,523.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 1,706,576.31

Subtotal de ministraciones 1,706,576.31

U008/OB010 1,706,576.31

Subtotal de programas institucionales 1,706,576.31

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 3,994,198.00

Subtotal de ministraciones 3,994,198.00

U008/OB010 3,994,198.00

Subtotal de programas institucionales 3,994,198.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 345,801.88

Subtotal de ministraciones 345,801.88

U008/OB010 345,801.88

Subtotal de programas institucionales 345,801.88

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 92,371.50

Subtotal de ministraciones 92,371.50

U009/EE060 92,371.50

Subtotal de programas institucionales 92,371.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

U009/EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

 

Total 8,607,086.41

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 2,932,668.00

Subtotal de ministraciones 2,932,668.00

E036/VA010 2,932,668.00

Subtotal de programas institucionales 2,932,668.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 601,000.00

Subtotal de ministraciones 601,000.00

P018/IA030 601,000.00

Subtotal de programas institucionales 601,000.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 2,237,676.00

Subtotal de ministraciones 2,237,676.00

P018/CC030 2,079,302.00

P018/PP060 158,374.00

Subtotal de programas institucionales 2,237,676.00

 

Total 5,771,344.00

 

Gran total 55,488,059.88 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.1 Proceso 

Número de eventos de promoción 

de la salud realizados 
No aplica 160 

Desarrollo de actividades de promoción 

de la salud con la participación conjunta 

de los Servicios Estatales de Salud y la 

población a la que van dirigidas las 

actividades 

5 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 

interculturales (indígenas y 

migrantes) realizadas 

No aplica 120 

Ferias de promoción de la salud 

realizadas que cumplen los criterios de 

interculturalidad (indígenas y migrantes) 

4 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.3 Resultado 

Número de albergues validados 

como promotores de la salud 
No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.5.1 Resultado 

Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 
No aplica 4,600 

Escuelas que cumplieron los criterios de 

validación para ser "escuelas promotoras 

de la salud" 

66 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 

capacitación y actualización 

realizados 

No aplica 64 
Capacitaciones al personal de promoción 

de la salud 
2 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud 

dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 

competencias y habilidades para la vida 

sobre promoción de la salud, dirigidos a 

la población 

10,214 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 

comunicación educativa 

realizados  

Número de materiales de 

comunicación educativa 

programados  

100 

Porcentaje de materiales de 

comunicación educativa para el cuidado 

de la salud individual y colectiva. 

1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 

supervisión, monitoreo o 

evaluación del Programa, 

realizadas 

No aplica 500 

Realizar acciones de acompañamiento, 

monitoreo, asesoría en servicio y 

evaluación del Programa Promoción de la 

Salud y Determinantes Sociales 

25 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.5 Resultado 

Número de proyectos de 

investigación operativa realizados 
No aplica 32 

Investigación operativa que permita el 

seguimiento, evaluación y 

retroalimentación de procesos del 

programa 

1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 

en los Servicios Estatales de 

Salud en los que la población 

usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a 

la población usuaria en los 

Servicios Estatales de Salud  

64 

Proporción de consultas otorgadas en las 

SESA en las que la población usuaria 

presenta la Cartilla Nacional de Salud 

(CNS) con relación al total de consultas 

otorgadas. 

96 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
7.1.1 Proceso 

Número de acuerdos de 

promoción de la salud generados  
No aplica 32 

Acuerdos de coordinación e integración 

generados del Grupo Estatal 

Intersectorial de Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Total de Agentes de Salud 

esperados de acuerdo al número 

de población de la comunidad a 

certificarse como promotora de la 

salud  

100 
Agentes de Salud capacitados en temas 

de salud pública. 
100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) de 

Salud capacitados en temas de 

salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 

Salud esperados de acuerdo al 

número de población de la 

comunidad a certificarse como 

favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados 

en temas de salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado, responsable de la 

coordinación y operación del 

Programa 

Número de personal de salud 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa, 

programado a recibir 

capacitación 

100 

Personal de salud capacitado, 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.3.1 Proceso 

Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables 

realizadas 

Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables 

programadas 

100 

Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones del comité estatal de 

comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como 

Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes programadas a 

certificarse como Promotoras de 

la Salud 

100 

Comunidades de 500 a 2500 habitantes 

certificadas como Promotoras de la 

Salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 

como favorables a la salud 

Número de entornos 

programados a certificar como 

favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, 

que trasciendan el aspecto y 

características físicas, con el fin de 

preservar, cuidar y proteger la salud de 

los individuos, familias y comunidades, 

por medio del desarrollo de competencias 

para el cuidado de la salud y la mejora 

del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 

Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios que 

se encuentran a la mitad del 

periodo de administración 

municipal en el año 

5 

Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de Promoción de la 

Salud y de Salud Pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud en 

espacios públicos que coadyuven 

a la prevención social de la 

violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud en 

espacios públicos que coadyuven 

a la prevención social de la 

violencia programadas 

100 

Ferias integrales de promoción de la 

salud en espacios públicos que 

coadyuven a la prevención social de la 

violencia. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 

reciben información de 

comunicación educativa sobre los 

efectos del cambio climático

en la salud 

Número total de municipios 

en el año  
100 

Municipios que reciben información de 

comunicación educativa sobre los efectos 

del cambio climático en la salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la Salud 

realizadas 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la 

Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales 

de la Red Estatal de Municipios por la 

Salud, se consideran las reuniones de 

instalación de la Red y/o para la 

elaboración del programa anual de 

trabajo; de seguimiento y de evaluación 

de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.9.1 Resultado 

Número de municipios 

certificados como promotores de 

la salud en el año 

Número total de municipios que 

concluyen el periodo de 

administración municipal 

en el año 

10 

Municipios que cumplieron con los 

requisitos de municipio activo y han 

realizado el 80% de avance del Programa 

Municipal de Promoción de la Salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas por el 

programa en el año 

Número total de jurisdicciones 

sanitarias programadas a 

supervisar por el programa  

en el año 

100 

Jurisdicciones sanitarias supervisadas 

para evaluar la operación y avances del 

programa Entornos y Comunidades 

Saludables. 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover estilos de vida 

saludables en el tema de alimentación 

correcta y consumo de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados. 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover sobre estilos de vida 

saludables en el tema de actividad física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de campañas 

programadas 
100 

Mide la implementación de campañas 

educativas de los servicios estatales de 

salud para fomentar la adopción de una 

dieta correcta, consumo de agua simple 

potable, realización de actividad física y 

fomento de la lactancia materna. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover sobre estilos de vida 

saludables en el tema de lactancia 

materna exclusiva como factor protector y 

la alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria 

tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

El indicador está orientado a la 

capacitación y actualización del personal 

de promoción de la salud a nivel estatal, 

jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 
100 

El indicador está orientado para realizar 

visitas de monitoreo y supervisión, de las 

diferentes actividades derivadas del 

Programa de Alimentación y Actividad 

Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con hábitos 

correctos de alimentación y 

actividad física 

Total de población encuestada 10 

Porcentaje de la población que tiene 

correctos hábitos alimentarios y de 

actividad física 

10 

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 

Número de unidades de consulta 

externa psiquiátrica con abasto 

suficiente de medicamento 

Número de unidades de consulta 

externa psiquiátrica 
80 

Las unidades de consulta externa 

psiquiátrica deben contar con el abasto 

suficiente de medicamento para favorecer 

la prevención secundaria de los 

trastornos mentales y del 

comportamiento. 

80 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas 

Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 

Para que una unidad se considere 

intervenida al 100%, debe observar las 

tres acciones en el porcentaje indicado 

para constituir la meta 1. 30% 2. 40% 3. 

30%. 

Al menos una de las acciones se contará 

como unidad intervenida. 

Tipo de intervención. 

100 
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1. Disposición de material informativo 

sobre los trastornos mentales más 

prevalentes, al interior de las unidades de 

primer nivel. 

2. Disposiciones de escalas de tamizaje 

de los trastornos más prevalentes de la 

entidad. 

3. Participación activa en ferias de salud 

con temas de salud mental. 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Porcentaje de personal médico 

y/o paramédico de centros de 

salud capacitado en la Guía de 

Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 
30 

Este indicador medirá el número de 

empleados médicos y paramédicos de 

centro de salud capacitados para utilizar 

la Guía mhGAP mediante la cual, este 

personal de salud no especializado 

contribuya a lograr la ampliación de 

cobertura de servicios. 

30 

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones con acta 

de creación 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación entre el 

total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones que 

proporcionan semestralmente 

información al Observatorio 

Nacional 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional entre el número de 

Observatorios Estatales de Lesiones 

instalados 

1 

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 

Número de reportes del 

levantamiento y análisis de 

información sobre Factores de 

Riesgo. 

No aplica 25 

Levantamiento y análisis de información 

sobre Factores de Riesgo en al menos 

uno de los cinco municipios con el mayor 

número de defunciones causadas por 

accidentes de tránsito preferentemente. 

2 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

con propuesta de adecuación 

integral del marco legal en 

materia de seguridad vial 

No aplica 27 

Número de municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

entre el total de municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años que ha 

recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad 

vial  

No aplica 980,000 

Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial 

100 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas 

que difunden la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos 

durante temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32 

Del total de entidades federativas, se 

considerará el porcentaje de ellos que 

difundan la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos a través de 

medios masivos de comunicación. 

1 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

conformados 

No aplica 31 

Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes conformados 

entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

activos 

No aplica 26 

Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos entre el 

total de entidades federativas 

1 
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1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 

Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría entre 

el total de municipios prioritarios 

5 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que cuentan con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

en operación 

No aplica 21 

Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación entre el 

total de entidades federativas 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
1.2.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones que 

incluyen variables relacionadas 

con accidentes en grupos 

vulnerables  

No aplica 19 

Del total de Observatorios Estatales de 

Lesiones instalados, se considerará el 

número de ellos que incorporen en sus 

bases de datos las variables mínimas 

relacionadas con accidentes en grupos 

vulnerables establecidas por el 

STCONAPRA y que los reporten 

oportunamente en sus informes de 

actividades 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

que incorporan actividades 

dirigidas a la prevención de 

accidentes en grupos vulnerables  

Total de Consejos Estatales para 

la Prevención de Accidentes 
59 

Se considerarán en el numerador a los 

Consejos Estatales para la Prevención de 

Accidentes que incorporen a sus 

programas de trabajo acciones dirigidas a 

la prevención de accidentes en grupos 

vulnerables. La realización de dichas 

acciones se harán válidas a través de las 

actas de acuerdos de los COEPRA y los 

informes trimestrales de actividades que 

entregan periódicamente al STCONAPRA 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
6.2.1 Proceso 

Número de profesionales que 

acreditaron el curso virtual 

"Principios para la prevención de 

lesiones accidentales" 

No aplica 160 

Los COEPRA convocarán a las distintas 

instituciones del sector salud para 

promover la capacitación de 

profesionales clave en los cursos de 

capacitación promovidos por el 

STCONAPRA sobre prevención de 

accidentes en grupos vulnerables. Se 

avalará la asistencia de los participantes 

a través de listados y constancias 

entregadas 

5 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 

cuyos indicadores finales de 

CAMEX aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año 

anterior en cada una de las 

entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en su 

índice de desempeño 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E. H. avaladas 

por los CEVE, fortalecidas con 

personal capturista, médico y 

paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 

por los CEVE, que la Entidad 

programó para fortalecer con 

contratación de personal.  

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 

Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 

con contratación de personal capturista, 

médico y paramédico 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.2.1 Resultado 

Número de Panoramas 

publicados 

Número de Panoramas 

planeados (4) 
100 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, 

de Morbilidad Materna Severa y otras 

enfermedades No Transmisibles, 

publicados 

100 
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2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

100 

Número de diagnósticos del marco 

analítico básico con reconocimiento a la 

competencia técnica por el InDRE 

3 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico Básico en el 

LESP 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 
99 

Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
6.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 
100 

Porcentaje del cumplimiento de 

capacitación para fortalecer la cultura de 

calidad y bioseguridad en Laboratorio 

Estatal de Salud Pública 

2 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

No aplica 112 

Mide el número de condones distribuidos 

en el año por persona con VIH e ITS que 

acuden a los servicios especializados 

(Saih y Capasits). 

112 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/μl 

en la SS. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 durante el 

periodo de notificación en la Secretaría 

de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en los 

últimos 12 meses (<1,000 

copias/ml) en la Secretaría 

de Salud. 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto la proporción de 

personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml). Una alta proporción de 

personas con carga viral suprimida 

implica una baja tasa de transmisión. 

El denominados basado en el programa 

permite medir la supresión viral de todas 

las personas en tratamiento, 

independiente de cuando empezaron 

tratamiento. 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que refirieron a 

tratamiento para la TB activa en 

la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 
100 

Es el porcentaje de personas referidas a 

tratamiento para la TB activa en personas 

en TAR en la Secretaría de Salud, con 

respecto a las personas con TB y VIH 

registradas en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

100 

Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez (tomando como 

referencia el nivel nacional); por lo que se 

consideran las consultas de ITS de 

primera vez dividas entre la población de 

15 a 49 años de la Secretaría de Salud 

multiplicado por 100 mil. Esta tasa de 

consultas de ITS de primera vez por cada 

100 mil personas de 15 a 49 años se 

compara con la meta estimada en tasa de 

consultas a realizar en este grupo de 

población, obteniendo así, un porcentaje 

de cumplimiento del indicador, respecto 

de la meta establecida. 

100 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de 

sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 

entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos confirmados de 

sífilis congénita, con respecto a la meta 

de cambio. Se consideran los casos 

nuevos diagnosticados en todas las 

instituciones del sector salud. 

100 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña 

enviados al CNEGSR en el 

periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados 

por la entidad Federativa en el 

periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de 

campaña de la "semana de 

sensibilización en cáncer de cuello de 

útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 

recibidos respecto a lo programado para 

el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 

a las que se les realizó 

mastografía de tamizaje en el 

periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 

programadas para mastografía 

de tamizaje en el periodo de 

evaluación  

29 
Mujeres programadas para tamizaje en el 

grupo blanco. 
40 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

a las que se les realizó tamizaje 

(citología o Prueba de VPH) en el 

periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o 

primera vez después de tres 

años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

programadas para tamizaje en el 

periodo de evaluación  

59 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 

tamizaje por citología (de primera vez en 

la vida o primera vez después de 3 años) 

o prueba de VPH. 

68 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 

realizadas para el tamizaje o de 

seguimiento de pacientes 

tratadas en clínicas de 

colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 

recibidas por el laboratorio para 

el tamizaje o de seguimiento de 

pacientes tratadas en clínicas de 

colposcopia  

97 
Pruebas de VPH adecuadas para su 

proceso 
97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 

Readaptación Social que 

registran acciones de detección 

de cáncer de la mujer en SICAM 

x 100 

Total de Centros Femeniles de 

Readaptación Social registrados 

en las entidades 

100 

Mide la proporción de centros femeniles 

de readaptación social en los que se 

realizan acciones estatales de detección 

de cáncer de la mujer del total de centros 

en las entidades 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los índices 

de satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopia y laboratorios de 

citología al cierre 2017 

Promedio estatal de los índices 

de satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopia y laboratorios de 

citología en 2016 

9 

Mide el incremento en el Indice de 

evaluación de infraestructura (clínicas de 

colposcopia y laboratorios de citología) 

6 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.1 Estructura 

Total de citotecnólogos evaluados 

al cierre de 2017 x 100  

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 
80 

Mide la proporción de citotecnólogos 

evaluados en el examen de certificación 

del Consejo Mexicano de Técnicos en 

Patología A.C. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que 

al cierre 2017 han sido 

capacitados en control de calidad 

de mastografía (acumulado 2013-

2017) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 

toman mastografías 
80 

Mide la proporción de técnicos radiólogos 

que han sido capacitados en control de 

calidad de mastografía 

80 
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje que cuentan con 

biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje  

95 

Mide la proporción de mujeres con 

resultado anormal en la mastografía que 

fueron evaluadas con biopsia del total de 

mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG 

que recibieron atención 

colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG  
95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado citológico igual o 

mayor a LEIAG con evaluación 

colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 

acompañamiento emocional con 

personal certificado en el 

estándar de acompañamiento 

emocional x 100 

Total de grupos de 

acompañamiento emocional en el 

programa 

100 

Mide la proporción de grupos de 

acompañamiento emocional con personal 

certificado en el Estándar Mexicano de 

Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 

otorgadas sin importar trimestre 

gestacional, en la Secretaría de 

Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas durante el primer 

trimestre gestacional, del total de 

consultas de primera vez para el control 

prenatal en la Secretaría de Salud. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso 
Número de Posadas AME 

supervisadas 

Total de Posadas AME 

funcionando 
100 

Proporción de Posadas AME que están 

cumpliendo con los requisitos 

establecidos 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 

contratados por Ramo 12, para la 

atención de la salud materna y 

neonatal, en la Secretaría de 

Salud. 

Total de recursos humanos 

programados a contratar por los 

Servicios Estatales de Salud, por 

el Ramo 12, para la atención de 

la salud materna y neonatal en el 

año 

100 

Proporción de recursos humanos que 

fueron contratados para la atención de la 

salud materna y neonatal, en la 

Secretaría de Salud, con respecto a los 

programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 

Número de parteras tradicionales 

registradas y capacitadas en la 

Secretaría de Salud 

Total de parteras tradicionales 

activas registradas en la 

Secretaría de Salud, 

programadas por los Servicios 

Estatales de Salud, a capacitar 

en el año 

100 

Proporción de las parteras tradicionales, 

capacitadas en atención obstétrica y 

neonatal, registradas en la Secretaría de 

Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad 

Materna estatal, realizadas. 

12 reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

estatal, programadas al año 

100 

Proporción de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 

realizadas con respecto a las 

programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

realizadas a las Jurisdicciones 

Sanitarias para revisar la salud 

materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 

total de las Jurisdicciones 

Sanitarias programadas por los 

Servicios Estatales de Salud, 

para revisar la salud materna y 

neonatal programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas 

para revisar las actividades de salud 

materna y neonatal, con respecto a las 

programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 

amigables instalados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente  

Número de nuevos servicios 

amigables a instalar para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente  

318 

Corresponde al total de servicios 

amigables para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente, que se planea instalar 

durante el año. 

5 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 

en proceso de acreditación (con 

auto evaluación y plan de mejora 

en curso) 

Número de servicios amigables 

programados para iniciar proceso 

de acreditación. 

235 

Servicios amigables incorporados al 

proceso de acreditación (con auto 

evaluación y plan de mejora en curso) 

4 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.4.1 Proceso 

Número de acciones comunitarias 

en salud sexual y reproductiva 

realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 

sexual y reproductiva realizadas 
117,655 

Actividades comunitarias realizadas a 

través de los servicios amigables, por 

promotores y brigadistas juveniles 

4,259 



 
50     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 14 de m

arzo de 2018 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva con calificación 

mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 

los cursos y talleres de 

capacitación en temas de salud 

sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 

sensibilizado, que acredite un 

aprovechamiento mayor o igual a 8 u 

80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.2 Estructura 

Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva 

Total de personas programadas 

para capacitación en temas de 

salud sexual y reproductiva. 

4,200 

Personal de primer nivel de atención 

capacitado en temas de salud sexual y 

reproductiva 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 

de un método anticonceptivo 
506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual 

activa, que son usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, y pertenecen a 

la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

11,364 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 

SSA: Número de mujeres que 

adoptan un método 

anticonceptivo por primera vez en 

la institución durante el año 

(incluye usuarias de condón 

masculino y femenino) 

No aplica 841,934 

Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

durante el año, registradas en consulta 

externa (no incluye oclusiones tuberías 

bilaterales ni vasectomías) 

19,378 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 

Se refiere al porcentaje de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

210 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud registradas 

en el SIS al término del periodo 

reportado (31 de marzo, 30 junio, 

30 septiembre y 31 diciembre) 

No aplica 4,834,880 

Corresponde al número de mujeres de 15 

a 49 años de edad que no son 

derechohabientes de instituciones de 

seguridad social y que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

130,470 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

a realizar a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 527 

Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y unidades 

médicas de primer nivel de atención. 

14 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 

asesorar en materia de 

anticoncepción post-evento 

obstétrico durante el año 

No aplica 120 

Corresponde al número de hospitales que 

atienden el mayor número de eventos 

obstétricos en la Secretaría de Salud que 

recibieron supervisión y asesoría por 

parte del nivel estatal para mejorar la 

cobertura y la calidad de los servicios de 

anticoncepción post-evento obstétrico. 

4 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico 

(incluye centros de salud y 

hospitales). 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar 

servicios de planificación familiar 

para la atención de mujeres con 

alto riesgo obstétrico. (Incluye 

hospitales con consulta externa y 

centros de salud urbanos). 

68 

Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades concomitantes 

(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 

cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 

al menos un consultorio habilitado para la 

prestación de servicios de planificación 

familiar y anticoncepción para mujeres 

con alto riesgo obstétrico 

4 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 

realizadas durante el año 
No aplica 19,984 

Se refiere al número de vasectomías 

realizadas en la Secretaría de Salud 

durante el año por cada 10 mil hombres 

de 20 a 64 años, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

340 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.2 Proceso 

Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 
30 

Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

30 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 

operativo capacitado y 

sensibilizado en la aplicación de 

la NOM 046. 

Número de personal médico 

operativo 
100 

Número de personal médico operativo 

capacitado y sensibilizado en la 

aplicación de la NOM 046 respecto del 

personal médico operativo programado 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

26 

Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

26 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 

para la operación de la NOM-046-

SSA2-2005 realizadas en los 

servicios esenciales y 

especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 

para la operación de la NOM-

046-SSA2-2005 programadas en 

los servicios esenciales y 

especializados de salud 

100 

Número de visitas de supervisión 

realizadas para la adecuada operación de 

la NOM-046-SSA2-2005 en los servicios 

esenciales y especializados de salud 

respecto de las visitas de supervisión 

programadas. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para 

la reeducación de víctimas de 

violencia de pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de víctimas 

de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 

unidades esenciales de salud para la 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja con respecto a los grupos 

programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de agresores 

de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 

unidades esenciales de salud para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja con respecto a los grupos 

programados. 

32 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 

violación sexual atendidas en las 

unidades de salud de manera 

adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 

violación sexual que acudieron 

para su atención en las unidades 

de salud en las primeras 72 y 

hasta 120 horas según 

corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos de manera adecuada y 

oportuna con respecto a las que 

acudieron a los servicios de salud 

después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de mujeres beneficiadas 

por el CEI 
No aplica 28,880 

Número de mujeres beneficiadas por el 

Centro de Entretenimiento Infantil (CEI) 

respecto a lo programado 

800 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la 

salud a quienes se aplicó el 

instrumento para evaluar la 

atención con perspectiva de 

género en las unidades de salud.  

No aplica 1,400 

Número de profesionales de la salud a 

quienes se aplicó el instrumento para 

evaluar la atención con perspectiva de 

género en las unidades de salud respecto 

a lo programado. 

16 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 

con entrega de material 

realizadas 

No aplica 320 

Número de sesiones informativas 

realizadas con entrega de material sobre 

masculinidades saludables, derechos 

humanos y prevención del hostigamiento 

y acoso sexual (HAS). 

10 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 

operativo capacitado en género 

en salud, no discriminación, 

derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735 

Número de personal de salud operativo 

capacitado en género en salud, no 

discriminación, derechos humanos y HAS 

respecto al personal programado a 

capacitar. 

253 
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6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 

hospitalización, hospitales 

integrales, generales, 

especializados y psiquiátricos con 

al menos 4 directivas(os) 

capacitadas en género en salud, 

no discriminación, derechos 

humanos y HAS. 

No aplica 624 

Número de centros de salud con 

hospitalización, hospitales integrales, 

generales, especializados y psiquiátricos 

con al menos 4 directivas(os) capacitadas 

en género en salud, no discriminación, 

derechos humanos y HAS respecto a las 

unidades de salud totales. 

14 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo 

estatal capacitado en HAS. 
No aplica 640 

Número de personal directivo de los 

Servicios Estatales de Salud capacitado 

en materia de prevención del 

hostigamiento y acoso sexual respecto al 

personal directivo programado a capacitar 

20 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las 

actividades para impulsar la 

política institucional en materia de 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 

actividades para impulsar la 

política institucional en materia 

de prevención del hostigamiento 

y acoso sexual (HAS) 

programado. 

100 

Porcentaje de avance de las actividades 

para impulsar la política institucional en 

materia de prevención del hostigamiento 

y acoso sexual (HAS) respecto a lo 

programado 

100 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar  
95 

Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 
95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad vigente 

20 

Mide la cobertura de tratamientos 

antirrábicos iniciados a personas 

agredidas o contactos. 

20 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados 

Número de perros y gatos vacunados 

contra la rabia 
4 

Mide la cobertura de esterilizaciones 

quirúrgicas en perros y gatos en lugares 

de alta marginación con respecto a los 

vacunados 

4 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos de 

padecer rabia enviadas al laboratorio 

Personas agredidas por animales 

sospechosos de padecer rabia 
69 

Mide la cobertura de muestras cerebros 

de animales agresores, enfermos y 

ferales que se envían al laboratorio al 

laboratorio con base en el número de 

personas agredidas. 

69 

2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  
3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 

brucelosis que reciben tratamiento de 

primera vez. 

Número de pacientes con probable 

brucelosis positivos a la prueba de 

rosa de bengala. 

100 

Mide la cobertura de enfermos con 

diagnóstico probable de brucelosis que 

reciben tratamiento antibiótico. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
1.1.1 Proceso 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 
4 

Mide el funcionamiento trimestral de los 

Comités mediante el porcentaje de 

cumplimiento de reuniones 

programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
4.1.1 Proceso 

Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
Número de Semanas en el periodo 48 

Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en Plataforma de 

manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
4.3.1 Proceso 

Indice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades prioritarias 
Número de localidades prioritarias. 100 

Mide la probabilidad trimestral de que 

una vivienda sea infestada por el vector 

de acuerdo a las características de las 

viviendas. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 

Mide la proporción de tratamiento a 

casos nuevos de Dengue. 
100 
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4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
6.3.1 Proceso 

Número de Localidades con Acciones 

de Control Larvario 
Número de Localidades prioritarias 100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades de riesgo. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
6.3.2 Proceso 

Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en 

UBV 

Número de Localidades prioritarias 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial 

en localidades prioritarias 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado Intradomiciliar 

reportados en la Plataforma de 

Vigilancia Entomológica y Control 

Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE Vectores 
90 

Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con rociado 

residual intradomiciliar a casos 

probables registrados en la Plataforma 

del SINAVE Vectores 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
6.4.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con Encuesta y 

Verificación Larvaria 

Número de Localidades Prioritarias 

intervenidas para Control Larvario 
100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 

Localidades prioritarias con encuesta y 

verificación larvaria en localidades 

intervenidas con Control Larvario. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
9.1.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo en Funcionamiento 
No aplica 24 

Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo 

capacitado con perspectiva de género 

que participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de la 

enfermedad. 

Personal operativo que participa en las 

acciones de vigilancia y control de la 

enfermedad.  

90 

Mide la proporción de personal 

operativo que participa en las acciones 

de vigilancia, prevención y control de la 

enfermedad y que se le ha brindado 

capacitación 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
9.6.1 Proceso 

Número de personal que aplica 

insecticidas adulticidas 

organofosforados con estudios de 

niveles de colinesterasa. 

Número de personal que aplica 

insecticidas adulticidas 

organofosforados en el programa. 

100 

Mide la proporción de estudios 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosoforados en el que se vigilan 

efectos secundarios mediante estudios 

serológicos de Colinesterasa 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe la 

capacitación con perspectiva de género 

para la atención y manejo clínico de 

pacientes con Dengue no Grave, 

Dengue con Signos de Alarma y 

Dengue Grave. 

Todo personal de salud que participa 

en la atención y manejo clínico con 

pacientes con Dengue No Grave, 

Dengue con Signos de Alarma y 

Dengue Grave 

90 

Mide la proporción de personal de salud 

capacitado en atención y manejo clínico 

de pacientes con Dengue No Grave, 

Dengue con Signos de Alarma y 

Dengue Grave con perspectiva de 

género. 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
15.1.1 Proceso 

Número de Estudios de Investigación 

Operativa Realizados 
No aplica 32 

Se medirá el grado de cumplimiento de 

los Estudios de Investigación Operativa 

Programados en Vigilancia, Prevención 

y Control del Dengue 

1 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.3.2 Proceso 

Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  

Total de casos probables de paludismo 

reportados. 
100 

Porcentaje de detección oportuna de los 

casos probables de paludismo 
100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas con el 

Comité Técnico Estatal para la 

Certificación de Area Libre de 

Paludismo 

Número de reuniones programadas 

con el Comité Estatal de Certificación 

de Area Libre de Paludismo 

100 

Reuniones realizadas del Comité 

Técnico Estatal para gestionar, informar 

y realizar acciones que coadyuven a la 

certificación del estado como área libre 

de transmisión del paludismo 

100 
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5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 

voluntarios, oficiales y privados en 

localidades prioritarias visitados de 

forma mensual 

Total de puestos de notificación 

voluntarios, oficiales y privados 

existentes en las localidades 

prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 

fortalecimiento de la detección y 

diagnóstico oportuno de paludismo en 

localidades prioritarias, a través de los 

puestos de notificación voluntarios, 

oficiales y privados. 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin exclusión 

de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de paludismo 

100 

Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias con 

infestaciones larvarias menores al 1% 

de caladas positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades prioritarias con 

positividad larvaria mayor a 1% en los 

estudios entomológicos previos 

100 

Mide la eficacia de las acciones 

realizadas por la comunidad para la 

eliminación y control de los criaderos de 

anofelinos 

100 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
1.1.1 Proceso 

Número de serologías realizadas en 

menores de quince años. 
No aplica 4,000 

Toma de muestra serológica a menores 

de quince años de edad, residentes de 

localidades prioritarias. 

200 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
1.1.2 Proceso 

Total de localidades prioritarias con 

estudios entomológicos realizados. 
No aplica 118 

Número de localidades prioritarias con 

encuestas entomológicas. 
8 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
2.2.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias con 

viviendas mejoradas con encalado 

exterior  

No aplica 118 

Promover el mejoramiento de las 

viviendas con materiales de la región 

(encalado exterior en el 20% de las 

viviendas), en localidades prioritarias 

6 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
3.1.1 Proceso 

Número de localidades rociadas con 

insecticida residual  

Número de Localidades consideradas 

prioritarias  
100 

Número de localidades prioritarias en 

las que de acuerdo a los resultados de 

la vigilancia entomológica requieren 

rociado intradomiciliar, con el objetivo 

de disminuir a <3% los índices de 

infestación por triatominos 

6 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos supervisados 

asignados a casos de infección por T. 

cruzi confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados por 

laboratorio estatal de salud pública o 

InDRE notificados en SUIVE (Sistema 

Unico de Vigilancia Epidemiológica). 

100 

Total de casos confirmados de infección 

por T. cruzi diagnosticado por LESP 

(con valoración clínica y de laboratorio) 

en los que se ministra el tratamiento 

supervisado. 

25 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
5.1.1 Proceso 

Número de serologías diagnósticas para 

la detección de T. cruzi, realizadas a 

mujeres embarazadas residentes o 

procedentes de áreas prioritarias en 

control prenatal. 

No aplica 1,055 

Señala la oportunidad de detectar T. 

cruzi por diagnostico serológico en 

mujeres embarazadas residentes o 

procedentes de áreas prioritarias en 

control prenatal 

25 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
5.2.1 Proceso 

Número de pruebas diagnósticas 

confirmatorias por serología realizadas 

en el LESP a donadores de sangre 

procedentes de los CETS con pruebas 

doblemente reactivas a T. cruzi. 

No aplica 5,460 

Identifica el número de casos mediante 

pruebas confirmatorias a T. cruzi en los 

LESP que tuvieron doble reactividad al 

tamizaje realizado en los CETS 

100 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de diabetes 

mellitus realizadas en la población de 

20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detecciones de Diabetes Mellitus 

realizadas en población de 20 años y 

más (corresponde al 33% de la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud, restando la población de IMSS-

PROSPERA del año correspondiente) 

167,628 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM que al 

menos se le realizó una valoración de 

pies. 

No aplica 1,180,981 

Realizar acciones para fomentar la 

detección oportuna de complicaciones 

crónicas a través de exploración de pie 

en pacientes cin diagnóstico de DM. 

43,799 
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10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC alineadas a la 

Estrategia Nacional para la Prevención 

y el Control del sobrepeso, obesidad y 

diabetes.  

No aplica 108 

Garantizar que las unidades 

especialidades médicas UNEMEs EC 

cuenten insumos necesarios para 

realizar las actividades 

correspondientes a la alineación de la 

Estrategia Nacional contra el 

sobrepeso, obesidad y diabetes. 

8 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.2.1 Resultado 

Número de GAM EC acreditados en el 

periodo correspondiente. 
No aplica 391 

Impulsar la acreditación de Grupos de 

Ayuda Mutua EC en el primer nivel de 

atención. 

19 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones realizadas al 

personal de salud del primer nivel de 

atención otorgadas por la UNEMEs EC 

No aplica 872 

Realizar acciones de capacitación y 

desarrollo de competencias en el primer 

nivel de atención otorgadas por las 

UNEMEs EC. 

64 

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de Hipertensión 

arterial realizadas en la población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de hipertensión 

arterial en la población (corresponde al 

33% de la población de 20 años y más, 

responsabilidad de Secretaría de Salud, 

restando la población de IMSS-

PROSPERA del año correspondiente) 

167,628 

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal contratado para la 

ENPyCOD 
No aplica 550 

Contratación del personal operativo, 

participando en Estrategia Nacional 

para la prevención y Control del 

Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes y 

que realice las funciones acorde a lo 

marcado en los lineamientos 

16 

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más, responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de obesidad 

(corresponde al 33% de la población de 

20 años y más, responsabilidad de 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

167,628 

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con hipertensión 

arterial en control con cifras menores de 

140/90 mmHg 

No aplica 420,446 

Control en pacientes con Hipertensión 

Arterial que estén en tratamiento en el 

primer nivel de atención con cifras 

menores a 140/90 mmHg considerando 

los pacientes en tratamiento, ingresos, 

reingresos, pacientes regulares e 

irregulares 

17,777 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no asegurada 

con detecciones realizadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no asegurada 20 

Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detecciones de Síndromes Geriátricos 

en sus componentes de caídas e 

incontinencia urinaria 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud Mental 

(depresión y alteraciones de memoria) 

no asegurada 

Población adulta mayor no asegurada 30 

Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no 

aseguradas con detección en Salud 

Mental en sus componentes depresión y 

alteraciones de memoria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y más 

no aseguradas con detecciones 

integradas por crecimiento prostático 

benigno realizadas 

Población masculina de 45 años y más 

no aseguradas 
10 

Es la población masculina de 45 años y 

más no aseguradas con detección por 

crecimiento prostático benigno 

10 

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
3.2.1 Resultado 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas durante el año. 
No aplica 64 

Corresponde a la realización de las 

Semanas Estatales de Salud Bucal dos 

veces por año. 

2 
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13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
4.4.1 Resultado 

Total de actividades preventivas 

intramuros realizadas. 
No aplica 37,493,493 

Corresponde a la aplicación del 

Esquema Básico de Prevención en 

Salud Bucal en las unidades aplicativas. 

1,399,380 

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
4.5.1 Resultado 

Actividades Preventivas extramuros 

realizadas. 
No aplica 116,117,370 

Contempla la aplicación del Esquema 

Básico de Prevención en Salud Bucal 

para preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

4,658,415 

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
5.1.1 Resultado 

Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 
No aplica 22,945,600 

Se contemplan actividades preventivas 

y curativo asistenciales que se realizan 

en unidades aplicativas. 

987,705 

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
8.4.1 Resultado 

Número de visitas de supervisión 

realizadas. 
No aplica 4,290 

Se contemplan las supervisiones a 

unidades aplicativas en la entidad. 
177 

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
9.4.1 Resultado 

Número de consultas estomatológicas 

realizadas. 
No aplica 9,359,569 

Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

344,997 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.2.1 Resultado 

Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados. 
No aplica 128 

Eventos de capacitación dirigidos al 

personal de salud sobre la prevención y 

control de la tuberculosis, realizados en 

las entidades federativas. 

1 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.1 Proceso 

Número de sintomáticos respiratorios 

estudiados con baciloscopia. 

Número de sintomáticos respiratorios 

programados 
90 

Detección de tuberculosis entre 

sintomáticos respiratorios 
90 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.2 Proceso 

Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos de tuberculosis 

programados  
100 

Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos registrados: Nuevos, 

reingresos, recaídas y fracasos) 

100 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 5 

años de edad con terapia preventiva 

con isoniacida.  

Número de contactos menores de 5 

años de edad, programados. 
90 

Iniciar a contactos de pacientes de 

tuberculosis niñas y niños menores de 5 

años de edad, terapia preventiva con 

isoniacida (TPI). 

90 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados para 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente, que ingresaron a 

tratamiento con fármacos de segunda 

línea.  

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente esperados. 
90 

Tratamiento de segunda línea a 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente. 

90 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida  

Número de personas con VIH 

programadas para terapia preventiva 

con isoniacida  

40 

Administrar terapia preventiva con 

isoniacida a personas con VIH que la 

requieran. 

40 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
5.1.1 Proceso 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas a unidades de 

salud. 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas a unidades 

de salud. 

90 

Realización de visitas de asesoría y 

supervisión programadas por nivel 

estatal a los niveles locales. 

90 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación de 

lepra realizados. 

Número de cursos de capacitación de 

lepra programados  
80 

Número de cursos de capacitación 

enfocados al manejo integral de todas 

las personas afectadas por lepra. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de lepra 

diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 

programados 
80 

Número de casos nuevos de lepra 

encontrados de manera trimestral entre 

contactos de pacientes y en 

sintomáticos dermatológicos. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 

Número de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias programadas 

a casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento 

80 

Número de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 

Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos y a los casos en 

prevalencia 

Número de histopatologías 

programadas a casos nuevos y a los 

casos en prevalencia 

80 
Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos 
80 
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15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 
Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar 2 
años atrás y que lo concluyeron,  

Total de casos que ingresaron a 
tratamiento MB 2 años atrás al año 
actual que se ésta evaluando  

85 

Número de casos MB que terminaron 
tratamiento de lepra que ingresaron 2 
años atrás al año que se ésta 
evaluando 

85 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones realizadas en 
las unidades de salud de primer nivel de 
atención con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

No aplica 72 

Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de 
salud de primer nivel de atención que 
realizan actividades operativas del PAE-
ERI. 

4 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Número de personas en riesgo para 
desarrollar asma y EPOC 
programadas  

70 

Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con diagnóstico 
de asma en tratamiento mínimo por 3 
meses y cuentan con espirometría de 
control 

Número de pacientes con diagnóstico 
de asma en tratamiento 

60 

Pacientes con diagnóstico confirmado 
de asma en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al 
menos con 3 meses de seguimiento. 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados con EPOC 
que tienen prueba de espirometría 

Número de pacientes con EPOC 
programados  

70 
Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometría en personas identificadas 
con síntomas y factores de riesgo. 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de asma confirmado con espirometría y 
otras pruebas auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con asma 
programados  

80 

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
práctica clínica. 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 
Número de pacientes mayores de 18 
años diagnosticados con NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes mayores de 18 
años con diagnóstico de NAC, 
programados. 

80 
Casos diagnosticados de Neumonía 
según las definiciones operacionales de 
NAC en mayores de 18 años 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.9 Resultado 
Pacientes diagnosticados con influenza, 
ETI e IRAG  

Total de pacientes con influenza, ETI e 
IRAG programados  

80 

Detectar casos de influenza 
(enfermedad tipo influenza/Infección 
respiratoria aguda grave/influenza en 
pacientes que acuden a consulta en el 
primer nivel de atención. 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.10 Proceso 

Número de Pacientes con diagnóstico 
de EPOC en tratamiento mínimo por 6 
meses y cuentan con espirometría de 
seguimiento  

Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC en tratamiento 

60 

El indicador permitirá conocer la función 
pulmonar que mantiene el paciente con 
enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica durante su tratamiento 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud que 
cuentan con espirómetros para la 
detección y control de las enfermedades 
respiratorias crónicas 

Número de Unidades de Salud 
programadas para operar el Programa 
de Enfermedades Respiratorias en 
2018 

60 

Entidades federativas equipadas con 
espirómetros para realizar detección y 
control de las enfermedades 
respiratorias crónicas en unidades de 
salud. 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos.  

No aplica 116 

Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las 
enfermedades respiratorias e influenza 
con enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

4 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de un 

año correspondientes al esquema 

completo de vacunación para 

menores de un año de edad en 

un tiempo determinado. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud.  

90 

Porcentaje de menores de un año de 

edad que recibieron una dosis de vacuna 

BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 

acelular, tres dosis de vacuna contra 

Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 

Neumococo y tres dosis de vacuna contra 

Hepatitis B; en un periodo determinado. 

90 
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1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna DPT 

en población de 4 años de edad 

en un periodo determinado 

Población de cuatro años de 

edad, de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de población de 4 años de 

edad, que recibieron la dosis de vacuna 

DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Dosis aplicadas y registradas en 

el Sistema de Información en 

Salud del 1o. de octubre al 31 de 

diciembre del 2018 

Total de población meta a 

vacunar con Vacuna 

Antiinfluenza Estacional 

70 

Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el último 

trimestre de 2018 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 

Capacitaciones realizadas del 

Programa Estatal de Vacunación 

Universal 

No aplica 5 

Capacitaciones realizadas para cada 

Semana Nacional de Salud, Sistema 

WVSSM y Calidad del Dato, del 

Programa Estatal de Vacunación 

Universal. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa 

de Vacunación Universal. 
100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 

en población de un año de edad 

en un tiempo determinado en el 

Sistema de Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 

meses de edad de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de población de entre 12 a 23 

meses de edad que recibieron la dosis de 

vacuna SRP en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 

en población de seis años de 

edad en un tiempo determinado 

en el Sistema de Información en 

Salud 

Población de seis años de edad 

de acuerdo a la Distribución 

Poblacional de Responsabilidad 

Institucional para la Secretaría de 

Salud 

95 

Porcentaje de población de seis años de 

edad, que recibieron la dosis de vacuna 

SRP en un periodo determinado 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 

niños menores de 10 años de 

edad en control nutricional por 

desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 

de 10 años de edad con 

desnutrición y bajo peso. 

80 

Proporción de niñas y niños menores de 

10 años de edad con desnutrición y bajo 

peso, ingresados a control nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 

niños menores de 10 años de 

edad en control nutricional por 

sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores 

de 10 años de edad con 

sobrepeso y obesidad.  

80 

Proporción de niñas y niños menores de 

10 años de edad con sobrepeso y 

obesidad ingresados a control nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10 a 

19 años con detección de IMC y 

evaluación nutricional en el año. 

Total de la población de 10 a 19 

años en consulta de primera vez 

del año 2017 

100 

Medir la cobertura de atención a los 

adolescentes, independiente al motivo de 

consulta, deberán contar con medición 

del IMC y evaluación del estado 

nutricional en el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 

sobre prevención de maltrato 

infantil realizadas 

Número de sesiones informativas 

sobre prevención de maltrato 

infantil programadas. 

70 

El número de sesiones informativas 

otorgadas a madres, padres o tutores en 

prevención de maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas 

de Prevención de Violencia, 

dirigidas a adolescentes, madres, 

padres y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones 

Informativas de Prevención de 

Violencia, dirigidas a 

adolescentes, madres, padres y/o 

tutores programadas. 

100 

Medir las sesiones informativas llevadas 

a cabo para adolescentes, madres, 

padres y/o tutores en prevención de 

violencia en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 

Prevención de Violencia en la 

Adolescencia dirigidas a la familia 

y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 

Prevención de Violencia en la 

Adolescencia dirigidas a la familia 

y la comunidad programadas. 

100 

Medir las intervenciones llevadas a cabo 

de prevención de violencia en la 

adolescencia, dirigidas a la familia y la 

comunidad. 

100 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

100 

Medir las supervisiones realizadas al 

Programa de Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

en el año.  

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

en el año.  

80 

La proporción de supervisiones 

realizadas al Programa de Atención a la 

Salud de la Infancia en el año, con 

respecto a las supervisiones 

programadas 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en 

contacto con el paciente del 

primer nivel de atención, 

capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia y la 

adolescencia. 

Total de personal de los servicios 

de salud del primer nivel de 

atención en contacto con el 

paciente.  

20 

La proporción del personal de salud del 

primer nivel de atención en contacto con 

el paciente, capacitado en temas de 

atención integrada en la infancia y la 

adolescencia en modalidad presencial o a 

distancia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 

interviene en la operación del 

Programa de Atención para la 

Salud de la Adolescencia 

capacitado 

Número de personal de salud 

que interviene en la operación del 

Programa de Atención para la 

Salud de la Adolescencia 

programado 

100 

Medir el número de personal de salud 

que interviene en la operación del 

Programa de Atención para la Salud de la 

Adolescencia capacitado 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 

menores de cinco años de edad 

con enfermedad diarreica aguda 

de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral 

Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad con 

enfermedad diarreica aguda de 

primera vez en el periodo. 

98 

Proporción de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

diarreica aguda de primera vez que 

reciben tratamiento de hidratación oral, 

Plan A y B. 

98 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños 

menores de cinco años de edad 

con enfermedad diarreica aguda 

de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral 

Plan C en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad con 

enfermedad diarreica aguda de 

primera vez en el periodo. 

2 

Las niñas y niños menores de cinco años 

de edad con enfermedad diarreica aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

de hidratación oral Plan C. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 

años de edad con enfermedad 

respiratoria aguda de primera vez 

que reciben tratamiento 

sintomático. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad con 

enfermedad respiratoria aguda 

de primera vez. 

70 

Proporción de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

respiratoria aguda de primera vez que 

reciben tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité 

de Estrategias para la Reducción 

de la Mortalidad en la Infancia 

realizadas en el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de 

la Mortalidad en la Infancia 

programadas en el periodo. 

90 

Proporción de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de la 

Mortalidad en la Infancia realizadas con 

respecto a las programadas. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores 

de un año de edad que recibieron 

consulta del niño sano de primera 

vez en el año. 

Total de niñas y niños menores 

de un año de edad que recibieron 

consulta por primera vez  

en el año. 

30 

La proporción de niñas y niños menores 

de un año de edad que recibieron 

consulta del niño sano de primera vez en 

el año. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños 

menores de cinco años de edad 

tamizados por primera vez en la 

vida con la prueba de Evaluación 

del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad que 

recibieron consulta del niño sano 

de primera vez en el año. 

60 

Porcentaje de niñas y niños menores de 

5 años de edad tamizados con la prueba 

de Evaluación del Desarrollo Infantil en la 

consulta del niño sano. 

60 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de niñas y niños 

menores de cinco años de edad 

que reciben estimulación 

temprana por primera vez 

en el año. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad que 

fueron tamizados con la prueba 

de Evaluación del Desarrollo 

Infantil de primera vez en la vida, 

con resultado global: normal 

(verde) y rezago (amarillo). 

80 

La proporción de niñas y niños menores 

de cinco años de edad con resultado 

normal (verde) o rezago (amarillo) que 

acudieron por primera vez en el año a 

sesiones de estimulación temprana. 

80 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que ejecutaron la 

Semana Nacional de Salud de la 

Adolescencia en la entidad 

federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 

en la entidad federativa. 
100 

Medir cuántas jurisdicciones sanitarias 

realizan la Semana Nacional de Salud de 

la Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 

operación en la entidad federativa 
Número de GAPS programados. 100 

Medir los Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud (GAPS) operando 

en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del GEAIA 

realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 

programadas. 
100 

Medir el número de reuniones del Grupo 

Estatal de Atención Integral para la Salud 

de la Adolescencia en la entidad 

federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 

programadas para supervisión 
100 

Supervisar los procesos de búsqueda 

intencionada en el primer nivel de 

atención y acciones de atención a 

menores de 18 años con cáncer en la 

Unidad Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas 

por los COECIA y sus Comités 
Cuatro sesiones de COECIA 100 

Realizar dos sesiones del COECIA y dos 

sesiones de los Comités Técnico, 

Normativo y Financiero, tal como lo 

establece la normatividad vigente 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

(pediatras, médicos generales, 

pasantes de servicio social y 

enfermeras de primer nivel de 

atención y UMA) para la 

identificación de signos y 

síntomas de sospecha de cáncer 

en niñas, niños y adolescentes y 

atención de menores de 18 años 

con cáncer 

Número de personas 

programadas a capacitar 

(pediatras, médicos generales, 

pasantes de servicio social y 

enfermeras)  

100 

Capacitar a los médicos pasantes de 

servicio social en primer nivel de 

atención, médicos generales, pediatras y 

enfermeras de primer nivel de atención y 

de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 

menores de 18 años que cuentan 

con etapa o riesgo registrado en 

el RCNA  

Total de menores de 18 años 

registrados en el RCNA 

registrados al periodo 

100 

Número de casos de cáncer en menores 

de 18 años que cuentan con etapa o 

riesgo registrado en el RCNA en relación 

al total de casos diagnosticados y 

registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados en 

el Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

100 

Registrar y actualizar el 100% de casos 

de cáncer en menores de 18 años en el 

Registro Nacional de Cáncer en Niños y 

Adolescentes de acuerdo al Fondo de 

Protección contra Gastos Catastróficos 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 
90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas programadas 

que deben estar funcionando al 

cierre del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 

insumos programados para las Aulas de 

la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 

el Hospital en entidades federativas 

90 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 75,837 75,837.00 

TOTAL 75,837.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 

de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
578.00 38 21,964.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 79 233,840.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 75 407,195.25 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
3,285.87 309 1,015,333.83 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 

Tabletas. 

2,332.03 6,050 14,108,781.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 

30 Cápsulas. 
343.00 17 5,831.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
772.00 519 400,668.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con

60 Tabletas. 
6,622.47 13 86,092.11 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente

a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,335.47 142 473,636.74 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 72 335,880.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 

300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 
2,641.32 818 2,160,599.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
835.10 241 201,259.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg 

de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
475.00 22 10,450.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 

disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 

245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 331 662,039.72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
4,978.59 207 1,030,568.13 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
220.85 1,472 325,091.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
1,379.32 1,233 1,700,701.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 

Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 

de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,060.88 2,654 5,469,575.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 140 43,820.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase 

con 240 ml. 
499.99 319 159,496.81 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 

120 Tabletas. 
5,429.27 9 48,863.43 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 150 257,100.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,610.07 1,050 3,790,573.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 
347.96 1,382 480,880.72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 

50 mg Envase con 120 Tabletas. 
2,283.86 1,056 2,411,756.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 

60 Tabletas. 
376.56 284 106,943.04 

TOTAL 35,948,941.08 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: Lamivudina 

835.10 20 16,702.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 

Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla para personas mayores de 13 años o mayores 

de 40 Kg. 

2,332.03 200 466,406.00 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra para personas menores de 13 años o 

menores de 40 kg. 

1,714.00 10 17,140.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 

de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir 

578.00 20 11,560.00 

TOTAL 511,808.00 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 75 29,850.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente 
215.00 750 161,250.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco 25 ml 
99.41 300 29,823.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con
4,000 tabletas 

27,778.27 16 444,452.32 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 9.3% en caja 
con 4 tarros de 200 ml 

55,680.00 18 1,002,240.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 45 787,950.45 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg 
con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

42,470.14 19 806,932.66 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida botánico con extracto natural al 
17.5% y aceites extractos al 9.35% 

50,000.00 16 800,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 
agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 50 720,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 

13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 28 3,796,072.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 

microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 127 1,724,406.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 5,157 2,372.22 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, tableta de 300 mg 
2.87 6,534 18,752.58 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 3,861 3,320.46 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 6,480 2,786.40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta dispersable de 100 mg 
0.43 1,551 666.93 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + Acido Clavulánico 875 mg + 125 mg, 

comprimido recubierto 

3.09 165 509.85 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 
17.51 490 8,579.90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 
131.22 295 38,709.90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
9.49 1,725 16,370.25 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 3,380 2,906.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 1,100 473.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 1,855 2,151.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 60 3,174.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Meropenem, 1 vial de 1 g de solución inyectable 
88.56 170 15,055.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 
13.94 3,235 45,095.90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
2.87 2,160 6,199.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 6,345 2,918.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 

ámpula con 2 ml. 

4.34 400 1,736.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

60.00 240 14,400.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
37.78 45 1,700.10 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg, 
0.43 25,384 10,915.12 

TOTAL 10,501,770.74 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 

vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado³ 30 UI. Toxoide tetánico 

purificado³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin 

pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus de la 

poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 

UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae Tipo 

b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase con 

1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 

frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo 

b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

208.97 125,070 26,135,877.90 
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1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 

A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 

B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno

(10 dosis). 

64.27 385,010 24,744,592.70 

TOTAL 50,880,470.60 

 

Gran total 97,918,827.42 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de Anexo 
IV - Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV–Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 
C RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,355,600.00 0.00 0.00 1,355,600.00 0.00 0.00 0.00 1,355,600.00 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3,089,856.00 0.00 3,089,856.00 433,467.00 0.00 0.00 433,467.00 0.00 0.00 0.00 3,523,323.00 

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

6,000,000.00 0.00 6,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000,000.00 

Total: 9,089,856.00 0.00 9,089,856.00 1,789,067.00 0.00 0.00 1,789,067.00 0.00 0.00 0.00 10,878,923.00 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 9,106,287.00 0.00 0.00 9,106,287.00 0.00 0.00 0.00 9,106,287.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 9,106,287.00 0.00 0.00 9,106,287.00 0.00 0.00 0.00 9,106,287.00 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 575,000.00 0.00 575,000.00 1,060,000.00 0.00 0.00 1,060,000.00 0.00 0.00 0.00 1,635,000.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

400,000.00 0.00 400,000.00 76,000.00 0.00 0.00 76,000.00 0.00 0.00 0.00 476,000.00 

Total: 975,000.00 0.00 975,000.00 1,136,000.00 0.00 0.00 1,136,000.00 0.00 0.00 0.00 2,111,000.00 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,549,650.00 0.00 1,549,650.00 2,390,071.80 0.00 0.00 2,390,071.80 0.00 0.00 0.00 3,939,721.80 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,784,981.00 75,837.00 1,860,818.00 4,213,934.00 0.00 0.00 4,213,934.00 0.00 0.00 0.00 6,074,752.00 

Total: 3,334,631.00 75,837.00 3,410,468.00 6,604,005.80 0.00 0.00 6,604,005.80 0.00 0.00 0.00 10,014,473.80 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

259,000.00 0.00 259,000.00 11,125,895.98 0.00 0.00 11,125,895.98 0.00 0.00 39,527,106.54 50,912,002.52 

Total: 259,000.00 0.00 259,000.00 11,125,895.98 0.00 0.00 11,125,895.98 0.00 0.00 39,527,106.54 50,912,002.52 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

9,033,249.80 0.00 9,033,249.80 3,705,096.55 450,000.00 0.00 4,155,096.55 0.00 0.00 0.00 13,188,346.35 

2 Salud Materna y Perinatal 6,456,899.15 0.00 6,456,899.15 588,500.00 60,000.00 0.00 648,500.00 0.00 0.00 0.00 7,105,399.15 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,271,708.52 0.00 1,271,708.52 138,500.00 0.00 0.00 138,500.00 0.00 0.00 0.00 1,410,208.52 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 
C RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2,672,114.00 0.00 2,672,114.00 784,488.33 0.00 0.00 784,488.33 0.00 0.00 0.00 3,456,602.33 

5 

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

7,769,570.00 511,808.00 8,281,378.00 311,775.00 0.00 0.00 311,775.00 0.00 0.00 0.00 8,593,153.00 

6 
Igualdad de Género en 

Salud  
247,601.00 0.00 247,601.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 347,601.00 

Total: 27,451,142.47 511,808.00 27,962,950.47 5,628,359.88 510,000.00 0.00 6,138,359.88 0.00 0.00 0.00 34,101,310.35 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 

la Rabia Humana 
56,844.00 220,923.00 277,767.00 12,209,155.66 0.00 0.00 12,209,155.66 0.00 0.00 0.00 12,486,922.66 

2 
Prevención y Control de 

la Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 164,989.27 0.00 0.00 164,989.27 0.00 0.00 0.00 164,989.27 

3 
Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
1,811,720.72 10,082,053.43 11,893,774.15 15,700,647.00 0.00 0.00 15,700,647.00 0.00 0.00 0.00 27,594,421.15 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
375,051.00 0.00 375,051.00 202,830.00 0.00 0.00 202,830.00 0.00 0.00 0.00 577,881.00 

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 

la Enfermedad de Chagas 
214,523.00 0.00 214,523.00 59,500.00 0.00 0.00 59,500.00 0.00 0.00 0.00 274,023.00 

8 
Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 

Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de 

la Diabetes  
1,706,576.31 0.00 1,706,576.31 5,771,772.88 0.00 0.00 5,771,772.88 0.00 0.00 0.00 7,478,349.19 

11 

Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3,994,198.00 0.00 3,994,198.00 3,697,631.00 0.00 0.00 3,697,631.00 0.00 0.00 0.00 7,691,829.00 

12 
Atención del 

Envejecimiento 
345,801.88 0.00 345,801.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 345,801.88 

13 

Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 3,194,649.60 0.00 0.00 3,194,649.60 0.00 0.00 0.00 3,287,021.10 

14 
Prevención y Control de 

la Tuberculosis  
0.00 198,794.31 198,794.31 707,277.79 0.00 0.00 707,277.79 0.00 0.00 0.00 906,072.10 
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RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 
C RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 22,965.00 0.00 0.00 22,965.00 0.00 0.00 0.00 22,965.00 

16 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 

Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

18 

Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 13.00 0.00 0.00 13.00 0.00 0.00 0.00 10,013.00 

Total: 8,607,086.41 10,501,770.74 19,108,857.15 41,731,431.20 0.00 0.00 41,731,431.20 0.00 0.00 0.00 60,840,288.35 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,932,668.00 50,880,470.60 53,813,138.60 385,558.00 0.00 0.00 385,558.00 0.00 0.00 0.00 54,198,696.60 

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
601,000.00 0.00 601,000.00 676,967.56 0.00 0.00 676,967.56 0.00 0.00 0.00 1,277,967.56 

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
2,237,676.00 0.00 2,237,676.00 87,375.20 0.00 0.00 87,375.20 0.00 0.00 0.00 2,325,051.20 

Total: 5,771,344.00 50,880,470.60 56,651,814.60 1,149,900.76 0.00 0.00 1,149,900.76 0.00 0.00 0.00 57,801,715.36 

 
Gran Total: 55,488,059.88 61,969,886.34 117,457,946.22 78,270,947.62 510,000.00 0.00 78,780,947.62 0.00 0.00 39,527,106.54 235,766,000.38 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Directora General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel 
Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Luis Ugalde Montes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Celaya, Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. FRANCISCO JAVIER CONTRERAS RAMÍREZ, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y 
POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE CELAYA, GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL ING. RAMÓN 
IGNACIO LEMUS MUÑOZ LEDO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA, GUANAJUATO, QUIEN ACTÚA EN 
COMPAÑÍA DEL LIC. FRANCISCO ISRAEL MONTELLANO RUEDA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CELAYA, GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO", A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

II. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 30, que en los programas sujetos a reglas de operación como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura; se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación, y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

V. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2016, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2017 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VI. Que "EL PROGRAMA" cuenta: 

VI.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VI.2 Con un objetivo general, que consiste en contribuir a mejorar la disponibilidad y calidad de las 
condiciones de habitabilidad de los hogares que se encuentran asentados en las Zonas de 
Actuación del Programa. 

VI.3 Con objetivos específicos, que consisten en: 
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VI.3.1 Apoyar la construcción de obras de infraestructura básica, complementaria y 
equipamiento que beneficie a los hogares asentados en las Zonas de Actuación  
del Programa. 

VI.3.2 Impulsar la apropiación de los equipamientos y espacios públicos mediante acciones 
de desarrollo y participación ciudadana que generen sentido de pertenencia  
e identidad. 

VII.3.3 Apoyar la ejecución de proyectos para el rescate de espacios públicos en deterioro, 
abandono o inseguridad mejorando la accesibilidad y conectividad a equipamientos  
y servicios. 

VI.3.4 Impulsar obras de mejoramiento físico para la rehabilitación de áreas comunes 
deterioradas que se encuentren en viviendas en condominio, unidades y desarrollos 
habitacionales. 

VI.3.5 Apoyar la realización de obras, acciones y servicios para el mejoramiento en los 
hogares con carencias por calidad y espacios en la vivienda y acceso a  
servicios básicos. 

VI.3.6 Fomentar el desarrollo de los Núcleos Agrarios y las localidades inmersas en ellos, 
por medio de obras de infraestructura básica, complementaria y equipamiento, que 
beneficie a los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa. 

VII. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3, del Capítulo 4, de las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

VIII. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleven a contribuir a mejorar la 
disponibilidad y calidad, de las condiciones de habitabilidad de los hogares que se encuentran 
asentados en la localidad objeto del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, y promover la construcción de obras  
de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; 
contando con órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5  Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las 
entidades federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial, y tienen la 
atribución expresa de coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma 
dentro de su circunscripción. 
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I.6 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.3.1 e inciso (9, del numeral 7.1 de  
“LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a 
todas y cada una de las Instancias Ejecutoras (incluyendo a las Delegaciones Federales de  
“LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de instrumentos 
jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.7 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-776 de fecha 21 
de febrero de 2017, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación  
de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.8 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 2 de febrero de 2017, el Lic. Francisco Javier Contreras 
Ramírez fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guanajuato. 

I.9  Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Mineral de Valenciana No. 8, Col. Marfil, Guanajuato, Guanajuato. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 y 107 de 
la Constitución Política del Estado de Guanajuato, así como 2, 3, 4, 19 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 y 107 de la Constitución Política del Estado 
de Guanajuato, 76 fracción I, inciso k; y 77 fracciones XIII y XXII, de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con 
las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de 
colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3 Que el Ing. Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, Presidente Municipal de Celaya, Estado de 
Guanajuato, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio,  
de conformidad con el artículo 77 fracciones IV, XIII y XXII; de la Ley Orgánica Municipal para  
el Estado de Guanajuato. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del Lic. 
Francisco Israel Montellano Rueda, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Celaya, Estado 
de Guanajuato, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 128 fracción IX, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado  
de Guanajuato. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Portal Independencia No. 101 Zona Centro, Celaya, Guanajuato. 

II.6 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social o Recursos Municipales según sea el caso. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se destinarán apoyos para los siguientes rubros: 

a) Modalidad Mejoramiento del Entorno: Promover apoyos para la realización de obras de 
construcción o mejoramiento de infraestructura básica, complementaria y equipamiento en el 
ámbito rural y urbano, así como vialidades con los elementos mínimos que mejoren la 
accesibilidad, conectividad y seguridad de peatones, ciclistas y usuarios del transporte; obras 
para la construcción, ampliación, habilitación y/o equipamientos de Centros de Desarrollo 
Comunitario; obras para la protección, conservación y revitalización de centros históricos. 

b) Modalidad Desarrollo Comunitario: impulsar y fortalecer el desarrollo de las personas y su 
comunidad a través de la implementación de cursos y talleres. 
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 Las acciones y los talleres que se implementen, así como las actividades que fortalezcan las 
capacidades y fomenten la organización y participación ciudadana que generen sentido de 
pertenencia e identidad, entre otros, las cuales serán determinadas conforme a las necesidades 
que se detecten en torno a las zonas con rezago social. 

 Los cursos y talleres serán ejecutados por “LA SEDATU”, con el fin de asegurar el cumplimiento 
de los objetivos de los mismos, dentro de los espacios en los que se impartan. 

c) Promoción del Desarrollo Urbano: impulsar la realización de planes o programas municipales de 
desarrollo urbano, de centros de población y parciales: de crecimiento, de centros históricos, 
regeneración, así como planes de manejo y planes de movilidad, entre otros. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, se contemplarán las siguientes modalidades, tipos de obras y 
acciones, así como los montos máximos y las aportaciones federales y locales, conforme a la 
siguiente tabla: 

Modalidad Tipos de Obras y Acciones 
Monto Máximo 

del subsidio 
Federal 

Aportación 
Federal 

Aportación 
Local 

Mejoramiento 
del entorno 

Introducción o mejoramiento de 
infraestructura básica, 

complementaria y equipamiento; 
vialidades con los elementos 

mínimos que mejoren la 
accesibilidad y conectividad, 

seguridad de peatones, ciclistas y 
usuarios del transporte; Centros de 
Desarrollo Comunitario; protección, 

conservación y revitalización de 
centros históricos. 

$4,000,000.00 
Hasta el 50% 
del costo del 

proyecto 

Al menos el 
50% del costo 
del proyecto 

Introducción o mejoramiento de 
infraestructura básica, 

complementaria y equipamiento 
urbano en los núcleos agrarios 

$2,000,000.00 
Hasta el 100% 
del proyecto 

Hasta el 90% 
del proyecto 

Desarrollo 
Comunitario 

Impulsar y fortalecer el desarrollo 
de los individuos y su comunidad a 

través de la implementación de 
cursos y talleres. 

$100,000.00 
Hasta el 100% 
del proyecto 

Hasta el 90% 
del proyecto 

Promoción del 
Desarrollo 

Urbano 

Impulsar planes o programas de 
desarrollo urbano de centro de 
población y parcial de centro 

histórico; planes de manejo, planes 
de movilidad, entre otros. 

$400,000.00 
Hasta el 50% 
del costo del 

proyecto 

Al menos el 
50% del costo 
del proyecto 

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016; así como lo 
previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de la Constitución Política del Estado de Guanajuato y 5, 6, 8, 12 
y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 48 y 52 de la Ley de Planeación para 
el Estado de Guanajuato y 76 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 5 del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los proyectos de la misma, en lo sucesivo  
"LOS PROYECTOS", de conformidad al Anexo Técnico de Ejecución y/o autorización, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios  
y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución y/o autorización de cada proyecto en la 
operación de “EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionados de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el AYUNTAMIENTO 
DE CELAYA, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos 
asignados para "LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, 
así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los 
recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad 
de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por “LA SEDATU”. 

b) Haber presentado ante “LA SEDATU” "LOS PROYECTOS"; el cual contendrá metas, acciones, 
servicios, costos, número de posibles beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en 
cuanto a su viabilidad técnica y disponibilidad presupuestal por la "URP". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "LOS PROYECTOS" señalados en la CLÁUSULA PRIMERA de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución y formular mensualmente reportes 
sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de conformidad a "LAS REGLAS", y 
remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del mes inmediato posterior a la fecha 
del reporte; utilizando para ello el Sistema de Información determinado. 

e) En caso de que celebre contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

f) Abrir una cuenta bancaria productiva para la administración de los recursos federales aportados por 
“EL PROGRAMA” y otra para los recursos locales, así como remitir mensualmente a “LA SEDATU” 
copia de los estados de cuenta correspondientes; enterar los recursos no ejercidos y los 
rendimientos financieros a la TESOFE, así como informar de esto último a “LA SEDATU”. 

g) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

h) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de la firma del presente 
convenio y para su término se considera el día 31 de diciembre de 2017. 
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i) Integrar y conservar el expediente técnico de cada proyecto, que incluya toda la documentación 
comprobatoria original de los actos que se realicen en su ejecución y de los gastos efectuados con 
recursos de “EL PROGRAMA”; documentación toda ella que deberá estar resguardada, ordenada y 
disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos durante 5 años. 

j) Asegurarse del levantamiento de información socioeconómica para contar con el Padrón de 
Beneficiarios y demás elementos indispensable para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, en 
atención al inciso b), fracción I, del artículo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

k) Aplicar el instrumento de registro de beneficiarios y capturar durante la ejecución de  
“LOS PROYECTOS” los datos que contenga en el Sistema de Información. 

l) Georreferenciar las obras o acciones usando como base la cartografía digital proporcionada por  
“LA SEDATU”. 

m) Acreditar la propiedad de los inmuebles en los que se desarrollan los proyectos de obra que realicen 
los Centros de Desarrollo Comunitario y los espacios públicos. 

n) Promover la operación continua de los inmuebles apoyados por el Programa de Infraestructura. 

o) Supervisar de forma directa de las obras y acciones que se realicen en la ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, por lo que deberá dar todas las facilidades a las áreas y órganos competentes 
para llevar a cabo la fiscalización y verificación de las acciones y proyectos apoyados por  
“EL PROGRAMA”. 

p) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y de los recursos financieros 
locales aportados y ejercidos de “LOS PROYECTOS”. 

q) Elaborar y firmar el acta de entrega-recepción de cada una de las obras a la comunidad, así como un 
informe de resultados cuando se trate de acciones, asegurando la participación en los actos, de los 
gobiernos locales, de “LA SEDATU” y la comunidad beneficiada, a través de los comités de 
contraloría social, y en su caso, de otros aportantes a “LOS PROYECTOS”. 

r) Presentar conjuntamente con el acta de entrega, un programa de mantenimiento en el cual se 
comprometa al menos por cinco años a mantener en buen estado las obras y equipos, así como el 
cumplimiento de las acciones apoyadas con recursos del Programa; así como vigilar y sufragar la 
continua y adecuada operación de los mismos (esta responsabilidad será considerada como criterio 
de elegibilidad para las asignaciones presupuestales en el presente y próximos ejercicios fiscales). 

s) Explicitar en el acta de entrega-recepción de la obra, su compromiso de proporcionar mantenimiento, 
conservación, vigilancia y operación; además se garantizará que las obras mantendrán 
invariablemente su carácter de uso público y su vocación original; en todos los casos, se deberá 
prever la participación e involucramiento de los beneficiarios y de Organizaciones de la Sociedad 
Civil, promoviendo la apropiación comunitaria. 

t) Colocar y verificar que en cada obra y acción entregada se coloque conforme a las especificaciones 
de “LA SEDATU”, la correspondiente placa distintiva alusiva al apoyo otorgado. 

u) Integrar el cierre del ejercicio presupuestal en coordinación con “LA SEDATU”. 

v) Acordar y programar con “LA SEDATU” el formato y la fecha de inauguración de las obras realizadas 
por el Programa, así como verificar su debida suscripción por las instancias participantes. 

w) Invitar oficialmente a “LA SEDATU” a los eventos correspondientes a la colocación de la primera 
piedra, término e inauguración de las obras realizadas por “EL PROGRAMA”. 

x) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.3.1. de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $7,594,856.00 (SIETE MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $3,797,428.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen 
del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin 
perder su carácter federal, autorizados mediante Oficio No. SDUV/UPAIS/HÁBITAT/11/A/S/001/17, de fecha 
22 de agosto de 2017. 
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"EL MUNICIPIO" aportará $3,797,428.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), provenientes del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social o Recursos Municipales según sea el caso. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en una 
ministración, y en apego a lo establecido en el artículo 7.4 de “LAS REGLAS”. 

OCTAVA. OTRAS RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable 
de la realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por  
su inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por  
"LA SEDATU" por la vía judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el anexo técnico de ejecución y autorización, en el sistema que al efecto 
establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que firmados por “LAS PARTES” se 
integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACES.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" al LIC. DANIEL FERNÁNDEZ GARCÍA, SUBDELEGADO DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA quien será responsable de la supervisión, 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes y 
actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

"EL EJECUTOR” designa para la realización de "LOS PROYECTOS" como enlace entre ella y  
"LA SEDATU" a ANTONIO RODRÍGUEZ ALVARADO, quien será responsable de informar todo lo relacionado 
sobre la supervisión, vigilancia, control y revisión de "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el 
presente instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo.  
En el caso de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los 
aportantes los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se 
hubieren generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente 
instrumento, por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación 
anticipada del presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución y/o autorización del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas 
federales y locales aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU", en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de 
"LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones, estrategias y 
programas referentes a comunicación social y publicidad, y que se encuentren señaladas en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2017, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de Contraloría 
Social; así como lo señalado en el “ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016. 

En ese contexto, “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Proporcionar el esquema de Contraloría Social, la Guía Operativa de la Contraloría Social y PATCS. 

b) Capacitar y asesorar en la materia de Contraloría Social a los servidores públicos del municipio 
encargado de la ejecución de “LOS PROYECTOS”. 

c) Tramitar ante la instancia correspondiente el acceso al Sistema Informático, a efecto de que el 
municipio capture las actividades de promoción de Contraloría Social efectuadas. 
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Por otra parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a: 

a) Proporcionar a los Comités de Contraloría Social toda la información pública relacionada con la 
operación de “LOS PROYECTOS”, para que realicen sus actividades. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con los beneficiarios de  
“LOS PROYECTOS”, tendientes a constituir los Comités. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes de los Comités. 

d) Participar en las reuniones que organice “LA SEDATU” con los beneficiarios o los integrantes de los 
Comités, para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias relacionadas con 
la ejecución de “LOS PROYECTOS”, la aplicación de los recursos públicos asignados al mismo y el 
cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a los integrantes de los Comités en el llenado de los informes, así como apoyar a  
“LA SEDATU” en su captación. 

f) Poner a disposición de los beneficiarios de “LOS PROYECTOS”, los mecanismos locales de atención 
a quejas y denuncias, así como proporcionar la información referente a los mecanismos de 
atención a quejas y denuncias competencia del Gobierno Federal. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la gestión de  
“LOS PROYECTOS” o al fincamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales 
relacionadas, así como canalizarlas a las autoridades competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático las actividades de promoción de Contraloría Social que realicen y 
la información relativa a los informes de los Comités. 

i) Verificar, a través de los órganos estatales de control y/o de los órganos municipales de control,  
las actividades de promoción de Contraloría Social que corresponda realizar en el municipio. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de Contraloría Social y 
realizar las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por los Comités. 

VIGÉSIMA TERCERA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente  
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2017. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 23 días del mes de agosto de 2017.- Por la SEDATU:  
el Delegado Estatal de la SEDATU en Guanajuato, Francisco Javier Contreras Ramírez.- Rúbrica.-  
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato, Francisco Israel Montellano  
Rueda.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Jaral del Progreso, Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. FRANCISCO JAVIER CONTRERAS RAMÍREZ, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y 
POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL 
ING. JOSÉ ALBERTO VARGAS FRANCO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, 
QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL PROF. MANUEL VARGAS HERNÁNDEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO", A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

II. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 30, que en los programas sujetos a reglas de operación como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura; se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación, y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

V. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2016, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2017 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VI. Que "EL PROGRAMA" cuenta: 

VI.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VI.2 Con un objetivo general, que consiste en contribuir a mejorar la disponibilidad y calidad de las 
condiciones de habitabilidad de los hogares que se encuentran asentados en las Zonas de 
Actuación del Programa. 

VI.3 Con objetivos específicos, que consisten en: 

VI.3.1 Apoyar la construcción de obras de infraestructura básica, complementaria y 
equipamiento que beneficie a los hogares asentados en las Zonas de Actuación  
del Programa. 
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VI.3.2 Impulsar la apropiación de los equipamientos y espacios públicos mediante acciones 
de desarrollo y participación ciudadana que generen sentido de pertenencia  
e identidad. 

VII.3.3 Apoyar la ejecución de proyectos para el rescate de espacios públicos en deterioro, 
abandono o inseguridad mejorando la accesibilidad y conectividad a equipamientos  
y servicios. 

VI.3.4 Impulsar obras de mejoramiento físico para la rehabilitación de áreas comunes 
deterioradas que se encuentren en viviendas en condominio, unidades y desarrollos 
habitacionales. 

VI.3.5 Apoyar la realización de obras, acciones y servicios para el mejoramiento en los 
hogares con carencias por calidad y espacios en la vivienda y acceso a  
servicios básicos. 

VI.3.6 Fomentar el desarrollo de los Núcleos Agrarios y las localidades inmersas en ellos, 
por medio de obras de infraestructura básica, complementaria y equipamiento, que 
beneficie a los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa. 

VII. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3, del Capítulo 4, de las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

VIII. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleven a contribuir a mejorar la 
disponibilidad y calidad, de las condiciones de habitabilidad de los hogares que se encuentran 
asentados en la localidad objeto del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, y promover la construcción de obras  
de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; 
contando con órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5  Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las 
entidades federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial, y tienen la 
atribución expresa de coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma 
dentro de su circunscripción. 
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I.6 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.3.1 e inciso (9, del numeral 7.1 de  
“LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a 
todas y cada una de las Instancias Ejecutoras (incluyendo a las Delegaciones Federales de  
“LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de instrumentos 
jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.7 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-776 de fecha 21 
de febrero de 2017, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.8 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 2 de febrero de 2017, el Lic. Francisco Javier Contreras 
Ramírez fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guanajuato. 

I.9  Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Mineral de Valenciana No. 8, Col. Marfil, Guanajuato, Guanajuato. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 y 107 de 
la Constitución Política del Estado de Guanajuato, así como 2, 3, 4, 19 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 y 107 de la Constitución Política del Estado 
de Guanajuato, 76 fracción I, inciso k; y 77 fracciones XIII y XXII, de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con 
las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de 
colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3 Que el Ing. José Alberto Vargas Franco, Presidente Municipal de Jaral del Progreso, Estado  
de Guanajuato, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 77 fracciones IV, XIII y XXII, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del Prof. 
Manuel Vargas Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Jaral del Progreso, 
Estado de Guanajuato, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio,  
de conformidad con el artículo 128 fracción IX, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calle Trigo No. 201, Col. Presidencia de la ciudad de Jaral del Progreso Guanajuato. 

II.6 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social o Recursos Municipales según sea el caso. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se destinarán apoyos para los siguientes rubros: 

a) Modalidad Mejoramiento del Entorno: Promover apoyos para la realización de obras de 
construcción o mejoramiento de infraestructura básica, complementaria y equipamiento en el 
ámbito rural y urbano, así como vialidades con los elementos mínimos que mejoren la 
accesibilidad, conectividad y seguridad de peatones, ciclistas y usuarios del transporte; obras 
para la construcción, ampliación, habilitación y/o equipamientos de Centros de Desarrollo 
Comunitario; obras para la protección, conservación y revitalización de centros históricos. 

b) Modalidad Desarrollo Comunitario: impulsar y fortalecer el desarrollo de las personas y su 
comunidad a través de la implementación de cursos y talleres. 
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 Las acciones y los talleres que se implementen, así como las actividades que fortalezcan las 
capacidades y fomenten la organización y participación ciudadana que generen sentido de 
pertenencia e identidad, entre otros, las cuales serán determinadas conforme a las necesidades 
que se detecten en torno a las zonas con rezago social. 

 Los cursos y talleres serán ejecutados por “LA SEDATU”, con el fin de asegurar el cumplimiento 
de los objetivos de los mismos, dentro de los espacios en los que se impartan. 

c) Promoción del Desarrollo Urbano: impulsar la realización de planes o programas municipales de 
desarrollo urbano, de centros de población y parciales: de crecimiento, de centros históricos, 
regeneración, así como planes de manejo y planes de movilidad, entre otros. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, se contemplarán las siguientes modalidades, tipos de obras y 
acciones, así como los montos máximos y las aportaciones federales y locales, conforme a la 
siguiente tabla: 

Modalidad Tipos de Obras y Acciones 
Monto Máximo 

del subsidio 
Federal 

Aportación 
Federal 

Aportación 
Local 

Mejoramiento 
del entorno 

Introducción o mejoramiento de 
infraestructura básica, 

complementaria y equipamiento; 
vialidades con los elementos 

mínimos que mejoren la 
accesibilidad y conectividad, 

seguridad de peatones, ciclistas y 
usuarios del transporte; Centros de 
Desarrollo Comunitario; protección, 

conservación y revitalización de 
centros históricos. 

$4,000,000.00 
Hasta el 50% 
del costo del 

proyecto 

Al menos el 
50% del costo 
del proyecto 

Introducción o mejoramiento de 
infraestructura básica, 

complementaria y equipamiento 
urbano en los núcleos agrarios 

$2,000,000.00 
Hasta el 100% 
del proyecto 

Hasta el 90% 
del proyecto 

Desarrollo 
Comunitario 

Impulsar y fortalecer el desarrollo 
de los individuos y su comunidad a 

través de la implementación de 
cursos y talleres. 

$100,000.00 
Hasta el 100% 
del proyecto 

Hasta el 90% 
del proyecto 

Promoción del 
Desarrollo 

Urbano 

Impulsar planes o programas de 
desarrollo urbano de centro de 
población y parcial de centro 

histórico; planes de manejo, planes 
de movilidad, entre otros. 

$400,000.00 
Hasta el 50% 
del costo del 

proyecto 

Al menos el 
50% del costo 
del proyecto 

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016; así como lo 
previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de la Constitución Política del Estado de Guanajuato y 5, 6, 8, 12 
y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 48 y 52 de la Ley de Planeación para 
el Estado de Guanajuato y 76 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 5 del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los proyectos de la misma, en lo sucesivo  
"LOS PROYECTOS", de conformidad al Anexo Técnico de Ejecución y/o autorización, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución y/o autorización de cada proyecto en la 
operación de “EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionados de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el AYUNTAMIENTO 
DE JARAL DEL PROGRESO, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de 
aplicar los recursos asignados para "LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto 
apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del 
gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están 
sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por “LA SEDATU”. 

b) Haber presentado ante “LA SEDATU” "LOS PROYECTOS"; el cual contendrá metas, acciones, 
servicios, costos, número de posibles beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en 
cuanto a su viabilidad técnica y disponibilidad presupuestal por la "URP". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LOS PROYECTOS" señalados en la CLÁUSULA PRIMERA de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución y formular mensualmente reportes 
sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de conformidad a "LAS REGLAS", y 
remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del mes inmediato posterior a la fecha 
del reporte; utilizando para ello el Sistema de Información determinado. 

e) En caso de que celebre contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

f) Abrir una cuenta bancaria productiva para la administración de los recursos federales aportados por 
“EL PROGRAMA” y otra para los recursos locales, así como remitir mensualmente a “LA SEDATU” 
copia de los estados de cuenta correspondientes; enterar los recursos no ejercidos y los 
rendimientos financieros a la TESOFE, así como informar de esto último a “LA SEDATU”. 

g) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

h) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de la firma del presente 
convenio y para su término se considera el día 31 de diciembre de 2017. 
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i) Integrar y conservar el expediente técnico de cada proyecto, que incluya toda la documentación 
comprobatoria original de los actos que se realicen en su ejecución y de los gastos efectuados con 
recursos de “EL PROGRAMA”; documentación toda ella que deberá estar resguardada, ordenada y 
disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos durante 5 años. 

j) Asegurarse del levantamiento de información socioeconómica para contar con el Padrón de 
Beneficiarios y demás elementos indispensable para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, en 
atención al inciso b), fracción I, del artículo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

k) Aplicar el instrumento de registro de beneficiarios y capturar durante la ejecución de  
“LOS PROYECTOS” los datos que contenga en el Sistema de Información. 

l) Georreferenciar las obras o acciones usando como base la cartografía digital proporcionada por  
“LA SEDATU”. 

m) Acreditar la propiedad de los inmuebles en los que se desarrollan los proyectos de obra que realicen 
los Centros de Desarrollo Comunitario y los espacios públicos. 

n) Promover la operación continua de los inmuebles apoyados por el Programa de Infraestructura. 

o) Supervisar de forma directa de las obras y acciones que se realicen en la ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, por lo que deberá dar todas las facilidades a las áreas y órganos competentes 
para llevar a cabo la fiscalización y verificación de las acciones y proyectos apoyados por  
“EL PROGRAMA”. 

p) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y de los recursos financieros 
locales aportados y ejercidos de “LOS PROYECTOS”. 

q) Elaborar y firmar el acta de entrega-recepción de cada una de las obras a la comunidad, así como un 
informe de resultados cuando se trate de acciones, asegurando la participación en los actos, de los 
gobiernos locales, de “LA SEDATU” y la comunidad beneficiada, a través de los comités de 
contraloría social, y en su caso, de otros aportantes a “LOS PROYECTOS”. 

r) Presentar conjuntamente con el acta de entrega, un programa de mantenimiento en el cual se 
comprometa al menos por cinco años a mantener en buen estado las obras y equipos, así como el 
cumplimiento de las acciones apoyadas con recursos del Programa; así como vigilar y sufragar la 
continua y adecuada operación de los mismos (esta responsabilidad será considerada como criterio 
de elegibilidad para las asignaciones presupuestales en el presente y próximos ejercicios fiscales). 

s) Explicitar en el acta de entrega-recepción de la obra, su compromiso de proporcionar mantenimiento, 
conservación, vigilancia y operación; además se garantizará que las obras mantendrán 
invariablemente su carácter de uso público y su vocación original; en todos los casos, se deberá 
prever la participación e involucramiento de los beneficiarios y de Organizaciones de la Sociedad 
Civil, promoviendo la apropiación comunitaria. 

t) Colocar y verificar que en cada obra y acción entregada se coloque conforme a las especificaciones 
de “LA SEDATU”, la correspondiente placa distintiva alusiva al apoyo otorgado. 

u) Integrar el cierre del ejercicio presupuestal en coordinación con “LA SEDATU”. 

v) Acordar y programar con “LA SEDATU” el formato y la fecha de inauguración de las obras realizadas 
por el Programa, así como verificar su debida suscripción por las instancias participantes. 

w) Invitar oficialmente a “LA SEDATU” a los eventos correspondientes a la colocación de la primera 
piedra, término e inauguración de las obras realizadas por “EL PROGRAMA”. 

x) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.3.1. de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $2,444,000.00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la  
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1,222,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 
M.N.), RECURSOS CON CARÁCTER DE subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante Oficio No. SDUV/UPAIS/HÁBITAT/11/A/S/001/17, de fecha 22 de agosto de 2017. 
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"EL MUNICIPIO" aportará $1,222,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 
M.N.), provenientes del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social o Recursos Municipales según 
sea el caso. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en una 
ministración, y en apego a lo establecido en el artículo 7.4 de “LAS REGLAS”. 

OCTAVA. OTRAS RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable 
de la realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el anexo técnico de ejecución y autorización, en el sistema que al efecto 
establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que firmados por “LAS PARTES” se 
integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACES.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" al LIC. DANIEL FERNÁNDEZ GARCÍA, SUBDELEGADO DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA quien será responsable de la supervisión, 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes y 
actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

"EL EJECUTOR” designa para la realización de "LOS PROYECTOS" como enlace entre ella  
y "LA SEDATU" a la ARQ. ANA MARÍA NIETO MIER, quien será responsable de informar todo lo relacionado 
sobre la supervisión, vigilancia, control y revisión de "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes y 
actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el 
presente instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En 
el caso de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los 
aportantes los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se 
hubieren generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente 
instrumento, por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación 
anticipada del presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017;  
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución y/o autorización del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas 
federales y locales aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás  
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU", en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de 
"LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones, estrategias y 
programas referentes a comunicación social y publicidad, y que se encuentren señaladas en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2017, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de Contraloría 
Social; así como lo señalado en el “ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016. 

En ese contexto, “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Proporcionar esquema de Contraloría Social, la Guía Operativa de la Contraloría Social y PATCS. 

b) Capacitar y asesorar en la materia de Contraloría Social a los servidores públicos del municipio 
encargado de la ejecución de “LOS PROYECTOS”. 

c) Tramitar ante la instancia correspondiente el acceso al Sistema Informático, a efecto de que el 
municipio capture las actividades de promoción de Contraloría Social efectuadas. 
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Por otra parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a: 

a) Proporcionar a los Comités de Contraloría Social toda la información pública relacionada con la 
operación de “LOS PROYECTOS”, para que realicen sus actividades. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con los beneficiarios de  
“LOS PROYECTOS”, tendientes a constituir los Comités. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes de los Comités. 

d) Participar en las reuniones que organice “LA SEDATU” con los beneficiarios o los integrantes de los 
Comités, para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias relacionadas con 
la ejecución de “LOS PROYECTOS”, la aplicación de los recursos públicos asignados al mismo y el 
cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a los integrantes de los Comités en el llenado de los informes, así como apoyar  
a “LA SEDATU” en su captación. 

f) Poner a disposición de los beneficiarios de “LOS PROYECTOS”, los mecanismos locales de atención 
a quejas y denuncias, así como proporcionar la información referente a los mecanismos de 
atención a quejas y denuncias competencia del Gobierno Federal. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la gestión de  
“LOS PROYECTOS” o al fincamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales 
relacionadas, así como canalizarlas a las autoridades competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático las actividades de promoción de Contraloría Social que realicen y 
la información relativa a los informes de los Comités. 

i) Verificar, a través de los órganos estatales de control y/o de los órganos municipales de control, las 
actividades de promoción de Contraloría Social que corresponda realizar en el municipio. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de Contraloría Social y 
realizar las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por los Comités. 

VIGÉSIMA TERCERA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente  
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2017. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 23 días del mes de agosto de 2017.- Por la SEDATU:  
el Delegado Estatal de la SEDATU en Guanajuato, Francisco Javier Contreras Ramírez.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Jaral del Progreso, Guanajuato, José Alberto Vargas Franco.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Jaral del Progreso, Guanajuato, Manuel Vargas  
Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. FRANCISCO JAVIER CONTRERAS RAMÍREZ, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y 
POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL C. 
JOSÉ JUVENTINO LÓPEZ AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO, QUIEN 
ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. ROBERTO GARCÍA URBANO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PURÍSIMA 
DEL RINCÓN, GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO", A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

II. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 30, que en los programas sujetos a reglas de operación como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura; se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

V. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2016, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2017 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VI. Que "EL PROGRAMA" cuenta: 

VI.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VI.2 Con un objetivo general, que consiste en contribuir a mejorar la disponibilidad y calidad de las 
condiciones de habitabilidad de los hogares que se encuentran asentados en las Zonas de 
Actuación del Programa. 

VI.3 Con objetivos específicos, que consisten en: 

VI.3.1 Apoyar la construcción de obras de infraestructura básica, complementaria y 
equipamiento que beneficie a los hogares asentados en las Zonas de Actuación  
del Programa. 
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VI.3.2 Impulsar la apropiación de los equipamientos y espacios públicos mediante acciones 
de desarrollo y participación ciudadana que generen sentido de pertenencia  
e identidad. 

VII.3.3 Apoyar la ejecución de proyectos para el rescate de espacios públicos en deterioro, 
abandono o inseguridad mejorando la accesibilidad y conectividad a equipamientos  
y servicios. 

VI.3.4 Impulsar obras de mejoramiento físico para la rehabilitación de áreas comunes 
deterioradas que se encuentren en viviendas en condominio, unidades y desarrollos 
habitacionales. 

VI.3.5 Apoyar la realización de obras, acciones y servicios para el mejoramiento en los 
hogares con carencias por calidad y espacios en la vivienda y acceso a  
servicios básicos. 

VI.3.6 Fomentar el desarrollo de los Núcleos Agrarios y las localidades inmersas en ellos, 
por medio de obras de infraestructura básica, complementaria y equipamiento, que 
beneficie a los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa. 

VII. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3, del Capítulo 4, de las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

VIII. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleven a contribuir a mejorar la 
disponibilidad y calidad, de las condiciones de habitabilidad de los hogares que se encuentran 
asentados en la localidad objeto del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, y promover la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; 
contando con órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5  Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las 
entidades federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial, y tienen la 
atribución expresa de coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma 
dentro de su circunscripción. 
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I.6 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.3.1 e inciso (9, del numeral 7.1 de  
“LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a 
todas y cada una de las Instancias Ejecutoras (incluyendo a las Delegaciones Federales de  
“LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de instrumentos 
jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.7 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-776 de fecha 21 
de febrero de 2017, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.8 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 2 de febrero de 2017, el Lic. Francisco Javier Contreras 
Ramírez fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guanajuato. 

I.9  Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Mineral de Valenciana No. 8, Col. Marfil, Guanajuato, Guanajuato. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 y 107 de 
la Constitución Política del Estado de Guanajuato, así como 2, 3, 4, 19 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 y 107 de la Constitución Política del Estado 
de Guanajuato, 76 fracción I, inciso k; y 77 fracciones XIII y XXII, de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con 
las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de 
colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3 Que el C. José Juventino López Ayala, Presidente Municipal de Purísima del Rincón, Estado de 
Guanajuato, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio,  
de conformidad con el artículo 77 fracciones IV, XIII y XXII, de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del  
Lic. Roberto García Urbano, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Purísima del Rincón, 
Estado de Guanajuato, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 128 fracción IX, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado  
de Guanajuato. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Palacio Municipal S/N, Zona Centro Purísima del Rincón, Guanajuato. 

II.6 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social o Recursos Municipales según sea el caso. 

II. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se destinarán apoyos para los siguientes rubros: 

a) Modalidad Mejoramiento del Entorno: Promover apoyos para la realización de obras de 
construcción o mejoramiento de infraestructura básica, complementaria y equipamiento en el 
ámbito rural y urbano, así como vialidades con los elementos mínimos que mejoren la 
accesibilidad, conectividad y seguridad de peatones, ciclistas y usuarios del transporte; obras 
para la construcción, ampliación, habilitación y/o equipamientos de Centros de Desarrollo 
Comunitario; obras para la protección, conservación y revitalización de centros históricos. 

b) Modalidad Desarrollo Comunitario: impulsar y fortalecer el desarrollo de las personas y su 
comunidad a través de la implementación de cursos y talleres. 
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 Las acciones y los talleres que se implementen, así como las actividades que fortalezcan las 
capacidades y fomenten la organización y participación ciudadana que generen sentido de 
pertenencia e identidad, entre otros, las cuales serán determinadas conforme a las necesidades 
que se detecten en torno a las zonas con rezago social. 

 Los cursos y talleres serán ejecutados por “LA SEDATU”, con el fin de asegurar el cumplimiento 
de los objetivos de los mismos, dentro de los espacios en los que se impartan. 

c) Promoción del Desarrollo Urbano: impulsar la realización de planes o programas municipales de 
desarrollo urbano, de centros de población y parciales: de crecimiento, de centros históricos, 
regeneración, así como planes de manejo y planes de movilidad, entre otros. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, se contemplarán las siguientes modalidades, tipos de obras y 
acciones, así como los montos máximos y las aportaciones federales y locales, conforme a la 
siguiente tabla: 

Modalidad Tipos de Obras y Acciones 
Monto Máximo 

del subsidio 
Federal 

Aportación 
Federal 

Aportación 
Local 

Mejoramiento 
del entorno 

Introducción o mejoramiento de 
infraestructura básica, 

complementaria y equipamiento; 
vialidades con los elementos 

mínimos que mejoren la 
accesibilidad y conectividad, 

seguridad de peatones, ciclistas y 
usuarios del transporte; Centros de 
Desarrollo Comunitario; protección, 

conservación y revitalización de 
centros históricos. 

$4,000,000.00 
Hasta el 50% 
del costo del 

proyecto 

Al menos el 
50% del costo 
del proyecto 

Introducción o mejoramiento de 
infraestructura básica, 

complementaria y equipamiento 
urbano en los núcleos agrarios 

$2,000,000.00 
Hasta el 100% 
del proyecto 

Hasta el 90% 
del proyecto 

Desarrollo 
Comunitario 

Impulsar y fortalecer el desarrollo 
de los individuos y su comunidad a 

través de la implementación de 
cursos y talleres. 

$100,000.00 
Hasta el 100% 
del proyecto 

Hasta el 90% 
del proyecto 

Promoción del 
Desarrollo 

Urbano 

Impulsar planes o programas de 
desarrollo urbano de centro de 
población y parcial de centro 

histórico; Planes de manejo, planes 
de movilidad, entre otros. 

$400,000.00 
Hasta el 50% 
del costo del 

proyecto 

Al menos el 
50% del costo 
del proyecto 

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la  
Ley General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016; así como lo 
previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de la Constitución Política del Estado de Guanajuato y 5, 6, 8, 12 
y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 48 y 52 de la Ley de Planeación para 
el Estado de Guanajuato y 76 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 5 del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los proyectos de la misma, en lo sucesivo 
"LOS PROYECTOS", de conformidad al Anexo Técnico de Ejecución y/o autorización, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios  
y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución y/o autorización de cada proyecto en la 
operación de “EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionados de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el AYUNTAMIENTO 
DE Purísima del Rincón, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar 
los recursos asignados para "LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a 
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por “LA SEDATU”. 

b) Haber presentado ante “LA SEDATU” "LOS PROYECTOS"; el cual contendrá metas, acciones, 
servicios, costos, número de posibles beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en 
cuanto a su viabilidad técnica y disponibilidad presupuestal por la "URP". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "LOS PROYECTOS" señalados en la CLÁUSULA PRIMERA de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución y formular mensualmente reportes 
sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de conformidad a "LAS REGLAS", y 
remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del mes inmediato posterior a la fecha 
del reporte; utilizando para ello el Sistema de Información determinado. 

e) En caso de que celebre contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

f) Abrir una cuenta bancaria productiva para la administración de los recursos federales aportados por 
“EL PROGRAMA” y otra para los recursos locales, así como remitir mensualmente a “LA SEDATU” 
copia de los estados de cuenta correspondientes; enterar los recursos no ejercidos y los 
rendimientos financieros a la TESOFE, así como informar de esto último a “LA SEDATU”. 

g) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

h) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de la firma del presente 
convenio y para su término se considera el día 31 de diciembre de 2017. 
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i) Integrar y conservar el expediente técnico de cada proyecto, que incluya toda la documentación 
comprobatoria original de los actos que se realicen en su ejecución y de los gastos efectuados con 
recursos de “EL PROGRAMA”; documentación toda ella que deberá estar resguardada, ordenada y 
disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos durante 5 años. 

j) Asegurarse del levantamiento de información socioeconómica para contar con el Padrón de 
Beneficiarios y demás elementos indispensable para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, en 
atención al inciso b), fracción I, del artículo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

k) Aplicar el instrumento de registro de beneficiarios y capturar durante la ejecución de  
“LOS PROYECTOS” los datos que contenga en el Sistema de Información. 

l) Georreferenciar las obras o acciones usando como base la cartografía digital proporcionada por  
“LA SEDATU”. 

m) Acreditar la propiedad de los inmuebles en los que se desarrollan los proyectos de obra que realicen 
los Centros de Desarrollo Comunitario y los espacios públicos. 

n) Promover la operación continua de los inmuebles apoyados por el Programa de Infraestructura. 

o) Supervisar de forma directa de las obras y acciones que se realicen en la ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, por lo que deberá dar todas las facilidades a las áreas y órganos competentes 
para llevar a cabo la fiscalización y verificación de las acciones y proyectos apoyados por  
“EL PROGRAMA”. 

p) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y de los recursos financieros 
locales aportados y ejercidos de “LOS PROYECTOS”. 

q) Elaborar y firmar el acta de entrega-recepción de cada una de las obras a la comunidad, así como un 
informe de resultados cuando se trate de acciones, asegurando la participación en los actos, de los 
gobiernos locales, de “LA SEDATU” y la comunidad beneficiada, a través de los comités de 
contraloría social, y en su caso, de otros aportantes a “LOS PROYECTOS”. 

r) Presentar conjuntamente con el acta de entrega, un programa de mantenimiento en el cual se 
comprometa al menos por cinco años a mantener en buen estado las obras y equipos, así como el 
cumplimiento de las acciones apoyadas con recursos del Programa; así como vigilar y sufragar la 
continua y adecuada operación de los mismos (esta responsabilidad será considerada como criterio 
de elegibilidad para las asignaciones presupuestales en el presente y próximos ejercicios fiscales). 

s) Explicitar en el acta de entrega-recepción de la obra, su compromiso de proporcionar mantenimiento, 
conservación, vigilancia y operación; además se garantizará que las obras mantendrán 
invariablemente su carácter de uso público y su vocación original; en todos los casos, se deberá 
prever la participación e involucramiento de los beneficiarios y de Organizaciones de la Sociedad 
Civil, promoviendo la apropiación comunitaria. 

t) Colocar y verificar que en cada obra y acción entregada se coloque conforme a las especificaciones 
de “LA SEDATU”, la correspondiente placa distintiva alusiva al apoyo otorgado. 

u) Integrar el cierre del ejercicio presupuestal en coordinación con “LA SEDATU”. 

v) Acordar y programar con “LA SEDATU” el formato y la fecha de inauguración de las obras realizadas 
por el Programa, así como verificar su debida suscripción por las instancias participantes. 

w) Invitar oficialmente a “LA SEDATU” a los eventos correspondientes a la colocación de la primera 
piedra, término e inauguración de las obras realizadas por “EL PROGRAMA”. 

x) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.3.1. de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $2,582,000.00 (DOS MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1,291,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS  
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante Oficio No. SDUV/UPAIS/HÁBITAT/11/A/S/001/17, de fecha 22 de agosto de 2017. 
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"EL MUNICIPIO" aportará $1,291,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.) provenientes del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social o Recursos Municipales 
según sea el caso. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en una 
ministración, y en apego a lo establecido en el artículo 7.4 de “LAS REGLAS”. 

OCTAVA. OTRAS RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable 
de la realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el anexo técnico de ejecución y autorización, en el sistema que al efecto 
establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que firmados por “LAS PARTES” se 
integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACES.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" al LIC. DANIEL FERNÁNDEZ GARCÍA, SUBDELEGADO DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA quien será responsable de la supervisión, 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes y 
actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

"EL EJECUTOR” designa para la realización de "LOS PROYECTOS" como enlace entre ella  
y "LA SEDATU" a REYES DANIEL MURILLO FLORES, quien será responsable de informar todo lo 
relacionado sobre la supervisión, vigilancia, control y revisión de "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes 
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el 
presente instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En 
el caso de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los 
aportantes los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se 
hubieren generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente 
instrumento, por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación 
anticipada del presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución y/o autorización del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas 
federales y locales aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás  
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU", en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de 
"LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones, estrategias y 
programas referentes a comunicación social y publicidad, y que se encuentren señaladas en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2017, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de Contraloría 
Social; así como lo señalado en el “ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016. 

En ese contexto, “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Proporcionar el esquema de Contraloría Social, la Guía Operativa de la Contraloría Social y PATCS. 

b) Capacitar y asesorar en la materia de Contraloría Social a los servidores públicos del municipio 
encargado de la ejecución de “LOS PROYECTOS”. 

c) Tramitar ante la instancia correspondiente el acceso al Sistema Informático, a efecto de que el 
municipio capture las actividades de promoción de Contraloría Social efectuadas. 
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Por otra parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a: 

a) Proporcionar a los Comités de Contraloría Social toda la información pública relacionada con la 
operación de “LOS PROYECTOS”, para que realicen sus actividades. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con los beneficiarios de  
“LOS PROYECTOS”, tendientes a constituir los Comités. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes de los Comités. 

d) Participar en las reuniones que organice “LA SEDATU” con los beneficiarios o los integrantes de los 
Comités, para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias relacionadas con 
la ejecución de “LOS PROYECTOS”, la aplicación de los recursos públicos asignados al mismo y el 
cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a los integrantes de los Comités en el llenado de los informes, así como apoyar  
a “LA SEDATU” en su captación. 

f) Poner a disposición de los beneficiarios de “LOS PROYECTOS”, los mecanismos locales de atención 
a quejas y denuncias, así como proporcionar la información referente a los mecanismos de atención 
a quejas y denuncias competencia del Gobierno Federal. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la gestión de  
“LOS PROYECTOS” o al fincamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales 
relacionadas, así como canalizarlas a las autoridades competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático las actividades de promoción de Contraloría Social que realicen y 
la información relativa a los informes de los Comités. 

i) Verificar, a través de los órganos estatales de control y/o de los órganos municipales de control, las 
actividades de promoción de Contraloría Social que corresponda realizar en el municipio. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de Contraloría Social y 
realizar las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por los Comités. 

VIGÉSIMA TERCERA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2017. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 23 días del mes de agosto de 2017.- Po la SEDATU:  
el Delegado Estatal de la SEDATU en Guanajuato, Francisco Javier Contreras Ramírez.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Purísima del Rincón, Guanajuato, José Juventino López Ayala.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Purísima del Rincón, Guanajuato, Roberto García  
Urbano.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de San Francisco del Rincón, Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. FRANCISCO JAVIER CONTRERAS RAMÍREZ, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y 
POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, REPRESENTADO POR 
EL ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, 
QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO", A QUIENES 
EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

II. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 30, que en los programas sujetos a reglas de operación como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura; se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación, y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

V. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2016, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2017 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VI. Que "EL PROGRAMA" cuenta: 

VI.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VI.2 Con un objetivo general, que consiste en contribuir a mejorar la disponibilidad y calidad de las 
condiciones de habitabilidad de los hogares que se encuentran asentados en las Zonas de 
Actuación del Programa. 

VI.3 Con objetivos específicos, que consisten en: 

VI.3.1 Apoyar la construcción de obras de infraestructura básica, complementaria y 
equipamiento que beneficie a los hogares asentados en las Zonas de Actuación  
del Programa. 
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VI.3.2 Impulsar la apropiación de los equipamientos y espacios públicos mediante acciones 
de desarrollo y participación ciudadana que generen sentido de pertenencia  
e identidad. 

VII.3.3 Apoyar la ejecución de proyectos para el rescate de espacios públicos en deterioro, 
abandono o inseguridad mejorando la accesibilidad y conectividad a equipamientos  
y servicios. 

VI.3.4 Impulsar obras de mejoramiento físico para la rehabilitación de áreas comunes 
deterioradas que se encuentren en viviendas en condominio, unidades y desarrollos 
habitacionales. 

VI.3.5 Apoyar la realización de obras, acciones y servicios para el mejoramiento en los 
hogares con carencias por calidad y espacios en la vivienda y acceso a  
servicios básicos. 

VI.3.6 Fomentar el desarrollo de los Núcleos Agrarios y las localidades inmersas en ellos, 
por medio de obras de infraestructura básica, complementaria y equipamiento, que 
beneficie a los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa. 

VII. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3, del Capítulo 4, de las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

VIII. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleven a contribuir a mejorar la 
disponibilidad y calidad, de las condiciones de habitabilidad de los hogares que se encuentran 
asentados en la localidad objeto del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, y promover la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; 
contando con órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5  Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las 
entidades federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial, y tienen la 
atribución expresa de coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma 
dentro de su circunscripción. 
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I.6 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.3.1 e inciso (9, del numeral 7.1 de  
“LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a 
todas y cada una de las Instancias Ejecutoras (incluyendo a las Delegaciones Federales de  
“LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de instrumentos 
jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.7 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-776 de fecha 21 
de febrero de 2017, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones autorizó  
a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.8 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 2 de febrero de 2017, el Lic. Francisco Javier Contreras 
Ramírez fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guanajuato. 

I.9  Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Mineral de Valenciana No. 8, Col. Marfil, Guanajuato, Guanajuato. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 y 107 de 
la Constitución Política del Estado de Guanajuato, así como 2, 3, 4, 19 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 y 107 de la Constitución Política del Estado 
de Guanajuato, 76 fracción I, inciso k; y 77 fracciones XIII y XXII, de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con 
las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de 
colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3 Que el Ing. Ysmael López García, Presidente Municipal de San Francisco del Rincón, Estado de 
Guanajuato, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 77 fracciones IV, XIII y XXII, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del Lic. 
Rodolfo Augusto Octavio Aguirre Ruteaga, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de San 
Francisco del Rincón, Estado de Guanajuato, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 128 fracción IX, de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Jardín Principal S/N Zona Centro, San Francisco del Rincón, Guanajuato. 

II.6 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social o Recursos Municipales según sea el caso. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se destinarán apoyos para los siguientes rubros: 

a) Modalidad Mejoramiento del Entorno: Promover apoyos para la realización de obras de 
construcción o mejoramiento de infraestructura básica, complementaria y equipamiento en el 
ámbito rural y urbano, así como vialidades con los elementos mínimos que mejoren la 
accesibilidad, conectividad y seguridad de peatones, ciclistas y usuarios del transporte; obras 
para la construcción, ampliación, habilitación y/o equipamientos de Centros de Desarrollo 
Comunitario; obras para la protección, conservación y revitalización de centros históricos. 

b) Modalidad Desarrollo Comunitario: impulsar y fortalecer el desarrollo de las personas y su 
comunidad a través de la implementación de cursos y talleres. 
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 Las acciones y los talleres que se implementen, así como las actividades que fortalezcan las 
capacidades y fomenten la organización y participación ciudadana que generen sentido de 
pertenencia e identidad, entre otros, las cuales serán determinadas conforme a las necesidades 
que se detecten en torno a las zonas con rezago social. 

 Los cursos y talleres serán ejecutados por “LA SEDATU”, con el fin de asegurar el cumplimiento 
de los objetivos de los mismos, dentro de los espacios en los que se impartan. 

c) Promoción del Desarrollo Urbano: impulsar la realización de planes o programas municipales de 
desarrollo urbano, de centros de población y parciales: de crecimiento, de centros históricos, 
regeneración, así como planes de manejo y planes de movilidad, entre otros. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, se contemplarán las siguientes modalidades, tipos de obras y 
acciones, así como los montos máximos y las aportaciones federales y locales, conforme a la 
siguiente tabla: 

Modalidad Tipos de Obras y Acciones 
Monto Máximo 

del subsidio 
Federal 

Aportación 
Federal 

Aportación 
Local 

Mejoramiento 
del entorno 

Introducción o mejoramiento de 
infraestructura básica, 

complementaria y equipamiento; 
vialidades con los elementos 

mínimos que mejoren la 
accesibilidad y conectividad, 

seguridad de peatones, ciclistas y 
usuarios del transporte; Centros de 
Desarrollo Comunitario; protección, 

conservación y revitalización de 
centros históricos. 

$4,000,000.00 
Hasta el 50% 
del costo del 

proyecto 

Al menos el 
50% del costo 
del proyecto 

Introducción o mejoramiento de 
infraestructura básica, 

complementaria y equipamiento 
urbano en los núcleos agrarios 

$2,000,000.00 
Hasta el 100% 
del proyecto 

Hasta el 90% 
del proyecto 

Desarrollo 
Comunitario 

Impulsar y fortalecer el desarrollo 
de los individuos y su comunidad a 

través de la implementación de 
cursos y talleres. 

$100,000.00 
Hasta el 100% 
del proyecto 

Hasta el 90% 
del proyecto 

Promoción del 
Desarrollo 

Urbano 

Impulsar planes o programas de 
desarrollo urbano de centro de 
población y parcial de centro 

histórico; Planes de manejo, planes 
de movilidad, entre otros. 

$400,000.00 
Hasta el 50% 
del costo del 

proyecto 

Al menos el 
50% del costo 
del proyecto 

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016; así como lo 
previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de la Constitución Política del Estado de Guanajuato y 5, 6, 8, 12 
y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 48 y 52 de la Ley de Planeación para 
el Estado de Guanajuato y 76 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 5 del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los proyectos de la misma, en lo sucesivo  
"LOS PROYECTOS", de conformidad al Anexo Técnico de Ejecución y/o autorización, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución y/o autorización de cada proyecto en la 
operación de “EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionados de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el AYUNTAMIENTO 
DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el 
responsable de aplicar los recursos asignados para "LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, 
con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de 
Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por “LA SEDATU”. 

b) Haber presentado ante “LA SEDATU” "LOS PROYECTOS"; el cual contendrá metas, acciones, 
servicios, costos, número de posibles beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en 
cuanto a su viabilidad técnica y disponibilidad presupuestal por la "URP". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "LOS PROYECTOS" señalados en la CLÁUSULA PRIMERA de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución y formular mensualmente reportes 
sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de conformidad a "LAS REGLAS", y 
remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del mes inmediato posterior a la fecha 
del reporte; utilizando para ello el Sistema de Información determinado. 

e) En caso de que celebre contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

f) Abrir una cuenta bancaria productiva para la administración de los recursos federales aportados por 
“EL PROGRAMA” y otra para los recursos locales, así como remitir mensualmente a “LA SEDATU” 
copia de los estados de cuenta correspondientes; enterar los recursos no ejercidos y los 
rendimientos financieros a la TESOFE, así como informar de esto último a “LA SEDATU”. 

g) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

h) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de la firma del presente 
convenio y para su término se considera el día 31 de diciembre de 2017. 
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i) Integrar y conservar el expediente técnico de cada proyecto, que incluya toda la documentación 
comprobatoria original de los actos que se realicen en su ejecución y de los gastos efectuados con 
recursos de “EL PROGRAMA”; documentación toda ella que deberá estar resguardada, ordenada y 
disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos durante 5 años. 

j) Asegurarse del levantamiento de información socioeconómica para contar con el Padrón de 
Beneficiarios y demás elementos indispensable para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, en 
atención al inciso b), fracción I, del artículo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

k) Aplicar el instrumento de registro de beneficiarios y capturar durante la ejecución de  
“LOS PROYECTOS” los datos que contenga en el Sistema de Información. 

l) Georreferenciar las obras o acciones usando como base la cartografía digital proporcionada por  
“LA SEDATU”. 

m) Acreditar la propiedad de los inmuebles en los que se desarrollan los proyectos de obra que realicen 
los Centros de Desarrollo Comunitario y los espacios públicos. 

n) Promover la operación continua de los inmuebles apoyados por el Programa de Infraestructura. 

o) Supervisar de forma directa de las obras y acciones que se realicen en la ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, por lo que deberá dar todas las facilidades a las áreas y órganos competentes 
para llevar a cabo la fiscalización y verificación de las acciones y proyectos apoyados por  
“EL PROGRAMA”. 

p) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y de los recursos financieros 
locales aportados y ejercidos de “LOS PROYECTOS”. 

q) Elaborar y firmar el acta de entrega-recepción de cada una de las obras a la comunidad, así como un 
informe de resultados cuando se trate de acciones, asegurando la participación en los actos, de los 
gobiernos locales, de “LA SEDATU” y la comunidad beneficiada, a través de los comités de 
contraloría social, y en su caso, de otros aportantes a “LOS PROYECTOS”. 

r) Presentar conjuntamente con el acta de entrega, un programa de mantenimiento en el cual se 
comprometa al menos por cinco años a mantener en buen estado las obras y equipos, así como el 
cumplimiento de las acciones apoyadas con recursos del Programa; así como vigilar y sufragar la 
continua y adecuada operación de los mismos (esta responsabilidad será considerada como criterio 
de elegibilidad para las asignaciones presupuestales en el presente y próximos ejercicios fiscales). 

s) Explicitar en el acta de entrega-recepción de la obra, su compromiso de proporcionar mantenimiento, 
conservación, vigilancia y operación; además se garantizará que las obras mantendrán 
invariablemente su carácter de uso público y su vocación original; en todos los casos, se deberá 
prever la participación e involucramiento de los beneficiarios y de Organizaciones de la Sociedad 
Civil, promoviendo la apropiación comunitaria. 

t) Colocar y verificar que en cada obra y acción entregada se coloque conforme a las especificaciones 
de “LA SEDATU”, la correspondiente placa distintiva alusiva al apoyo otorgado. 

u) Integrar el cierre del ejercicio presupuestal en coordinación con “LA SEDATU”. 

v) Acordar y programar con “LA SEDATU” el formato y la fecha de inauguración de las obras realizadas 
por el Programa, así como verificar su debida suscripción por las instancias participantes. 

w) Invitar oficialmente a “LA SEDATU” a los eventos correspondientes a la colocación de la primera 
piedra, término e inauguración de las obras realizadas por “EL PROGRAMA”. 

x) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.3.1. de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $8,000,000.00 (OCHO MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), recursos con 
carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", 
designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante Oficio  
No. SDUV/UPAIS/HÁBITAT/11/A/S/001/17, de fecha 22 de agosto de 2017. 
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"EL MUNICIPIO" aportará $4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), provenientes 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social o Recursos Municipales según sea el caso. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en una 
ministración, y en apego a lo establecido en el artículo 7.4 de “LAS REGLAS”. 

OCTAVA. OTRAS RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable 
de la realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el anexo técnico de ejecución y autorización, en el sistema que al efecto 
establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que firmados por “LAS PARTES” se 
integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACES.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" al LIC. DANIEL FERNÁNDEZ GARCÍA, SUBDELEGADO DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA quien será responsable de la supervisión, 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes y 
actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

"EL EJECUTOR” designa para la realización de "LOS PROYECTOS" como enlace entre ella y  
"LA SEDATU" al LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL quien será 
responsable de informar todo lo relacionado sobre la supervisión, vigilancia, control y revisión de  
"LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta  
y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el 
presente instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo.  
En el caso de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los 
aportantes los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se 
hubieren generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente 
instrumento, por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación 
anticipada del presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución y/o autorización del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas 
federales y locales aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU", en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de 
"LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones, estrategias y 
programas referentes a comunicación social y publicidad, y que se encuentren señaladas en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2017, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de Contraloría 
Social; así como lo señalado en el “ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016. 

En ese contexto, “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Proporcionar el esquema de Contraloría Social, la Guía Operativa de la Contraloría Social y PATCS. 

b) Capacitar y asesorar en la materia de Contraloría Social a los servidores públicos del municipio 
encargado de la ejecución de “LOS PROYECTOS”. 

c) Tramitar ante la instancia correspondiente el acceso al Sistema Informático, a efecto de que el 
municipio capture las actividades de promoción de Contraloría Social efectuadas. 
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Por otra parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a: 

a) Proporcionar a los Comités de Contraloría Social toda la información pública relacionada con la 
operación de “LOS PROYECTOS”, para que realicen sus actividades. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con los beneficiarios de  
“LOS PROYECTOS”, tendientes a constituir los Comités. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes de los Comités. 

d) Participar en las reuniones que organice “LA SEDATU” con los beneficiarios o los integrantes de los 
Comités, para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias relacionadas con 
la ejecución de “LOS PROYECTOS”, la aplicación de los recursos públicos asignados al mismo y el 
cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a los integrantes de los Comités en el llenado de los informes, así como apoyar a  
“LA SEDATU” en su captación. 

f) Poner a disposición de los beneficiarios de “LOS PROYECTOS”, los mecanismos locales de atención 
a quejas y denuncias, así como proporcionar la información referente a los mecanismos de atención 
a quejas y denuncias competencia del Gobierno Federal. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la gestión de  
“LOS PROYECTOS” o al fincamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales 
relacionadas, así como canalizarlas a las autoridades competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático las actividades de promoción de Contraloría Social que realicen y 
la información relativa a los informes de los Comités. 

i) Verificar, a través de los órganos estatales de control y/o de los órganos municipales de control, las 
actividades de promoción de Contraloría Social que corresponda realizar en el municipio. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de Contraloría Social y 
realizar las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por los Comités. 

VIGÉSIMA TERCERA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2017. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 23 días del mes de agosto de 2017.- Por la SEDATU:  
el Delegado Estatal de la SEDATU en Guanajuato, Francisco Javier Contreras Ramírez.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de San Francisco del Rincón, Guanajuato, Ysmael López García.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San Francisco del Rincón, Guanajuato, Rodolfo Augusto 
Octavio Aguirre Ruteaga.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 066/96, relativo a la solicitud de dotación de tierras, 
promovida por campesinos del poblado denominado Las Lajas, Municipio de Copala, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

VISTO para resolver el juicio agrario número 066/96, que corresponde al expediente administrativo 
número 23/30428, relativo a la solicitud de dotación de tierras, promovida por un grupo de campesinos del 
poblado denominado "Las Lajas", ubicado en el Municipio de Copala, Estado de Guerrero, y 

RESULTANDO: 

I.- Por escrito de veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, un grupo de campesinos del 
poblado "Las Lajas", Municipio y Estado citados, solicitaron al Gobernador del Estado, dotación de tierras, 
señalaron como predio de posible afectación los terrenos sobrantes de la ex-hacienda "El Carmen", propiedad 
del licenciado Emilio Ramírez Arronte. 

II.- La Comisión Agraria Mixta, instauró el procedimiento respectivo, el once de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, y el expediente relativo lo registró bajo el número 2276. 

La solicitud de referencia fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el veinte de enero 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

Los solicitantes eligieron al presidente, secretario y vocal del comité particular ejecutivo a quienes el 
Gobernador del Estado expidió sus nombramientos el veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y cinco. 

III.- Por oficio número XI-856, de veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y seis, la Comisión 
Agraria Mixta ordenó a Silvestre Buceta Bautista, realizara los trabajos técnicos informativos y levantara el 
censo general agrario y pecuario del poblado que nos ocupa, quien rindió su informe el veintiocho de enero de 
mil novecientos sesenta y siete, del que se desprende lo siguiente: 

1. Que del censo elaborado resultó un total de 237 (doscientos treinta y siete) campesinos capacitados, y 
se comprobó que la mayoría de ellos nacieron en el poblado. 

2. Respecto a la investigación del radio legal de afectación, informó textualmente lo siguiente: 

"…Que los terrenos sobrantes de la hacienda de "Copala" o "El Carmen”, propiedad del licenciado 
Emilio Ramírez Arronte, donde se ubica la Colonia Agrícola Juan N. Alvarez, Antelmo Ventura, 
representante de la susodicha colonia señaló los linderos limítrofes de esos terrenos y únicamente 
mostró el lindero natural del Océano Pacífico y la Barra de Majahuilla, habiéndose negado a identificar 
los demás linderos de dicho perímetro; por tal motivo me hice acompañar únicamente por los vecinos 
del núcleo referido y con los colindantes del ejido definitivo de Ojo de Agua, ejidatarios de Copa1a 
residentes en el poblado Atrisco y el mismo presidente del Comisariado Ejida1 del poblado antes 
mencionado, haciéndose de su conocimiento que la localización llevada a cabo por la colindancia del 
ejido ya mencionado anteriormente se comprobó que se desconocen totalmente sus linderos o 
mojoneras, ya que por lo manifestado por autoridades ejidales, el ing. Palomares, comisionado 
directamente de las Oficinas Centrales del Departamento para que llevase a efecto el deslinde 
definitivo, no lo verificó y en cambio según éstos fueron sorprendidos por el comisionado habiendo 
firmado el acta respectiva; por tal motivo dicha localización se llevó más o menos de acuerdo con el 
lindero trazado hace bastante tiempo por el ing. Vicente Brambi1a, comisionado por la Delegación, 
este desconocimiento de linderos nos hace llegar a la conclusión de la ingente necesidad de que la 
Delegación ordene un deslinde real del ejido referido, tomando antes de todo para la realización, la 
conformidad de los ejidatarios, puesto que se han venido oponiendo sistemáticamente a su ejecución. 
Hago constar igualmente que en la totalidad de la superficie localizada no se encontraron mojoneras 
que supusiesen la lotificación de esos terrenos, por 10 que se puede considerar como una simulación 
de fraccionamiento, al mismo tiempo comunico a usted que la superficie delimitada por la carretera 
Nacional -Acapulco - Pinotepa Nacional, ejido Ojo de Agua, de Copala y Océano Pacífico se 
encuentran localizadas y diseminadas huertos de palma de coco propiedad de Antelmo Ventura y 
vecinos de Copala y más de la mitad de esa superficie viene siendo usufructuada por supuestos 
colonos y vecinos de Las Lajas y Copala; ahora bien la superficie que queda de la carretera antes 
mencionada al norte, viene siendo usufructuada por los vecinos de Las Lajas1, Campanillas, vecinos 
sin tierra de Atrisco. La clasificación de los terrenos sobrantes de la hacienda que nos trata, se 

                                                 
1 Énfasis agregado 
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pueden considerar como terrenos de temporal Predio "Cañada del Arroz", propiedad de Miguel 
Clemente e hijos, este predio se encuentra delimitado por las propiedades de Esperanza Maza de 
Barrera e Isabel Cires; terrenos sobrantes de la hacienda de Copala Colonia Juan N. Alvarez; predio  
de Zihuapoloya, propiedad de Carlos Garibay y hermanos, predio propiedad de los hermanos Guevara; 
el predio de referencia está constituido por terrenos de agostadero cerril con porciones laborables, 
dichos predios están usufructuados por sus propietarios, en la superficie laborable se cultiva el maíz, 
ajonjolí y el agostadero para el pastoreo de su ganado. SUPERFICIES. Terrenos sobrantes de la 
hacienda de Copala o El Carmen colonia agrícola Juan N. Álvarez 5,354-OO-OO has.; predio, "Cañada 
del Arroz 11,2,000-00-00 has., predio hermanos Guevara 246-00-00 has., de agostadero cerril, datos 
rentísticos, se anexa oficio número 147, de fecha 30 de octubre de 1966, relativo al predio propiedad 
del Lic. Emilio Ramírez Arronte, registrado el año de 1958, no se estipula en el padrón la ubicación de 
dicha finca con un valor catastral de $5,500, predio "Cañada del Arroz", fueron proporcionados al 
suscrito por los propietarios los siguientes datos de la escritura registrada en Ayutla, Guerrero, ello. 
de diciembre de 1922, bajo el número 15y a fojas de la 7 frente a la 17 vuelta inclusive …” 

IV.- Obra en autos informe del veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y siete, expedido por la 
Dirección de Registro Público de la Propiedad en el Estado de Guerrero, en el que expone los siguientes 
antecedentes registrales: 

“…LICENCIADO EMILIO RAMÍREZ ARRONTE, por escrito de 11 de noviembre de 1948, pasada en el 
protocolo de la Notaría Pública d la Ciudad de Chilpancingo, Estado de Guerrero, cuyo testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esa misma Ciudad, bajo el partida número 59, 
a fojas 182, sección primera, a través del cual adquirió la propiedad de la finca Rústica denominada 
Copala o El Carmen, cuya superficie original fue de 31,775-20-00 has. La anterior finca fue afectada por 
la resolución presidencial del 9 de febrero de 1960, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de mayo del mismo año, que concedió por concepto de dotación una superficie de 13,485-40-00 has., 
al pueblo de Copala y sus anexos, Municipio de su nombre, Estado de Guerrero, el resto de la 
superficie se destinó por el propietario, para constituir la Colonia Juan N. Alvarez, fundada en vía de 
colonización voluntaria partir del año de 1964, con base en el Decreto Presidencial del 29 de diciembre 
de 1948, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1O de febrero de 1949. 

AMALIA ARJONA DE SÁNCHEZ, mediante escritura pública número 18,423, de fecha 3 de junio de 
1964, pasada ante le fe del licenciado Julio García Estrada, Notario Público número 2 del Distrito 
Judicial de Taberes, Guerrero, donde consta que el licenciado Emilio Ramírez Arronte, vendió a Amalia 
Arjona de Sánchez, una fracción de terreno de la antigua hacienda de Copala con superficie de 107 
has., este documento se registró bajo el número 14, fojas 120 frente, sección primera, Distrito de 
Altamirano, el 3 de septiembre del mismo año. 

CARLOS RAMÍREZ DUARTE. mediante escritura pública número 356, de fecha 21 de diciembre de 
1962, pasada ante la fe del licenciado Armando Lozada del Río, Notario público número 20 de la 
Ciudad de Puebla, Puebla, a través del cual el licenciado Emilio Ramírez Arronte, vendió Carlos 
Ramírez Duarte, una fracción de 250 has., de la finca de COPALA. Este acto se inscribió en el Registro 
número 26, a fojas 152 vuelta, sección primera, el 11 de febrero de 1966, en el Distrito Judicial de 
Chilpancingo, Guerrero…” 

V.- Mediante escrito recibido por la Secretaría General de Gobierno del Estado de Guerrero, el veintiséis 
de octubre de mil novecientos sesenta y seis, Emilio Ramírez Arronte, manifiesta que viene a denunciar 
hechos ejecutados por personas del poblado "Copala", quienes pretenden despojarlo de su propiedad bajo el 
argumento de que intentan formar un núcleo agrario con el nombre de "Las Lajas"; por lo que expone tales 
hechos ante el Gobernador del estado. 

VI.- En sesión de trece de abril de mil novecientos sesenta y siete, la Comisión Agraria Mixta aprobó 
dictamen en sentido positivo, en el expediente de dotación de ejido del poblado “Las Lajas”. 

VII.- El Gobernador del estado de Guerrero, emitió su mandamiento provisional el quince de abril de mil 
novecientos sesenta y siete, con base en el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, dotó al poblado 
solicitante, con una superficie de 9,327-00-00 (nueve mil trescientas veintisiete hectáreas), de agostadero 
cerril, de la siguiente forma: del predio "Hacienda de Copala" o "El Carmen", 7,327-00-00 (siete mil trescientas 
veintisiete hectáreas) propiedad de Emilio Ramírez Arronte, toda vez que la división o el fraccionamiento 
realizado con posterioridad a la publicación de la solicitud no tiene validez; y de Miguel Clemente 2,000-00-00 
(dos mil hectáreas). 

El citado fallo se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el treinta y uno de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete, sin que obre constancia alguna de que se haya ejecutado. 
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VIII.- El cuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, el Delegado Agrario formuló su opinión en 
el siguiente sentido: 

“…Con respecto a los alegatos presentados por el licenciado Emilio Ramírez Arronte, el suscrito es 
de la opini6n, salvo la más autorizada de esa superioridad de que en este caso no deben tomarse en 
consideraci6n, si se toma el antecedente de que la mencionada Colonia Juan N. Alvarez se pretendi6 
formar con los terrenos sobrantes de la hacienda de Copala que fue de la propiedad de Mucio F. 
Martínez y en la que el Gobierno del Estado aplic6 la Ley Econ6mica coactiva por falta de pago de 
contribuciones, habiéndose vendido el sobrante de esta hacienda al Lic. Ramírez Arronte, sin haberse 
ejecutado ningún deslinde, tomándose como referencia únicamente las escrituras originales, y sin 
autorización oficial aparece un plano levantado por el ingeniero Brambila de una superficie de 
2,226-40-00 has., donde aparecen trazados solamente en el gabinete algunos lotes de los cuales 
algunos fueron registrados por particulares en las oficinas del Registro Público de la Propiedad pero 
que en el terreno de ninguna manera existen trazados dichos lotes.- Por lo anteriormente expuesto 
puede considerarse que dicha pretendida colonización es completamente simulada, no autorizada por 
la superioridad, y tomando en consideración las disposiciones citadas por el titular de esta 
dependencia con respecto al acuerdo publicado en el Diario Oficial de 17 de junio del año de 1965, en 
relación con el artículo 4°. transitorio del Decreto Presidencial que adicionó al artículo 58 del Código 
Agrario, que derogó la Ley Pederal de colonización. En conclusión, el suscrito opina que se confirma 
el mandamiento gubernamental emitido el 15 de abril del presente año en este expediente, en todos 
sus puntos concediéndose la dotación definitiva al poblado de Las Lajas del Municipio de Copala…” 

IX.- El cinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, el Cuerpo Consultivo Agrario aprobó 
dictamen positivo, en el que se propone modificar el mandamiento del Gobernador del estado, y declarar 
improcedente la solicitud de dotación de tierras, por encontrarse comprendidos dentro de la superficie que por 
resolución presidencial de nueve de febrero de mil novecientos sesenta, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de mayo del mismo año, que dotó al ejido de Copala y Anexos con una superficie de 
13,485-40-00 (trece mil cuatrocientas ochenta y cinco hectáreas, cuarenta áreas), afectando la Hacienda  
"El Carmen o Copala", y porque se pretenden afectar tierras que corresponden a la colonia "Juan N. Álvarez", 
que están amparadas por el decreto presidencial de veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve. 

X.- En sesión de once de febrero de mil novecientos setenta y dos, el Cuerpo Consultivo Agrario aprobó 
un acuerdo en el que solicitó al Delegado Agrario comisionara personal para que realizara trabajos técnicos e 
informativos complementarios, previstos en las fracciones I, II y III del artículo 286 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; en el mismo acuerdo se suspenden los efectos del dictamen aprobado el cinco  
de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

XI.- En cumplimiento de tal acuerdo, mediante oficio número 00590, de veinticinco de junio de mil 
novecientos ochenta, la Dirección General de Procedimientos Agrarios comisionó al ingeniero Laureano 
Contreras Olivo, para la realización de los trabajos ordenados; quien rindió su informe el treinta de julio de mil 
novecientos ochenta y uno, del que se conoce lo siguiente: 

1. En su oportunidad giró las notificaciones a los propietarios, de los predios localizados dentro del círculo 
formado por el radio legal de afectación siendo los siguientes: Armando Beltrán, Mauro Morales Morales, (dos 
propiedades), Carlos Ramírez Duarte, Amalia Arjona de Sánchez, Isabel Cires G. y Esperanza Meza de la 
Barrera, Daniel Sánchez Alvarez, Concepción Espinoza de Gutiérrez, Maurilio Tejada (dos propiedades), 
Manuel Galván (2 dos propiedades), Anatole Firman, J. Ricardo M. de Castro, Daniel Sánchez Arjona, Vilma 
Villalvaso de Sánchez, Waldo González (2 dos propiedades), Francisco Galván (2 dos propiedades) . 

2. Localizó e investigó veinte predios, propiedad de 16 (dieciséis) personas con superficies que fluctúan de 
64-42-80 (sesenta y cuatro hectáreas, cuarenta y dos áreas y ochenta centiáreas), de terrenos de temporal a 
210-92-59 (doscientas diez hectáreas, noventa y dos áreas y cincuenta y nueve centiáreas) de terrenos de 
agostadero, todas debidamente delimitadas la mayoría con alambrados, dedicadas al cultivo de ajonjolí y 
principalmente a la explotación ganadera. 

3. Propiedad de Miguel Clemente, según escritura pública registrada bajo el número 17 a fojas 183 de la 
sección primera del Distrito de Altamirano, en Chilpancingo, Guerrero el veintiocho de junio de mil novecientos 
sesenta y ocho, quien a su vez adquirió la propiedad de María Paula viuda de Reyes según escritura pública 
registrada el veintiocho de septiembre de mil novecientos veintidós en el Distrito de Allende; propietario que ya 
falleció, esta propiedad fue afectada al dictarse el mandamiento del Gobernador, en una superficie de 
2,000-00-00 (dos mil hectáreas), sin embargo sus actuales propietarios, sucesores del finado, siempre han 
estado y están en posesión de las tierras, las que dedican a la cría de ganado. 
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XII.- En sesión de dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta, el Pleno del Cuerpo Consultivo 
Agrario, aprobó dictamen positivo de la acción de que se trata, en el que propone dotar al poblado con una 
superficie de 9,373-40-00 (nueve mil trescientas setenta y tres hectáreas y cuarenta áreas) de agostadero 
cerril. 

XIII.- Atendiendo a las observaciones de la Unidad de Acuerdos Presidenciales formuladas con oficio 
110594, de veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta y dos, a fin de que se realizara un minucioso 
estudio a los predios afectados, el Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de ocho de enero de mil novecientos 
ochenta y ocho, aprobó acuerdo en el que ordena al Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el 
estado de Guerrero, comisione personal técnico de su adscripción, para que se traslade al poblado  
"Las Lajas", a practicar una investigación en los predios propiedad de Maurilio Tejeda, Manuel Galván, Mario 
Morales Morales, Amalia Arjona de Sánchez, Carlos Ramírez Duarte, Anatole Firman, Isabel Cires G., y 
Esperanza Meza de la Barrera y Miguel Clemente, y recabe información sobre la superficie, calidad de tierras 
y régimen de explotación a que los dedican sus propietarios y en caso de que localizarse predios sin explotar, 
deberá razonar debida y técnicamente su dicho, esto es, que en el informe que al respecto exponga las 
razones por las que concluya que él o los predios no han sido explotados durante el término que la ley señala 
y que no han existido causas de fuerza mayor que lo impidan transitoriamente ya sea en forma parcial o total 
por otra parte, deberá señalar que superficie de las 9,327-00-00 (nueve mil trescientas veintisiete hectáreas), 
concedidas por el Gobernador, tiene en posesión el núcleo gestor, desde qué tiempo y en calidad de qué la 
viene poseyendo, toda vez que dicho fallo no fue ejecutado. 

XIV.- Mediante oficio número 2415, de dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, el Delegado 
Agrario en el estado de Guerrero, comisionó al ingeniero Felipe Villalba Santoyoi quien rindió su informe el 
cuatro de julio del mismo año, del que se conoce textualmente lo siguiente: 

“…1 Predio propiedad de Mauri1io Tejeda, esta propiedad consta de una superficie total de 
73-62-00 has., de agostadero con 20 % laborable mismo que se encuentra dividió en dos fracciones, 
una de 9-00-00 has., que se encuentran aprovechadas por su propietario explotando en su temporada 
con siembras de maíz y ajonjolí en una extensión de 2-00-00 has., la de una superficie de 64-62-00 has., 
la cual se encuentra en posesión y explotación de parte de los colonos de la Colonia Agrícola General, 
Juan Álvarez desde el año de 1949. 

2. Predio propiedad de Manuel Galván, con una superficie de 50-00-00 has., de agostadero con 20 % 
laborable las personas de Las Lajas, señalan que nunca conocieron a dicha persona que se señala 
como propietario, además este predio se encuentra en posesión y explotación de parte de los colonos 
de la Colonia Agrícola Juan N. Alvarez , desde el año de 1949. 

3. Predio propiedad de Daniel Sánchez Alvarez, con una superficie de 108-74-81 has., de 
agostadero con 20 % laborable, de igual forma señalan los campesinos de Las Lajas, que nunca 
conocieron al susodicho propietario, asimismo este predio se encuentra en posesión y explotación 
por colonos de la Colonia Agrícola "General Juan N. Álvarez", desde el año de 1949. 

4. Predio propiedad de Mauro Morales Morales, esta propiedad consta de una superficie total de 
269-00-00 has. de agostadero con 20 % laborable dividida en dos fracciones, una de 57-00-00 has., y la 
otra de 211-00-00 has., las cuales se encuentran en posesión y explotación de parte de su propietario 
sembrando en su temporada en la superficie laborable maíz y ajonjolí y destinando la superficie 
restante para potrero, ocupando para desarrollar estos trabajos campesinos del poblado de Las Lajas, 
que trabajan de acuerdo con él. 

5. Predio propiedad de Amalia Arjona de Sánchez, esta propiedad consta de una superficie de 
79-30-00 has., de agostadero cerril con 20 % laborable señalando de igual forma los campesinos del 
poblado de Las Lajas, desconocen la identidad del susodicho propietario, asimismo se encuentran en 
posesión y explotación por los siguientes campesinos del poblado de Las Lajas,2 Alfonso Pérez 
Garcia, Alfonso García Olca, Bulmaro Beltrán Olea, Nabor Pérez González y Lamberto Ramudio 
Clemente. 

6. Predio propiedad de Carlos Ramírez Duarte, con superficie de 137-97-43 has., de agostadero con 
20 % laborable, los campesinos de Las Lajas manifestaron desconocer la identidad del susodicho 
propietario; asimismo, este predio se encontró en posesión y explotación por los siguientes 
campesinos del poblado3 antes mencionado, Antonio Martínez Rodríguez, Pánfila Sandoval Morales, 
Epifanio Ventura Lorenza, José Herrera de la Cruz, Juventino Herrera de la Cruz, Félix Zequeida Ortiz y 
Reyes Ventura Guerrero, quienes tienen huertos con mango, limón, tamarindo y palmas de coco, así 
como también rastros de sembradíos en temporada de maíz y ajonjolí; la superficie restante la ocupan 
para potreros. 

                                                 
2 Énfasis agregado 
3 Énfasis agregado 
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7. Predios propiedad de Anatole Firman, con una superficie de 78-00-00 has., de agostadero con  
20 % laborable, los campesinos de Las Lajas manifiestan desconocer la identidad del susodicho 
propietario; asimismo indican que esta propiedad se encuentra en posesión y explotación de parte de 
ejidatarios del poblado de Copala, Municipio de su nombre, Gro. 

8. Predio propiedad de Isabel Cires y Esperanza Neza de la Barrera, esta propiedad consta de una 
superficie total de 1,960-00-00 has., de agostadero con 20% laborable, asimismo cuenta con certificado 
de inafectabilidad ganadera número 48630, según decreto de fecha 11 de abril de 1950, asimismo los 
ejidatarios de Las Lajas, manifestaron no tener interés sobre dicho predio. 

9. Predio propiedad de Miguel Clemente; consta de una superficie total de 2,000-00-00 has., de 
agostadero cerril, con pequeñas porciones laborables la cual se encuentra en posesión y explotación 
de parte de sus propietarios sembrando en su temporada maíz y ajonjolí, además de tener pequeños 
huertos de plátano y palmas destinando la superficie restante para potrero, esta propiedad se 
encuentra fraccionada entre familiares, el predio en su totalidad se conoce como Cañada del Arroz; 
asimismo, los campesinos de Las Lajas, reconocieron lo anterior y a la vez manifestaron que nunca 
han estado en posesión de esos terrenos4. 

10. Con la exposición anterior quedaron descritos los predios que se ordenó investigar en los 
cuales se señala la superficie, la calidad de tierras y el régimen de explotación a que están sujetos y 
de parte de quien, asimismo se señala desde que fecha se encuentran en posesión de cada uno de 
ellos; por lo que respeta al señalamiento de qué superficie se encuentra en posesión real de los 
ejidatarios de Las Lajas, se pudo determinar que de la totalidad de las 9,327-00-00 has., concedidas 
por el Gobernador del Estado, en su mandamiento de fecha 15 de abril de 1967, el poblado en cuestión 
se encuentra en posesión de una superficie de 2,774-18-00 has.5 propiedad de Emilio Ramírez Arronte, 
al haberlo encontrado abandonado. Asimismo se hace notar que dentro del radio de afectación del 
poblado que nos ocupa se determinó que existen como propiedades particulares y en explotación 
de parte de sus Propietarios, los siguientes predios. 

a). Predio denominado Charco del Corrito, propiedad de Isabel Cires Gavides y Esperanza Maza de 
la Barrera con una superficie de 1,960-00-00 has., de agostadero con20 % laborable que además 
cuentan con certificado de inafectabi1idad ganadera número 48630, según decreto de fecha 11 de abril 
de 1950; b) predio denominado Caña del Arroz, con superficie de 2,000-00-00 has., propiedad de 
Miguel Clemente y familiares este predio a pesar de que resulta afectado por el Gobernador del Estado 
en su mandamiento de fecha 15 de abril de 1967, nunca ha estado en posesión de los campesinos del 
poblado solicitante, ya que sus propietarios desde antes que se enviara la solicitud de ejido y hasta la 
fecha la han tenido en explotación y posesión •.. Por lo que respecta a la Colonia Agrícola denominada 
"Gral. Juan N. Alvarez", ésta se encuentra legalmente constituida como consta en la declaratoria de 
utilidad pública de fecha 29 de diciembre de 1948, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de febrero de 1949 …” 

XV.- Mediante oficio número 350 de veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y nueve, el Cuerpo 
Consultivo Agrario, comunicó al Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Guerrero, 
que en relación a los últimos trabajos elaborados en los que el comisionado informa que de la superficie  
de 9,327-00-00 (nueve mil trescientas veintisiete hectáreas), concedidas por el mandamiento gubernamental 
de fecha quince de abril de mil novecientos sesenta y siete, los campesinos solicitantes tienen en posesión 
una superficie de 2,774-18-00 (dos mil setecientas setenta y cuatro hectáreas y dieciocho áreas), pero no las 
ubica en el plano correspondiente, ni aclara si los predios de Amalia Arjona de Sánchez y Carlos Ramírez 
Duarte, están incluidos en esa superficie y si los mismos forman parte de la Colonia Juan N. Álvarez, lo que 
evidencia que dichos trabajos no se realizaron con estricto apego a lo ordenado, razón por la cual, deberá 
comisionar personal técnico de su adscripción para que se traslade al poblado denominado "Las Lajas", a 
cumplimentar dicho acuerdo. 

XVI.- Por oficio número 2423, de veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y dos, la Delegación 
Agraria en el Estado de Guerrero, comisionó al ingeniero Porfirio R. Mendoza Martínez, con el fin de efectuar 
las investigaciones ordenadas; quien rindió su informe el veinte de agosto del mismo año, en el que señala 
lo siguiente: 

                                                 
4 Énfasis agregado 
5 Énfasis agregado 
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"…Me trasladé al poblado de referencia, entrevistándome con las autoridades ejidales y varios 
ejidatarios, a quienes di lectura del Acuerdo del C.C.A., del 8 de enero de 1988. Respecto de la 
investigación de los predios propiedad de Maurillo Tejeda, Manuel Galván, concepción Espinoza de 
Gutiérrez Daniel Sánchez Alvarez, Mauro Morales Morales, Amalia Arjona de Sánchez, Carlos Ramírez 
Duarte, Anatol Firman, Isabel Cires G., y Esperanza Meza de la Barrera;así como Miguel Clemente . 1.- 
Predio propiedad de Maurillo Tejeda, con una superficie de 75-02-00 has., de agostadero 20% 
laborable, dividido en 7 dos fracciones, una de 9-00-00 has., que se encuentra en explotación por su 
propietario, quien siembra maíz y ajonjolí; así como para potrero de ganado y otra fracción de 64-62-00 
has., la cual se encuentra en posesión y explotación de los colonos de la Colonia Agrícola Juan N. 
Alvarez, desde el año de 1949,2.- Predio propiedad de Manuel Galván, con una superficie de 50-00-00 
has., de agostadero con 20 % laborable, los campesinos de Las Lajas, manifestaron que no conocen al 
propietario y que el predio se encuentra en posesión y explotación por los colonos de la Colonia Juan 
N. Alvarez, desde el año de 1949.3.- Predio propiedad de Concepción Epinoza Gutiérrez, con una 
superficie de 362-60-00 has., los campesinos de "Las Lajas",manifestaron no conocer al propietario, el 
predio se encuentra en posesión y explotación por parte de colonos de la colonia agrícola Juan N. 
Alvarez, desde el año de 1949. 4.- Predio propiedad de Daniel Alvarez, con una superficie de 108-74-81 
has., de agostadero con 20 % laborable, señalan los campesinos de -Las Lajas-, que no conocen al 
propietario; asimismo el predio se encuentra en posesión y usufructo de los colonos de la Colonia 
Juan N. Alvarez, desde el año de 1949 5.- Predio propiedad de Mauro Morales Morales, con superficie 
de 268-00-00 has., de agostadero con 20% laborable, dividida en dos fracciones, una de 57-00-00 has., 
y la otra de 211-00-00 has., las cuales se encuentran en posesión y explotación de su propietario, 
quien siembra maíz y ajonjolí; 6. Predio propiedad de Amalia Arjona de Sánchez, con una superficie de 
79-50-00 has., de agostadero cerril con 20% laborable, manifestando los campesinos de Las Lajas, no 
conocer al propietario; asimismo que dicho predio se encuentra en posesión y explotación de los 
siguientes campesinos del poblado de Las Lajas; Alfonso Pérez García, Alfonso García Olea, Bulmaro 
Beltrán Olea, Nabor Pérez González y Lamberto Zamudio Clemente... 7.- Predio propiedad de Carlos 
Ramírez Duarte, con superficie de 137-97-43 has., de agostadero con 20% laborable, manifestando los 
campesinos de Las Lajas", desconocer al propietario; asimismo este predio se encontró en posesión y 
explotación de los siguientes campesinos del poblado de “Las Lajas"; Antonio Martínez Rodríguez, 
Pánfilo Sandoval Morales, Epifanio Ventura Lorenzo, José Herrera de la Cruz, Juventino Herrera de la 
Cruz, Félix Zequida Ortiz y Reyes Ventura Guerrero, encontrando huertas de magos, limón, tamarindo 
y palmas de coco, siembran maíz ajonjolí y tienen potreros de ganado 8.- Predio propiedad de Anatol 
Firman, con superficie de 78-00-00 has., de agostadero con 20% laborable, manifestando los 
campesinos de Las Lajas, desconocer al propietario; asimismo que dicha propiedad se encuentra en 
poses10n y explotación de los ejidatarios de Copala, Municipio de su nombre, Guerrero ... 9.- Predio 
propiedad de Isabel Cires G y Esperanza Maza de la Barrera, esta propiedad es de 2,989-00-00 has., de 
agostadero con 20% laborable, cuenta con certificado de inafectabilidad ganadera número 48630, 
según decreto de fecha 11 de abril de1950, los ejidatarios de Las Lajas ll, manifestaron no tener interés 
en dicha propiedad. 10.- Predio propiedad de Miguel Clemente6, tiene una superficie de 2,000-00-00 
has., de agostadero cerril con pequeñas porciones laborables el cual se encuentra en posesión y 
explotación de sus propietarios, quienes siembran maíz y ajonjolí, además de tener pequeñas huertas 
de plátano y palmas; así como potreros para ganado, la propiedad está dividida entre familiares, que 
son quienes la aprovechan, reconociendo los campesinos de Las Lajasll, que nunca han estado en 
posesión de los mismos ... Al reconocer los campesinos de Las Lajas, que los datos de las 
investigaciones de los predios antes descritos, están, apegados a la realidad en el terreno, 
consideraron que no era necesario repetir las actas de inspección levantadas por el ing. Felipe E. 
Villalva Santoyo, motivo por el cual se levantó el acta en que se hace constar dicha circunstancia; 
asimismo, reconocen que ellos no han entrado en posesión de los predios y para ellos no existe la 
colonia Juan N. Alvarez . 

Después de realizar una investigación de la citada colonia, obtuve los siguientes datos, que fue 
creada en el año de 1947, quedando legalmente constituida como consta en la declaratoria de utilidad 
pública de fecha 29 de diciembre de 1948, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 10 de 
febrero de 1949; de la inspección practicada en el terreno, pude comprobar que aun cuando 10 
colonos tienen lotes de diferentes superficies la Colonia Agrícola Juan N. Álvarez, sí existe desde el 
año de 1947, en que entraron en posesión y usufructo de los mismos colonos, quienes en su totalidad 
viven en el lugar denominado Playa Ventura, Municipio de Copala, Guerrero, para comprobarlo levanté 
una relación con sus nombres y la superficie de sus lotes con la certificación del Comisario Municipal 
y el consejo de Administración de la Colonia ... Se hace la aclaración, que la mencionada 
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7.- Colonia, se constituyó en la ex-hacienda del Carmen, propiedad del licenciado Emilio Ramírez 
Arronte, con una superficie de 7,327-00-00 has., y los colonos están en posesión y usufructo de sus 
lotes desde el año de 1947, en la actualidad en su área urbana cuentan con energía eléctrica, agua 
potable, escuela primaria federal, jardín de niños, unidad agrícola de la mujer y tres sociedades 
cooperativas de producción pesquera, ganadera y turística; así como carretera de terracería que se 
comunica con la carretera nacional Acapulco - Pinotepa . En 1964, es decir 17 años después de que 
los colonos.se encontraban en posesión y usufructo de sus tierras, los campesinos de "Las Lajas", 
solicitan ejido y por mandamiento del Gobernador del Estado, del 15 de abril de 1967, se les conceden 
7,327-00-00 has., de la ex-hacienda del Carmen, propiedad del licenciado Emilio Ramírez Arronto, más 
2,000-00-00 has., propiedad de Miguel Clemente, no habiéndose ejecutado dicho mandamiento, 
precisamente porque los que realmente ocupan las tierras, son los colonos y no están dispuestos a 
permitir que se les afecten los terrenos de su colonia y mucho menos pasar el régimen ejida1 ... Por lo 
tanto si se quiere evitar un conflicto social que degenere en violencia, se deben respetar los terrenos 
ocupados por la Colonia Agrícola Juan N. A1varez, que actualmente se delimitan al Norte con carretera 
nacional Acapulco - Ometepec, al Sur, con Océano Pacífico, al Este con el ejido definitivo de Ojo de 
Agua y al Oeste, con ejido de Copala. A los campesinos de Las Lajas, que en su mayoría son  
de Copala, se les puede proyectar una dotación ejidal en los mismos terrenos de una colonia agrícola 
ya constituida y en posesión y usufructo de sus colonos y al mismo tiempo se evitaría la permanencia 
de una más de las resoluciones presidenciales inejecutab1es,en esta entidad federativa ... En el acta 
levantada en el poblado de Las Lajas, donde escasamente se reunieron 15 solicitantes, manifestaron 
que para ello no existe la colonia Juan A1varez y sin embargo, en la misma acta reconocen que la 
investigación practicada a los predios de propiedad particular ya descritos, está apegada a la realidad 
y resulta que están dando fe en las propiedades de Maurilio Tejeda, por lo menos Manuel Galván 
Concepción Espinoza de Gutiérrez y Daniel Sánchez Álvarez, quienes están en posesión y usufructo 
de los terrenos, son los colonos desde el año de 1949, con 10 que están aceptando que si existe la 
colonia y los colonos están en posesión de los mismos desde esa fecha;/7 asimismo, manifiestan los 
ejidatarios que no están en posesión de ninguna propiedad particular y sin embargo, por información 
de otras personas están en posesión y usufructo desde 1965, del sobrante de la ex-hacienda de 
Carmen, propiedad del licenciado Emilio Ramírez Arrronte que se localiza al Norte de la carretera 
nacional Acapulco Ometepec, con una superficie de 2,774-18-00 has., que no incluye7 los predios 
propiedad de Amalia Arjona de Sánchez, con una superficie de 79-50-00 has., que se localiza dentro 
del perímetro de la colonia, ni el predio de Carlos Ramírez Duarte, de 137-97-43 has., el cual se ubica 
fuera del perímetro de la Colonia ..." 

XVII.- El Cuerpo Consultivo Agrario consideró debidamente integrado el expediente y el siete de enero de 
mil novecientos noventa y tres, emitió dictamen en sentido positivo. 

XVIII. Por auto de cuatro de marzo de mil novecientos noventa y seis, se tuvo por radicado en el Tribunal 
Superior Agrario el expediente de dotación de tierras de referencia, el cual se registró con el número 066/96, 
se notificó a los interesados en términos de ley y se comunicó a la Procuraduría Agraria para los efectos 
legales a que haya lugar. 

XIX.- El Tribunal Superior Agrario por sentencia dictada el cuatro de noviembre de mil novecientos noventa 
y siete, dotó al poblado ”Las Lajas”, ubicado en el municipio de Copala, estado de Guerrero, en los siguientes 
términos: 

“.. Es de dotarse y se dota al poblado de referencia, con una superficie total de 2,991-65-43 (dos mil 
novecientas noventa y una hectáreas, sesenta y cinco áreas, cuarenta y tres centiáreas) tomándose de 
la siguiente manera, 2,774-18-00 (dos mil setecientas setenta y cuatro hectáreas, dieciocho áreas) de 
agostadero cerril con 30 por ciento laborable, propiedad del licenciado Emilio Ramírez Arronte; 
79-50-00 (setenta y nueve hectáreas, cincuenta áreas) de agostadero cerril con 20 por ciento laborable, 
propiedad de Amalia Arjona de Sánchez, y 137-97-43 (ciento treinta y siete hectáreas, noventa y siete 
áreas, cuarenta y tres centiáreas) de agostadero cerril con 20 por ciento laborable, propiedad de 
Carlos Ramírez Duarte, que resulta afectable conforme a lo prescrito por el artículo 251 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario, por inexplotación por más de dos años 
consecutivos, sin causa justificada que lo impida, entregándoles en propiedad dicha superficie, 
conforme al plano proyecto que obra en autos, con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres, para constituir los derechos agrarios correspondientes de los 237 (doscientos treinta  
y siete) campesinos beneficiados, relacionados en el considerando segundo; en cuanto a la 
determinación del destino de estas tierras y su organización económica y social, la asamblea 

                                                 
7 Énfasis agregado 
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resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria y de 
considerarlo prudente, podrá constituir la parcela escolar, la unidad agrícola industrial de la mujer, la 
unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud y las demás áreas reservadas para el 
asentamiento humano…” 

Esta resolución se ejecutó de manera parcial el cuatro de mayo de dos mil, en la que se hizo entrega al 
núcleo beneficiado de 2,341-97-90.58 (dos mil trescientas cuarenta y una hectáreas, noventa y siete áreas, 
noventa centiáreas y cincuenta y ocho miliáreas), por imposibilidad material y jurídica al no existir más 
superficie susceptible de entregarse al poblado. Se dejaron de entregar 649-67-52.42 (seiscientas cuarenta y 
nueve hectáreas, sesenta y siete áreas, cincuenta y dos centiáreas y cuarenta y dos miliáreas). 

XX.- Por escrito presentado el dos de agosto de dos mil trece, los integrantes del comisariado ejidal del 
poblado “Chapultepec”, municipio de Azoyú, estado de Guerrero, promovieron ante el Juzgado Cuarto de 
Distrito en el estado de Guerrero, el juicio de amparo número 826/2013-I, en el que reclamaron del Tribunal 
Superior Agrario la resolución dotatoria mencionada en el párrafo anterior, por considerar que no se les dio 
intervención en el procedimiento relativo para que tuvieran oportunidad para defender sus tierras ejidales, que 
indebidamente fueron dotadas al ejido tercero perjudicado. 

a).- Una vez tramitado el procedimiento, por sentencia dictada el veintiocho de julio de dos mil catorce, el 
Juzgado de Distrito sobreseyó el juicio por considerar que el poblado quejoso carece de interés jurídico 
porque no demostró que la sentencia dotatoria impugnada afectara sus terrenos ejidales. 

b).- Durante la tramitación del juicio de amparo se desahogó la prueba pericial en materia de topografía y 
como consecuencia se emitieron los siguientes dictámenes periciales: 

Del perito oficial del Juzgado de Distrito, ingeniero Demetrio Rodríguez Flores, rindió por escrito de seis de 
marzo de dos mil catorce. 

Del perito de la autoridad responsable Tribunal Superior Agrario, ingeniero topógrafo y fotogrametrista 
Jesús Daniel Esquivel Mota, rendido por escrito de veinticuatro de marzo de dos mil catorce, así como el 
alcance a su dictamen pericial presentado por escrito de treinta y uno de marzo de dos mil catorce. 

c).- Contra la sentencia del Juzgado de Distrito se interpuso el recurso de revisión por los integrantes del 
comisariado ejidal del poblado quejoso, el cual se tramitó ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, donde le correspondió el toca número 306/2014. 

Por ejecutoria de nueve de febrero de dos mil quince, el Tribunal Colegiado revocó la sentencia recurrida y 
otorgó el amparo y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa, en los siguientes términos: 

“…En las condiciones apuntadas, al resultar fundados los conceptos de violación hechos valer lo 
precedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal al ejido quejoso, para el solo 
efecto de que sea llamado en el procedimiento agrario en el que se dictó la resolución de cuatro de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete, emitida por el Tribunal Superior Agrario en el juicio 
66/1996, relativo a la acción de dotación de tierras otorgada al poblado de Las Lajas Municipio de 
Copala, Guerrero, respecto de la posible afectación de las hectáreas que fueron incluidas 
indebidamente en la ejecución aludida…”. 

XXI.- En acatamiento a la anterior ejecutoria, el Tribunal Superior Agrario, por acuerdo de siete de abril de 
dos mil quince, dejó sin efecto la sentencia de cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y siete, que 
dotó de tierras al poblado “Las Lajas”; “únicamente por lo que respecta a las fracciones de superficie  
566-16-66.79 y 90-51-02.07 hectáreas, que defiende el poblado quejoso, “Chapultepec …” ; asimismo, se 
dejaron sin efecto el acta de ejecución iniciada el cuatro y concluida el catorce de mayo de dos mil,  
el correspondiente plano de ejecución y sus consecuencias jurídicas como son las inscripciones realizadas en 
el Registro Agrario Nacional, con el objeto de que el poblado inconforme sea llamado al procedimiento agrario 
de dotación de tierras al poblado de “Las Lajas”, “…respecto de la posible afectación de las hectáreas que 
fueron incluidas indebidamente en la ejecución aludida…”. 

XXII.- Por acuerdo de veintiuno de abril de dos mil quince, en acatamiento a la ejecutoria antes 
mencionada, la Magistrada Instructora, proveyó lo siguiente: 

“…PRIMERO.- Requiérase al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 41, con sede en Acapulco, estado 
de Guerrero, se notifique al ejido “Chapultepec” por conducto de los tres integrantes del comisariado 
ejidal, la instauración del expediente de dotación de tierras promovido por el poblado “Las Lajas”, 
comunicándoles que cuentan con un plazo de cuarenta y cinco días, para comparecer a ofrecer 
pruebas y alegatos que a su derecho convenga. 

SEGUNDO.- Notifíquese este acuerdo al comisariado ejidal del poblado “Las Lajas”. 
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TERCERO.- Remítase al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 41, los autos del expediente 
administrativo número 23/30428, contenido en dos cajas, con 19 legajos, para que se impongan de 
ellos las partes y una vez que se cumplimente este acuerdo se devuelva para el trámite legal 
procedente. 

CUARTO.- Notifíquese por oficio al Juzgado Cuarto de Distrito en el estado de Guerrero, para darle 
a conocer el cumplimiento que se está dando a la ejecutoria dictada el nueve de febrero de dos mil 
quince, en el toca de revisión número 305/2014 relativo al juicio de amparo número 826/2013-I del 
índice de dicho Juzgado. 

QUINTO.- Comuníquese este acuerdo a la Procuraduría Agraria…” 

XXIII.- Por despacho de veintinueve de abril de dos mil quince el Secretario General de Acuerdos 
comunicó al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 41, el acuerdo para mejor proveer, para que en auxilio de las 
labores del Tribunal Superior Agrario se diera cumplimiento a lo indicado en el citado proveído y se le remitió 
el expediente de dotación de tierras. 

XXIV.- El Tribunal Unitario Agrario del Distrito 41, en acatamiento al acuerdo indicado procedió a realizar la 
notificación de la instauración del expediente de dotación de tierras promovido por el poblado de “Las Lajas”, 
a los integrantes del comisariado ejidal del poblado “Chapultepec”, municipio de Azoyu, Estado de Guerrero, 
lo cual se realizó de la siguiente manera: 

Al presidente del comisariado ejidal, Rodrigo Mosso Flores se le notificó el veintiuno de mayo de dos mil 
quince; al secretario y tesorero Antelmo Carrasco Mosso y Bonifacio García Bautista se les notificó por 
instructivo el día veintidós siguiente. 

A su vez, a los integrantes del comisariado ejidal del poblado “Las Lajas”, se les notificó de la 
siguiente manera: 

El veintitrés de mayo de dos mil quince se notificó a Carlos Alberto Rentería Hernández y Nicolás Santiago 
Gallegos, presidente y tesorero, respectivamente del comisariado ejidal. 

Al no encontrarlo en la casa ejidal, el veintitrés de mayo de dos mil quince se elaboró citatorio a Fernando 
García López, secretario del comisariado ejidal, el veinticuatro siguiente fijada para la cita, se notificó por 
instructivo a dicha persona en su carácter de secretario del comisariado. 

Al no encontrarlo en la casa ejidal, el veintitrés de mayo de dos mil quince se elaboró citatorio a Fernando 
García López, tesorero –se dice secretario-, del comisariado ejidal, el día veinticuatro siguiente fijada para la 
cita, se notificó por instructivo a dicha persona en su carácter de secretario del comisariado. 

XXV.- Contestación del poblado “Chapultepec”. Por escrito de primero de julio de dos mil quince Juventino 
Carmona Bibiano, Florencio Mosso Flores y Abel Carrasco Mosso, en su carácter de presidente, secretario y 
tesorero respectivamente, entonces recién electos integrantes del comisariado ejidal, carácter que acreditaron 
con el acta de asamblea de once de junio de dos mil quince. 

Argumentan que su poblado fue dotado con 3,039-40-00 (tres mil treinta y nueve hectáreas y cuarenta 
áreas), de tierras de diferentes calidades la que se ejecutó parcialmente sólo en 1,609-40-00 (mil seiscientas 
nueve hectáreas y cuarenta áreas) en terrenos del predio “Cañada del Arroz”, tierras que colindan con los 
terrenos dotados al poblado “Las Lajas”. 

Que el cuatro de julio de dos mil trece se enteró a través del juicio agrario 311/2007 del Tribunal Unitario 
Agrario, que en el expediente relativo al procedimiento agrario 66/96 relativo a la dotación de tierras 
promovido por el poblado “Las Lajas”, el cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y siete el Tribunal 
Superior Agrario dictó sentencia de dotación de tierras mediante la cual concede al poblado solicitante una 
superficie de 2,991-65-43 (dos mil novecientas noventa y una hectáreas, sesenta y cinco áreas y cuarenta y 
tres centiáreas), dentro de las cuales de manera indebida se incluyeron indebidamente terrenos 
pertenecientes a su poblado 565-51-39.20 (quinientas sesenta y cinco hectáreas, cincuenta y una áreas, 
treinta y nueve centiáreas y veinte miliáreas), del predio “Cañada del Arroz” y 90-86-84.92 (noventa hectáreas, 
ochenta y seis áreas, ochenta y cuatro centiáreas y noventa y dos miliáreas), consideradas propiedad del fisco 
del estado. 

Manifiestan que comparecen al procedimiento a ofrecer como pruebas de su parte, las copias certificadas 
que en su momento le fueran expedidas por el Juzgado Cuarto de Distrito en el estado, consistente en los 
documentos que integran su carpeta básica, así como el dictamen pericial topográfico que el experto oficial 
del Juzgado rindió en el juicio de amparo, que han solicitado al Tribunal de Amparo, hecho que acreditan con 
la respectiva promoción, al que en su caso, piden les sean requeridas por el propio tribunal. 
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Indican que no obstante que en el juicio de amparo, con el dictamen topográfico del perito oficial del 
juzgado, quedó identificada la superficie que defiende como suya y que indebidamente se incluyó en la 
sentencia que dotó de tierras al poblado “Las Lajas”, ofrecieron la prueba pericial en topografía, la que piden 
sea desahogada conforme al cuestionario que presentan; dada la escasez de recursos económicos que 
enfrentan, solicitan que dicha prueba la lleve a cabo el perito topógrafo adscrito al tribunal agrario. 

El ejido “Chapultepec” por conducto de su asesor jurídico, licenciado Francisco Edgar Estrada Merlin 
ofreció escrito de pruebas de veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, presentado ante el Tribunal Unitario 
Agrario en la misma fecha. 

XXVI.- El Tribunal Unitario Agrario del Distrito 41, por acuerdo de diez de julio de dos mil quince, ordenó 
dar vista al ejido de “Las Lajas”, del acuerdo en el cual se indica que el poblado “Chapultepec” solicitó que la 
prueba pericial en materia de topografía que ofreció se desahogara únicamente por el perito oficial adscrito a 
dicho tribunal, para el efecto de que en un término de tres días manifieste su inconformidad, apercibido de que 
en el caso de ser omiso, se le tendrá conforme con la designación del profesional en cita como perito único. 

Por acuerdo de veinticuatro de septiembre de dos mil quince el Tribunal Unitario Agrario acordó que como 
el poblado “Las Lajas” no desahogó la vista ordenada en el acuerdo anterior, por tal motivo, con apoyo en lo 
dispuesto en el artículo 145 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, se designa como perito 
único en materia de topografía al ingeniero José Manuel Gómez Mendoza; asimismo, se le concedió a dicho 
poblado el término de cinco días hábiles para que adicionara el cuestionario propuesto por la oferente de la 
prueba pericial en topografía, apercibiéndolo que de ser omiso, será desahogada únicamente con dicho 
cuestionario. 

Por diverso acuerdo de veinte de octubre de dos mil quince, se determinó que como el poblado “Las Lajas” 
no compareció para adicionar el cuestionario de la prueba pericial, se le tiene por perdido su derecho 
para adicionarlo. 

XXVII.- Por acuerdo de treinta de noviembre de dos mil quince, el Juzgado Cuarto de Distrito en el estado 
de Guerrero, declaró cumplida la sentencia de amparo dictada en el amparo en revisión toca número 
305/2014, el nueve de febrero de dos mil quince, en la que se otorgó el amparo y protección de la Justicia 
Federal al comisariado ejidal del poblado “Chapultepec”, en contra de la sentencia dictada el cuatro de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete, por el Tribunal Superior Agrario en el juicio 66/1996 sobre 
dotación de tierras al poblado “Las Lajas”. 

XXVIII.- Por acuerdo de veinte de octubre de dos mil quince, el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 41 
designó al ingeniero adscrito al Tribunal, José Manuel Gómez Mendoza para que con el carácter de perito 
único desahogara la prueba pericial topográfica ofrecida por el ejido “Chapultepec”, con base en el 
cuestionario presentado por el poblado. 

El perito designado rindió su dictamen mediante escrito de trece de enero de dos mil dieciséis, presentado 
ante el Tribunal Unitario Agrario en la misma fecha, en la que también lo ratificó. 

También en la misma fecha el Tribunal Unitario dictó un acuerdo en que tiene por recibido y ratificado 
dicho dictamen y ordenó dar vista del mismo a las partes, para que dentro de un plazo de tres días 
manifestaran lo que a sus intereses conviniera, sin que obren constancias en el expediente de que lo 
hubieran hecho. 

XXIX.- Por oficio MA/474/2016 de dos de marzo de dos mil dieciséis el Tribunal Unitario de referencia 
remite las constancias requeridas por el Tribunal Superior Agrario consistentes en la notificación a las partes 
del acuerdo para mejor proveer, así como de las constancias de las pruebas desahogadas; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- El Tribunal Superior Agrario es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del decreto por el que se reformó el artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o. y 9o., 
fracción VIII y cuarto transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Resulta pertinente precisar que por decreto de veintiséis de diciembre de dos mil doce, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, entre ellos al 
artículo 41, en el cual la Secretaría de la Reforma Agraria se transforma en Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 
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Por esta razón y tomando en cuenta que la mayoría de los actos y determinaciones de este asunto en que 
ella intervino, se realizaron antes de la reforma legal indicada, a fin de evitar reiteraciones ociosas 
e innecesarias, en esta resolución se designará a dicha Secretaría, con el nombre que tenía al momento de 
ocurrir su intervención en el procedimiento de que se trate, teniendo en cuenta en cada caso, que de manera 
implícita, debe entenderse que se alude a su otra denominación. 

TERCERO.- En el presente caso, se respetaron las garantías de audiencia y legalidad contenidas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, y en cuanto a la substanciación del procedimiento relativo al juicio agrario 
que se resuelve, se cumplieron las formalidades que norman el procedimiento, contenidas en los artículos 
272, 275, 286, 287, 288, 289, 291, 292, 304 demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicada 
conforme a lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del decreto citado en el considerando primero del 
presente fallo. 

CUARTO.- La capacidad agraria colectiva del poblado promovente, así como la individual de sus 
integrantes, quedaron acreditadas al satisfacerse los requisitos establecidos por los artículos 195 y en la 
fracción II del artículo 196, interpretado a contrario sensu, para el primero, y 200 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, para los segundos. 

La existencia del poblado con más de seis meses anteriores a la solicitud de dotación de tierras, quedó 
debidamente acreditada con el informe rendido el veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y siete, por 
el comisionado Silvestre Buceta Bautista. 

Con la diligencia censal realizada el siete de mayo de mil novecientos noventa, quedó debidamente 
acreditado que el poblado gestor cuenta con 237 (doscientos treinta y siete) campesinos capacitados para 
obtener unidad de dotación, cuyos nombres son los siguientes:8 

1. Alfonso García Olea, 2. Efrén García Calixto, 3. Benito García Calistro, 4. Felicito García Cortez, 
5. Feliciana Quintero, 6. Daniel Guerrero Salas, 7. Vicente Guerrero Barreto, 8. Reyes Guerrero Barreto, 
9. Pánfilo Sandoval Huerta, 10. Elías Sandoval Lorenzo, 11. Jesús Sandoval Huerta, 12. Panuncio 
Sandoval Luna, 13. Pedro Vera Alvarado, 14. Porfirio Torralva Ruiz, 15. Librada García Moreno, 16. Fidel 
García Hernández, 17. Arnulfo García Moreno, 18. Odilón Carmona Romero, 19. Macario Reyes 
Gallardo, 20. Nicolás Reyes Gallardo, 21. Catarino Reyes Galardo, 22. Francisco Flores Cruz, 23. Porfirio 
Pérez García, 24. Santa Cruz Pérez González, 25. Nabor Pérez González, 26. Honorio Guerrero 
Hernández, 27. Gabriel Aparicio Suástegui, 28. Eliseo García Sánchez, 29. Alfonso Ruiz García, 30. Joel 
Cuevas Hernández, 31. Jesús Guatemala Rentería, 32. Teódula Hernández Mendoza, 33. Eleazar Hernández 
N., 34. Leopoldo Hernández Vivano, 35. Custodio Prudente Magayón, 36. Margarito Parra Lorenzo, 
37. Susana Enasto Lorenzo, 38. Bulmaro Pérez Callejas, 39. Evaristo Maganda V., 40. Guadalupe Juanico 
P., 41. Petra Ventura Guerrero, 42. Rosalía Pachuca G., 43. Bulmaro Beltrán F ., 44. Salomé Beltrán P., 
45. Fausto Morales García, 46. Francisco Morales Delgado, 47. Gerardo Céspedes A., 48. Edmundo 
Salinas G., 49. Aulalio Cabello A., 50. Federico Cabello Tenorio, 51.  Amado Prudente C., 52. Pablo Prudente 
C., 53. Ángel Cabello P., 54. Isaías Vázquez G., 55. Gregorio Gatica Cuevas, 56. Audón Carmona García, 
57. Donaciano Gatica Cuevas, 58. Bernardino Olmedo Pérez, 59. Marín Olmedo Pérez, 60. Eusebio Olmedo 
Pérez, 61. Francisco Olmedo Pérez, 62. Emilio Valdivia García. 63. Eucario Verónico C., 64. Panuncio 
Aparicio B., 65. José Aparicio Villas A., 66. Isaac Chapín García, 67. Pedro Chapín de la Paz, 68. Amancio 
Chapín S., 69. Ezequiel López García, 70. Euterio Cahua Soriano, 71. Miguel Silvestre Ch., 72 Waldo 
Silvestre Ch. 73. Julián Ramírez Ruiz, 74. Leopoldo González Soto, 75. Emilio Lozano González, 
76. Clemente Sánchez Nava, 77. Marcelino Cequeida C., 78. Francisco Sequeida Ortiz, 79. Agustín 
Cequeida C., 80. Enedino Cisneros Magayón, 81. Luis Mucina Macedo, 82. Juan Carrillo Teodoro, 
83. Reberiano Magallón Sosa, 84. Pablo Magallón Sosa, 85. Patricio Magallón Sosa, 86. Alfredo Villares 
Budas, 87. Mauro Morales Barreto, 88. Juan Morales Mesa, 89. Mauro Morales Mesa, 90. Salomón Morales 
Mesa. 91. Caudencia Soto Ortíz, 92. Heriberto Morales Soto, 93. José Morales Soto, 94. Juan Carrera 
López, 95. Aurelio Carrera López, 96. Rogaciano Guerrero Sambrano, 97. Eleuterio Guerrero S . , 
98. Eladio Gutiérrez Sambrano, 99. Juan Guerrero Torres, 100. Andrés García Prudente, 101 Raúl García 
Pérez, 102. Jesús Gutiérrez Pérez, 103. Marcelino Carrillo, 104. Reyes Marcelino Sosa, 105. Fustino 
Marcelino Sosa, 106. Vidal Ventura Pérez, 107. Benito Ventura Flores, 108. Nardo Ventura Flores, 
109. José Inés Ventura Flores, 110. Simón Ventura Morales, 111. Maudinio Ventura Sambrano, 112. Efrén 
Ventura Morales, 113. Amancio Ventura Morales, 114. Teodoro Ventura Morales 115. Fausto Silva 
Rodríguez, 116. Delfino Aparicio Verónica, 117. Maurilio Aparcio Silva, 118. Aquiles Esperanza Pérez, 
119. Pedro Muñoz Pérez, 12O. Guadalupe Muñoz Pérez, 121. Miguel López Pérez, 122. Domitilo 
Villanueva Calderón, 123. Abel Villanueva Moreno, 124. Eustolia Villanueva Calderón, 125. Clemente 
Valla Villanueva, 126. Alejandro Hernández Reyes, 127. Raymundo Pérez Olea, 128. Esperanza Muñoz B., 

                                                 
8 Tomados del dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario de 7 de enero de 1993, legajo XVII, foja 01221 
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129. Julián Hernández N., 130. Juan Gutiérrez Mayo, 131. Silvino Gutiérrez Hernández, 132. Donato Gutiérrez 
Ruiz, 133. Emitio Gutiérrez Chehua, 134. Francisco Rodríguez Martínez, 135. Hildeberto Mayo Pérez, 
136. Mardonia Roque Aparicio, 137. Cutberto Mayo Pérez, 138. Lanislao Hernández García, 
139. Francisco Hernández C., 140. Herlinda Quiroz Rodríguez, 141. Bernardino Petatán Q., 142. Patricio 
Patatán Quiroz. 143. Eseolastina Blanco Chona, 144. Gerónimo Carrillo Blanco, 145. León Rodríguez 
Hernández, 146. Gelacio Hernández Balbuena, 147. Agueda Gutiérrez Mayo, 148. Concepción Roque 
Gutiérrez, 149. Leonides Mayo Navarrete, 150. Severo Muñoz Mayo, 151. Francisco Muñoz Mayo, 
152. Crescenciano Gutiérrez Mayo, 153. Francisco Gallego Mayo, 154. Diógenes Morales Timoteo, 
155. Cirila Mayo Ventura, 156. Fidel Bonilla Mayo, 157. Sinforoso Mayo Pérez, 158. Jaime Mayo Mejía, 
159. Juan Ventura Clemente, 160. Ofelia Guerrero Gutiérrez, 161. Antelmo Chona Carrillo, 162. Jesús 
Guerrero Aparicio, 163. Gilberto Aparicio Navarrete, 164, Pedro García Ramírez, 165. Félix García Ramírez, 
166. Sofía Gutiérrez Vázquez, 167. Francisco Anastacio P., 168. Carpoforo Guerrero García, 169. Joaquín 
Guerrero G., 170. Sidro de Jesús Ramírez, 171. Máximo García Cortés, 172. José de Cruz Cortés, 173. Rolando 
Velázquez C., 174. Ceferino Velázquez N., 175. Jesús Navarrete C., 176. Mauro Cortes Martínez, 
177. Amador Velázquez N., 178. Prócoro Velázquez N., 179. Ciria Pérez Gutiérrez, 180. Pedro Pérez 
Muñoz, 181. María García Morales, 182. Antonio Guerrero Gutiérrez, 183. Jesús Guerrero G., 
184. Adolfo Guerrero G., 185. Darío González V., 186. Agustín González Pérez, 187. Artemio Ventura 
Pérez, 188. Epifanio Ventura Lorenzo, 189. Velardino Ventura Lorenzo, 190. Paulo Ventura Lorenzo, 
191. Magdaleno Ventura Lorenzo, 192. Apolonio Muñoz López, 193. Eutiquio Santiago G., 194. Lucio 
Santiago Rosario, 195. Crispín Parra Hernández, 196. Fragediz Castro Garibay, 197. Cescenciano Figueroa 
Hernández., 198. Mercedes Pérez Gallo, 199. Genáro Pérez Rodríguez, 200. Ventura Calleja Ch., 
201. Telésfora' Mayo Aparicio, 202. Francisco Mayo Chávez, 203. Celestino Palacios Cueman, 204. Arnulfo 
Carrera López, 205. José Luis Martínez J., 206. Celso Figueroa Hernández, 207. Ramiro Ramírez López, 
208. Demetrio Ramírez López, 209. Cornelio Figueroa Hernández, 210. Francisco Godínez Chávez, 
211. Emilia Chávez Cruz, 212. Fausto Retatan Rodríguez, 213. Filemón Roque Cortés, 214. Bartolo Luna M., 
215. María Hernández S., 216. Sidra García Cortés, 217. Nenemorio Ventura G., 218. Felipe Gutiérrez 
G., 219. Victoriano Gallegos A., 220. Mauro Mayo Navarrete, 221. Eliseo Casanova Palma, 222. Filiberta 
Gutiérrez Solís, 223. Victorio Casanova G., 224. Pompeyo Ventural Sambrano, 225. Jesús Ventura 
Sambrano, 226. Simón Ventura López, 227. Eustaquio Ventura C., 228. Ángel Ventura López, 
229. Apolinar Ventura L., 230. Efrén Flores Hernández, 231. José Ventura Sambrano, 232. Gilberto Ventura 
Clemente, 233. Tomás Calleja Liborio, 234. Santa Cruz Chino Cortes, 235. Israel Guerrero Sambrano, 
236. Luis Sambrano Marín y 237. Juan Guerrero Torres. 

QUINTO.- Previamente al análisis de los trabajos técnicos e informativos conforme al cual se determine la 
superficie y los predios afectables, resulta pertinente y necesaria la exposición de los antecedentes que dieron 
lugar a la reposición del procedimiento de dotación de tierras promovido por el poblado “Las Lajas”. 

a).- El poblado “Chapultepec”, municipio de Azoyú, Estado de Guerrero, fue dotado de tierras por 
resolución presidencial de diecisiete de enero de mil novecientos cincuenta y uno, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el dieciséis de mayo de ese mismo año, con una superficie de 3,039-40-00 (tres mil 
treinta y nueve hectáreas y cuarenta áreas), tomada de la siguiente manera: del predio “Cañada del Arroz”, 
propiedad de Miguel Clemente, 1,609-40-00 (mil seiscientas nueve hectáreas y cuarenta áreas) de las cuales 
1,409-00-00 (mil cuatrocientas nueve hectáreas) son terrenos de temporal y 200-00-00 (doscientas 
hectáreas), de agostadero con 20% veinte por ciento laborable y 1,430-00-00 (mil cuatrocientas treinta 
hectáreas) de terrenos de agostadero para cría de ganado, propiedad del Fisco del Estado de Guerrero, antes 
de la testamentaría de Mucio P. Martínez. 

Este fallo agrario se ejecutó parcialmente el veintinueve de agosto de mil novecientos cincuenta y uno, en 
las 1,609-40-00 (mil seiscientas nueve hectáreas y cuarenta áreas) de los terrenos afectados al predio 
“Cañada del Arroz”, por lo que se dejaron de entregar 1,430-00-00 (mil cuatrocientas treinta hectáreas), del 
predio propiedad del Estado, lo que se constata con el acta de posesión, y se refleja gráficamente en el plano 
definitivo parcial de dotación de ejido. 

En información obtenida en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios “Consultas PHINA” del Registro 
Agrario Nacional, se desprende que el dieciocho de mayo de dos mil doce, se realizó una ejecución 
complementaria sobre 477-55-74.44 (cuatrocientas setenta y siete hectáreas, cincuenta y cinco áreas, setenta 
y cuatro centiáreas y cuarenta y cuatro miliáreas), en terrenos del segundo predio afectado. 

b).- El Tribunal Superior Agrario, por sentencia de cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y siete, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de agosto de dos mil uno, dotó al poblado “Las Lajas”, 
municipio de Copala, estado de Guerrero, con un superficie de 2,991-65-43 (dos mil novecientas noventa y 
una hectáreas, sesenta y cinco áreas y cuarenta y tres centiáreas), de terrenos de diversas calidades, para 
beneficiar a (237) doscientos treinta y siete campesinos capacitados. 
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Esta resolución se ejecutó de manera parcial el cuatro de mayo de dos mil, en la que se hizo entrega al 
núcleo beneficiado de 2,341-97-90.58 (dos mil trescientas cuarenta y una hectáreas, noventa y siete áreas, 
noventa centiáreas y cincuenta y ocho miliáreas), por imposibilidad material y jurídica al no existir más 
superficie susceptible de entregarse al poblado. Se dejaron de entregar 649-67-52.42 (seiscientas 
cuarenta y nueve hectáreas, sesenta y siete áreas, cincuenta y dos centiáreas y cuarenta y dos miliáreas). 

c).- El comisariado ejidal del poblado “Chapultepec”, municipio de Azoyú, estado de Guerrero, promovió 
ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el estado de Guerrero, el juicio de amparo número 826/2013-I, en el que 
reclamó del Tribunal Superior Agrario la resolución dotatoria mencionada en el párrafo anterior, por considerar 
que no se le dio intervención en el procedimiento relativo para que tuviera oportunidad para defender sus 
tierras ejidales: por sentencia dictada el veintiocho de julio de dos mil catorce, el Juzgado de Distrito 
sobreseyó el juicio por considerar que el poblado quejoso carece de interés jurídico para impugnarla. 

En contra de la anterior sentencia se interpuso el recurso de revisión por los integrantes del referido 
comisariado ejidal, el cual se tramitó ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito, donde le correspondió el toca número 306/2014; por ejecutoria de nueve de 
febrero de dos mil quince se revocó la sentencia recurrida y otorgó el amparo y protección de la Justicia 
Federal al poblado quejoso para el efecto de que sea llamado al procedimiento agrario de dotación de 
“Las Lajas” “…respecto de la posible afectación de las hectáreas que fueron incluidas indebidamente 
en la ejecución aludida…”. 

d).- En acatamiento a la anterior ejecutoria, el Tribunal Superior Agrario, por acuerdo de siete de abril de 
dos mil quince, dejó sin efecto la sentencia de cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y siete, que 
dotó de tierras al poblado “Las Lajas”, su ejecución, el plano de ejecución y sus consecuencias jurídicas 

e).- El veintiuno de abril de dos mil quince, en acatamiento a la ejecutoria antes mencionada, la Magistrada 
Instructora, acordó requerir al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 41, con sede en Acapulco, estado de 
Guerrero, notificara al ejido “Chapultepec”, la instauración del expediente de dotación de tierras promovido por 
el poblado “Las Lajas”, comunicándoles que cuentan con un plazo de cuarenta y cinco días, para comparecer 
a ofrecer pruebas y alegatos que a su derecho convenga. 

f).- El Tribunal Unitario Agrario del Distrito 41, en acatamiento al acuerdo indicado procedió a realizar la 
notificación de la instauración del expediente de dotación de tierras promovido por el poblado de “Las Lajas”, 
a los integrantes del comisariado ejidal del poblado “Chapultepec”; también se puso en conocimiento de los 
solicitantes del referido acuerdo. 

g).- Por escrito de primero de julio de dos mil quince, los integrantes del comisariado ejidal del poblado 
“Chapultepec”, comparecieron al procedimiento dotatorio a presentar alegatos y pruebas, entre ellas diversas 
documentales y la pericial topográfica; pidieron que ésta fuera desahogada conforme al cuestionario que 
presentaron y por el perito topógrafo adscrito al Tribunal Agrario. 

h).- El Tribunal Unitario Agrario del Distrito 41, por acuerdos diversos, ordenó dar vista al ejido de 
“Las Lajas”, para comunicarle que el poblado “Chapultepec” solicitó que la prueba pericial en materia 
de topografía se desahogara por el perito oficial adscrito a dicho tribunal, para el efecto de que en un 
término de tres días manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibido de que en el caso de ser omiso, 
se le tendría conforme con la designación del profesional en cita como perito único, vista que no desahogó; 
por tal motivo, se designó como perito único al ingeniero José Manuel Gómez Mendoza; asimismo, se le 
concedió a dicho poblado el término de cinco días hábiles para que adicionara el cuestionario propuesto por 
la oferente de la prueba pericial en topografía, y como no lo hizo, se le tuvo por perdido su derecho 
para adicionarlo. 

i).- Por acuerdo de treinta de noviembre de dos mil quince, el Juzgado Cuarto de Distrito en el estado de 
Guerrero, declaró cumplida la sentencia de amparo dictada en el amparo en revisión toca número 305/2014, 
el nueve de febrero de dos mil quince, en la que se otorgó el amparo y protección de la Justicia Federal al 
comisariado ejidal del poblado “Chapultepec”, en contra de la sentencia dictada el cuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y siete, por el Tribunal Superior Agrario en el juicio 66/1996 sobre dotación de tierras al 
poblado “Las Lajas”. 

j).- Prueba pericial. Por acuerdo de veinte de octubre de dos mil quince, el Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 41 designó al ingeniero adscrito al Tribunal, José Manuel Gómez Mendoza para que con el carácter 
de perito único desahogara la prueba pericial topográfica ofrecida por el ejido “Chapultepec”, con base en el 
cuestionario presentado por el poblado. 

El perito designado rindió su dictamen mediante escrito de trece de enero de dos mil dieciséis, presentado 
ante el Tribunal Unitario Agrario en la misma fecha, en la que también lo ratificó. 
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También en la misma fecha, el Tribunal Unitario dictó un acuerdo en que tiene por recibido y ratificado 
dicho dictamen y ordenó dar vista del mismo a las partes, para que dentro de un plazo de tres días 
manifestaran lo que a sus intereses conviniera, sin que obren constancias en el expediente de que lo 
hubieran hecho. 

k).- Por oficio MA/474/2016 de dos de marzo de dos mil dieciséis, el Tribunal Unitario de referencia remite 
las constancias requeridas por el Tribunal Superior Agrario consistentes en la notificación a las partes del 
acuerdo para mejor proveer, así como de las constancias de las pruebas desahogadas. 

SEXTO.- El análisis y valoración de los trabajos técnicos informativos y complementarios, de los informes 
de los comisionados y demás constancias que obran en autos, realizados antes de la reciente reposición del 
procedimiento, y de los cuales se hizo relación en antecedentes, se efectúo de la siguiente manera: 

I.- Análisis de predios 

1.- Respecto de las 2,000-00-00 (dos mil hectáreas), propiedad de Miguel Clemente, los campesinos 
manifestaron que esta tierra es de agostadero cerril con pequeñas porciones laborables, la cual se encuentra 
en posesión y explotación de sus propietarios, quienes siembran maíz y ajonjolí, además de tener pequeñas 
porciones laborables, con huertas de palma y plátanos, así como potreros para su ganado, encontrándose 
dividida entre los familiares de Miguel Clemente, siendo ellos quienes siempre la han aprovechado, y aunado 
al hecho de que los propios campesinos de “Las Lajas” reconocieron que ellos nunca han estado en posesión 
de estos terrenos, sin que mostraran interés en los mismos, se concluyó que se trata de pequeñas 
propiedades inafectables de conformidad con los artículos 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
sin que el comisionado se percatara que 1,609-40-00 (mil seiscientas nueve hectáreas y cuarenta áreas) de 
este predio, -que se llama “Cañada de Arroz”-, fueron afectadas desde mil novecientos cincuenta y uno, en 
favor del poblado “Chapultepec”, esto es, que en su mayor parte ya eran ejidales y obviamente tampoco se 
percató de la existencia del plano de ejecución de ese fallo agrario, ni de que la superficie afectada a este 
predio resultaba colindante con los terrenos que se proponían ser dotados a “Las Lajas”. 

2.- Asimismo, fueron localizadas las propiedades de Maurilio Tejeda quien tiene una superficie de 73-02-
00 (setenta y tres hectáreas y dos áreas), cultivadas por su titular con maíz y ajonjolí y la de Mauro Morales 
Morales, con una superficie de 468-00-00 (cuatrocientas sesenta y ocho hectáreas), divididas en dos 
fracciones, en las que siembra maíz y ajonjolí, por lo que se concluyó que ambas son propiedades 
inafectables de conformidad con lo dispuesto en los artículos 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

3.- En relación con la finca rústica denominada "Copala” o “El Carmen", se acreditó como propiedad de 
Emilio Ramírez Arronte, según escritura de once de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho, pasada en 
el protocolo de la Notaría Pública de la ciudad de Chilpancingo, estado de Guerrero, cuyo testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esa misma ciudad, bajo la partida número 59, a fojas 182, 
sección primera, cuya superficie original fue de 31,775-20-00 (treinta y un mil setecientas setenta y cinco 
hectáreas y veinte áreas). 

Posteriormente, Emilio Ramírez Arronte, vendió a Carlos Ramírez Duarte, mediante escritura pública 
número 356, de veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, pasada ante la fe del licenciado 
Armando Lozada del Río, Notario Público número 20 de la ciudad de Puebla, inscrita bajo el número 26, a 
fojas 152 vuelta, sección primera, el once de febrero de mil novecientos sesenta y seis, en el Distrito Judicial 
de Chilpancingo, Guerrero, una fracción de 250-00-00 (doscientas cincuenta hectáreas) de la finca  
de "Copala". 

El mismo propietario también vendió a Amalia Arjona de Sánchez, mediante escritura pública número 
18,423, de tres de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, mediante escritura pública número 18,423, 
pasada ante le fe del licenciado Julio García Estrada, Notario Público número 2 del Distrito Judicial de 
Taberes, Guerrero, registrada bajo el número 14, fojas 120 frente, sección primera, Distrito de Altamirano, el 
tres de septiembre del mismo año, una fracción de terreno de la antigua hacienda de “Copala”, con superficie 
de 107-00-00 (ciento siete hectáreas). 

Por resolución presidencial del nueve de febrero de mil novecientos sesenta y seis, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de mayo del mismo año, se afectaron de este predio 13,485-40-00 (trece 
mil cuatrocientas ochenta y cinco hectáreas, cuarenta áreas), para ser dotadas al pueblo de “Copala y sus 
anexos”, municipio de su nombre, estado de Guerrero. 

La superficie restante se destinó por el propietario a la colonización voluntaria; en ella se constituyó la 
colonia Juan N. Álvarez a partir de mil novecientos sesenta y cuatro, con base en el decreto presidencial del 
veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el diez de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve. 
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De conformidad con las investigaciones realizadas en los años de mil novecientos ochenta y ocho, y mil 
novecientos noventa y dos, por los ingenieros Felipe Villalba Santoyo y Porfirio R. Mendoza Martínez, la 
colonia Juan N. Álvarez existe desde el año de mil novecientos cuarenta y siete, fecha en la cual entraron en 
posesión los colonos de las tierras que se les adjudicó por compra. La superficie que abarca la colonia se 
ubica en la parte sur de la carretera Acapulco-Ometepec, estos colonos viven en el lugar denominado "Playa 
Ventura", municipio de Copala, Guerrero; cuentan con área urbana, energía eléctrica, agua potable, escuela 
primaria federal, jardín de niños, unidad agrícola de la mujer y tres sociedades cooperativas de producción 
pesquera, ganadera y turística, razón por la cual dichos colonos no están dispuestos a permitir se les afecten 
sus terrenos ni a pasar al régimen ejidal; entonces, al advertir que dicha superficie se encuentra debidamente 
explotada desde hace más de cuarenta años, por los integrantes de la mencionada colonia, se consideró que 
no resulta afectable para resolver la presente acción agraria. 

Por último, se indica que una pequeña fracción de este predio fue ocupada por un grupo de campesinos, 
que constituyeron el poblado solicitante de tierras “Las Lajas”, quienes manifestaron que se posesionaron de 
ella desde mil novecientos ochenta y uno, al encontrarla abandonada e inexplotada. 

II.- Análisis de predios susceptibles de afectación 

Con los trabajos técnicos e informativos realizados, se tuvo conocimiento que los vecinos del poblado 
solicitante “Las Lajas”, tienen en posesión y usufructúan una superficie total de 2,991-65-43 (dos mil 
novecientas noventa y una hectáreas, sesenta y cinco áreas, cuarenta y tres centiáreas), del predio 
denominado “El Carmen" o “Copala”, de la siguiente manera: una fracción de 2,774-18-00 (dos mil setecientas 
setenta y cuatro hectáreas y dieciocho áreas), de agostadero cerril con (10) diez por ciento laborable, 
propiedad de Emilio Ramírez Arronte; otra de 79-50-00 (setenta y nueve hectáreas, cincuenta áreas) de 
agostadero cerril con (20) veinte por ciento laborable propiedad de Amalia Arjona de Sánchez y una tercera  
de 137-97-43 (ciento treinta y siete hectáreas, noventa y siete áreas y cuarenta y tres centiáreas) de 
agostadero cerril con (20) veinte por ciento laborable, propiedad de Carlos Ramírez Duarte; los solicitantes 
afirman que los ocuparon desde mil novecientos ochenta y uno, hasta la fecha, al encontrarlos abandonados 
por sus propietarios; además, se constató que en esos terrenos los solicitantes tienen huertas de mango, 
limón, tamarindo y palmas de coco, siembras de ajonjolí y en los potreros pasta ganado de su propiedad. 

De los hechos anteriores, se llegó a la conclusión que las referidas fracciones del predio "Copala” o  
“El Carmen", propiedad de Emilio Ramírez Arronte, Amalia Arjona de Sánchez, y Carlos Ramírez Duarte, 
respectivamente, fueron abandonadas y dejadas sin explotar por más de dos años consecutivos por sus 
propietarios, sin que existiera causa de fuerza mayor que lo impidiera, y como consecuencia, los campesinos 
del poblado “Las Lajas”, ocuparon dichas tierras; situación que en ningún momento fue desvirtuada por los 
propietarios, sin que se advierta de autos que éstos hayan intentado mediante la interposición de los medios 
legales idóneos, la recuperación de la posesión de sus predios, por lo que al no hacerlo de esa manera, 
consintieron la posesión que ejercen los solicitantes de la dotación; lo que viene a confirmar que los 
propietarios abandonaron dicha superficie y que no la explotaron de ninguna manera, por lo que respecto a 
ellos, se actualizó el supuesto previsto por la Ley Federal de Reforma Agraria en su artículo 251, aplicado 
a contrario sensu, y se declaró su afectación para beneficio del grupo solicitante. 

No fue obstáculo a la conclusión anterior, el hecho de que Emilio Ramírez Arronte, mediante escrito de 
veintiséis de octubre de mil novecientos sesenta y seis, haya expresado a la autoridad agraria, que personas 
del poblado "Copala", querían despojarlo de su propiedad bajo el argumento de que pretendían formar un 
núcleo agrario con el nombre de "Las Lajas", por lo que puso en su conocimiento tales hechos; pero es 
evidente que esa comunicación no constituye una denuncia formal de ocupación ilegal ante la autoridad 
competente, por lo que la misma no motivó ninguna actuación tendiente a la investigación del posible despojo 
que refiere, para ser considerada corno causa de fuerza mayor que impidió la explotación de su predio; a 
mayor abundamiento, cabe advertir que la comunicación de referencia data del año mil novecientos sesenta y 
seis, y los trabajos técnicos de investigación en el cual se reportó dicho predio como susceptible de afectación 
por abandono e inexplotación de sus propietarios, se llevaron a cabo en mil novecientos ochenta y dos, es 
decir, que transcurrieron más de quince años desde la gestión realizada a la fecha de los trabajos 
mencionados, sin que obre en autos constancia alguna tendiente a su recuperación, lo que denota y corrobora 
la falta de interés y abandono del predio en comento. 

III.- Propuesta de afectación y sentencia. 

Con apoyo en las consideraciones anteriores, se declaró y resolvió por sentencia emitida el cuatro de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete, conceder por concepto de dotación de tierras al poblado 
denominado "Las Lajas", Municipio de Copala, Estado de Guerrero, una superficie de 2,991-65-43 (dos mil 
novecientas noventa y una hectáreas, sesenta y cinco áreas y cuarenta y tres centiáreas), tomadas de la 
siguiente manera, 2,774-18-00 (dos mil setecientas setenta y cuatro hectáreas y dieciocho áreas) de 
agostadero cerril con (30) treinta por ciento laborable, propiedad del licenciado Emilio Ramírez Arronte,  
79-50-00 (setenta y nueve hectáreas y cincuenta áreas) de agostadero cerril con (20) veinte por ciento 
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laborable, propiedad de Amalia Arjona de Sánchez, y 137-97-43 (ciento treinta y siete hectáreas, noventa y 
siete áreas y cuarenta y tres centiáreas), de agostadero cerril con (20) veinte por ciento laborable, propiedad 
de Carlos Ramírez Duarte, terrenos que resultan afectables conforme a lo prescrito por el artículo 251 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario, por inexplotación por más de dos años 
consecutivos, sin causa justificada que lo impidiera; se le entrega en propiedad dicha superficie, conforme al 
plano proyecto que obra en autos, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, para 
constituir los derechos agrarios correspondientes de los doscientos treinta y siete campesinos beneficiados, 
relacionados en el considerando cuarto; y se modificó el mandamiento positivo del Gobernador del Estado de 
Guerrero, de quince de abril de mil novecientos sesenta y siete, en cuanto a la superficie dotada, persona 
afectadas y la causal de afectación. 

IV.- Ejecución de la sentencia de dotación de tierras 

La anterior sentencia se ejecutó de manera parcial el cuatro de mayo de dos mil, en la que sólo se hizo 
entrega al poblado “Las Lajas”, de 2,341-97-90.58 (dos mil trescientas cuarenta y una hectáreas, noventa y 
siete áreas, noventa centiáreas y cincuenta y ocho miliáreas), lo que implicó 649-67-52.42 (seiscientas 
cuarenta y nueve hectáreas, sesenta y siete áreas, cincuenta y dos centiáreas y cuarenta y dos miliáreas), 
menos de la superficie total dotada, “…DEBIDO ESTO A IMPOSIBILIDAD MATERIAL Y JURÍDICA POR NO 
EXISTIR MAS SUPERFICIES SUCEPTIBLES DE ENTREGARSE, SE DEJA CONSTANCIA…” , tal como el 
comisionado ejecutor asentó en el acta relativa; a su vez, el poblado beneficiado por conducto del presidente 
del comité particular ejecutivo manifestó que las tierras “las reciben de conformidad”, ya que es la 
superficie que han venido poseyendo, y que es la que se describe en el acta, y coincide con la recorrida. 

Resulta pertinente indicar que esta deficiencia en la superficie, sólo recae en una de las tres fracciones del 
predio “El Carmen o Copala” afectadas: en la mayor, perteneciente a Emilio Ramírez Arronte. 

V.- Juicio y ejecutoria de amparo. 

Como se expuso en antecedentes, la sentencia dotatoria antes mencionada fue impugnada en amparo por 
el comisariado ejidal del poblado “Chapultepec”, por considerar que afectaba sus terrenos ejidales sin que se 
les hubiera otorgado el derecho de audiencia; al resolverse el juicio de amparo número 306/ 2014, por 
ejecutoria de nueve de febrero de dos mil quince, se le otorgó a dicho poblado la protección de la Justicia 
Federal para el efecto de que al quedar invalidada la sentencia impugnada, se repusiera el procedimiento de 
dotación de tierras, en el cual debería ser llamado al procedimiento agrario el ejido quejoso, en cumplimiento 
al derecho de audiencia. 

VI.- Cumplimiento de ejecutoria 

En acatamiento a la anterior ejecutoria, el Tribunal Superior Agrario, por acuerdo de siete de abril de dos 
mil quince, dejó sin efecto la sentencia de cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y siete, que dotó 
de tierras al poblado “Las Lajas”, su ejecución, el plano de ejecución y sus consecuencias jurídicas. 

El veintiuno de abril de dos mil quince, la Magistrada Instructora, acordó requerir al Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 41, notificar al ejido “Chapultepec”, la instauración del expediente de dotación de tierras 
promovido por el poblado “Las Lajas”, e indicarles que contaban con un plazo de cuarenta y cinco días, para 
comparecer a ofrecer pruebas y alegatos que a su derecho convenga. 

Hecha la notificación requerida por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 41, los integrantes del 
comisariado ejidal del poblado “Chapultepec”, por escrito de primero de julio de dos mil quince, comparecieron 
al procedimiento dotatorio a presentar alegatos y pruebas, entre ellas diversas documentales y la pericial 
topográfica; pidieron que ésta fuera desahogada por el perito topógrafo adscrito al tribunal agrario, tal como se 
desahogó en su oportunidad durante la reposición del procedimiento; también durante él, se le dió la debida 
participación al ejido “Las Lajas”. 

Por acuerdo de treinta de noviembre de dos mil quince, el Juzgado Cuarto de Distrito en el estado de 
Guerrero, declaró cumplida la sentencia de amparo dictada en el amparo en revisión toca número 305/2014, 
el nueve de febrero de dos mil quince. 

SÉPTIMO.- Una vez repuesto el procedimiento de dotación de tierras del poblado “Las Lajas”, se procede 
al estudio de las constancias que integran el expediente dotatorio. 

a).- En primer término, resulta pertinente establecer que en la sentencia de cuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y siete, ahora insubsistente, que dotó al poblado “Las Lajas”, para tal efecto se afectaron 
tierras del predio “El Carmen” o “Copala”, en tres fracciones de propietarios diversos. 

Esta sentencia quedó insubsistente por la ejecutoria de nueve de febrero de dos mil quince dictada en el 
amparo en revisión toca número 306/2014, en la que se otorgó el amparo y protección de la Justicia Federal al 
poblado quejoso “Chapultepec”, en los siguientes términos: 
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“…En las condiciones apuntadas, al resultar fundados los conceptos de violación hechos valer lo 
precedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal al ejido quejoso, para el solo 
efecto de que sea llamado en el procedimiento agrario en el que se dictó la resolución de cuatro de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete, emitida por el Tribunal Superior Agrario en el juicio 
66/1996, relativo a la acción de dotación de tierras otorgada al poblado de Las Lajas Municipio de 
Copala, Guerrero, respecto de la posible afectación de las hectáreas que fueron incluidas 
indebidamente en la ejecución aludida…”. 

Como la protección constitucional se otorgó al quejoso, sólo para el efecto de reponer el procedimiento de 
dotación de tierras que sirvió de base para la emisión de la resolución reclamada en amparo, durante el cual 
se le otorgue la garantía de audiencia, resulta evidente que las cuestiones relativas a los predios y 
propietarios afectados, así como a las causales invocados para su afectación -mencionadas en los apartados 
III y IV de la consideración anterior-, quedaron intocadas y seguirán siendo la motivación y el fundamento de 
la presente sentencia, por lo que se tienen aquí por reproducidas literalmente. 

b).- En lo que atañe a los predios materia de la controversia, es pertinente señalar que durante la 
integración del procedimiento dotatorio del poblado “Las Lajas”, se investigó el predio afectable el denominado 
“Cañada del Arroz”, del que se indicó que tenía una extensión de 2,000-00-00 (dos mil hectáreas), subdividido 
en múltiples fracciones, consideradas como propiedad de los sucesores y causahabientes de Miguel 
Clemente, pero se pasó por alto que la mayoría de su superficie tenía carácter ejidal por haber sido dotado al 
poblado “Chapultepec”, la cual es colindante de los terrenos dotados a “Las Lajas”; omisión que tuvo como 
consecuencia una deficiente e incorrecta localización y medición tanto de este predio como del que se dotó a 
Las Lajas, que se hicieron patentes al ejecutarse la resolución de este poblado; por último, es importante 
señalar que de manera expresa se determinó en la referida sentencia, que dicho predio no resultaba afectable 
en esta acción agraria. 

En congruencia con lo anterior resulta importante señalar que la sentencia de “Las Lajas”, se ejecutó 
parcialmente el cuatro de mayo de dos mil, sólo en una superficie de 2,341-97-90.58 (dos mil trescientas 
cuarenta y una hectáreas, noventa y siete áreas, noventa áreas y cincuenta y ocho miliáreas), debido a que, 
según se asentó en el acta de ejecución, no existía materialmente más superficie del predio afectado, 
-concretamente en la fracción del licenciado Emilio Ramírez Arronte-, lo que pone en evidencia que dicho 
predio fue incorrectamente localizado y medido durante los trabajos técnicos, atribuyéndole una superficie que 
no le correspondía. 

En cambio, en la resolución presidencial de diecisiete de enero de mil novecientos cincuenta y uno, que 
dotó de tierras al poblado “Chapultepec”, se afectaron dos predios, uno, propiedad del fisco del estado de 
Guerrero y 1,609-40-00 (mil seiscientas nueve hectáreas y cuarenta áreas), de otro, denominado “Cañada del 
Arroz”, propiedad de Miguel Clemente; esta resolución se ejecutó de manera parcial el veintinueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, únicamente en los terrenos afectados al predio “Cañada del Arroz”. 

La exposición anterior demuestra que las resoluciones dotatorias de los poblados “Las Lajas” y 
“Chapultepec” antes mencionadas, afectaron predios distintos, aunque colindantes. 

c).- Sobreposición de planos de ejecución: Con base en el resultado de la prueba pericial ofrecida por el 
poblado “Chapultepec”, desahogada durante la substanciación de la reposición de la segunda instancia del 
procedimiento de dotación de tierras, se emitirá la presente resolución. 

La prueba pericial fue desahogada por el ingeniero agrario José Manuel Gómez Mendoza, integrante de la 
brigada de ejecución adscrito al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 41, quien fungió como perito único. 

Para emitir su dictamen y dar respuesta a las cuestiones planteadas, señala que en primer término hizo la 
localización de las tierras dotadas al poblado “Chapultepec” y “Las Lajas”, con apoyo en las respectivas 
carpetas básicas, el resultado se reflejó en los planos de la superficie dotada a cada poblado; con esta 
información estuvo en aptitud de responder a la pregunta c) del cuestionario, en la que se pide que perito 
determine cuál es la superficie que con la resolución dictada en el juicio agrario 66/96, se invade o se 
sobrepone a los terrenos concedidos al ejido “Chapultepec” y que elaborara un plano cromático en el que 
ilustrara gráficamente la superficie invadida o empalmada; la respuesta del perito fue la siguiente: 

 “…la fracción de terreno que se sobrepone a los terrenos concedidos al ejido “Chapultepec” por la 
resolución dictada por el Tribunal Superior Agrario en el juicio agrario 66/96 es de 347-43-07 has., 
como se ilustra el plano cromático informativo anexo tres…” 

Se anexa fotocopia de la superficie sobrepuesta en los planos de ejecución, tal como aparece en el plano 
conjunto elaborado por el perito, así como del croquis de localización. 
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Con apoyo en la información técnica contenida en el dictamen pericial que se analiza, y con la fotografía 
satelital editada por el programa GOOGLE EARTH, el área técnica del Tribunal Superior Agrario, con los 
datos técnicos de los polígonos de los ejidos “Las Lajas” y “Chapultepec”, en coordenadas UTM, procedió a 
enlazar estos polígonos a la fotografía satelital de la zona donde su ubica el área en estudio, editada por el 
programa GOOGLE EARTH, que también se encuentra preferenciada al sistema UTM, en cuya imagen se 
aprecia y corrobora gráficamente, tal como la reporta el perito, la sobreposición entre el polígono entregado en 
ejecución de sentencia al poblado de “Las Lajas”, con el polígono que delimita la superficie del predio “Cañada 
del Arroz” entregado al ejido “Chapultepec”, al ejecutarse su resolución presidencial dotatoria. 
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d).- Con apoyo en resultado de este dictamen pericial, debe analizarse y establecerse cuál es la 
localización y la extensión realmente afectada a todo el predio “El Carmen” o “Copala”, y de manera 
específica, a la fracción de Emilio Ramírez Arronte, para dotar al poblado “Las Lajas”. 

Como ya se expuso, en el fallo agrario de ese poblado, se afectaron 2,991-65-43 (dos mil novecientas 
noventa y una hectáreas, sesenta y cinco áreas y cuarenta y tres centiáreas), del predio antes mencionado, 
de la siguiente manera: (1°) 137-97-43 (ciento treinta y siete hectáreas, noventa y siete áreas y cuarenta y tres 
centiáreas), de la fracción de Carlos Ramírez Duarte, (2°) 79-50-00 (setenta y nueve hectáreas y cincuenta 
áreas), propiedad de Amelia Arjona Sánchez y (3°) 2,774-18-00 (dos mil setecientas setenta y cuatro 
hectáreas y dieciocho áreas) de Emilio Ramírez Arronte. 

Al ejecutarse la sentencia de que se trata, ésta se hizo en forma parcial en (A) 2,341-97-90.58 (dos mil 
trescientas cuarenta y una hectáreas, noventa y siete áreas, noventa áreas y cincuenta y ocho miliáreas), 
debido a que, como se asienta en el acta de ejecución, fue la única que se pudo localizar por imposibilidad 
material y jurídica, por no existir más tierras del predio afectado que entregar; la superficie faltante 
corresponde a la fracción (3°) de Emilio Ramírez Arronte. 

Con el dictamen pericial antes descrito, se constató que la superficie localizada durante la ejecución 
parcial de la sentencia de mil novecientos noventa y siete de Las Lajas, (A) -2,341-97-90.58 (dos mil 
trescientas cuarenta y una hectáreas, noventa y siete áreas, noventa centiáreas y cincuenta y ocho miliáreas), 
se sobrepone en una superficie de 347-43-07.25 (trescientas cuarenta y siete hectáreas, cuarenta y tres 
áreas, siete centiáreas y veinticinco miliáreas), sobre el predio “Cañada del Arroz”, en la parte de 
(B)-1,609-40-00 (mil seiscientas nueve hectáreas y cuarenta áreas)-, que fue afectada y dotada al poblado 
“Chapultepec” y que fue materia de la ejecución parcial. 

De lo anterior se desprende que de la superficie que originalmente le fue dotada al poblado “Las Lajas”, 
del predio “El Carmen o Copala”, se deben descontar las 649-67-52.42 (seiscientas cuarenta y nueve 
hectáreas, sesenta y siete áreas, cincuenta y dos centiáreas y cuarenta y dos miliáreas), que no fueron objeto 
de la ejecución parcial por imposibilidad material de localizarlas, así como las 347-43-07.25, (trescientas 
cuarenta y siete hectáreas, cuarenta y tres áreas, siete centiáreas y veinticinco miliáreas), comprendidas en 
dicha ejecución, pero que se sobreponen con el plano de ejecución definitivo del poblado “Chapultepec” , en la 
parte en que se ubica el predio afectado “Cañada del Arroz”; y que en conjunto, la superficie faltante y la 
sobrepuesta suman 997-10-59.67 (novecientas noventa y siete hectáreas, diez áreas, cincuenta y nueve 
centiáreas y sesenta y siete miliáreas), por lo que la superficie con que debe dotarse al poblado “Las Lajas”, 
del predio mencionado en primer término es de 1,994-54-83.33 (mil novecientas noventa y cuatro hectáreas, 
cincuenta y cuatro áreas, ochenta y tres centiáreas y treinta y tres miliáreas). 

De igual manera, la tercera fracción de dicho predio que originalmente se afectó a Emilio Ramírez Arronte 
en una superficie de 2,774-18-00 (dos mil setecientas setenta y cuatro hectáreas, y dieciocho áreas), en la 
cual se dio el faltante de la ejecución parcial y también la sobreposición con el plano definitivo del poblado 
“Chapultepec”, por lo que se le deben restar la suma de ambas superficies, con lo cual resulta que a este 
predio se le deben afectar 1,777-07-40.33 (mil setecientas setenta y siete hectáreas, siete áreas, cuarenta y 
tres centiáreas y treinta y tres miliáreas). 

Por tanto, la superficie que debe dotarse al poblado “Las Lajas” del predio “El Carmen” o “Copala” es de 
1,994-54-83.33 (mil novecientas noventa y cuatro hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, ochenta y tres 
centiáreas y treinta y tres miliáreas), la cual se tomará de la siguiente manera: 1,777-07-40.33 (mil setecientas 
setenta y siete hectáreas, siete áreas, cuarenta y tres centiáreas y treinta y tres miliáreas) de agostadero cerril 
con (30) treinta por ciento laborable, propiedad del licenciado Emilio Ramírez Arronte, 79-50-00 (setenta y 
nueve hectáreas y cincuenta áreas), de agostadero cerril con (20) veinte por ciento laborable, propiedad de 
Amalia Arjona de Sánchez, y 137-97-43 (ciento treinta y siete hectáreas, noventa y siete áreas, cuarenta y tres 
centiáreas), de agostadero cerril con (20) veinte por ciento laborable, propiedad de Carlos Ramírez Duarte, 
terrenos que resultan afectables conforme a lo prescrito por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, interpretado en sentido contrario, por inexplotación por más de dos años consecutivos, sin causa 
justificada que lo impidiera. 

e).- Se concede pleno valor probatorio al dictamen pericial en materia topográfica, elaborado por el 
ingeniero agrario José Manuel Gómez Mendoza, quien fungió como perito único, con apoyo en lo dispuesto en 
el artículo 189 de la Ley Agraria y en los artículos 79, 87, 143, 148, 152, 197, 210-A y 211 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme a lo dispuesto por el artículo 167 del 
ordenamiento agrario antes mencionado. 
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Resultan aplicables al caso en estudio las siguientes tesis jurisprudenciales: 

9“…PRUEBAS, APRECIACIÓN DE LAS. POR LOS TRIBUNALES AGRARIOS. 

Del texto del artículo 189 de la nueva Ley Agraria, se desprende que los tribunales agrarios no 
están obligados a valorar las pruebas conforme a reglas abstractamente preestablecidas, toda vez que 
se les capacita incluso para emitir el fallo a verdad sabida, apreciando los hechos y los documentos 
según lo estimaren debido en conciencia. Ahora bien, esta atribución no implica que en los juicios 
agrarios la verdad histórica penda por entero del íntimo convencimiento de aquellos tribunales, al 
extremo de considerarlos autorizados para dictar una sentencia sin apoyo objetivo. Apreciar en 
conciencia los hechos es pesar con justo criterio lógico el valor de las pruebas rendidas con la 
finalidad de acreditarlos, pues la conciencia que debe formarse para decidir el conflicto, ha de ser 
precisamente el resultado del estudio de esos elementos, para justificar la conclusión obtenida, y 
nunca puede consistir en la sola creencia o convicción puramente subjetiva del que juzgue…” 

10“…PRUEBAS EN MATERIA AGRARIA. PARA SU VALORACIÓN EL TRIBUNAL AGRARIO PUEDE 
APLICAR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, O BIEN, APOYARSE EN SU LIBRE 
CONVICCIÓN. El artículo 189 de la Ley Agraria dispone de manera genérica que las sentencias de los 
Tribunales Agrarios se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación 
de pruebas, sino apreciando los hechos y los documentos según los tribunales lo estimen debido en 
conciencia, fundando y motivando sus resoluciones, es decir, el legislador abandonó expresamente el 
sistema de la valoración de la prueba tasada, para adoptar el de la libre convicción del juzgador, con lo 
que se establece un caso de excepción a la institución procesal de la supletoriedad expresa del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, prevista en el artículo 167 de la Ley citada; sin embargo, tal 
disposición no entraña una facultad arbitraria por parte del tribunal a la hora de valorar las pruebas, ya 
que el propio numeral 189 impone al juzgador el deber de fundar y motivar su resolución. En este 
sentido, toda vez que en el referido artículo 189 no se contemplan normas concretas que regulen la 
materia de valoración de pruebas, y en virtud de las amplias facultades que aquél le otorga al juzgador 
para tal efecto, con la finalidad de respetar la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tribunales Agrarios pueden aplicar el 
Código Federal de Procedimientos Civiles en el momento de apreciar las pruebas, pues el citado 
artículo 189 no contiene una prohibición expresa ni implícita para que aquéllos acudan al mencionado 
Código, por lo que su invocación es correcta, sin que ello les genere una obligación, ya que la 
mencionada Ley Agraria establece que pueden valuar las pruebas con base en su libre convicción…” 

f).- No se pasa por alto que durante la tramitación del juicio de amparo, en cuya ejecutoria se ordenó la 
reposición del procedimiento de dotación de tierras, se ofreció la prueba pericial, con el objeto de determinar si 
la resolución presidencial, el plano proyecto, la ejecución de la resolución dotatoria o el plano de ejecución de 
“Las Lajas” incluían o se sobreponían sobre la superficie dotada al poblado “Chapultepec”. 

En el dictamen emitido por el perito designado por la autoridad responsable, se concluyó que no había 
ninguna sobreposición material entre los terrenos dotados a los poblado contendientes, pero tomó como base 
para su dictamen la resolución, el acta de ejecución y el plano interno de “Las Lajas”, así como la resolución 
presidencial y el plano interno del ejido “Chapultepec”, planos internos elaborados por PROCEDE, en los que 
se reflejan de manera real y material, la distribución y asignación de los terrenos ejidales de ambos poblados, 
en especial el de Chapultepec, respecto del cual, se demuestra de manera gráfica que las superficies en 
posesión de cada poblado no se sobreponen, debido a que no aparecen como colindantes, ya que sus 
terrenos únicamente convergen en un solo punto. 

Este dictamen tiene el inconveniente y deficiencia, que anuló su valor probatorio en el juicio de amparo, en 
que el perito se basó en el plano interno del ejido y no en el plano definitivo de ejecución en el que se refleja 
gráficamente la superficie deslindada al ejecutarse la resolución presidencial que dotó de tierras al poblado 
“Chapultepec”; no obstante lo anterior, el dictamen que se comenta, resulta importante e interesante porque 
pone en evidencia que este poblado no se encuentra en posesión de toda la superficie dotada que fue materia 
de la ejecución parcial, tan es así que está demandando del poblado “Las Lajas”, la restitución la superficie 
que considera sobrepuesta. 

                                                 
9 Época: Novena Época, Registro: 195425 , Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Octubre de 1998, Materia(s): Administrativa, Tesis: XII.2o. J/11  
10 Época: Novena Época, Registro: 185672, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Octubre de 2002, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 118/2002,Página: 295  
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El segundo dictamen pericial fue emitido por el perito oficial del tribunal de amparo y sirvió de base a las 

consideraciones técnicas y en cierta forma sirvió de base a la sentencia del juicio de amparo. 

En ese dictamen, el experto señala que la superficie descrita en el acta, y reflejada en el plano de 

ejecución parcial del poblado “Las Lajas”, se sobrepone parcialmente en dos partes de la superficie dotada al 

poblado “Chapultepec”, una la mayor de 566-16-66.74 (quinientas sesenta y seis hectáreas, dieciséis áreas, 

sesenta y seis centiáreas y setenta y cuatro miliáreas), del predio afectado “Cañada del Arroz” materia de la 

ejecución parcial, y otra menor de 90-51-02.07 (noventa hectáreas, cincuenta y una áreas, dos centiáreas y 

siete miliáreas), sobre el predio afectado al fisco del estado de Guerrero, antes de Mucio P. Martínez, el cual 

índica el perito que no se ha ejecutado; ambas fracciones sobrepuestas suman 656-67-68.81 (seiscientas 

cincuenta y seis hectáreas, sesenta y siete áreas, sesenta y ocho centiáreas y ochenta y una miliáreas). 

Como se aprecia, en este dictamen pericial se alude a una superficie sobrepuesta mayor que la que 

señala el dictamen del perito que participó durante la reposición del procedimiento de segunda instancia de 

dotación de tierras de “Las Lajas”, por lo que resulta necesario señalar las razones por las cuales se estima 

que no debe prevalecer el dictamen pericial topográfico desahogado en el juicio de amparo al resolver el 

expediente dotatorio. 

En primer lugar, porque los dictámenes periciales desahogados en el juicio de amparo, es evidente que se 

ofrecieron en el juicio totalmente diferente al procedimiento dotatorio, esto es, no forman parte de éste; y 

aunque se ofrecieron como prueba dichos dictámenes, ambos deben tenerse como prueba documental 

exclusivamente, por lo que lógicamente no pueden surtir el efecto de prueba pericial. 

Es importante destacar que en la ejecutoria del amparo se concedió la protección constitucional al poblado 

quejoso, porque con la prueba pericial principalmente, se demostró que al existir sobreposición de las 

superficies ejidales de los poblados quejosos y tercero interesado, con ello se acreditaba plenamente el 

interés jurídico del poblado “Chapultepec” para promover el juicio de amparo, dentro del cual quedó 

demostrado que al poblado quejoso no se le dio oportunidad de intervenir en el procedimiento dotatorio, por lo 

que se conculcó en su perjuicio el derecho de audiencia, lo que motivó y fundamentó la concesión del amparo 

a su favor; pero en la ejecutoria no se resuelve el fondo de la cuestión que motivó la impugnación de las 

sentencias que dotó de tierras al poblado “Las Lajas”; por eso, resulta trascendente destacar que al precisar 

los efectos de la concesión del amparo, se indica que es únicamente para otorgar al poblado quejoso el 

derecho de audiencia en el procedimiento dotatorio, de “Las Lajas”, “…respecto de la posible afectación de 

las hectáreas que fueron incluidas indebidamente en la ejecución aludida…”; y resulta obvio, que 

corresponderá a la autoridad agraria responsable, durante la tramitación y resolución del procedimiento 

dotatorio, corroborar, determinar y precisar, como ya se hizo, si en el caso en estudio se materializó esa 

posibilidad de sobreposición. 

Resulta ilustrativa al caso concreto, la siguiente tesis de jurisprudencia: 

11“…PROPIEDAD, PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA VIOLACIONES AL DERECHO DE. La 

jurisprudencia que la Suprema Corte de Justicia ha establecido, en el sentido de que las cuestiones de 

propiedad no pueden decidirse en el juicio de garantías, sin que antes hayan sido resueltas por las 

autoridades judiciales correspondientes, sólo significa que en el juicio constitucional no puede 

determinarse a quién de dos partes contendientes corresponde la propiedad de un bien cuestionado; 

pero cuando no existe tal disputa y se reclama la violación del derecho de propiedad y éste se ha 

acreditado en debida forma, el amparo es procedente, por violación de las garantías que consagra el 

artículo 14 constitucional, pues este precepto garantiza contra la privación, sin forma de juicio, no sólo 

de la posesión, sino de cualquier derecho…” 

Lo anterior no es obstáculo para que se proceda a hacer una breve reseña del contenido y alcance del 

dictamen pericial topográfico realizado por el ingeniero Demetrio Rodríguez Flores, experto oficial del Juzgado 

Cuarto de Distrito del estado de Guerrero. 

                                                 
11 Reg 394 351, Época: Quinta Época, Registro: 394351, Instancia: Tercera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Apéndice de 1995, 
Tomo VI, Parte Suprema Corte de Justicia de la Nación, Materia(s): Común, Tesis: 395 
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En primer término, señala que para localizar la superficie dotada al ejido “Chapultepec”, se apoyó en la 
resolución presidencial y en el acta de ejecución parcial de la misma de veintinueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno, con la cual se acredita la entrega de 1,609-40-00 (mil seiscientas nueve 

hectáreas y cuarenta áreas), pero el perito sólo alude a 1,069-40-00 (mil sesenta y nueve hectáreas y 
cuarenta áreas) debido quizá a una deficiente lectura o transcripción, pero también resulta que no tuvo a la 
vista el plano definitivo de ejecución, elemento esencial para la identificación topográfica, tanto de la superficie 
dotada como de la ejecutada parcialmente y la línea que los divide, tal como el juzgador de amparo señaló al 
referirse a la omisión en que incurrió el experto de la autoridad responsable. 

En lo que respecta a la resolución presidencial, a la ejecución parcial de la superficie de los terrenos 
dotados al poblado “Las Lajas”, parte tercera interesada en el juicio de amparo, la información que 
proporciona el perito es errónea, porque si bien alude a la fecha correcta de la sentencia dotatoria, él la refiere 
al ejido de “Las Salinas” y en vez de referirse a la superficie total dotada de 2,991-65-43 (dos mil novecientas 
noventa y una hectáreas, sesenta y cinco áreas y cuarenta y tres centiáreas), él sólo alude a 2,472-34-44.15 
(dos mil cuatrocientas setenta y dos hectáreas, treinta y cuatro áreas, cuarenta y cuatro centiáreas y quince 

miliáreas), la cual dice que la reflejó gráficamente en el plano topográfico que elaboró en el que indica, se 
contienen los elementos técnicos necesarios para su identificación topográfica, sin que aluda a la superficie 
ejecutada parcialmente, al acta relativa, ni al plano definitivo de ejecución, documentos esenciales para el 
debido desahogo de esta prueba pericial. 

Asimismo debe indicarse que aunque el experto afirma que realizó físicamente el reconocimiento e 

inspección de las tierras del ejido de “Chapultepec”, no así el de “Las Lajas”, o “Las Salinas” como señala él y 

que realizó el levantamiento topográfico planimétrico físico en las colindancias del predio en litigio para 

obtener las cordenadas geográficas en unidades UTM, resulta evidente que su trabajo pericial es un trabajo 

teórico, ajeno a la realidad, ya que careció de los elementos de apoyo indispensables para conocer en primer 

término los terrenos dotados a cada poblado, a uno de ellos ni siquiera lo identifica correctamente, y se refiere 

a una superficie que ni es la dotada, ni la ejecutada parcialmente; además, no proporciona referencias de 

puntos de colindancia concretos ubicadas en el áreas que él considera sobrepuestas, tales como “Cruz  

de Tlatatia”, “Cerros Los Cuates”, “El Salto” y “Callejón Largo” o accidentes geográficos como el río Copala. 

La exposición anterior acredita que la información que manejó este experto no compagina con el contenido 

de los documentos del poblado “Las Lajas”, lo que hace en que su dictamen sea endeble y carente de 

sustento, por lo que su valor probatorio es nulo para resolver la cuestión de fondo sobre la superficie 

sobrepuesta en los terrenos ejidales del poblado “Chapultepec”. 

OCTAVO.- Con apoyo en las consideraciones anteriores, procede conceder por concepto de dotación de 

tierras al poblado denominado "Las Lajas", Municipio de Copala, Estado de Guerrero, una superficie de 1,994-

54-83.33 (mil novecientas noventa y cuatro hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, ochenta y tres centiáreas y 

treinta y tres miliáreas), tomadas de la siguiente manera, 1,777-07-40.33 (mil setecientas setenta y siete 

hectáreas, siete áreas, cuarenta centiáreas y treinta y tres miliáreas), de agostadero cerril con (30) treinta por 

ciento laborable, propiedad del licenciado Emilio Ramírez Arronte, 79-50-00 (setenta y nueve hectáreas y 

cincuenta áreas) de agostadero cerril con (20) veinte por ciento laborable, propiedad de Amalia Arjona de 

Sánchez, y 137-97-43 (ciento treinta y siete hectáreas, noventa y siete áreas y cuarenta y tres centiáreas), 

de agostadero cerril con (20) veinte por ciento laborable, propiedad de Carlos Ramírez Duarte, terrenos que 

resultan afectables conforme a lo prescrito por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

interpretado en sentido contrario, por inexplotación por más de dos años consecutivos, sin causa justificada 

que lo impidiera; se le entrega en propiedad dicha superficie, conforme al plano proyecto que obra en autos, 

con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, para constituir los derechos agrarios 

correspondientes de los doscientos treinta y siete campesinos beneficiados, relacionados en el considerando 

cuarto de esta resolución. 

En cuanto a la determinación del destino de las tierras dotadas y a la organización económica y social 

interna del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 

de la Ley Agraria y de considerarlo prudente, podrá constituir la parcela escolar, la unidad agrícola 

industrial de la mujer, la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud y las demás áreas 

reservadas para el asentamiento humano. 
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NOVENO.- Por lo anterior, es procedente modificar el mandamiento positivo del Gobernador del Estado de 

Guerrero, de quince de abril de mil novecientos sesenta y siete, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, treinta y uno de noviembre del mismo año, en cuanto a la superficie dotada, personas afectadas y 

la causal de afectación. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 43, 189 y tercero transitorio de la Ley Agraria, 1o., 7o. y 

cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se. 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente la dotación de tierras, promovida por campesinos del poblado denominado  

"Las Lajas", Municipio de Copala, Estado de Guerrero. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado de referencia, con una superficie total de 1,994-54-83.33 

(mil novecientas noventa y cuatro hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, ochenta y tres centiáreas y treinta y 

tres miliáreas) que se tomarán de la siguiente manera, 1,777-07-40.33 (mil setecientas setenta y siete 

hectáreas, siete áreas, cuarenta centiáreas y treinta y tres miliáreas) de agostadero cerril con (30) treinta por 

ciento laborable, propiedad del licenciado Emilio Ramírez Arronte; 79-50-00 (setenta y nueve hectáreas, 

cincuenta áreas) de agostadero cerril con (20) veinte por ciento laborable, propiedad de Amalia Arjona de 

Sánchez, y 137-97-43 (ciento treinta y siete hectáreas, noventa y siete áreas, cuarenta y tres centiáreas) de 

agostadero cerril con (20) veinte por ciento laborable, propiedad de Carlos Ramírez Duarte, que resulta 

afectable conforme a lo prescrito por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en 

sentido contrario, por inexplotación por más de dos años consecutivos, sin causa justificada que lo impidiera, 

entregándoles en propiedad dicha superficie, conforme al plano proyecto que obra en autos, con todas sus 

accesiones, usos, costumbres y servidumbres, para constituir los derechos agrarios correspondientes de los 

237 (doscientos treinta y siete) campesinos beneficiados, relacionados en el considerando segundo de 

esta resolución. 

En cuanto a la determinación del destino de estas tierras y su organización económica y social, la 

asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria y 

de considerarlo prudente, podrá constituir la parcela escolar, la unidad agrícola industrial de la mujer, la 

unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud y las demás áreas reservadas para el 

asentamiento humano. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado de Guerrero, de quince de abril de 

mil novecientos sesenta y siete, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, treinta y uno  

de noviembre del mismo año, en cuanto a la superficie dotada, personas afectadas y la causal de afectación. 

CUARTO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero y los puntos resolutivos de la misma, en el Boletín Judicial Agrario; 

inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponda; asimismo, inscríbase en el Registro 

Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos correspondientes a que se refiere la 

presente sentencia y conforme a las normas aplicables. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados; comuníquese al Gobernador del Estado de Guerrero, a la 

Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización y a 

la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Pleno del Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 

Numerarios Licenciados Luis Ángel López Escutia y Maribel Concepción Méndez de Lara, así como la 

Magistrada Supernumeraria Licenciada Carmen Laura López Almaraz, quien suple la ausencia permanente  

de Magistrado Numerario, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Ciudad de México, a catorce de julio de dos mil dieciséis.- El Magistrado Presidente, Luis Ángel 

López Escutia.- Rúbrica.- Las Magistradas: Maribel Concepción Méndez de Lara, Carmen Laura López 

Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Carlos Alberto Broissin Alvarado.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se determinan los mecanismos y 
lineamientos a seguir por Pacto Social de Integración, Partido Político con registro en el Estado de Puebla para el 
ejercicio del financiamiento público otorgado para el desarrollo de actividades ordinarias que debió aplicar en la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres no ejercido durante el año 2016, por el 
que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en la Ciudad de México, recaída 
al recurso de apelación identificado con el número de expediente SCM-RAP-36/2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG106/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
DETERMINAN LOS MECANISMOS Y LINEAMIENTOS A SEGUIR POR PACTO SOCIAL DE INTEGRACIÓN, PARTIDO 
POLÍTICO CON REGISTRO EN EL ESTADO DE PUEBLA PARA EL EJERCICIO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
OTORGADO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS QUE DEBIÓ APLICAR EN LA 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES NO EJERCIDO 
DURANTE EL AÑO 2016, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA H. SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA CUARTA 
CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCM-RAP-36/2017 

ANTECEDENTES 

I. EI 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, entre otras, el artículo 41. Respecto de 
dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional Electoral. 

II. EI 23 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial, los Decretos por los que se expiden la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 

III. EI 9 de julio de 2014, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG093/2014 por el que se determinan normas de transición en materia de fiscalización. Dicho 
acuerdo en su artículo primero modificó el plazo contenido en el Articulo Décimo Octavo Transitorio 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a fin de que todos los gastos e 
ingresos de los partidos políticos en las entidades federativas correspondientes al ejercicio 2014 
fueran fiscalizados por los Organismos Públicos Locales respectivos, de conformidad a las normas 
que encontraban vi gentes hasta el 23 de mayo de 2014 y de esta forma, corresponderla al Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de los informes anuales a partir de los ejercicios de 2015 
y posteriores. 

IV. EI 19 de noviembre de 2014, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014 por el que expidió el Reglamento de Fiscalización y se 
abrogó el Reglamento de Fiscalización aprobado el 4 de julio de 2011 por el Consejo General del 
entonces Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo CG201/2011. 

V. EI 16 de diciembre de 2015, en sesión extraordinaria del Consejo General se aprobó el Acuerdo 
INE/CG1047/2016 mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
de Fiscalización, aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil catorce en sesión extraordinaria 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el acuerdo INE/CG263/2014, 
modificado a su vez mediante el acuerdo INE/CG350/2014. 

VI. EI 28 de marzo de 2016, en sesión ordinaria de la Comisión de Fiscalización se aprobó el Programa 
de Auditoría de la Unidad Técnica de Fiscalización para la revisión del Informe Anual 2015 de 
Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y partidos políticos 
con registro local. 

VII. EI 16 de noviembre de 2016, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG773/2016, por medio del cual se aprobaron los criterios para la regularización del registro de 
los activos fijos de los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y de los partidos políticos 
locales. Lo anterior como resultado del primer ejercicio de fiscalización del gasto ordinario del 
ejercicio 2015 de los partidos políticos con registro local, que realiza la Unidad de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral en su calidad de entidad fiscalizadora con carácter nacional. 
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VIII. Como resultado del primer ejercicio de fiscalización del gasto ordinario del ejercicio 2015 de los 
partidos políticos con registro local, que realiza la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, el 16 de noviembre de 2016, el Consejo General en sesión extraordinaria, emitió el 
Acuerdo INE/CG774/2016, por medio del cual se aprobaron los criterios para el tratamiento de los 
saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, 
Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales. 

IX. El veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó en sesión ordinaria el Dictamen Consolidado INE/CG543/2017 y la resolución 
INE/CG548/2017, respecto a las irregularidades encontradas de la revisión del Informe Anual de 
Ingresos y Gastos de los partidos políticos locales, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. Al 
respecto, en la resolución en comento, Pacto Social de Integración, Partido Político fue sancionado 
por no destinar el porcentaje de financiamiento público otorgado para el desarrollo de actividades 
ordinarias que debió aplicar en la Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres por un monto de $390,350.88 (trescientos noventa mil trescientos cincuenta pesos 
88/100 M.N.). 

X. Inconforme con lo anterior, el veintitrés de diciembre de dos mil diecisiete, el Pacto Social de 
Integración, Partido Político presentó recurso de apelación para controvertir la parte conducente de la 
resolución INE/CG548/2017, el cual fue recibido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (en adelante Sala Superior) el veintisiete de diciembre de dos mil 
diecisiete, siendo el caso que en esa misma fecha la demanda, constancias y el informe 
circunstanciado respectivo fueron remitidos a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en la 
Ciudad de México (en adelante Sala Ciudad de México). El veintinueve de diciembre de dos 
mil diecisiete, el Magistrado Presidente de la Sala Ciudad de México ordenó integrar el expediente 
SCM-RAP-36/2017. 

XI. En sesión pública celebrada el once de enero del presente año, la Sala Ciudad de México resolvió el 
recurso referido, determinando lo que a la letra se transcribe: 

“PRIMERO. Se revoca la resolución impugnada, en lo que fue materia de 
controversia. 

SEGUNDO. Se ordena a la autoridad responsable que emita un Acuerdo mediante el 
cual señale el procedimiento a seguir para la aplicación del recurso para los fines 
determinados por la ley en el ejercicio fiscal que transcurre.” 

XII. Que el presente Acuerdo tiene como finalidad acatar el resolutivo segundo de la sentencia  
SCM-RAP-36/2017, a fin de determinar los mecanismos y Lineamientos a seguir por Pacto Social de 
Integración, Partido Político para para el ejercicio de los recursos destinados para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres correspondientes al año 2016, los cuales 
no pudieron ser erogados en su momento por el instituto político. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con 10 establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ley garantizara que los partidos políticos 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalara las reglas 
a que se sujetara el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar que los recursos 
públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que los artículos 41, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y; 29 Y 
30, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen que el 
Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

3. Que en el mismo artículo, en su Base II, se estipula que los partidos políticos contaran de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades; asimismo, el financiamiento público para 
los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     3 

4. Que de conformidad con el artículo 61, numeral 1, inciso a) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos se establece que en cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán llevar su 
contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, estados de cuenta, cuentas especiales, 
papeles de trabajo, discos o cualquier medio procesable de almacenamiento de datos que les 
permitan facilitar el registro y la fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 
contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto, ingreso y de la administraci6n de 
la deuda. 

5. Que conforme a lo señalado en el artículo 199, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es atribución de la Unidad Técnica de Fiscalización 
auditar con plena independencia técnica los ingresos, gastos, documentación soporte y la 
contabilidad de los partidos políticos, así como los informes que están obligados a presentar. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos, son obligaciones de los partidos políticos aplicar el financiamiento de que 
dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 

7. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, incisos a) fracción IV y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos, los institutos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas 
otorgadas en esta Ley, específicamente cada partido político deberá destinar anualmente por lo 
menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas, a que se refiere el inciso c) de dicho artículo; al respecto se entiende por actividades 
específicas la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como 
las tareas editoriales de los Partidos Políticos Nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento 
público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año 
para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado. 

8. Que en apego a lo establecido en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos así como al artículo 47, fracción I, párrafo tercero del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento 
del financiamiento público ordinaria. 

9. Que el artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización establece que dentro de los treinta 
días siguientes a la aprobación del financiamiento público para actividades ordinarias permanentes 
por parte del Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. Por su parte el numeral 3 del artículo en comento 
menciona que cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, que 
hayan sido previamente reportados, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación 

10. Que el artículo 170, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización señala que los proyectos que 
integran los programas de gasto para la capacitación promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres deberán retomar los elementos siguientes: 

a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en 
condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural y civil, o en 
cualquier otro ámbito. El Comité contra todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) en su “Recomendación General 25”, considera la aplicación de estas medidas no 
como excepción a la regla de no discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria 
para lograr la igualdad sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos 
y libertades fundamentales. 

b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre mujeres y 
hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y ejercicio de sus derechos con base 
en la igualdad sustantiva como política de Estado. 
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c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres transitan de 
cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un 
estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del 
poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades. 

d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden a las 
personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades a través de medidas 
estructurales, legales o de política pública. 

e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres para influir 
en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito político. 

f) Desarrollo del liderazgo político: Se debe entender la evolución progresiva de la condición 
de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de toma de decisión. 

g) Promoción del liderazgo político: Se debe entender el impulso de acciones afirmativas que 
permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres. 

h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de roles y tareas 
en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos que siguen a esta 
asignación; evidencia las relaciones de poder originadas en estas diferencias; y pregunta por los 
impactos diferenciados de las leyes y políticas públicas e institucionales basadas en estas 
asignaciones, diferencias y relaciones de poder. 

i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite la verificación y 
cumplimiento de la finalidad del gasto. 

11. Que el artículo 171 del Reglamento de Fiscalización señala que el informe del Programa Anual de 
Trabajo que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado deberá describir 
de manera pormenorizada, lo siguiente: 

a) Programas con proyectos registrados. 

b) Gasto por rubro. 

c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados. 

d) Fechas o periodos de ejecución. 

e) Resultados obtenidos. 

12. Por su parte el artículo 172 del Reglamento de Fiscalización establece que los gastos programados 
deberán ser soportados con las pólizas de registro, las cuales deberán estar acompañadas de los 
comprobantes correspondientes debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como 
las muestras o evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con cada 
actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el proveedor y/o prestador de servicios, la 
copia del cheque con que se realizó el pago, así como el acta constitutiva con la que se vincule 
el gasto. 

13. El artículo 173, numeral 1, fracción I, inciso a) del Reglamento de Fiscalización señala que las 
muestras que deberán presentar los partidos políticos para las actividades de educación y 
capacitación política, para la capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las 
mujeres son: 

I. Convocatoria al evento. 

II. Programa del evento. 

III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su caso para el 
caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los participantes a la plataforma o 
similar para el caso de cursos en línea. En caso de no contar con las mismas, los partidos 
podrán presentar copia certificada por el funcionario de la correspondiente Junta Local o 
Distrital del Instituto que haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la 
realización del evento. 
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IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 

V. En su caso, el material didáctico utilizado. 

VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 

14. De conformidad con el artículo 174 del Reglamento de Fiscalización el Programa Anual de Trabajo 
por lo que toca a las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres deben contener información, 
concepciones y actitudes orientadas a propiciar la igualdad de oportunidades para el desarrollo 
político, en el acceso al poder público y la participación en los procesos de toma de decisiones. 
Asimismo, deberán beneficiar al mayor número de mujeres. 

15. El artículo 175 del Reglamento de Fiscalización indica que el Programa Anual de Trabajo 
deberá incluir: 

a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como alcance y beneficios 
del proyecto. 

b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores. 

c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los rubros que serán 
objeto de gasto. 

d) El cronograma para seguimiento de resultados y monitoreo de indicadores. 

e) La persona responsable de la organización y ejecución. 

f) La persona responsable del control y seguimiento. 

g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo establecido en el 
programa y tengan los elementos mencionados en el presente artículo. 

16. Que el artículo 176 del Reglamento de Fiscalización señala que para la modificación del Programa 
Anual de Trabajo los partidos podrán modificar los términos del proyecto o cancelar su realización, 
debiendo notificar a la Unidad Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
había programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del responsable de 
finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u organismos equivalentes. 

17. El artículo 177 del Reglamento de Fiscalización establece que los objetivos que integren el Programa 
Anual de Trabajo respecto de la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres deberán generar conocimientos, habilidades y actitudes de adelanto en las mujeres para el 
ejercicio político. 

18. Que el artículo 182 del Reglamento de Fiscalización señala que al Unidad Técnica de Fiscalización 
tendrá la facultad de establecer los mecanismos necesarios para asegurar que no existe duplicidad 
de los gastos programados. Tales evaluaciones serán consideradas como parte de la auditoría al 
destino y aplicación del gasto reportado en los informes anuales de los partidos políticos. 

19. El artículo 188 del Reglamento de Fiscalización establece los conceptos integrantes de las 
actividades de investigación relacionadas con el liderazgo político de las mujeres. Dicho rubro 
comprende la realización de análisis, diagnósticos y estudios comparados, entre otros, vinculados 
con las circunstancias de las mujeres en el ámbito político. Tales trabajos podrán dar elementos para 
planear el PAT mediante investigaciones diagnósticas, específicamente las relativas a los obstáculos 
que enfrentan las mujeres dentro de los partidos políticos para la participación política y de cultura 
organizacional. Además, deberán ser de autoría propia e inédita. 

20. Que conforme al artículo 189 del Reglamento de Fiscalización los conceptos integrantes del rubro de 
gasto de elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, folletos y liderazgo político de las 
mujeres comprende la realización de impresos relativos a la promoción y acceso a la información de 
los derechos políticos y los obstáculos que enfrentan las mujeres dentro de los partidos políticos para 
la participación política y de cultura organizacional 

21. Que de conformidad con las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización 
nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos políticos. 
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 Bajo esta tesitura, el régimen financiero de los partidos políticos establecido en la Ley General 
de Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que estos se sujetaran a 
"las disposiciones que en materia de fiscalizaci6n establezcan las obligaciones, clasifiquen los 

conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma." 

22. Que en el Considerando Séptimo de la resolución recaída al recurso de apelación 
SCM-RAP-36/2017, la Sala Regional Ciudad de México indicó que era necesario emitir un 
pronunciamiento en relación al recurso público no ejercido para el fin que estaba destinado, ya que, 
si bien no se cometió una infracción por el partido político recurrente, no podía pasar inadvertido que, 

en términos de ley, el actor recibió el financiamiento público ordinario programado para el ejercicio 
dos mil dieciséis. Por lo que si el partido actor recibió los recursos públicos para operaciones 
ordinarias permanentes, de lo cual una parte debió destinarse para las actividades de fortalecimiento 
de la participación de la mujer en la actividad política, y existió una imposibilidad para su ejercicio, 
era necesario establecer un mecanismo para garantizar que se destine a su objetivo específico. En 
este sentido la el organismo jurisdiccional de marras ordenó se emitiera un Acuerdo, en el que se 

determine el mecanismo a seguir por el partido político para el ejercicio de los recursos públicos 
en cuestión. 

En razón de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 
190, numeral 2; 192, numerales 1, incisos a), d) y e), 2 y 3; 196, numeral 1; Y 199 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, numeral 1, inciso n), 51, numeral 1, incisos a) fracción V; 78, 
numeral 1, inciso b) y 80, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; 5 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 
180, 181 y 182 del Reglamento de Fiscalización, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban el mecanismo y Lineamientos a seguir por parte del Pacto Social de Integración, 
Partido Político con registro en el estado de Puebla para el ejercicio del financiamiento público otorgado para 
el desarrollo de actividades ordinarias que debió aplicar en la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres no ejercido durante el año 2016. 

Artículo 1. Los presentes mecanismos y Lineamientos son de orden público y 
observancia obligatoria únicamente para Pacto Social de Integración con registro en el 

estado de Puebla, los cuales se emiten con el fin de que el partido político este en 
aptitud de ejercer el financiamiento público otorgado para el desarrollo de actividades 
ordinarias que debió aplicar en la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres no ejercido durante el año dos mil dieciséis por un monto de 
$390,350.88 (trescientos noventa mil trescientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), 
derivado de lo ordenado por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en la 
Ciudad de México, dentro del recurso de apelación SCM-RAP-36/2017. 

Artículo 2. Únicamente durante el ejercicio dos mil dieciocho, Pacto Social de 
Integración, Partido Político con registro en el estado de Puebla podrá ejercer el 
financiamiento público otorgado para el desarrollo de actividades ordinarias que debió 

aplicar en la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
no ejercido durante el año dos mil dieciséis por un monto de $390,350.88 (trescientos 
noventa mil trescientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), por lo que el destino y 
aplicación de los recursos ejercidos deberán ser reportados en el informe anual 
correspondiente al año dos mil dieciocho. En caso de que se detecte que durante la 
revisión del informe anual dos mil dieciocho, Pacto Social de Integración no ejerció el 

financiamiento indicado en este artículo o se actualice alguna otra conducta infractora 
durante el ejercicio dos mil dieciocho, el partido político será sancionado en términos de 
la normatividad aplicable. 
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Artículo 3. Dentro de los treinta y días naturales posteriores a la notificación del 
presente Acuerdo, Pacto Social de Integración, Partido Político con registro en el estado 
de Puebla deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral un programa de gasto para ejercer el financiamiento público otorgado 
para el desarrollo de actividades ordinarias que debió aplicar en la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres no ejercido durante el año 
dos mil dieciséis por un monto de $390,350.88 (trescientos noventa mil trescientos 
cincuenta y un pesos 00/100 M.N.). Las modificaciones que al efecto decida realizar el 
partido de mérito deberán realizarse en términos del artículo 176 del Reglamento 
de Fiscalización. 

Artículo 4. Las actividades llevadas a cabo por Pacto Social de Integración, Partido 
Político con registro en el estado de Puebla relativas al ejercicio del financiamiento 
público otorgado para el desarrollo de actividades ordinarias que debió aplicar en la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres no ejercido 
durante el año dos mil dieciséis por un monto de $390,350.88 (trescientos noventa mil 
trescientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), así como el reporte que haga de dichos 
gastos en el informe anual dos mil dieciocho estará regido por lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, el Reglamento de 
Fiscalización y demás normatividad aplicable. 

SEGUNDO. EI presente Acuerdo será vigente para el ejercicio dos mil dieciocho, únicamente para que 
Pacto Social de Integración, Partido Político con registro en el estado de Puebla pueda ejercer durante el año 
dos mil dieciocho el financiamiento público otorgado para el desarrollo de actividades ordinarias que debió 
aplicar en la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres no ejercido durante el 
año dos mil dieciséis por un monto de $390,350.88 (trescientos noventa mil trescientos cincuenta y un pesos 
00/100 M.N.). 

TERCERO. Con la aprobación del presente Acuerdo se da cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal con sede en la Ciudad de México, dentro del recurso de apelación 
SCM-RAP-36/2017. En este sentido, infórmese a la H. Sala Regional Del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en la 
Ciudad de México, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente SMC-RAP-36/2017 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 

CUARTO. Lo no previsto en este Acuerdo será resuelto por la Comisión de Fiscalización sin que se 
modifique la norma general. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización a notificar personalmente a Pacto Social de 
Integración, Partido Político el contenido del presente Acuerdo. 

SEXTO. Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que, por su conducto remita el 
presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a efecto de que 
sea notificado el contenido del mismo al Instituto Electoral del Estado de Puebla. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de 
febrero de 2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación la Consejera Electoral, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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DICTAMEN sobre el cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para el registro de candidaturas 
independientes a una diputación federal en el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG87/2018. 

Etapa Total 

Manifestaciones de intención 240 

No cumplieron con los requisitos exigidos - 53 

Aspirantes al iniciar la captación de apoyo 187 

Renuncias presentadas durante el proceso - 44 

Aspirantes con proceso vigente durante la captación de apoyo  143 

Aspirantes que preliminarmente NO alcanzaron el umbral - 79 

Aspirantes que preliminarmente alcanzaron el umbral y la distribución geográfica 

mínima de los apoyos 

64 

Aspirantes que no cumplieron por casos de simulación de la Credencial para Votar - 17* 

Aspirantes que no cumplieron por fotocopias presentadas - 6 

Aspirantes que no cumplieron al eliminar DUPLICADOS con otros aspirantes - 1 

Aspirantes que cumplieron con lo dispuesto en el art. 371, numeral 3 de la LGIPE 40 

*De ellos, tres aspirantes renunciaron el 23 de enero y uno el día 25 de enero de 2018. 

Aspirantes que cumplieron con lo dispuesto en el art. 371, numeral 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) 

ENTIDAD / 

DISTRITO 

ASPIRANTE  ENTIDAD / 

DISTRITO 

ASPIRANTE 

BAJA 

CALIFORNIA 

8 VÍCTOR MANUEL ESCOBAR  SÁNCHEZ   NUEVO LEÓN 3 DANIELA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

CHIAPAS 6 FERNANDO RODRÍGUEZ OZUNA   NUEVO LEÓN 4 OLGA VALENTINA TREVIÑO HINOJOSA 

CHIAPAS 10 OBILFRIDO GÓMEZ ALVAREZ   NUEVO LEÓN 5 GREGORIO FARÍAS MATEOS 

CHIHUAHUA 1 MARTHA BEATRIZ CÓRDOVA BERNAL   NUEVO LEÓN 7 YAMILETT  ORDUÑA SAIDE 

CHIHUAHUA 2 JURGEN GANSER CARBAJAL   NUEVO LEÓN 8 ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA 

CHIHUAHUA 3 IVÁN ANTONIO PÉREZ RUIZ   NUEVO LEÓN 9 JESÚS SILLER ROJAS 

CHIHUAHUA 4 MARÍA ANTONIETA PEREZ REYES   NUEVO LEÓN 10 DAVID EUGENIO ELIZONDO CANTÚ 

GUANAJUATO 12 DANIEL  NIETO MARTÍNEZ   NUEVO LEÓN 11 LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA 

GUERRERO 3 MARIO HERNÁNDEZ HERRERA   NUEVO LEÓN 12 RAÚL GUAJARDO CANTÚ 

GUERRERO 4 IRIS PAOLA GÓMEZ DE LA CRUZ   OAXACA 6 ALEJANDRO ERIC CRUZ JUÁREZ 

GUERRERO 5 VÍCTOR JOEL ECHEVERRÍA VALENZUELA   SINALOA 2 PAUL ALFONSO LÓPEZ DE SANTA ANNA BAEZA 

HIDALGO 2 JULIO HUGO SÁNCHEZ QUIROZ   SINALOA 5 JESÚS HUMBERTO ALFARO BEDOYA 

JALISCO 8 PABLO RICARDO MONTAÑO BECKMANN   SONORA 6 JOSÉ TERENCIO VALENZUELA  GALLEGOS 

JALISCO 10 RODRIGO CERDA CORNEJO   TABASCO 1 MARÍA GRACIELA PARRA  LÓPEZ 

JALISCO 13 ALBERTO VALENCIA BAÑUELOS   TABASCO 2 NORA VANESSA ESTRADA CALLES 

JALISCO 16 ANÍBAL GÓMEZ MARQUINA   TABASCO 3 CARLOS ARTURO  CÓRDOVA COBOS 

MICHOACÁN 9 CARLOS ALBERTO  MANZO RODRÍGUEZ   TABASCO 6 JULIO CESAR OSORIO PÉREZ 

MICHOACÁN 10 LUISA MARÍA GUADALUPE CALDERÓN  

HINOJOSA 

  TAMAULIPAS 7 PEDRO GUSTAVO BARRAGÁN NUÑO  

MORELOS 1 DANIEL  ALTAFI VALLADARES   TAMAULIPAS 8 JUAN JESÚS ANTONIO MANZUR OUDIE 

MORELOS 4 ENRIQUE ALONSO PLASCENCIA   VERACRUZ 4 ANTONIO ILLESCAS MARÍN 
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DICTAMEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO REQUERIDO PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A UNA DIPUTACIÓN FEDERAL EN EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018 

ANTECEDENTES 

I. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(en adelante Consejo General) aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, por el que se emitió el 
Reglamento de Elecciones, en cuyo Transitorio Décimo primero se estableció la obligación de la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de presentar a dicho máximo órgano de dirección para 
su aprobación, los Lineamientos a través de los cuales se establezca el procedimiento para la 
verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas 
independientes. 

II. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG387/2017, por el cual emitió los Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo 
ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes a cargos federales de 
elección popular para el Proceso Electoral Federal 2017-2018 (en lo subsecuente Lineamientos 
de Verificación). 

III. El ocho de septiembre siguiente, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG426/2017 a través 
del cual emitió la Convocatoria a las ciudadanas y los ciudadanos con interés en postularse como 
candidatas y candidatos independientes a la Presidencia de la República, senadurías y diputaciones 
federales por el principio de mayoría relativa (con posterioridad Convocatoria). 

IV. El veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) —mediante sentencia identificada SUP-JDC-841/2017 y 
acumulados— confirmó los Lineamientos de Verificación aprobados por el Consejo General mediante 
el Acuerdo INE/CG387/2017, al estimar que la Aplicación Móvil (en adelante APP) no constituye un 
requisito adicional a los que debe cumplir un aspirante a candidato independiente para ser registrado, 
porque se trata de un mecanismo tecnológico para la obtención del apoyo ciudadano que sustituye el 
mecanismo tradicional de recolección de las cédulas de respaldo y la copia de la credencial para 
votar exigidas en la normativa electoral. 

V. El cinco de octubre de dos mil diecisiete, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG454/2017 
por el que se emiten los Lineamientos para la aplicación del régimen de excepción en la verificación 
del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para el registro de candidaturas independientes a 
cargos federales de elección popular (en adelante Lineamientos régimen excepción). 

VI. El siete de octubre siguiente, el mismo órgano aprobó el Acuerdo INE/CG455/2017 a través del cual, 
en acatamiento a las sentencias emitidas por la Sala Superior del TEPJF, modificó el Acuerdo 
INE/CG426/2017, así como las bases cuarta y quinta de la Convocatoria, a efecto de modificar las 
fechas para la presentación de la manifestación de intención; la expedición de las respectivas 
constancias de aspirantes y la fecha límite para recabar las firmas de apoyo ciudadano. 

VII. El ocho de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG514/2017, 
mediante el cual modificó los diversos INE/CG387/2017 e INE/CG455/2017, relacionados con la 
obtención del porcentaje de apoyo ciudadano y emitió respuesta a los escritos presentados por 
distintos aspirantes. Al resolver el juicio identificado con la clave SUP-JDC-1048/2017, la Sala 
Superior del TEPJF confirmó el mencionado Acuerdo. 

VIII. El 1 de febrero de 2018, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos aprobó el Proyecto de 
Dictamen sobre el cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para el registro 
de candidaturas independientes a una diputación federal en el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

CONSIDERACIONES 

Instituto Nacional Electoral y sus atribuciones 

1. De lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM); 30, numerales 1, incisos a), d), e), 2; 32, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y IX; 35, 44, numeral 1, inciso g); 358, 360, numeral 2, 369, 374, 384, 385, 386, de la 
LGIPE se desprende la facultad del Instituto Nacional Electoral, a través del Consejo General y de 
sus Direcciones Ejecutivas, para conocer y resolver las cuestiones relacionadas con las candidaturas 
independientes, entre las que se encuentra la inherente a la obtención del apoyo ciudadano. 
Asimismo, se desprenden como principios rectores de esa función los de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
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2. En particular, el artículo 360, numerales 1 y 2 de la LGIPE establece que: i) la organización y el 
desarrollo de la elección de candidaturas independientes será responsabilidad de las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto en el ámbito central; y en lo concerniente a los órganos 
desconcentrados serán competentes los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que 
correspondan y; ii) el Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando 
racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus atribuciones, 
observando para ello las disposiciones de la LGIPE y demás normatividad aplicable. 

Marco jurídico que regula las candidaturas Independientes 

3. En los artículos 35, fracción II de la CPEUM; 3, párrafo 1, inciso c), 7, párrafo 3, 361, párrafo 1, 362, 
párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, se reconoce como derecho de las y los ciudadanos poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 
Asimismo, se señala que el derecho a solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a las y los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
CPEUM y la ley. En esas disposiciones legales se establecen las elecciones en las que pueden 
postularse candidaturas independientes, entre las que se encuentran: la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como senadurías y diputaciones por el principio de mayoría relativa, 
señalando que no procederá en ningún caso el registro de candidaturas independientes por el 
principio de representación proporcional y que se denomina candidato independiente al ciudadano 
que obtenga por parte de la autoridad electoral el acuerdo de registro, habiendo cumplido los 
requisitos que para tal efecto establece dicha Ley. 

Requisitos para el registro de las candidaturas independientes 

4. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 381, párrafo 1 de la LGIPE, quienes aspiren a 
participar como Candidatos Independientes en las elecciones federales de que se trate, deberán 
satisfacer, además de los requisitos señalados por la CPEUM, los establecidos en el artículo 10 de 
dicha Ley. No obstante, debe tenerse presente que la LGIPE contiene diversas disposiciones legales 
en las cuales se contienen requisitos que les son exigibles a las y los ciudadanos que pretenden 
participar por la vía independiente. Tal es el caso, por ejemplo, de la exigencia de cumplir con 
las obligaciones en materia de fiscalización, como presentar el informe de ingresos y gastos, y la 
obligación de recabar un determinado número de cédulas de apoyo ciudadano como respaldo 
de la candidatura. 

5. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y acumuladas, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación señaló que en el caso de las candidaturas independientes, […] es la presencia personal del 
individuo que se pretende postular como candidato sin partido quien busca el respaldo ciudadano 
desde que pretende su registro […] lo que se difunde son las cualidades del individuo frente a los 
probables electores, para recabar su apoyo y demostrar que una persona cuenta con la aceptación 
de un sector importante de la sociedad, para que pueda registrarse oficialmente como candidato 
independiente al cargo al que aspiró en la elección inmediata. A partir de lo anterior, el máximo 
órgano jurisdiccional sostuvo que la obligación de reunir la documentación de las cédulas de 
respaldo ciudadano a través del medio determinado por la autoridad electoral, a efecto de recabar el 
porcentaje de apoyo, para participar en la contienda con un mínimo de competitividad, es para hacer 
previsible “… su posibilidad de triunfar, pues tampoco sería lógico que se erogaran recursos 
estatales por la simple intención de contender, o sin ofrecer a la ciudadanía las pruebas irrefutables 
de que un importante número de ciudadanos estimó conveniente que el candidato luchara en la 
elección sin partido...”. 

Proceso de selección para las candidaturas independientes 

6. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 366, párrafo 1 de la LGIPE, el proceso de selección de 
Candidatos Independientes comprende las etapas siguientes: 

a) Convocatoria; 

b) Actos previos al registro de Candidatos Independientes; 

c) Obtención del apoyo ciudadano; y 

d) Registro de Candidatos Independientes. 
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Convocatoria 

7. El artículo 367, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, establece que el Consejo General de este Instituto emitirá 
la Convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en postularse como Candidatos y Candidatas 
Independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos 
que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo 
ciudadano correspondiente, los topes de gastos que puedan erogar y los formatos para ello, 
agregando que el Instituto deberá dar amplia difusión a la misma. 

Actos preparatorios al registro de Candidatos Independientes 

8. El artículo 368, párrafo 1 de la LGIPE señala que los ciudadanos que pretendan postular su 
candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del conocimiento de este 
Instituto por escrito en el formato que éste determine. 

9. Asimismo, el artículo 368, párrafo 2 de la LGIPE establece que durante los Procesos Electorales 
Federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso 
de la Unión, la manifestación de intención se realizará a partir del día siguiente al en que se emita la 
Convocatoria y hasta que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano ante la instancia 
correspondiente. El párrafo 3 del propio artículo estipula que una vez realizada la manifestación de 
intención y recibida la constancia respectiva, las y los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirante. 

10. El artículo 369 de la LGIPE establece que a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la 
calidad de aspirantes podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo requerido por 
medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados 
de campaña. Asimismo, otorgan la facultad al Consejo General para realizar los ajustes a los plazos 
establecidos en el propio artículo, a fin de garantizar los plazos de registro y para que la duración de 
los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en dicha Ley, precisando 
que cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido ampliamente. 

11. El artículo 370, párrafo 1 de la LGIPE establece que se entiende por actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas, y todas aquellas 
actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener 
el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito establecido en dicha Ley. 

Obtención del porcentaje de apoyo ciudadano 

12. El artículo 371, párrafo 3 de la LGIPE señala que “para fórmula de diputados de mayoría relativa, la 
cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente al Distrito electoral en cuestión, 
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo 
menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas”. Con base en los principios de certeza y 
legalidad, las cantidades equivalentes al porcentaje de apoyo ciudadano para candidaturas 
independientes fueron publicadas en la página del Instituto el mismo día en que se publicó la 
Convocatoria. 

13. Conforme al artículo 383, párrafo 1, inciso c), fracción VI, en relación con el artículo 385, párrafo 2, 
inciso b) de la LGIPE, las y los ciudadanos que aspiren a participar en la modalidad de candidatura 
independiente a un cargo de elección popular deberán acompañar a su solicitud de registro la cédula 
de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número identificador al reverso de 
la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para 
votar vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en 
los términos de la Ley, así como copia de la credencial para votar vigente de quienes respalden la 
candidatura. 

Periodo para recabar el apoyo ciudadano 

14. Conforme con el citado precepto legal, el plazo con que cuentan las y los aspirantes a una 
candidatura independiente para diputación federal para llevar a cabo los actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano es de 60 días. 

15. Acorde con lo dispuesto en el párrafo 3 del precepto referido, el Consejo General aprobó los 
acuerdos INE/CG426/2017 e INE/CG455/2017, en los cuales definió que el plazo para presentar la 
manifestación de intención para el cargo de diputaciones federales sería del 11 de septiembre al 14 
de octubre de 2017. Sin embargo, como se señaló en el antecedente VII del presente Dictamen, el 
ocho de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG514/2017, 
mediante el cual modificó los diversos INE/CG387/2017 e INE/CG455/2017, por lo que, en razón 
de la fecha en que fue expedida la constancia de aspirante, el plazo mencionado corrió en las 
fechas siguientes: 
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Fecha de expedición de constancia Inicio del plazo Fin del plazo 

5 de octubre de 2017 6 de octubre de 2017 11 de diciembre de 2017 

6 u 11 de octubre de 2017 12 de octubre de 2017 17 de diciembre de 2017 

12 de octubre de 2017 13 de octubre de 2017 18 de diciembre de 2017 

13 de octubre de 2017 14 de octubre de 2017 19 de diciembre de 2017 

14 de octubre de 2017 15 de octubre de 2017 20 de diciembre de 2017 

 

Procedimiento para recabar y presentar apoyo ciudadano 

16. Conforme con los artículos 383, párrafo 1, inciso c), fracción VI, y 385, párrafo 2, inciso b), de la 
LGIPE, las y los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos/as Independientes a un cargo 
de elección popular deberán acompañar a su solicitud de registro la cédula de respaldo que contenga 
el nombre, firma y clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector 
derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía 
vigente de cada una de las y los ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en 
los términos de la Ley, así como copia de las credenciales para votar vigentes de quienes respalden 
la candidatura. 

17. El artículo 290, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones establece que el procedimiento 
técnico–jurídico para verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano requerido, 
según el tipo de elección, será el que se establezca en los Lineamientos aprobados para tal efecto, 
en el que se priorizará la utilización de medidas tecnológicas avanzadas al alcance del Instituto. 

18. Al respecto, se debe tener presente que el veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo INE/CG387/2017 mediante el cual se emitieron los Lineamientos y se 
aprobó el uso de la solución tecnológica para el efecto (APP). 

19. La aprobación de los Lineamientos y la solución tecnológica para recabar el apoyo ciudadano fue 
confirmada por la Sala Superior del TEPJF al resolver el juicio SUP-JDC-841/2017 y acumulados, en 
la que se determinó que: a) los Lineamientos no sólo facilitarían los procesos de organización y 
verificación de los apoyos obtenidos, sino que además permitirían garantizar la certeza de que no se 
utilicen apoyos de personas “… que no existen o que no se encuentran, evitándose fraudes y abusos 
que perjudican a la ciudadanía y afectan la credibilidad del sistema…” ; b) la aplicación equivale al 
recabo de apoyos a través del papel, regulado en el artículo 383 de la LGIPE para obtener la cédula 
de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector derivado del reconocimiento óptico de 
caracteres de la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que 
manifiesten el apoyo al aspirante; c) se garantiza la privacidad de los datos recabados a través de la 
APP, a diferencia de las fotocopias y la recopilación de los mismos en las cédulas de respaldo de 
papel; d) se agiliza el proceso para recabar las cédulas de apoyo porque “…los datos recabados 
mediante ella hacen la vez de las correspondientes cédulas de respaldo, lo que implica evitar el 
llenado de dichas cédulas a mano y la exhibición de la correspondiente copia de la credencial de 
elector. Máxime que lo que se pretende es obtener certeza tanto a los aspirantes a candidatos 
independientes, como a la ciudadanía que brinde su apoye (sic), de que la información que se 
proporciona es verídica y se encuentra debidamente protegida…”. 

20. Tomando en consideración que en el Proceso Electoral 2017-2018 se hará la renovación del mayor 
número de cargos de elección popular al mismo tiempo, la Sala Superior estimó que la utilización de 
nuevas tecnologías prioriza la minimización de los costos, sin que ello implique restringir derechos 
fundamentales y, en consecuencia, consideró que dicha medida resultaba necesaria. Asimismo, 
razonó que la medida resultaba necesaria porque el trabajo para recabar el apoyo ciudadano se 
hacía menos complicado para los candidatos y sus equipos, al utilizar una aplicación en un 
dispositivo móvil con internet y acceder a un portal web para reflejar los apoyos ciudadanos que 
vayan obteniendo. Igualmente, destacó que con esta herramienta se facilitaría conocer a la brevedad 
la situación registral en lista nominal de las personas que otorguen el apoyo ciudadano; se 
generarían reportes para verificar el número de los mismos; se otorgaría a la autoridad certeza sobre 
la autenticidad del apoyo ciudadano presentado por cada aspirante, evitando errores en el 
procedimiento de captura de información; se garantizaría la protección de datos personales 
y se reducirían los tiempos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano previsto en 
la normativa. 
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21. Conforme con los Lineamientos, en términos generales, el procedimiento a seguir por quien aspire a 
una candidatura independiente se desarrolla en las etapas siguientes: 

Registro. Una vez que se emite la constancia de aspirante a candidatura independiente, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) procede a capturar en el portal web de la 
APP la información de las y los aspirantes a candidato/a independiente [cargo de elección popular 
al que aspira; datos personales del o la aspirante; datos de la credencial de electoral, datos de 
contacto; tipo de autenticación para el acceso a los servicios de la APP para recabar el apoyo 
ciudadano (correo electrónico, cuenta de usuario -Facebook o Google, preferentemente) recepción 
de expediente]. 

Alta en el sistema. Concluido el registro, de manera inmediata, se enviará al aspirante a la cuenta 
de correo electrónico que proporcionó la confirmación de su registro de alta en el mismo, un número 
de identificador (Id Solicitante), un usuario, una contraseña y la liga del portal web para que pueda 
ingresar con el perfil de usuario Solicitante. 

Es importante mencionar que al aspirante se le informa que la Aplicación Móvil es compatible con 
teléfonos inteligentes de gama media y alta, así como con tabletas que funcionen con los sistemas 
operativos iOS 8.0 y Android 5.0 en adelante, y que dichos dispositivos móviles (celulares y tabletas) 
no serán proporcionados a los aspirantes por el Instituto Nacional Electoral, puesto que el número de 
equipos a utilizar dependerá de la cantidad de auxiliares/gestores que autorice para colaborar en la 
captura de datos. 

Captura de apoyo. Descargada la APP, el auxiliar/gestor accede a ella, enseguida procede a 
capturar la imagen de la credencial para votar (anverso y reverso) de la o el ciudadano que otorga el 
apoyo; se realiza el proceso de tecnología de Reconocimiento Óptico de Caracteres, la verificación 
de datos, en su caso, el auxiliar/gestor toma la fotografía presencial de la o el ciudadano que brinda 
el apoyo, así como su firma. Concluido el proceso, envía la información, la cual se transmite 
encriptada al servidor central del Instituto Nacional Electoral. 

22. Los numerales 21 al 29 de los referidos Lineamientos, a la letra establecen: 

“21. La o el Auxiliar/Gestor (a) identificará visualmente y seleccionará en la 
Aplicación móvil el tipo de Credencial para Votar que la o el ciudadano presente al 
manifestar su apoyo a la o el aspirante. 

22. La o el Auxiliar/Gestor (a), a través de la aplicación móvil, capturará la fotografía 
del anverso de la Credencial para Votar de la o el ciudadano que brinda su apoyo. 

23. La o el Auxiliar/Gestor (a), a través de la aplicación móvil, capturará la fotografía 
del reverso de la Credencial para Votar de la o el ciudadano que brinda su apoyo. 

24. La Aplicación móvil realizará un proceso de reconocimiento óptico de caracteres 
a las imágenes capturadas de la Credencial para Votar. 

25. La o el Auxiliar/Gestor (a) visualizará a través de la aplicación móvil un formulario 
con los datos obtenidos del proceso de reconocimiento óptico de caracteres. 

26. La o el Auxiliar/Gestor (a) verificará visualmente que la información mostrada en 
el formulario dentro de la aplicación móvil correspondiente a los datos de la o el 
ciudadano, coincida con los datos contenidos en la Credencial para Votar que esté 
presente físicamente. En caso contrario, la o el Auxiliar/Gestor (a), podrá editar dicho 
formulario para efectuar las correcciones que considere necesarias, de tal manera 
que la información mostrada en el formulario, coincida con los datos contenidos en la 
Credencial para Votar que esté presentando físicamente el (la) ciudadano(a). 

27. La o el Auxiliar/Gestor (a) consultará a la persona que brinda su apoyo si autoriza 
la captura de la fotografía de su rostro a través de la Aplicación móvil. En caso de 
que acepte procederá a la captura correspondiente. En caso negativo, continuará 
con lo dispuesto en el numeral siguiente. 

28. La o el Auxiliar/Gestor (a) solicitará a quien brinda su apoyo, que ingrese su firma 
autógrafa a través de la Aplicación móvil, en la pantalla del dispositivo. 

29. Una vez realizado lo indicado en el numeral anterior, la o el Auxiliar/Gestor (a) 
deberá guardar en la Aplicación móvil el registro del apoyo ciudadano obtenido. “ 
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Verificación del porcentaje de apoyo. La atribución de verificación concedida a las áreas del 
Instituto en los artículos 383, numeral 2 y 385, numeral 1, de la LGIPE, se encuentra desarrollada en 
los numerales 35 a 42 de los Lineamientos, de los cuales se pueden desprender las siguientes 
dos fases: 

● Preliminar. Se lleva a cabo a partir del momento de recepción en el servidor del Instituto de la 
información del apoyo ciudadano transmitida desde los dispositivos móviles por parte del 
aspirante o del auxiliar/gestor hasta el momento en que concluye el plazo para la recepción de 
apoyos ciudadanos para la elección. 

● Definitiva. La que inicia una vez concluido el plazo para la recepción de apoyos ciudadanos 
hasta el momento en que se rinde el informe en el que se determina sobre el cumplimiento del 
porcentaje de ciudadanos/as inscritos/as en la lista nominal de electores como resultado de la 
verificación realizada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), 
a efecto de que los órganos competentes cuenten con los elementos necesarios para 
determinar la procedencia o improcedencia del registro de candidatura independiente. 

23. Régimen de excepción. Tomando en consideración que existen casos extremos donde hay un 
impedimento material o tecnológico para recabar el apoyo ciudadano y atendiendo al principio de 
igualdad en la contienda, el Consejo General estimó necesario establecer mecanismos que 
permitieran maximizar y equilibrar la participación de los ciudadanos con residencia en municipios en 
los que existe desventaja material para ejercer su derecho al voto en su doble vertiente, sin 
menoscabo alguno, mediante la aplicación de un régimen de excepción. 

24. Este régimen se basó en el índice de marginación elaborado por el Consejo Nacional de Población 
(Conapo) con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, conforme al cual se 
determinaron 283 municipios correspondientes a 13 entidades federativas que, dado su grado muy 
alto de marginación, podrían presentar barreras para el uso de la aplicación y, por lo tanto, debían 
recibir un tratamiento especial1. 

25. Como se refirió en el antecedente V, el cinco de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG454/2017 por el cual emitió los Lineamientos del Régimen de Excepción y 
a efecto de dar congruencia a la normativa, mediante Acuerdo INE/CG514/2017, el propio 
órgano colegiado modificó el numeral 49 de los Lineamientos de verificación, quedando de la 
siguiente manera: 

“49. La o el aspirante podrá optar –de forma adicional al uso de la solución 
tecnológica- por recabar el apoyo ciudadano mediante cédula física en secciones 
localizadas en los municipios identificados como de muy alta marginación y que 
publique el Instituto en el Portal INE. Asimismo, se podrá optar por la recolección en 
papel en aquellas localidades en donde la autoridad competente declare situación 
de emergencia por desastres naturales que impida el funcionamiento correcto de 
la aplicación. 

El procedimiento para recabar y presentar el apoyo de la ciudadanía mediante 
cédulas de respaldo en papel deberá ajustarse a lo previsto en el Capítulo Segundo 
de los LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN EN 
LA VERIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO REQUERIDO 
PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A CARGOS 
FEDERALES DE ELECCIÓN POPULAR que establece, entre otras cuestiones, que 
debe emplearse el Formato 01 incluido en los Lineamientos, así como que deben 
respaldarse los apoyos con las copias de las credenciales para votar y que 
deben registrarse en un archivo en formato Excel. Además, el o la aspirante podrá 
realizar entregas parciales al INE de esa información y documentación.” 

Reglas específicas para la verificación del apoyo ciudadano 

A. Aplicación Móvil 

26. El artículo 385, párrafo 1 de la LGIPE señala que la DERFE procederá a verificar que se haya 
reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, 
constatando que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. 

                                                 
1 Solo hubo un aspirante que recabó el apoyo ciudadano en papel en apego al régimen de excepción aprobado: Abrahan Gregorio Aguilar 
Moreno del distrito 11 en el estado de Chiapas.  
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27. El numeral 4 de los Lineamientos de Verificación señala que “la utilización de la aplicación 
informática a que se refieren los presentes Lineamientos sustituye a la denominada cédula de 
respaldo para acreditar contar con el apoyo ciudadano que exige la Ley a quienes aspiran a una 
candidatura independiente, salvo en los casos de excepción establecidos en el capítulo séptimo de 
los presentes Lineamientos.” 

28. Supuestos de invalidez de cédulas de apoyo. El artículo 385, párrafo 2, de la LGIPE dispone que 
las firmas de los ciudadanos que apoyan al candidato independiente no se computarán para los 
efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

● Nombres con datos falsos o erróneos; 

● No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 

● Los ciudadanos no tengan su domicilio en la demarcación territorial para la que se está 
postulando el aspirante; 

● Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 

● En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor 
de un mismo aspirante, sólo se computará una; y 

● En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de un 
aspirante, sólo se computará la primera manifestación presentada ante el INE. 

29. Acorde con lo previsto en el artículo 385, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, los numerales 36, 37 y 40 de 
los Lineamientos de Verificación establecen: 

“36. La DERFE realizará la verificación de la situación registral en la base de datos 
de la lista nominal vigente a la fecha en que sean recibidos los apoyos ciudadanos, 
es decir, con el corte al último día del mes inmediato anterior. El resultado de dicha 
verificación deberá reflejarse en el portal web, a más tardar dentro de los tres días 
siguientes a la recepción de la información en el servidor. Con el fin de salvaguardar 
los derechos de las y los ciudadanos que hayan realizado un trámite de actualización 
al Padrón Electoral y, como consecuencia, hayan sido excluidos temporalmente de la 
lista nominal de 11 Electores durante el plazo comprendido entre la fecha de 
expedición de la constancia de aspirante y el momento de entrega de la solicitud, la 
DERFE clasificará como “Encontrado” el registro correspondiente. 

37. Los registros que hayan sido clasificados como No Encontrados en la lista 
nominal serán remitidos a la Mesa de Control que implementará el Instituto para el 
subsane de casos particulares, donde se verificarán los datos cargados contra la 
información captada por los Auxiliares/Gestores mediante la aplicación móvil. El 
resultado de dicha revisión deberá reflejarse en el portal web en un plazo máximo de 
diez días después de haberse recibido en la Mesa de Control. 

40. Para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, no se computarán las y los 
ciudadanos (as) que respalden al candidato (a) independiente, cuando se ubiquen en 
alguno de los supuestos siguientes: 

a) El nombre de la o el ciudadano (a) se presente con datos falsos o erróneos; 

b) La imagen de la credencial que se presente no corresponda con la credencial para 
votar vigente de la o el ciudadano (a); 

c) La o el ciudadano (a) no tenga su domicilio en la demarcación territorial para la 
que se está postulando la o el aspirante; salvo aquellos casos en que se cuente con 
credencial para votar desde el extranjero para los cargos de Presidente de la 
República y Senador. Tratándose del cargo de Senador, las credenciales para votar 
emitidas en el extranjero deberán estar asociadas a la entidad federativa 
correspondiente. 

d) La fotografía de la credencial aparezca en blanco y negro. 

e) La o el ciudadano (a) se encuentre dado (a) de baja de la lista nominal; 

f) La o el ciudadano (a) no sea localizado (a) en la lista nominal; 

g) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una; y 



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de marzo de 2018 

h) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación de apoyo en 
favor de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera que sea 
recibida por el Instituto a través de la aplicación informática, siempre y cuando la o el 
aspirante haya alcanzado el número mínimo de apoyo ciudadano exigido por la Ley y 
haya cumplido con los requisitos de elegibilidad, así como los establecidos en el 
artículo 383 de la LGIPE.” 

B. Régimen de excepción 

30. Al igual que en el caso de utilización de la aplicación móvil, la DERFE es el área responsable de 
llevar a cabo el procedimiento de verificación. 

31. Supuestos de invalidez de la cédula de apoyo. El numeral 17 de los Lineamientos del Régimen de 
Excepción señala: 

“17. No se computarán para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, las y los 
ciudadanos (as) que respalden al aspirante, cuando se ubiquen en alguno de los 
supuestos siguientes: 

a) El nombre de la ciudadana o el ciudadano se presente con datos falsos o 
erróneos; 

b) El nombre de la ciudadana o el ciudadano no se acompañe de su firma autógrafa; 
c) La cédula de respaldo no contenga la leyenda o la marca de agua precisadas en 
los incisos d) y f) del numeral 13 de los presentes Lineamientos. 

d) No se acompañe la copia de la credencial para votar vigente de la ciudadana o el 
ciudadano; 

e) La ciudadana o el ciudadano no tenga su domicilio en la demarcación territorial 
para la que se está postulando la o el aspirante; salvo aquellos casos en que se 
cuente con credencial para votar desde el extranjero para los cargos de Presidente 
de la República y Senador. Tratándose del cargo de Senador, las credenciales para 
votar emitidas en el extranjero deberán estar asociadas a la entidad federativa 
correspondiente. 

f) La ciudadana o el ciudadano se encuentre dado (a) de baja de la lista nominal; 

g) La ciudadana o el ciudadano no sea localizado (a) en la lista nominal; 

h) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una; y 

i) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación de apoyo en 
favor de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera que sea 
recibida sólo se computará la primera que sea recibida por el Instituto a través de la 
aplicación informática o físicamente a través de la instancia competente, de 
conformidad con el acuse de recibo respectivo, siempre y cuando la o el aspirante 
haya alcanzado el número mínimo de apoyo ciudadano exigido por la Ley y haya 
cumplido con los requisitos de elegibilidad, así como los establecidos en el artículo 
383 de la LGIPE.” 

32. El procedimiento de verificación del régimen de excepción se regula en los numerales 18, 19 y 20 de 
los Lineamientos aplicables a dicho régimen de la manera siguiente: 

18. Una vez presentada la solicitud de registro, la Junta Distrital o Local o, en caso de registro 
supletorio, la DEPPP, procederá a revisar las listas de ciudadanas y ciudadanas cuyos datos fueron 
capturados por la o el aspirante, en el referido archivo en Excel, a efecto de comprobar si las 
mismas se integraron con los apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector u OCR 
y el número de página, así como a realizar un cotejo de dichas listas con las cédulas de respaldo 
presentadas como anexo a su solicitud de registro. Como resultado de lo anterior, se procederá 
a lo siguiente: 

a) Identificar las cédulas de respaldo de aquellos (as) ciudadanos (as) que no fueron incluidos 
(as) en el listado respectivo; y 

b) Identificar en el listado los nombres de aquellas personas que no cuentan con su 
correspondiente cédula de respaldo. 
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Por consiguiente, y a efecto de realizar una revisión integral de todos los datos de las y los 
ciudadanos incluidos en las cédulas de respaldo presentadas por la o el aspirante, se procederá a 
incorporarlos en una sola base de datos, así como a eliminar a las y los ciudadanos registrados en 
las listas que no tuvieron sustento en dichas cédulas, de tal suerte que el número de nombres 
contenidos en las cédulas de respaldo presentadas, sea idéntico al número de registros capturados 
en el archivo en Excel. 

Asimismo, se procederá a identificar los nombres que se ubiquen en alguno de los supuestos 
señalados en los incisos b), c) y d) del numeral que antecede. 

Hecho lo anterior, se procederá a cargar la información del archivo en Excel al portal web a fin de 
que la DERFE realice la compulsa electrónica por clave de elector de los ciudadanos incluidos en la 
base de datos contra la lista nominal e identifique a aquellos que se ubiquen en alguno de los 
supuestos mencionados en los incisos a), e), f), g), h) e i) del numeral anterior. 

19. La DERFE realizará la verificación de la situación registral en la base de datos de la lista 
nominal vigente a la fecha en que sean recibidos los apoyos ciudadanos, es decir, con el corte al 
último día del mes inmediato anterior. El resultado de dicha verificación deberá reflejarse en el 
portal web, a más tardar dentro de los tres días siguientes a la recepción de la información en 
el servidor. 

Con el fin de salvaguardar los derechos de las y los ciudadanos que hayan realizado un trámite de 
actualización al Padrón Electoral y, como consecuencia, hayan sido excluidos temporalmente 
de la lista nominal de Electores durante el plazo comprendido entre la fecha de expedición de la 
constancia de aspirante y el momento de entrega de la solicitud, la DERFE clasificará como 
"Encontrado" el registro correspondiente. 

20. Los registros que hayan sido clasificados como No Encontrados en la lista nominal serán 
remitidos a la Mesa de Control que implementará el Instituto para el subsane de casos particulares, 
donde se verificarán los datos cargados contra la información entregada físicamente por la o el 
aspirante. El resultado de dicha revisión deberá reflejarse en el portal web en un plazo máximo de 
diez días después de haberse recibido en la Mesa de Control. 

33. Durante la fase preliminar, ambos Lineamientos prevén la posibilidad de que las y los aspirantes 
estén informados permanentemente a través del acceso al portal web, en el que podrán consultar los 
reportes preliminares que les mostrarán los apoyos de la ciudadanía cargados al sistema, así como 
el estatus registral de cada uno de ellos. Lo anterior, a efecto de que en todo momento cuenten con 
los elementos necesarios para manifestar lo que a su derecho convenga, en ejercicio de la garantía 
de audiencia que les es reconocida. Adicionalmente, la garantía de audiencia es reconocida también 
en la fase definitiva, pues al respecto hace del conocimiento de las y los aspirantes la revisión 
efectuada, apoyo por apoyo no válido, a fin de que puedan ejercer su garantía de audiencia durante 
los cinco días subsecuentes. 

 Lo anteriormente señalado se reconoce en los numerales 43, 44 y 45 de los Lineamientos de 
Verificación y en el numeral 21 de los Lineamientos del Régimen de Excepción, los cuales a la letra 
establecen: 

Lineamientos de Verificación 

43. En todo momento, las y los aspirantes tendrán acceso al portal web de la Aplicación móvil para 
recabar el apoyo ciudadano, en la cual podrán verificar los reportes que les mostrarán los apoyos 
ciudadanos cargados al sistema, así como el estatus registral de cada uno de ellos. En 
consecuencia, podrán manifestar, ante la instancia ante la cual presentaron su manifestación de 
intención, lo que a su derecho convenga -en cualquier momento y previa cita - dentro del periodo 
para recabar el apoyo ciudadano. 

44. Para tal efecto, la instancia competente analizará la documentación cargada en el sistema en 
conjunto con las y los aspirantes y reflejará, en su caso, el resultado en el portal web dentro de los 
cinco días siguientes a su revisión. 

45. De forma adicional a lo previsto en el lineamiento anterior, a más tardar siete días posteriores a 
la conclusión del periodo para recabar apoyo ciudadano, la instancia competente le informará a la o 
el aspirante el listado preliminar de los apoyos ciudadanos recabados, así como su situación 
registral. A partir de ese momento, las y los aspirantes, durante los cinco días subsecuentes, 
podrán ejercer su garantía de audiencia. Una vez concluido el ejercicio de la garantía, las y los 
aspirantes podrán entregar su solicitud de registro dentro del plazo establecido por la ley. 
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Lineamientos del Régimen de Excepción 

21. Para la presentación de la solicitud de registro, la garantía de audiencia y la confidencialidad de 
los datos personales, deberá estarse a lo establecido en los numerales 41 a 48 y 51 a 57 de los 
Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el 
registro de candidaturas independientes a cargos federales de elección popular para el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, identificado con la clave INE/CG387/2017. 

34. Conforme con lo anterior, el proceso de verificación de los apoyos captados mediante la APP y de los 
recibidos por el Instituto Nacional Electoral mediante el régimen de excepción consta de diversas 
etapas a través de las cuales, de forma preliminar, se permiten clasificar aquellos registros 
encontrados en la lista nominal como a continuación se describe: 

a) Búsqueda automatizada con los datos capturados por la APP para identificar si se trata de un 
ciudadano o ciudadana existente en la base de datos del Registro Federal de Electores. En 
caso de que el registro fuese un ‘no encontrado’, o bien que los datos extraídos por la APP 
hubiesen sido editados de manera manual, el registro se remite a la Mesa de Control para que 
de manera ocular un verificador coteje la información capturada con la imagen digitalizada de 
la credencial y se corrijan posibles inconsistencias para buscar el registro nuevamente en la 
base de datos. 

b) Verificación del estatus del registro para conocer si se encuentra en lista nominal y si 
pertenece al Distrito electoral federal correspondiente, identificando la sección de la o el 
ciudadano que brindó su apoyo. 

c) Verificación del registro encontrado en lista nominal para conocer su vigencia y situación 
registral. 

d) Comprobación de la unicidad de los apoyos ciudadanos recibidos del mismo aspirante para 
descartar los duplicados y contabilizar uno sólo de ellos. 

e) Modificación de la situación registral del apoyo ciudadano en caso de haber sido subsanado 
en el desahogo de la garantía de audiencia que a lo largo del proceso se le dio al aspirante, o 
bien al haber concluido el plazo para recabar apoyo ciudadano. 

f) Eliminación de apoyos ciudadanos entre aspirantes que compiten por el mismo cargo. Para 
ello, se realiza el cruce entre los apoyos procedentes para identificar duplicados. En el caso de 
existir coincidencias, el apoyo contará como válido para la o el aspirante de quien la autoridad 
haya recibido primero el registro. 

35. Determinación sobre el cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano en el proceso de 
registro de candidaturas independientes a diputaciones federales. 

Convocatoria. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó la 
Convocatoria, en la cual señaló los cargos de elección popular a los que podrían aspirar, los 
requisitos que debían cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el 
apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que podrían erogar y los formatos para ello. 

Difusión de la Convocatoria. La citada Convocatoria fue difundida en la página web del Instituto, en 
los estrados de sus Juntas Locales y Distritales de todo el país, en sus oficinas centrales de la 
Ciudad de México y en los siguientes medios de comunicación: 

Periódicos de circulación nacional: El Universal y La Jornada (Ciudad de México) y los diarios 
estatales: El Heraldo de Aguascalientes (Aguascalientes), El Mexicano (Baja California), 
El Sudcaliforniano (Baja California Sur), Tribuna de Campeche (Campeche), El Heraldo de Chiapas 
(Chiapas), El Heraldo de Chihuahua y Diario de Juárez (Chihuahua), Vanguardia (Coahuila), Diario 
de Colima (Colima), El Sol de Durango (Durango), Correo (Guanajuato), El Sol de Acapulco 
(Guerrero), El Sol de Hidalgo (Hidalgo), Milenio (Jalisco), El Sol de Toluca (Estado de México), 
La Voz de Michoacán (Michoacán), El Sol de Cuernavaca (Morelos), Realidades de Nayarit (Nayarit), 
Milenio Diario de Monterrey (Nuevo León), Noticias, Voz e Imagen de Oaxaca (Oaxaca), El Sol de 
Puebla (Puebla), El Universal Querétaro (Querétaro), Por Esto! Quintana Roo (Quintana Roo), El Sol 
de San Luis (SLP), El Debate de Culiacán y Noreste de Mazatlán (Sinaloa), El Imparcial (Sonora), 
Novedades de Tabasco (Tabasco), La Verdad de Tamaulipas y El Diario de Ciudad Victoria 
(Tamaulipas), El Sol de Tlaxcala (Tlaxcala), Diario de Xalapa y El Sol de Córdoba (Veracruz), 
Por Esto! Yucatán (Yucatán) y El Sol de Zacatecas (Zacatecas). 

Asimismo, la referida convocatoria se publicó en las páginas de Internet: web Animal Político (del 11 
al 18 de septiembre), web SDP Noticias (del 11 al 17 de septiembre) y web Aristegui Noticias 
(del 11 al 17 de septiembre). 
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Ampliación del plazo para presentar manifestación de intención. En cumplimiento a lo ordenado 
por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
dictada el cinco de octubre de 2017 en el expediente SUP-JDC-872/2017, mediante Acuerdo 
INE/CG455/2017 de fecha 7 de octubre del mismo año, se modificó el Acuerdo INE/CG426/2017 
y la Convocatoria respectiva, con la finalidad de ampliar seis días el plazo establecido para la 
presentación del escrito de manifestación de intención para las y los ciudadanos que desearan 
postularse bajo la figura de Candidatura Independiente a la Presidencia de la República, senadurías 
o diputaciones federales para el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

Difusión de la ampliación del plazo. El mismo día, y en alcance a la Convocatoria referida, se 
publicó la ampliación del plazo en los periódicos de circulación nacional: Excélsior, La Jornada y 
Reforma (Ciudad de México), así como los medios estatales: El Sol del Centro (Aguascalientes), 
La Crónica (Baja California), El Sudcaliforniano (Baja California Sur), Tribuna de Campeche 
(Campeche), El Heraldo de Chiapas (Chiapas), El Heraldo de Chihuahua (Chihuahua), Vanguardia 
(Coahuila), El Noticiero de Manzanillo (Colima), El Siglo de Durango (Durango), AM Express 
Guanajuato (Guanajuato), Novedades de Acapulco (Guerrero), El Sol de Hidalgo (Hidalgo), Mural 
(Jalisco), Heraldo Estado de México (Estado de México), El Sol de Morelia (Michoacán), La Unión de 
Morelos (Morelos), Meridiano Nayarit (Nayarit), El Norte (Nuevo León), El Imparcial de Oaxaca 
(Oaxaca), El Popular (Puebla), AM Querétaro (Querétaro), Por Esto! Quintana Roo (Quintana Roo), 
El Heraldo de San Luis Potosí (SLP), El Debate de Culiacán y El Sol de Sinaloa (Sinaloa), 
El Imparcial (Sonora), El Heraldo de Tabasco (Tabasco), El Mercurio de Tamaulipas y El Sol de 
Tampico (Tamaulipas), El Sol de Tlaxcala (Tlaxcala), Diario de Xalapa (Veracruz), Milenio 
Novedades (Yucatán), Zacatecas en Imagen (Zacatecas). 

36. Recepción de las manifestaciones de intención y entrega de constancias de aspirante. Entre 
los días 26 de septiembre y 10 de octubre de 2017, se recibieron en las Juntas Distritales Ejecutivas 
de este Instituto 240 manifestaciones de intención de personas interesadas en postularse para una 
candidatura independiente a diputación por el principio de mayoría relativa. De ellas, 53 no reunieron 
los requisitos exigidos para ser procedentes y 187 sí. En consecuencia, a las personas que 
presentaron las 187 solicitudes procedentes2 se les otorgó su constancia de aspirante, conforme a 
los datos arrojados en la siguiente tabla: 

No. Entidad Dtto. Fecha Ciudadano (a) Procede No procede 

1 GUANAJUATO 12 26/09/2017 DANIEL NIETO MARTÍNEZ X  

2 TAMAULIPAS 5 27/09/2017 FRANCISCO ARELLANO CONDE X  

3 SONORA 6 28/09/2017 JOSÉ TERENCIO VALENZUELA GALLEGOS X  

4 CDMX 5 28/09/2017 ILEANA ISLA MOYA X  

5 CHIHUAHUA 3 29/09/2017 IVÁN ANTONIO PÉREZ RUIZ  X  

6 CHIHUAHUA 4 02/10/2017 FRANCISCO ROBERTO BRIBIESCAS MEDRANO X  

7 MORELOS 1 02/10/2017 DANIEL ALTAFI VALLADARES X  

8 OAXACA 6 03/10/2017 ALEJANDRO ERIC CRUZ JUÁREZ X  

9 JALISCO 8 03/10/2017 PABLO RICARDO MONTAÑO BECKMANN X  

10 JALISCO 10 03/10/2017 RODRIGO CERDA CORNEJO X  

11 TABASCO 1 03/10/2017 MARÍA GRACIELA PARRA LÓPEZ X  

12 CHIHUAHUA 4 03/10/2017 JULIÁN FEDERICO GONZÁLEZ HERRELL X  

13 PUEBLA 12 03/10/2017 ABAYUBÁ MIZTLI ZIPAQUIRÁ DUCHÉ GARCÍA X  

14 MORELOS 1 03/10/2017 JAVIER HERNÁNDEZ DÍAZ X  

15 TABASCO 3 03/10/2017 CARLOS ARTURO CÓRDOVA COBOS X  

16 TABASCO 5 03/10/2017 WILBERTH LARA MONTEJO X  

17 QUINTANA ROO 4 03/10/2017 WEXFORD JAMES TOBIN CUNNINGHAM X  

18 JALISCO 13 03/10/2017 ALBERTO VALENCIA BAÑUELOS X  

19 TABASCO 6 03/10/2017 JULIO CÉSAR OSORIO PÉREZ X  

20 CHIAPAS 9 03/10/2017 OSCAR OCTAVIO MARINA ALEGRÍA X  

                                                 
2 Los aspirantes Ramón Salvatore Costanzo Ceballos y Miguel Iván Concha Cartagena declinaron los días 11 y 13 de octubre, de 2017, 
respectivamente. Cabe precisar que a los ciudadanos señalados se les otorgó constancia de aspirante el 11 y 5 de octubre de 2017, 
indicándoles que debían registrarse en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR). No obstante, los ciudadanos 
no llevaron a cabo tal registro y presentaron su renuncia. En razón de lo anterior, su registro no se visualiza en el SNR. Sin embargo, forman 
parte de los 187 ciudadanos a los que se les otorgó constancia como aspirante a candidato a diputado federal. 
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No. Entidad Dtto. Fecha Ciudadano (a) Procede No procede 

21 CDMX 10 03/10/2017 GILLES SUBERVILLE BERAUD X  

22 CHIHUAHUA 4 03/10/2017 MARÍA ANTONIETA PÉREZ REYES X  

23 BAJA CALIFORNIA 4 03/10/2017 MOISÉS RAÚL RAMÍREZ IZQUIERDO X  

24 CHIHUAHUA 1 03/10/2017 MARTHA BEATRIZ CÓRDOVA BERNAL X  

25 CHIAPAS 10 03/10/2017 OBILFRIDO GÓMEZ ÁLVAREZ X  

26 NUEVO LEÓN 5 04/10/2017 GREGORIO FARÍAS MATEOS X  

27 NUEVO LEÓN 2 04/10/2017 JOSÉ GARZA RODRÍGUEZ X  

28 NUEVO LEÓN 6 04/10/2017 CARLOS MANUEL SAUCEDO ALATORRE X  

29 NUEVO LEÓN 7 04/10/2017 YAMILETT ORDUÑA SAIDE X  

30 NUEVO LEÓN 8 04/10/2017 ÁNGEL BARROSO CORREA X  

31 NUEVO LEÓN 8 04/10/2017 JORGE ALBERTO TORRES GONZÁLEZ X  

32 NUEVO LEÓN 11 04/10/2017 LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA X  

33 NUEVO LEÓN 12 04/10/2017 RAÚL GUAJARDO CANTÚ X  

34 OAXACA 8 04/10/2017 HUGO ERNESTO CASAS REYES  X 

35 SAN LUIS POTOSÍ 5 04/10/2017 GONZALO BENAVENTE GONZÁLEZ  X 

36 BAJA CALIFORNIA 3 04/10/2017 MARISOL PÉREZ PRADO X  

37 BAJA CALIFORNIA 3 04/10/2017 EVERARDO SÁNCHEZ RUIZ X  

38 CDMX 11 04/10/2017 ALMA TANIA VITE TORRES X  

39 TABASCO 4 04/10/2017 DIDORA INÉS ROJAS ARÉVALO X  

40 CHIHUAHUA 1 04/10/2017 MARTÍN AGUILAR PERÓN X  

41 GUERRERO 4 04/10/2017 IRIS PAOLA GÓMEZ DE LA CRUZ X  

42 MÉXICO 37 04/10/2017 FEDERICO GÓMEZ PÉREZ X  

43 TABASCO 6 04/10/2017 SANDRA BRIBIESCA CIFUENTES  X 

44 SINALOA 1 04/10/2017 MARIO RAFAEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ X  

45 CDMX 2 04/10/2017 JESÚS GRACIA ARCHUNDIA X  

46 JALISCO 8 04/10/2017 GLORIA ELIZABETH GONZÁLEZ DÁVALOS X  

47 GUANAJUATO 11 04/10/2017 RAÚL RICARDO DÍAZ CONTRERAS X  

48 NUEVO LEÓN 3 04/10/2017 DANIELA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ X  

49 TAMAULIPAS 8 04/10/2017 MAGDALENO MORALES VALADES X  

50 CHIHUAHUA 1 04/10/2017 SERGIO RIVERA FIGUEROA X  

51 GUERRERO 5 04/10/2017 VÍCTOR JOEL ECHEVERRÍA VALENZUELA X  

52 JALISCO 10 04/10/2017 CÁNDIDA ELIZABETH VIVERO MARÍN X  

53 CHIAPAS 13 04/10/2017 MANUEL HUMBERTO PÉREZ BRAVO X  

54 JALISCO 16 04/10/2017 ANÍBAL GÓMEZ MARQUINA X  

55 SINALOA 5 04/10/2017 JESÚS HUMBERTO ALFARO BEDOYA X  

56 PUEBLA 6 04/10/2017 RICARDO SIFUENTES PÉREZ  X 

57 CHIAPAS 9 04/10/2017 EUGENIO DE JESÚS ORANTES LESCIEUR X  

58 NUEVO LEÓN 4 04/10/2017 OLGA VALENTINA TREVIÑO HINOJOSA X  

59 SINALOA 2 04/10/2017 PAÚL ALFONSO LÓPEZ DE SANTA ANNA BAEZA X  

60 NUEVO LEÓN 3 04/10/2017 ROLANDO IVÁN VALDEZ HERNÁNDEZ X  

61 PUEBLA 2 04/10/2017 JUAN MANUEL MÉNDEZ HERNÁNDEZ  X 

62 QUERÉTARO 5 04/10/2017 HERMES RICARDO RODRÍGUEZ VALDOVINOS  X 

63 CHIAPAS 3 04/10/2017 JAVIER ALFONSO PENAGOS VILLAR X  

64 CDMX 1 04/10/2017 GABRIEL ÁNGEL ALCALÁ BARRERA X  

65 GUANAJUATO 12 04/10/2017 PABLO ROBERTO SHARPE CALZADA X  

66 CDMX 13 04/10/2017 GERARDO RODOLFO TINAJERO VILLARREAL X  

67 SINALOA 2 04/10/2017 PAÚL ERNESTO VELÁZQUEZ BENÍTEZ X  

68 CDMX 10 04/10/2017 FILIBERTO PIÑA SALDAÑA  X 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     21 

No. Entidad Dtto. Fecha Ciudadano (a) Procede No procede 

69 CHIHUAHUA 2 04/10/2017 JURGEN GANSER CARBAJAL X  

70 JALISCO 11 04/10/2017 JORGE CARLOS RUÍZ ROMERO  X 

71 BAJA CALIFORNIA 4 04/10/2017 PATRICIA RAMÍREZ SALINAS X  

72 CHIHUAHUA 4 04/10/2017 JORGE TORRES PARES X  

73 VERACRUZ 4 04/10/2017 YASMIN CASTILLO GARCÍA X  

74 VERACRUZ 5 04/10/2017 FENDER RAFAEL ACEVEDO HERNÁNDEZ X  

75 MORELOS 1 04/10/2017 VIDAL BALDOMERO GONZÁLEZ OLMEDO X  

76 TABASCO 4 04/10/2017 JULIO CÉSAR MENDOZA HIDALGO  X 

77 CHIAPAS 6 04/10/2017 FERNANDO RODRÍGUEZ OZUNA X  

78 SONORA 6 04/10/2017 RUBÉN DARÍO SOTELO CRUZ X  

79 CDMX 9 04/10/2017 HANS SALAZAR CASTAÑEDA X  

80 CDMX 2 04/10/2017 ELIZABETH DÍAZ CHÁVEZ  X 

81 COAHUILA 4 04/10/2017 GUILLERMO ANTONIO FLORES MÉNDEZ X  

82 PUEBLA 5 04/10/2017 SIMÓN GONZALEZ ABAD  X 

83 VERACRUZ 5 04/10/2017 JOEL RIGOBERTO ESTRADA RODRÍGUEZ X  

84 CDMX 23 04/10/2017 HUGO EDUARDO RODRÍGUEZ TORRES X  

85 NUEVO LEÓN 9 04/10/2017 JESÚS SILLER ROJAS X  

86 GUERRERO 4 04/10/2017 CITLALI GARCÍA LÓPEZ X  

87 CDMX 10 04/10/2017 OLIVA REBECA CEBRECOS RUIZ X  

88 TABASCO 2 04/10/2017 NORA VANESSA ESTRADA CALLES X  

89 CDMX 4 04/10/2017 ROBERTO COLLADO CORREA X  

90 CDMX 12 04/10/2017 GILBERTO ÁNGELES GALICIA X  

91 MICHOACÁN 10 04/10/2017 SONIA PATRICIA SOMBRERERO BELTRÁN X  

92 SAN LUIS POTOSÍ 5 04/10/2017 PAULO MAGAÑA RODRÍGUEZ X  

93 CDMX 24 04/10/2017 MACIEL ALEJANDRINA SÁNCHEZ RONQUILLO X  

94 JALISCO 16 04/10/2017 JOSÉ LUIS ARRIETA CABRERA X  

95 MÉXICO 39 04/10/2017 YOLANDA ARAIZA SÁNCHEZ X  

96 TAMAULIPAS 7 04/10/2017 MANUEL HERIBERTO SANTILLÁN MARTÍNEZ X  

97 NUEVO LEÓN 10 04/10/2017 DAVID EUGENIO ELIZONDO CANTÚ X  

98 TABASCO 2 04/10/2017 FLORIBERTO HERNÁNDEZ GIL X  

99 VERACRUZ 11 04/10/2017 GREGORIO CONRADO NAVARRETE X  

100 CDMX 8 04/10/2017 JUSTO MONTESINOS LÓPEZ X  

101 JALISCO 12 04/10/2017 ADRIÁN OCTAVIO SALINAS TOSTADO X  

102 QUERÉTARO 5 04/10/2017 FRANCISCO JAVIER REYES CHÁVEZ X  

103 MÉXICO 29 04/10/2017 CLAUDIA GUADALUPE MÉNEZ HERNÁNDEZ X  

104 MORELOS 4 04/10/2017 ENRIQUE ALONSO PLASCENCIA X  

105 CDMX 15 04/10/2017 JUAN CARLOS CABRERA MORALES X  

106 BAJA CALIFORNIA 8 04/10/2017 VÍCTOR MANUEL ESCOBAR SÁNCHEZ X  

107 NUEVO LEÓN 11 04/10/2017 JESÚS NOÉ GARZA LERMA X  

108 NUEVO LEÓN 1 04/10/2017 JOSÉ EDUARDO SANTOS GONZÁLEZ X  

109 TLAXCALA 2 04/10/2017 ROGACIANO GUSTAVO OTERO X  

110 CHIHUAHUA 6 04/10/2017 JAIME MUELA CHÁVEZ X  

111 VERACRUZ 11 04/10/2017 ÁNGEL REGALADO CASTILLO X  

112 JALISCO 6 04/10/2017 ALBERTO MURILLO RAMIREZ X  

113 BAJA CALIFORNIA 7 04/10/2017 EDGAR DARIO BENITES RUIZ X  

114 CDMX 15 04/10/2017 MIGUEL IVÁN CONCHA CARTAGENA X  

115 BAJA CALIFORNIA 2 04/10/2017 RENÉ FÉLIX PARRA  X 

116 CDMX 10 04/10/2017 JOSÉ LUIS TRUJILLO RUEDA X  
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117 JALISCO 5 04/10/2017 JESUS EMMANUEL MONTES DE OCA ZÚÑIGA X  

118 MÉXICO 11 04/10/2017 ARTURO GARCÍA ESTIUBARTE X  

119 NUEVO LEÓN 10 04/10/2017 MARÍA DEL PILAR TALAVERA SALDAÑA X  

120 VERACRUZ 1 04/10/2017 ANDRÉS VÁZQUEZ CRUZ X  

121 COLIMA 1 04/10/2017 YESENIA ÁLVAREZ GUTIÉRREZ  X 

122 NUEVO LEÓN 6 04/10/2017 JAIME JAIR SANDOVAL ÁLVAREZ X  

123 YUCATÁN 4 04/10/2017 IGNACIO CUAUHTEMOC CEJUDO VALENCIA X  

124 CHIAPAS 12 04/10/2017 MARÍA ESPERANZA CHOEL LACORTY X  

125 CDMX 14 04/10/2017 CRISPÍN BARRERA PONCE X  

126 MICHOACÁN 10 04/10/2017 JORGE LUIS HERNÁNDEZ ALTAMIRANO X  

127 TABASCO 3 04/10/2017 LUIS MANUEL LÓPEZ VICENTE  X 

128 JALISCO 6 04/10/2017 KARLA GEORGINA ALVARADO PELAYO X  

129 PUEBLA 11 04/10/2017 JOSÉ LUIS ROJAS CARRASCO  X 

130 CHIAPAS 7 04/10/2017 OSIEL MONTES ALEGRÍA X  

131 MÉXICO 16 04/10/2017 GERARDO HUITRÓN QUINTANA  X 

132 VERACRUZ 12 04/10/2017 ANTONIO DE JESÚS DEL RÍO ARGUDÍN X  

133 QUINTANA ROO 3 04/10/2017 PEDRO ALEJANDRO VILLANUEVA ESCABI X  

134 CDMX 2 04/10/2017 DAVID ALEJANDRO HUERTA GARCÍA X  

135 PUEBLA 13 04/10/2017 MARIO ALEJANDRO ZAMORA GARCÍA X  

136 MÉXICO 41 04/10/2017 VICENTE GARCÍA GONZÁLEZ X  

137 SAN LUIS POTOSÍ 6 04/10/2017 JORGE VINICIO MEJIA TOBÍAS  X 

138 CDMX 3 04/10/2017 ANA MARÍA AGUILAR SILVA X  

139 GUERRERO 3 04/10/2017 MARIO HERNÁNDEZ HERRERA X  

140 BAJA CALIFORNIA 5 04/10/2017 FELIPE DANIEL RUANOVA ZARATE X  

141 CHIAPAS 1 04/10/2017 JUAN GABRIEL ROBLES BALLINAS X  

142 JALISCO 5 04/10/2017 JONATHAN YAEL RUELAS PALOMERA  X 

143 JALISCO 9 04/10/2017 JUAN MANUEL MERCADO GÓMEZ X  

144 SONORA 3 04/10/2017 PORFIRIO PEÑA ORTEGA  X 

145 CHIAPAS 5 04/10/2017 AMEZCUA VICTOR FAUSTINO X  

146 MÉXICO 7 04/10/2017 JOSÉ ARMANDO MARTÍNEZ GARCÍA X  

147 MICHOACÁN 9 04/10/2017 LEVI GARCÍA TINOCO X  

148 SAN LUIS POTOSÍ 6 04/10/2017 MARCO ANTONIO ARREDONDO BRAVO X  

149 CDMX 7 04/10/2017 HILDA YOLANDA GUZMÁN FLORES  X 

150 BAJA CALIFORNIA 7 04/10/2017 SERGIO MANUEL VEGA COVANTES  X 

151 PUEBLA 11 04/10/2017 GUSTAVO ARTEAGA ORTEGA  X 

152 TABASCO 1 04/10/2017 EDWIN MATEO HERNÁNDEZ  X 

153 SONORA 5 04/10/2017 MANUEL EDUARDO RABAGO IBARRA  X 

154 HIDALGO 2 04/10/2017 JULIO HUGO SÁNCHEZ QUIROZ X  

155 CDMX 7 04/10/2017 GIOVANNA GABRIELA AGUILAR GUZMÁN X  

156 JALISCO 10 04/10/2017 CARLOS RENÉ PAREDES PEÑA X  

157 MORELOS 4 04/10/2017 CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ PIMENTEL X  

158 TABASCO 5 04/10/2017 MARÍA DEL ROSARIO OVANDO RICARDEZ  X 

159 JALISCO 9 04/10/2017 MÓNICA GUADALUPE ABARCA GONZÁLEZ X  

160 TAMAULIPAS 8 04/10/2017 JUAN JESÚS ANTONIO MANZUR OUDIE X  

161 CHIAPAS 9 04/10/2017 RAMÓN SALVATORE COSTANZO CEBALLOS X  

162 CHIAPAS 8 04/10/2017 JOVITA AURORA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ X  

163 CDMX 17 04/10/2017 LUIS JAVIER ROBLES GUTIERREZ X  

164 CDMX 6 04/10/2017 PABLO FERNANDO HOYOS HOYOS X  
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165 PUEBLA 11 04/10/2017 DEMETRIO ZAMORA SERRANO X  

166 CDMX 15 04/10/2017 ALBERTO ISRAEL ÁLVAREZ SUÁREZ X  

167 PUEBLA 7 04/10/2017 FILEMÓN EDGAR CARBAJAL OCOTLÁN  X 

168 AGUASCALIENTES 3 04/10/2017 JOSÉ DOMINGO RINCÓN HERNÁNDEZ X  

169 VERACRUZ 4 04/10/2017 ANTONIO ILLESCAS MARÍN X  

170 CHIAPAS 11 04/10/2017 JUAN ANTONIO COSSIO VALENZUELA X  

171 PUEBLA 9 04/10/2017 JOSÉ LUIS RICARDO TÉLLEZ  X 

172 PUEBLA 10 04/10/2017 IGNACIO BAUTISTA PONCE  X 

173 CDMX 15 04/10/2017 VÍCTOR HUGO ZAMORA ARELLANO X  

174 CHIAPAS 8 04/10/2017 HÉCTOR ADOLFO ALTUZAR GUZMÁN X  

175 JALISCO 11 04/10/2017 JORGE ARTURO RAMÍREZ PATIÑO X  

176 VERACRUZ 16 04/10/2017 ARMEL CID DE LEÓN DÍAZ X  

177 MICHOACÁN 10 04/10/2017 CLOVIS EUGENIO REMUSAT ARANA X  

178 CDMX 3 04/10/2017 JOSÉ FERNANDO AGUILAR LÓPEZ X  

179 CHIAPAS 11 04/10/2017 ABRAHAN GREGORIO AGUILAR MORENO X  

180 JALISCO 14 04/10/2017 CARLOS ALONSO ESPINOZA GONZÁLEZ X  

181 JALISCO 8 04/10/2017 JOSÉ GABRIEL BARRAGÁN OJEDA X  

182 JALISCO 9 04/10/2017 HÉCTOR GARCÍA BARBA X  

183 SAN LUIS POTOSÍ 2 04/10/2017 JUAN MANUEL PÉREZ ORTIZ  X 

184 CDMX 19 04/10/2017 EDSON ARIEL MORENO RIVERA X  

185 CDMX 12 04/10/2017 SERGIO EDMUNDO SÁNCHEZLLANES SANTA CRUZ X  

186 MICHOACÁN 8 04/10/2017 VÍCTOR MANUEL AMEZCUA ARISTA X  

187 PUEBLA 13 04/10/2017 JOSÉ ANTONIO FLORES ALVAREZ  X 

188 CDMX 16 04/10/2017 GERARDO CLETO LÓPEZ BECERRA X  

189 CDMX 18 04/10/2017 ALFONSO IZCÓATL ORTIZ RODRÍGUEZ X  

190 VERACRUZ 14 04/10/2017 ÁLVARO CUEVAS PÉREZ  X 

191 VERACRUZ 15 04/10/2017 ÁLVARO GUILLERMO MARTÍNEZ AGUILAR X  

192 SAN LUIS POTOSÍ 3 04/10/2017 ANTONIO AGRIPINO ZÚÑIGA VERASTEGUI  X 

193 CDMX 18 04/10/2017 VIRGILIO HUMBERTO SERRANO PEREA X  

194 TAMAULIPAS 7 04/10/2017 PEDRO GUSTAVO BARRAGÁN NUÑO X  

195 CHIHUAHUA 3 04/10/2017 ROSALBA BERNAL X  

196 CHIHUAHUA 9 10/10/2017 AIMEÉ LETIZIA CARMONA PÉREZ  X 

197 CDMX 8 10/10/2017 ROBERTO DE JESÚS VELÁZQUEZ LOZANO  X 

198 NUEVO LEÓN 1 10/10/2017 MARTHA MARGARITA GARCÍA MÜLLER X  

199 TABASCO 6 10/10/2017 MARTHA DEL CARMEN MÉNDEZ TRIANO  X 

200 HIDALGO 6 10/10/2017 RAMÓN AVELLANA ORTIZ X  

201 JALISCO 10 10/10/2017 JUAN CARLOS PÉREZ VARGAS X  

202 SONORA 3 10/10/2017 MARIAN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ X  

203 MICHOACÁN 9 10/10/2017 CARLOS ALBERTO MANZO RODRÍGUEZ X  

204 VERACRUZ 10 10/10/2017 RUBEN MORENO ARCHER  X 

205 VERACRUZ 10 10/10/2017 ALEJANDRO LALOTH BERBER  X 

206 MICHOACÁN 10 10/10/2017 LUISA MARÍA GUADALUPE CALDERÓN HINOJOSA X  

207 VERACRUZ 12 10/10/2017 RAÚL CAMPOS RENDÓN  X 

208 JALISCO 8 10/10/2017 ARMANDO PAUL ALVAREZ SALAZAR X  

209 MÉXICO 37 10/10/2017 GUILLERMO DURÁN PINEDA  X 

210 CAMPECHE 1 10/10/2017 ISMAEL ANTONIO LOZANO BARBER  X 

211 CHIAPAS 2 10/10/2017 ALEJANDRO UTRILLA VELASCO  X 

212 CHIAPAS 6 10/10/2017 RENE BLADIMIR DOMÍNGUEZ MIJANGOS  X 
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213 CHIAPAS 7 10/10/2017 NARCISO FILIBERTO NÁJERA GUILLÉN X  

214 CHIAPAS 9 10/10/2017 JOSE ALBERTO GÓMEZ GUILLEN X  

215 CHIAPAS 12 10/10/2017 VALDEMAR ORDOÑEZ RUIZ X  

216 CHIAPAS 13 10/10/2017 EDIVORAS LÓPEZ RAMOS X  

217 NUEVO LEÓN 10 10/10/2017 MARCELA CAVAZOS GUAJARDO SOLÍS  X 

218 JALISCO 13 10/10/2017 HUGO CÉSAR MENA LÓPEZ X  

219 CDMX 7 10/10/2017 MARIO MAURICIO HERNÁNDEZ GÓMEZ X  

220 CDMX 2 10/10/2017 JOSE REFUGIO VITE PALMA  X 

221 JALISCO 14 10/10/2017 JORGE CARLOS RUIZ ROMERO X  

222 OAXACA 7 10/10/2017 ALEJANDRO ESTUDILLO HERNÁNDEZ  X 

223 COAHUILA 6 10/10/2017 GABRIEL URIEL FLORES  X 

224 SAN LUIS POTOSÍ 5 10/10/2017 MIGUEL ÁNGEL ZÚÑIGA MEDINA X  

225 BAJA CALIFORNIA 8 10/10/2017 DAVID RUBIO DE LA TORRE  X 

226 CDMX 9 10/10/2017 JULIO OSWALDO TAPIA CORNEJO  X 

227 CDMX 21 10/10/2017 ELIZABETH MORENO RIVERA X  

228 PUEBLA 5 10/10/2017 FILIBERTO MÉNDEZ TORRES X  

229 PUEBLA 8 10/10/2017 ELOINA BENAVIDEZ CALDERÓN  X 

230 SINALOA 7 10/10/2017 JOSÉ ROSENDO RODRÍGUEZ CARRILLO X  

231 MÉXICO 27 10/10/2017 ANA KARIME AGUILEZ HERNÁNDEZ X  

232 MÉXICO 10 10/10/2017 JOSÉ ANTONIO ARÉVALO DÍAZ  X 

233 MÉXICO 18 10/10/2017 CARLOS ALBERTO TORRES CERNUDA  X 

234 MÉXICO 13 10/10/2017 OSCAR EMIGDIO TORRES GASSE X  

235 MÉXICO 21 10/10/2017 OSVALDO VALDÉS ORTEGA X  

236 CDMX 20 09/10/2017 JOSÉ LUIS GARCIA FRAPOLLI X  

237 TLAXCALA 2 10/10/2017 MAXIMINO TAPIA FLORES  X 

238 MÉXICO 22 10/10/2017 HILDEGARDO BACILIO GÓMEZ X  

239 MÉXICO 24 10/10/2017 ARMANDO ROJANO ANGUIANO  X 

240 MÉXICO 17 10/10/2017 AURORA YURACY NIETO ESPINOZA X  

TOTAL 187 53 

 

37. Desistimientos. Durante el periodo para recabar el apoyo ciudadano, las siguientes 44 personas 
presentaron desistimiento a su aspiración a una candidatura independiente, habiendo enviado al 
Instituto de manera global un total de 55,998 apoyos ciudadanos para su verificación. 

No. Entidad Distrito Ciudadano (a) Desistimiento 

1 CHIAPAS 9 RAMÓN SALVATORE COSTANZO CEBALLOS 11/10/2017 

2 CDMX 15 MIGUEL IVÁN CONCHA CARTAGENA 13/10/2017 

3 CDMX 2 DAVID ALEJANDRO HUERTA GARCÍA 17/10/2017 

4 MICHOACÁN 10 CLOVIS EUGENIO REMUSAT ARANA 21/10/2017 

5 CHIAPAS 3 JAVIER ALFONSO PENAGOS VILLAR 31/10/2017 

6 GUANAJUATO 11 RAÚL RICARDO DÍAZ CONTRERAS 01/11/2017 

7 MORELOS 1 JAVIER HERNÁNDEZ DÍAZ 14/11/2017 

8 QUINTANA ROO 4 WEXFORD JAMES TOBIN CUNNINGHAM 21/11/2017 

9 CHIHUAHUA 4 JORGE TORRES PARES 27/11/2017 

10 JALISCO 16 JOSÉ LUIS ARRIETA CABRERA 28/11/2017 

11 NUEVO LEÓN 10 MARÍA DEL PILAR TALAVERA SALDAÑA 28/11/2017 

12 COAHUILA 4 GUILLERMO ANTONIO FLORES MENDEZ 30/11/2017 

13 NUEVO LEÓN 6 CARLOS MANUEL SAUCEDO ALATORRE 04/12/2017 
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14 CDMX 10 GILLES SUBERVILLE BERAUD 05/12/2017 

15 VERACRUZ 11 GREGORIO CONRADO NAVARRETE 05/12/2017 

16 CHIHUAHUA 1 SERGIO RIVERA FIGUEROA 06/12/2017 

17 JALISCO 9 MÓNICA GUADALUPE ABARCA GONZÁLEZ 06/12/2017 

18 NUEVO LEÓN 1 MARTHA MARGARITA GARCÍA MÜLLER 07/12/2017 

19 JALISCO 8 GLORIA ELIZABETH GONZÁLEZ DÁVALOS 11/12/2017 

20 CDMX 15 ALBERTO ISRAEL ÁLVAREZ SUÁREZ 11/12/2017 

21 CHIAPAS 11 JUAN ANTONIO COSSIO VALENZUELA 15/12/2017 

22 MÉXICO 21 OSVALDO VALDÉS ORTEGA 18/12/2017 

23 VERACRUZ 12 ANTONIO DE JESÚS DEL RÍO ARGUDÍN 18/12/2017 

24 MICHOACÁN 9 LEVI GARCÍA TINOCO 19/12/2017 

25 CHIAPAS 9 OSCAR OCTAVIO MARINA ALEGRÍA 20/12/2017 

26 CHIHUAHUA 1 MARTÍN AGUILAR PERÓN 20/12/2017 

27 CHIHUAHUA 4 JULIÁN FEDERICO GONZÁLEZ HERRELL 20/12/2017 

28 JALISCO 8 ARMANDO PAUL ÁLVAREZ SALAZAR 20/12/2017 

29 CHIHUAHUA 4 FRANCISCO ROBERTO BRIBIESCAS MEDRANO 21/12/2017 

30 JALISCO 12 ADRIÁN OCTAVIO SALINAS TOSTADO 22/12/2017 

31 MÉXICO 41 VICENTE GARCÍA GONZÁLEZ 22/12/2017 

32 NUEVO LEÓN 11 JESÚS NOÉ GARZA LERMA 22/12/2017 

33 VERACRUZ 4 YASMIN CASTILLO GARCÍA 22/12/2017 

34 MÉXICO 11 ARTURO GARCÍA ESTIUBARTE 18/01/2018 

35 CDMX 1 GABRIEL ÁNGEL ALCALÁ BARRERA 25/01/2018 

36 CDMX 2 JESÚS GRACIA ARCHUNDIA 25/01/2018 

37 CDMX 4 ROBERTO COLLADO CORREA 25/01/2018 

38 CDMX 7 GIOVANNA GABRIELA AGUILAR GUZMÁN 25/01/2018 

39 CDMX 9 HANS SALAZAR CASTAÑEDA 25/01/2018 

40 CDMX 16 GERARDO CLETO LÓPEZ BECERRA 25/01/2018 

41 CDMX 18 VIRGILIO HUMBERTO SERRANO PEREA 25/01/2018 

42 CDMX 19 EDSON ARIEL MORENO RIVERA 25/01/2018 

43 CDMX 21 ELIZABETH MORENO RIVERA 25/01/2018 

44 CDMX 24 MACIEL ALEJANDRINA SANCHEZ RONQUILLO 25/01/2018 

 

 Conforme con lo expuesto, las constancias de aspirante que subsistían son las 143 que se enlistan 
en el cuadro siguiente: 

Aspirantes con proceso vigente a una candidatura independiente 

a una diputación federal (143) 

No. Entidad Distrito Aspirante 

1 AGUASCALIENTES 3 JOSÉ DOMINGO RINCÓN HERNÁNDEZ 

2 BAJA CALIFORNIA 3 EVERARDO SÁNCHEZ RUIZ 

3 BAJA CALIFORNIA 3 MARISOL PÉREZ PRADO 

4 BAJA CALIFORNIA 4 MOISÉS RAÚL RAMÍREZ IZQUIERDO 

5 BAJA CALIFORNIA 4 PATRICIA RAMÍREZ SALINAS 

6 BAJA CALIFORNIA 5 FELIPE DANIEL RUANOVA ZÁRATE 

7 BAJA CALIFORNIA 7 EDGAR DARÍO BENÍTEZ RUIZ 

8 BAJA CALIFORNIA 8 VÍCTOR MANUEL ESCOBAR SÁNCHEZ 
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9 CHIAPAS 1 JUAN GABRIEL ROBLES BALLINAS 

10 CHIAPAS 5 VÍCTOR FAUSTINO AMEZCUA 

11 CHIAPAS 6 FERNANDO RODRÍGUEZ OZUNA 

12 CHIAPAS 7 OSIEL MONTES ALEGRÍA 

13 CHIAPAS 7 NARCISO FILIBERTO NÁJERA GUILLÉN 

14 CHIAPAS 8 HÉCTOR ADOLFO ALTUZAR GUZMÁN 

15 CHIAPAS 8 JOVITA AURORA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 

16 CHIAPAS 9 EUGENIO DE JESÚS ORANTES LESCIEUR 

17 CHIAPAS 9 JOSÉ ALBERTO GÓMEZ GUILLÉN 

18 CHIAPAS 10 OBILFRIDO GÓMEZ ALVAREZ 

19 CHIAPAS 11 ABRAHAN GREGORIO AGUILAR MORENO 

20 CHIAPAS 12 MARÍA ESPERANZA CHOEL LACORTY 

21 CHIAPAS 12 VALDEMAR ORDOÑEZ RUIZ 

22 CHIAPAS 13 MANUEL HUMBERTO PÉREZ BRAVO 

23 CHIAPAS 13 EDIVORAS LÓPEZ RAMOS 

24 CHIHUAHUA 1 MARTHA BEATRIZ CÓRDOVA BERNAL 

25 CHIHUAHUA 2 JURGEN GANSER CARBAJAL 

26 CHIHUAHUA 3 IVÁN ANTONIO PÉREZ RUIZ 

27 CHIHUAHUA 3 ROSALBA BERNAL 

28 CHIHUAHUA 4 MARÍA ANTONIETA PÉREZ REYES 

29 CHIHUAHUA 6 JAIME MUELA CHÁVEZ 

30 CDMX 3 ANA MARÍA AGUILAR SILVA 

31 CDMX 3 JOSÉ FERNANDO AGUILAR LÓPEZ 

32 CDMX 5 ILEANA ISLA MOYA 

33 CDMX 6 PABLO FERNANDO HOYOS HOYOS 

34 CDMX 7 MARIO MAURICIO HERNANDEZ GÓMEZ 

35 CDMX 8 JUSTO MONTESINOS LÓPEZ 

36 CDMX 10 OLIVA REBECA CEBRECOS RUIZ 

37 CDMX 10 JOSÉ LUIS TRUJILLO RUEDA 

38 CDMX 11 ALMA TANIA VITE TORRES 

39 CDMX 12 SERGIO EDMUNDO SÁNCHEZLLANES SANTA CRUZ 

40 CDMX 12 GILBERTO ÁNGELES GALICIA 

41 CDMX 13 GERARDO RODOLFO TINAJERO VILLARREAL 

42 CDMX 14 CRISPÍN BARRERA PONCE 

43 CDMX 15 JUAN CARLOS CABRERA MORALES 

44 CDMX 15 VICTOR HUGO ZAMORA ARELLANO 

45 CDMX 17 LUIS JAVIER ROBLES GUTIÉRREZ 

46 CDMX 18 ALFONSO IZCOATL ORTIZ RODRIGUEZ 

47 CDMX 20 JOSE LUIS GARCÍA FRAPOLLI 

48 CDMX 23 HUGO EDUARDO RODRÍGUEZ TORRES 

49 GUANAJUATO 12 DANIEL NIETO MARTÍNEZ 

50 GUANAJUATO 12 PABLO ROBERTO SHARPE CALZADA 
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51 GUERRERO 3 MARIO HERNÁNDEZ HERRERA 

52 GUERRERO 4 CITLALI GARCÍA LÓPEZ 

53 GUERRERO 4 IRIS PAOLA GÓMEZ DE LA CRUZ 

54 GUERRERO 5 VÍCTOR JOEL ECHEVERRÍA VALENZUELA 

55 HIDALGO 2 JULIO HUGO SÁNCHEZ QUIROZ 

56 HIDALGO 6 RAMÓN AVELLANA ORTIZ 

57 JALISCO 5 JESÚS EMMANUEL MONTES DE OCA ZÚÑIGA 

58 JALISCO 6 KARLA GEORGINA ALVARADO PELAYO 

59 JALISCO 6 ALBERTO MURILLO RAMÍREZ 

60 JALISCO 8 PABLO RICARDO MONTAÑO BECKMANN 

61 JALISCO 8 JOSÉ GABRIEL BARRAGÁN OJEDA 

62 JALISCO 9 HÉCTOR GARCÍA BARBA 

63 JALISCO 9 JUAN MANUEL MERCADO GÓMEZ 

64 JALISCO 10 RODRIGO CERDA CORNEJO 

65 JALISCO 10 JUAN CARLOS PÉREZ VARGAS 

66 JALISCO 10 CARLOS RENÉ PAREDES PEÑA 

67 JALISCO 10 CÁNDIDA ELIZABETH VIVERO MARÍN 

68 JALISCO 11 JORGE ARTURO RAMÍREZ PATIÑO 

69 JALISCO 13 ALBERTO VALENCIA BAÑUELOS 

70 JALISCO 13 HUGO CÉSAR MENA LÓPEZ 

71 JALISCO 14 JORGE CARLOS RUIZ ROMERO 

72 JALISCO 14 CARLOS ALONSO ESPINOZA GONZÁLEZ 

73 JALISCO 16 ANÍBAL GÓMEZ MARQUINA 

74 MÉXICO 7 JOSÉ ARMANDO MARTÍNEZ GARCÍA 

75 MÉXICO 13 OSCAR EMIGDIO TORRES GASSE 

76 MÉXICO 17 AURORA YURACY NIETO ESPINOZA 

77 MÉXICO 22 HILDEGARDO BACILIO GÓMEZ 

78 MÉXICO 27 ANA KARIME ARGUILEZ HERNÁNDEZ 

79 MÉXICO 29 CLAUDIA GUADALUPE MÉNEZ HERNÁNDEZ 

80 MÉXICO 37 FEDERICO GÓMEZ PÉREZ 

81 MÉXICO 39 YOLANDA ARAIZA SÁNCHEZ 

82 MICHOACÁN 8 VÍCTOR MANUEL AMEZCUA ARISTA 

83 MICHOACÁN 9 CARLOS ALBERTO MANZO RODRÍGUEZ 

84 MICHOACÁN 10 LUISA MARÍA GUADALUPE CALDERÓN HINOJOSA 

85 MICHOACÁN 10 SONIA PATRICIA SOMBRERERO BELTRÁN 

86 MICHOACÁN 10 JORGE LUIS HERNÁNDEZ ALTAMIRANO 

87 MORELOS 1 DANIEL ALTAFI VALLADARES 

88 MORELOS 1 VIDAL BALDOMERO GONZÁLEZ OLMEDO 

89 MORELOS 4 ENRIQUE ALONSO PLASCENCIA 

90 MORELOS 4 CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ PIMENTEL 

91 NUEVO LEÓN 1 JOSÉ EDUARDO SANTOS GONZÁLEZ 

92 NUEVO LEÓN 2 JOSE GARZA RODRÍGUEZ 
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93 NUEVO LEÓN 3 DANIELA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

94 NUEVO LEÓN 3 ROLANDO IVÁN VALDEZ HERNÁNDEZ 

95 NUEVO LEÓN 4 OLGA VALENTINA TREVIÑO HINOJOSA 

96 NUEVO LEÓN 5 GREGORIO FARÍAS MATEOS 

97 NUEVO LEÓN 6 JAIME JAIR SANDOVAL ÁLVAREZ 

98 NUEVO LEÓN 7 YAMILETT ORDUÑA SAIDE 

99 NUEVO LEÓN 8 ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA 

100 NUEVO LEÓN 8 JORGE ALBERTO TORRES GONZALEZ 

101 NUEVO LEÓN 9 JESÚS SILLER ROJAS 

102 NUEVO LEÓN 10 DAVID EUGENIO ELIZONDO CANTÚ 

103 NUEVO LEÓN 11 LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA 

104 NUEVO LEÓN 12 RAÚL GUAJARDO CANTÚ 

105 OAXACA 6 ALEJANDRO ERIC CRUZ JUÁREZ 

106 PUEBLA 5 FILIBERTO MÉNDEZ TORRES 

107 PUEBLA 11 DEMETRIO ZAMORA SERRANO 

108 PUEBLA 12 ABAYUBÁ MIZTLI ZIPAQUIRÁ DUCHÉ GARCÍA 

109 PUEBLA 13 MARIO ALEJANDRO ZAMORA GARCÍA 

110 QUERÉTARO 5 FRANCISCO JAVIER REYES CHÁVEZ 

111 QUINTANA ROO 3 PEDRO ALEJANDRO VILLANUEVA ESCABI 

112 SAN LUIS POTOSÍ 5 PAULO MAGAÑA RODRÍGUEZ 

113 SAN LUIS POTOSÍ 5 MIGUEL ÁNGEL ZÚÑIGA MEDINA 

114 SAN LUIS POTOSÍ 6 MARCO ANTONIO ARREDONDO BRAVO 

115 SINALOA 1 MARIO RAFAEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

116 SINALOA 2 PAUL ALFONSO LÓPEZ DE SANTA ANNA BAEZA 

117 SINALOA 2 PAUL ERNESTO VELÁZQUEZ BENÍTEZ 

118 SINALOA 5 JESÚS HUMBERTO ALFARO BEDOYA 

119 SINALOA 7 JOSÉ ROSENDO RODRÍGUEZ CARRILLO 

120 SONORA 3 MARIAN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

121 SONORA 6 JOSÉ TERENCIO VALENZUELA GALLEGOS 

122 SONORA 6 RUBÉN DARÍO SOTELO CRUZ 

123 TABASCO 1 MARÍA GRACIELA PARRA LÓPEZ 

124 TABASCO 2 NORA VANESSA ESTRADA CALLES 

125 TABASCO 2 FLORIBERTO HERNÁNDEZ GIL 

126 TABASCO 3 CARLOS ARTURO CÓRDOVA COBOS 

127 TABASCO 4 DIDORA INÉS ROJAS ARÉVALO 

128 TABASCO 5 WILBERTH LARA MONTEJO 

129 TABASCO 6 JULIO CESAR OSORIO PEREZ 

130 TAMAULIPAS 5 FRANCISCO ARELLANO CONDE 

131 TAMAULIPAS 7 MANUEL HERIBERTO SANTILLÁN MARTÍNEZ 

132 TAMAULIPAS 7 PEDRO GUSTAVO BARRAGÁN NUÑO 

133 TAMAULIPAS 8 JUAN JESÚS ANTONIO MANZUR OUDIE 

134 TAMAULIPAS 8 MAGDALENO MORALES VALADES 
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135 TLAXCALA 2 ROGACIANO GUSTAVO OTERO ORTIZ 

136 VERACRUZ 1 ANDRÉS VÁZQUEZ CRUZ 

137 VERACRUZ 4 ANTONIO ILLESCAS MARÍN 

138 VERACRUZ 5 JOEL RIGOBERTO ESTRADA RODRÍGUEZ 

139 VERACRUZ 5 FENDER RAFAEL ACEVEDO HERNÁNDEZ 

140 VERACRUZ 11 ÁNGEL REGALADO CASTILLO 

141 VERACRUZ 15 ÁLVARO GUILLERMO MARTÍNEZ AGUILAR 

142 VERACRUZ 16 ARMEL CID DE LEÓN DÍAZ 

143 YUCATÁN 4 IGNACIO CUAUHTÉMOC CEJUDO VALENCIA 

 

38. Integración de cédulas de apoyo por el régimen de excepción. En los casos en que se recibieron 
cédulas de respaldo en papel, el personal adscrito a las juntas distritales de este Instituto procedió a 
revisarlas visualmente a efecto de identificar aquéllas que no cuentan con firma autógrafa de la o el 
ciudadano, que no se encuentran acompañadas de la fotocopia de la credencial para votar, que no 
se presentaron en original, o bien que no contienen la leyenda referida en el numeral 13, inciso d) de 
los Lineamientos del Régimen de Excepción. 

39. Hecho lo anterior, procedió a capturar los datos de las y los ciudadanos incluidos en las cédulas de 
respaldo presentadas, en su caso, por la o el aspirante, para incorporarlos en la misma base 
de datos incluida en el sistema de captación y verificación de apoyo ciudadano. 

40. Garantía de audiencia durante la fase preliminar. Acorde con lo previsto en los artículos 43 y 44 
de los Lineamientos de Verificación y 21 de los Lineamientos del Régimen de Excepción, las y los 
aspirantes a candidaturas independientes contaron en todo momento con acceso a un portal web en 
el que pudieron verificar los reportes que les mostraron los apoyos ciudadanos cargados al sistema, 
así como el estatus registral de cada uno de ellos, por lo que de forma permanente tuvieron los 
elementos necesarios para manifestar lo que a su derecho conviniera respecto a la verificación 
preliminar que se realizaba durante el periodo para recabar el apoyo ciudadano. 

 Es decir, en todo momento la autoridad notificó a cada una de las personas aspirantes las 
inconsistencias advertidas hasta ese momento respecto de los apoyos ciudadanos recabados, 
concediéndoles un plazo de cinco días para manifestar lo que a su derecho conviniera, incluyendo 
la posibilidad de acudir a las oficinas del Instituto para realizar la revisión correspondiente. Razón 
por la cual, se afirma que se garantizó el derecho de audiencia de cada aspirante. Sin embargo, 
solamente algunos/as aspirantes solicitaron la verificación correspondiente en las oficinas del INE. 
Durante el desarrollo de las audiencias solicitadas, el personal de la Junta Distrital Ejecutiva 
correspondiente analizó la información cargada en el sistema en conjunto con las y los aspirantes y, 
en su caso, reflejó en el sistema las modificaciones pertinentes, levantándose acta circunstanciada 
de cada una de las comparecencias, en las cuales se incluyó, en su caso, las modificaciones 
realizadas. 

 En razón de lo anterior, en la tabla siguiente se muestran las y los aspirantes a una diputación federal 
que solicitaron la verificación ante la autoridad electoral de las inconsistencias detectadas hasta ese 
momento y, en su caso, la fecha en que se llevó a cabo dicha audiencia. 

Aspirante Entidad Distrito 

Solicitud de 
revisión en 

oficinas del INE 
(SÍ/NO) 

Fecha (s) en la que se 
realizó la revisión en 

oficinas del INE 

Acta Circuns-
tanciada 

levantada3 
(SÍ/NO) 

JOSÉ DOMINGO RINCÓN GALLARDO AGUASCALIENTES 3 NO NO NO 

MARISOL PÉREZ PRADO BAJA CALIFORNIA 3 NO NO NO 

EVERARDO SÁNCHEZ RUIZ BAJA CALIFORNIA 3 SÍ 27/12/2017 SÍ 

MOISÉS RAÚL RAMÍREZ IZQUIERDO BAJA CALIFORNIA 4 SÍ 15/01/2018 SÍ 

PATRICIA RAMÍREZ SALINAS BAJA CALIFORNIA 4 NO NO NO 

FELIPE DANIEL RUANOVA ZÁRATE BAJA CALIFORNIA 5 NO NO NO 

                                                 
3 Se levantaron actas circunstanciadas del desahogo de la garantía de audiencia, así como de conclusión de plazo en aquellos casos que así 
consideró adecuado el Vocal Distrital Ejecutivo, en total 19.  
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levantada3 
(SÍ/NO) 

EDGAR DARÍO BENÍTEZ RUIZ BAJA CALIFORNIA 7 NO NO NO 

VÍCTOR MANUEL ESCOBAR SÁNCHEZ BAJA CALIFORNIA 8 NO NO NO 

JUAN GABRIEL ROBLES BALLINAS CHIAPAS 1 NO NO NO 

VÍCTOR FAUSTINO AMEZCUA CHIAPAS 5 SÍ 

26/12/2017, 
27/12/2017, 
28/12/2017, 
08/01/2018, 
09/01/2018,  
10/01/2018 y 
11/01/2018 

SÍ 

FERNANDO RODRÍGUEZ OZUNA CHIAPAS 6 NO NO NO 

OSIEL MONTES ALEGRÍA CHIAPAS 7 NO NO NO 

NARCISO FILIBERTO NÁJERA GUILLÉN CHIAPAS 7 NO NO NO 

JOVITA AURORA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ CHIAPAS 8 NO NO NO 

HÉCTOR ADOLFO ALTUZAR GUZMÁN CHIAPAS 8 NO NO NO 

EUGENIO DE JESÚS ORANTES LESCIEUR CHIAPAS 9 NO NO NO 

JOSÉ ALBERTO GÓMEZ GUILLEN CHIAPAS 9 NO NO NO 

OBILFRIDO GÓMEZ ÁLVAREZ CHIAPAS 10 NO NO NO 

ABRAHAN GREGORIO AGUILAR MORENO CHIAPAS 11 SÍ 
22/12/2017 y 
05/12/2017 

SÍ 

MARÍA ESPERANZA CHOEL LACORTY CHIAPAS 12 NO NO NO 

VALDEMAR ORDÓÑEZ RUIZ CHIAPAS 12 NO NO NO 

MANUEL HUMBERTO PÉREZ BRAVO CHIAPAS 13 NO NO NO 

EDIVORAS LÓPEZ RAMOS CHIAPAS 13 NO NO NO 

MARTHA BEATRIZ CÓRDOVA BERNAL CHIHUAHUA 1 SÍ 30/11/2017 SÍ 

JURGEN GANSER CARBAJAL CHIHUAHUA 2 SÍ 08/12/2017 Sí 

IVÁN ANTONIO PÉREZ RUIZ CHIHUAHUA 3 NO NO NO 

ROSALBA BERNAL CHIHUAHUA 3 NO NO NO 

MARÍA ANTONIETA PEREZ REYES CHIHUAHUA 4 NO NO NO 

JAIME MUELA CHÁVEZ CHIHUAHUA 6 NO NO NO 

ANA MARÍA AGUILAR SILVA CDMX 3 NO NO Sí 

JOSÉ FERNANDO AGUILAR LÓPEZ CDMX 3 NO NO Sí 

ILEANA ISLA MOYA CDMX 5 NO NO Sí 

PABLO FERNANDO HOYOS HOYOS CDMX 6 NO NO Sí 

MARIO MAURICIO HERNÁNDEZ GÓMEZ CDMX 7 NO NO Sí 

JUSTO MONTESINOS LÓPEZ CDMX 8 NO NO Sí 

OLIVIA REBECA CEBRECOS RUIZ CDMX 10 NO NO Sí 

JOSÉ LUIS TRUJILLO RUEDA CDMX 10 NO NO Sí 

ALMA TANIA VITE TORRES CDMX 11 NO NO Sí 

GILBERTO ÁNGELES GALICIA CDMX 12 NO NO Sí 

SERGIO EDMUNDO SANCHEZLLANES 
SANTACRUZ 

CDMX 12 NO NO Sí 

GERARDO RODOLFO TINAJERO VILLARRUEL CDMX 13 NO NO Sí 

CRISPÍN BARRERA PONCE CDMX 14 NO NO Sí 

JUAN CARLOS CABRERA MORALES CDMX 15 NO NO Sí 

VÍCTOR HUGO ZAMORA ARELLANO CDMX 15 NO NO Sí 

LUIS JAVIER ROBLES GUTIÉRREZ CDMX 17 NO NO Sí 

ALFONSO ITZCOATL ORTIZ RODRÍGUEZ CDMX 18 NO NO Sí 

JOSÉ LUIS GARCÍA FRAPOLLI CDMX 20 NO NO Sí 

HUGO EDUARDO RODRÍGUEZ TORRES CDMX 23 NO NO Sí 

DANIEL NIETO MARTINEZ GUANAJUATO 12 NO NO NO 

PABLO ROBERTO SHARPE CALZADA GUANAJUATO 12 NO NO NO 

MARIO HERNÁNDEZ HERRERA GUERRERO 3 Sí 06/12/2017 Sí 

CITLALI GARCÍA LÓPEZ GUERRERO 4 Sí 02, 04 Y 09/01/2018 Sí 

IRIS PAOLA GÓMEZ DE LA CRUZ GUERRERO 4 NO NO NO 

VICTOR JOEL ECHEVERRIA VALENZUELA GUERRERO 5 Sí 06/12/2017 Sí 

JULIO HUGO SÁNCHEZ QUIROZ HIDALGO 2 NO NO NO 

RAMÓN AVELLANA ORTÍZ HIDALGO 6 NO NO NO 

JESÚS EMMANUIEL MONTES DE OCA ZÚÑIGA JALISCO 5 NO NO NO 

ALBERTO MURILLO RAMÍREZ JALISCO 6 NO NO NO 

KARLA GEORGINA ALVARADO PELAYO JALISCO 6 NO NO NO 

PABLO RICARDO MONTAÑO BECKMANN JALISCO 8 NO NO NO 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

Aspirante Entidad Distrito 

Solicitud de 
revisión en 

oficinas del INE 
(SÍ/NO) 

Fecha (s) en la que se 
realizó la revisión en 

oficinas del INE 

Acta Circuns-
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JOSÉ GABRIEL BARRAGÁN OJEDA JALISCO 8 NO NO NO 

JUAN MANUEL MERCADO GÓMEZ JALISCO 9 NO NO NO 

HÉCTOR GARCÍA BARBA JALISCO 9 NO NO NO 

RODRIGO CERDA CORNEJO JALISCO 10 NO NO NO 

CÁNDIDA ELIZABETH VIVERO MARÍN JALISCO 10 NO NO NO 

CARLOS RENÉ PAREDES PEÑA JALISCO 10 NO NO NO 

JUAN CARLOS PÉREZ VARGAS JALISCO 10 NO NO NO 

JORGE ARTURO RAMÍREZ PATIÑO JALISCO 11 NO NO NO 

ALBERTO VALENCIA BAÑUELOS JALISCO 13 SÍ 09/01/2018 SÍ 

HUGO CÉSAR MENA LÓPEZ JALISCO 13 NO NO NO 

JORGE CARLOS RUIZ ROMERO JALISCO 14 NO NO NO 

CARLOS ALONSO ESPINOZA GONZÁLEZ JALISCO 14 NO NO NO 

ANÍBAL GÓMEZ MARQUINA JALISCO 16 NO NO NO 

JOSÉ ARMANDO MARTÍNEZ GARCÍA MÉXICO 7 Sí 27/12/2017 Sí 

OSCAR EMIGDIO TORRES GASSÉ MÉXICO 13 Sí 26/12/2017 Sí 

AURORA YURACY NIETO ESPINOZA MÉXICO 17 NO NO Sí 

HILDEGARDO BACILIO GÓMEZ MÉXICO 22 NO NO NO 

ANA KARIME ARGUILEZ HERNANDEZ MÉXICO 27 Sí 18/12/2017; 22/12/2017 Sí 

CLAUDIA GUADALUPE MENEZ HERNANDEZ MÉXICO 29 NO NO NO 

FEDERICO GÓMEZ PÉREZ MÉXICO 37 NO NO Sí 

YOLANDA ARAIZA SÁNCHEZ MÉXICO 39 Sí 22/12/2017 SÍ 

VÍCTOR MANUEL AMEZCUA ARISTA MICHOACÁN 8 NO NO NO 

CARLOS ALBERTO MANZO RODRÍGUEZ MICHOACÁN 9 NO NO NO 

SONIA PATRICIA SOMBRERERO BELTRÁN MICHOACÁN 10 NO NO NO 

JORGE LUIS HERNÁNDEZ ALTAMIRANO MICHOACÁN 10 NO NO NO 

LUISA MARÍA DE GUADALUPE CALDERÓN 
HINOJOSA 

MICHOACÁN 10 Sí 
28/11/2017; 

18/12/2017; y 
26/12/2017 

Sí 

DANIEL ALTAFI VALLADARES MORELOS 1 NO NO NO 

VIDAL BALDOMERO GONZÁLEZ OLMEDO MORELOS 1 NO NO NO 

ENRIQUE ALONSO PLASCENCIA MORELOS 4 NO NO NO 

CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ PIMENTEL MORELOS 4 NO NO NO 

JOSE EDUARDO SANTOS GONZALEZ NUEVO LEÓN 1 SÍ NO SÍ 

JOSÉ GARZA RODRÍGUEZ NUEVO LEÓN 2 SÍ 21 y 27/12/2017 SÍ 

DANIELA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ NUEVO LEÓN 3 SÍ 19, 20, 21/12/2017 SÍ 

ROLANDO IVÁN VALDEZ HERNÁNDEZ NUEVO LEÓN 3 SÍ 03/01/2018 SÍ 

OLGA VALENTINA TREVIÑO HINOJOSA NUEVO LEÓN 4 SÍ 14/12/2017 SÍ 

GREGORIO FARÍAS MATEOS NUEVO LEÓN 5 SÍ 13/12/2017 SÍ 

JAIME JAIR SANDOVAL ALVAREZ NUEVO LEÓN 6 SÍ 13/12/2017 SÍ 

YAMILETT ORDUÑA SAIDE NUEVO LEÓN 7 SÍ 15/12/2017 SÍ 

ANGEL ALBERTO BARROSO CORREA NUEVO LEÓN 8 SÍ 21/12/2017 SÍ 

JORGE ALBERTO TORRES GONZÁLEZ NUEVO LEÓN 8 NO NO NO 

JESÚS SILLER ROJAS NUEVO LEÓN 9 SÍ 19-dic-17 SÍ 

DAVID EUGENIO ELIZONDO CANTÚ NUEVO LEÓN 10 SÍ 18/12/2017 SÍ 

LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA NUEVO LEÓN 11 SÍ 21/12/2017 SÍ 

RAÚL GUAJARDO CANTÚ NUEVO LEÓN 12 NO NO NO 

ALEJANDRO ERIC CRUZ JUÁREZ OAXACA 6 NO NO SÍ 

FILIBERTO MÉNDEZ TORRES PUEBLA 5 NO NO NO 

DEMETRIO ZAMORA SERRANO PUEBLA 11 NO NO NO 

ABAYUBÁ MIZTLI ZIPAQUIRÁ DUCHÉ GARCÍA PUEBLA 12 NO NO NO 

MARIO ALEJANDRO ZAMORA GARCÍA PUEBLA 13 NO NO NO 

FRANCISCO JAVIER REYES CHÁVEZ QUERÉTARO 5 NO NO SÍ 

PEDRO ALEJANDRO VILLANUEVA ESCABI QUINTANA ROO 3 NO NO NO 

MIGUEL ÁNGEL ZÚÑIGA MEDINA SAN LUIS POTOSÍ 5 NO NO NO 

PAULO MAGAÑA RODRÍGUEZ SAN LUIS POTOSÍ 5 NO NO NO 

MARCO ANTONIO ARREDONDO BRAVO SAN LUIS POTOSÍ 6 NO NO NO 

MARIO RAFAEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ SINALOA 1 SÍ 20/12/2017 Sí 

PAUL ERNESTO VELÁZQUEZ BENÍTEZ SINALOA 2 NO NO NO 

PAUL ALFONSO LÓPEZ DE SANTA ANNA BAEZA SINALOA 2 SÍ 15/12/2017 Sí 

JESÚS HUMBERTO ALFARO BEDOYA SINALOA 5 NO NO NO 

JOSÉ ROSENDO RODRÍGUEZ CARRILLO SINALOA 7 NO NO NO 

MARIAN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ SONORA 3 NO NO NO 

RUBÉN DARIO SOTELO CRUZ SONORA 6 NO NO NO 

JOSÉ TERENCIO VALENZUELA GALLEGOS SONORA 6 NO NO NO 
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revisión en 

oficinas del INE 
(SÍ/NO) 

Fecha (s) en la que se 
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(SÍ/NO) 

MARÍA GRACIELA PARRA LÓPEZ TABASCO 1 NO NO NO 

NORA VANESSA ESTRADA CALLES TABASCO 2 NO NO NO 

FLORIBERTO HERNÁNDEZ GIL TABASCO 2 NO NO NO 

CARLOS ARTURO CÓRDOVA COBOS TABASCO 3 NO NO NO 

DIDORA INÉS ROJAS ARÉVALO TABASCO 4 NO NO NO 

WILBERTH LARA MONTEJO TABASCO 5 S 21/12/2017 SÍ 

JULIO CESAR OSORIO PÉREZ TABASCO 6 NO NO NO 

FRANCISCO ARELLANO CONDE TAMAULIPAS 5 SÍ 12/12/2017 SÍ 

MANUEL HERIBERTO SANTILLÁN MARTÍNEZ TAMAULIPAS 7 NO NO NO 

PEDRO GUSTAVO BARRAGÁN NUÑO TAMAULIPAS 7 SÍ 02/01/2018 SÍ 

JUAN JESÚS ANTONIO MANZUR OUDIE TAMAULIPAS 8 SÍ 
15/12/2017 Y 
20/12/2017 

SÍ 

MAGDALENO MORALES VALADES TAMAULIPAS 8 NO NO NO 

ROGACIANO GUSTAVO OTERO ORTIZ TLAXCALA 2 NO NO NO 

ANDRÉS VÁZQUEZ CRUZ VERACRUZ 1 NO NO NO 

ANTONIO ILLESCAS MARÍN VERACRUZ 4 SÍ 22/11/2017 SÍ 

FENDER RAFAEL ACEVEDO HERNÁNDEZ VERACRUZ 5 NO NO NO 

JOEL RIGOBERTO ESTRADA RODRÍGUEZ VERACRUZ 5 NO NO NO 

ÁNGEL REGALADO CASTILLO VERACRUZ 11 NO NO NO 

ÁLVARO GUILLERMOS MARTÍNEZ AGUILAR VERACRUZ 15 SÍ 3, 4 y 5/01/2018 SÍ 

ARMEL CID DE LEÓN DÍAZ VERACRUZ 16 NO NO NO 

IGNACIO CUAUHTÉMOC CEJUDO VALENCIA YUCATÁN 4 NO NO NO 

 

 A efecto de garantizar el derecho de defensa, el personal del Instituto Nacional Electoral asignado 
analizó la documentación cargada en el sistema con las y los aspirantes y reflejó, en su caso, el 
resultado en el portal web. 

 Esta etapa se refiere a la verificación de los registros de apoyo ciudadano remitidos por el aspirante 
al portal web, a través del uso de la APP, que realizó el personal de la Junta Local o Distrital 
Ejecutiva, con el único fin de constatar que la información contenida en el expediente electrónico 
cumple con los requisitos establecidos en los citados Lineamientos. 

 Cabe señalar que la o el aspirante y/o su representante legal y/o personas autorizadas para tal efecto 
estuvieron presentes en todo momento, a fin de proceder a la verificación de los registros de apoyo 
ciudadano y constatar junto con los funcionarios del Instituto el estatus que guardaba cada uno de los 
registros en cuestión. El resultado del análisis se refleja en un acta circunstanciada y, en su caso, se 
realizaron los cambios pertinentes en el portal web. 

Verificación del porcentaje de apoyo ciudadano 

41. Una vez agotado el plazo para captar apoyo ciudadano, los 143 aspirantes con proceso vigente 
conocieron la situación registral preliminar de sus apoyos, de acuerdo al siguiente desglose: 

Apoyos 
ciudadanos 
enviados al 

INE 

Apoyos 
ciudadanos en 
Lista Nominal 

Apoyos 
ciudadanos 
duplicados 

mismo 
aspirante 

Apoyos 
ciudadanos 
duplicados 
con otros 

aspirantes 

Apoyos ciudadanos 

en otra situación registral 
Apoyos 

ciudadanos con 
inconsistencias 

En Padrón 
(No en lista 

nominal) 
Bajas 

Fuera de 
ámbito 
Geo-

Electoral 

Datos No 
encontrados 

         

 
 Donde: 

● ‘Apoyos ciudadanos enviados al INE’: Describe el conjunto de apoyos ciudadanos recibidos 
por el Instituto Nacional Electoral y que equivale a la suma de todos los rubros. 

● ‘Apoyos ciudadanos en Lista Nominal’: Se refiere a los registros que, de manera preliminar, 
fueron localizados en la lista nominal. Es decir, se trata de apoyos brindados por una persona 
ciudadana que cuenta con sus datos vigentes en la lista nominal y que, aparentemente no 
presenta ninguna inconsistencia, pero cuya validación preliminar se encuentra sujeta a 
verificación del documento que sirvió de base para obtener el apoyo ciudadano. 

● ‘Apoyos ciudadanos duplicados mismo aspirante’: Contiene la información relativa a las y 
los ciudadanos que fueron descartados por haberse registrado en más de una ocasión en la 
APP o en las cédulas de respaldo, contabilizándose un solo registro. 
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● ‘Apoyos ciudadanos duplicados con otros aspirantes’: Refleja la suma de apoyos 
ciudadanos eliminados por encontrarse duplicados con otros aspirantes de la misma 
demarcación y no habiendo sido el primer apoyo recibido por el Instituto (se aclara que esta cifra 
solo puede ser conocida hasta la aprobación del Dictamen, pues únicamente puede efectuarse 
el cruce una vez concluidas las etapas previas de la verificación). 

● ‘Apoyos ciudadanos en otra situación registral’: 

a. ‘En Padrón (No en lista nominal)’: Se refiere a los registros encontrados en Padrón 
Electoral pero no en lista nominal. 

b. ‘Bajas’: Agrupa las diversas causales por las que se da de baja un registro en la base 
de datos del Registro Federal Electoral, entre otras, duplicado en padrón (LGIPE, 
art. 132, párrafo 4); defunción (LGIPE, art.155, párrafo 9); suspensión de derechos 
político-electorales (LGIPE, art. 155, párrafo 8); cancelación de trámite (LGIPE, art. 155, 
párrafo 1); domicilio irregular (LGIPE, art. 447, párrafo 1, inciso c); datos personales 
irregulares (LGIPE, art. 447, párrafo 1, inciso c); y pérdida de vigencia (aquellos registros 
cuya credencial para votar tiene una antigüedad mayor a 10 años, de conformidad con lo 
establecido en el art. 156, párrafo 5 de la LGIPE). 

c. ‘Fuera de ámbito geo-electoral’: Se refiere a los registros de la o el ciudadano que 
no tiene su domicilio en el Distrito electoral federal para el que se está postulando la o 
el aspirante. 

d. ‘Datos no encontrados’: Se refiere a aquellos registros que no fueron localizados en la 
lista nominal. 

● ‘Apoyos ciudadanos con inconsistencias’: Se refiere a los registros que contienen un 
documento inválido (anverso y reverso de documento distinto a la Credencial para Votar; captura 
de la imagen de dos anversos, dos reversos de la credencial para votar; imagen de una 
Credencial para Votar tomada de una pantalla o monitor, entre otros supuestos); fotocopia de 
credencial para votar (el registro no contiene la captura de la imagen del original de la credencial 
para votar en la APP); credencial para votar ilegible (imágenes de las credenciales cuyos datos 
no se distinguen y, por lo tanto, no es posible su verificación; fotografía no válida (fotografías que 
no correspondan a la persona que otorga el apoyo); simulación de la Credencial para Votar4; sin 
firma (cuando en la APP o cédula de respaldo el nombre del ciudadano no se encuentra 
acompañado de la rúbrica o viceversa); sin copia de credencial (cuando a la cédula de respaldo 
no se acompañe la copia de la credencial para votar vigente de la ciudadana o el ciudadano); 
cédula sin leyenda (cuando se detectó que la leyenda no contenía el nombre del aspirante, 
cuando el nombre plasmado en la cédula no correspondía al aspirante o la leyenda está 
incompleta); cédula en copia (cuando la cédula de respaldo no fue presentada en original). 

42. De acuerdo con los resultados de la verificación preliminar realizada por el Registro Federal de 
Electores, fueron 79 las y los aspirantes que no alcanzaron el porcentaje requerido de apoyos 
ciudadanos encontrados en lista nominal, o bien, la distribución geográfica exigida, como se detalla 
en el cuadro que sigue. Por tanto, de los 143 aspirantes, solo 64 cumplieron preliminarmente el 
número de apoyos requerido y la dispersión geográfica exigida para pasar a la fase definitiva de 
revisión final, en la cual se llevaría a cabo la verificación del documento soporte del apoyo 
ciudadano, a efecto de revisar que los apoyos recabados se sustentaran en la imagen del original de 
la credencial para votar expedida por el INE, con la finalidad de garantizar la autenticidad de los 
apoyos brindados. 

Cabe señalar que uno solo de los aspirantes, en apego al régimen de excepción aprobado por el 
Consejo General, optó por recabar el apoyo ciudadano requerido mediante el método tradicional, 
esto es, en cédulas físicas. En total, del aspirante Abrahan Gregorio Aguilar Moreno del Distrito 11 de 
Chiapas el Instituto recibió 5,488 registros de los cuales 4,782 fueron encontrados en la lista nominal. 
Si bien el umbral establecido para esa demarcación fue de 4,436 apoyos y fue superado por el 
respaldo alcanzado, el aspirante no cubrió la dispersión geográfica de los mismos, pues únicamente 
en 43 secciones electorales obtuvo más del 1% de la lista nominal y debía cumplir este requisito en 
al menos 59 de ellas. 

                                                 
4 Por simulación se entiende aquella plantilla o formato donde se colocan los datos de la Credencial para Votar necesarios para que éstos 
sean extraídos por la APP, sin que en la APP se encuentre integrada la imagen del original de la credencial para votar. 
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Aspirantes a una candidatura independiente a una diputación federal que no lograron el número de apoyos mínimos requeridos  
ni la dispersión geográfica establecida (79) 

No. Entidad Distrito Aspirantes Umbral 

Apoyos 

ciudadanos 

recibidos por 

el INE 

Apoyos 

ciudadanos en 

Lista Nominal 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

mismo 

aspirante 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

con otros 

aspirantes 

Apoyos ciudadanos en otra situación registral 

Apoyos 

ciudadanos con 

inconsistencias 

% Apoyos 

válidos 

respecto 

a umbral 

Mínimo de 

secciones 

requeridas 

Secciones 

donde se 

cumplió 1% 

Cumple 

umbral 

Cumple 

dispersión 
En Padrón  

(No en lista 

nominal) 

Bajas 

Fuera de 

ámbito Geo-

Electoral 

Datos No 

encontrados 

1 AGUASCALIENTES 3 
JOSÉ DOMINGO RINCÓN 

HERNÁNDEZ 
6,431 185 70 3 No aplica 0 0 25 0 87 1.09% 130 0 No No 

2 BAJA CALIFORNIA 3 EVERARDO SÁNCHEZ RUIZ 6,382 2,025 1,711 54 No aplica 21 5 161 6 67 26.81% 108 25 No No 

3 BAJA CALIFORNIA 3 MARISOL PÉREZ PRADO 6,382 1,734 1,469 14 No aplica 12 6 197 3 33 23.02% 108 25 No No 

4 BAJA CALIFORNIA 4 
MOISÉS RAÚL RAMÍREZ 

IZQUIERDO 
6,546 7,077 5,238 443 No aplica 25 7 1,250 7 107 80.02% 158 197 No Sí 

5 BAJA CALIFORNIA 4 
PATRICIA RAMÍREZ 

SALINAS 
6,546 1,169 905 47 No aplica 4 3 140 0 70 13.83% 158 47 No No 

6 BAJA CALIFORNIA 5 
FELIPE DANIEL RUANOVA 

ZÁRATE 
6,895 213 115 6 No aplica 0 2 79 0 11 1.67% 111 0 No No 

7 BAJA CALIFORNIA 7 
EDGAR DARÍO BENÍTEZ 

RUIZ 
6,605 1,437 1,195 16 No aplica 3 1 203 2 17 18.09% 81 9 No No 

8 CDMX 3 
JOSÉ FERNANDO AGUILAR 

LÓPEZ 
7,394 110 93 4 No aplica 0 2 7 0 4 1.26% 174 0 No No 

9 CDMX 10 
JOSÉ LUIS TRUJILLO 

RUEDA 
6,257 68 60 2 No aplica 0 0 1 0 5 0.96% 132 3 No No 

10 CDMX 12 
GILBERTO ÁNGELES 

GALICIA 
5,838 263 224 10 No aplica 0 3 22 0 4 3.84% 123 4 No No 

11 CDMX 15 
VICTOR HUGO ZAMORA 

ARELLANO 
7,154 153 60 3 No aplica 0 0 75 2 13 0.84% 127 0 No No 

12 CDMX 18 
ALFONSO IZCOATL ORTIZ 

RODRIGUEZ 
6,297 154 144 0 No aplica 0 0 10 0 0 2.29% 131 2 No No 

13 CHIAPAS 5 
VÍCTOR FAUSTINO 

AMEZCUA 
5,320 9,580 4,013 359 No aplica 17 48 214 1 4,928 75.43% 66 75 No Sí 

14 CHIAPAS 7 
NARCISO FILIBERTO 

NÁJERA GUILLÉN 
5,382 188 176 1 No aplica 1 2 5 0 3 3.27% 95 3 No No 

15 CHIAPAS 7 OSIEL MONTES ALEGRÍA 5,382 6,217 4,337 159 No aplica 52 38 117 5 1,509 80.58% 95 90 No No 

16 CHIAPAS 8 
HÉCTOR ADOLFO ALTUZAR 

GUZMÁN 
5,815 1,462 1,362 23 No aplica 44 7 18 1 7 23.42% 86 26 No No 

17 CHIAPAS 8 
JOVITA AURORA VÁZQUEZ 

HERNÁNDEZ 
5,815 319 294 7 No aplica 0 0 15 1 2 5.06% 86 5 No No 

18 CHIAPAS 9 
EUGENIO DE JESÚS 

ORANTES LESCIEUR 
6,103 653 378 44 No aplica 4 0 194 0 33 6.19% 101 2 No No 

19 CHIAPAS 9 
JOSÉ ALBERTO GÓMEZ 

GUILLÉN 
6,103 102 90 0 No aplica 1 0 11 0 0 1.47% 101 0 No No 

20 CHIAPAS 11 
ABRAHAN GREGORIO 

AGUILAR MORENO 
4,436 5,488 4,782 464 No aplica 73 14 113 17 25 107.80% 59 43 Sí No 

21 CHIAPAS 12 
MARÍA ESPERANZA CHOEL 

LACORTY 
5,678 433 392 2 No aplica 1 0 20 0 18 6.90% 104 8 No No 

22 CHIAPAS 12 VALDEMAR ORDOÑEZ RUIZ 5,678 0 0 0 No aplica 0 0 0 0 0 0.00% 104 0 No No 

23 CHIAPAS 13 EDIVORAS LÓPEZ RAMOS 5,195 32 28 0 No aplica 0 0 4 0 0 0.54% 97 0 No No 

24 CHIAPAS 13 
MANUEL HUMBERTO 

PÉREZ BRAVO 
5,195 2,993 2,707 102 No aplica 94 10 44 7 29 52.11% 97 37 No No 

25 CHIHUAHUA 3 ROSALBA BERNAL 5,603 0 0 0 No aplica 0 0 0 0 0 0.00% 160 0 No No 

26 CHIHUAHUA 6 JAIME MUELA CHÁVEZ 6,740 745 508 4 No aplica 1 0 20 0 212 7.54% 176 13 No No 

27 GUANAJUATO 12 
PABLO ROBERTO SHARPE 

CALZADA 
6,193 4,218 3,731 126 No aplica 9 6 317 2 27 60.25% 108 118 No Sí 

28 GUERRERO 4 CITLALI GARCÍA LÓPEZ 5,948 7,456 3,810 315 No aplica 22 43 508 1 2,757 64.06% 112 99 No No 
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No. Entidad Distrito Aspirantes Umbral 

Apoyos 

ciudadanos 

recibidos por 

el INE 

Apoyos 

ciudadanos en 

Lista Nominal 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

mismo 

aspirante 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

con otros 

aspirantes 

Apoyos ciudadanos en otra situación registral 

Apoyos 

ciudadanos con 

inconsistencias 

% Apoyos 

válidos 

respecto 

a umbral 

Mínimo de 

secciones 

requeridas 

Secciones 

donde se 

cumplió 1% 

Cumple 

umbral 

Cumple 

dispersión 
En Padrón  

(No en lista 

nominal) 

Bajas 

Fuera de 

ámbito Geo-

Electoral 

Datos No 

encontrados 

29 HIDALGO 6 RAMÓN AVELLANA ORTIZ 6,665 430 335 4 No aplica 0 1 27 0 63 5.03% 93 4 No No 

30 JALISCO 5 
JESÚS EMMANUEL 

MONTES DE OCA ZÚÑIGA 
5,491 364 330 15 No aplica 0 1 18 0 0 6.01% 76 0 No No 

31 JALISCO 6 
ALBERTO MURILLO 

RAMÍREZ 
6,141 345 217 1 No aplica 0 1 74 1 51 3.53% 83 2 No No 

32 JALISCO 6 
KARLA GEORGINA 

ALVARADO PELAYO 
6,141 635 407 31 No aplica 2 3 114 4 74 6.63% 83 0 No No 

33 JALISCO 8 
JOSÉ GABRIEL BARRAGÁN 

OJEDA 
6,461 408 289 4 No aplica 4 2 81 1 27 4.47% 167 5 No No 

34 JALISCO 9 HÉCTOR GARCÍA BARBA 5,981 462 335 7 No aplica 2 1 36 1 80 5.60% 97 7 No No 

35 JALISCO 9 
JUAN MANUEL MERCADO 

GÓMEZ 
5,981 407 308 3 No aplica 2 1 48 0 45 5.15% 97 4 No No 

36 JALISCO 10 
CÁNDIDA ELIZABETH 

VIVERO MARÍN 
5,749 65 37 2 No aplica 0 0 25 0 1 0.64% 55 0 No No 

37 JALISCO 10 
CARLOS RENÉ PAREDES 

PEÑA 
5,749 427 351 10 No aplica 0 1 62 0 3 6.11% 55 1 No No 

38 JALISCO 10 
JUAN CARLOS PÉREZ 

VARGAS 
5,749 1,778 1,306 70 No aplica 4 8 227 3 160 22.72% 55 14 No No 

39 JALISCO 11 
JORGE ARTURO RAMÍREZ 

PATIÑO 
6,135 24 17 0 No aplica 0 0 4 0 3 0.28% 115 0 No No 

40 JALISCO 13 HUGO CÉSAR MENA LÓPEZ 5,565 138 87 0 No aplica 0 0 26 1 24 1.56% 69 3 No No 

41 JALISCO 14 
CARLOS ALONSO 

ESPINOZA GONZALEZ 
6,206 15 14 0 No aplica 0 0 0 0 1 0.23% 113 0 No No 

42 JALISCO 14 
JORGE CARLOS RUIZ 

ROMERO 
6,206 127 20 0 No aplica 0 0 62 0 45 0.32% 113 0 No No 

43 MÉXICO 7 
JOSÉ ARMANDO MARTÍNEZ 

GARCÍA 
5,871 1,521 232 7 No aplica 0 0 271 2 1,009 3.95% 100 3 No No 

44 MÉXICO 13 
OSCAR EMIGDIO TORRES 

GASSE 
5,240 318 302 2 No aplica 1 0 13 0 0 5.76% 93 6 No No 

45 MÉXICO 17 
AURORA YURACY NIETO 

ESPINOZA 
4,927 216 192 1 No aplica 2 1 9 1 10 3.90% 88 5 No No 

46 MÉXICO 27 
ANA KARIME ARGUILEZ 

HERNÁNDEZ 
6,085 9,400 3,671 425 No aplica 18 60 404 9 4,813 60.33% 67 67 No No 

47 MÉXICO 29 
CLAUDIA GUADALUPE 

MÉNEZ HERNÁNDEZ 
5,819 747 393 16 No aplica 0 3 82 3 250 6.75% 122 13 No No 

48 MÉXICO 37 FEDERICO GÓMEZ PÉREZ 5,532 1,711 1,502 54 No aplica 1 3 111 2 38 27.15% 52 22 No No 

49 MÉXICO 39 
YOLANDA ARAIZA 

SÁNCHEZ 
5,014 5,189 3,536 365 No aplica 17 28 191 12 1,040 70.52% 57 61 No Sí 

50 MICHOACÁN 10 
JORGE LUIS HERNÁNDEZ 

ALTAMIRANO 
6,037 1,029 910 3 No aplica 1 3 79 7 26 15.07% 111 12 No No 

51 MICHOACÁN 10 
SONIA PATRICIA 

SOMBRERERO BELTRÁN 
6,037 1,187 544 15 No aplica 2 1 383 1 241 9.01% 111 3 No No 

52 MORELOS 1 
VIDAL BALDOMERO 

GONZÁLEZ OLMEDO 
5,993 6,603 2,718 423 No aplica 11 30 701 23 2,697 45.35% 102 97 No No 

53 MORELOS 4 
CARLOS ALBERTO 

HERNÁNDEZ PIMENTEL 
5,715 190 173 2 No aplica 0 1 6 0 8 3.03% 106 1 No No 

54 NUEVO LEÓN 8 
JORGE ALBERTO TORRES 

GONZALEZ 
5,817 146 96 2 No aplica 0 0 41 0 7 1.65% 82 0 No No 

55 PUEBLA 5 
FILIBERTO MÉNDEZ 

TORRES 
5,699 638 586 27 No aplica 1 4 9 2 9 10.28% 75 11 No No 
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56 PUEBLA 11 
DEMETRIO ZAMORA 

SERRANO 
5,895 2,868 1,626 77 No aplica 9 9 346 10 791 27.58% 75 26 No No 

57 PUEBLA 12 
ABAYUBÁ MIZTLI 

ZIPAQUIRÁ DUCHÉ GARCÍA 
6,593 6,007 1,312 3,230 No aplica 0 0 1,440 0 25 19.90% 146 72 No No 

58 PUEBLA 13 
MARIO ALEJANDRO 

ZAMORA GARCÍA 
6,017 377 351 9 No aplica 0 1 15 0 1 5.83% 108 5 No No 

59 QUERÉTARO 5 
FRANCISCO JAVIER REYES 

CHÁVEZ 
6,098 73 68 0 No aplica 1 2 0 0 2 1.12% 72 1 No No 

60 QUINTANA ROO 3 
PEDRO ALEJANDRO 

VILLANUEVA ESCABI 
5,137 0 0 0 No aplica 0 0 0 0 0 0.00% 121 0 No No 

61 SAN LUIS POTOSÍ 5 
MIGUEL ÁNGEL ZÚÑIGA 

MEDINA 
6,032 65 55 1 No aplica 0 1 8 0 0 0.91% 99 0 No No 

62 SAN LUIS POTOSÍ 5 
PAULO MAGAÑA 

RODRÍGUEZ 
6,032 3,567 2,034 26 No aplica 3 6 1,334 4 160 33.72% 99 58 No No 

63 SAN LUIS POTOSÍ 6 
MARCO ANTONIO 

ARREDONDO BRAVO 
5,901 70 52 0 No aplica 0 1 15 0 2 0.88% 88 0 No No 

64 SINALOA 1 
MARIO RAFAEL GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ 
5,689 7,910 3,993 655 No aplica 37 81 2,023 69 1,052 70.19% 235 267 No Sí 

65 SINALOA 2 
PAUL ERNESTO 

VELÁZQUEZ BENÍTEZ 
6,242 1,049 994 11 No aplica 1 2 28 1 12 15.92% 228 29 No No 

66 SINALOA 7 
JOSÉ ROSENDO 

RODRÍGUEZ CARRILLO 
5,945 1,313 1,087 21 No aplica 5 8 164 1 27 18.28% 248 39 No No 

67 SONORA 3 
MARIAN MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ 
5,870 2,787 1,802 83 No aplica 5 11 747 2 137 30.70% 108 43 No No 

68 SONORA 6 
RUBÉN DARÍO SOTELO 

CRUZ 
6,256 0 0 0 No aplica 0 0 0 0 0 0.00% 110 0 No No 

69 TABASCO 2 
FLORIBERTO HERNÁNDEZ 

GIL 
5,921 12 12 0 No aplica 0 0 0 0 0 0.20% 110 0 No No 

70 TABASCO 5 WILBERTH LARA MONTEJO 5,766 6,074 5,019 296 No aplica 25 13 188 6 527 87.04% 92 115 No Sí 

71 TAMAULIPAS 5 
FRANCISCO ARELLANO 

CONDE 
5,858 7,746 3,860 217 No aplica 12 27 317 3 3,310 65.89% 111 137 No Sí 

72 TAMAULIPAS 8 
MAGDALENO MORALES 

VALADES 
5,821 43 41 1 No aplica 0 0 1 0 0 0.70% 117 0 No No 

73 TLAXCALA 2 
ROGACIANO GUSTAVO 

OTERO ORTIZ 
6,047 1,396 967 56 No aplica 4 7 184 4 174 15.99% 80 16 No No 

74 VERACRUZ 1 ANDRÉS VÁZQUEZ CRUZ 4,735 877 619 20 No aplica 3 6 33 8 188 13.07% 151 25 No No 

75 VERACRUZ 5 
FENDER RAFAEL ACEVEDO 

HERNÁNDEZ 
4,896 1,035 962 21 No aplica 4 3 34 2 9 19.65% 94 19 No No 

76 VERACRUZ 5 
JOEL RIGOBERTO 

ESTRADA RODRÍGUEZ 
4,896 1,118 912 20 No aplica 0 0 24 5 157 18.63% 94 18 No No 

77 VERACRUZ 11 
ÁNGEL REGALADO 

CASTILLO 
5,976 507 429 9 No aplica 0 2 14 2 51 7.18% 119 5 No No 

78 VERACRUZ 15 
ÁLVARO GUILLERMO 

MARTÍNEZ AGUILAR 
5,693 7,032 2,907 298 No aplica 13 62 265 9 3,478 51.06% 114 122 No Sí 

79 YUCATÁN 4 
IGNACIO CUAUHTÉMOC 

CEJUDO VALENCIA 
6,595 3,333 980 175 No aplica 0 25 1,131 1 1,021 14.86% 115 17 No No 

 
El desglose de cumplimiento de la distribución geográfica de los apoyos ciudadanos podrá consultarse en el portal web una vez aprobado el presente 
Dictamen para conocer el número de registros obtenidos y si se cumple o no el 1% mínimo de electores en lista nominal establecido en la Ley para cada 
una de las secciones electorales. 
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Verificación final 

43. Respecto de las 64 personas que preliminarmente habían alcanzado el número de apoyos requeridos, así como la dispersión geográfica, estaba pendiente la 
verificación del documento con el que obtuvieron los aparentes apoyos ciudadanos. Es decir, faltaba verificar que los apoyos que ellos recabaron se 
sustentaran en la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, con la finalidad de garantizar la autenticidad de los apoyos brindados. A 
continuación se enlistan los casos en comento, de acuerdo a los resultados de la revisión final: 

No. Entidad Distrito Aspirantes Umbral 

Apoyos 

ciudadanos 

recibidos por el 

INE 

Apoyos 

ciudadanos en 

Lista Nominal 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

mismo 

aspirante 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados con 

otros aspirantes 

Apoyos ciudadanos en otra situación registral 

Apoyos 

ciudadanos con 

inconsistencias 

% Apoyos 

válidos 

respecto al 

umbral 

Mínimo de 

secciones 

requerí-das 

Secciones 

donde se 

cumplió 1% 

Cumple 

umbral 

Cumple 

dispersión 

En Padrón 

(No en lista 

nominal) 

Bajas 

Fuera de 

ámbito Geo-

Electoral 

Datos No 

encontrados 

1 BAJA CALIFORNIA 8 
VÍCTOR MANUEL 

ESCOBAR SÁNCHEZ 
6,703 9,270 7,908 368 No aplica 17 43 740 5 189 117.98% 125 197 Sí Sí 

2 CDMX 3 
ANA MARÍA AGUILAR 

SILVA 
7,394 10,265 607 65 No aplica 64 26 862 2 8,639 8.21% 174 7 No No 

3 CDMX 5 ILEANA ISLA MOYA 5,268 10,750 1,376 67 No aplica 31 56 1,754 1 7,465 26.12% 84 21 No No 

4 CDMX 6 
PABLO FERNANDO 

HOYOS HOYOS 
6,153 9,774 229 773 No aplica 56 75 639 1 8,001 3.72% 124 0 No No 

5 CDMX 7 
MARIO MAURICIO 

HERNANDEZ GÓMEZ 
7,199 13,675 2,315 594 No aplica 955 51 1,078 33 8,649 32.16% 148 49 No No 

6 CDMX 8 
JUSTO MONTESINOS 

LÓPEZ 
5,451 8,810 1,107 85 No aplica 87 37 1,093 4 6,397 20.31% 113 17 No No 

7 CDMX 10 
OLIVA REBECA 

CEBRECOS RUIZ 
6,257 16,230 727 80 No aplica 51 86 822 11 14,453 11.62% 132 6 No No 

8 CDMX 11 
ALMA TANIA VITE 

TORRES 
6,017 9,911 446 482 No aplica 50 58 1,701 24 7,150 7.41% 127 8 No No 

9 CDMX 12 

SERGIO EDMUNDO 

SÁNCHEZLLANES 

SANTA CRUZ 

5,838 9,638 1,116 63 No aplica 89 102 1,145 2 7,121 19.12% 123 13 No No 

10 CDMX 13 

GERARDO RODOLFO 

TINAJERO 

VILLARREAL 

6,981 11,370 1,241 563 No aplica 78 122 814 3 8,549 17.78% 150 13 No No 

11 CDMX 14 
CRISPÍN BARRERA 

PONCE 
5,260 8,883 236 13 No aplica 50 28 527 2 8,027 4.49% 94 1 No No 

12 CDMX 15 
JUAN CARLOS 

CABRERA MORALES 
7,154 9,512 359 16 No aplica 74 24 723 1 8,315 5.02% 127 0 No No 

13 CDMX 17 
LUIS JAVIER ROBLES 

GUTIÉRREZ 
6,234 9,878 656 73 No aplica 68 45 672 0 8,364 10.52% 85 7 No No 

14 CDMX 20 
JOSÉ LUIS GARCÍA 

FRAPOLLI 
5,594 6,910 140 20 No aplica 58 21 546 2 6,123 2.50% 100 0 No No 

15 CDMX 23 
HUGO EDUARDO 

RODRIGUEZ TORRES 
7,022 10,995 556 366 No aplica 63 35 815 0 9,160 7.92% 124 3 No No 

16 CHIAPAS 1 
JUAN GABRIEL 

ROBLES BALLINAS 
4,892 11,217 987 610 No aplica 73 69 249 12 9,217 20.18% 64 16 No No 

17 CHIAPAS 6 
FERNANDO 

RODRÍGUEZ OZUNA 
5,962 8,038 7,057 314 No aplica 239 14 271 17 126 118.37% 58 74 Sí Sí 

18 CHIAPAS 10 
OBILFRIDO GÓMEZ 

ÁLVAREZ 
5,384 6,399 5,819 241 No aplica 115 14 151 4 55 108.08% 88 110 Sí Sí 

19 CHIHUAHUA 1 
MARTHA BEATRIZ 

CÓRDOVA BERNAL 
5,651 8,112 7,520 111 No aplica 16 15 355 3 92 133.07% 146 280 Sí Sí 

20 CHIHUAHUA 2 
JURGEN GANSER 

CARBAJAL 
5,541 10,606 8,243 580 No aplica 65 34 1,582 24 78 148.76% 193 252 Sí Sí 
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No. Entidad Distrito Aspirantes Umbral 

Apoyos 

ciudadanos 

recibidos por el 

INE 

Apoyos 

ciudadanos en 

Lista Nominal 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

mismo 

aspirante 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados con 

otros aspirantes 

Apoyos ciudadanos en otra situación registral 

Apoyos 

ciudadanos con 

inconsistencias 

% Apoyos 

válidos 

respecto al 

umbral 

Mínimo de 

secciones 

requerí-das 

Secciones 

donde se 

cumplió 1% 

Cumple 

umbral 

Cumple 

dispersión 

En Padrón 

(No en lista 

nominal) 

Bajas 

Fuera de 

ámbito Geo-

Electoral 

Datos No 

encontrados 

21 CHIHUAHUA 3 
IVÁN ANTONIO PEREZ 

RUIZ 
5,603 13,053 9,740 364 No aplica 33 65 2,732 18 101 173.84% 160 319 Sí Sí 

22 CHIHUAHUA 4 
MARIA ANTONIETA 

PEREZ REYES 
6,443 9,173 7,709 346 No aplica 19 41 979 11 68 119.65% 186 322 Sí Sí 

23 GUANAJUATO 12 
DANIEL NIETO 

MARTINEZ 
6,193 7,496 6,494 307 No aplica 18 13 579 7 78 104.86% 108 202 Sí Sí 

24 GUERRERO 3 
MARIO HERNÁNDEZ 

HERRERA 
6,183 11,677 9,397 779 No aplica 33 30 489 17 932 151.98% 200 292 Sí Sí 

25 GUERRERO 4 
IRIS PAOLA GÓMEZ 

DE LA CRUZ 
5,948 7,065 5,992 136 No aplica 18 17 654 3 245 100.74% 112 173 Sí Sí 

26 GUERRERO 5 

VÍCTOR JOEL 

ECHEVERRÍA 

VALENZUELA 

5,053 11,162 9,947 577 No aplica 117 27 185 107 202 196.85% 132 216 Sí Sí 

27 HIDALGO 2 
JULIO HUGO 

SÁNCHEZ QUIROZ 
5,773 7,117 6,664 100 No aplica 25 30 153 11 134 115.43% 194 240 Sí Sí 

28 JALISCO 8 

PABLO RICARDO 

MONTAÑO 

BECKMANN 

6,461 7,759 6,955 87 No aplica 10 6 671 1 29 107.65% 167 247 Sí Sí 

29 JALISCO 10 
RODRIGO CERDA 

CORNEJO 
5,749 7,484 6,570 73 No aplica 9 7 786 3 36 114.28% 55 78 Sí Sí 

30 JALISCO 13 
ALBERTO VALENCIA 

BAÑUELOS 
5,565 6,832 6,224 59 No aplica 11 6 511 4 17 111.84% 69 91 Sí Sí 

31 JALISCO 16 
ANÍBAL GÓMEZ 

MARQUINA 
5,808 7,327 6,148 374 No aplica 24 73 659 31 18 105.85% 58 63 Sí Sí 

32 MÉXICO 22 
HILDEGARDO 

BACILIO GÓMEZ 
6,810 10,384 2,822 307 No aplica 1 11 594 0 6,649 41.44% 109 65 No No 

33 MICHOACÁN 8 
VÍCTOR MANUEL 

AMEZCUA ARISTA 
5,662 8,070 5,524 260 No aplica 9 19 1,041 5 1,212 97.56% 65 90 No Sí 

34 MICHOACÁN 9 
CARLOS ALBERTO 

MANZO RODRÍGUEZ 
4,659 5,558 5,059 112 No aplica 18 9 231 3 126 108.59% 71 131 Sí Sí 

35 MICHOACÁN 10 

LUISA MARÍA 

GUADALUPE 

CALDERÓN 

HINOJOSA 

6,037 9,943 6,210 331 No aplica 17 34 1,871 7 1,473 102.87% 111 175 Sí Sí 

36 MORELOS 1 
DANIEL ALTAFI 

VALLADARES 
5,993 9,181 6,379 458 No aplica 16 46 558 5 1,719 106.44% 102 163 Sí Sí 

37 MORELOS 4 
ENRIQUE ALONSO 

PLASCENCIA 
5,715 20,257 15,831 2,694 No aplica 75 72 539 60 986 277.01% 106 210 Sí Sí 

38 NUEVO LEÓN 1 
JOSÉ EDUARDO 

SANTOS GONZÁLEZ 
6,158 13,091 5,869 1,073 No aplica 18 140 870 22 5,099 95.31% 75 107 No Sí 

39 NUEVO LEÓN 2 
JOSE GARZA 

RODRIGUEZ 
6,272 10,850 6,172 666 No aplica 23 98 1,969 62 1,860 98.41% 109 136 No Sí 

40 NUEVO LEÓN 3 
DANIELA GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ 
5,617 8,925 7,043 539 121 33 32 864 15 278 125.39% 62 119 Sí Sí 

41 NUEVO LEÓN 3 
ROLANDO IVÁN 

VALDEZ HERNÁNDEZ 
5,617 6,120 5,598 95 188 21 18 186 9 5 99.66% 62 96 No Sí 

42 NUEVO LEÓN 4 
OLGA VALENTINA 

TREVIÑO HINOJOSA 
7,183 10,996 8,091 1,021 No aplica 23 105 1,301 34 421 112.64% 119 219 Sí Sí 
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No. Entidad Distrito Aspirantes Umbral 

Apoyos 

ciudadanos 

recibidos por el 

INE 

Apoyos 

ciudadanos en 

Lista Nominal 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

mismo 

aspirante 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados con 

otros aspirantes 

Apoyos ciudadanos en otra situación registral 

Apoyos 

ciudadanos con 

inconsistencias 

% Apoyos 

válidos 

respecto al 

umbral 

Mínimo de 

secciones 

requerí-das 

Secciones 

donde se 

cumplió 1% 

Cumple 

umbral 

Cumple 

dispersión 

En Padrón 

(No en lista 

nominal) 

Bajas 

Fuera de 

ámbito Geo-

Electoral 

Datos No 

encontrados 

43 NUEVO LEÓN 5 
GREGORIO FARÍAS 

MATEOS 
4,969 10,362 6,801 687 No aplica 26 57 1,571 6 1,214 136.87% 56 103 Sí Sí 

44 NUEVO LEÓN 6 
JAIME JAIR 

SANDOVAL ÁLVAREZ 
6,964 12,831 5,098 488 No aplica 33 252 2,631 104 4,225 73.21% 135 84 No No 

45 NUEVO LEÓN 7 
YAMILETT ORDUÑA 

SAIDE 
6,925 13,730 9,856 991 No aplica 67 29 2,031 54 702 142.32% 138 252 Sí Sí 

46 NUEVO LEÓN 8 
ÁNGEL ALBERTO 

BARROSO CORREA 
5,817 12,641 8,240 962 No aplica 17 54 2,212 8 1,148 141.65% 82 160 Sí Sí 

47 NUEVO LEÓN 9 JESÚS SILLER ROJAS 6,380 11,684 9,248 591 No aplica 48 53 837 11 896 144.95% 178 300 Sí Sí 

48 NUEVO LEÓN 10 
DAVID EUGENIO 

ELIZONDO CANTÚ 
6,480 9,706 7,027 546 No aplica 18 92 1,595 34 394 108.44% 178 245 Sí Sí 

49 NUEVO LEÓN 11 
LUIS ÁNGEL 

BENAVIDES GARZA 
6,497 13,145 10,429 411 No aplica 22 47 1,781 8 447 160.52% 100 200 Sí Sí 

50 NUEVO LEÓN 12 
RAÚL GUAJARDO 

CANTÚ 
6,289 13,913 9,608 847 No aplica 78 52 1,864 28 1,436 152.77% 104 170 Sí Sí 

51 OAXACA 6 
ALEJANDRO ERIC 

CRUZ JUÁREZ 
5,312 6,927 6,422 268 No aplica 34 18 120 1 64 120.90% 157 190 Sí Sí 

52 SINALOA 2 

PAUL ALFONSO 

LÓPEZ DE SANTA 

ANNA BAEZA 

6,242 8,391 6,775 531 No aplica 19 24 454 10 578 108.54% 228 376 Sí Sí 

53 SINALOA 5 
JESÚS HUMBERTO 

ALFARO BEDOYA 
5,715 6,620 5,937 87 No aplica 17 6 523 9 41 103.88% 180 320 Sí Sí 

54 SONORA 6 

JOSÉ TERENCIO 

VALENZUELA 

GALLEGOS 

6,256 7,419 6,923 166 No aplica 11 19 243 2 55 110.66% 110 213 Sí Sí 

55 TABASCO 1 
MARÍA GRACIELA 

PARRA LÓPEZ 
4,812 5,382 5,007 142 No aplica 11 10 112 5 95 104.05% 107 189 Sí Sí 

56 TABASCO 2 
NORA VANESSA 

ESTRADA CALLES 
5,921 6,693 6,166 197 No aplica 25 22 159 15 109 104.14% 110 143 Sí Sí 

57 TABASCO 3 
CARLOS ARTURO 

CÓRDOVA COBOS 
4,729 5,667 5,111 337 No aplica 8 10 182 3 16 108.08% 78 95 Sí Sí 

58 TABASCO 4 
DIDORA INÉS ROJAS 

ARÉVALO 
6,122 7,471 6,084 383 No aplica 27 19 505 5 448 99.38% 104 174 No Sí 

59 TABASCO 6 
JULIO CESAR 

OSORIO PEREZ 
5,800 6,649 5,950 211 No aplica 13 14 411 3 47 102.59% 77 125 Sí Sí 

60 TAMAULIPAS 7 

MANUEL HERIBERTO 

SANTILLÁN 

MARTÍNEZ 

5,518 8,503 5,369 1,396 No aplica 36 11 394 17 1,280 97.30% 75 88 No Sí 

61 TAMAULIPAS 7 
PEDRO GUSTAVO 

BARRAGÁN NUÑO 
5,518 6,224 5,609 228 No aplica 34 59 254 5 35 101.65% 75 83 Sí Sí 

62 TAMAULIPAS 8 

JUAN JESÚS 

ANTONIO MANZUR 

OUDIE 

5,821 8,132 5,902 232 No aplica 24 33 733 49 1,159 101.39% 117 176 Sí Sí 

63 VERACRUZ 4 
ANTONIO ILLESCAS 

MARÍN 
6,204 7,658 6,838 232 No aplica 8 31 394 8 147 110.22% 91 149 Sí Sí 

64 VERACRUZ 16 
ARMEL CID DE LEÓN 

DÍAZ 
5,891 14,957 3,127 518 No aplica 36 104 318 4 10,850 53.08% 111 90 No No 
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 Como se señala en el numeral 41, para eliminar los ‘Apoyos ciudadanos duplicados con otros 
aspirantes’ debe concluir el proceso de verificación con el fin de realizar el cruce entre los registros 
válidos de aquellos aspirantes que, habiendo superado el umbral mínimo establecido, estén en vías 
de obtener una candidatura independiente por la misma demarcación. De acuerdo al Lineamiento 40, 
inciso h), de los Lineamientos de Verificación, el apoyo ciudadano que se computa es el primero 
recibido por el Instituto. 

 En el caso de las diputaciones federales, esta situación únicamente se presentó en el Distrito 03 de 
Nuevo León entre los aspirantes Rolando Iván Valdez Hernández y Daniela González Rodríguez, 
donde el primero tuvo 188 duplicados y la segunda 121. Una vez descontados estos registros, el 
aspirante Rolando Iván Valdez Hernández no cumplió el umbral mínimo requerido de 5,617 apoyos 
ciudadanos al obtener 5,598 apoyos válidos (99.66%). 

44. Integración del expediente electrónico. La información brindada por las y los aspirantes y 
auxiliares a través de los envíos realizados desde la APP constituyen el expediente electrónico de la 
cédula de respaldo de cada ciudadano. Este archivo se compone de: 1) Los datos capturados o 
extraídos mediante la APP; 2) Las imágenes digitales de la Credencial para Votar; 3) La firma digital 
y 4) La fotografía viva de la o el ciudadano, cuando así lo haya autorizado quien brindó el apoyo. 

45. Revisión en Mesa de Control. Un verificador se asegura que se cumplan los requisitos que marca 
la ley para brindar un apoyo ciudadano y de la correspondencia entre los datos del formulario y 
aquéllos contenidos en la imagen de la Credencial para Votar. Es decir, en esta revisión uno a uno se 
constata que exista una imagen digital de la Credencial para Votar original emitida por el Instituto por 
el anverso y el reverso, la firma de la o el ciudadano y que esos datos sean idénticos a los mostrados 
en la captura de la APP. 

46. Inconsistencias o irregularidades encontradas. Durante el proceso de revisión en la Mesa de 
Control se detectaron varias inconsistencias e irregularidades en los expedientes electrónicos de las 
cédulas de respaldo. Se advirtió que esos supuestos se presentaron de forma constante y reiterada, 
por lo que no se clasificaron como casos aislados. Entre las inconsistencias encontradas se 
destacan: 

● Fotografía de fotocopias de Credencial para Votar; 

● Simulación de la Credencial para Votar; 

● Ausencia de firma; 

● Captura de la imagen de dos anversos o dos reversos de la Credencial para Votar; 

● Captura de la imagen de anverso y reverso de dos distintas credenciales para votar; 

● Varios registros con la misma Credencial para Votar y con diferentes claves de elector; 

● Imágenes ilegibles; 

● Fotografía de documentos distintos a la Credencial para Votar (licencia, monedero 
electrónico, etc.); e 

● Imagen de una Credencial para Votar tomada de una pantalla o monitor. 

47. Revisión final. Acorde con los artículos 41, Base V, de la CPEUM; 4, numeral 1, en relación con el 
358, numeral 1; 360, numeral 2, y 385, numeral 1 de la LGIPE, el Instituto Nacional Electoral tiene la 
función estatal de organizar elecciones. Para el desarrollo de tal función, dispone de lo necesario 
para asegurar el cumplimiento de la normativa. 

48. Específicamente, el Consejo General debe proveer lo conducente para la adecuada aplicación de las 
normas relacionadas con el registro de candidaturas independientes a cargos de elección popular. 
Asimismo, en relación con el artículo 42, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior, debe emitir las 
reglas de operación, utilizando racionalmente las unidades administrativas conforme a la definición 
de sus atribuciones; y tendrá entre sus obligaciones velar por la autenticidad del sufragio. 

49. Una interpretación amplia de dicha obligación deviene en el mandato de velar por la autenticidad del 
apoyo ciudadano brindado a las y los aspirantes a una candidatura independiente. Aunado a lo 
anterior, todas las unidades administrativas del Instituto deben garantizar que, en el ejercicio de sus 
facultades, sean protegidos los datos personales de los ciudadanos. 

50. Una de las tareas primordiales del Instituto Nacional Electoral en este proceso es garantizar la 
autenticidad de los apoyos que brinda la ciudanía no solo para proteger la voluntad de las personas 
que deciden respaldar a un aspirante, sino también para tener certeza que los apoyos presentados 
son válidos para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para obtener una candidatura 
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independiente, entre los que se encuentra que el aspirante demuestre una determinada 
representatividad en el área geográfica que pretende competir, a efecto de demostrar su 
competitividad y hacer previsible su posibilidad de triunfar en la contienda electoral (como lo 
consideró la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 
22/2014 y acumuladas). 

51. Debido a que el apoyo ciudadano es la base para que una persona pueda ser registrada para 
participar en un Proceso Electoral a través de una candidatura independiente, es indispensable que 
se verifique la autenticidad de los aparentes apoyos ciudadano recopilados por los aspirantes. 

 Así, como parte del procedimiento de verificación del apoyo ciudadano recabado por las y los 
aspirantes a candidaturas independientes, esta autoridad procedió a revisar la documentación que 
sirvió de base para obtener el aparente apoyo. 

 Ello, porque se debe tener certeza que los aparentes apoyos fueron obtenidos con el consentimiento 
de las y los ciudadanos respectivos, para evitar que se trate de situaciones simuladas, y garantizar la 
autenticidad del apoyo ciudadano. 

 Se destaca que en los Lineamientos de Verificación se estableció que la credencial para votar es el 
documento idóneo para recabar el apoyo ciudadano, sin que se hubiera autorizado utilizar otro 
documento diverso o la fotocopia de dicha credencial para votar; tan es así que se previó que no se 
consideraría válido el apoyo ciudadano cuando “la fotografía de la credencial aparezca en blanco y 
negro” (lineamiento 40, inciso d). 

 Además, en los Manuales de Usuario Auxiliar/Gestor Dispositivo con Android y Dispositivos con iOS 
(Aplicación Móvil), correspondientes al Sistema de Captación y Verificación de Apoyo Ciudadano, se 
dejó claro que la credencial para votar es el documento base para obtener el apoyo ciudadano; que 
en la APP se cuenta con una pantalla denominada CAPTURA DE CREDENCIAL PARA VOTAR, en 
la cual se debe capturar a través de una fotografía, el anverso y reverso de la referida credencial; se 
explica la manera en que debe enfocarse la credencial para votar (anverso y reverso); y una vez 
hecha la captura, el auxiliar debe seleccionar el recuadro con la leyenda SE PRESENTA 
CREDENCIAL PARA VOTAR ORIGINAL. 

 De esta manera, si la credencial para votar expedida por el INE es el único documento idóneo y 
válido para obtener el apoyo ciudadano; ello implica que, al momento de brindar un apoyo, el 
interesado debió exhibir su credencial para votar (original); que el auxiliar debió fotografiar dicha 
credencial para votar (anverso y reverso) y enviar el archivo al INE. 

 También se resalta que todos los registros de apoyo ciudadano que fueron capturados por los 
auxiliares de los aspirantes a través de la APP, se almacenaron con un mecanismo de cifrado de 
seguridad de información. Esto es, después de haber capturado la fotografía de la credencial para 
votar y la firma del ciudadano que brinda el apoyo en el recuadro que manifiesta su apoyo, el auxiliar 
activa una flecha que dice SIGUIENTE y aparece un mensaje indicando que el APOYO CIUDADANO 
CON FOLIO (determinado) ALMACENADO EN EL DISPOSITIVO CON ÉXITO, siendo claro que 
cada apoyo almacenado se identifica con un folio concreto. 

 Para realizar el envío de registros captados de apoyo ciudadano al servidor central del INE, también 
se cuenta con un procedimiento detalladamente explicado en los referidos Manuales para los 
Auxiliares/Gestores. Así, para realizar el envío, se elige la opción ENVÍO DE CAPTURA, se toca la 
flecha ubicada en la parte inferior derecha de la pantalla, hecho lo cual aparece otra pantalla que 
indica ENVÍO DE CAPTURA, señalando el número de registros enviados al momento y los registros 
pendientes de enviar, y la leyenda que refiere el número de registros enviados exitosamente y el 
mensaje de que el aspirante y auxiliar recibirán en su correo electrónico el acuse del envío. 

 Una vez recibida la información en el servidor central del INE, el sistema emite un acuse de recibo a 
la o el aspirante y auxiliar/gestor que contiene los datos del apoyo ciudadano que ha sido ingresado 
al sistema; es decir, señala el número de registros recibidos, el folio de cada registro recibido y, en su 
caso, los registros pendientes de enviar. Además, la información que ingresa al servidor central del 
INE (vía archivo) es custodiada con todas las medidas de seguridad pertinentes. 

 Reseñado el procedimiento de captura de apoyo ciudadano, almacenamiento y el envío al servidor 
central del INE y su custodia, queda claro que se cuenta con los mecanismos de seguridad 
para proteger la información capturada por el auxiliar y garantizar que la misma no sea alterada 
o modificada. Máxime que cada almacenamiento de apoyo ciudadano se encuentra identificado 
con un folio que se hizo del conocimiento del aspirante y auxiliar; y ese folio, a su vez, está 
ligado a un acuse del envío de la captura, que se notificó al aspirante y auxiliar a través de sus 
correos electrónicos. 
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 Lo que evidencia que toda la información que fue capturada por el auxiliar como sería el nombre del 
ciudadano que apoya, clave de elector, entre otros datos, y la fotografía que tomó del documento que 
sirvió de base para brindar el supuesto apoyo, se encuentra identificada con un número de folio; y 
esa información, al ser enviada al servidor central del INE, también generó un acuse. 

 Razón por la cual, de existir algún tipo de duda respecto de los datos que capturó el auxiliar y el 
documento que fotografió respecto de la información que se envió al servidor del INE, la misma 
puede dilucidarse al realizar un cotejo de los folios y los acuses de envío que oportunamente fueron 
hechos del conocimiento de cada aspirante y auxiliar, mediante sus correos electrónicos que ellos 
mismos proporcionaron para recibir notificaciones, según se desprende de los escritos de 
ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO, en los que consta su voluntad 
de aceptar notificaciones vía electrónica por parte del INE sobre la utilización de la aplicación móvil 
para obtención del apoyo ciudadano, así como recibir notificación sobre el apoyo ciudadano 
entregado al INE de dicha aplicación para contender como candidatos/as independientes. 

 Además, todos los servidores del INE son permanentemente fiscalizados a través de auditorías en 
materia de tecnología de la información, para verificar el manejo de la información que se almacena 
en los mismos, detectar algún posible tipo de alteración o modificación, y se cuenta con registro de 
cada archivo consultado, fecha de consulta, si se modificó o no, entre otros datos. 

 Ahora bien, para verificar el cumplimiento del procedimiento descrito y constatar que no se haya 
incurrido en alguna irregularidad, resulta indispensable que esta autoridad revise el documento en 
que aparentemente se basa el apoyo ciudadano (fotografía del documento capturado por el auxiliar y 
que envío al INE en archivo digital), para constatar que se trata del original de una credencial de 
elector emitida por el INE y no de algún otro documento. 

 En efecto, la verificación de los apoyos ciudadanos no sólo se limita al reconocimiento óptico que 
hizo la aplicación móvil del INE, ya que también implica la revisión del documento que sirvió de 
sustento para obtener el supuesto apoyo ciudadano, porque esta comprobación es inherente al 
procedimiento de verificación debido a la obligación de constatar que el apoyo recabado se basó en 
el original de la credencial para votar expedida por el INE, cuya fotografía debió capturar el auxiliar y 
enviar a esta institución, al ser el único documento idóneo para tal efecto. 

 Es decir, la verificación de los apoyos ciudadanos implica dos actividades inherentes y 
complementarias entre sí: 

● Revisar si los apoyos coinciden con un registro localizado en la lista nominal de electores y no 
presentan inconsistencia alguna; 

● Revisar la autenticidad del documento soporte del apoyo ciudadano. 

 La primera revisión es de tipo cuantitativa al verificar el número de apoyos y si cada uno de ellos 
coincide con un registro localizado en la lista nominal de electores y no presenta inconsistencia 
alguna; todo ello desde el punto de vista registral. Verificación que se efectuó en forma constante 
cada vez que un apoyo era capturado y enviado al servidor central del INE; así como con la revisión 
realizada una vez concluido el periodo para recabar apoyos, cuyos resultados se notificaron a los 
aspirantes. 

 Se informó a los aspirantes que habían capturado un número de apoyos ciudadanos cuyos registros 
fueron localizados en la lista nominal y no presentaron inconsistencia alguna; además de que sí se 
cumplía con el requisito de dispersión. 

 Los resultados de esta revisión cuantitativa se comunicaron a los aspirantes a través de los oficios 
elaborados y notificados a finales del mes de diciembre de 2017. Resaltando que tales oficios no 
contienen referencia alguna a la revisión del documento base para obtener el apoyo ciudadano, 
porque todavía no concluía esa actividad. 

 Se precisa que la verificación del documento base del apoyo ciudadano obedece a una revisión de 
tipo cualitativo, que tiene por finalidad verificar la autenticidad del documento que sirvió de base para 
obtener el apoyo ciudadano; esto es, se debe constatar que el apoyo se obtuvo con base en el 
original de la credencial para votar vigente, y no con fotocopia de la misma o algún otro documento 
que no fue expedido por el INE. 

 No hacer la revisión del documento que sirvió de base para obtener el “aparente apoyo ciudadano” 
propiciaría que se utilizara fotocopia de la credencial para votar o algún otro documento o plantilla o 
credencial simulada a la que se agregaran los datos contenidos en la lista nominal de electorales, 
con el objetivo de que la Aplicación del INE reportara que el supuesto “apoyo” aparece en lista 
nominal, y que indebidamente se validaran apoyos que no tuvieron como base la presentación del 
original de la credencial para votar del ciudadano interesado en apoyar a algún aspirante, 
contraviniendo los principios de certeza y legalidad. 
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 Precisamente para garantizar la autenticidad del apoyo ciudadano y tener certeza de que las 
personas que lleguen a obtener su registro como candidatas y candidatos independientes en realidad 
sí cuentan con el apoyo exigido por la normatividad electoral, resulta indispensable revisar el 
documento que sirvió de base para recabar el supuesto apoyo ciudadano, en forma inherente y 
complementaria a la revisión cuantitativa del número de apoyos recabados y si los mismos coinciden 
con un registro contenido en la lista nominal. 

 Ahora bien, de la verificación individualizada del documento que sirvió como base para obtener el 
apoyo ciudadano, se advirtió lo siguiente: 

● En algunos casos, se trataba de fotografía de la copia de la Credencial para Votar. 

● En otros supuestos, al INE se enviaron fotografías de documentos distintos a la credencial 
para votar (licencias de conducir, tarjetas de farmacias, etcétera). 

● La utilización de un formato que simula la Credencial para Votar, es decir, se ocupó una 
plantilla o formato similar a la credencial de elector expedida por el INE. 

 Estos hallazgos fueron notificados oportunamente a los aspirantes respectivos, a quienes se les 
concedió un plazo de cinco días para que alegaran lo que a su derecho conviniera, respetándoles en 
todo momento su garantía de audiencia. Algunos aspirantes solicitaron la verificación presencial 
en las oficinas del INE y se levantó el acta respectiva del desahogo de esa revisión; otros aspirantes 
optaron por renunciar a su pretensión de continuar como aspirante a una candidatura independiente 
mientras que nueve interpusieron un medio de impugnación ante el TEPJF. El 5 de febrero la Sala 
Regional Ciudad de México desechó de plano los recursos SCM-JDC-38/2018, SCM-JDC-39/2018, 
SCM-JDC-40/2018, SCM-JDC-41/2018, SCM-JDC-42/20185, SCM-JDC-43/2018 y ACUMULADO 
SCM-JDC-53/2018, SCM-JDC-44-2018 y ACUMULADO SCM-JDC-52/2018,SCM-JDC-45/2018 y 
SCM-JDC-46-2018 al considerar que los oficios impugnados son de tipo preparatorio y, por tanto, no 
han adquirido definitividad. 

 Ahora bien, en los casos que se advirtieron las irregularidades antes descritas, no se validó el 
aparente apoyo ciudadano porque no tiene como sustento la fotografía del original de la credencial 
para votar expedida por el INE, único documento idóneo y válido para recabar el apoyo. En 
consecuencia, no se trata de un “apoyo” autentificado por el INE y no se contabiliza para alcanzar 
el porcentaje de apoyos exigidos por la normatividad electoral. 

 Además, estos diferentes tipos de irregularidades serán motivo de investigación por parte del INE y 
de la autoridad competente para que, en su oportunidad, sean sancionadas. 

 Lo anterior, porque en todo momento se debe velar por la autenticidad del apoyo ciudadano 
recabado. 

 Por ende, el hecho de que a través de la APP se recabe el apoyo ciudadano no limita ni restringe la 
facultad que tiene el Instituto de analizar los documentos aportados por las y los aspirantes y que son 
la base para la obtención del supuesto apoyo ciudadano porque en todo momento impera el principio 
de certeza y se debe garantizar que quien aspira a una candidatura independiente, efectivamente 
cuente con el apoyo exigido por la normatividad electoral. 

Muestra aleatoria y revisión total de apoyos 

52. Realizar una revisión sobre la totalidad de los apoyos ciudadanos recabados por cada uno de los 
aspirantes resulta materialmente imposible, dados los plazos establecidos por la Ley para determinar 
la procedencia del registro de los aspirantes a candidatos independientes, por lo que resulta 
procedente desarrollar un estudio basado en subconjuntos representativos, adecuados y válidos de 
dichos apoyos ciudadanos. 

53. Por tanto, partiendo de la premisa de que la APP constituye una herramienta idónea no solo para 
facilitar la tarea de recabar el apoyo ciudadano, sino también para garantizar la certeza y autenticidad 
del apoyo ciudadano, así como la protección de datos personales (tal como quedó determinado por 
la Sala Superior al resolver el juicio identificado con la clave SUP-JDC-841/2017 y acumulados) y 
tomando en consideración el cúmulo de inconsistencias encontradas durante la revisión preliminar de 
dichos apoyos ciudadanos, con fundamento en lo previsto en los artículos 385 de la LGIPE, 35 a 40 
de los Lineamientos de Verificación, esta autoridad electoral determinó, en principio, llevar a cabo 
una revisión aleatoria de los apoyos cuya situación registral preliminar fuese “encontrados en lista 
nominal” de las y los aspirantes que hubiesen presuntamente superado el porcentaje mínimo exigido 
por la Ley. 

                                                 
5 El desechamiento de la demanda obedece a que el actor no impugnó en tiempo y forma. 
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54. En ese sentido, a fin de verificar la validez de los apoyos y, en consecuencia, dotar de certeza el 
procedimiento establecido en los Lineamientos de Verificación, tomando en consideración el número 
de aspirantes registrados para diputaciones federales, el número de apoyos ciudadanos requeridos y 
los plazos establecidos en la Ley y en los propios Lineamientos de Verificación, fue necesario realizar 
una selección muestral, a partir de la cual, y dependiendo del resultado de esa revisión, se procedió 
a una revisión total de los apoyos. 

55. Por ello, para verificar la documentación recabada de los ciudadanos que ofrecieron su apoyo a las y 
los aspirantes a candidaturas independientes para una diputación federal, y a fin de realizar la 
verificación final de los apoyos ciudadanos recibidos, la DERFE analizó los registros a partir de una 
muestra probabilística de 900 casos, seleccionados con un método sistemático aleatorio y un nivel de 
confianza de 95%, tal como se detalla en el Anexo 1. Este método cumple con todos los criterios 
estadísticos convencionales, en virtud de que se aseguró la aleatoriedad de la muestra (esto es, 
cualquier elemento tiene las mismas probabilidades de ser revisado), se evitaron sesgos en la 
selección de los registros y puede ser replicable. Todo ello garantiza la confiablidad de los datos 
obtenidos. 

56. Clasificación de las inconsistencias. Se establecieron como categorías para clasificar las 
inconsistencias detectadas: 1) Ausencia de firma; 2) Fotocopia de la Credencial para Votar; 3) 
Documento inválido: captura de la imagen de dos anversos, dos reversos de la credencial para votar, 
anverso y reverso de documento distinto a la Credencial para Votar, imagen de una Credencial para 
Votar tomada de una pantalla o monitor, etc.; y 4) Simulación de Credencial para Votar: plantilla o 
formato donde se colocan los datos necesarios para que éstos sean extraídos por la APP. 

57. De los 64 aspirantes que de manera preliminar superaron el umbral requerido de apoyo ciudadano, 
se determinó realizar una revisión total de los registros en 28 casos por alguno de los siguientes 
supuestos: 

a) Las inconsistencias de los apoyos ciudadanos entregados a la autoridad electoral 
superaron el 10% de los apoyos preliminarmente clasificados “en lista nominal”; o 

b) Al hacer una proyección de la tasa de inconsistencias registradas, el porcentaje de 
cumplimiento estimado se situaba dentro del margen de error del +/-3%, es decir, si la 
estimación de cumplimiento se encontraba entre el 97% y el 103%. 

 Con base en esa metodología, se llevó a cabo la verificación final de 194 mil 820 apoyos 
correspondientes a esos 28 aspirantes. 

58. Garantía de audiencia. Con los resultados de la revisión referida se modificó la situación registral de 
los apoyos con alguna inconsistencia, motivo por el cual los Vocales Ejecutivos de las 
correspondientes Juntas Distritales Ejecutivas notificaron el resultado de la verificación final con la 
lista de cada registro y la inconsistencia presentada (Anexo 2). Las y los aspirantes pudieron ejercer 
su derecho de defensa durante los cinco días subsecuentes y manifestar lo que a su derecho 
conviniera, exclusivamente respecto de los registros que se señalaron en el oficio. 

 Ejercicio del derecho de defensa. Cabe precisar que una vez vencido el plazo para ejercer su 
derecho de defensa, únicamente 10 de los 28 aspirantes notificados solicitaron revisión presencial 
ante las Juntas Distritales, conforme con los datos que a continuación se señalan: 

Entidad Distrito Aspirante 
Fecha de desahogo de la 
audiencia de verificación 

GUERRERO 4 IRIS PAOLA GÓMEZ DE LA CRUZ 29/01/2018 

MÉXICO 22 HILDEGARDO BACILIO GÓMEZ 26/01/2018 

MICHOACÁN 8 VÍCTOR MANUEL AMEZCUA ARISTA 27/01/2018 

MICHOACÁN 10 LUISA MARÍA GUADALUPE CALDERÓN HINOJOSA 26/01/2018 

MORELOS 1 DANIEL ALTAFI VALLADARES 30/01/2018 

NUEVO LEÓN 1 JOSÉ EDUARDO SANTOS GONZÁLEZ 26/01/2018 

NUEVO LEÓN 2 JOSE GARZA RODRIGUEZ 27/01/2018 

TAMAULIPAS 7 MANUEL HERIBERTO SANTILLÁN MARTÍNEZ 24/01/2018 

TAMAULIPAS 8 JUAN JESÚS ANTONIO MANZUR OUDIE 26/01/2018 

VERACRUZ 16 ARMEL CID DE LEÓN DÍAZ 25/01/2018 
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 Durante las comparecencias se levantaron 10 actas circunstanciadas, de las cuales se desprende 
que se subsanaron algunos registros de tres aspirantes durante el desahogo, como a continuación  
se señala: 

Entidad Distrito Aspirante 

Apoyo sujeto a verificación 

Total Procedentes 
No 

procedentes 

GUERRERO 4 IRIS PAOLA GÓMEZ DE LA CRUZ 136 8 128 

MÉXICO 22 HILDEGARDO BACILIO GÓMEZ 6,314 0 6,314 

MICHOACÁN 8 VÍCTOR MANUEL AMEZCUA ARISTA 737 50 687 

MICHOACÁN 10 
LUISA MARÍA GUADALUPE CALDERÓN 
HINOJOSA 

645 0 645 

MORELOS 1 DANIEL ALTAFI VALLADARES 854 2 852 

NUEVO LEÓN 1 JOSÉ EDUARDO SANTOS GONZÁLEZ 1,317 0 1,317 

NUEVO LEÓN 2 JOSE GARZA RODRIGUEZ 719 0 719 

TAMAULIPAS 7 MANUEL HERIBERTO SANTILLÁN MARTÍNEZ 459 0 459 

TAMAULIPAS 8 JUAN JESÚS ANTONIO MANZUR OUDIE 258 0 258 

VERACRUZ 16 ARMEL CID DE LEÓN DÍAZ 4,205 0 4,205 

 

 Renuncias. De las y los 18 aspirantes que no solicitaron la revisión presencial de la información 
detectada como irregular, cuatro presentaron su renuncia al proceso en el período transcurrido 
entre la notificación y el plazo para ejercer su derecho de defensa. La y los aspirantes que 
renunciaron fueron: 

Entidad Distrito Aspirante Desistimiento 

CHIAPAS 1 JUAN GABRIEL ROBLES BALLINAS 23/01/2018 

CDMX 6 PABLO FERNANDO HOYOS HOYOS 23/01/2018 

CDMX 11 ALMA TANIA VITE TORRES 25/01/2018 

CDMX 23 HUGO EDUARDO RODRÍGUEZ TORRES 23/01/2018 

 

Asimismo, el aspirante Raúl Guajardo Cantú, del Distrito 12 de Nuevo León, solicitó por escrito que 
se suspendiera la cita para llevar a cabo la verificación en ejercicio de su garantía de audiencia, 
derivado de la impugnación que promovió. 

No ejercicio del derecho de defensa. Las y los 13 aspirantes que lisa y llanamente dejaron de 
ejercer su derecho de defensa son: 

Entidad Distrito Aspirante 

CDMX 3 ANA MARÍA AGUILAR SILVA 

CDMX 5 ILEANA ISLA MOYA 

CDMX 7 MARIO MAURICIO HERNÁNDEZ GÓMEZ 

CDMX 8 JUSTO MONTESINOS LÓPEZ 

CDMX 10 OLIVA REBECA CEBRECOS RUIZ 

CDMX 12 SERGIO EDMUNDO SÁNCHEZLLANES SANTA CRUZ 

CDMX 13 GERARDO RODOLFO TINAJERO VILLARREAL 

CDMX 14 CRISPÍN BARRERA PONCE 

CDMX 15 JUAN CARLOS CABRERA MORALES 

CDMX 17 LUIS JAVIER ROBLES GUTIÉRREZ 

CDMX 20 JOSÉ LUIS GARCÍA FRAPOLLI 

NUEVO LEÓN 6 JAIME JAIR SANDOVAL ÁLVAREZ 

TABASCO 4 DIDORA INÉS ROJAS ARÉVALO 
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59. Determinación sobre las irregularidades encontradas. La interpretación gramatical, sistemática, 
funcional y armónica de lo previsto en los artículos 35, fracción II de la CPEUM, en relación con los 
artículos 3, párrafo 2, inciso c), 7, párrafo 3, 361, párrafo 1, 362, párrafo 1, incisos a) y b), 383, 
párrafo 1, inciso c), fracción VI, en relación con el artículo 385, párrafo 2, inciso b) de la LGIPE, los 
Lineamientos de Verificación conducen a este Consejo General a determinar, que resulta 
improcedente computar como válidos los apoyos ciudadanos que se ubican dentro de las 
categorías de clasificación de inconsistencias: 1) Ausencia de firma; 2) Fotocopia de la Credencial 
para Votar; 3) Documento inválido [captura de la imagen de dos anversos, dos reversos de la 
credencial para votar, anverso y reverso de documento distinto a la Credencial para Votar, imagen de 
una Credencial para Votar tomada de una pantalla o monitor, etc.], y 4) Simulación de Credencial 
para Votar: plantilla o formato donde se colocan los datos necesarios para que éstos sean extraídos 
por la APP, con base en las consideraciones siguientes: 

60. Ausencia de firma. El artículo 383, párrafo 1, inciso c), fracción VI de la LGIPE y el numeral 28 de 
los Lineamientos de Verificación exigen expresamente que el apoyo ciudadano obtenido por cédula o 
mediante la APP contenga la firma del o la ciudadana que brindan el apoyo a un aspirante. Esta 
exigencia es razonable si se parte de la base de que para que los actos humanos produzcan efectos 
jurídicos se necesita la manifestación de la voluntad del actuante, mediante signos que se puedan 
considerar expresivos de esta voluntad, ya que el consentimiento o manifestación de la voluntad es 
un elemento esencial para la validez del acto. Una de las formas que ordinariamente se reconoce 
para acreditar la manifestación de la voluntad es la firma. 

Por ende, resulta válido y proporcional que se exija como elemento para acreditar el respaldo que 
una persona ciudadana concede a quien aspira a una candidatura independiente, pues la firma 
representa el consentimiento de la persona ciudadana que otorga su apoyo a un o una aspirante, a 
efecto de que su apoyo sea contabilizado para cumplir el requisito de representatividad exigido para 
la procedencia de las candidaturas independientes; de ahí que sea válido considerar improcedentes 
aquellos apoyos que carecen de firma, ya sean obtenidos mediante la APP o a través de cédula. 

61. Fotocopia de la Credencial para Votar. Los artículos 383, párrafo 1, inciso c), fracción VI, y 385, 
párrafo 2, inciso b), de la LGIPE disponen que las y los ciudadanos que aspiren a participar como 
Candidatos/as Independientes a un cargo de elección popular deberán acompañar a su solicitud de 
registro la cédula de respaldo, así como copia de las credenciales para votar vigentes de quienes 
respalden la candidatura. 

 Este requisito fue validado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 22/2014 y acumuladas, al determinar que con dicho requisito se busca garantizar 
el apoyo auténtico e incontrovertible de la ciudadanía a una persona aspirante, ya que la copia de la 
credencial es útil para verificar en todo momento dicho apoyo. 

 Por otra parte, la Sala Superior del TEPJF en la resolución al Juicio SUP-JDC- 841/2017 y 
acumulados resolvió que la APP equivale a recabar apoyos a través del papel, regulado en el artículo 
383 de la LGIPE. Asimismo, consideró que las reglas previstas en los Lineamientos que regulan el 
uso de dicha aplicación móvil no sólo facilitarían los procesos de organización y verificación de los 
apoyos obtenidos, sino que además permitirían garantizar la certeza de que no se utilicen apoyos de 
personas “… que no existen o que no se encuentran, evitándose fraudes y abusos que perjudican a 
la ciudadanía y afectan la credibilidad del sistema…” 

 Por tal motivo, el citado órgano jurisdiccional estimó que la aplicación móvil resultaba necesaria, 
porque facilitaría el trabajo para recabar el apoyo ciudadano, al hacerlo menos complicado para las y 
los candidatos y sus equipos, al utilizarla en un dispositivo móvil con internet y acceder a un portal 
web para reflejar los apoyos ciudadanos que vayan obteniendo. Sostuvo que “…los datos recabados 
mediante ella hacen la vez de las correspondientes cédulas de respaldo, lo que implica evitar el 
llenado de dichas cédulas a mano y la exhibición de la correspondiente copia de la credencial de 
elector. Máxime que lo que se pretende es obtener certeza tanto a los aspirantes a candidatos 
independientes, como a la ciudadanía que brinde su apoye (sic), de que la información que se 
proporciona es verídica y se encuentra debidamente protegida…” 

 Asimismo, se estableció por la Sala Superior que los Lineamientos controvertidos no sólo facilitarían 
los procesos de organización y verificación de los apoyos obtenidos, sino que además permitirían 
garantizar la certeza de que no se utilicen apoyos de personas “… que no existen o que no se 
encuentran, evitándose fraudes y abusos que perjudican a la ciudadanía y afectan la credibilidad del 
sistema…” 
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 Y en relación con los datos recabados a través de la aplicación móvil, se señaló que garantiza la 
privacidad de los datos personales a diferencia de las fotocopias y la recopilación de los mismos en 
las cédulas de respaldo de papel. 

 En ese orden de ideas, tomando en consideración que en el Proceso Electoral Federal 2017-2018 se 
hará la renovación del mayor número de cargos de elección popular al mismo tiempo, la Sala 
Superior estimó que se prioriza la minimización de los costos con la utilización de nuevas 
tecnologías, sin que ello implique restringir derechos fundamentales y en consecuencia considera 
que dicha medida resulta necesaria, porque el trabajo para recabar el apoyo ciudadano, será menos 
complicado para los candidatos y sus equipos, al utilizar una aplicación en un dispositivo móvil con 
internet y acceder a un portal web para reflejar los apoyos ciudadanos que vayan obteniendo. 

 En resumen, la Sala Superior del TEPJF, respecto a la aplicación móvil implementada por esta 
autoridad, manifestó que “…los datos recabados mediante ella hacen la vez de las correspondientes 
cédulas de respaldo, lo que implica evitar el llenado de dichas cédulas a mano y la exhibición de la 
correspondiente copia de la credencial de elector. Máxime que lo que se pretende es obtener certeza 
tanto a los aspirantes a candidatos independientes, como a la ciudadanía que brinde su apoye (sic), 
de que la información que se proporciona es verídica y se encuentra debidamente protegida…” 6 

 Por su parte, los numerales 22 al 26 y 40, inciso c), de los Lineamientos de Verificación establecen, 
en lo que interesa, que: 

22. La o el Auxiliar/Gestor (a), a través de la aplicación móvil, capturará la fotografía del anverso 
de la Credencial para Votar de la o el ciudadano que brinda su apoyo. 

23. La o el Auxiliar/Gestor (a), a través de la aplicación móvil, capturará la fotografía del reverso 
de la Credencial para Votar de la o el ciudadano que brinda su apoyo. 

24.La Aplicación móvil realizará un proceso de reconocimiento óptico de caracteres a las 
imágenes capturadas de la Credencial para Votar. 

25. La o el Auxiliar/Gestor (a) visualizará a través de la aplicación móvil un formulario con los 
datos obtenidos del proceso de reconocimiento óptico de caracteres. 

26. La o el Auxiliar/Gestor (a) verificará visualmente que la información mostrada en el formulario 
dentro de la aplicación móvil correspondiente a los datos de la o el ciudadano, coincida con los 
datos contenidos en la Credencial para Votar que esté presente físicamente. En caso contrario, la 
o el Auxiliar/Gestor (a), podrá editar dicho formulario para efectuar las correcciones que considere 
necesarias, de tal manera que la información mostrada en el formulario, coincida con los datos 
contenidos en la Credencial para Votar que esté presentando físicamente el (la) ciudadano(a). 

40. Para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, no se computarán las y los 
ciudadanos(as) que respalden al candidato (a) independiente, cuando se ubiquen en alguno de 
los supuestos siguientes: 

a) […] 

d) La fotografía de la credencial aparezca en blanco y negro. 

 Como se desprende de los precedentes jurisdiccionales y la normativa aplicable, es un requisito 
válido y necesario acompañar la copia fotostática de la credencial para votar a las cédulas de apoyo 
que se presenten en papel y la imagen del anverso y reverso del original de la credencial cuando se 
utilice la APP para la obtención del apoyo, porque de esa forma se materializan los elementos que 
permiten corroborar la autenticidad de dicho apoyo, ya que constituyen uno de los signos 
identificadores de la presencia física ante el auxiliar o gestor y de su consentimiento implícito para 
otorgar el respaldo a una candidatura, circunstancia que específicamente se previó en los 
Lineamientos 26 y 40 inciso d), al establecer que los datos recabados a partir del reconocimiento 
óptico de caracteres se corroboraría con la credencial que en físico presentara la o el ciudadano y 
que no se computarán los apoyos que respalden al candidato cuando la fotografía capturada 
aparezca en blanco y negro, en lugar de apreciarse los colores oficiales de las mismas, dado el 
carácter personalísimo de dicha acción por parte de los ciudadanos. 

                                                 
6 P. 61, ídem. 
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62. Documento inválido y simulación de credencial para votar. Las razones anteriores sirven 
también de sustento para considerar improcedentes los apoyos recibidos en estos supuestos, no sólo 
porque la captura de un soporte documental inválido [es decir, captura de la imagen de dos 
anversos, dos reversos de la credencial para votar, anverso y reverso de documento distinto a la 
Credencial para Votar, imagen de una Credencial para Votar tomada de una pantalla o monitor] o 
bien, la plantilla o formato donde se colocan los datos necesarios para que éstos sean extraídos por 
la APP, simulando que dicho formato es una credencial para votar, se opone a lo establecido en la 
normativa invocada, ya que se omite la captura de la imagen del original de la credencial para votar 
que debe ser exhibida por la o el ciudadano dispuesto a otorgar su apoyo, para que la aplicación 
haga el proceso de reconocimiento óptico de caracteres, sino, además, porque genera incertidumbre 
sobre la forma como se obtuvieron los datos de las personas que pretendidamente brindaron su 
respaldo a un aspirante, pues sin tener el soporte documental que los contiene (credencial de 
elector) dichos datos fueron identificados en el sistema como inicialmente válidos. 

 En relación con lo anterior, se debe tomar en consideración además, que los artículos 4º, octavo 
párrafo, 6º, Apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo de la propia Constitución, y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados reconocen los 
derechos a la identidad y a la protección de datos personales, los cuales otorgan a las personas las 
garantías de privacidad y de autodeterminación informativa de sus datos que las identifican.7 

 Conforme a tales derechos, las personas tienen la prerrogativa de permitir o negar la obtención, 
circulación y uso de su información personal, así como el derecho a solicitar la intervención del 
Estado para reprimir la intromisión o difusión de dicha información, cuando la estimen indebida. 

 En términos de lo establecido en el artículo 1° de la propia Constitución, es obligación de todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

 Estos deberes han sido ratificados por el Estado mexicano en diversos instrumentos internacionales 
relacionados con la suplantación de identidad física, informática y de telecomunicaciones, como son 
el Convenio de Berna, la Convención sobre la Propiedad Intelectual de Estocolmo, la Convención 
Relativa a la Distribución de Programas y Señales, y la Declaración de Bangkok. 

 Por tanto, en el ámbito de su competencia, el INE, como autoridad del Estado mexicano, tiene la 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos mencionados, así como de vigilar que 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectar las garantías de privacidad y 
autodeterminación informativa de los datos que identifican a las personas. 

 Con esa óptica se implementó el desarrollo de la APP, por lo cual se estableció como requisito 
indispensable para recabar el apoyo ciudadano, el consentimiento expreso de la persona para el uso 
de sus datos personales. Para ello, se estableció como medio de autenticación de la persona y de su 
consentimiento, la presentación del original de la credencial para votar, acompañado de la firma 
autógrafa. 

 Sin embargo, como se dijo, se advirtieron casos en los que se realizaron capturas de imágenes de 
“documentos inválidos” o simulando credenciales para votar, lo cual genera incertidumbre sobre el 
consentimiento expreso de la persona que supuestamente brindó el apoyo para el uso de sus datos 
personales, ya que en el caso de “documentos inválidos”, ninguno de ellos cuenta con los datos que 
sólo pueden obtenerse de la credencial para votar, pero que fueron utilizados para requisitar el apoyo 
ciudadano en la APP y, en el segundo, porque evidentemente, el formato que simula la imagen de la 
credencial carece de esos elementos. De ahí que resulte válido declarar improcedentes los apoyos 
que caen en estos supuestos, toda vez que existe incertidumbre sobre su autenticidad, al carecer de 
elementos que acrediten el ejercicio pleno de los derechos de identidad y protección de datos 
personales de las y los ciudadanos que supuestamente brindaron el apoyo, hechos que, incluso, 
podrían configurar conductas ilícitas sancionables. 

                                                 
7 Pablo Lucas Murillo de la Cueva la define como el control que a cada uno de nosotros nos corresponde sobre la información que nos 
concierne personalmente, sea íntima o no para preservar, de este modo y en último extremo, la propia identidad, nuestra dignidad y libertad… 
implica necesariamente poderes que permitan a su titular definir los aspectos de su vida que no sean públicos que desea que se conozcan, 
así como las facultades que le aseguren que los datos que de su persona manejan informáticamente terceros son exactos, completos, 
actuales y que se han obtenido de modo leal y lícito (Ley 15/1999 o de Protección de Información Personal Automatizada, Madrid, Themis 
2000 pp. 32 y 33). Por su parte Antonio M. Aveleyra señala que el derecho a la autodeterminación informacional consiste en  la prerrogativa 
de la persona para disponer de la información que sobre sí misma exista en los registros o bases de datos, a fin de que esa información sea 
veraz, íntegra, actualizada, no intrusiva y con las garantías de seguridad y uso conforme a la finalidad para la que fue proporcionada. El 
derecho de acceso a la información pública vs. el Derecho de Libertad Informática”, en Jurídica- Anuario, Revista de la Universidad 
Iberoamericana, México, 2003, p. 403. 
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63. Resultados de la revisión final. Aplicados los criterios anteriores en el proceso de verificación, 
después de realizadas las comparecencias de las y los aspirantes notificados, 23 de los 28 
aspirantes, quienes preliminarmente habían superado el umbral establecido y la distribución 
geográfica de los apoyos, no cumplieron con los requisitos mínimos producto de la verificación final 
contra el documento que sirvió de base para obtener el apoyo ciudadano. Por registros clasificados 
como simulación de Credencial para Votar, 17 aspirantes no podrán presentar su solicitud de 
registro. A ellos, se suman 6 casos donde se detectaron irregularidades vinculadas a fotocopias de la 
Credencial para Votar o imágenes de documentos inválidos. A continuación se detallan los 23 casos 
señalados, aclarando que cuatro de las personas presentaron su renuncia al proceso con 
posterioridad a cuando fueron notificadas del oficio por el cual se les concedió la garantía de 
audiencia para que manifestaran lo que a su derecho conviniera respecto de las irregularidades 
encontradas: 

Entidad /  

Distrito 
Aspirante 

Apoyo 

recibido 

Registros inválidos 

después de la revisión final 

Simulación 

de la 

Credencial 

para Votar 

Fotocopia  

de la 

Credencial 

para Votar 

Documento 

inválido 

Inválidos 

TOTAL 

Porcentaje 

de 

inválidos 

respecto a 

los apoyos 

revisados 

Chiapas 1 JUAN GABRIEL ROBLES BALLINAS 11,217 0 5,855 3 5,858 85.58% 

CDMX 3 ANA MARÍA AGUILAR SILVA 10,265 7,663 10 2 7,675 92.67% 

CDMX 5 ILEANA ISLA MOYA 10,750 5,230 85 61 5,376 79.62% 

CDMX 6 PABLO FERNANDO HOYOS HOYOS 9,774 6,939 85 20 7,044 96.85% 

CDMX 7 MARIO MAURICIO HERNANDEZ GÓMEZ 13,675 5,930 14 217 6,161 72.69% 

CDMX 8 JUSTO MONTESINOS LÓPEZ 8,810 5,541 16 45 5,602 83.50% 

CDMX 10 OLIVIA REBECA CEBRECOS RUIZ 16,230 5,924 1,297 0 7,221 90.85% 

CDMX 11 ALMA TANIA VITE TORRES 9,911 6,254 28 101 6,383 93.47% 

CDMX 12 SERGIO EDMUNDO SANCHEZLLANES SANTA 

CRUZ 

9,638 6,345 20 16 6,381 85.11% 

CDMX 13 GERARDO RODOLFO TINAJERO VILLARREAL 11,370 7,816 9 20 7,845 86.34% 

CDMX 14 CRISPÍN BARRERA PONCE 8,883 6,342 123 6 6,471 96.48% 

CDMX 15 JUAN CARLOS CABRERA MORALES 9,512 7,530 13 1 7,544 95.46% 

CDMX 17 LUIS JAVIER ROBLES GUTIÉRREZ 9,878 5,842 436 10 6,288 90.55% 

CDMX 20 JOSÉ LUIS GARCÍA FRAPOLLI 6,910 5,564 1 7 5,572 97.55% 

CDMX 23 HUGO EDUARDO RODRÍGUEZ TORRES 10,995 7,336 76 6 7,418 93.03% 

CDMX 22 HILDEGARDO BACILIO GÓMEZ 10,384 6,278 24 12 6,314 69.11% 

Michoacán 8 VÍCTOR MANUEL AMEZCUA ARISTA 8,070 0 697 40 737 11.77% 

Nuevo León 1 JOSÉ EDUARDO SANTOS GONZÁLEZ 13,091 196 966 155 1,317 18.33% 

Nuevo León 2 JOSÉ GARZA RODRÍGUEZ 10,850 512 145 62 719 10.43% 

Nuevo León 6 JAIME JAIR SANDOVAL ÁLVAREZ 12,831 2,240 26 45 2,311 31.19% 

Tabasco 4 DIDORA INÉS ROJAS ARÉVALO 7,471 0 183 42 225 3.57% 

Tamaulipas 7 MANUEL HERIBERTO SANTILLÁN MARTÍNEZ 8,503 0 5 454 459 7.88% 

Veracruz 16 ARMEL CID DE LEÓN DÍAZ 14,957 0 4,198 7 4,205 57.35% 
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Solicitud de Registro 

64. El artículo 382, párrafo 1 en relación con el artículo 237, párrafo 1, inciso a), fracción I, ambos de la 
LGIPE, así como la base novena de la Convocatoria, establecen que las solicitudes de registro de 
candidaturas independientes a diputaciones federales deberán presentarse del 11 al 18 de marzo 
de 2018 ante el Consejo Distrital que corresponda o supletoriamente ante el Consejo General de 
este Instituto. 

65. Asimismo, el numeral 41 de los Lineamientos establece que una vez que la o el aspirante cuente con 
el número suficiente de apoyos válidos requeridos, deberá solicitar cita para la entrega física de su 
solicitud de registro ante la autoridad que corresponda. 

66. En razón de lo anterior, conforme a los resultados aprobados por el presente Dictamen, las y los 
aspirantes que alcanzaron el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por la Ley, en principio 
podrán solicitar cita ante la junta distrital correspondiente para presentar su solicitud de registro para 
la candidatura independiente, siempre y cuando hayan cumplido sus obligaciones en materia de 
fiscalización y de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable. 

Vista a autoridades 

67. En el Acuerdo INE/CG640/2015, el Consejo General definió la sistematicidad de un comportamiento 
por parte de un actor electoral como: 

“…un concepto referido a la concatenación de actos o hechos ilegales o irregulares 
que contribuyen a determinado objeto o fin, a partir del análisis conjunto de las 
conductas materia de estudio. 

Para tener por acreditada la sistematicidad, también deben analizarse, 
detenidamente, las circunstancias y particularidades que rodean a cada caso 
concreto. 

Esto es, la sistematicidad constituye un conjunto o serie de elementos o actos 
ilegales que, relacionados entre sí dentro de un mismo expediente o causa, apuntan 
hacia la consecución de un determinado fin u objeto con impacto o trascendencia en 
la materia electoral y los principios que la rigen. De esta forma, una conducta 
sistemática se puede entender como aquella que se realiza en seguimiento de un 
plan preconcebido, lo cual excluiría a aquellos actos cometidos al azar o que no 
guarden relación con la actividad que se identifica como rectora, fuente o guía de 
las demás.” 

68. De la revisión total de los apoyos preliminarmente encontrados en lista nominal de los 28 aspirantes 
mencionados en el numeral 57 se identificó que el 60.3% de los apoyos presentaron algún tipo de 
inconsistencia, a saber: fotocopia, documento inválido o simulación de Credencial para Votar. Dentro 
de estas irregularidades, en 8 de cada 10 registros se trató de la simulación de la Credencial para 
Votar con tasas de recurrencia distintas entre los aspirantes. 

69. Dado el número de apoyos detectados, así como a la sistematicidad de las irregularidades, se 
determinan los supuestos en los que será procedente dar vista a las autoridades competentes: 

a) Fotocopia de la Credencial para Votar: cuando el número total de registros sea igual o 
mayor al 10% de los apoyos preliminarmente clasificados en lista nominal con 
respecto al umbral establecido en el artículo 371, numeral 3 de la LGIPE. Lo anterior, 
en concordancia con el supuesto que propició la revisión total de los apoyos derivada 
de los resultados obtenidos en la revisión muestral. Dado que una décima parte de los 
apoyos ciudadanos se consideró por una parte, evidencia de un comportamiento 
sistemático con la finalidad de alcanzar un fin determinado con trascendencia en 
materia electoral (obtener una candidatura independiente) y por otra parte, una 
proporción suficiente para afectar de manera determinante el resultado final de apoyos 
válidos obtenido. 

b) Simulación de Credencial para Votar: cuando se detecte al menos un caso de esta 
naturaleza mediante el cual se intenta acreditar la existencia de un apoyo ciudadano 
genuino con la credencial para votar que no fue proporcionada. 

c) Documento inválido: en cualquier caso que se detecte que los datos capturados o 
ingresados no coincidan ni pudieron ser obtenidos del documento presentado al 
requerir la credencial para votar. 
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70. Toda vez que derivado de las verificaciones realizadas por esta autoridad electoral a la información 
remitida a este Instituto por las y los aspirantes a candidaturas independientes a diputaciones 
federales, así como por sus auxiliares contra el documento que sirvió de base para obtener el apoyo 
ciudadano, se identificaron conductas que podrían constituir infracciones a la LGIPE, o que inclusive 
podrían ser constitutivas de algún delito, con fundamento en lo establecido por los artículos 445, 446, 
447 y 464 de dicho ordenamiento legal, lo procedente es dar vista a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, así como a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República, 
para los efectos conducentes. 

Revisión de los apoyos recibidos por todos los aspirantes 

71. Con fundamento en los artículos 357, numeral 1; 442, numeral 1, incisos c) y d); 446, numeral 1, 
inciso ñ) y 447, numeral 1, incisos c y e) de la LGIPE, esta autoridad estima necesario que se realice 
una revisión de los apoyos ciudadanos recabados por todos los aspirantes a una candidatura 
independiente, incluso de aquellos que hubiesen desistido, conforme al procedimiento señalado en el 
considerando 51 del presente Dictamen y, en caso de que se advirtiesen irregularidades que 
pudieran constituir infracciones a la Ley o que pudieran constituir indicios de la comisión de algún 
delito, iniciar los procedimientos legales conducentes. 

 En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 41, párrafo 
segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso c); 4, numeral 1; 7, párrafo 3; 30, párrafo 2; 237, párrafo 1, 
inciso a); 357, numeral 1; 358, numeral 1; 360, párrafos 1 y 2; 361, párrafo 1; 362, párrafo 1, incisos 
a) y b); 366, párrafo 1; 367, párrafos 1 y 2; 368, párrafos 1,2 y 3; 369, párrafos 1, 2, inciso c) y 3; 370. 
Párrafo 1; 371, párrafo 3; 381, párrafo 1; 382, párrafo 1, 383, párrafo 1, inciso c) fracción VI; 385; 
442, numeral 1, incisos c) y d); 445; 446; 447; 464 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 290, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones y 42, numeral 1, inciso q) 
del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y los Lineamientos para la verificación del 
porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes a 
cargos federales de elección popular para el Proceso Electoral Federal 2017-2018; el Consejo 
General ha determinado emitir el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- De conformidad con la documentación y los expedientes electrónicos que obran en poder de 
este Instituto, se enlista a las y los aspirantes que no reúnen el porcentaje de apoyo ciudadano establecido en 
el artículo 371, párrafo 3 de la LGIPE. 

No. Entidad Distrito Aspirantes 

1 AGUASCALIENTES 3 JOSÉ DOMINGO RINCÓN HERNÁNDEZ 

2 BAJA CALIFORNIA 3 EVERARDO SÁNCHEZ RUIZ 

3 BAJA CALIFORNIA 3 MARISOL PÉREZ PRADO 

4 BAJA CALIFORNIA 4 MOISÉS RAÚL RAMÍREZ IZQUIERDO 

5 BAJA CALIFORNIA 4 PATRICIA RAMÍREZ SALINAS 

6 BAJA CALIFORNIA 5 FELIPE DANIEL RUANOVA ZÁRATE 

7 BAJA CALIFORNIA 7 EDGAR DARÍO BENÍTEZ RUIZ 

8 CDMX 3 ANA MARÍA AGUILAR SILVA 

9 CDMX 3 JOSÉ FERNANDO AGUILAR LÓPEZ 

10 CDMX 5 ILEANA ISLA MOYA 

11 CDMX 7 MARIO MAURICIO HERNANDEZ GÓMEZ 

12 CDMX 8 JUSTO MONTESINOS LÓPEZ 

13 CDMX 10 JOSÉ LUIS TRUJILLO RUEDA 

14 CDMX 10 OLIVIA REBECA CEBRECOS RUIZ 

15 CDMX 12 GILBERTO ÁNGELES GALICIA 

16 CDMX 12 SERGIO EDMUNDO SANCHEZLLANES SANTA CRUZ 

17 CDMX 13 GERARDO RODOLFO TINAJERO VILLARREAL 
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No. Entidad Distrito Aspirantes 

18 CDMX 14 CRISPÍN BARRERA PONCE 

19 CDMX 15 JUAN CARLOS CABRERA MORALES 

20 CDMX 15 VICTOR HUGO ZAMORA ARELLANO 

21 CDMX 17 LUIS JAVIER ROBLES GUTIÉRREZ 

22 CDMX 18 ALFONSO IZCOATL ORTIZ RODRIGUEZ 

23 CDMX 20 JOSÉ LUIS GARCÍA FRAPOLLI 

24 CHIAPAS 5 VÍCTOR FAUSTINO AMEZCUA 

25 CHIAPAS 7 NARCISO FILIBERTO NÁJERA GUILLÉN 

26 CHIAPAS 7 OSIEL MONTES ALEGRÍA 

27 CHIAPAS 8 HÉCTOR ADOLFO ALTUZAR GUZMÁN 

28 CHIAPAS 8 JOVITA AURORA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 

29 CHIAPAS 9 EUGENIO DE JESÚS ORANTES LESCIEUR 

30 CHIAPAS 9 JOSÉ ALBERTO GÓMEZ GUILLÉN 

31 CHIAPAS 11 ABRAHAN GREGORIO AGUILAR MORENO 

32 CHIAPAS 12 MARÍA ESPERANZA CHOEL LACORTY 

33 CHIAPAS 12 VALDEMAR ORDOÑEZ RUIZ 

34 CHIAPAS 13 EDIVORAS LÓPEZ RAMOS 

35 CHIAPAS 13 MANUEL HUMBERTO PÉREZ BRAVO 

36 CHIHUAHUA 3 ROSALBA BERNAL 

37 CHIHUAHUA 6 JAIME MUELA CHÁVEZ 

38 GUANAJUATO 12 PABLO ROBERTO SHARPE CALZADA 

39 GUERRERO 4 CITLALI GARCÍA LÓPEZ 

40 HIDALGO 6 RAMÓN AVELLANA ORTIZ 

41 JALISCO 5 JESÚS EMMANUEL MONTES DE OCA ZÚÑIGA 

42 JALISCO 6 ALBERTO MURILLO RAMÍREZ 

43 JALISCO 6 KARLA GEORGINA ALVARADO PELAYO 

44 JALISCO 8 JOSÉ GABRIEL BARRAGÁN OJEDA 

45 JALISCO 9 HÉCTOR GARCÍA BARBA 

46 JALISCO 9 JUAN MANUEL MERCADO GÓMEZ 

47 JALISCO 10 CÁNDIDA ELIZABETH VIVERO MARÍN 

48 JALISCO 10 CARLOS RENÉ PAREDES PEÑA 

49 JALISCO 10 JUAN CARLOS PÉREZ VARGAS 

50 JALISCO 11 JORGE ARTURO RAMÍREZ PATIÑO 

51 JALISCO 13 HUGO CÉSAR MENA LÓPEZ 

52 JALISCO 14 CARLOS ALONSO ESPINOZA GONZALEZ 

53 JALISCO 14 JORGE CARLOS RUIZ ROMERO 

54 MÉXICO 7 JOSÉ ARMANDO MARTÍNEZ GARCÍA 

55 MÉXICO 13 OSCAR EMIGDIO TORRES GASSE 

56 MÉXICO 17 AURORA YURACY NIETO ESPINOZA 

57 MÉXICO 22 HILDEGARDO BACILIO GÓMEZ 

58 MÉXICO 27 ANA KARIME ARGUILEZ HERNÁNDEZ 

59 MÉXICO 29 CLAUDIA GUADALUPE MÉNEZ HERNÁNDEZ 

60 MÉXICO 37 FEDERICO GÓMEZ PÉREZ 

61 MÉXICO 39 YOLANDA ARAIZA SÁNCHEZ 

62 MICHOACÁN 8 VÍCTOR MANUEL AMEZCUA ARISTA 

63 MICHOACÁN 10 JORGE LUIS HERNÁNDEZ ALTAMIRANO 

64 MICHOACÁN 10 SONIA PATRICIA SOMBRERERO BELTRÁN 

65 MORELOS 1 VIDAL BALDOMERO GONZÁLEZ OLMEDO 

66 MORELOS 4 CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ PIMENTEL 

67 NUEVO LEÓN 1 JOSÉ EDUARDO SANTOS GONZÁLEZ 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     53 

 

No. Entidad Distrito Aspirantes 

68 NUEVO LEÓN 2 JOSÉ GARZA RODRIGUEZ 

69 NUEVO LEÓN 3 ROLANDO IVÁN VALDEZ HERNÁNDEZ 

70 NUEVO LEÓN 6 JAIME JAIR SANDOVAL ÁLVAREZ 

71 NUEVO LEÓN 8 JORGE ALBERTO TORRES GONZALEZ 

72 PUEBLA 5 FILIBERTO MÉNDEZ TORRES 

73 PUEBLA 11 DEMETRIO ZAMORA SERRANO 

74 PUEBLA 12 ABAYUBÁ MIZTLI ZIPAQUIRÁ DUCHÉ GARCÍA 

75 PUEBLA 13 MARIO ALEJANDRO ZAMORA GARCÍA 

76 QUERÉTARO 5 FRANCISCO JAVIER REYES CHÁVEZ 

77 QUINTANA ROO 3 PEDRO ALEJANDRO VILLANUEVA ESCABI 

78 SAN LUIS POTOSÍ 5 MIGUEL ÁNGEL ZÚÑIGA MEDINA 

79 SAN LUIS POTOSÍ 5 PAULO MAGAÑA RODRÍGUEZ 

80 SAN LUIS POTOSÍ 6 MARCO ANTONIO ARREDONDO BRAVO 

81 SINALOA 1 MARIO RAFAEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

82 SINALOA 2 PAUL ERNESTO VELÁZQUEZ BENÍTEZ 

83 SINALOA 7 JOSÉ ROSENDO RODRÍGUEZ CARRILLO 

84 SONORA 3 MARIAN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

85 SONORA 6 RUBÉN DARÍO SOTELO CRUZ 

86 TABASCO 2 FLORIBERTO HERNÁNDEZ GIL 

87 TABASCO 4 DIDORA INÉS ROJAS ARÉVALO 

88 TABASCO 5 WILBERTH LARA MONTEJO 

89 TAMAULIPAS 5 FRANCISCO ARELLANO CONDE 

90 TAMAULIPAS 7 MANUEL HERIBERTO SANTILLÁN MARTÍNEZ 

91 TAMAULIPAS 8 MAGDALENO MORALES VALADES 

92 TLAXCALA 2 ROGACIANO GUSTAVO OTERO ORTIZ 

93 VERACRUZ 1 ANDRÉS VÁZQUEZ CRUZ 

94 VERACRUZ 5 FENDER RAFAEL ACEVEDO HERNÁNDEZ 

95 VERACRUZ 5 JOEL RIGOBERTO ESTRADA RODRÍGUEZ 

96 VERACRUZ 11 ÁNGEL REGALADO CASTILLO 

97 VERACRUZ 15 ÁLVARO GUILLERMO MARTÍNEZ AGUILAR 

98 VERACRUZ 16 ARMEL CID DE LEÓN DÍAZ 

99 YUCATÁN 4 IGNACIO CUAUHTÉMOC CEJUDO VALENCIA 

 
Segundo.- De conformidad con la documentación y expedientes electrónicos que obran en poder de este 

Instituto, las y los aspirantes que se enlistan a continuación reúnen el porcentaje de apoyo ciudadano 
establecido en el artículo 371, párrafo 3 de la LGIPE, por lo que en principio podrán presentar su solicitud de 
registro para candidatura independiente a diputación federal entre el 11 y el 18 de marzo de 2018 ante la 
presidencia del Consejo Distrital respectivo, siempre y cuando hayan cumplido sus obligaciones en materia de 
fiscalización y de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable. 

No. ENTIDAD DTTO. ASPIRANTE 

1 BAJA CALIFORNIA 8 VÍCTOR MANUEL ESCOBAR SÁNCHEZ 

2 CHIAPAS 6 FERNANDO RODRÍGUEZ OZUNA 

3 CHIAPAS 10 OBILFRIDO GÓMEZ ÁLVAREZ 

4 CHIHUAHUA 1 MARTHA BEATRIZ CÓRDOVA BERNAL 

5 CHIHUAHUA 2 JURGEN GANSER CARBAJAL 

6 CHIHUAHUA 3 IVÁN ANTONIO PÉREZ RUIZ 

7 CHIHUAHUA 4 MARIA ANTONIETA PÉREZ REYES 

8 GUANAJUATO 12 DANIEL NIETO MARTÍNEZ 

9 GUERRERO 3 MARIO HERNÁNDEZ HERRERA 

10 GUERRERO 4 IRIS PAOLA GÓMEZ DE LA CRUZ 

11 GUERRERO 5 VÍCTOR JOEL ECHEVERRÍA VALENZUELA 

12 HIDALGO 2 JULIO HUGO SÁNCHEZ QUIROZ 
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13 JALISCO 8 PABLO RICARDO MONTAÑO BECKMANN 

14 JALISCO 10 RODRIGO CERDA CORNEJO 

15 JALISCO 13 ALBERTO VALENCIA BAÑUELOS 

16 JALISCO 16 ANÍBAL GÓMEZ MARQUINA 

17 MICHOACÁN 9 CARLOS ALBERTO MANZO RODRÍGUEZ 

18 MICHOACÁN 10 LUISA MARÍA GUADALUPE CALDERÓN HINOJOSA 

19 MORELOS 1 DANIEL ALTAFI VALLADARES 

20 MORELOS 4 ENRIQUE ALONSO PLASCENCIA 

21 NUEVO LEÓN 3 DANIELA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

22 NUEVO LEÓN 4 OLGA VALENTINA TREVIÑO HINOJOSA 

23 NUEVO LEÓN 5 GREGORIO FARÍAS MATEOS 

24 NUEVO LEÓN 7 YAMILETT ORDUÑA SAIDE 

25 NUEVO LEÓN 8 ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA 

26 NUEVO LEÓN 9 JESÚS SILLER ROJAS 

27 NUEVO LEÓN 10 DAVID EUGENIO ELIZONDO CANTÚ 

28 NUEVO LEÓN 11 LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA 

29 NUEVO LEÓN 12 RAÚL GUAJARDO CANTÚ 

30 OAXACA 6 ALEJANDRO ERIC CRUZ JUÁREZ 

31 SINALOA 2 PAUL ALFONSO LÓPEZ DE SANTA ANNA BAEZA 

32 SINALOA 5 JESÚS HUMBERTO ALFARO BEDOYA 

33 SONORA 6 JOSÉ TERENCIO VALENZUELA GALLEGOS 

34 TABASCO 1 MARÍA GRACIELA PARRA LÓPEZ 

35 TABASCO 2 NORA VANESSA ESTRADA CALLES 

36 TABASCO 3 CARLOS ARTURO CÓRDOVA COBOS 

37 TABASCO 6 JULIO CESAR OSORIO PÉREZ 

38 TAMAULIPAS 7 PEDRO GUSTAVO BARRAGÁN NUÑO 

39 TAMAULIPAS 8 JUAN JESÚS ANTONIO MANZUR OUDIE 

40 VERACRUZ 4 ANTONIO ILLESCAS MARÍN 

 

Tercero. Con la documentación que conforma el expediente electrónico mencionada en el considerando 
44 dese vista a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral así como a la Fiscalía Especializada para la atención de Delitos Electorales para los efectos 
conducentes. 

Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en colaboración con la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a que lleve a cabo una revisión de los apoyos 
ciudadanos recabados a través de la APP de todos y cada uno de los aspirantes a candidaturas 
independientes a diputaciones federales registrados y a que informe a este Consejo General sobre los 
resultados obtenidos para los efectos legales a que haya lugar a más tardar el 31 de diciembre de 2018. 

Quinto. Notifíquese por correo electrónico el presente Dictamen a los Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Distritales referidas en los puntos primero y segundo del presente Instrumento para que, en caso de recibir las 
correspondientes solicitudes de registro, cuenten con los elementos para que el Consejo Distrital respectivo 
determine lo que conforme a derecho corresponda. 

Sexto. Notifíquese en sus términos el presente Dictamen a las y los aspirantes mencionados en los puntos 
de Acuerdo Primero y Segundo. 

Séptimo. Publíquese el presente Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en la página electrónica 
del Instituto. 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de 
febrero de 2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE OPERACIÓN EN CAMPO 

 

Candidaturas independientes 

Diseño muestral para seleccionar una muestra de  

apoyos ciudadanos de los aspirantes a candidaturas 

independientes a diputaciones para verificar su  

documentación 

 

29 de enero de 2018 

Dirección de Estadística  

 

Diseño muestral 

Con el propósito de verificar la documentación recabada de los ciudadanos que ofrecen su apoyo a los 
aspirantes a candidatos independientes para diputación se analizarán los registros de una muestra 
probabilística seleccionada mediante el siguiente esquema de muestreo. 

1. Determinación del tamaño de muestra 

La población o marco muestral estará constituido por el 100% de los registros correspondientes a apoyos 
ciudadanos del aspirante que estaban incluidos en la Lista Nominal de diciembre de 20171. 

Las consideraciones para determinar el tamaño de muestra son: 

• El parámetro a estimar es la proporción de apoyos ciudadanos del aspirante, incluidos en la Lista 
nominal, con documentación válida. 

• El diseño de la muestra establece para el parámetro a estimar una precisión de ±3.0% con 95% de 
confianza de incluir al verdadero valor. 

• El parámetro a estimar puede presentar la máxima varianza, es decir, puede ocurrir que la mitad 
de los registros tengan documentación válida y la otra mitad no. 

El cálculo del tamaño de muestra se realizó a partir de la siguiente expresión matemática: 

(1) 

 

 

donde: 

n: tamaño de muestra 

p: proporción de apoyos ciudadanos del aspirante con registro en la Lista nominal con documentación 

válida (en este caso 0.5) 

Z: valor de la abscisa de una distribución normal estándar correspondiente a una probabilidad 

acumulada de 97.5% (un valor de 1.96) 

: precisión (margen de error muestral máximo deseado, en este caso ±3.0%) 

                                                 
1 Los cortes de la Lista nominal varían dependiendo de la fecha de la constancia emitida de cada candidato. 
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De acuerdo con la expresión matemática antes presentada, se obtuvo un cálculo de 1,067 registros. 

Considerando que cada aspirante a diputado requiere cumplir con el apoyo del número de ciudadanos 

correspondientes al 2% de la Lista nominal al 31 de agosto de 2017 del distrito electoral correspondiente, se 

consideró el número mínimo y máximo de apoyos requeridos por distrito y se utilizaron para ajustar el tamaño 

de muestra con el factor de finitud, a partir de la siguiente expresión: 

(2) 

 

 

donde: 

n’: tamaño de muestra ajustado por factor de finitud. 

n: corresponde al tamaño de muestra calculado con la expresión (1) 

N: número de apoyos requeridos por distrito. 

Con base en lo anterior se obtuvieron los siguientes tamaños de muestra: 

 Número de apoyos 

requeridos 

( N ) 

Tamaño de 

muestra calculado 

( n’ ) 

Mínimo 4,436 860 

Máximo 7,394 933 

Promedio 5,770 901 

 

De esta manera el tamaño de muestra establecido para verificar la documentación de los apoyos 

ciudadanos de los aspirantes a diputaciones es de 900 registros de apoyos ciudadanos. 

2. Esquema de selección de la muestra 

Para seleccionar la muestra se emplea un muestreo sistemático con arranque aleatorio, donde la primera 

unidad se elige de manera aleatoria y el resto, automáticamente de acuerdo con el procedimiento descrito 

a continuación. 

a. Se ordena el marco muestral de forma ascendente, empleando como criterio de ordenación el número 

de folio de cada ciudadano que apoya al aspirante a candidato independiente. 

b. Se calcula el número 𝑘 =
𝐴

𝑛′  , denominado salto, donde A es el número total de apoyos para el aspirante 

a candidatura independiente en Lista nominal y n’ es el tamaño de muestra. 

c. Se genera un número aleatorio 𝑟 entre 1 𝑦 𝑘.  Para elegir al primer elemento de la muestra se obtiene 

la parte entera de r y se le suma uno, el número que resulta es la posición que ocupa en el marco 

muestral el primer elemento seleccionado. 

d. El segundo elemento seleccionado es el de la posición coincidente con la parte entera de 𝑟 + 𝑘, más 

uno; el tercero es el de la posición coincidente con la parte entera de 𝑟 + 2𝑘, más uno, y así 

sucesivamente, el 𝑖 − é𝑠𝑖𝑚𝑜 elemento a seleccionar es el de la posición coincidente con la parte entera 

de 𝑟 + (𝑖 − 1)𝑘, más uno; hasta completar el tamaño de muestra 𝑛′. 
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ANEXO 2. 

NOTIFICACIÓN DE OFICIO A LOS 28 ASPIRANTES A UNA CANDIDATURA INDEPENDIENTE  
PARA UNA DIPUTACIÓN FEDERAL 

ENTIDAD DISTRITO ASPIRANTE 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

CHIAPAS 1 JUAN GABRIEL ROBLES BALLINAS 23/01/2018 

CDMX 3 ANA MARÍA AGUILAR SILVA 24/01/2018 

CDMX 5 ILEANA ISLA MOYA 23/01/2018 

CDMX 6 PABLO FERNANDO HOYOS HOYOS 23/01/2018 

CDMX 7 MARIO MAURICIO HERNANDEZ GOMEZ 23/01/2018 

CDMX 8 JUSTO MONTESINOS LÓPEZ 23/01/2018 

CDMX 10 OLIVA REBECA CEBRECOS  RUIZ 23/01/2018 

CDMX 11 ALMA TANIA VITE TORRES 23/01/2018 

CDMX 12 SERGIO EDMUNDO SÁNCHEZLLANES SANTA CRUZ 23/01/2018 

CDMX 13 GERARDO RODOLFO TINAJERO VILLARREAL 23/01/2018 

CDMX 14 CRISPIN BARRERA PONCE 24/01/2018 

CDMX 15 JUAN CARLOS CABRERA MORALES 22/01/2018 

CDMX 17 LUIS JAVIER ROBLES GUTIÉRREZ 24/01/2018 

CDMX 20 JOSÉ LUIS GARCÍA FRAPOLLI 23/01/2018 

CDMX 23 HUGO EDUARDO RODRIGUEZ TORRES 23/01/2018 

GUERRERO 4 IRIS PAOLA GÓMEZ DE LA CRUZ 22/01/2018 

MÉXICO 22 HILDEGARDO BACILIO GÓMEZ 22/01/2018 

MICHOACÁN 8 VÍCTOR MANUEL AMEZCUA ARISTA 22/01/2018 

MICHOACÁN 10 LUISA MARÍA GUADALUPE CALDERÓN HINOJOSA 23/01/2018 

MORELOS 1 DANIEL ALTAFI VALLADARES 24/01/2018 

NUEVO LEÓN 1 JOSÉ EDUARDO SANTOS GONZÁLEZ 22/01/2018 

NUEVO LEÓN 2 JOSE GARZA RODRIGUEZ 22/01/2018 

NUEVO LEÓN 6 JAIME JAIR SANDOVAL ÁLVAREZ 23/01/2018 

NUEVO LEÓN 12 RAÚL GUAJARDO CANTÚ 22/01/2018 

TABASCO 4 DIDORA INES ROJAS AREVALO 22/01/2018 

TAMAULIPAS 7 MANUEL HERIBERTO SANTILLAN MARTÍNEZ 22/01/2018 

TAMAULIPAS 8 JUAN JESÚS ANTONIO MANZUR OUDIE 23/01/2018 

VERACRUZ 16 ARMEL CID DE LEÓN DÍAZ 22/01/2018 

______________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

 
Para emplazar a Cristóbal Ríos Chetto y/o Cheto y Obnova Automotive, Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable. 
En Amparo Directo 1017/2017, promovido por Raúl Tejeda Cruz, contra actos de Décimo Séptima Junta 

Especial Local Conciliación Arbitraje Jalisco, ordenándose emplazar; actos reclamados: laudo juicio 
2268/2016, de citada junta; deberán comparecer a este Tribunal apoderado o representante legal de Cristóbal 
Ríos Chetto y/o Cheto y Obnova Automotive, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
terceros interesados, término treinta días hábiles, a partir siguiente última publicación edicto, apercibidos no 
hacerlo, ulteriores notificaciones, practicarán lista. 

La publicación de edictos deberá efectuarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Para llevarse a cabo el veintiocho 
de febrero, siete y catorce de marzo de dos mil dieciocho, ordenándose remitir a la Administración Regional 
en Zapopan, Jalisco, acorde a la circular SG/24/2012, tres tantos originales del edicto a publicar. 
 

Zapopan, Jalisco, 17 de enero de 2018. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Edgar Alan Parada Villarreal. 
Rúbrica. 

(R.- 462220) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

En los autos del juicio de amparo 1043/2017-VIII, promovido por Banco Nacional del Ejército Fuerza 
Aérea y Armada, sociedad nacional de crédito, Institución de Banca de Desarrollo, contra actos del Juez 
Noveno de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de treinta de octubre de dos mil diecisiete, se admitió la 
demanda de amparo y se tuvo como tercero interesado a Silvestre Cumplido Ramírez; en tal demanda se 
señaló como acto reclamado: la resolución de tres de octubre de dos mil diecisiete, dictada por el citado juez 
en el juicio especial hipotecario 83/2014,seguido por el citado banco, contra Silvestre Cumplido Ramírez; es 
la fecha que no se ha podido emplazar a Silvestre Cumplido Ramírez, a pesar de haber solicitado la 
investigación de domicilio a diversas instituciones, quienes en cumplimiento al requerimiento realizado por 
este juzgado de distrito, solo señalaron un domicilio en el cual no se obtuvo resultado favorable; en 
consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto al tercero interesado de mérito que deberá 
presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el 
acceso tres, primer piso, Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en 
Eduardo Molina, número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de dieciséis de enero de dos mil dieciocho. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, dieciséis de enero de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Olga Borja Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 462740) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 462/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), contra el acto del Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil del 

Tribunal Superior de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de once de mayo de dos mil diecisiete, 

dictada en el juicio especial hipotecario 715/2015, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de once de 

diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada PATRICIA GARCÍA 

ABUNDIS, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación que se haga de los edictos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México a 17 de enero de 2018 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 

Rúbrica. 

(R.- 462780) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 
EDICTO 

 
Justino Hernández Chávez. 
José Antonio Hernández Chávez. 
En el juicio de amparo indirecto 339/2017, promovido por los quejosos Aracely Rivera Chávez y Abundio 

Rivera Chávez, al tener el carácter de terceros interesados y desconocerse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se les emplaza al juicio de mérito, por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, con 
residencia en la Ciudad de México, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría 
la copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que si a sus intereses conviene ocurran a este órgano de control 
constitucional a hacer valer sus derechos. Asimismo, se les informa la audiencia constitucional está señalada 
para las nueve horas con treinta minutos del día diecinueve de febrero de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 02 de febrero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Citlalli Cruz García. 
Rúbrica. 

(R.- 462798) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo 1239/2017-V 

 
TERCEROS INTERESADOS 

VÍCTIMAS DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES P.S.F. Y A.S.F. 
En los autos del juicio de amparo número 1239/2017-V, promovido por Jaime Miguel Nieves Cano,  

Raúl Espino Téllez y Fernando Andrey Mendiola Infante, se ha señalado a las víctimas de identidad 
resguardada de iniciales P.S.F. y A.S.F, como terceros interesados y, como se desconoce su domicilio actual 
se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la Materia, según el 
cual queda a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede 
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en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han 
señalado las once horas con diez minutos del veintitrés de enero del año dos mil dieciocho, para la 
celebración de la audiencia constitucional, así como que deberán presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con documento que 
acredite su personalidad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que  
dure el emplazamiento. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, dieciséis de enero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Nezahualcóyotl 

Golibaldo López Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 462965) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 411/2017, promovido por Marcos Morga López, en contra de la 

sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil diez, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 2628/2010, por auto de 
seis de febrero de dos mil dieciocho, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Ana Bertha Espinoza Espinoza, Jesús 
Alfonso Altamirano Hernández y Hugo Armando Altamirano Hernández, por medio de EDICTOS, para que 
dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de 
Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia 
simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 6 de Febrero de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 462799) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 38/2016, promovido por María Fernanda Saab García, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio a 
los terceros interesados Ermelinda Gouveia de Gomes, Carmen Alicia Porras Ramírez, Nora Marina Suárez, 
Ana Isabel Sosa de Felipa, Rubén Jaime Gutiérrez Ocampo, Darwin Rubén Sumoza Monsalve, Mayra Leticia 
Torres González, Julia Ramírez Blanco, Betzabé Bautista García, Charly Bley Veliz Martínez o Charly Veliz 
Martínez y Raúl Antonio Trujillo Bufante, quienes deben presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a uno de febrero de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. Héctor Germán Navarro Murguía. 
Rúbrica. 

(R.- 462850) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Grupo Marmolero Ojeda, Sociedad Anónima de Capital Variable y Grupo Ojeda, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo 291/2017-VII, promovido por John Michael Derrick, contra actos de la 
Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado en el Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como tercero interesado y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de catorce de febrero de dos mil dieciocho, notificarlo 
por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia 
autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer 
valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo la Ciudad de México. 
Licenciado Gabino Hernández Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 463194) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

 María Ascensión Ruíz Osorio y Gregorio Fernando Jiménez Silva 
 Terceros interesados 
En el juicio de amparo 1014/2017, promovido por Agustín Becerril Pañeda, contra actos de autoridad, 

atribuidos agente del Ministerio Público adscrito en la Unidad de Investigación Dos Sin Detenido de  
la Coordinación Territorial CUJ-I, de la Fiscalía Desconcentrada en Investigación en Cuajimalpa de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, se ordena emplazarlos mediante edictos y se  
les concede el término de treinta días contados a partir de la última publicación del presente, para  
que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, todas las notificaciones, se practicarán mediante lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia de la demanda. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 23 de febrero de 2018 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Lic. Sandra Luz Hernández Vergara 
Rúbrica. 

(R.- 463198) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. EDICTO. Para emplazar a: Paula Pérez Hernández. En el juicio de amparo número 1298/2015-VII-2, 
promovido por Omar Gregorio Nieves Rebelez y Constantino Domínguez Torres, contra actos del Juez 
Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tula de Allende, Hidalgo, se ordenó emplazar 
por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, a la 
tercera interesada Paula Pérez Hernández. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviene, y se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
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aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá 
presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le 
requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparecen se seguirá el 
juicio 1298/2015-VII-2.  

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, veintiséis de diciembre de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Andrés Vladimir Cantinca Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 463089) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO  
 
CARLOS ALBERTO OVANDO LARES 
En el juicio de amparo 1826/2017, promovido por CENTRAL DE PIZZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, contra el acto de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de México, consistente en todas y cada una de las actuaciones que integran el 
expediente laboral 974/2013, señalando como tercero interesado a CARLOS ALBERTO OVANDO LARES, y 
al desconocerse su domicilio mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, se ordenó su 
emplazamiento por edicto, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

 
Ciudad de México, 09 de febrero de 2018. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 463230) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el amparo 1005/2017-VII, promovido por Rafael Carranza Tovar contra actos del Juez Vigésimo de lo 

Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México; se admitió la demanda, se tuvo como tercera interesada a 
Automatización de Servicios Productivos, sociedad anónima de capital variable, también conocida como Alta 
Inversiones, Alta Telefonía, Alta Rendimientos Inteligentes; hágase del conocimiento por este conducto a la 
tercera interesada de mérito que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación 
de San Lázaro, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de dos de febrero de dos mil dieciocho. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas.  
 

Ciudad de México, dos de febrero de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Jesús Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 463242) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito Estado de Chihuahua 
EDICTOS 

 
HÉCTOR SAÚL NÚÑEZ RAMÍREZ y MARÍA DEL SOCORRO VALDEZ CHÁVEZ. 
TERCEROS INTERESADOS, en el juicio de amparo 1018/2017-IV-1, promovido por Tomas Alberto 

Rodríguez Portillo, contra actos del Magistrado de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, 
con sede en esta ciudad, el cual se hizo consistir esencialmente en la resolución de ocho de junio de dos mil 
diecisiete, dictada en el Toca 183/2017 del índice de la autoridad responsable, respecto del recurso de 
reposición promovido por el licenciado Guillermo Israel Michel González contra del auto de veinticuatro de 
mayo del año de antecedentes dictado por la responsable en relación con el recurso de apelación interpuesto 
en contra del auto de once de abril del año multicitado, publicado en listas el diecisiete del mimo mes y año. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación Nacional, haciéndose saber que deben presentarse dentro del término de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndose que pasado este término, si 
no comparece por sí o por medio de apoderado o gestor que pueda representarlos, se tendrá por legalmente 
emplazados, y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le notificarán por rotulón, que se 
fijará en la puerta de este Juzgado. 
 

Chihuahua, Chihuahua, 22 de febrero del 2018. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Miguel Ángel Ibarra Cuéllar 
Rúbrica. 

(R.- 463473) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la Ciudad de  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1818/2017 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Higinio Arnulfo 
López Sánchez, contra actos del Secretario de Infraestructura, Movilidad y Transportes del Gobierno del 
Estado de Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercero interesado a Israel López Méndez y como 
se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse tres 
veces consecutivas, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27,  
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 09 de febrero de 2018. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial  
en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Lic. José Manuel Brodeli Vélez Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 463505) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado  

de Hidalgo. EDICTO. Para emplazar a: “Inmobiliaria y Rehabilitadora Nacional S.A. de C.V.”. En el juicio de 
amparo número 897/2016-VII-1, promovido por Leonardo Peña González, Ángel Bojay Rosquero y Enrique 
Pérez Piña, en su calidad de Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado de Bienes Comunales de la 
Comunidad de Puerto del Dexthi San Juanico, Municipio De Ixmiquilpan, Hidalgo, contra actos del Tribunal 
Unitario Agrario Distrito 55, con sede en Pachuca de Soto, Hidalgo, se ordenó emplazar por medio de 
edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, a la tercera 
interesada “Inmobiliaria y Rehabilitadora Nacional S.A. de C.V.”. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviene, y 
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se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá 
presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le 
requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparecen se seguirá el 
juicio 897/2016-VII-1.  

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, tres de enero de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Andrés Vladimir Cantinca Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 463103) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 
Amparo Indirecto 715/2017 

EDICTO 
 

Por este medio se emplaza a Gabriela Hernández Martínez, tercera interesada en el juicio de amparo 
715/2017, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo; se hace de 
su conocimiento que Fraccionamiento Obsidiana, sociedad anónima de capital variable, a través de su 
apoderada Teresa Arceo Chávez, promovió demanda de amparo en contra de los actos del Juez Séptimo 
Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades. Se le previene 
para que se presente al juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación a 
hacer valer lo que a su interés convenga; en caso de no hacerlo, el juicio se seguirá conforme a derecho 
proceda, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado; quedan a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. 

Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que 
deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintiséis de julio de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Bertha Patricia Ramírez Calderón. 

Rúbrica. 
(R.- 463507) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Alberto Trinidad López Larios  
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo,  

y c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo  
directo D.P.281/2017 de este índice, promovido por el quejoso Jesús Alberto Bernal Rendón, se  
ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 2 de marzo de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal  
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 463820) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Nancy Verónica Silva Rincón  
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo,  

y c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.296/2017 de este índice, promovido por el quejoso Moisés Bucio Enriquez o Moisés Bucio Hernández,  
se ordenó emplazarla (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca 
a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 1 de marzo de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal  
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 463823) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, dictado en el juicio 
de amparo 1894/2017-II-A, promovido por José Humbertus Pérez Espinoza, contra actos del Juez de Control 
del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra, se emplaza por esta vía a la parte 
tercero interesada Norma Leonar Olguín, a efecto de que comparezca al juicio de amparo antes referido  
que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, 
dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, con el apercibimiento 
que en caso de no comparecer por sí o por representante legal, se tendrá por hecho el emplazamiento; 
además se le hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia 
de este Órgano Jurisdiccional (Naucalpan de Juárez) y de la zona conurbada (Tlalnepantla de Baz, Atizapán 
de Zaragoza y Huixquilucan), bajo apercibimiento que de no hacerlo en el término de tres días siguientes a 
aquél en que se tenga por hecho el emplazamiento, se le harán por lista las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, de conformidad con los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, ambos de la citada Ley de Amparo 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintisiete de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de México. 
René Elguera Rosas. 

Rúbrica. 
(R.- 463827) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 

EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL 803/2016. SE EMPLAZA POR EDICTOS A LA TERCERA 
INTERESADA MINAS Y MINERALES ZADUCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y SE 
TRANSCRIBE AUTO QUE LO ORDENÓ: 

“San Luis Potosí, S.L.P., doce de febrero de dos mil dieciocho.--- Visto amparo directo civil 803/2016; se 
agotaron medidas para emplazar tercera interesada y acreditada insolvencia de quejosa; con fundamento en 
artículos 27, fracción III, incisos b), párrafo segundo, y c), de Ley de Amparo, 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, 1, fracción V, 239, fracción I, 240, fracción II, 242 a 245 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de 
los órganos jurisdiccionales, emplácese por edictos, a costa del Consejo de la Judicatura Federal, a tercera 
interesada Minas y Minerales Zaduco, Sociedad Anónima de Capital Variable, al presente juicio constitucional, 
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promovido por Sucesión Intestamentaria a Bienes de María Teresa Robles de Izar, contra sentencia dictada el 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis por la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
en el toca 420-2016, fijándose en estrados de este Tribunal una copia del edicto por el tiempo del 
emplazamiento. Comuníquese a tercera interesada por dicho medio presentarse ante este Tribunal, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de última publicación de edictos, quedando a su 
disposición en Secretaría de Acuerdos de este Tribunal copia de demanda de amparo, y de no comparecer, 
las notificaciones personales se practicarán por lista en estrados de este Tribunal.--- Notifíquese; por oficio 
que firme el secretario de acuerdos al citado Administrador, adjuntándole edictos suscritos por dicho 
secretario.--- Así proveyó y firma JAIME ARTURO GARZÓN OROZCO, Magistrado Presidente del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, quien actúa con secretario de 
acuerdos Miguel Alejandro Olvera Castillo, que da fe.- Rúbricas”. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 12 de febrero de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 
Miguel Alejandro Olvera Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 463147) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO 
"GE Seguridad en su Vivienda, Sociedad de Responsabilidad Limitada" 

En los autos del juicio de amparo 1154/2017, promovido por Rodolfo Rubio Morales, contra actos del 
Juez y Actuario adscritos al Juzgado Segundo de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de treinta de noviembre de dos mil 
diecisiete, y con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a 
la tercera interesada GE Seguridad en su Vivienda, Sociedad de Responsabilidad Limitada, haciéndole 
de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del día 
siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que 
en el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, 
conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, 16 de enero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juan Carlos Ávila Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 463948) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 708/2017, se ordenó emplazar a juicio a Manuela Montero Calderón, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le 
hace de su conocimiento que Yuriria Gabriela Aguirre García, promovió demanda de amparo contra actos 
del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, los cuales hizo consistir en la 
resolución de cuatro de agosto de dos mil diecisiete, dictada dentro del expediente 1915/2017, por dicho 
Juzgado, en la que se niega la orden de aprehensión solicitada en contra de Manuela Montero Calderón. 
De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se 
señalaron las diez horas con treinta minutos del día veintidós de marzo de dos mil dieciocho, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 02 de febrero de 2018. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 464033) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

 
“Consorcio Industrial Construcciones Pesadas” Sociedad Anónima de Capital Variable, actualmente 

denominada “Servicios y Construcciones Pesadas” Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(Tercero Interesado). 
En cumplimiento al acuerdo de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, emitido en el juicio de amparo 

788/2016-III, promovido por Jorge García Prudencio, contra actos de la Junta Especial Número Dieciséis de la 
Local de Conciliación y Arbitraje , con residencia en esta ciudad de Coatzacoalcos, en el que señaló como 
acto reclamado los acuerdos de siete y diecisiete de junio de dos mil dieciséis, dictados en el juicio laboral 
246/2009, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial 
de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; 
asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

NOTIFÍQUESE. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, ante el licenciado Horacio Malpica Hernández, Secretario quien autoriza y da fe. Doy fe. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, 23 de enero de 2018 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Horacio Malpica Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 462834) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado 10o. Civil de Partido 

León, Gto. 
EDICTO 

 
Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días, en la tabla de avisos de este juzgado, y en el 

Diario Oficial de la Federación, anunciase el remate en primera almoneda del bien inmueble embargado en 
el juicio ordinario mercantil número M-10/2009, promovido por la licenciada Brenda Erika Zúñiga Rizo en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de “Adamantine Servicios”, S.A. de C.V., quien 
a su vez es apoderada de “HSBC México”, S.A. I.B.M., Grupo Financiero HSBC División Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario dentro del fideicomiso irrevocable F/234036 en contra de Ma. Gabriela Villalobos y que a 
continuación se describe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Finca en condominio en calle Paseo de la Noria número 214 letra A, condominio 81, del 
fraccionamiento Paseo del Country, de esta ciudad, segunda sección, lote 18, manzana 17, con una 
superficie de 69.75 metros cuadrados, que mide y linda: Al norte, 4.50 metros, con casa número 213 
letra A; al sur: 4.50 metros con calle de su ubicación; al oriente 15.50 metros con casa número 214; y, 
al poniente 15.50 metros con casa número 216, indiviso 50 por ciento. Inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad de esta ciudad bajo el folio real R20*253985.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se señalan las 10:00 horas del 05 cinco de abril del año 2018, para que tenga verificativo en el local de 
este juzgado la audiencia de remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
de $472,000.00 (Cuatrocientos sesenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional), precio avalúo y 
convóquese a postores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
León, Guanajuato, a 28 de febrero del año 2018. 
La C. Secretaria del Juzgado Décimo de Partido 

Lic. Lucero Iraiz Miranda García. 
Rúbrica. 

(R.- 463687) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  
de Guerrero, con residencia en Acapulco 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Oscar Romero Vargas. 
“Cumplimiento auto de veinte de febrero de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Segundo de Distrito en 

el Estado de Guerrero, juicio de amparo 866/2017 promovido por Sergio Arturo Cortes Melo, por conducto de 
su defensor, contra actos del Juez Presidente del Tribunal de Enjuiciamiento Penal del Distrito Judicial  
de Tabares, con sede en esta ciudad, reclama auto de ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el cual 
resuelve el recurso de revocación dentro de la carpeta judicial JO-03/2017, se hace de su conocimiento 
resulta carácter de tercero interesado, términos del artículo 5°, fracción III, inciso c) Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edictos a 
juicio, para que si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, 
ubicado boulevard de las Naciones 640, granja 39, fracción “A”, planta baja, fraccionamiento Granjas del 
Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del término treinta días, contado 
a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido que no comparecer lapso  
indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este 
órgano control constitucional, en inteligencia que este juzgado ha señalado las diez horas con treinta minutos 
del dos de mayo de dos mil dieciocho, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en 
secretaría juzgado copia demanda de amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a veinte de febrero de dos mil dieciocho. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Guerrero. 
Lic. Benjamín Galván Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 463799) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

 
“Fanny Janet Eroza Maganda”. 

“Cumplimiento autos veintidós de enero y veintiuno de febrero ambos de dos mil dieciocho, dictados por el 
Juez Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero, en juicio amparo 321/2017, promovido por Zenaida 
Oropeza Carmona, por propio derecho, contra actos de los Magistrados de la Segunda Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en eta ciudad y de otra autoridad, se hace 
conocimiento resulta carácter tercera interesada, en términos artículo 5°, fracción III, inciso d) Ley Amparo 27, 
fracción III, inciso b) misma ley, se mandó notificar por edicto inicio juicio, si a sus intereses conviniere se 
apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal ubicado en Boulevard de las Naciones número 
640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890; Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido 
de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se 
publique en los estrados este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que este juzgado ha señalado las diez horas del tres de abril de dos mil dieciocho, para 
celebración de audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Doy fe. 

 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de Guerrero. 
Lic. María del Rosario Romero Delgado. 

Rúbrica. 
(R.- 463800) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur # 2065, piso 11, Ala B, Colonia San Ángel,  
Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01000 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
J. R. R. 
En los autos del juicio de amparo 859/2017-IV, promovido por Guillermo Lagunas Martínez, contra  

actos del Juez de Control adscrito a la Unidad de Gestión Número Seis, consistentes en: a) El auto de 
vinculación a proceso de veintiocho de septiembre del año en curso, dictado en la carpeta judicial 
6/1421/2017; y, b).- La resolución de veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, dictada en la carpeta 
judicial 6/1421/2017, en que se decretó la prisión preventiva, se ordena emplazar por este medio al tercero 
interesado con iniciales J. R. R., como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo vigente, a fin de que se presente en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente,  
a defender sus derechos, apercibido que en caso de no comparecer, o de no nombrar autorizados en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal; se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional. 

 
Ciudad de México, México, a veintiocho de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México. 
Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel. 

Rúbrica. 
(R.- 463825) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA SUCESIÓN A BIENES DE JUAN FERNANDO SÁNCHEZ CONDE RICCI. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
AMPARO 1102/2017-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

Auto de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete. Se admite la demanda, fórmese expediente y 
regístrese con el número 1102/2017-II, promovido por María Emilia Gil Álvarez. Contra actos de la Tercera 
Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia y Juez Vigésimo Cuarto de lo Familiar ambos de la 
Ciudad de México… En términos de los artículos 5º, fracción III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 de la ley en 
cita, se tiene como tercera interesada a la sucesión a bienes de Juan Fernando Sánchez Conde Ricci.... 
ACTOS RECLAMADOS: sentencia de veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 
2093/2016, la cual confirmó la interlocutoria que aprobó parcialmente el inventario de los bienes que 
conforman el acervo hereditario de la sucesión. Auto de dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. Hágase 
el emplazamiento a juicio de la tercera interesada sucesión a bienes de Juan Fernando Sánchez Conde Ricci, 
por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional… hágase saber a dicha parte que deberá presentarse 
ante este juzgado por conducto de quien le represente dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal por medio de lista en los estrados de este juzgado, quedan a su disposición las copias de 
traslado de la demanda y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, 21 de Febrero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Sergio Raúl Núñez Cajigal. 

Rúbrica. 
(R.- 463906) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Edo. 
Tuxpan de R. Cano, Ver. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 369/2017, promovido por PABLO MARTÍNEZ 

SANTIAGO, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia, con residencia en Chicontepec, Veracruz 
y otras autoridades, en el cual se señaló como actos reclamados los siguientes: 

“La inconstitucionalidad de la orden de aprehensión girada en mi contra por la autoridad responsable 
ordenadora, como consecuencia la aprehensión ilegal que quieren realizar las demás autoridades ejecutoras, 
para que posteriormente me declare culpable de hechos delictuosos que ni por acción u omisión he cometido”. 

Se ordenó emplazar a la parte tercera interesada de iniciales G.V.H., por medio de edictos a costa de la 
parte quejosa, los cuales se deberán publicar en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la Republica, por tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá 
mediar entre cada una de sus publicaciones el termino de seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
según su artículo 2º, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda 
de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 30 días hábiles contado a partir 
del siguiente al de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, ante este juzgado, sito en 
boulevard Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, 
Veracruz, apercibido de que si no lo hace, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
por medio de lista de acuerdos, conforme a los citados preceptos legales. 

 
Atentamente. 

Tuxpan, Veracruz, 19 de enero del 2018. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado. 

Juan Manuel Gómez Soriano. 
Rúbrica. 

(R.- 463939) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
QUEJOSA: ADMINISTRACIÓN DE UNIVERSIDADES ADUN ASOCIACION CIVIL, POR CONDUCTO 

DE SU APODERADA ALBA ESTHELA RENDÓN CASTAÑÓN. 
En los autos del juicio de amparo número 1152/2017-II, promovido por Administración de Universidades 

Adun Asociación Civil, por conducto de su apoderada Alba Esthela Rendón Castañón, contra actos del 
Juez Décimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y de los Actuarios 
adscritos a ese juzgado, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Alejandra del Carmen 
Ramírez Ramírez de Lejarza, quien tiene el carácter de albacea de la sucesión a bienes de José de 
Jesús Pio Lejarza Gallegos, y se le concede un término de treinta días ordenado auto de veintidós  
de febrero de dos mil dieciocho, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
lista de acuerdos de este Juzgado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 22 de febrero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. José María Lavalle Cambranis. 
Rúbrica. 

(R.- 463940) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Mesa A 
Exp. 1281/2017-1 

EDICTOS. 
 
Jennyfer Uribe Ramírez, apoderada legal de Wal-Mart, sociedad anónima bursátil de capital variable, 

promovió juicio de amparo 1281/2017-1, contra actos que reclama de la Junta Especial número siete de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco y otras autoridades, consistente en todo 
lo actuado dentro del juicio J.7/421/2013, del índice de la responsable. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA Y UN 
MINUTOS DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a Leticia Pérez Mondragón, y toda vez que a la fecha se desconoce el 
domicilio actual y correcto de dicha tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se 
presente dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 
53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este 
juzgado federal las copias de traslado correspondiente. En el entendido que si no se presenta en ese término, 
se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán 
efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, quince de febrero de dos mil dieciocho. 

Secretario. 
Joel Amado Ocampo Muñoz. 

Rúbrica. 
(R.- 463983) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio Ordinario Civil número 415/2014-I, promovido por Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes (SAE), del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, mediante proveído de nueve de octubre de dos mil diecisiete, se dictó un auto por el que 
se ordena emplazar a la parte demandada Fundación Mujeres Mexicanas Unidas por la Fibromialgia, 
Asociación Civil, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación a nivel nacional, así como en el "Diario Oficial de la 
Federación", a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a sus disposición en 
el juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos por la actora, apercibida que de no apersonarse 
al presente juicio, se seguirá el presente juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal, se harán por medio de rotulón. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una 
relación suscita de la demanda presentada en la vía ordinaria civil en la que la parte actora señaló como 
prestaciones: a).- la terminación del contrato denominado NOMBRAMIENTO DE DEPOSITARIA 
PRODUCTIVA NÚMERO DG/DEBI/DF-CU/PM/004/10 de fecha cinco de febrero de dos mil diez, celebrado 
entre las partes; b).- la devolución de la posesión y entrega física del inmueble ubicado en Calle Privada Pablo 
Casals número nueve, Colonia Palmira, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos, a favor de la actora, 
con todas las mejoras, construcciones y frutos que pudiera haber obtenido durante la vigencia del contrato 
base de la acción; c).- el pago de la cantidad de $362,736.82 (trescientos sesenta y dos mil setecientos treinta 
y seis pesos 82/100 moneda nacional), monto que corresponde al complemento de la contraprestación del 
mes de diciembre de dos mil diez, así como a treinta y ocho mensualidades vencidas del mes de enero de dos 
mil once al mes de febrero de dos mil catorce; d).- La exhibición de los recibos de pagos correspondientes a 
impuestos, contribuciones de orden fiscal, derechos, tanto municipales, como Estatales y Federales, así como 
en el pago de los servicios generados por el predio que acrediten y justifiquen que la demandada se 
encuentra al corriente del pago de los mismos; e).- En caso de omitir la exhibición de los recibos de pagos de 
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los conceptos relacionados en la prestación inmediata anterior, el pago de los mismos; f).- El pago de los 
intereses legales desde la fecha en que incumplió con su obligación de pagar la contraprestación a que se 
obligó; g).- El pago de los gastos de mantenimiento que haya omitido realizar y que tiendan a las reparaciones 
o desperfectos que haya sufrido el inmueble materia de la operación; h).- La presentación de los recibos de 
pagos correspondientes de contratación de seguros; i).- Rinda los informes a que obligó en el contrato base 
de la acción; j).- La devolución de la posesión física del inmueble materia del contrato base de la acción:  
k).- El pago de la pena convencional en los términos pactados de la cláusula décima cuarta del contrato base 
de la acción; y I).- El pago de los gastos y costas que se originen por la tramitación del presente juicio. 
 

Ciudad de México, diecinueve de octubre de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 462961) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
ROBERTO PRADO AYALA 
(TERCERO INTERESADO) 
Chihuahua, Chihuahua, treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, en cumplimiento al auto pronunciado 

en esta fecha, en el juicio de amparo 507/2017, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, con sede la ciudad del mismo nombre, por el cual se ordena emplazar al tercero interesado 
Roberto Prado Ayala, en términos del proveído de nueve de enero del año en curso, se hace de su 
conocimiento lo siguiente: 

A fin de que comparezca a juicio, si así conviniera a sus intereses, emplácese a Roberto Prado Ayala, al 
juicio de amparo 507/2017, promovido por Miriam Rocío Macías Hernández, Anabel Macías Hernández y 
Genaro Macías Meza, en su calidad de Presidente, Secretaria y Tesorero, respectivamente, del Comisariado 
Ejidal del poblado denominado La Sauceda, contra actos del Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con sede en esta ciudad y otras autoridades, consistentes en: “(…) las ilegales órdenes 
dictadas, tendientes a despojar al poblado que representamos, de la propiedad y posesión de una superficie 
indeterminada de su patrimonio inmobiliario que conforman sus terrenos de uso común, con lo cual se está 
afectando los derechos sustantivos de nuestro poblado, que se traducen en la privación de la posesión que 
legítimamente tenemos, sin respetar sus derecho humanos de audiencia y legalidad, tutelados los artículos 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. También se les reclama cualquier orden 
administrativa que hayan dado, o pretenden dar tendiente a ejecutar actos materiales que signifiquen e 
impliquen los trabajos de movimientos de tierra, la apertura de caminos, la construcción de un presón, de una 
casa, realizados por las responsables en los terrenos de uso común del poblado que representamos que son 
de su exclusiva propiedad, sin permiso u autorización alguna de la Asamblea de Ejidatarios, con lo cual se 
vulneró en su perjuicio los derechos humanos de audiencia y legalidad previstos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

Asimismo, hágase del conocimiento del tercero interesado en mención que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante esta Juzgado; apercibido 
que de no comparecer dentro del plazo indicado, por si por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 
el juicio se seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de 
rotulón que se fijará en la puerta de este órgano jurisdiccional. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este juzgado, copia simple de la demanda de amparo. 

Lo que se hace de su conocimiento en vía de edicto, para que tenga debido cumplimiento. 
 

Chihuahua, Chih., 31 de Enero de 2018. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, con Residencia en la Ciudad del Mismo Nombre. 

Lic. Juan Fernando Luévano Ovalle. 
Rúbrica. 

(R.- 462956) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito Mexicali, B.C. 
EDICTO  

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 
EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO DE AMPARO 637/2016, promovido por JUAN 
MANUEL PÉREZ TEJADA MACEDO, contra actos de las autoridades responsables JUEZ SÉPTIMO DE LO 
CIVIL, con residencia en la Ciudad de México; JUEZ SÉPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, 
ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN, DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, JUEZ TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 
DE BAJA CALIFORNIA, REGISTRADOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE 
BAJA CALIFORNIA y SUBREGISTRADOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 
DE BAJA CALIFORNIA, todas con residencia en esta ciudad. 

Se señaló como actos reclamados la resolución judicial, mandato u orden dictada por la autoridad 
responsable Juez Séptimo de Primera Instancia de lo Civil, con residencia en esta ciudad, con el 
objeto de privar de la posesión material y jurídica de dos polígonos de terreno innominados lote sin 
número, manzana sin número, ubicados en la Colonia Alamitos de esta ciudad, con una superficie 
aproximada de uno de ellos de 10,302.583 metros cuadrados y el otro de 41,283.400 metros cuadrados. 

Así como, la falta de emplazamiento y la notificación de la totalidad de las actuaciones judiciales 
emitidas dentro del juicio ordinario mercantil 419/1997, promovido por Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C. Institución de Baca de Desarrollo contra Desarrollo La Joya, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y Fernando José Sánchez Díaz Medina, así como los actos de ejecución 
posibles de molestar y privar de la posesión material y jurídica al quejoso respecto del bien inmueble 
antes indicado. 

Así también, la totalidad de las actuaciones judiciales del juicio de jurisdicción voluntaria de 
información ad perpetuam, promovido por Carlos Alberto Gómez Márquez, ante el Juzgado Tercero de 
lo Civil de la ciudad de Mexicali, Baja California, bajo expediente número 356/88, así como la orden de 
protocolización de las constancias de dicho juicio, la propia protocolización consignada en escritura 
pública número 61191, volumen 901, de fecha veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y 
ocho, pasado ante la fe del Notario Público número 6 de esta ciudad; los actos subsecuentes, entre 
ellos la escritura pública número 27317, volumen 447 de fecha veintidós de mayo de mil novecientos 
noventa y uno, pasada ante la fe del Notario Público número 4 de esta ciudad, que consigna contrato 
de compraventa celebrado entre Carlos Alberto Gómez Márquez en calidad de vendedor y Fernando 
Jose Sánchez Díaz Medina, en calidad de comprador respecto del inmueble identificado como Lote S/N 
de la manzana S/M de la Colonia Alamitos de esta ciudad, con superficie de 4-49-58.5620 hectáreas; la 
partida: sección civil, tomo: 710, inscripción 4762, de fecha treinta y uno de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve, relativa a la inscripción de la escritura pública número 61191, volumen 901, de fecha 
veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, pasado ante la fe del Notario Público 
número 6 de esta ciudad, que contiene copia certificada de sentencia definitiva y ejecutoriada, dictada 
con efectos de título de propiedad en el juicio ordinario civil, expediente número 356/88 (información 
ad perpetuam) promovido ante el Juzgado Tercero de lo Civil de este partido judicial; y, la partida 
sección: civil. Tomo: 940, inscripción: 37832, de fecha veinte de junio de mil novecientos noventa y 
uno, relativa a la inscripción de la escritura pública número 27317, volumen 447 de fecha veintidós de 
mayo de mil novecientos noventa y uno, pasada ante la fe del Notario Público número 4 de esta 
ciudad, que consigna contrato de compraventa celebrado entre Carlos Alberto Gómez Márquez en 
calidad de vendedor y Fernando José Sánchez Díaz Medina en calidad de comprador respecto del 
inmueble identificado como Lote S/N de la manzana S/M de la Colonia Alamitos de esta ciudad, con 
superficie de 4-49-58.5620 hectáreas. 

Finalmente, la falta de emplazamiento, citación o llamamiento al procedimiento de jurisdicción 
voluntaria de información ad perpetuam, promovido por el señor Carlos Alberto Gómez Márquez, ante 
el Juzgado Tercero de lo Civil de la Ciudad de Mexicali, Baja California, bajo expediente número 
356/88, así como la totalidad de las actuaciones judiciales que integran o forman parte de este 
procedimiento. 

Se ordenó la publicación de edictos A FIN DE EMPLAZAR A JUICIO AL TERCERO INTERESADO 
CARLOS ALBERTO GÓMEZ MÁRQUEZ, que deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, en el Diario Oficial Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, para 
que dentro TÉRMINO TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al 
presente juicio; con el apercibimiento que de no hacerlo en el término concedido, se le tendrá por 
debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fijará en 
los estrados de este juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le 
hace de conocimiento que la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado y 
se fijaron las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional respectiva. 
 

Mexicali, B.C., a 12 de febrero de 2018. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Mexicali. 
Brenda Iliana Herrera Puentes. 

Rúbrica. 
(R.- 463255) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

 

Sección de Amparo 

Mesa IV-A 

Juicio de Amparo 306/2017 

Christian Márquez Islas y/o 

Ángel Cristian Márquez Islas y/o 

Cristian Márquez Islas. 

Donde se encuentre 

En acatamiento al acuerdo de veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de 

amparo 306/2017-IV-A del índice de este órgano jurisdiccional, promovido por Ivonne Domínguez López, 

contra un acto del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, 

Hidalgo, que hizo consistir en el auto de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, dictado dentro de la 

causa penal 169/2008; juicio de amparo dentro del cual fue señalado como tercero interesado y en el que se 

ordenó emplazarlo por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 27, fracción 

III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley 

de amparo, a efecto de que se apersone en el presente juicio de garantías y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad de Pachuca de Soto y/o en Mineral de la Reforma, ambos del Estado de 

Hidalgo, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores, aún las de carácter personal, se le harán por medio 

de lista que se fije en los estrados de este juzgado federal. Se le hace de su conocimiento que debe 

presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. Asimismo, se le hace saber que las copias de 

traslado quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, así como que se han señalado las nueve 

horas con un minuto del treinta de maro de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia 

constitucional. 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 22 de diciembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado. 

Sergio Sánchez Mejorada Nájera 

Rúbrica. 

(R.- 463090) 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Primera Sala Regional de Oriente 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, Primera Sala Regional de Oriente, con residencia en Puebla, Puebla. En el juicio de 
nulidad 720/16-12-01-5, promovido por SERVICIO 3 ESTRELLAS Y, S.A. DE C.V., se dictó un acuerdo de 
ocho de febrero de dos mil dieciocho, por el que la Magistrada María Guadalupe Herrera Calderón, Instructora 
en el citado juicio, ordenó notificar por edictos a la testigo Viridiana Pluma Sandoval, a fin de que comparezca 
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para el desahogo de la prueba testimonial a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 17 DE 
ABRIL DE 2018, debidamente identificada en el local que ocupa la Primera Sala Regional de Oriente, ubicada 
en Avenida Osa Menor, número 84, Reserva Territorial Atlixcayotl, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés 
Cholula, Puebla, C.P. 72810; apercibida que de no acudir al desahogo de la prueba testimonial el día y hora 
que al efecto se señaló, se hará uso de la medida de apremio prevista por el artículo 59 fracción I del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Secretario de Acuerdos. 
Jorge Trejo Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 463522) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1829/16-EPI-01-5 
Actor: Carlos Omar Fuentes Elizondo 

“EDICTO” 
 
HÉCTOR LARA KAMURA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1829/16-EPI-01-5, promovido por CARLOS 

OMAR FUENTES ELlZONDO, en contra de la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas "B" del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 
oficio MA/M/1985/1616924 de 18 de agosto de 2016, por la cual se negó el registro como marca del signo 
AMURA; se dictó un acuerdo con fecha 3 de noviembre de 2016, en donde se ordenó emplazar al tercero 
interesado HÉCTOR LARA KAMURA, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, vigente desde el 14 de junio de 2016 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de TREINTA DÍAS contados a partir 
del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en 
Avenida Coyoacán No. 1501, Colonia del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017. 

El Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Lic. Ramón Ignacio Cabrera León. 
Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ruth Beatriz de la Torre Edmiston 

Rúbrica. 
(R.- 463468) 

CENTRO MEXICANO DE PROTECCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CONVOCATORIA. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 123 fracción I y 124 fracciones I, II y IV del Reglamento de 

la Ley Federal del Derecho de Autor, Décimo Sexto fracción V, Décimo Séptimo y Décimo Octavo, fracciones 

I, II, y IV de los Estatutos del Centro Mexicano de Protección y Fomento de los Derechos de Autor, Sociedad 

de Gestión Colectiva, el día 5 de abril del año en curso a las 9:00 horas, se llevará a cabo, en  

primera convocatoria, la Asamblea General Ordinaria de Socios en la sede de la Cámara Nacional de la 

Industria Editorial Mexicana, salón Ángel González Avelar, ubicada en Holanda 13, San Diego Churubusco, 

Ciudad de México. En caso de no completarse el quórum en la primera convocatoria, la asamblea se llevará a 

cabo en segunda convocatoria, el día 26 de abril del año en curso, a las 9:00 horas, cualquiera que sea el 

número de votos representados y sus resoluciones serán obligatorias para todos los socios, aun para los 

ausentes y disidentes, atento a lo dispuesto por los artículos 124 fracción V del Reglamento de la Ley Federal 
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del Derecho de Autor y Décimo Octavo fracción V de los Estatutos de esta sociedad de gestión conforme  

al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. 

1. Lectura y aprobación del orden del día. 

2. Nombramiento de escrutadores con el propósito de verificar y acreditar la asistencia, así como  

las votaciones que se presenten. 

3. Informe del Consejo Directivo presentado por la Presidenta y en su caso, aprobación. 

4. Informe de Tesorería al 31 de diciembre de 2017 y, en su caso, aprobación. 

5. Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2018 y, en su caso, aprobación. 

6. Informe del Auditor al 31 de diciembre de 2017 y, en su caso, aprobación. 

7. Renovación del Consejo Directivo: Elección de Consejeros. 

8. Elección o ratificación del auditor. 

9. Elección o ratificación del Comisario. 

10. Toma de protesta de los nuevos consejeros.  

11. Designación de delegado especial. 

De conformidad con lo que establece la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de 

Autor y V del artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, no se podrán adoptar acuerdos respecto de los 

asuntos que no figuren en el orden del día. 

 

Ciudad de México a 08 de marzo del 2018 

Presidenta del Consejo Directivo. 

Lic. Quetzalli del Carmen de la Concha Pichardo. 

Rúbrica. 

(R.- 463929) 
DULCES NUTRITIVOS, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACIÓN ANTICIPADA) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2017 

(EXPRESADO EN MILES DE PESOS) 
 
ACTIVO  PASIVO  
CIRCULANTE  CIRCULANTE  
CAJA Y BANCOS  $ 24 OTRAS CUENTAS POR PAGAR   $ 60 
INVERSIONES 30,161   
OTRAS CUENTAS POR COBRAR   342   
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE  $ 30,527 TOTAL PASIVO  $ 60 
FIJO  CAPITAL CONTABLE  
MAQUINARIA Y EQUIPO   $ 500 CAPITAL SOCIAL $ 5,055 
TOTAL ACTIVO FIJO  $ 500 UTILIDADES RETENIDAS 25,942 
OTROS ACTIVOS (DEPOSITOS 
EN GARANTIA) 

 
 $ 30 

TOTAL CAPITAL CONTABLE  $ 30,997 

TOTAL ACTIVO  $ 31,057 TOTAL PASIVO MAS CAPITAL 
CONTABLE 

 
 $ 31,057 

 
Ciudad de México a 27 de febrero de 2018. 

Representante Legal 
C.P. Jaime Garduño Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 463984) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/B/01/2018/R/13/038 
OFICIO: DGR/1943/2018  

 
Esteban Guzmán Jiménez. En virtud de que dicho ciudadano no fue localizado en el domicilio registrado 

en el expediente DGR/B/01/2018/R/13/038; aunado a que el Servicio de Administración Tributaria, 
proporcionó el mismo domicilio con que se cuenta en autos y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado y el Instituto Mexicano del Seguro Social, informaron que no cuentan con 
antecedentes en sus registros, agotando los medios posibles para conocer otros domicilios del presunto 
responsable, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; en relación con los artículos 
PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; por acuerdo de fecha 23 de febrero de 2018, se ordenó su notificación por edictos a Esteban 
Guzmán Jiménez, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico “La Prensa”, para que comparezca ante esta Dirección General de Responsabilidades, a la 
audiencia a celebrarse en el sexto piso, del inmueble ubicado en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 
señalándose las 10:00 horas del día 5 de abril de 2018 para que manifieste lo que a su interés convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 
resolverá con los elementos que obran en el expediente. En el acuerdo de inicio de fecha quince de enero 
de dos mil dieciocho, se señala que el presunto responsable en su carácter de Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento de Tenejapa, Chiapas “Omitió vigilar y proveer el buen funcionamiento de la administración 
pública municipal, toda vez que autorizó con su firma el pago de nómina de personal del Municipio, con 
recursos públicos federales del Fondo para la Infraestructura Social y Municipal 2013, concepto que no se 
encuentra considerado en el Programa de Desarrollo Institucional”. Al presunto responsable se le atribuye un 
daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $770,000.00. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado de la Dirección General 
de Responsabilidades. 

 
En la Ciudad de México, a los 27 días del mes de febrero de 2018. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Hernández Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 463884) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/B/11/2017/R/13/160 
OFICIOS: DGR/1967/2018 Y DGR/1968/2018 

 
ADA MIRIAM AGUILERA MERCADO y HÉCTOR ULISES CHÁVEZ MORENO. En virtud de que dichas 

personas no fueron localizadas en los domicilios registrados en el expediente DGR/B/11/2017/R/13/160, 
aunado al hecho de que se agotaron las investigaciones ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), siendo que el primero de ellos, informó que no cuenta con antecedentes en 
sus registros de dichas personas; por lo que hace a la segunda dependencia, proporciono los mismos 
domicilios de los presuntos responsables ADA MIRIAM AGUILERA MERCADO y HÉCTOR ULISES CHÁVEZ 
MORENO, con los que se contaba en el expediente en que se actúa y por lo que hace a la última 
dependencia, proporciono domicilio diferente de la presunta responsable ADA MIRIAM AGUILERA 
MERCADO, sin embargo tampoco fue ubicada en el mismo; agotando los medios posibles para conocer otros 
domicilios de los presuntos responsables, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
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supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto 
por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el 
artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha 28 
de febrero de 2018, se ordenó su notificación por edictos a ADA MIRIAM AGUILERA MERCADO y HÉCTOR 
ULISES CHÁVEZ MORENO, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “La Prensa”, para que comparezcan ante esta Dirección General de 
Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en las oficinas ubicadas en Carretera Picacho-Ajusco No. 167, 
sexto piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 
señalándose para la celebración de la audiencia del Procedimiento DGR/B/11/2017/R/13/160, para la primera 
de los mencionados a las 10:00 horas del 3 de abril de 2018; y para el segundo las 12:30 horas del día 
3 de abril de 2018; para que manifiesten lo que a sus intereses convengan, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan, respectivamente y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obran en el expediente. En el acuerdo de inicio del 21 de noviembre de 2017, se 
señala que ADA MIRIAM AGUILERA MERCADO y HÉCTOR ULISES CHÁVEZ MORENO en su carácter de 
Subdirectores de Clínica Hospital “A” en la Subdirección Administrativa, adscrita a la Clínica Hospital 
“A” Saltillo, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, “Omitieron 
administrar y vigilar el cumplimiento de los contratos números DA/CM/006/13, DA/CM/010/13 y 
DA/CM/015/13, lo que ocasionó que se pagara indebidamente el mantenimiento de 7 equipos que no estaban 
siendo utilizados y que durante la inspección física realizada fueron localizados en una clínica que dejó de 
operar en febrero de 2012”; ocasionando un presunto daño al patrimonio del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, a la primera por la cantidad de $93,285.45; y por lo que hace al 
segundo por la cantidad de $186,570.86. Se pone a la vista para su consulta el expediente 
DGR/B/11/2017/R/13/160, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado de la Dirección 
General de Responsabilidades.  

En la Ciudad de México, a los 5 días del mes de marzo de 2018. 
El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 463885) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/C/02/2018/R/13/092 
 
C. CARLOS JESÚS HIDALGO BEJARANO, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/02/2018/R/13/092, 

por acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó su notificación por edictos del oficio por 
el que se le cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter  
de Subdirector de Centros de Cómputo, del Instituto Nacional de Migración (INM) cargo que ocupó del 18 de 
agosto de 2009 al 25 de febrero de 2014, consistentes en que: “Aprobó la ejecución de los servicios 
amparados en las facturas 32332, 32333, 32406, 32660, 32816, 33413 y 33414, correspondientes al  
“servicio del centro de cómputo y DRP (Plan de recuperación de Desastres)”, del contrato CS/INM/006/2013 
de fecha 02 de enero de 2013, su anexo técnico y convenio modificatorio CVS/INM/163/2013 que celebró la 
Secretaría de Gobernación a través del INM con Tecnoprogramación Humana Especializada en Sistemas 
Operativos, S.A. de C.V. sin que haya acreditado la prestación del servicio, ya que no verificó que se contara 
con las actas de entrega-recepción de los meses enero a mayo 2013 de los entregables Plan de recuperación 
en caso de desastres, Plan de continuidad de la operación y Plan de ejecución para lograr la transición de los 
servicios, así como la elaboración y entrega de reportes relacionados con las actividades de respaldo y 
recuperación y medios magnéticos de las copias del sistema; además no fueron de utilidad para la entidad”, 
en contravención a los artículos 66, fracciones I y III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y las cláusulas primera, cuarta, octava, decima, decimaoctava del  
referido contrato, su anexo y segunda del convenio modificatorio ya señalados, por lo anterior, usted ocasionó 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $1,150,500.00  
(UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); en tal virtud conforme al 
artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en  
el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en  
el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3°, en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades, 21, último párrafo, 40, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la  
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017,  
se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 
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Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día nueve de abril de dos 
mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido  
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de  
la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal,  
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. 
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil dieciocho. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 463902) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
 
ENRIQUE FICHTL BECERRA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/02/2018/R/13/086; por acuerdo de 

28 de febrero de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente irregular 
que se le atribuye en su carácter de Director de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la 
Universidad Autónoma del Estado de México, durante el periodo comprendido del 6 de julio de 2010 al 31 de 
diciembre de 2013, al permitir el cobro por servicios no ejecutados por la Universidad, al sólo lograr incorporar 
a 1,001,537 beneficiarios de los 1,600,000 comprometidos, ya que la diferencia de 598,463 se integra por 
beneficiarios registrados en ejercicios anteriores o que no fueron localizados, ambos, en el padrón de 
beneficiarios proporcionado por la SEDESOL, de los cuales, durante el periodo que estuvo como responsable 
se integraron un total de 457,626 beneficiarios de ejercicios anteriores y 140,837 no localizados que 
representan el 100.0% de la diferencia determinada, por lo cual no vigiló ni supervisó la correcta integración 
del padrón de beneficiarios del Programa de Pensión para Adultos Mayores incorporados por la UAEM, 
infringiendo los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo quinto de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Cláusulas Primera, Cuarta, Sexta, 
inciso a) y e), y Décima Segunda del Convenio de Coordinación número 411/DGRM/001/DAC/279/13 del 15 
de febrero de 2013, suscrito entre la Secretaría de Desarrollo Social y la Universidad Autónoma del Estado de 
México, lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $157,581,000.00, cantidad 
que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la 
Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento a los artículos 57, fracción I 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por 
el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 3o, relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 
Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 horas del día 5 de abril de 2018, y manifieste lo que a su 
interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona 
de confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se 
le atribuyen en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 5 de marzo de 2018. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 463952) 

Auditoría Superior de la Federación 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

 
DAVID RIVERA OLIVAR, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/02/2018/R/13/109; por acuerdo de 1 de 

marzo de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente irregular que se 
le atribuye en su carácter de Director General de Catastro y Asistencia Técnica del Registro Agrario Nacional, 
durante el periodo comprendido del 12 de octubre de 2012 al 15 de agosto de 2015, toda vez que omitió dar 
seguimiento y vigilar el correcto cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Fondo de Fomento y 
Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México 
(FONDICT-UAEM), derivadas del Convenio Específico para la prestación del “Servicio para la actualización de 
información y apoyo a la operación e implementación del Programa de Modernización del Catastro Rural 
Nacional”, celebrado entre el Registro Agrario Nacional y la Universidad Autónoma del Estado de México a 
través del citado Fondo, de fecha 1 de marzo de 2013, toda vez que se pagó al Fondo de Fomento y 
Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México la 
contratación y administración de personal, sin que éste proporcionara evidencia documental de la prestación 
del servicio referido, por lo que no se tiene la documentación comprobatoria de la que se advierta la aplicación 
del recurso federal erogado por el Registro Agrario Nacional, y por ende, que éstos hayan sido ejercidos para 
el cumplimiento de los fines a los cuales estaban destinados, aunado a que los servicios fueron 
proporcionados por la empresa Enterprise Management Service, S.A. de C.V., subcontratada por el Fondo de 
Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, para proporcionar el servicio de contratación y administración de personal, no obstante se pagó al 
Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica una comisión del 8% por gastos 
de administración, infringiendo los artículos los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, párrafo segundo y 115 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006; 66 fracción III del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de junio de 2006; 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de enero de 2000; 4 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2010; Declaración I.4 y II.5 y Cláusulas primera, segunda, quinta, séptima y novena del 
Convenio Específico para la prestación del “Servicio para la actualización de información y apoyo a la 
operación e implementación del Programa de Modernización del Catastro Rural Nacional”, celebrado entre el 
Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del 
Estado de México y el Registro Agrario Nacional, de fecha 1 de marzo de 2013: y Numeral primero, segundo, 
tercero, cuarto, octavo y noveno del Anexo Técnico del Convenio Específico para la prestación del “Servicio 
para la actualización de información y apoyo a la operación e implementación del Programa de Modernización 
del Catastro Rural Nacional” celebrado entre el Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y 
Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México y el Registro Agrario Nacional, de fecha 1 de 
marzo de 2013, lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $160’999,853.01, 
cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de 
la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento a los artículos 57, fracción 
I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por 
el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 3o, relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 
Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 13:00 horas del día 5 de abril de 2018, y manifieste lo que a su 
interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona 
de confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se 
le atribuyen en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 5 de marzo de 2018.  

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 463950) 

Auditoría Superior de la Federación 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

 
DAVID RIVERA OLIVAR, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/02/2018/R/13/108; por acuerdo de 1 de 

marzo de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente irregular que se 
le atribuye en su carácter de Director General de Catastro y Asistencia Técnica del Registro Agrario Nacional, 
durante el periodo comprendido del 12 de octubre de 2012 al 15 de agosto de 2015, toda vez que omitió dar 
seguimiento y vigilar el correcto cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Registro Agrario Nacional 
(RAN) y el Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad 
Autónoma del Estado de México (FONDICT-UAEM), derivadas del Convenio Específico de Cooperación 
Técnica para el Programa Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar de fecha 1 de marzo de 
2013, toda vez que, de la subcontratación de la empresa Enterprise Management Service, S.A. de C.V. (EMS) 
que realizó el FONDICT-UAEM para la contratación y administración de personal y cumplir con las 
obligaciones contraídas con el Registro Agrario Nacional (RAN); ni el FONDICT-UAEM, ni EMS 
proporcionaron evidencia documental de las nóminas y/o recibos de honorarios, dispersión de los recursos, 
enteros de impuestos y obligaciones laborales, de dicho personal que laboró para el RAN, por lo cual no se 
cuenta con la documentación comprobatoria de la que se advierta la aplicación del recurso federal erogado 
por el Registro Agrario Nacional (RAN) para dicho concepto y por ende que éstos hayan sido ejercidos para el 
cumplimiento de los fines a los cuales están destinados, o en su caso, el reintegro conforme a las 
disposiciones legales; asimismo, al haberse subcontratado los servicios referidos, el Fondo no debió cobrar al 
RAN y ni éste pagar el 8% por gastos de administración establecido en el mencionado Convenio, infringiendo 
los artículos los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo segundo 
y 115 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de marzo de 2006; 66 fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006; 1, párrafo 
quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de enero de 2000; 4 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 
2010; Declaración I.4 y II.5 y Cláusulas primera, segunda, quinta, séptima y décima séptima del Convenio 
Específico de Cooperación Técnica para el Programa Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar 
“FANAR” celebrado entre el Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la 
Universidad Autónoma del Estado de México y el Registro Agrario Nacional, de fecha 1 de marzo de 2013; 
numerales primero y décimo octavo del Anexo Técnico del Convenio Específico de Cooperación Técnica para 
el Programa Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar celebrado entre el Fondo de Fomento y 
Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México y el 
Registro Agrario Nacional, de fecha 1 de marzo de 2013; Cláusula Primera, apartado décimo octavo del 
Convenio Modificatorio al Anexo Técnico del Convenio Específico de Cooperación Técnica para el Programa 
Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar celebrado entre el Fondo de Fomento y Desarrollo de 
la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México y el Registro 
Agrario Nacional, de fecha 15 de junio de 2013, lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de $186,281,397.96, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que 
establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con 
fundamento a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y 
cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 3o, relativo 
a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita 
en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 
14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 11:00 horas del día 5 de abril de 2018, y manifieste lo 
que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado 
o persona de confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se 
le atribuyen en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 5 de marzo de 2018. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 463955) 
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INSTITUTO MEXICANO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
AVISO PARA CONSULTA PÚBLICA 

 
Se comunica a todos los interesados que a partir de la publicación de este aviso, se someten a consulta 

pública por 60 días naturales (para recibir observaciones y comentarios), del siguiente proyecto de norma 
mexicana (PROY-NMX) en el campo voluntario, aprobado por el siguiente Comité: 

 
IMNC/COTENNSASST 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN  
DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO  

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-NMX-SAST-31000-IMNC-2018 Gestión del riesgo — Directrices 

Objetivo y campo de aplicación 
Este documento proporciona directrices para gestionar el riesgo al que se enfrentan las organizaciones. 
La aplicación de estas directrices puede adaptarse a cualquier organización y a su contexto. 
Este documento proporciona un enfoque común para gestionar cualquier tipo de riesgo y no es específico 
de una industria o un sector. 
Este documento puede utilizarse a lo largo de la vida de la organización y puede aplicarse a cualquier 
actividad, incluyendo la toma de decisiones a todos los niveles. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma es idéntica (IDT) con la Norma Internacional ISO 31000:2018, Risk management — Guidelines. 
Ed 2 (2018 febrero). 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-NMX-SAST-45001-IMNC-2018 Sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo — 
Requisitos con orientación para su uso 

Objetivo y campo de aplicación 
Este documento especifica requisitos para un sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 
(SST) y proporciona orientación para su uso, para permitir a las organizaciones proporcionar lugares de 
trabajo seguros y saludables previniendo las lesiones y el deterioro de la salud relacionados con el trabajo, 
así como mejorando de manera proactiva su desempeño de la SST. 
Este documento es aplicable a cualquier organización que desee establecer, implementar y mantener un 
sistema de gestión de la SST para mejorar la seguridad y salud en el trabajo, eliminar los peligros y 
minimizar los riesgos para la SST (incluyendo las deficiencias del sistema), aprovechar las oportunidades 
para la SST y abordar las no conformidades del sistema de gestión de la SST asociadas a sus actividades. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma es idéntica (IDT) con el borrador final de Norma Internacional ISO/FDIS 45001:2018, 
Occupational health and safety management systems — Requirements with guidance for use 

 
Lo anterior con fundamento en el Artículo 51-A fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y Artículo 46 de su Reglamento, vigentes; los comentarios y observaciones se recibirán en el 
siguiente correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx o al fax: 01(55) 55464546 ext. 6150. Para mayor 
información comunicarse con Jacqueline CORTÉS SÁNCHEZ, al teléfono 5546-4546; el documento se puede 
obtener en Manuel Ma. Contreras 133 sexto piso, Col. Cuauhtémoc, México, D. F., C. P. 06500. 
El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta  
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20180116124249457,  
SINEC-20180306124309863 
 

Atentamente, 
Ciudad de México a 08 de marzo de 2018 

Jefa de Normalización 
Jacqueline Cortés Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 463993) 
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FM GLOBAL DE MEXICO S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

(cifras en pesos) 
 
Activo   
Inversiones  523,451,424.26 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 523,451,424.26  
Valores 523,451,424.26  
Gubernamentales 523,451,424.26  
Empresas Privadas Tasa Conocida -  
Empresas Privadas Renta Variable -  
Extranjeros -  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital -  
(-) Deterioro de Valores -  
Inversiones en valores dados en Préstamos -  
Valores Restringidos -  
Operaciones con Productos Derivados     -  
Deudor por Reporto -  
Cartera de Crédito (Neto) -  
Cartera de Crédito Vigente -  
Cartera de Crédito Vencida -  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio -  
Inmuebles (Neto)      -  
Inversiones para Obligaciones Laborales       - 
Disponibilidad  102,111,050.30 
Caja y Bancos 102,111,050.30  
Deudores  201,047,625.04 
Por Primas 178,138,610.72  
Deudor por Prima por Subsidio Daños -  
Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal -  
Agentes y Ajustadores -  
Documentos por Cobrar 16,595,164.74  
Deudores por Responsabilidades de Finanzas 
por Reclamaciones Pagadas -  
Otros 6,313,849.58  
(-) Estimación para Castigos -  
Reaseguradores y Reafianzadores  5,429,401,365.84 
Instituciones de Seguros y Fianzas -  
Depósitos Retenidos -  
Importes Recuperables de Reaseguro 5,439,191,911.31  
(-) Estimación preventiva de riesgos crediticios 
de Reaseguradores Extranjeros 9,790,545.47  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento -  
(-) Estimación para Castigos - 

-  
Inversiones Permanentes  250,000.00 
Subsidiarias -  
Asociadas -  
Otras Inversiones Permanentes 250,000.00  
Otros Activos  61,504,146.13 
Mobiliario y Equipo (Neto) 2,744,151.80  
Activos Adjudicados (Neto) -  
Diversos 58,759,994.33  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) -  
Activos Intangibles de larga duración (Netos) - 

- 
-  

Suma del Activo  6,317,765,611.57 
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Pasivo   
Reservas Técnicas  5,532,621,355.52 
De Riesgos en Curso 2,292,185,634.98  
Seguros de Vida -  
Seguros Accidentes y Enfermedades -  
Seguros de Daños 2,292,185,634.98  
Reafianzamiento tomado -  
De Fianzas en Vigor -  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 3,230,084,500.79  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos 
pendientes de Pago 3,267,710,883.73  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste -  
Asignados a los Siniestros (40,029,792.77)  
Por Fondos de Administración -  
Por Primas en Depósito 2,403,409.83  
Reserva de Contingencia ___ -  
Reserva para Seguros Especializados -  
Reserva de Riesgos Catastróficos 10,351,219.75  
Reservas para Obligaciones Laborales       - 
Acreedores  35,066,335.23 
Agentes y Ajustadores 8,359,977.66  
Fondos en Administración de Pérdidas -  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 
por Pasivos Constituidos -  
Diversos 26,706,357.57  
Reaseguradores y Reafianzadores  97,482,515.97 
Instituciones de Seguros y Fianzas 97,482,515.97  
Depósitos Retenidos -  
Otras Participaciones -  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento -  
Operaciones con Productos Derivados, Valor 
Razonable (parte pasiva) al momento de la adquisición       - 
Financiamientos Obtenidos       - 
Emisión de Deuda -  
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles -  
de Convertirse en Acciones   
Otros Títulos de Crédito -  
Contratos de Reaseguro Financiero -  
Otros Pasivos  45,229,464.79 
Provisión para la Participación de los Trabajadores 
en la Utilidad -  
Provisión para el Pago de Impuestos -  
Otras Obligaciones 45,229,464.79  
Créditos Diferidos -  
Suma del Pasivo  5,710,399,671.51 
Capital Contable   
Capital Contribuido   
Capital o Fondo Social Pagado  487,429,861.91 
Capital o Fondo Social 487,429,861.91  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito -  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido -  
(-) Acciones Propias Recompradas -  
Obligaciones Subordinadas de Conversión 
Obligatoria a Capital  __ - 
Capital Ganado   
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Reservas  20,591,838.83 
Legal 20,591,838.83  
Para Adquisición de Acciones Propias -  
Otras -  
Superávit por Valuación  ____- 
Inversiones Permanentes  ____- 
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  119,202,553.54 
Resultado o Remanente del Ejercicio  (19,858,314.22) 
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  ____- 
Participación Controladora  ____ - 
Participación no Controladora   
Suma del Capital  607,365,940.06 
Suma del Pasivo y Capital  6,317,765,611.57 
Orden  
Valores en Depósito 0 
Fondos en Administración 0 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0 
Reclamaciones Contingentes 0 
Reclamaciones Pagadas 0 
Reclamaciones Canceladas 0 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0 
Pérdida Fiscal por Amortizar 0 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0 
Cuentas de Registro 618,043,235.37 
Operaciones con Productos Derivados 0 
Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 0 
Garantías Recibidas por Derivados 0 
Garantías Recibidas por Reporto 0 
 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.fmgmexico.com.mx. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza Osornio 
miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa 
a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Actuario 
Fernando Patricio Belaunzarán Barrera. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
www.fmgmexico.com.mx, a partir de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes al cierre del ejercicio 
de 2017. 

Asimismo, el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicará para su consulta en Internet, 
en la página electrónica www.fmgmexico.com.mx a partir de los noventa días hábiles siguientes al cierre del 
ejercicio de 2017. 

 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 26 de Febrero de 2018 

Director General 
Rodrigo Díaz Barba 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Chantrey Marchand 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Gaudencio R. Cortés Hernández 

Rúbrica.  
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FM GLOBAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

 

Durante el mes de marzo de 2017, la compañía calificadora Fitch México SA de CV otorgó la calificación AAA (mex) a la Institución. 

A continuación, se presenta la información relativa a la cobertura de sus Reservas Técnicas, el nivel en que los Fondos Propios Admisibles cubren su 

Requerimiento de Capital de Solvencia, así como de los recursos de Capital que cubren el Capital Mínimo Pagado: 

 

Cobertura de requerimientos estatutarios  

 Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura  

Requerimiento Estatutario  2017 2016 2015 2017 2016 2015 

Reservas técnicas 1 280,062,580.74 194,687,202.39 182,946,594.55 1.05 1.07 1.05

Capital de solvencia 2 165,643,903.50 154,021,459.21 90,968,247.65 1.43 1.35 1.37

Capital mínimo pagado 3 559,963,406.88 581,370,094.39 360,948,805.81 12.81 13.68 9.04

 

1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 

2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 

Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 

 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 26 de Febrero de 2018 

Director General 

Rodrigo Díaz Barba 

Rúbrica. 

Auditor Interno 

Chantrey Marchand 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 

Gaudencio R. Cortés Hernández 

Rúbrica. 
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FM GLOBAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

(cifras en pesos) 
 

Primas    
Emitidas  2,403,007,143.15  
(-) Cedidas  2,402,419,631.20  
De Retención  587,511.95  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  3,583,532.43  
Primas de Retención Devengadas   (2,996,020.48) 
(-) Costo Neto de Adquisición  (138,709,307.23)  
Comisiones a Agentes 28,736,616.31   
Compensaciones Adicionales a Agentes -   
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado -   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 167,445,923.54   
Cobertura de Exceso de Pérdida -   
Otros -   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  (8,078,352.29)  
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir (8,078,352.29)   
(-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional -   
Reclamaciones    
Utilidad (Pérdida) Técnica 

  
143,791,639.04 

 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas 
Técnicas  1,358,148.76  
Reserva para Riesgos Catastróficos 1,358,148.76   
Reserva para Seguros Especializados -   
Reserva de Contingencia -   
Otras Reservas - __________-  
Resultado de Operaciones Análogas 
y Conexas    
Utilidad (Pérdida) Bruta   142,433,490.28 
(-) Gastos de Operación Netos  131,954,936.76  
Gastos Administrativos y Operativos 130,477,671.48   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal -   
Depreciaciones y Amortizaciones 1,477,265.28   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   10,478,553.52 
Resultado Integral de Financiamiento  (25,443,884.57)  
De Inversiones 6,334,293.58   
Por Venta de Inversiones -   
Por Valuación de Inversiones -   
Por Recargo sobre Primas -   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda -   
Por Reaseguro Financiero -   
Intereses por créditos -   
(-) Castigos preventivos por importes 
recuperables de reaseguro (9,057,985.24)   
(-) Castigos preventivos por riesgos 
crediticios -   
Otros 3,376,361.41   
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Resultado Cambiario (26,096,554.32)   
(-) Resultado por Posición Monetaria -   
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes  __________ -  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 
a la Utilidad   (14,965,331.05) 
(-) Provisión para el pago de Impuestos 
a la Utilidad 4,892,983.17 4,892,983.17  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   (19,858,314.22) 
Operaciones Discontinuadas   ______- 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   (19,858,314.22) 
Participación Controladora   __________ 
Participación No Controladora   __________ 
 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las operaciones 
efectuadas por la institución por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a 
las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 26 de Febrero de 2018 

Director General 
Rodrigo Díaz Barba 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Chantrey Marchand 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Gaudencio R. Cortés Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 464031) 

FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

 
Primas   
Emitidas  1,990,748,009.02 
(-) Cedidas  101,365,828.94 
De Retención  1,889,382,180.08 
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 
en Curso y Fianzas en Vigor 

 71,987,329.36 

Primas de Retención Devengadas  1,817,394,850.72 
(-) Costo Neto de Adquisición  41,353,138.33 
Comisiones a Agentes 1,440,009.60  
Compensaciones Adicionales a Agentes   
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido -48,204,458.61  
Cobertura de Exceso de Pérdida   
Otros 88,117,587.34  
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
y Otras Oblig. Pend. Cumplir 

 1,578,923,630.44 

Siniestralidad y Otras Obligaciones Pendientes de Cumplir   
(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional   
Reclamaciones 1,578,923,630.44  
Utilidad (Pérdida) Técnica  197,118,081.95 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  5,437,147.99 
Reserva para Riesgos Catastróficos   
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Reserva para Seguros Especializados   

Reserva de Contingencia 5,437,147.99  

Otras Reservas   

Resultado de Operaciones Análogas y Conexas   

Utilidad (Pérdida) Bruta  191,680,933.96 

(-) Gastos de Operación Netos  -232,781,763.35 

Gastos Administrativos y Operativos -234,106,330.22  

Remuneraciones y Prestaciones al Personal 33,704.07  

Depreciaciones y Amortizaciones 1,290,862.80  

Utilidad (Pérdida) de la Operación  424,462,697.31 

Resultado Integral de Financiamiento  221,778,773.68 

De Inversiones 98,362,392.05  

Por Venta de Inversiones   

Por Valuación de Inversiones 128,135,064.34  

Por Recargo sobre Primas   

Por Emisión de Instrumentos de Deuda   

Por Reaseguro Financiero   

Intereses por créditos   

(-) Castigos Preventivos por importes recuperables 

de reaseguro 

17,605.24  

(-) Castigos Preventivos por riesgos crediticios 29,760.85  

Otros 535,019.06  

Resultado Cambiario -5,301,067.86  

(-) Resultado por Posición Monetaria   

Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes 58,323,813.89  

Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  704,565,284.88 

(-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 177,851,033.97  

Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 526,714,250.91  

Operaciones Discontinuadas   

Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  526,714,250.91 

 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 

encontrándose reflejados los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Institución, 

por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 

Institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 

de los funcionarios que lo suscriben. 

 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2018 

Director General 

Alfredo Ortega Arellano 

Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 

José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 

Raúl Reynal Peña 

Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 

Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 

(R.- 464010) 
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FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos/cifras de pesos constantes) 

 
Activo  
Inversiones  1,874,343,754.50
Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,521,006,443.17 
Valores 1,521,006,443.17 
Gubernamentales 836,696,271.90 
Empresas Privadas Tasa Conocida 9,869,575.22 
Empresas Privadas Renta Variable 674,440,596.05 
Extranjeros  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  
(-) Deterioro de Valores  
Inversiones en Valores dados en Préstamo  
Valores Restringidos  
Operaciones con Productos Derivados  
Deudor por Reporto  
Cartera de Crédito (Neto) 10,591,600.28 
Cartera de Crédito Vigente 10,914,595.19 
Cartera de Crédito Vencida 71,131.72 
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 394,126.63 
Inmuebles (Neto) 342,745,711.05 
Inversiones para Obligaciones Laborales  4,310,882.41
Disponibilidad  1,895,647.92
Caja y Bancos 1,895,647.92 
Deudores  509,390,737.60
Por Primas 482,411,791.49 
Deudor por Prima por Subsidio Daños  
Adeudo a Cargo de Dep. y Ent. de la Admón. Pública y Federal  
Agentes y Ajustadores 161,017.22 
Documentos por Cobrar  
Deudores y Responsabilidades de Fianzas por Recl. Pagadas 14,213,088.46 
Otros 24,041,457.61 
(-) Estimación para Castigos 11,436,617.18 
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  138,363,899.88
Instituciones de Seguros y Fianzas 17,540,117.38 
Depósitos Retenidos  
Importes Recuperables de Reaseguro 121,014,662.27 
(-) Estimación Preventiva de Rgos. Crediticios 
de Reaseg. Extranj. 122,463.77 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  
(-) Estimación para Castigos 68,416.00 
Inversiones Permanentes  716,953,284.38
Subsidiarias 59,485,214.59 
Asociadas 657,468,069.79 
Otras Inversiones Permanentes  
Otros Activos  339,866,318.72
Mobiliario y equipo (Neto) 103,087.56 
Activos Adjudicados (Neto) 1,476,935.32 
Diversos 373,622,275.27 
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 35,721,111.10 
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 385,131.67 
Suma del Activo  3,585,124,525.41
Pasivo  
Reservas Técnicas  1,263,184,792.27
De Riesgos en Curso 926,674,730.03 
Seguros de Vida  
Seguros de Accidentes y Enfermedades  
Seguros de Daños  
Reafianzamiento Tomado  
De Fianzas en Vigor 926,674,730.03 
Reserva de Obligaciones Pendientes de Cumplir  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurr. Pend. de Pago  
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Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos
de Ajuste Asignados al siniestro  
Por Fondos en Administración  
Por Primas en Depósito  
Reserva de Contingencia 336,510,062.24 
Reserva para Seguros Especializados  
Reserva de Riesgos Catastróficos  
Reservas para Obligaciones Laborales  2,703,564.85
Acreedores  30,445,736.47
Agentes y Ajustadores 197,995.40 
Fondos en Administración de Pérdidas  
Acreedores por Resp. de Fianzas por Pasivos Constituidos  
Diversos 30,247,741.07 
Reaseguradores y Reafianzadores  14,908,896.72
Instituciones de Seguros y Fianzas 7,941,018.57 
Depósitos Retenidos 2,169,765.82 
Otras Participaciones 4,798,112.33 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  
Operaciones con Productos Derivados, Valor Razonable  
Financiamientos Obtenidos  
Emisión de Deuda  
Por Oblig. Subord. No Susceptibles de Convertirse en Acciones  
Otros Títulos de Crédito  
Contratos de Reaseguro Financiero  
Otros Pasivos  333,823,430.07
Provisión para la Participación de los trabajadores en la Utilidad  
Provisión para el Pago de Impuestos 155,779,868.75 
Otras Obligaciones 94,357,679.27 
Créditos Diferidos 83,685,882.05 
Suma del Pasivo  1,645,066,420.38
Capital Contable  
Capital Contribuido  235,161,297.48
Capital o Fondo Social Pagado  235,161,297.48
Capital o Fondo Social 310,161,297.48 
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 75,000,000.00 
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido  
(-) Acciones Propias Recompradas  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  
Capital Ganado  1,704,896,807.55
Reservas  185,400,971.85
Legal 185,400,971.85 
Para Adquisición de Acciones Propias  
Otras  
Superávit por Valuación  86,657,403.81
Inversiones Permanentes  516,783,021.70
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  389,341,159.28
Resultado o Remanente del Ejercicio  526,714,250.91
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  
Suma del Capital  1,940,058,105.03
Suma del Pasivo y Capital  3,585,124,525.41
Orden  
Valores en Depósito 18,854,264.57 
Fondos en Administración  
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 11,963,298,898.97 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 10,310,559,784.93 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 142,996,258.05 
Reclamaciones Contingentes 47,983,744.02 
Reclamaciones Pagadas 1,702,051,885.53 
Reclamaciones Canceladas 49,671,974.51 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 96,986,530.28 
Pérdida Fiscal por Amortizar  
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  
Cuentas de Registro 8,568,854,512.54 
Operaciones con productos derivados  
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  
Garantías Recibidas por Derivados  
Garantías Recibidas por Reporto   
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"El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables". 

"El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben". 
"Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte Integrante de los estados financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página 

electrónica": https://www.inbursa.com/storage/Fianzas_ByER17.pdf y https://www.inbursa.com/storage/Fianzas_EFD1712.pdf 
"Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, miembro de la sociedad denominada Deloitte Galaz, 

Yamazaki Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Luis Hernández Fragoso del despacho Consultores Asociados de México, S.A. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros, las notas que forman parte integrante de los Estados Financieros dictaminados y el Reporte 
sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en internet, en la página electrónica: https://www.inbursa.com/storage/Fianzas_EFD1712.pdf y 
https://www.inbursa.com/storage/Fianzas_RSCF1712.pdf a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2017. 

El capital contribuido incluye la cantidad de $ 7,003,737.80 moneda nacional originada por la capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
 

ANEXO 24.1.3
  Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura
Requerimiento Estatutario Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2)
  2017 2016 2015 2017 2016 2015
Reservas técnicas 1 186,677,693.44 152,048,760.90 147,016,528.80 1.15 1.13 1.07
Capital mínimo de garantía 2 675,560,671.57 1,195,670,813.83 876,009,310.58  2.92 5.12 0
Capital mínimo pagado 3 1,764,355,518.45 1,603,787,711.42 1,452,730,856.05 27.03 25.46 23.62

 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 
3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 
Calificación Crediticia 

La calificación crediticia emitida en 2017 otorgada por la empresa calificadora de riesgo Fitch Ratings es: “AAA(mex)” Nacional. 
 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2018 
Director General 

Alfredo Ortega Arellano 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 464007) 
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PATRIMONIAL INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos/cifras de pesos constantes) 

 
Activo  
Inversiones  2,278,754,513.68
Valores y Operaciones con Productos Derivados 2,272,628,005.36 
Valores 2,272,628,005.36 
Gubernamentales  1,300,558,581.49 
Empresas Privadas Tasa Conocida 0.00 
Empresas Privadas Renta Variable 534,154.55 
Extranjeros 971,535,269.32 
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
Deudores por Reporto 0.00 
(-) Deterioro de Valores 0.00 
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
Valores Restringidos 0.00 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Deudor por Reporto 0.00 
Cartera de Crédito (Neto) 0.00 
Cartera de Crédito Vigente 0.00 
Cartera de Crédito Vencida 0.00 
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 0.00 
Inmuebles (Neto) 6,126,508.32 
Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00
Disponibilidad  3,285,583.52
Caja y Bancos 3,285,583.52 
Deudores  94,549,729.90
Por Primas 81,776,612.55 
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00 
Adeudo a Cargo de Dep. y Ent. de la Admón. Pública y Federal 0.00 
Agentes y Ajustadores 9,000.00 
Documentos por Cobrar 0.00 
Otros 12,767,117.35 
(-) Estimación para Castigos 3,000.00 
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  5,975,118.04
Instituciones de Seguros y Fianzas 5,914,486.06 
Depósitos Retenidos 0.00 
Importes Recuperables de Reaseguro 60,631.98 
Estimación Preventiva de Rgos. Crediticios
de Reaseg. Extranj. 0.00 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento
Cta. Corriente 0.00 
(-) Estimación para Castigos 0.00 
Inversiones Permanentes  8,665,817.79
Subsidiarias 0.00 
Asociadas 8,665,817.79 
Otras Inversiones Permanentes 0.00 
Otros Activos  96,178,393.43
Mobiliario y equipo (Neto) 0.00 
Activos Adjudicados (Neto) 0.00 
Diversos 113,395,472.54 
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 0.00 
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) -17,217,079.11 
Suma del Activo  2,487,409,156.36
Pasivo  
Reservas Técnicas  559,274,306.81
De Riesgos en Curso 1,423,927.75 
Seguros de Vida 810,534.29 
Seguros de Accidentes y Enfermedades 148,859.25 
Seguros de Daños 464,534.21 
Reafianzamiento Tomado 0.00 
De Fianzas en Vigor 0.00 
Reserva de Obligaciones Pendientes de Cumplir 116,736,891.07 
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurr. Pend. De Pago 35,830,089.20 
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de
Ajuste Asignados al siniestro 80,867,625.59 
Fondos en Administración 0.00 
Por Primas en Depósito 39,176.28 
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Reserva de Contingencia 0.00 
Reserva para Seguros Especializados 0.00 
Reserva de Riesgos Catastróficos 441,113,487.99 
Reservas para Obligaciones Laborales  0.00
Acreedores  39,517,839.40
Agentes y Ajustadores 0.00 
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
Acreedores por Resp. De Fianzas por Pasivos
Constituidos 0.00 
Diversos 39,517,839.40 
Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
Depósitos Retenidos 0.00 
Otras Participaciones 0.00 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
Operaciones con Productos Derivados  0.00
Financiamientos Obtenidos 0.00 
Emisión de Deuda 0.00 
Por Oblig. Subord. No Susceptibles de Convertirse
en Acciones 0.00 
Otros Títulos de Crédito 0.00 
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
Otros Pasivos  54,541,122.03
Provisiones para la Participación de los trabajadores
en la Utilidad 0.00 
Provisiones para el Pago de Impuestos 41,616,430.24 
Otras Obligaciones 12,924,691.79 
Créditos Diferidos 0.00 
Suma del Pasivo  653,333,268.25
Capital  
Capital Contribuido  1,256,716,400.69
Capital o Fondo Social Pagado  1,256,716,400.69
Capital o Fondo Social 1,256,716,400.69 
(-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
(-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
Obligaciones Subordinadas de Conversión
Obligatoria a Capital  0.00
Capital Ganado  577,359,487.43
Reservas  359,358,259.68
Legal 284,952,181.44 
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
Otras 74,406,078.24 
Superávit por Valuación   2,491,993.20
Inversiones Permanentes  0.00
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  -1,566,195.57
Resultado o Remanente del Ejercicio  221,226,078.37
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  -4,150,648.25
Participación Controladora  0.00
Participación No Controladora  0.00
Suma del Capital  1,834,075,888.12
Suma del Pasivo y Capital  2,487,409,156.36
Orden  
Valores en Depósito 0.00 
Fondos en Administración 0.00 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
Reclamaciones Contingentes 0.00 
Reclamaciones Pagadas  0.00 
Reclamaciones Canceladas 0.00 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 855,486,537.59 
Operaciones con productos derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 0.00  
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El capital contribuido incluye la cantidad de $ 2’076,717.02 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del superávit por Valuación de inmuebles. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y sus subsidiarias hasta la 
fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros, pueden ser consultados en internet, en las páginas 

electrónicas https://www.inbursa.com/storage/Patrimonial_ByER16.pdf y https://www.inbursa.com/ 
storage/Patrimonial_EFD1712.pdf 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, miembro de la sociedad denominada despacho Deloitte 

Galaz, Yamazaki Ruiz Urquiza, S.A. de C.V., contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución, asimismo las reservas técnicas de la 
institución fueron dictaminadas por el Act. Luis Hernandez Fragoso de Consultores Asociados de México, S.A. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante de los Estados Financieros dictaminados y el Reporte 
sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en internet, en la página electrónica: 

https://www.inbursa.com/storage/Patrimonial_EFD1712.pdf y https://www.inbursa.com/storage/Patrimonial_RSCF1712.pdf a partir de los cuarenta y cinco días 
hábiles siguientes al cierre del ejercicio 2017. 

 
ANEXO 24.1.3 

  Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura 
Requerimiento Estatutario Ejercicio Actual  Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) 
  2017 2016 2015 2017 2016 2015 
Reservas técnicas 1 56,280,604.88 49,373,089.58 65,460,880.85 1.04 1.03 1.09
Capital mínimo de garantía 2 122,085,518.45 83,765,279.14 76,998,117.13 1.68 1.29 1.8
Capital mínimo pagado 3 1,736,580,454.89 1,772,489,636.03 1,776,351,597.92 91.81 79.92 77.85

 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 
3 Los recursos de capital de la institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 
Calificación Crediticia. 
La calificación crediticia emitida en 2017 otorgada por la empresa calificadora de riesgo Fitch Ratings es: “AAA(mex)” Nacional. 
 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2018 
Director General 

Act. Rafael Audelo Méndez 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 464035) 
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PATRIMONIAL INBURSA, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

(cifras en pesos constantes) 
 

Primas  
Emitidas  966,864,772.58
(-) Cedidas  986,145.64
De Retención  965,878,626.94
(-) Incremento Neto de la Rva. de Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  -441,961.60
Primas de Retención Devengadas  966,320,588.54
(-) Costo Neto de Adquisición  612,609,160.26
Comisiones a Agentes 0.00 
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 418,691.86 
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00 
Cobertura de Exceso de Pérdida 4,460,932.52 
Otros 607,729,535.88 
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras Oblig. 
Contractuales 

 181,782,350.56

Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 181,782,350.56 
Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 0.00 
Reclamaciones 0.00 
Utilidad (Pérdida) Técnica  171,929,077.72
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  -27,456,617.91
Reserva para Riesgos Catastróficos -27,456,617.91 
Reserva de Previsión 0.00 
Reserva de Contingencia 0.00 
Otras Reservas 0.00 
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00
Utilidad (Pérdida) Bruta  199,385,695.63
(-) Gastos de Operación Netos  98,933,034.58
Gastos Administrativos y Operativos 98,724,805.79 
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 33,705.07 
Depreciaciones y Amortizaciones 174,523.72 
Utilidad (Pérdida) de la Operación  100,452,661.05
Resultado Integral de Financiamiento  150,295,174.12
De Inversiones 127,413,687.71 
Por Venta de Inversiones 0.00 
Por Valuación de Inversiones 22,772,245.49 
Por Recargo Sobre Primas 0.00 
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
Por Reaseguro Financiero 0.00 
Otros 323,903.03 
Resultado Cambiario -214,662.11 
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00 
Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes  3,556,743.08
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  250,747,835.17
(-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 33,078,499.88 
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 221,226,078.37 
Operaciones Discontinuadas 0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  221,226,078.37

 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
Institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

 
Ciudad de México, a 24 de enero de 2018 

Director General  Director Auditoría Interna 
Act. Rafael Audelo Méndez C.P. José Federico Loaiza Montaño

Rúbrica. Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas Subdirectora de Administración 

C.P. Raúl Reynal Peña C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 464041) 
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SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos) 

 

Activo  
Inversiones  1,957,815,430.68
Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,819,793,160.28 
Valores 1,819,793,160.28 
Gubernamentales 1,362,189,145.83 
Empresas Privadas Tasa Conocida 426,000,414.44 
Empresas Privadas Renta Variable 31,603,600.01 
Extranjeros 0.00 
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
(-) Deterioro de Valores  0.00 
 0.00 
Inversiones en valores dados en Préstamo 0.00 
Valores Restringidos 0.00 

_ 
_ 

Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Deudor por Reporto 0.00 
Cartera de Crédito (Neto) 83,176,730.68 
Cartera de crédito vigente 84,294,923.71 
cartera de crédito vencida 0.00 
(-) Estimaciones preventivas por riesgo crediticio 1,118,193.03 
Inmuebles (Neto) 54,845,539.72 
Inversiones para Obligaciones Laborales  753,333.49
Disponibilidad  133,973,723.83
Caja y Bancos 133,973,723.83 
Deudores  1,628,653,932.45
Por Primas 1,312,269,857.99 
Deudor por prima por subsidio Daños 0.00 
Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades
de la Admón. Pública Federal 39,107,700.80 
Agentes y Ajustadores (0.90) 
Documentos por Cobrar 12,435.60 
Deudores por Responsabilidades de Fianzas
por Reclamaciones pagadas 0.00 
Otros 309,669,834.15 
(-) Estimación para Castigos 32,405,895.19 
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  1,154,523,838.69
Instituciones de Seguros y Fianzas 17,404,562.29 
Depósitos Retenidos 0.00 
Importes recuperables de reaseguro 1,146,107,123.33 
(-) Estimación preventiva de riesgos crediticios
de reaseguradores extranjeros 554,680.55 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
(-) Estimación para Castigos 8,433,166.39 
Inversiones Permanentes  0.00
Subsidiarias 0.00 
Asociadas 0.00 
Otras Inversiones Permanentes 0.00 
Otros Activos  276,314,266.26
Mobiliario y Equipo (Neto) 12,645,056.27 
Activos Adjudicados (Neto) 0.00 
Diversos 122,739,688.82 
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 140,929,521.17 
Activos Intangibles de Larga duración (Netos)  
Suma del Activo  5,152,034,525.40
Pasivo  
Reservas Técnicas  3,121,116,875.25
De Riesgos en Curso 1,298,031,393.80 
Seguros de Vida 116,820,624.85 
Seguros de Accidentes y Enfermedades 0.00 
Seguros de Daños 1,181,210,768.95 
Reafianzamiento Tomado 0.00 
De Fianzas en Vigor 0.00 
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 1,683,511,562.11 
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Por pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos pendientes
de pago 1,539,718,815.15 
Por siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste  
Asignados a los Siniestros 27,000,656.99 
Por Fondos en Administración 0.00 
Por Primas en Depósito 116,792,089.97 
 0.00 
Reserva de Contingencia 0.00 
Reserva para Seguros Especializados 0.00 
Reserva de Riesgos Catastróficos 139,573,919.33 
Reservas para Obligaciones Laborales  5,679,195.49
Acreedores  317,258,005.75
Agentes y Ajustadores 190,927,078.96 
Fondos en Administración de Pérdidas 6,147,347.20 
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 0.00 
Constituidos 0.00 
Diversos 120,183,579.58 
Reaseguradores y Reafianzadores  409,537,274.66
Instituciones de Seguros y Fianzas 395,288,666.88 
Depósitos Retenidos 0.00 
Otras Participaciones 14,248,607.78 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable  0.00
(parte pasiva) al momento de la adquisición  
Financiamientos Obtenidos  0.00
Emisión de Deuda 0.00 
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles
de Convertirse en Acciones  

 
0.00 

Otros Títulos de Crédito 0.00 
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
Otros Pasivos  317,637,633.81
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 17,499,999.99 
Provisión para el Pago de Impuestos 27,924,009.01 
Otras Obligaciones 247,429,040.39 
Créditos Diferidos 24,784,584.41 
Suma del Pasivo  4,171,228,984.95
Capital Contable  
Capital Contribuido  222,387,891.90
Capital o Fondo Social Pagado  222,387,891.90
Capital o Fondo Social 222,387,891.90 
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 0.00 
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00 
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
Obligaciones Subordinadas de Conversión
Obligatoria a Capital   0.00
Capital Ganado  758,417,648.55
Reservas 74,121,523,27 
Legal 74,121,523.27 
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
Otras 0.00 
Superávit por Valuación 16,247,026.18 
Inversiones Permanentes 0.00 
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 502,104,735.16 
Resultado o Remanente del Ejercicio 165,944,363.94 
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00 
Participación Controladora ___ 
Participación No Controladora ___ 
Suma del Capital  980,805,540.45
Suma del Pasivo y Capital  5,152,034,525.40
Orden 
Valores en Depósito 251.00
Fondos en Administración 0.00
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
Reclamaciones Contingentes 0.00
Reclamaciones Pagadas 0.00
Reclamaciones Canceladas 0.00
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
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Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00
Cuentas de Registro 1,201,962,286.00
Operaciones con Productos Derivados 0.00
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
Garantías Recibidas por Derivados 0.00
Garantías Recibidas por Reporto 0.00
 
El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su 
caso, Sociedad Mutualista o sociedad Controladora), y subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
https://www.afirmeseguros.com/wps/portal/segurosafirme/sapaginasOcultas/sainformacionfinanciera/!ut/p/z1/j
ZBBD4IwDIV_DUdpEcThbcaYqFG8THAXM81EEmBkm_L3JcETIrG3tt97Ly1wSIFX4pVnwuaqEkXbn3l4iWhIv
DjAQxxGBOl8w9hp5XsYTCHpAfvZEul2PY8xYtMdQeD_6PFH0T_1IwAft0-A9yK-
LxgDgoP_AUZCtsCzQl27f9Lq6pMMuJZ3qaV2n7odP6ytzcJBB5umccU916U0MntqZdybKttxbRyslbaicPCzmXTckOl
DGQvpoBfUJWMp5scyIeYNrcjPJQ!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/ 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Paul Scherenberg Gomez 
miembro de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal S.C. contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución; así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
el Act. Ana Maria Ramirez Lozano. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que 
forman parte integrante de los Estados Financieros Consolidados Dictaminados y el Reporte sobre la 
Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://www.afirmeseguros.com/wps/portal/segurosafirme/sapaginasOcultas/sainformacionfinanciera/!ut/p/z1/j
ZBBD4IwDIV_DUdpEcThbcaYqFG8THAXM81EEmBkm_L3JcETIrG3tt97Ly1wSIFX4pVnwuaqEkXbn3l4iWhIv
DjAQxxGBOl8w9hp5XsYTCHpAfvZEul2PY8xYtMdQeD_6PFH0T_1IwAft0-A9yK-
LxgDgoP_AUZCtsCzQl27f9Lq6pMMuJZ3qaV2n7odP6ytzcJBB5umccU916U0MntqZdybKttxbRyslbaicPCzmXT
ckOlDGQvpoBfUJWMp5scyIeYNrcjPJQ!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/, a partir de los sesenta días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2017. 

Al cierre del ejercicio la Institución tiene una base de inversión de 3,121,116,875.32, la cual se encuentra 
cubierta, mostrando este rubro un sobrante de $733,521,154.88. Por su parte el nivel de fondos propios 
Admisibles es de $961,521,154.88 y el Requerimiento de capital es de $366,840,325.94 con el que el margen 
de solvencia es de $594,680,828.94, por otra parte, el capital pagado computable es de $961,669,125.71 y el 
capital mínimo pagado es de $91,025,276.74, con lo que se tiene un sobrante de $870,643,848.97. 

Con fecha 14 de Marzo de 2017 la calificadora Standard & Poor´s Ratings Services otorgó a esta 
Institución la calificación crediticia mxA y mxA-2. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 28 de febrero de 2018. 

Director General 
Juan Jesús Viteri Alvarez 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Eduardo Ocañas Rodríguez 

Rúbrica. 
Director de Finanzas 

David Israel Espinoza Arroyo 
Rúbrica. 

Contador General 
Claudia Lizeth Salinas Elizondo 

Rúbrica. 
 

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos) 

 
Primas  
Emitidas 4,598,428,924.93 
(-) Cedidas 2,008,671,790.88 
De Retención 2,589,757,134.05 
(-) Incremento Neto de la Reserva de
Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 240,979,299.30 
Primas de Retención Devengadas  2,348,777,834.75
(-) Costo Neto de Adquisición 753,896,022.04 
Comisiones a Agentes 251,720,786.19  
Compensaciones Adicionales a Agentes 452,082,340.33  
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado  0.00  
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 286,750,255.38  
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Cobertura de Exceso de Pérdida 18,845,202.53  
Otros 317,997,948.36  
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 1,264,577,012.54 
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 1,283,688,585.26  
(-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 19,111,572.72  
Reclamaciones 0.00  
Utilidad (Pérdida) Técnica  330,304,800.17
(-) Incremento Neto de Otras Reservas
Técnicas 25,030,079.76 
Reserva para Riesgos Catastróficos 25,030,079.76  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Contingencia 0.00  
Otras Reservas 0.00  
Resultado de Operaciones Análogas y
Conexas 1,803,770.22 
Utilidad (Pérdida) Bruta  307,078,490.63
(-) Gastos de Operación Netos 250,216,744.79 
Gastos Administrativos y Operativos 121,137,524.29  
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 117,696,403.88  
Depreciaciones y Amortizaciones 11,382,816.62  
Utilidad (Pérdida) de la Operación  56,861,745.84
Resultado Integral de Financiamiento 165,283,181.97 
De Inversiones 110,875,443.36  
Por Venta de Inversiones 13,322,245.57  
Por Valuación de Inversiones 2,040,254.59  
Por Recargo sobre Primas 31,950,049.06  
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
Por Reaseguro Financiero 0.00  
Intereses por créditos. 0.00  
(-) Castigos preventivos por importes
recuperables de reaseguro 263,254.30  
(-) Castigos preventivos por riesgos 
crediticios (234,217.97)  
Otros 724,924.96  
Resultado Cambiario  6,399,300.76  
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes 0.00 
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos
a la Utilidad  222,144,927.82
(-) Provisión para el Pago del Impuestos
a la Utilidad 56,200,563.88 
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones
Discontinuadas  165,944,363.94
Operaciones Discontinuadas  0.00
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   165,944,363.94
Participación Controladora  ___
Participación no Controladora  ___
 
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, Sociedad Mutualista o Sociedad Controladora) y sus 
subsidiarias por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.  

 
Monterrey, Nuevo León, a 28 de febrero de 2018. 

Director General 
Juan Jesús Viteri Alvarez 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Eduardo Ocañas Rodríguez 

Rúbrica. 
Director de Finanzas 

David Israel Espinoza Arroyo 
Rúbrica. 

Contador General 
Claudia Lizeth Salinas Elizondo 

Rúbrica.  
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SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 

AFIRME GRUPO FINANCIERO 

COBERTURA DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS 

 

Cobertura de requerimientos estatutarios  

Requerimiento Estatutario Sobrante (Faltante)* Índice de Cobertura 

2017 2016 2015 2017 2016 2015 

Reservas técnicas1 733,521,154.88 803,109,135.01 522,045,077.48 1.24 1.30 1.22 

Requerimiento de capital de solvencia2 594,680,828.94 392,317,300.20 262,259,422.41 2.62 1.94 1.64 

Capital mínimo pagado3 870,643,848.97 720,766,088.26 588,421,132.16 10.56 9.45 8.13 

 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 

2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 

Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 

*Cifras en pesos 

 

Monterrey, Nuevo León, a 28 de febrero de 2018. 

Director General 

Juan Jesús Viteri Alvarez 

Rúbrica. 

Auditor Interno 

Eduardo Ocañas Rodríguez 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 

David Israel Espinoza Arroyo 

Rúbrica. 

Contador General 

Claudia Lizeth Salinas Elizondo 

Rúbrica. 

(R.- 464040) 
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PENSIONES INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos/cifras de pesos constantes) 

 
Activo  
Inversiones  28,957,016,684.78
Valores y Operaciones con Productos Derivados 25,574,419,401.31 
Valores 25,574,419,401.31 
Gubernamentales 18,531,751,438.73 
Empresas Privadas Tasa Conocida 4,737,402,123.62 
Empresas Privadas Renta Variable 1,285,892,429.76 
Extranjeros 1,018,413,688.37 
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  
(-) Deterioro de Valores  
Inversiones en Valores dados en Préstamo  
Valores Restringidos  
Operaciones con Productos Derivados 959,720.83 
Deudor por Reporto 0.00 
Cartera de Crédito (Neto) 1,292,827,266.23 
Cartera de Crédito Vigente 0.00 
Cartera de Crédito Vencida 1,292,829,738.61 
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 2,472.38 
Inmuebles (Neto) 2,089,770,017.24 
Inversiones para Obligaciones Laborales  
Disponibilidad  41,798,738.95
Caja y Bancos 41,798,738.95 
Deudores  140,352,355.07
Por Primas 18.38 
Deudor por Prima por Subsidio Daños  
Adeudo a Cargo de Dep. y Ent. de la Admón. Pública
y Federal  
Agentes y Ajustadores  
Documentos por Cobrar  
Deudores y Responsabilidades de Fianzas por Recl. Pagadas  
Otros 157,771,872.01 
(-) Estimación para Castigos 17,419,535.32 
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  
Instituciones de Seguros y Fianzas  
Depósitos Retenidos  
Importes Recuperables de Reaseguro  
(-) Estimación Preventiva de Rgos. Crediticios
de Reaseg. Extranj.  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  
(-) Estimación para Castigos  
Inversiones Permanentes  159,445,649.88
Subsidiarias 159,445,649.88 
Asociadas  
Otras Inversiones Permanentes  
Otros Activos  804,012,885.36
Mobiliario y equipo (Neto) 43,597,400.25 
Activos Adjudicados (Neto) 57,644,374.51 
Diversos 781,309,735.02 
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 3,609,150.31 
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) -82,147,774.73 
Suma del Activo  30,102,626,314.04
Pasivo  
Reservas Técnicas  15,993,819,780.51
De Riesgos en Curso 15,266,411,643.87 
Seguros de Vida 15,266,411,643.87 
Seguros de Accidentes y Enfermedades  
Seguros de Daños  
Reafianzamiento Tomado  
De Fianzas en Vigor  
Reserva de Obligaciones Pendientes de Cumplir 133,100,075.78 
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurr. Pend. De Pago 132,714,547.16 
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos
de Ajuste Asignados a los siniestro  
Por Fondos en Administración  
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Por Primas en Depósito 385,528.62 
Reserva de Contingencia 296,913,771.16 
Reserva para Seguros Especializados 297,394,289.70 
Reserva de Riesgos Catastróficos  
Reservas para Obligaciones Laborales  
Acreedores  27,182,796.43
Agentes y Ajustadores 0.00 
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
Acreedores por Resp. De Fianzas por Pasivos Constituidos 0.00 
Diversos 27,182,796.43 
Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
Depósitos Retenidos 0.00 
Otras Participaciones 0.00 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
Operaciones con Productos Derivados, Valor Razonable  19,104,982.80
Financiamientos Obtenidos 0.00 
Emisión de Deuda 0.00 
Por Oblig. Subord. No Suscept. De Convertirse en Acciones 0.00 
Otros Títulos de Crédito 0.00 
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
Otros Pasivos  591,680,509.67
Provisión para la Participación de los trabajadores
en la Utilidad 51,751.82 
Provisión para el Pago de Impuestos 601,279,252.28 
Otras Obligaciones 22,771,701.98 
Créditos Diferidos -32,422,196.41 
Suma del Pasivo  16,631,788,069.41
Capital Contable  
Capital Contribuido  1,108,383,379.10
Capital o Fondo Social Pagado  1,108,383,379.10
Capital o Fondo Social 1,458,383,379.10 
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 350,000,000.00 
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00 
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria
a Capital  0.00
Capital Ganado  12,362,454,865.53
Reservas  1,589,508,968.33
Legal 846,633,825.56 
Para adquisición de Acciones Propias 0.00 
Otras 742,875,142.77 
Superávit por Valuación  0.00
Inversiones Permanentes  4,524,249,053.55
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  3,456,912,962.15
Resultado o Remanente del Ejercicio  2,437,441,022.87
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00
Participación Controladora  13,116,495,386.00
Participación No Controladora  354,342,858.63
Suma del Capital  13,470,838,244.63
Suma del Pasivo y Capital  30,102,626,314.04
Orden  
Valores en Depósito  
Fondos en Administración  
Responsabilidades por Fianzas en Vigor  
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  
Reclamaciones Contingentes  
Reclamaciones Pagadas  
Reclamaciones Canceladas  
Recuperación de Reclamaciones Pagadas  
Pérdida Fiscal por Amortizar  
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  
Cuentas de Registro 18,221,047,338.75 
Operaciones con productos derivados 3,000,000,000.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  
Garantías Recibidas por Derivados  
Garantías Recibidas por Reporto   
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"El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, y sus 
subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales 
y administrativas aplicables". 

"El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben". 
"Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte Integrante de los estados financieros consolidados, pueden ser consultados en 

Internet, en las página electrónica": https://www.inbursa.com/storage/Pensiones_ByER17.pdf y https://www.inbursa.com/storage/Pensiones_EFD1712.pdf 
"Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, miembro de la sociedad denominada 

despacho Deloitte Galaz, Yamazaki Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoria externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas 
de la institución fueron dictaminadas por el Act. Luis Hernández Fragoso del despacho Consultores Asociados de México, S.A. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman parte integrante de los Estados Financieros Consolidados 
dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en internet, en la página electrónica: 
https://www.inbursa.com/storage/Pensiones_EFD1712.pdf y https://www.inbursa.com/storage/Pensiones_RSCF1712.pdf a partir de los cuarenta y cinco días hábiles 
siguientes al cierre del ejercicio de 2017. 

 
ANEXO 24.1.3 

  Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura 
Requerimiento Estatutario Ejercicio Actual  Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2)
  2017 2016 2015 2017 2016 2015 
Reservas técnicas 1 963,445.19 275,304.52 277,830,389.35  1.00 1.00 1.02
Capital mínimo de garantía 2 23,253,718.14 496,276,934.72 313,289,717.40 1.49 1.76 3.62
Capital mínimo pagado 3 12,944,494,412.84 10,572,002,033.58 10,020,816,346.76 84.1 71.17 68.91

 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de 

cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad 
entonces vigente. 

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 
tenga autorizados. 

Calificación Crediticia 
La calificación crediticia emitida en 2017 otorgada por la empresa calificadora de riesgo Fitch Ratings es: “AAA(mex)” Nacional 
 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2018 
Director General 

Guillermo Rene Caballero Padilla 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 464003) 
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PENSIONES INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

 
Primas   
Emitidas  16,724,534.44 
(-) Cedidas   
De Retención  16,724,534.44 
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 
en Curso y Fianzas en Vigor  464,856,270.23 
Primas de Retención Devengadas  -448,131,735.79 
(-) Costo Neto de Adquisición  8,415.00 
Comisiones a Agentes   
Compensaciones Adicionales a Agentes   
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido   
Cobertura de Exceso de Pérdida   
Otros 8,415.00  
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
y Otras Oblig. Pend. Cumplir  974,582,735.58 
Siniestralidad y Otras Obligaciones Pendientes de Cumplir 974,582,735.58  
(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional   
Reclamaciones   
Utilidad (Pérdida) Técnica  -1,422,722,886.37 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  -220,977,235.50 
Reserva para Riesgos Catastróficos   
Reserva para Seguros Especializados   
Reserva de Contingencia 8,667,885.08  
Otras Reservas -229,645,120.58  
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas   
Utilidad (Pérdida) Bruta  -1,201,745,650.87 
(-) Gastos de Operación Netos  -13,628,933.57 
Gastos Administrativos y Operativos -187,783,369.94  
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 141,639,917.70  
Depreciaciones y Amortizaciones 32,514,518.67  
Utilidad (Pérdida) de la Operación  -1,188,116,717.30 
Resultado Integral de Financiamiento  4,275,257,803.85 
De Inversiones 1,153,341,923.63  
Por Venta de Inversiones 1,874,890,416.46  
Por Valuación de Inversiones 1,126,154,641.29  
Por Recargo sobre Primas   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda   
Por Reaseguro Financiero   
Intereses por créditos   
(-) Castigos Preventivos por importes recuperables 
de reaseguro   
(-) Castigos preventivos por riesgos crediticios   
Otros 94,038,885.15  
Resultado Cambiario 26,831,937.32  
(-) Resultado por Posición Monetaria   
Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes -0.02  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  3,087,141,086.53 
(-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 620,636,181.44  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 2,466,504,905.09  
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Operaciones Discontinuadas   
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio Consolidada  2,466,504,905.09 
Participación Controladora  2,437,441,022.87 
Participación No Controladora  29,063,882.22 
 
“El presente Estado de Resultados Consolidado, se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución, sus subsidiarias por el periodo arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas Institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

 
Ciudad de México, a 24 de enero de 2018 

Director General 
Guillermo Rene Caballero Padilla 

Rúbrica. 
Director Auditoría Interna 

José Federico Loaiza Montaño 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Raúl Reynal Peña 

Rúbrica. 
Subdirectora de Administración 

Claudia Nancy Aguado Mulgado 
Rúbrica. 

(R- 464004) 

SEGUROS INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos constantes) 

 
Primas   
Emitidas  $20,908,589,247.51 
(-) Cedidas  4,369,111,147.08 
De Retención  16,539,478,100.43 
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 
en Curso y Fianzas en Vigor  1,570,188,559.17 
Primas de Retención Devengadas  14,969,289,541.26 
(-) Costo Neto de Adquisición  2,637,457,083.47 
Comisiones a Agentes 1,271,830,498.14  
Compensaciones Adicionales a Agentes 459,664,488.84  
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 22,625,562.29  
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 518,642,270.04  
Cobertura de Exceso de Pérdida 295,976,715.11  
Otros 1,106,002,089.13  
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
y Otras Oblig. Contractuales  10,068,763,752.20 
Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 10,327,210,449.52  
Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 258,446,697.32  
Reclamaciones 0.00  
Utilidad (Pérdida) Técnica  2,263,068,705.59 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  345,718,447.74 
Reserva para Riesgos Catastróficos 360,646,881.33  
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Reserva de Previsión 0.00  
Reserva de Contingencia -14,928,433.59  
Otras Reservas 0.00  
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  316,093.64 
Utilidad (Pérdida) Bruta  1,917,666,351.49 
(-) Gastos de Operación Netos  2,011,963,678.06 
Gastos Administrativos y Operativos -1,088,238,416.43  
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 3,030,094,860.17  
Depreciaciones y Amortizaciones 70,107,234.32  
Utilidad (Pérdida) de la Operación  -94,297,326.57 
Resultado Integral de Financiamiento  3,362,416,068.56 
De Inversiones 2,240,961,380.67  
Por Venta de Inversiones -33,347,440.43  
Por Valuación de Inversiones 1,008,536,853.31  
Por Recargo Sobre Primas 202,868,007.45  
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
Por Reaseguro Financiero 0.00  
(-) Castigo Preventivo por Importes Recuperables 
del Reaseguro 19,312,976.44  
(-) Castigo Preventivo por Riesgos Crediticios 1,614,845.21  
Otros 13,299,367.47  
Resultado Cambiario -48,974,278.26  
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes  571,320,196.05 
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  3,839,438,938.04 
(-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 864,466,060.67  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 2,974,972,877.37  
Operaciones Discontinuadas 0.00  
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio Consolidada  2,974,972,877.37 
Participación Controladora  2,974,700,553.60 
Participación No Controladora  272,323.77 
 
El presente Estado de Resultados Consolidado, se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el 
periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas Institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de resultados consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

 
Ciudad de México, a 24 de enero de 2018 

Director General 
Act. Rafael Audelo Méndez 

Rúbrica. 
Director Auditoría Interna 

C.P. José Federico Loaiza Montaño 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
C.P. Raúl Reynal Peña 

Rúbrica. 
Subdirectora de Administración 

C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
Rúbrica. 

(R.- 464027) 
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SEGUROS INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos/cifras de pesos constantes)  

Activo  
Inversiones  47,463,069,898.00
Valores y Operaciones con Productos Derivados 45,197,990,379.51 
Valores 45,197,990,379.51 
Gubernamentales  24,201,818,600.85 
Empresas Privadas Tasa Conocida 11,088,888,306.45 
Empresas Privadas Renta Variable 8,765,795,334.46 
Extranjeros 1,141,488,137.75 
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
Deudores por Reporto 0.00 
(-) Deterioro de Valores 0.00 
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
Valores Restringidos 0.00 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Deudor por Reporto 0.03 
Cartera de Crédito (Neto) 454,718,766.79 
Cartera de Crédito Vigente 458,578,216.42 
Cartera de Crédito Vencida 37,807,499.64 
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 41,666,949.27 
Inmuebles (Neto) 1,810,360,751.67 
Inversiones para Obligaciones Laborales  1,827,415,470.32
Disponibilidad  7,591,068.24
Caja y Bancos 7,591,068.24 
Deudores  8,723,042,196.70
Por Primas 7,427,539,107.63 
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00 
Adeudo a Cargo de Dep. y Ent. de la Admón.
Pública y Federal 735,481,257.99 
Agentes y Ajustadores 8,829,289.44 
Documentos por Cobrar 111,409,923.00 
Otros 561,296,292.95 
(-) Estimación para Castigos 121,513,674.31 
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  11.311,072,851.55
Instituciones de Seguros y Fianzas 522,003,766.68 
Depósitos Retenidos 831,833.18 
Importes Recuperables de Reaseguro 10,809,135,573.46 
Estimación Preventiva de Rgos. Crediticios de
Reaseg. Extranj.  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento
Cta. Corriente 1,877,140.10 
(-) Estimación para Castigos 19,021,181.67 
Inversiones Permanentes  1,529,000,529.02
Subsidiarias 0.00 
Asociadas 1,529,000,529.02 
Otras Inversiones Permanentes 0.00 
Otros Activos  1,163,004,350.19
Mobiliario y equipo (Neto) 126,876,430.28 
Activos Adjudicados (Neto) 16,674,227.66 
Diversos 1,019,453,692.25 
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 0.00 
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 0.00 
Suma del Activo  72,024,196,364.02
Pasivo  
Reservas Técnicas  48,897,455,201.35
De Riesgos en Curso 23,649,371,782.54 
Seguros de Vida 15,578,895,958.80 
Seguros de Accidentes y Enfermedades 1,953,041,010.86 
Seguros de Daños 6,077,718,177.73 
Reafianzamiento Tomado 0.00 
De Fianzas en Vigor 39,716,635.15 
Reserva de Obligaciones Pendientes de Cumplir 13,460,819,042.51 
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurr. Pend. De Pago 10,044,454,253.44 
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de
Ajuste Asignados al siniestro 2,043,647,289.73 
Fondos en Administración 1,125,686,305.22 
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Por Primas en Depósito 247,031,194.12 
Reserva de Contingencia 28,354,814.13 
Reserva para Seguros Especializados 0.00 
Reserva de Riesgos Catastróficos 11,758,909,562.17 
Reservas para Obligaciones Laborales  1,830,248,823.41
Acreedores  1,718,941,160.04
Agentes y Ajustadores 747,605,439.18 
Fondos en Administración de Pérdidas 5,977,046.56 
Acreedores por Resp. De Fianzas por pasivos Constituidos 0.00 
Diversos 965,358,674.30 
Reaseguradores y Reafianzadores  863,759,428.17
Instituciones de Seguros y Fianzas 792,309,602.04 
Depósitos Retenidos 0.00 
Otras Participaciones 71,449,826.13 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
Operaciones con Productos Derivados  0.00
Financiamientos Obtenidos 0.00 
Emisión de Deuda 0.00 
Por Oblig. Subord. No Susceptibles de Convertirse
en Acciones 0.00 
Otros Títulos de Crédito 0.00 
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
Otros Pasivos  5,193,384,215.22
Provisiones para la Participación de los trabajadores
en la Utilidad 230,047,496.72 
Provisiones para el Pago de Impuestos 757,670,986.92 
Otras Obligaciones 1,243,494,090.44 
Créditos Diferidos 2,962,171,641.14 
Suma del Pasivo  58,503,788,828.19
Capital  
Capital Contribuido  1,066,874,579.82
Capital o Fondo Social Pagado  1,066,874,579.82
Capital o Fondo Social 1,226,874,579.82 
(-) Capital o Fondo No Suscrito 160,000,000.00 
(-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
Obligaciones Subordinadas de Conversión
Obligatoria a Capital  0.00
Capital Ganado  12,453,532,956.01
Reservas  4,690,791,002.71
Legal 804,391,668.96 
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
Otras 3,886,399,333.75 
Superávit por Valuación   2,250,349,107.25
Inversiones Permanentes  1,544,993,404.15
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  989,191,107.60
Resultado o Remanente del Ejercicio  2,974,700,553.60
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00
Participación Controladora  0.00
Participación No Controladora  3,507,780.70
Suma del Capital  13,520,407,535.83
Suma del Pasivo y Capital  72,024,196,364.02
Orden  
Valores en Depósito 1.00 
Fondos en Administración 1,798,334,634.15 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 11,910,498,444.86 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
Reclamaciones Contingentes 0.00 
Reclamaciones Pagadas  0.00 
Reclamaciones Canceladas 0.00 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
Pérdida Fiscal por Amortizar 1,232,393.38 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 10,564,944,746.11 
Operaciones con productos derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 0.00  
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El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y sus 
subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros consolidados, pueden ser consultados en 

internet, en las páginas electrónicas: https://www.inbursa.com/storage/Seguros_ByER17. pdf y https://www.inbursa.com/storage/Seguros_EFD1712.pdf 
Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, miembro de la sociedad denominada 

despacho Deloitte Galaz, Yamazaki Ruiz Urquiza, S.A. de C.V., contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución, asimismo las reservas 
técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Luis Hernandez Fragoso, de Consultores Asociados de México, S.A. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que forman parte integrante de los Estados Financieros Consolidados 
dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en internet, en la página electrónica: 
https://www.inbursa.com/storage/Seguros_EFD1712.pdf y https://www.inbursa.com/storage/ 

Seguros_RSCF1712.pdf a partir de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes al cierre del ejercicio 2017. 
 

ANEXO 24.1.3 
  Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura 
Requerimiento Estatutario Ejercicio Actual  Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) 
  2017 2016 2015 2017 2016 2015 
Reservas técnicas 1 56,280,604.88 49,373,089.58 65,460,880.85 1.04 1.03 1.09
Capital mínimo de garantía 2 122,085,518.45 83,765,279.14 76,998,117.13 1.68 1.29 1.8
Capital mínimo pagado 3 1,736,580,454.89 1,772,489,636.03 1,776,351,597.92  91.81 79.92 77.85

 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 
3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 
Calificación Crediticia 
La calificación crediticia emitida en 2017 otorgada por la empresa calificadora de riesgo Fitch Ratings es: “AAA(mex)” Nacional 
 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2018 
Director General 

Act. Rafael Audelo Méndez 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 464021) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 
Topolobampo 

Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. 
LICITACION PÚBLICA NACIONAL No. 09174001-EBM-01-18 

 
La Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V., a través de la Gerencia de Administración y Finanzas y con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 134 constitucional, en los artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en las Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal y a las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de 
Bienes Muebles de la Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. y demás disposiciones aplicables, convoca a las personas físicas y morales 
interesadas en participar en la licitación pública nacional 09174001-EBM-01-18 para la venta de bienes muebles usados, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Venta de bases Acceso a 

los bienes 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

técnicas y económicas 
Fallo 

09174001-EBM-01-18 $10,000.00 
En Administración Portuaria 
Integral de Topolobampo, 

S.A. de C.V. 

15/03/2018 
al 

02/04/2018 

02/04/2018 
a las 

11:00 horas 

02/04/2018 
A las 

15:00 horas 

04/04/2018 
A las 

10:00 horas 

04/04/2018 
A las 

15:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 CARGADOR FRONTAL 3.5 TON. 1 Pieza 
ALMEJA AUTOMATICA DE 8 YD3 4 Pieza 
MONTACARGAS CATERPILLAR DP 100 S:3D00166 1 Pieza 
ALMEJA DE CONTACTO HERCULES GRANELERAS CAP. 5 Y 4 2 Pieza 
TOLVA GRANELERA CAP. 25T. 4 Pieza 
TRACTOR DE ARRASTRE 2007 TJ 5000 S:4LMBB21 2 Pieza 
MONTACARGAS CATERPILLAR 1 Pieza 
PLATAFORMA PORTACONT 2 Pieza 

2 JUMP CONVEYOR (CHAPULIN) EXTENSION DE BANDA TRANSPORTADORA PARA EMBARQUE DE 
MAIZ A GRANEL 

2 Pieza 

MINICARGADOR BOBCAT 1 Pieza 
MICARGADOR FRONTAL CATERPILLAR 252B S:252BSCP0496 1 Pieza 
CARGADOR FRONTAL PYLODER CATERPILLAR 3126B 1 Pieza 
TRACTOR FERROVIARIO MOTOR 6 CIL DIESEL TURBO 167HP 1 Pieza 
VOLCADOR 1 y 2 2 Pieza 
BANDA TRANSP. DOS CAP. 69 TELESTAKER 2 Pieza 

3 TOLVA GRANELERA EN ACERO INOXIDABLE 3 Pieza 
BANDA GRANELERA EN ACERO INOXIDABLE 3 Pieza 
HIDROLAVADORA EVANS 10 HP 1 Pieza 
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 HIDROLAVADORA DE 1700 PSI 1 Pieza 
MAQUINARIA PINTA RAYAS SWEGA 850 1 Pieza 
MONTACARGAS 5000 LBS CLARK CMP-25G S:CMP230G-0746-6873KF 1 Pieza 
MONTACARGAS 5000 LBS CLARK 4G64 S:CMP230G-0746-6873KF 1 Pieza 
MICARGADOR FRONTAL CATERPILLAR 252B S:CATO252BJSCP 1 Pieza 
MICARGADOR FRONTAL CATERPILLAR 252B S:CATO252BJSCP 1 Pieza 
MONTACARGAS 10000 LBS HYSTER H110XM S:LO05V044 1 Pieza 
MONTACARGAS 10000 LBS HYSTER H110XM S:LO05V053 1 Pieza 
BARREDORA SENTINEL 7758 1 Pieza 
CUATRIMOTO 4X4 AUT.POLARIS 1 Pieza 
CUATRIMOTO C/AZUL 1 Pieza 
PICK UP CHEVROLET 6 CIL 1999 1 Pieza 
CAMIONETA PICK UP RAM 4X4 1 Pieza 

 
Lugar: Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de esta Entidad. 
Idioma: El idioma en que deberán presentar las ofertas es español. 
Consulta de Bases: Las bases de la licitación podrán ser consultadas sin costo alguno previamente a su compra en la Oficina del Departamento de Recursos 

Materiales de esta Entidad, con domicilio en Acceso al parque industrial pesquero s/n, código postal 81370, Topolobampo, Sinaloa, teléfonos: 01(668) 8163970  
Ext-72535, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas., y en la página de Internet de la API: http://www.puertotopolobampo.com.mx a partir del 15 de 
marzo de 2018 y hasta el 02 de abril de 2018. 

Venta de Bases: Los interesados en participar deberán comprar las bases de esta licitación, la forma de pago será mediante pago en efectivo o cheque de caja a 
favor de la Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. por un importe de $10,000.00 más IVA, en la ventanilla del Departamento de Tesorería 
de esta entidad. 

Acceso a los bienes: los licitantes tendrán acceso a los bienes que se venden en el Patio de Operaciones de la Administración Portuaria Integral de Topolobampo, 
S.A. de C.V., situado en Acceso al parque industrial pesquero s/n, código postal 81370, Topolobampo, Sinaloa, el día 02 de abril de 2018 a las 11:00 horas. 

Presentación de ofertas: Los licitantes deberán presentar sus ofertas por escrito en el acto de presentación y apertura de propuestas. 
Garantía de sostenimiento de ofertas: los licitantes deberán entregar como garantía de sostenimiento de oferta un cheque certificado o de caja por un importe de 

10% (diez por ciento) del valor de venta de las partidas de bienes ofertadas, sin incluir el impuesto al valor agregado, a nombre de esta Entidad. 
Pago de los bienes: El pago de los bienes se deberá realizar a más tardar el día 11 de abril de 2018. 
Retiro de los bienes: Los licitantes a quienes se les adjudiquen los bienes deberán retirarlos a más tardar el día 30 de abril de 2018, previo pago total de los 

bienes, en días hábiles en horario de 8:30 a 13:30 y de 14:30 a 17:30 horas. 
Subasta: Los bienes que no sean adjudicados en la licitación pública, serán subastados en los términos del artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y 

en el punto 18 de las bases de esta licitación. En la subasta será postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta mencionado  
en las bases para la licitación y, en caso de ser necesario, la postura legal para la segunda almoneda se fijará restando 10% de la postura de la primera almoneda. 

 
Topolobampo, Ahome, Sinaloa, a 12 de marzo del 2018. 

Director General 
Lic. Heliodoro Robles Gámez 

Rúbrica. 
(R.- 464036) 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     1 

CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 683 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Especialista en Análisis e Integración Documental. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-E1C014P-0001182-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 
República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y 
sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública Federal Anexo 3A. 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.).Conforme 
a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema Control 
Presupuestario de los Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal de 2018”, 
Numeral 37, Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas 
vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 
3A del Manual de Percepciones 2018, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y 
grado que corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos. 
4. Procedimiento Administrativo. 
5. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Revisar la documentación comprobatoria de las nóminas ordinarias, extraordinarias 
y de honorarios, cotejando las nóminas de las cuentas por liquidar certificadas y las 
nóminas integradas en los tomos de comprobación, con la finalidad de verificar que la 
documentación bancaria de los depósitos realizados al personal coincida con las 
nóminas pagadas. 
2. Revisar la información bancaria de la documentación comprobatoria de las nóminas 
ordinarias, extraordinarias y de honorarios, verificando la integración de los listados 
de firma, así como los pagos comprobados y por comprobar, con la finalidad de 
elaborar un informe de los rezagos que muestre la situación que guarda la 
documentación comprobatoria del ejercicio del gasto. 
3. Recabar la documentación comprobatoria de los listados de firma de nómina 
correspondiente a solicitudes de diversas instancias, analizando la información 
solicitada en los requerimientos y cotejándola con la documentación original en los 
tomos de documentación comprobatoria de los listados de firma de nómina que se 
mantiene en custodia, para gestionar su certificación con el superior respectivo. 
4. Verificar la aplicación del pago de nómina por cada concepto de nómina y conciliar 
las aplicaciones con el listado de presupuesto ejercido del mes por tipo de nómina, 
identificando si existen diferencias o nóminas faltantes con el fin de solicitar a la 
Dirección de Pagos las aclaraciones y la documentación faltante para su integración 
en los tomos correspondientes de documentación comprobatoria. 
5. Revisar el concentrado de las retenciones de pensión alimenticia de las nóminas 
pagadas por mes, analizando y verificando si existen pagos de nómina no registrados, 
con la finalidad de comprobar el reporte desglosado del pago de pensión alimenticia 
realizado por cada tipo de nómina. 
6. Identificar los tomos de documentación comprobatoria por tipo de nómina, 
clasificándolos mediante el llenado de los formatos de clasificación archivística 
correspondientes, conforme al catálogo de disposición documental, con la finalidad de 
enviarlos al archivo de trámite para su guarda y custodia. 

 
NOTA INFORMATIVA DEL PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 683 

Con relación al puesto de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
El puesto que a continuación se menciona se publicó el miércoles 14 de marzo de 2018, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta Mensual 
1 P33-3082 06-711-1-E1C014P-

0001182-E-C-C 
Especialista en 

Análisis e Integración 
Documental 

$18,405.05 (Dieciocho mil 
cuatrocientos cinco pesos 

05/100 M.N.). 
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Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraba la plaza antes de la 
aplicación de las Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema Control Presupuestario de los 
Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de fecha 29 de enero de 2018, el cual no corresponde al nivel 
tabular vigente de la misma. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme al Numeral 37, Primer Párrafo de las citadas Disposiciones, donde se señala que para “la ocupación 
de las plazas vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del 
Manual de Percepciones 2018, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
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En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, 
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título 
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año 
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
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El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 14 de marzo de 2018 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 14 al 28 de marzo de 2018 
Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 02 de abril al 11 de junio de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 02 de abril al 11 de junio de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 02 de abril al 11 de junio de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 02 de abril al 11 de junio de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 02 de abril al 11 de junio de 2018 

Determinación Del 02 de abril al 11 de junio de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     7 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

• Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico 
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
su determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Norte, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de México, 
con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Control Técnico 

Lic. Ricardo Fernando Salgado Cervón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0281 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 y 
su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006 y 17, 18, 32 fracción II, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 
12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012, 23/08/2013, 04/02/2016 y 06/04/2017 se emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C009P-0001294-E-C-U 

Denominación Auditor 
Adscripción Organo Interno de Control en la CONSAR 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel O33 
Remuneración $29,926.03 (Veintinueve Mil Novecientos Veintiséis Pesos 03/100 M.N.) 

Funciones 1. Participar en la elaboración del programa anual de auditoría y control, 
aportando elementos y experiencias obtenidas en las revisiones practicadas 
en periodos anteriores, para que el programa contemple los aspectos de 
mayor relevancia y riesgo operativo. 

2. Practicar revisiones de control de manera sistemática, estructurada, objetiva 
y de carácter preventivo, orientadas a fortalecer el control interno, con el 
propósito de asegurar de manera razonable el cumplimiento de las metas y 
objetivos institucionales. 

3. Practicar auditorías de tipo financiero, operacional, de resultado de 
programas y de legalidad, previstas en el programa anual de auditoría y 
control, y presentar los informes correspondientes, conforme a los 
lineamientos establecidos por la SFP. 

4. Vigilar en el proceso de las revisiones que practique que el ejercicio del 

gasto público se lleve a cabo conforme a lo aprobado por la SFP y la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Elaborar la planeación y desarrollo de las auditorías y revisiones de control, 

vigilando que se apeguen a las Normas y Procedimientos de Auditoría 

Gubernamental, así como a las acciones de fortalecimiento de control 

interno. 

6. Organizar y consolidar los resultados obtenidos en las auditorías y 

revisiones de control practicadas a las distintas áreas que integran la 

Comisión para realizar el seguimiento a la implementación de las 

recomendaciones propuestas. 

7. Proporcionar al Titular del Area de Auditoría Interna los datos necesarios 

para la elaboración de los informes trimestrales relativos al avance del 

cumplimiento del Programa Anual de Auditoría y Control. 

8. Apoyar en todas las actividades que le instruya el Titular del Area de 

Auditoría Interna. 
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I. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de 
Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas-Actuaría 

Educación y Humanidades: Matemáticas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades: Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología: Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Derecho 

Carreras Específicas: 
Contaduría o Administración o Economía o Finanzas o 
Matemáticas o Actuaría o Computación o Informática o 
Derecho. 

Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

3 años como mínimo en áreas de: 

Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Ciencias Económicas: Contabilidad 

Ciencias Económicas: Economía General 

Ciencias Económicas: Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Ciencia Política: Administración Pública 

Ciencias Económicas: Evaluación 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados, las que se aplicarán en 
los términos de las herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma 
Extranjero 

Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá 
(n) realizar en el idioma inglés). 

Otros OFFICE (WORD, EXCEL Y POWER POINT). 
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II. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C019P-0001291-E-C-A 
Denominación Director de Planeación 
Adscripción Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel M33 
Remuneración $81,361.25 (Ochenta y un Mil Trescientos Sesenta y un Pesos 25/100 M.N.) 
Funciones 1. Contribuir a elaborar las propuestas de los diversos aspectos técnicos de la 

normatividad en materia financiera de los participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

2. Participar en la elaboración de los criterios y lineamientos técnicos de los 
proyectos de reglamentos, circulares, reglas y demás disposiciones que 
deben observar los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro en 
materia financiera. 

3. Contribuir a desarrollar mejoras en los sistemas de evaluación y control de 
su exposición a los riesgos de carácter financiero, de los valores 
administrados por los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

4. Proponer los ajustes, que en su caso sean necesarios aplicar, a la 
metodología e información que deban utilizar las sociedades de inversión 
para valuar sus carteras de valores, de conformidad con los criterios 
técnicos que establezca el Comité de Valuación. 

5. Coadyuvar en la realización de propuestas de modificación en materia del 
régimen de inversión de las sociedades de inversión, respecto de los límites 
de inversión permitidos en el régimen o a los instrumentos y operaciones 
previstos en el mismo, así como los criterios de diversificación y límites de riesgo. 

6. Analizar y en su caso proponer mejoras en los lineamientos en materia de 
revelación de información al público en general, por parte de los 
participantes del Sistema de Ahorro para el Retiro en materia financiera y 
con referencia a la rentabilidad obtenida, el desempeño de las sociedades 
de inversión, la composición de los portafolios y los riesgos asociados por la 
inversión de recursos en las sociedades de inversión. 

7. Coadyuvar, en el ámbito de sus facultades, las actividades que resulten 
necesarias para la puesta en operación de los nuevos procesos en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como de las 
modificaciones que sean aplicadas a los sistemas informáticos que los 
soporten, en colaboración con la Dirección General de Supervisión 
Financiera. 

8. Turnar a la DGPFYEE aquellos asuntos en los que se detecte o sea de su 
conocimiento, algún posible incumplimiento a las disposiciones en materia 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los participantes en 
dichos sistemas, así como del Contralor Normativo. 

9. Participar en los Comités de Valuación y Análisis de Riesgos, así como en 
los demás comités a los que sea designado. 

10. Contribuir en el diseño de la información financiera que será requerida por la 
DGPFYEE con fines de cumplir de forma oportuna las funciones de 
planeación en materia financiera en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

11. Planear y elaborar, conjuntamente con la DGPFYEE, estudios económicos y 
financieros en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que 
contribuyan a proponer criterios para el diseño de la normatividad a la  
que deben sujetarse las administradoras de fondos para el retiro, así como 
las sociedades de inversión. 

12. Desarrollar y coordinar estudios económicos y financieros en materia de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro y de sistemas de pensiones, tanto a nivel 
nacional como internacional, o de cualquier tema relacionado con el mismo, 
que contribuyan a proponer criterios para el diseño de la normatividad a la 
que deben sujetarse las administradoras de fondos para el retiro, así como 
las sociedades de inversión. 

13. Coadyuvar en el diseño y análisis de propuestas referentes al desarrollo de 
políticas integrales que deban aplicarse a las sociedades controladoras  
de grupos financieros sujetas a supervisión de la Comisión 

14. Dar apoyo y asesoría dentro de la materia de su competencia a las 
diferentes áreas de la Comisión para el ejercicio de sus funciones. 

15. Llevar a cabo las demás funciones que dentro de la DGPFYEE, deriven de 
las disposiciones aplicables o le sean delegadas. 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     15 

III. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas-
Actuaría 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Física 

Carreras Específicas: 
Administración o Economía o Finanzas o 
Matemáticas o Actuaría o Física. 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

6 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Econometría 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Matemáticas: Estadística 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Estudios Económicos, Financieros y Contables 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para 
su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros OFFICE, E-VIEWS 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de Registro 
 
 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 14 de marzo de 2018 
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 14 al 28 de marzo de 2018 

Revisión curricular por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 14 al 28 de marzo de 2018 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 2 de abril de 2018 
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Exámenes de conocimientos Hasta el 5 de abril de 2018 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 10 de abril de 2018 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 10 de abril de 2018 
Valoración del mérito Hasta el 10 de abril de 2018 
Cotejo documental  Hasta el 13 de abril de 2018 
Entrevista Hasta el 13 de abril de 2018 
Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 13 de abril de 2018 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, 
previa notificación a las y los candidatos a través del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en virtud del número de participantes o situaciones de 
contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a 
la fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la 
Secretaría de la Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas 
para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, que dice 
“Cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título 
profesional o grado académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha 
autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 
Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con  
algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada 
en la presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en 
Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Organización de 10:00  a 14:00 hrs. conforme lo señala el 
numeral 214 que específica que corresponde al CTS conocer y acordar  
lo conducente sobre las solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la 
reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido descartados no 
procederá cuando la o el aspirante cancele su participación al concurso y exista 
duplicidad de registros en Trabajaen. La petición deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe 

su folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su 
Reglamento, Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 y todas las disposiciones en 
las materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles 30 Puntos 
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles 10 Puntos 
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles 15 Puntos 
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles 15 puntos 
e) Entrevista  Todos los niveles 30 Puntos 

Reglas de Valoración a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior 
a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 
tener una calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la 
subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de 
habilidades en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo  
de descarte, por lo que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a 
entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General:  
10 pts. 
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c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
 Orden en los puestos desempeñados; 
 Duración en los puestos desempeñados; 
 Experiencia en el sector público; 
 Experiencia en el sector privado; 
 Experiencia en el sector social; 
 Nivel de responsabilidad; 
 Nivel de remuneración; 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
 Acciones de desarrollo profesional; 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
 Resultados de las acciones de capacitación; 
 Resultados de procesos de certificación; 
 Logros; 
 Distinciones; 
 Reconocimientos o premios; 
 Actividad destacada en lo individual; 
 Otros estudios. 
 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 

 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e Información 
Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito. 

 La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base 
en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los 
candidatos realizará la evaluación de la experiencia y la valoración del 
mérito. Los resultados de ambas subetapas serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia 
simple tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel 
de pasantes, certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos 
cubiertos. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 
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5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de 
decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el 
cuarto grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos 
y funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los Participantes en 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de 
asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas  
de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso y que avalen 
períodos completos (fecha de inicio y fecha de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación 
que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número 
de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y  
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en 
la presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de  
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
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La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar  
las acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las  
y los candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación 
para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-
gravidez y de VIH/SIDA. 

III. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en 
la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de  
la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos 
días de anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán las y los candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR 
tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de 
que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 
1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, 
Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Organización, de 10:00  a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR 
y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los 
resultados propios de las y los candidatos, mismos que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y plazos 
en que se podrá 
solicitar la revisión 
de exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, que refiere: “En los casos 
en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización, de 10:00 a 
14:00 hrs. 
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IV. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y 
los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado."  
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 
2017, el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar  

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a  
la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 
100 puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar  
a las siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico  
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 
Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización de la 
CONSAR. 

 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Organización 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2018/09 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/09 del concurso para ocupar 
la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

AUDITOR JUNIOR 

Código  16-113-1-E1C008P-0000325-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos 
ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 

HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR AL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION Y DAR ABSOLUTA 
TRANSPARENCIA A LA GESTION, ASI COMO PROMOVER EL DESEMPEÑO 
HONESTO, EFIZCAZ Y EFICIENTE DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LA SEMARNAT Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
(CONANP, PROFEPA E INE). 
FUNCIONES 
1 APLICAR TECNICAS DE INVESTIGACION QUE CONTRIBUYAN A IDENTIFICAR 
Y DETECTAR ACTOS DE CORRUPCION. 
2 APOYAR Y ANALIZAR LOS PROCESOS QUE REALIZAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR LA 
EFICIENCIA DE LAS OPERACIONES EN CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y POLITICAS APLICABLES, A TRAVES DE AUDITORIAS Y 
REVISONES DE CONTROL. 
3 VERIFICIAR LA IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS, DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS O 
REVISIONES PRACTICADAS POR ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL O 
POR LAS DIFERENTES INSTANCIAS FISCALIZADORAS A FIN DE ASEGURAR LA 
MEJORA DE LOS PROCESOS. 
4 APOYAR A LA ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS EXPEDIENTES DE 
PRESUNTAS RESPONSABILIDADES. 
5 REALIZAR LA CAPTURA Y ELABORACION DE REPORTES QUE SE REMITAN A 
LA SFP 
6 APOYAR EN EL GRUPO DE ABATIMIENTO DE OBSERVACIONES PARA DAR 
UN EFICAZ RESULTADO 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA¸ CIENCIAS FORESTALES, ECOLOGIA, 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
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AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, CONTADURIA, ECOLOGIA¸QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION¸ CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, ECOLOGIA, INGENIERIA¸ 
QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE¸ CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
AUDITORIA GUBERNAMENTAL, CONTABILIDAD, 
AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     25 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en 
el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 
del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 
créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que 
el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 
empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 
con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, 
deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica (formato disponible 
en la página: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_ 
PROTESTA_2015.pdf  
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Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con 
la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de 
alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico 
honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o 
premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o 
tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en 
lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; 
derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho 
de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el/la aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 14 de marzo al 28 marzo de 2018, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 14 de marzo de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de marzo al 28 de marzo de 
2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de marzo al 28 de marzo de 
2018 

Examen de conocimientos A partir del 04 de abril de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 04 de abril de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 05 de abril de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 05 de abril de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 06 de abril de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 06 de abril de 2018 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número 
de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas 
de fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia 
entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día 
en que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de 
febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, 
en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 
del concurso se realizara tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, 
como en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 
manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme 
a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de 
Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. 
Aprobados por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su 
Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es 
de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  
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REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones 
en las materias de 
Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de 
Carrera, así como el 
Manual Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación 
a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva 
de Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, 
en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los 
puestos vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 
18 horas de lunes a viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018.  

El Comité Técnico de Selección 
 Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 265 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE AUDITORIA PARA DESARROLLO  
Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 

Código de 
Puesto 

18-113-1-M1C018P-0000074-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir, supervisar, verificar y evaluar las intervenciones y diagnósticos en la SENER 
y sus órganos desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control; así 
como informar y opinar sobre el grado de avance y estado que guarda la institución, 
en materia de desarrollo administrativo integral para la modernización y mejora de la 
gestión pública. 

2. Dirigir y controlar las evaluaciones y revisiones de Control Interno a las Unidades 
que integran la Secretaría de Energía y sus órganos desconcentrados que no 
cuenten con Organo Interno de Control, con el propósito de incrementar la eficiencia 
y eficacia en la gestión y operaciones; evitar la recurrencia de observaciones e 
impulsar la administración y control de riesgos. 

3. Dirigir y supervisar la evaluación de la suficiencia y efectividad de la estructura de 
Control Interno en la SENER y sus órganos desconcentrados que no cuenten con 
Organo Interno de Control, informando periódicamente el estado que guarda, para 
impulsar el ambiente de control. 

4. Impulsar la realización de la evaluación de los riesgos que pudiera obstaculizar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de la Secretaría de Energía y sus órganos 
desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, a fin de contribuir a 
una adecuada administración de riesgos institucional. 

5. Vigilar y coordinar el seguimiento al mapa, matriz y programa de trabajo anual en 
materia de administración de riesgos de la Secretaría de Energía y sus órganos 
desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, a fin contribuir a 
fortalecer las herramientas de gestión de riesgos institucionales. 

6. Dirigir y supervisar el seguimiento a las acciones de mejora y proyectos que se 
deriven de las intervenciones y diagnósticos, y asesorar a las Unidades 
Administrativas de la SENER y sus órganos desconcentrados que no cuenten con 
Organo Interno de Control, en su implementación, para contribuir al desarrollo 
administrativo, la modernización y la mejora de la gestión de las instituciones. 

7. Apoyar los procesos de planeación que desarrolle la SENER y sus órganos 
desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, para el 
establecimiento y ejecución de compromisos y acciones en materia de mejora de la 
gestión o desarrollo administrativo integral, conforme a las estrategias aplicables; así 
como dirigir y validar las acciones que se deriven de su seguimiento. 

8. Dirigir, controlar el seguimiento y asesoría a las Unidades Administrativas de la 
SENER y sus órganos desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de 
Control, en materia de simplificación, mejora regulatoria interna, trámites y servicios, 
gobierno electrónico, Servicio Profesional de Carrera, austeridad y disciplina del 
gasto, y el incremento de la productividad, a fin de coadyuvar al mejoramiento, 
modernización y desarrollo de la gestión pública. 
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9. Asesorar y verificar que la Secretaría de Energía cumpla con la normatividad 
establecida para el Sistema Profesional de Carrera o en su caso la norma 
determinada para los servicios profesionales existentes en sus órganos 
desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control. 

10. Dirigir y controlar la evaluación y seguimiento del cumplimiento, por parte de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Energía y sus órganos 
desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, de los programas 
gubernamentales, sectoriales y especiales a su cargo, así como de la normativa 
aplicable respecto a la transparencia de la información y combate a la corrupción. 

11. Colaborar y en su caso asesorar a la Secretaría de Energía y sus órganos 
desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control en las acciones y 
proyectos de mejora de la gestión, para promover el desarrollo administrativo, la 
modernización y la mejora de la gestión pública, a fin de contribuir a la conformación 
de un gobierno cercano y moderno. 

12. Asesorar a la Secretaría de Energía y sus órganos desconcentrados que no cuenten 
con Organo Interno de Control, en relación a las acciones preventivas y de 
transformación institucional; a partir de los resultados de las distintas evaluaciones a 
los modelos, programas y demás estrategias en materia de mejora de la gestión, 
establecidas por las instancias reguladores correspondientes. 

13. Dirigir y controlar la evaluación y seguimiento del cumplimiento, por parte de las 
unidades administrativas de la Secretaría de Energía y sus órganos 
desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, de los programas 
gubernamentales, sectoriales y especiales a su cargo, con el propósito de contribuir 
a la rendición de cuentas y la transparencia. 

14. Dirigir y supervisar la revisión del proceso de ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera en la APF, en el ámbito de su competencia y términos de su Ley, su 
Reglamento y la normatividad vigente en la materia, para coadyuvar en la 
transparencia y la rendición de cuentas institucional. 

15. Coordinar y supervisar la evaluación y seguimiento de indicadores institucionales, a 
fin de impulsar un gobierno abierto que fomente la rendición de cuentas y la 
aplicación de recursos. 

16. Coordinar y apoyar la celebración de los Comités de Control y Desempeño 
Institucional; así como dirigir, supervisar y asegurar las acciones que deriven de 
éstos, para mejorar la efectividad del control interno y coadyuvar al cumplimiento de 
metas de la Secretaría de Energía y sus órganos desconcentrados que no cuenten 
con Organo Interno de Control. 

17. Promover el establecimiento de pronunciamientos de carácter ético, así como de 
programas orientados a la transparencia y el combate a la corrupción e impunidad, 
para coadyuvar en un buen gobierno, en orden y abierto.  

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 
Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Contaduría 
3. Matemáticas - Actuaría 
4. Administración 
5. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
6. Derecho 
7. Economía 
8. Ingeniería 
9. Sistemas y Calidad  
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Experiencia laboral No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Organización y Dirección de 
Empresas 
2. Economía General 
3. Derecho y Legislación 
Nacionales 
4. Administración Pública  

Capacidades gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-
de-energia?idiom=es 

Idiomas extranjeros: No aplica. 
Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo 
diurno. El puesto requiere de conocimientos de cómputo 
en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

CONSULTOR 

Código de 
Puesto 

18-113-1-M1C014P-0000092-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $19,299.6 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de 
Control 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Proponer e implementar estrategias enfocadas al cumplimiento de los indicadores, 
comprometidos en el Programa Operativo Anual del Servicio Profesional de Carrera. 

2. Asesorar a la SENER en la construcción de los indicadores que conforman el 
Programa Operativo Anual del Servicio Profesional de Carrera. 

1. Efectuar los diagnósticos, estudios, análisis que le sean encomendados, conforme al 
Programa Anual de Trabajo del Organo Interno de Control, así como efectuar el 
seguimiento a las acciones de mejora que de él se deriven y asesorar a las unidades 
administrativas y/u órganos desconcentrados de la Secretaría de Energía, en su 
implementación a fin de contribuir a la eficiencia y eficacia institucional. 

2. Realizar la evaluación y los informes relativos al resultado de la estructura de Control 
Interno institucional, así como en su caso, proponer para análisis y revisión, las 
acciones conducentes, a fin de fortalecer los mecanismos de control y de 
administración de riesgos de la Secretaría de Energía y sus órganos 
desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control. 

3. Efectuar la evaluación del Sistema de Control Interno Institucional de la Secretaría 
de Energía y órganos desconcentrados, en apego a la normatividad aplicable, a fin 
de impulsar un ambiente de control. 

4. Realizar el seguimiento al Programa de Trabajo de Control Interno y al relativo a la 
Administración de Riesgos, y efectuar el informe de verificación al reporte de avance 
trimestral elaborado por la Secretaría de Energía y sus órganos desconcentrados, a 
fin de efectuar su debida presentación a las instancias correspondientes. 

5. Analizar y proponer la mejora de los procesos conforme a los criterios y lineamientos 
establecidos por la Secretaría de la Función Pública, a fin de maximizar la calidad de 
bienes y servicios; incrementar la efectividad institucional; y minimizar los costos de 
operación y administración de la Secretaría de Energía y sus órganos 
desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control. 

6. Ejecutar el seguimiento a los avances en la implementación de la política de 
Gobierno Digital en la Secretaría de Energía y sus órganos desconcentrados que no 
cuenten con Organo Interno de Control, contribuyendo a la conectividad, inclusión 
digital e interoperabilidad de la Administración Pública Federal. 
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7. Efectuar el seguimiento a los sistemas inherentes al Servicio Profesional de Carrera 
(SPC) de la Secretaría de Energía y aquellos servicios profesionales establecidos en 
sus órganos desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, con el 
propósito de garantizar la igualdad de oportunidades y la transparencia. 

8. Coordinar los procesos de certificación establecidos en la normativa aplicable al 
Servicio Profesional de Carrera (SPC) en la Secretaría de Energía (SENER), a fin de 
garantizar que los procesos de selección se llevaron a cabo conforme a la normativa 
en la materia. 

9. Realizar el seguimiento del establecimiento de pronunciamientos de carácter ético y 
de programas orientados a la transparencia, el combate a la corrupción y la 
impunidad en la Secretaría de Energía y sus órganos desconcentrados que no 
cuenten con Organo Interno de Control. 

10. Efectuar el seguimiento a la implementación de acciones de desarrollo administrativo 
en las Unidades Administrativas de la Secretaría de Energía y órganos 
desconcentrados, con base en los lineamientos y disposiciones emitidas al respecto, 
a fin de contribuir en la Mejora de la Gestión Pública. 

11. Atender las demás actividades que las disposiciones legales y administrativas le 
confieran y las que le encomiende el jefe inmediato superior. 

12. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le 
encomienden el Secretario y el Titular del Organo Interno de Control 
correspondiente. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Contaduría 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Administración 
4. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Computación e Informática 
8. Ingeniería 
9. Sistemas y Calidad 

Experiencia laboral No. de años: 2 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Organización Industrial y 
Politicas Gubernamentales 
2. Organización y Dirección de 
Empresas 
3. Consultoría en Mejora de 
Procesos 
4. Auditoría 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación 
Nacionales 
7. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del puesto 

1. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 
Departamento 

Capacidades técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia?idiom=es 

Idiomas extranjeros: No aplica. 
Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno.  
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Nombre del 
Puesto 

AUDITOR 

Código de 
Puesto 

18-113-1-M1C014P-0000094-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $19,299.6 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de 
Control 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en la elaboración de los documentos que integran las auditorías 
(Planeación General y Detallada, édulas umarias y analíticas, cedulas de 
observaciones e informe de auditoría), a fin de comprobar que las operaciones 
realizadas por las áreas auditadas, se hayan efectuado conforme al marco legal 
aplicable y se cuente con el sustento documental que avale estas operaciones. 

2. Proporcionar elementos documentales a los auditores responsables de practicar las 
auditorías correspondientes, para la conformación de las observaciones  
y recomendaciones. 

3. Realizar el análisis de la información proporcionada por las áreas responsables de 
atender las medidas correctivas y preventivas determinadas en las auditorías, para 
que los auditores responsables cuenten con los elementos documentales suficientes 
para determinar en su caso, la solventación de las observaciones. 

4. Capturar los datos contenidos en los informes de auditoría y de seguimiento, así 
como en las cédulas de observaciones, recomendaciones y de seguimiento en los 
sistemas informáticos establecidos por la SFP, con la finalidad de dar cumplimiento a 
los requerimientos establecidos. 

5. Generar los reportes específicos en materia de auditoría del Sistema de Información 
que para el caso habilite la Secretaría de la Función Pública durante los periodos que 
establezca para este fin. 

6. Coadyuvar en la integración de los expedientes de auditorías y seguimientos 
atendiendo los estándares establecidos por la SFP, los lineamientos generales para 
la organización y conservación de los archivos de las dependencias y entidades de la 
APF y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

7. Apoyar en el análisis la información que será sometida al Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (CAAS); al Comité de Bienes Muebles (CBM) y al 
Subcomité de Bienes Muebles (SBM), en apego a la normatividad aplicable, en 
SENER y sus órganos desconcentrados que no disponen de OIC. 

8. Apoyar en el análisis de la información que será sometida al Subcomité Revisor de 
Convocatorias de Licitaciones Públicas o Invitaciones a cuando menos tres personas 
(SURCO) y las Preconvocatorias de Licitaciones Públicas o Invitaciones a cuando 
menos tres personas en SENER y sus órganos desconcentrados que no disponen  
de OIC. 

9. Atender las demás actividades que las disposiciones legales y administrativas le 
confieran y las que le encomiende el jefe inmediato superior. 

10. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le 
encomienden el Secretario y el Titular del Organo Interno de Control correspondiente. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 
4. Educación y Humanidades 
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Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Computación e Informática 
9. Comunicación Gráfica 

Experiencia laboral No. de años: 2 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Auditoría Gubernamental 
3. Auditoría 
4. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 
Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas extranjeros: No aplica. 
Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 

El puesto requiere de conocimientos en computación 
(Paquetería de Oficce e internet), en nivel básico. 

 
Nombre del 
Puesto 

CONSULTOR 

Código de 
Puesto 

18-113-1-E1C011P-0000088-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

P21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de 
Control 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la ejecución de los diagnósticos que le sean encomendados, conforme 
al Programa Anual de Trabajo del Organo Interno de Control, así como dar 
seguimiento a las acciones de mejora que de él se deriven y asesorar a las unidades 
administrativas de la Secretaría de Energía y de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía, en su implementación a fin de contribuir a la eficacia y 
eficiencia institucional. 

2. Colaborar y en su caso asesorar a la Secretaría de Energía y sus órganos 
desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, en las acciones y 
proyectos de Mejora de la Gestión Administrativa, para promover el desarrollo 
administrativo, la modernización y la Mejora de la Gestión Pública, a fin de contribuir 
a la conformación de un Gobierno Cercano y Moderno. 

3. Efectuar el seguimiento al Programa de Trabajo de Control Interno y al relativo a la 
Administración de Riesgos, elaborando el informe de verificación al reporte de 
avance correspondiente realizado por la Secretaría de Energía y sus órganos 
desconcentrados, a fin de efectuar su debida presentación a las instancias 
correspondientes. 

4. Dar seguimiento a la implementación de acciones de desarrollo administrativo en las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Energía y sus órganos 
desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, con base en los 
lineamientos y disposiciones emitidas al respecto. 
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5. Participar en el seguimiento y la evaluación del avance de los programas sectoriales 
y gubernamentales a su cargo, así como de las actividades, metas e indicadores de 
la normativa aplicable a la materia, comprometidas por la Secretaría de Energía y sus 
órganos desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control. 

6. Asesorar y brindar el apoyo técnico a las unidades administrativas la Secretaría de 
Energía y sus órganos desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de 
Control, para la implementación de las acciones que se deriven de la normativa 
aplicable a la materia, y con ello contribuir al logro de los objetivos y líneas de acción 
de la planeación nacional. 

7. Realizar el análisis y proponer la mejora de los procesos, conforme a los criterios y 
lineamientos establecidos por los organismos reguladores, a fin de maximizar la 
calidad de bienes y servicios; incrementar la efectividad institucional; y minimizar los 
costos de operación y administración de la Secretaría de Energía y sus órganos 
desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control. 

8. Efectuar el seguimiento a los avances en la implementación de la Estrategia Digital 
Nacional en la Secretaría de Energía y sus órganos desconcentrados que no cuenten 
con Organo Interno de Control, contribuyendo a la conectividad, inclusión digital e 
interoperabilidad de la Administración Pública Federal. 

9. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría de Energía y sus órganos 
desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, en el análisis de la 
normatividad a fin de simplificar y agilizar los procesos que se desarrollan y aquellos 
que se encuentran en planeación. 

10. Realizar los procesos de certificación establecidos en la normativa aplicable al 
Servicio Profesional de Carrera (SPC) en la Secretaría de Energía, a fin de garantizar 
que los procesos de selección se llevaron a cabo conforme a la normativa  
en la materia. 

11. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables, las que le confiera 
el superior jerárquico y las que correspondan a sus áreas administrativas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Contaduría 
3. Matemáticas - Actuaría 
4. Administración 
5. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
6. Derecho 
7. Economía 
8. Finanzas 
9. Ingeniería 
10. Sistemas y Calidad 

Experiencia laboral No. de años: 1 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Auditoría 
3. Administración Pública 
4. Ciencias Políticas  

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 
2. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 

Capacidades 
técnicas del puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas extranjeros: No aplica. 
Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 

de computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última 
reforma del 6 de abril de 2017. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

14 de marzo de 2018 

Registro de candidatas y candidatos (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 al 28 de marzo de 2018 

Fecha límite para solicitar reactivación de 
folio  

2 de abril de 2018 

Examen de conocimientos Del 6 al 19 de abril de 2018 
Evaluación de habilidades Del 6 al 19 de abril de 2018 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 20 al 26 de abril de 2018 

Entrevista  Del 27 de abril al 8 de mayo de 2018 
Determinación y fallo Del 27 de abril al 8 de mayo de 2018 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; 
y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 
ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico  
o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones  
legales procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar  

en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
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3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta Acta 
de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos 
o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa que lo 
acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
Este requisito sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera 
titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se 
trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo 
realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con 
documento oficial. 

 Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y prácticas 
profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
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 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 
de puesto. 

 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 
indiquen inicio y fin de cada puesto. 

 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual  

o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores  
al de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos  
al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 

 Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro fundadora 
o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, 
de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado 
académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional. 
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En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente 
el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como 
pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la 
equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones  
del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si no 
se autorizaron acciones de capacitación. 

Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala 
a 100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo 
que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el 
desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de 
las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación 
de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente apartado. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta 
a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 
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La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte  
de la o el aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e informará 
esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados del 
concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría 
de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 
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b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 
deberán enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la 
dirección electrónica: opadilla@energia.gob.mx, su solicitud fundamentada, 
firmada autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folio de 
participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; dirigida a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y anexar la 
pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión de las 
evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la 
etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a 
lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para 

cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las etapas 
previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual 
o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna de las 
candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a 
ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas 
en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o ganador, o declarar 
desierto el concurso. 

Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por escrito 
a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el 
Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el finalista con la 
siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto  
a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador 
del concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del Comité 
Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las 
y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de 
las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Observación 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de 
personal de mando y enlace se realizará en el primer nivel del grupo y grado 
correspondiente, de conformidad al artículo 18, fracción X del Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, emitido por Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
el 14 de febrero de 2018, cuyos montos están establecidos en el citado Manual de 
Percepciones. Por lo anterior, en esta convocatoria y en la página de Trabajaen, los 
sueldos de los puestos de los niveles 2 o 3 se publicarán con el nivel 1 del grupo y 
grado que le corresponda, en apego a la disposición antes mencionada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y 
el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 
tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 266 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO Y 
COORDINACION DE LA INDUSTRIA ELECTRICA 

Código de Puesto 18-318-1-M1C029P-0000010-E-C-A 
Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $152,848.14 (Ciento cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 

14/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Seguimiento y Coordinación 
de la Industria Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Establecer mecanismos de coordinación con los órganos reguladores en 

materia de la industria eléctrica, las demás autoridades relevantes para la 
industria eléctrica, el Centro Nacional de Control de Energía y el Centro 
Nacional de Control del Gas Natural que propicie que las acciones de 
estos organismos sean compatibles con los programas sectoriales. 

2. Asegurar la creación de los sistemas para automatizar la recepción y 
procesamiento de datos para habilitar a los funcionarios de la Secretaría 
de Energía a llevar a cabo sus atribuciones en relación con la 
transparencia y monitoreo de mercado. 

3. Supervisar la elaboración de insumos técnicos para permitir el desarrollo 
de regulaciones y políticas públicas fundamentadas en los requerimientos 
técnicos del sistema. 

4. Determinar criterios y procedimientos de control de usuarios para el 
acceso a la información relativa al Mercado Eléctrico Mayorista y verificar 
el cumplimiento por parte del Centro Nacional de Control de Energía. 

5. Establecer un sitio de internet, de acceso libre al público en general, en el 
cual se publicarán y se mantendrán actualizados los contratos, convenios, 
anexos y convenios modificatorios que las empresas productivas del 
estado, sus empresas subsidiarias o filiales en México o en el extranjero 
celebren en relación con el Mercado Eléctrico Mayorista, combustibles, 
obras de generación, transmisión, distribución o comercialización, y la 
demás información que determine la Secretaría. 

6. Coordinar y dar seguimiento a los actos, estudios e investigaciones sobre 
la eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del 
Sistema Eléctrico Nacional. 

7. Participar en el seguimiento de las reglas del mercado eléctrico y asegurar 
su congruencia con las políticas y las demás disposiciones que regulan la 
industria eléctrica. 

8. Participar en el seguimiento de la operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista y asegurar su congruencia con las políticas y las demás 
disposiciones que regulan la industria eléctrica. 

9. Participar en la elaboración y seguimiento de la planeación del Sistema 
Eléctrico Nacional y asegurar su congruencia con las políticas y las demás 
disposiciones que regulan la industria eléctrica. 

10. Coordinar los mecanismos para conocer la opinión de los participantes del 
mercado y de los interesados en desarrollar proyectos de infraestructura 
eléctrica con la elaboración de la planeación del Sistema Eléctrico Nacional. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Relaciones Internacionales 
7. Eléctrica y Electrónica 
8. Ingeniería 
9. Mecánica 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 9 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas 
2. Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 
3. Tecnología Electrónica 
4. Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación 
Nacionales 
7. Administración Pública 
8. Relaciones Internacionales 
9. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General 
2. Sener / Negociación / Dirección General 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ESTUDIOS 

DEL SECTOR ELECTRICO 
Código de Puesto 18-315-1-M1C021P-0000017-E-C-A 
Nivel Administrativo L11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $89,419.65 (Ochenta y nueve mil cuatrocientos diecinueve pesos 65/100 M.N) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Análisis y 

Vigilancia del Mercado Eléctrico 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Coordinar la realización de estudios del sector eléctrico y recomendar la 

implementación de políticas para que dicho sector se desarrolle en 
condiciones de mercado. 

2. Proponer proyectos de políticas y programas, en materia de análisis e 
información eléctrica para consideración del superior jerárquico. 

3. Contribuir en la realización de estudios e investigaciones sobre ahorro de 
energía, estructuras, costos, proyectos, mercados, precios y tarifas, 
activos, procedimientos, reglas, normas y demás aspectos relacionados 
con las actividades anteriores, para contar con elementos cuantitativos y 
cualitativos para la modernización del sector eléctrico. 
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4. Coordinar la formulación e integración de un informe anual pormenorizado 
que permita conocer el desempeño y las tendencias de la industria 
eléctrica nacional, a fin de detectar áreas de oportunidad y dar a conocer a 
los participantes las condiciones del sector eléctrico. 

5. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables, las que 
le confiera el superior jerárquico y las que correspondan a sus áreas 
administrativas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Química 
4. Administración 
5. Arquitectura 
6. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
7. Contaduría 
8. Derecho 
9. Economía 
10. Finanzas 
11. Mercadotecnia y Comercio 
12. Relaciones Internacionales 
13. Ingeniería 
14. Comercio Internacional 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 
6. Ciencias de las Artes y 
las Letras 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas 
3. Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
4. Tecnología Energet 
5. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 
6. Contabilidad 
7. Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 
8. Organización y Dirección de 
Empresas 
9. Economía Sectorial 
10. Economía General 
11. Derecho y Legislación 
Nacionales 
12. Administración Pública 
13. Relaciones Internacionales 
14. Ciencias Políticas 
15. Probabilidad 
16. Arquitectura 
17. Ingeniería Química 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 
2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es  
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Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere conocimientos del idioma inglés para hablar, 
leer y escribir, en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DEL SISTEMA ELECTRICO NACIONAL 
Código de Puesto 18-316-1-M1C025P-0000011-E-C-A 
Nivel Administrativo L31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $118,152.39 (Ciento dieciocho mil ciento cincuenta y dos pesos 39/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Unidad del Sistema Eléctrico 

Nacional y Política Nuclear 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Vigilar la operación eficiente, de calidad, confiable, continua y segura del 

Sistema Eléctrico Nacional y realizar los actos necesarios para garantizar 
su integridad y funcionamiento. 

2. Establecer, en coordinación con los tres niveles de gobierno y con los 
integrantes de la industria eléctrica, los programas y estrategias para 
suministrar electricidad a las comunidades rurales y zonas urbanas 
marginadas. 

3. Dirigir la política, regulación y vigilancia de la industria eléctrica en el 
ámbito de competencia de la Secretaría, para cumplir con la normatividad 
vigente. 

4. Determinar los programas de verificación, supervisión, inspección o 
revisión del Sistema Eléctrico Nacional, en coordinación con las áreas 
administrativas de la Subsecretaría de Electricidad, para vigilar la 
operación eficiente del Sistema Eléctrico Nacional. 

5. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones consideradas de servicio 
público y universal de los integrantes de la industria eléctrica, para cumplir 
la normatividad aplicable. 

6. Coordinar la realización de visitas de verificación, supervisión, inspección 
o revisión del Sistema Eléctrico Nacional, para su funcionamiento eficiente. 

7. Coordinarse con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 
reintegro de los fondos que no se ejerzan en proyectos de electrificación 
conforme a las reglas del mercado. 

8. Autorizar los convenios bajo los cuales los integrantes de la industria 
eléctrica colaborarán dentro de los pequeños Sistemas Eléctricos, a fin de 
prestar el suministro eléctrico en condiciones de eficiencia, calidad, 
confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

9. Coordinar la realización de visitas de verificación, supervisión, inspección 
o revisión del Sistema Eléctrico Nacional, para su funcionamiento eficiente. 

10. Ordenar y ejecutar la intervención del suministrador de servicios básicos 
de la industria eléctrica que incumpla con sus obligaciones de pago o de 
garantía frente al Centro Nacional de Control de Energía, así como 
determinar los activos, derechos y obligaciones de dicho suministrador que 
serán transferidos a otro suministrador de servicios básicos estableciendo 
las medidas de transición necesarias y salvaguardando la continuidad del 
servicio de suministro básico. 

11. Proponer al Subsecretario de Electricidad, la intervención o requisa de 
empresas e instalaciones eléctricas, así como intervenir y participar en el 
procedimiento correspondiente. 

12. Desarrollar y ejecutar los programas de verificación, supervisión, 
inspección o revisión del Sistema Eléctrico Nacional, en coordinación con 
las áreas administrativas de la Subsecretaría de Electricidad. 

13. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables, las que 
le confiera el superior jerárquico y las que correspondan a sus áreas 
administrativas. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Eléctrica y Electrónica 
2. Ingeniería Industrial 
3. Ingeniería 
4. Contaduría 
5. Relaciones 
Internacionales 
6. Economía 
7. Derecho 
8. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
9. Administración 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 
3. Ciencias Tecnológicas 
4. Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Contabilidad 
2. Administración Pública 
3. Tecnología Industrial 
4. Tecnología Energet 
5. Relaciones 
Internacionales 
6. Tecnología Electrónica 
7. Economía General 
8. Ciencias Políticas 
9. Administración Pública 
10. Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 
2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE ESTUDIOS Y CONSULTAS B 
Código de Puesto 18-120-1-M1C019P-0000037-E-C-P 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Asesorar jurídicamente al Secretario y actuar como Organo de Consulta 

de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Energía en temas 
relacionados con las atribuciones y competencias de los organismos del 
sector energético, para apoyar el buen funcionamiento del mismo. 

2. Participar en la revisión y, en su caso, elaboración de los documentos que 
suscriba el Secretario en las materias competencia de la Secretaría de 
Energía, a fin de que cuenten con un soporte técnico jurídico sólido. 

3. Generar información para las entidades paraestatales del sector, órganos 
reguladores coordinados en materia energética, empresas productivas del 
estado y órganos administrativos desconcentrados, respecto de los 
asuntos relativos a las funciones de la Secretaría de Energía. 
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4. Emitir opinión y, en su caso, formular los anteproyectos de iniciativas de leyes; 
reglamentos, decretos, acuerdos y en general, de instrumentos jurídicos que 
deban someterse a la consideración del Presidente de la República, y de 
las disposiciones administrativas de carácter general e instrumentos 
jurídicos en las materias competencia de la Secretaría de Energía. 

5. Participar en la supervisión de las disposiciones normativas de carácter 
general o de carácter interno que expida la Secretaría de Energía y que 
deban publicarse en el Diario Oficial de la Federación, para asegurar su 
debida fundamentación y motivación jurídica. 

6. Resolver en el ámbito jurídico, las consultas sobre los asuntos 
relacionados con el marco normativo que confiera alguna función de la 
Secretaría de Energía, en las materias que no estén expresamente 
asignadas por este reglamento a otras unidades. 

7. Resolver para efectos administrativos las dudas que se susciten con 
motivo de la interpretación y aplicación del reglamento interior de la 
Secretaría de Energía así como lo casos no previstos en el mismo, a fin de 
dar certeza jurídica a los actos y funciones de la dependencia. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Administración Pública 
2. Derecho y Legislación 
Nacionales 
3. Organización Jurídica 
4. Instituciones Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE EXPENDIO AL PUBLICO 
Código de Puesto 18-532-1-M1C018P-0000033-E-C-A 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Petrolíferos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Proponer para consideración superior, elementos de análisis para el 

diseño de políticas publicadas que coadyuven al suministro adecuado y 
oportuno, a precios asequibles, de petrolíferos. 

2. Colaborar en la elaboración de anteproyectos de política pública que 
coadyuven a garantizar el suministro adecuado, seguro, oportuno, 
confiable y a precios asequibles de petrolíferos. 

3. Proponer estrategias y líneas de acción a consideración superior, para la 
elaboración de programas de apoyos focalizados que permitan garantizar 
el suministro adecuado y oportuno de petrolíferos. 

4. Diseñar indicadores estratégicos que permitan dar seguimiento a los 
programas de apoyo focalizados para el consumo de petrolíferos que haya 
sido instrumentado. 
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5. Analizar la información requerida en materia de expendio al público de 
petrolíferos e informar a su superior inmediato sobre posibles desviaciones 
de los objetivos de la política pública. 

6. Diseñar indicadores estratégicos que permitan un adecuado seguimiento 
del estado de las actividades de expendio al público de petrolíferos, así 
como supervisar la actualización de dichos indicadores. 

7. Determinar los requerimientos de información a los permisionarios de 
expendio al público, para el adecuado análisis y seguimiento de las 
políticas de precios instrumentadas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Educación y Humanidades 
3. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
4. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ingeniería 
2. Computación e Informática 
3. Química 
4. Arquitectura 
5. Matemáticas 
6. Mercadotecnia y Comercio 
7. Finanzas 
8. Administración 
9. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
10. Economía 
11. Comercio Internacional 
12. Relaciones Internacionales 
13. Derecho 
14. Contaduría 
15. Matemáticas - Actuaría 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Matemáticas 
4. Ciencias de las Artes 
y las Letras 
5. Ciencias Económicas 
6. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Relaciones Internacionales 
2. Ciencias Políticas 
3. Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
4. Ingeniería Química 
5. Probabilidad 
6. Arquitectura 
7. Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas 
8. Contabilidad 
9. Economía General 
10. Organización y Dirección de 
Empresas 
11. Derecho y Legislación 
Nacionales 
12. Ingeniería y Tecnología 
Químicas 
13. Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 
14. Administración Pública 
15. Administración 
16. Teoría Económica 
17. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere conocimientos del idioma inglés para hablar, 
leer y escribir, en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE INVESTIGACION JURIDICA 
Código de Puesto 18-120-1-M1C015P-0000044-E-C-P 
Nivel Administrativo N21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, 

Col. Del Valle, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Investigar y analizar los anteproyectos de ordenamientos jurídicos de 

observancia general en materia energética, que deban ser sometidos a 
acuerdo del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, para que contengan 
los requisitos que señale la normatividad aplicable. 

2. Participar en la conformación de grupos de trabajo con las áreas jurídicas 
de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
para la formulación de anteproyectos de ordenamientos jurídicos en 
materia del sector energético, a fin de que cuenten con la debida 
fundamentación y motivación. 

3. Generar información para las Entidades Paraestatales del Sector, Organos 
Reguladores Coordinados en materia energética, Empresas Productivas 
del Estado y Organos Administrativos Desconcentrados, respecto de los 
asuntos relativos a las funciones de la Secretaría de Energía. 

4. Supervisar que los anteproyectos de ordenamientos jurídicos de observancia 
general que deban ser remitidos a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
vayan debidamente integrados y acompañados de los documentos y anexos 
necesarios, en cumplimiento de la normatividad aplicable. 

5. Formular opinión jurídica respecto de las iniciativas de leyes y decretos 
legislativos, y los relativos a reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones jurídicas de observancia general, para que contengan la 
motivación y fundamentación jurídica aplicable. 

6. Formular opinión jurídica respecto de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas de carácter general, que sometan a consideración de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a efecto de que los mismos se encuentre apegados a derecho. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Administración Pública 
2. Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 
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Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE DOCUMENTACION LEGAL 
Código de Puesto 18-120-1-M1C015P-0000030-E-C-P 
Nivel Administrativo N21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, 

Col. Del Valle, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Revisar y, en su caso, participar en proyectos de opinión jurídica en 

materia de contratos, acuerdos, tratados y convenios internacionales y 
demás disposiciones jurídicas de carácter general, vinculadas con el 
ámbito competencial de la Secretaría de Energía, a fin de generar notas 
informativas y de seguimiento que contribuyan a la toma de decisiones de 
las instancias superiores. 

2. Participar en el seguimiento y observancia de los tratados e instrumentos 
internacionales en el ámbito de competencia de la Secretaría de Energía, 
para generar elementos de juicio que apoyen la toma de decisiones de las 
instancias superiores. 

3. Revisar y, en su caso, elaborar los proyectos de opinión jurídica solicitados 
por las Unidades Administrativas de la dependencia, para autorización de 
la Dirección de Estudios y Consultas C. 

4. Supervisar la difusión de las publicaciones, reformas y adiciones de las 
disposiciones jurídicas publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) y aplicables a la dependencia, en los diferentes portales electrónicos 
para consulta del público en general. 

5. Supervisar que la normatividad interna y la documentación soporte sean 
publicadas como proyecto, en la normateca interna, a fin de obtener 
comentarios para su posible incorporación. 

6. Emitir opinión y tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) de las disposiciones normativas de carácter general o de carácter 
interno que expida la Secretaría. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Político 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación 
Nacionales 
2. Administración Pública 
3. Relaciones Internacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno.  
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Nombre del Puesto ENLACE DE CONTABILIDAD B 
Código de Puesto 18-411-1-E1C008P-0000104-E-C-O 
Nivel Administrativo P11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Programación y Presupuesto 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 
Funciones Principales 1. Comprobar la aplicación de los ordenamientos jurídicos y administrativos 

del Manual de Contabilidad Gubernamental y demás criterios establecidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), para 
asegurar su observancia en el registro de las operaciones de la Secretaría. 

2. Asegurar que las directrices, políticas y lineamientos de programación, 
presupuestación y administración de los recursos financieros, se reflejen 
adecuadamente en el registro de las operaciones contables de la 
Secretaría, para generar información financiera veraz y oportuna. 

3. Realizar la conciliación periódica de los reintegros al presupuesto que derivan 
de los procesos de pago de la dependencia y órganos administrativos 
desconcentrados, así como las conciliaciones del activo fijo, para asegurar el 
registro oportuno de las operaciones y la confiabilidad de la información. 

4. Operar el Sistema de Contabilidad General de la Secretaría, para generar la 
información que establecen las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

5. Archivar debidamente ordenado y clasificado el soporte documental de las 
operaciones registradas, conforme a las disposiciones para la guarda, 
custodia y conservación de la documentación contable, que se establecen 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para apoyar la fiscalización y 
rendición de cuentas. 

6. Analizar la información contable de la Secretaría a incorporar en los informes 
financieros trimestrales y a la cuenta anual de la Hacienda Pública Federal, 
para su presentación ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7. Registrar las operaciones que derivan de cuentas por liquidar certificadas 
a entidades, oficios de adecuación presupuestaria, reintegros y rectificaciones 
al presupuesto, movimientos del activo fijo, adefas y actualizaciones 
patrimoniales, para generar información financiera veraz y oportuna en 
apoyo de la toma de decisiones y la rendición de cuentas. 

8. Comprobar la funcionalidad de los sistemas informáticos de presupuesto, 
operación financiera y contabilidad de la Secretaría, para coadyuvar en la 
vigilancia de su adecuada operación y mantenimiento. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Preparatoria o Bachillerato 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Finanzas 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Contabilidad 
2. Auditoría 
3. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 
2. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 
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BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12 de julio 

de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. 

Calendario del 

concurso 

Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación 

14 de marzo de 2018 

Registro de candidatas y candidatos 

(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 al 28 de marzo de 2018 

Fecha límite para solicitar 

reactivación de folio 

2 de abril de 2018 

Examen de conocimientos Del 6 al 19 de abril de 2018 

Evaluación de habilidades Del 6 al 19 de abril de 2018 

Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 20 al 26 de abril de 2018 

Entrevista Del 27 de abril al 8 de mayo de 2018 

Determinación y fallo Del 27 de abril al 8 de mayo de 2018 

Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 

convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 

Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 

candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 

disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 

días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 

individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 

obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 

independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 

mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 

migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para 

el desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 

inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 

capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 

condición social.  

Documentación 

requerida en las 

etapas de revisión 

documental, 

evaluación de la 

experiencia y 

valoración del 

mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 

del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión 

curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 

LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 

autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 
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 Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar 

en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta 
Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
Este requisito sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera 
titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando 
se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo 
realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con 
documento oficial. 
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 Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y 
prácticas profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 

 Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca 
de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título 
grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
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  Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, 
se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido 
por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título 
o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente el 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como 
pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de 
los estudios realizados con los impartidos por las instituciones del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si 
no se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 100%. 
 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 

del puesto, y folio del concurso. 
 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 

de la experiencia y Valoración del mérito. 
 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 

DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación de 
folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente apartado. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
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  Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 
fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la 
o el aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados 
del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 
deberán enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la 
dirección electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del 
solicitante; folio de participación y nombre del puesto en concurso anterior 
y actual; dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e 
impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la 
etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a 
lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 
al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales difundirá 
en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-laborar-en-la-
Secretaría-de-energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y 
su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Observación 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de 
personal de mando y enlace se realizará en el primer nivel del grupo y grado 
correspondiente, de conformidad al artículo 18, fracción X del Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, emitido por Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el 14 de febrero de 2018, cuyos montos están establecidos en el citado 
Manual de Percepciones. Por lo anterior, en esta convocatoria y en la página de 
Trabajaen, los sueldos de los puestos de los niveles 2 o 3 se publicarán con el nivel 
1 del grupo y grado que le corresponda, en apego a la disposición antes mencionada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx y 
el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 
tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     63 

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06-2018 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Contabilidad (01-06-18). 

Código 10-712-1-M1C016P-0000268-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 41,895.26 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
Sede 
(radicación) 

Paseo de la Reforma No. 296, Piso 22, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar el Registro Contable de los Trámites Presupuestarios del 
Sector Central de la Secretaría, así como el control estadístico de los ingresos que por 
concepto de derechos, productos y aprovechamientos se reciban y la guarda, 
conservación y custodia del archivo contable de la Dependencia, con el fin de generar 
información financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en la 
Administración de los Recursos Públicos. 
 Función 1: Supervisar que el registro de las Operaciones Contables 

Presupuestarias y patrimoniales se realice con base en los documentos originales 
justificativos y comprobatorios, y de conformidad con las disposiciones contables 
Gubernamentales vigentes. 

 Función 2: Coordinar la elaboración de los Estados Financieros y los informes 
contables que sean requeridos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Función 3: Supervisar que se lleven a cabo las conciliaciones requeridas por el 
Servicio de Administración Tributaria y la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos. 

 Función 4: Supervisar la elaboración del informe mensual de los ingresos por 
concepto de derechos productos y aprovechamientos de las unidades 
administrativas del área central y revisar la integración de los informes de ingresos 
que reportan las Delegaciones y Subdelegaciones Federales. 

 Función 5: Supervisar la difusión anual de las actualizaciones y modificaciones de 
las cuotas de la Ley Federal de Derechos a las Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales y diversas Direcciones Generales de la Secretaría, que prestan 
servicios. 

 Función 6: Supervisar la guarda, custodia y conservación de la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto de la Secretaría, con excepción de la 
documentación correspondiente a las Delegaciones y Subdelegaciones Federales, 
Organos Desconcentrados y Entidades Paraestatales.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Economía, Administración, 
Computación e Informática, Ciencias Políticas y Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales 
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Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales y/o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (las Disposiciones), 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 
09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y última 
reforma 06 de abril de 2017 respectivamente; y demás aplicables; dichos 
ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 
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Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para 
la inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se 
realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 14 de 
marzo de 2018, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un 
folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el 
desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia 
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-
general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 
trabaja en la SE. 

Etapa de 
Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por  

el que concursa: 
 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones 
del Servicio Profesional de Carrera de fecha 6 de abril de 2017, para cubrir 
la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 
Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas  
de las Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 
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 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio 
Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones 
de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato 
de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 
Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 
superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 
constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 
presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de 
Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes 
hasta completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, finiquitos (siempre 
y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 
las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 
documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 
fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 
presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 
mas no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional 
de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) 
Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, 
Credencial para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es 
de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza 
aproximadamente en 20 minutos, después de la recepción de sus 
documentos (en caso de tener un homónimo este trámite puede durar hasta 
10 días), o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad Pública Local de 
acuerdo al domicilio de residencia de las y/o los aspirantes; domicilio que 
deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua o 
predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses 
a la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 
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 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 
proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 
Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa 
Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será 
motivo de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones, 
publicado el 06 de abril de 2017, se tomarán en cuenta las dos últimas 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 
de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 
Disposiciones, se tomarán en cuenta, las ultimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose 
de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones publicado el 06 de abril de 2017. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones, la DGRH para 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
quedará sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 
resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 
copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
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Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el Art. 
34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las Disposiciones, 
publicado el 06 de abril de 2017 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 14 de marzo de 2018. 
Registro de aspirantes. Del 14 de marzo al 28 de marzo de 2018. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 03 de abril de 2018. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 03 de abril de 2018. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito. 

A partir del 03 abril de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 03 de abril de 2018. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 03 de abril de 2018. 
 Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas, a partir del 
28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 
Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje  
que se les envía. 
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Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la 
documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 
Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General de 
Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 
No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y 
las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la 
experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un 
rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 
etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, 
serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 184 inciso III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que 
se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema 
de puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de 
los candidatos por parte de los Comités Técnicos de Selección. 
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Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación  
de las entrevistas. 
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 de las Disposiciones, resolverá el proceso de 
selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-
29-94-00, extensión 57199 ó 59083, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes (días hábiles). 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través 
del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 
se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 
errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
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Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante tendrá hasta un día después del periodo de registro e 
inscripción a las plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de 
folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la 
Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras 
y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones y/o en su caso 
deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59053 ó 59055. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso  
no tuvo modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 
su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección 
de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 
escrito deberá: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, 
y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe 
señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 
concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a 
la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo de 
Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No.SSFP/408.3/077/08, del 28 
de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el 
Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante Acta de Comité 

Técnico de Profesionalización de fecha 25 de febrero de 2013. 
Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 

Rúbrica. 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     73 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
CONVOCATORIA DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

 PUBLICA ABIERTA No. 02/2018 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, del Reglamento de la misma Ley Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

01.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE EVALUACION DE PROGRAMAS 

Código del 
Puesto 

08-114-1-M1C018P-0000701-E-C-L 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M21 Número de vacantes 1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 
principales 

1. Establecer la coordinación y dirigir la planeación, programación y ejecución de las 
revisiones de control a los Programas Gubernamentales. 

2. Dirigir la ejecución de los compromisos establecidos en los Programas 
Gubernamentales que le den transparencia a los procesos de la SAGARPA. 

3. Asegurar que se identifiquen conjuntamente con las U.R.'S los riesgos de mayor 
impacto y los mecanismos adecuados para su administración. 

4. Asegurar que las Unidades Responsables establezcan las acciones de mejora de 
sus procesos. 

5. Establecer en coordinación con las U.R.'S de la SAGARPA los Programas y 
Planes de Desarrollo Administrativo que coadyuven al mejoramiento y desarrollo 
de su gestión. 

6. Asegurar la participación de la contraloría en los comités que realiza la 
SAGARPA. 

7. Evaluar el cumplimiento de la operación del Servicio Profesional de Carrera. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Computación e Informática, Contaduría, 
Administración, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Agronomía, 
Administración, Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas, Economía General, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Administración, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía General, Administración 
Pública. 

Idiomas No 
 

02.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE APOYO AL BUEN GOBIERNO 

Código del 
Puesto 

08-114-1-M1C017P-0000703-E-C-U 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M11 Número de vacantes 1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES 
PESOS 83/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Verificar el cumplimiento de las normas de control que emita la Secretaría, así 
como elaborar los proyectos de normas complementarias que se requieran en 
materia de control y evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura de control 
interno establecido, informando periódicamente el estado que guarda. 

2. Establecer la coordinación, dirigir la planeación, programación y ejecución de las 
revisiones de control a los Programas Gubernamentales y evaluar riesgos que 
puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos de los mismos. 

3. Brindar asesoría en materia de mejora y modernización de la gestión en las 
instituciones en que se encuentren designados, en temas como: planeación 
estratégica, trámites, servicios y procesos de calidad, atención y participación 
ciudadana, mejora regulatoria interna y hacia particulares, gobierno digital, 
recursos humanos, Servicio Profesional de Carrera y racionalización de 
estructuras, austeridad y disciplina del gasto y transparencia y rendición  
de cuentas. 

4. Proponer al titular del área de auditoría para desarrollo y mejora de la gestión 
pública las intervenciones que en materia de evaluación y de control se deban 
integrar al programa anual de trabajo, impulsar y dar seguimiento a los 
programas o estrategias de desarrollo administrativo integral, modernización y 
mejora de la gestión pública, así como elaborar y presentar los reportes 
periódicos de resultados de las acciones derivadas de dichos programas o 
estrategias. 

5. Mediante auditorías de desempeño, dar seguimiento a las acciones que 
implementen las Unidades Responsables de la SAGARPA para la mejora de sus 
procesos, a fin de apoyarlas en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos con 
un enfoque preventivo y brindarles asesoría en materia de desarrollo 
administrativo, realizar diagnósticos y opinar sobre el grado de avance y estado 
que guarda las unidades responsables de la dependencia en materia de 
desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de la gestión pública. 

6. Promover el fortalecimiento de una cultura orientada a la mejora permanente de 
la gestión institucional y de buen gobierno, al interior de la dependencia, a fin de 
asegurar el cumplimiento de la normativa, metas y objetivos. 

7. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias 
certificadas de los documentos que obren en sus archivos, requerir a las 
Unidades Administrativas de la institución en la que sean designados, la 
información que se requiera para la atención de los asuntos en las materias  
de su competencia. 

8. Establecer acciones preventivas y de transformación institucional a partir de los 
resultados de las distintas evaluaciones a los modelos, programas y demás 
estrategias establecidas en esta materia por la secretaría, las demás que las 
disposiciones legales y administrativas le confieran, así como las que le 
encomiende el Titular del Organo Interno de Control correspondiente. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Computación e Informática, Contaduría, 
Economía, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Ingeniería Agrícola, 
Agronomía, Contabilidad, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Ingeniería Agrícola, Agronomía, Contabilidad, Administración 
Pública. 

Idiomas No 
 

03.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ATENCION CIUDADANA 

Código del 
Puesto 

08-114-1-M1C015P-0000630-E-C-U 

Grupo, Grado y 
Nivel  

*NA1/*O31 Número de vacantes 1 

*Nota Aclaratoria *Nivel Salarial en Transición 
Remuneración 
Mensual Bruta I  

$27,334.24 (VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 24/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta II 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Elaborar y/o revisar los proyectos de oficio, requerimiento, acuerdo y/o 
resoluciones que resulten necesarias con motivo de las investigaciones que 
determine practicar el titular del área de quejas con motivo de las quejas y 
denuncias que se reciban, para la debida y oportuna integración de los 
expedientes respectivos. 

2. Supervisar que la integración y sustanciación de los expedientes de quejas y 
denuncias se realice con las formalidades y en los plazos que dicta la Secretaría 
de la Función Pública y la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los servidores públicos, así como en sus normas supletorias para garantizar  
su legalidad. 

3. Asistir al Titular del Area de Quejas durante la celebración de las comparecencias 
de los servidores públicos involucrados, denunciantes o testigos de conformidad 
con la legislación aplicable para la debida integración de expedientes. 

4. Practicar y supervisar las notificaciones que ordene el Titular del Area de Quejas 
para salvaguardar la garantía contenida en el Artículo 8o. Constitucional y vigilar 
el correcto registro de las peticiones ciudadanas en el sistema electrónico de 
atención ciudadana (SEAC) o aquel que determine la Secretaría de la Función 
Pública, para que reciban un adecuado seguimiento. 

5. Establecer contacto con las unidades administrativas de SAGARPA responsables 
de la atención de las peticiones que formule la ciudadanía, estableciendo 
mecanismos de comunicación para la oportuna atención de sus planteamientos. 

6. Supervisar la integración de los expedientes que se integren con motivo de las 
peticiones ciudadanas para documentar la atención y seguimiento de los 
planteamientos que formule la ciudadanía, así como, coordinarse con 
instituciones académicas u organismos no gubernamentales para que SAGARPA 
practique el monitoreo de sus programas a efecto de incorporar la voz del 
ciudadano en los trámites y servicios que brinda y con ello identificar áreas de 
oportunidad, proponer mejoras y participar en su implementación. 

7. Supervisar las peticiones ciudadanas con el objeto de identificar frecuencias y 
reincidencias para proponer al titular del área de quejas, las acciones de mejora 
que beneficien a los ciudadanos en los trámites y servicios que brinda 
SAGARPA. 

8. Elaborar los proyectos de oficio, requerimiento, acuerdo, notificaciones y/o 
resoluciones que resulten necesarias con motivo de las investigaciones que 
determine practicar el Titular del Area de Quejas en atención a las 
inconformidades que se reciban por presuntas deficiencias en la operación del 
sistema de Servicio Profesional de Carrera, vigilando que las mismas se realicen 
dentro de los plazos y con las formalidades que determine la Ley de la materia, a 
efecto de garantizar la legalidad de dichos procedimientos. 

9. Auxiliar al titular del área de quejas durante la sustanciación de la inconformidad, 
en allegarse de los elementos relacionados con el acto sujeto a revisión que se 
estimen necesarios para preservar la observancia de los principios rectores que 
rigen la operación del sistema del Servicio Profesional de Carrera. 

10. Formular los proyectos de acuerdo que le instruya el Titular del Area de Quejas 
en los que se recomienden las acciones necesarias para salvaguardar el correcto 
funcionamiento del sistema de Servicio Profesional de Carrera y verificar su 
oportuno acatamiento. 

11. Analizar e integrar los expedientes de separación de servidores públicos de 
carrera por incumplimiento de las obligaciones que les impone la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, para formular los proyectos de valoración respectivos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Periodismo, Comunicación, Derecho, 

Mercadotecnia y Comercio, Diseño. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Archivonomía y Control 
Documental. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho y Legislación Nacionales, Administración Pública, 
Archivonomía y Control Documental. 

Idiomas No 



76     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de marzo de 2018 

04.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE AUDITORIA 

Código del 
Puesto 

08-114-1-M1C015P-0000636-E-C-U 

Grupo, Grado y 
Nivel  

*NA1/*O31 Número de vacantes 1 

*Nota Aclaratoria *Nivel Salarial en Transición 
Remuneración 
Mensual Bruta I  

$27,334.24 (VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 24/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta II 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 
principales 

1. Planear las acciones a realizar en la auditoría, evaluar los sistemas de control 
interno y determinar el alcance de la revisión, a efecto de precisar las 
operaciones sustantivas y los procedimientos a fiscalizar y en qué tiempo. 

2. Revisar y/o formular las cédulas de observaciones, plantear recomendaciones 
preventivas y correctivas y proyectar el informe de los resultados obtenidos, para 
comunicarlos al Titular de la Unidad Responsable para su atención e 
implementación de acciones que eviten su recurrencia. 

3. Examinar y verificar la información proporcionada por las áreas auditadas, a 
efecto de constatar, que las operaciones que ampararán se sujetan a las 
disposiciones que rigen el Gasto Público Federal y determinar, en su caso, 
posibles irregularidades. 

4. Verificar la aplicación oportuna de las recomendaciones preventivas y correctivas 
sugeridas por parte de las áreas auditadas responsables, derivadas de las 
auditorías practicadas para coadyuvar a darle mayor transparencia al ejercicio de 
los recursos y al cumplimiento de metas y objetivos, que contribuyan a fortalecer 
los sistemas de control interno y el manejo transparente de los recursos. 

5. Elaborar proyectos de informes de responsabilidades en los casos en que no se 
proporcione documentación e información que solvente la observación 
correspondiente, para que en su caso, se apliquen las sanciones procedentes a 
los servidores públicos infractores de las disposiciones vigentes. 

6. Verificar que en la operación sustantiva y en el ejercicio de los recursos públicos 
se observen las disposiciones legales, administrativas y demás normatividad a 
que están sujetas, a efecto de evitar opacidad en su manejo, y aseguren el 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

7. Revisar las cédulas y/o reportes de observaciones determinadas en cada periodo 
para su incorporación al sistema integral de información conforme a lo dispuesto 
por la Secretaría de la Función Pública. 

8. Revisar las cédulas y/o reportes de seguimiento de recomendaciones preventivas 
y correctivas, determinar el avance de implantación de las recomendaciones 
sugeridas, para su incorporación al sistema integral de información, a través del 
cual se informa a la Función Pública. 

9. Elaborar informes ejecutivos para los Titulares de las Unidades Administrativas 
de Oficinas Centrales que correspondan para su integración al sistema integral 
de información conforme a lo dispuesto por la Secretaría de la Función Pública. 

10. Verificar la actualización del registro de las observaciones y montos pendientes 
de solventación derivados de las auditorías practicadas, de las determinadas por 
la Unidad de Auditoría Gubernamental y la Auditoría Superior de la Federación, a 
fin de promover su atención oportuna por parte de las áreas auditadas.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Administración, Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 05 años de experiencia en: Auditoría, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Auditoría, Administración Pública. 
Idiomas No 
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05.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE RESPONSABILIDADES Y QUEJAS 

Código del 
Puesto 

08-114-1-M1C015P-0000666-E-C-U 

Grupo, Grado y 
Nivel  

*NA1/*O31 Número de vacantes 1 

*Nota Aclaratoria *Nivel Salarial en Transición 
Remuneración 
Mensual Bruta I  

$27,334.24 (VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 24/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta II 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 
principales 

1. Analizar los expedientes recibidos de las áreas de quejas, de auditoría y las 
inconformidades a fin de auxiliar en la instrumentación de los procedimientos 
administrativos correspondientes. 

2. Supervisar y elaborar los proyectos de acuerdos de inicio de procedimiento de 
responsabilidades, para estar en posibilidad de citar a los involucrados. 

3. Supervisar y elaborar los proyectos de citatorio de procedimiento de 
responsabilidades, para otorgar certeza jurídica a los servidores públicos 
respecto de la imputación que se les formula. 

4. Asistir en el desahogo de la audiencia prevista en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los servidores públicos, para que se 
cumplan todos los supuestos previstos en la Ley. 

5. Supervisar y elaborar los proyectos de acuerdos de admisión de medios de 
prueba presentados por los servidores públicos involucrados, para que el 
procedimiento cumpla todos los requisitos legales. 

6. Dar seguimiento al procedimiento de cobro de los créditos fiscales derivados de 
la imposición de sanciones económicas en los procedimientos administrativos, 
dictaminando jurídicamente sobre la viabilidad de su cancelación para depurar la 
base de datos de las sanciones económicas impuestas. 

7. Supervisar y elaborar los proyectos de resolución de expedientes de 
responsabilidades y realizar las diligencias posteriores a su emisión, para que se 
cumpla la ejecución de la resolución. 

8. Proyectar los acuerdos de admisión o desechamiento de las inconformidades, 
para determinar la procedencia de la instancia. 

9. Elaborar los acuerdos y oficios para solicitar los informes correspondientes y 
auxiliar en el desahogo de las pruebas admitidas a las partes, para allegarse de 
los elementos necesarios para emitir una determinación. 

10. Supervisar y elaborar los proyectos de resolución en materia de inconformidades 
y realizar su seguimiento hasta su conclusión, para que se observe el estricto 
cumplimiento de las determinaciones. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 05 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho y Legislación Nacionales, Administración Pública. 
Idiomas No 

 
06.- Nombre del 
Puesto 

AUDITOR 

Código del 
Puesto 

08-114-1-M1C014P-0000644-E-C-U 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Número de vacantes 1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Elaborar los papeles de trabajo y las cédulas de seguimiento, en las que se 
plasme el grado de atención de la implantación de las recomendaciones 
preventivas y correctivas sugeridas para corregir y evitar la recurrencia de las 
irregularidades, en su caso hacer el replanteamiento necesario para el logro de 
los objetivos. 

2. Realizar auditoría de seguimiento y constatar el grado de avance en la atención 
de las recomendaciones sugeridas, con la documentación soporte enviada y/o 
recabada de las áreas para la solventación de las observaciones. 

3. Analizar la documentación presentada ante el OIC por las áreas auditadas e 
integrar los elementos que evidencien el grado de avance en la atención de las 
observaciones determinadas. 

4. Examinar la documentación enviada por las áreas auditadas para la solventación 
de las observaciones determinadas en las auditorías. 

5. Realizar proyecto de informe de auditoría, informe ejecutivo dirigido al 
responsable del área auditada e integrar el expediente respectivo conforme a la 
guía general de auditoría pública emitida por la Secretaría de la Función Pública 
y, promover su clasificación conforme a la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

6. Formular e integrar los papeles de trabajo de auditoría con la evidencia suficiente 
y competente que respalde los resultados de la revisión. 

7. Elaborar las cédulas de observaciones con los resultados de los trabajos 
desarrollados para someterlas a la consideración del coordinador de la auditoría 
y, posteriormente discutirlas con los Titulares de las Areas Auditadas. 

8. Analizar la documentación comprobatoria del gasto autorizado de las áreas, para 
verificar el cumplimiento de las Normas Legales y Administrativas a que están 
sujetos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Contaduría, Administración, 

Derecho, Economía. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Contabilidad, Organización 
y Dirección de Empresas, Auditoría, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, 
Administración Pública. 

Idiomas No 
 

07.- Nombre del 
Puesto 

AUDITOR 

Código del 
Puesto 

08-114-1-M1C014P-0000647-E-C-U 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Número de vacantes 1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 
principales 

1. Formular e integrar los papeles de trabajo de auditoría con la evidencia suficiente 
y competente que respalde los resultados de la revisión. 

2. Analizar la documentación comprobatoria del gasto autorizado de las áreas, para 
verificar el cumplimiento de las normas legales y administrativas a que están 
sujetos. 

3. Elaborar las cédulas de observaciones con los resultados de los trabajos 
desarrollados para someterlas a la consideración del coordinador de la auditoría 
y, posteriormente discutirlas con los titulares de las áreas auditadas. 

4. Analizar la documentación presentada ante el OIC por las áreas auditadas e 
integrar los elementos que evidencien el grado de avance en la atención de las 
observaciones determinadas. 
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5. Elaborar los papeles de trabajo y las cédulas de seguimiento, en las que se 
plasme el grado de atención de la implantación de las recomendaciones 
preventivas y correctivas sugeridas para corregir y evitar la recurrencia de las 
irregularidades, en su caso hacer el replanteamiento necesario para el logro de 
los objetivos. 

6. Realizar auditoría de seguimiento y constatar el grado de avance en la atención 
de las recomendaciones sugeridas, con la documentación soporte enviada y/o 
recabada de las áreas para la solventación de las observaciones. 

7. Examinar la documentación enviada por las áreas auditadas para la solventación 
de las observaciones determinadas en las auditorías. 

8. Realizar proyecto de informe de auditoría, informe ejecutivo dirigido al 
responsable del área auditada e integrar el expediente respectivo conforme a la 
guía general de auditoría pública emitida por la Secretaría de la Función Pública y 
promover su clasificación conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Administración, Contaduría.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Contabilidad, Organización 
y Dirección de Empresas, Auditoría, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, 
Administración Pública. 

Idiomas No 
 

08.- Nombre del 
Puesto 

AUDITOR 

Código del 
Puesto 

08-114-1-E1C011P-0000688-E-C-U 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P21 Número de vacantes 1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$12,619.35 (DOCE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 35/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 
principales 

1. Analizar la documentación comprobatoria del gasto autorizado de las áreas, para 
verificar el cumplimiento de las Normas Legales y Administrativas a las que están 
sujetos. 

2. Formular e integrar los papeles de trabajo de auditoría, con la evidencia suficiente 
y competente que respalde los resultados de la revisión, para que muestren 
información pertinente para soportar los casos que deriven en presuntas 
responsabilidades a cargo de servidores públicos. 

3. Elaborar las cédulas de observaciones con los resultados de los trabajos 
desarrollados para someterlas a la consideración del coordinador de la auditoría y 
posteriormente discutirlas con los Titulares de las Areas Auditadas. 

4. Auditar los programas relativos al campo que opera la SAGARPA, para evaluar 
su eficiencia, eficacia y efectividad.  

5. Realizar auditoría de seguimiento para constatar el grado de avance en la 
atención de las recomendaciones sugeridas, con la documentación soporte 
enviada y/o recabada de las áreas para la solvatación de las observaciones, y 
para identificar las causas de su no atención, a efecto de adoptar las medidas 
conducentes. 

6. Analizar la documentación presentada ante el OIC por las áreas auditadas e 
integrar los elementos que evidencien el grado de avance en la atención de las 
observaciones determinadas, para dictaminar su procedencia e implantar las 
acciones hasta lograr su total solvatación. 

7. Elaborar los papeles de trabajo y las cédulas de seguimiento, en las que se 
plasme el grado de atención de la implantación de las recomendaciones 
preventivas y correctivas sugeridas para corregir y evitar la recurrencia de las 
irregularidades, en su caso hacer el replanteamiento necesario para el logro de 
los objetivos. 
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8. Elaborar proyecto de informe de auditoría, informe ejecutivo dirigido al 
responsable del área auditada e integrar el expediente respectivo conforme a la 
guía general de auditoría pública emitida por la Secretaría de la Función Pública y 
promover su clasificación conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, para ponerlo a consideración de su 
superior, y para que el expediente se encuentre debidamente integrado con la 
documentación soporte de las observaciones determinadas para su clasificación 
respectiva. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 02 años de experiencia en: Contabilidad, Auditoría, 
Derecho y Legislación Nacionales, Administración Pública, 
Ciencias Políticas, Ciencias Veterinarias, Archivonomía y 
Control Documental. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Contabilidad, Auditoría, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencias 
Veterinarias, Archivonomía y Control Documental. 

Idiomas No 
 

NOTA ACLARATORIA 
*Atendiendo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2016, en el cual se 
expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y el oficio 307-A.-1949 con el oficio circular SFP/408/007/2016, así como el 
oficio 307-A.-0694, se informa que, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables los puestos que se 
encuentran tipificados como “Nivel Salarial en Transición” de esta convocatoria están en proceso de 
regularización ante la Secretaría de la Función Pública, por lo que los candidatos que resulten ganadores 
de estos concursos, iniciarán su relación laboral con esta Secretaría con lo establecido en la 
“Remuneración Mensual Bruta II”. 
*Con el objetivo de guardar congruencia con lo establecido en las Disposiciones Específicas para la 
operación del módulo de servicios personales durante el ejerció fiscal 2017, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, donde entre otras especificaciones establece que la ocupación de las plazas 
que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios, debe llevarse a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado que corresponda con el catálogo de puestos y tabulador de sueldos y salarios autorizado, 
sin dictamen presupuestario, por lo que el puesto que se encuentra en este supuesto está etiquetado como 
nivel en conversión tabular. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), Manual del Servicio Profesional de Carrera y las presentes 
bases. Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica: http://www.gob.mx/sagarpa/acciones-y-programas/servicio-
profesional-de-carrera-19340 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la Normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida (Revisión 
Documental) 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
TrabajaEn). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 
efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los 
siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente firmada y con fotografía, debiendo ser: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda (Imprímela 
en https://www.gob.mx/ActaNacimiento/) 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de 
culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 
3.1 En el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en 
activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las 
dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando las/os Servidoras/es Públicas/os de 
Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por 
el artículo 47 referido. 
3.2 Asimismo no haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar 
en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito. (Ver 
formato en: https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-los-
concursos-del-spc). 
4.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se le autoriza a la SAGARPA, utilizar 
su, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (email), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta 
de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 
para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos o historial académico 
o cualquier otro documento con el cual compruebe la escolaridad), trayectoria 
laboral, así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna 
y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al Decreto por el 
que se expide la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como en lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
los numerales 119, 120, 121, 122, 123, 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, última reforma el 
06 de abril de 2017 (Ver formato en: 
https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-
del-spc). 
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5.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en 
el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
6.- Comprobante de Domicilio (no mayor a 3 meses), tales como: Comprobante 
de Predial, luz, agua, gas, telefonía fija o móvil, estados de cuenta emitidos por 
instituciones reguladas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) Y 
de la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: 
para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar (sustentando cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas 
únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, 
cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios (con los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta 
su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 
aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, recibos de 
pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en 
la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 
experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción  
oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), No se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a 
uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con 
una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito 
académico señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o 
constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. 
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De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o 
grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o 
Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, 
siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de 
nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 
catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 
comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al 
aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 
acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse (Ver 
formato en: https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-los-
concursos-del-spc). 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, 
Clave Unica de Registro de Población y de toda aquella documentación que 
acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la no presentación de las/os aspirantes a 
cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección 
General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos determine  
para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados 
o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. De no acreditarse a 
juicio del personal de la Dirección General de Administración y Desarrollo de 
Recursos Humanos cualquiera de los datos registrados por las/los aspirantes en 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión 
curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para 
su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. Así mismo deberán firmar el Formato de Cotejo Documental. 

Reconocimientos o 
Premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de 
cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 

Documentación para 
Calificar Experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. La 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y 
actualizado presentado por la persona aspirante para fines de revisión y 
evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa 
del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad será 
descartado(a) o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales 
procedentes. 
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Etapas del Proceso 
de Selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 

Registro de 
Aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante 
para tales efectos ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con 
Homoclave, en el registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de 
folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la 
inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) 
candidatos(as). 
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 
aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el 
desahogo del proceso de selección, poniendo a su disposición el siguiente 
contacto, para la denuncia correspondiente: oic@sagarpa.gob.mx. 

Calendario del 
Concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. 

14 de marzo del 2018. 

Registro de las personas aspirantes y 
revisión curricular (por conducto del 
portal www.trabajaen.gob.mx). 

Del 14 de marzo al 02 de abril  
del 2018. 

Examen de Conocimientos. A partir del 09 de abril del 2018. 
Evaluaciones de Habilidades 
(Psicométricos por medio de la 
herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo 
Gerencial y Valores). 

A partir del 11 de abril del 2018. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 11 de abril del 2018. 
Evaluación de Experiencia y Valoración 
del Mérito. 

A partir del 13 de abril del 2018. 

Entrevistas.  A partir del 17 de abril del 2018. 
Determinación. A partir del 17 de abril del 2018. 
En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, 
sin previo aviso. 

Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
comunicará a los candidatos con dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las  
y los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a 
petición de las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades, estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y (o) 
etapa del proceso de selección, generará el descarte de la persona aspirante del 
concurso correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en el 
numeral 252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento.  
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Publicación y 
Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número 
de folio asignado para cada candidato(a). 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 
que no cambie el Temario y Bibliografía con el cual se evaluó la capacidad técnica 
de que se trate”. Es importante mencionar que la calificación obtenida, se validará 
y reflejará a través del portal de TrabajaEn que se encuentren en proceso dentro 
de las etapas de I Filtro curricular y II Conocimientos (Técnicos) en puestos tipo. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por los candidatos 
mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de 
Selección a la siguiente dirección www.trabajaen.gob.mx, adjuntando impresión 
de la pantalla correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma que se 
encuentra en el portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña de “MIS 
SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta deberá 
ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir 
de la Publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el 
escrito deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del 
Comité de Selección, a la siguiente dirección: ivan.guerrero@sagarpa.gob.mx 
para informes con el C. Iván Guerrero Carrasco, al teléfono 3871 1000 ext. 40044. 
Se precisa hacer referencia al numeral 219 del Manual del Servicio Profesional  
de Carrera.  

Sistema de 
Puntuación y Reglas 
de Valoración 
General 

Sistema de Puntuación: 
1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos. El resultado global de la evaluación de 
conocimientos, equivale a 30 de los 100 puntos. 
2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas para la 
medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las Evaluaciones de 
habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir 
se les otorgará un puntaje. 
3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100. 
5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100. 
6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total  
de 100. 
7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso ganador(a) 
del concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección. 
Reglas de Valoración: 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje mínimo para 
que los candidatos puedan ser considerados como finalistas e incluso como 
ganadores en la etapa de Entrevista, será de 70 de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección, esta situación se denominará de conformidad a los perfiles 
de puesto como “Puntaje Mínimo de Calificación”. Para los puestos de Enlace no 
se asignará puntaje alguno en la subetapa Evaluación de Experiencia de la etapa 
III, a menos que el Comité Técnico de Selección determine asignar un puntaje 
único para todos los participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 
del Reglamento tiene como propósito determinar si la candidata o el candidato 
continúan en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
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La etapa prevista en la fracción V del artículo 34 del Reglamento tiene por objeto 
determinar el resultado del concurso, por lo que no debe considerarse para el 
otorgamiento de ningún puntaje. El Comité, establece que para acreditar los 
Exámenes de Conocimientos o también llamada Evaluación Técnica, la 
calificación mínima aprobatoria será de 70 (setenta) puntos como mínimo de los 
100 (cien) posibles. Estipulándose que para el caso de que los candidatos no 
acrediten dicha evaluación, quedará descartada del proceso de selección 
correspondiente; y para el caso aprobatorio, se continuará con la Evaluación de 
Habilidades Gerenciales (PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De la etapa 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito con base en la revisión y 
análisis de los documentos que presenten las y los candidatos evaluará en la 
primera subetapa, la Experiencia y en la segunda, el Mérito. Los resultados 
obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las y los candidatos. El Mecanismo de 
Evaluación de Experiencia consiste en calificar, con base en una escala 
establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos como lo son el Orden 
en los puestos desempeñados; Duración en los puestos desempeñados; 
Experiencia en el Sector público; Experiencia en el Sector privado; Experiencia en 
el Sector social; Nivel de responsabilidad; Nivel de remuneración; Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en 
su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; En su 
caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso hacer 
mención que la escala de calificación de Experiencia para cada candidato (a) por 
elemento dependerá, en igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla 
identificada como Anexo 1. Por su parte el mecanismo de valoración del Mérito 
consiste en calificar, con base en una escala establecida por la DGDHySPC, cada 
uno de los elementos que se detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros, Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la 
calificación final de esta subetapa. 
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 
candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: En tanto se 
emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
ningún candidato(a) será evaluado por el primer elemento enunciado; la totalidad 
de las y los candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin 
excepción, serán calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y 
los candidatos, sin excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La 
escala de calificación del mérito para cada candidato(a), por elemento, 
dependerá, en igualdad de oportunidades, de conformidad al Anexo.  

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 
General. 
Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración 
General, la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos publicará a través de la herramienta TrabajaEn, en estricto orden de 
prelación, el listado de candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y III del 
proceso de Selección con sus respectivos folios. 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la 
valoración de la capacidad de los candidatos. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, 
incluso determinarle ganador del concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
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 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja), y 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), como máximo 
en dos fases de 3 candidatos(as). 
Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo Interno 
de Control, con fundamento en el numeral 226 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, la etapa de entrevista se podrá realizar a través de medios 
electrónicos de comunicación, siempre que se compruebe la identidad del 
candidato a evaluar. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose a los candidatos con su número 
de folio para el concurso, así como con su folio de registro en TrabajaEn. 

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los 
participantes en la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una 
de las vacantes que se publiquen, así como en la página de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la liga 
denominada “Servicio Profesional de Carrera”. 
http://www.gob.mx/sagarpa/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-19340 

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica (de forma virtual). 

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la SAGARPA ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06170, Ciudad de México, tel. 38718300. Una vez que se 
comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud 
jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, conforme a 
los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Reactivación de 
Folio 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en 
los numerales 214 y 215 a continuación se señalan el procedimiento a seguir y 
plazos para aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios: 
El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro de los 2 días hábiles 
posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, las y los 
interesados deberán presentar su escrito de petición de reactivación de folio junto 
a todos los documentos que a continuación se enlistan, dicha solicitud deberá 
enviarse al correo electrónico: moises.rivera@sagarpa.gob.mx, en la Unidad de 
Control de Plazas y Movimientos de Personal, con un horario de 10:00 a.m. a 
18:00 horas; en caso de no recibir en las fechas y horarios establecidos la 
documentación completa, no será tomada en cuenta la petición de Reactivación 
de Folio. 
La solicitud deberá incluir: 
1. Pantalla impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 

observe el Nombre y RFC del aspirante. 
2. Mensaje impreso del número de folio de rechazo. 
3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto concursado en 

donde contenga la justificación de la reactivación del folio y firmado por  
el/la aspirante. 

4. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 
laboral requerida en el perfil del puesto. 

5. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de 
estudios requerido en el perfil del puesto. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave emitida  
por el (SAT). 

7. Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su 
petición por uno u otro medio, el cual será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
 1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
 2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
 La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
 1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
 2. El aspirante cancele su participación en el concurso.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado 
el correo electrónico: moises.rivera@sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 
38711000 ext. 33721 de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. 
Las y los aspirantes que deseen requisitar los formatos correspondientes al 
desahogo de las Etapas del proceso de Selección, podrán descargarlos 
ingresando a la siguiente liga: https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-
de-apoyo-para-los-concursos-del-spc, asimismo a efecto de atender y resolver 
dudas respecto al llenado de los mismos, remitirlas a la siguiente dirección: 
ivan.guerrero@sagarpa.gob.mx o comunicarse con el C. Iván Guerrero Carrasco, 
al teléfono 3871 1000 ext. 40044.  

 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Irais Morales Jiménez 
Rúbrica. 

 
TEMARIOS CONVOCATORIA 02/2018 

Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la Sección de Plazas Publicadas 2018: 
 http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx  
 y/o 
 http://www.gob.mx/sagarpa/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340?idiom=es 

______________________________ 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 447 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECCION DE CONTROL DE GESTION 
Código de 
puesto 

09-102-1-M1C018P-0000127-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

M21 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$59,015.15 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECCION DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

VINCULACION 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

DIRIGIR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A LA ADMINISTRACION, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO PUNTUAL DE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN A LA UNIDAD DE 
APOYO AL CAMBIO ESTRUCTURAL, SUPERVISANDO LA OPERACION DEL 
SISTEMA DE CONTROL DE GESTION, LA ASIGNACION, TURNO Y SEGUIMIENTO 
DE CADA TEMA EN CONJUNTO CON LAS AREAS RESPONSABLES DE LA 
ATENCION, CON LA FINALIDAD DE DAR ATENCION OPORTUNA Y EFICIENTE A 
LAS DIFERENTES SOLICITUDES Y TRAMITES QUE SE TURNEN A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE SUPERVISION DE LOS ASUNTOS DE LA 
UNIDAD DE APOYO AL CAMBIO ESTRUCTURAL, SUPERVISANDO LA 
OPERACION DEL SISTEMA DE GESTION Y EL SEGUIMIENTO QUE BRINDAN 
LOS RESPONSABLES EN LAS DIVERSAS AREAS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR UN SEGUIMIENTO 
PUNTUAL DE LOS ASUNTOS Y DE ESA MANERA PROPORCIONAR UNA 
OPORTUNA ATENCION DE LAS AREAS Y SECTORES CON LOS QUE SE 
TIENE RELACION. 

2. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ASUNTOS TURNADOS POR EL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO AL CAMBIO ESTRUCTURAL PARA SU 
ATENCION POR LAS DIVERSAS AREAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA CORRECTA DISTRIBUCION DE LOS 
ASUNTOS Y EL REGISTRO DE LAS FECHAS PREVISTAS PARA SU 
ATENCION, ASI COMO COORDINANDO LA FORMULACION DE LOS 
INFORMES SOBRE EL GRADO DE AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS 
MISMOS, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

3. COORDINAR REUNIONES DE TRABAJO PERIODICAS CON EL PERSONAL DE 
LA UNIDAD DE APOYO AL CAMBIO ESTRUCTURAL QUE PERMITAN 
CONOCER EL ESTADO QUE GUARDAN LOS ASUNTOS, MEDIANTE LA 
DEFINICION DE LA AGENDA DE TRABAJO Y EL ORDEN DEL DIA 
CONTENIENDO LOS PUNTOS A TRATAR, CON LA FINALIDAD DE 
IDENTIFICAR LOS ASUNTOS PENDIENTES DE ATENCION E IMPLEMENTAR 
LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA SU ATENCION O EN SU CASO, SU 
REPORTE CORRESPONDIENTE A LAS AUTORIDADES SUPERIORES. 
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4. COORDINAR LA FORMULACION DE LOS INFORMES DE TRABAJO DE LA 
UNIDAD DE APOYO AL CAMBIO ESTRUCTURAL, MEDIANTE LA 
ACTUALIZACION PERMANENTE DE LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE 
GESTION E IDENTIFICANDO CON BASE EN LA INFORMACION QUE ESTE 
CONTIENE, LOS ASUNTOS PENDIENTES DE ATENCION SON TURNADOS A 
LAS DIVERSAS AREAS, CON LA FINALIDAD DE EVITAR LOS 
INCUMPLIMIENTOS O LOS RETRASOS DE RESPUESTA. 

5. INSTRUMENTAR PROCESOS ADMINISTRATIVOS QUE PERMITAN OPTIMIZAR 
EL CONTROL DE GESTION EN LA UNIDAD DE APOYO AL CAMBIO 
ESTRUCTURAL, MEDIANTE EL ANALISIS DE SUS REQUERIMIENTOS Y LA 
INCORPORACION DE NUEVOS METODOS DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD 
DE DAR MAYOR FUNCIONALIDAD AL CONTROL DE GESTION PARA LA 
ATENCION EN TIEMPO Y FORMA DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

6. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CONTAR CON UN 
DIAGNOSTICO QUE PERMITA EFICIENTAR LA CLASIFICACION DE LA 
INFORMACION RECIBIDA, SU DISTRIBUCION Y ATENCION POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, A TRAVES DEL ANALISIS DE LOS PROCESOS DE 
TRABAJO Y LA INCORPORACION DE MECANISMOS ORIENTADOS A 
EFICIENTAR EL FLUJO DE INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE TRABAJO DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

7. DISEÑAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A PROMOVER LA MEJORA CONTINUA 
DEL SISTEMA DE CONTROL DE GESTION DE LA UNIDAD DE APOYO AL 
CAMBIO ESTRUCTURAL, MEDIANTE LA INCORPORACION DE UN SISTEMA 
DE GESTION DE LA CALIDAD A LOS PROCESOS CON QUE SE OPERAN, CON 
LA FINALIDAD DE OFRECER A LOS USUARIOS UN MEJOR SERVICIO DE 
INFORMACION Y DE CONSULTA. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LAS ACCIONES DE 
MEJORA INCOPORADAS AL SISTEMA DE CONTROL DE GESTION, MEDIANTE 
LA IDENTIFICACION DE LAS AREAS DE OPORTUNIDAD DE LOS PROCESOS 
INTERNOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO DE LA DIRECCION DE CONTROL DE GESTION, 
EN BENEFICIO DE LA UNIDAD DE APOYO AL CAMBIO ESTRUCTURAL. 

9. COORDINAR LOS PROCESOS DE INFORMACION Y SEGUIMIENTO QUE 
REALIZA EL PERSONAL DEL AREA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS 
REPORTES QUE MUESTREN EL ESTADO Y SEGUIMIENTO FINAL DE LAS 
ACCIONES QUE SE IMPLEMENTARON, A FIN DE DISMINUIR TIEMPOS DE 
RESPUESTA A LOS SOLICITANTES Y BRINDAR UNA MEJOR 
ADMINISTRACION DE LOS ASUNTOS DE LA UNIDAD DE APOYO AL CAMBIO 
ESTRUCTURAL. 

10. CONDUCIR LAS ACCIONES DE CONTROL Y REVISION DE LA INFORMACION 
QUE SE RECIBE EN LA UNIDAD, MEDIANTE LA VERIFICACION DEL 
CONTENIDO DE LOS EXPEDIENTES, CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA 
CADA TRAMITE Y OBSERVACION DE LAS FECHAS DE TRAMITE E INGRESO, 
A FIN DE ESTABLECER UN MARGEN DE TIEMPO PARA LA RESPUESTA Y 
EVALUAR DE ESTE MODO EL DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE CONTROL DE 
GESTION. 

11. DESIGNAR A LOS RESPONSABLES DE CADA ETAPA DEL PROCESO, ASI 
COMO LA PARTICIPACION ESPECIFICA QUE TIENE CADA ETAPA, MEDIANTE 
LA IDENTIFICACION DE CARGAS DE TRABAJO, SEGUIMIENTO Y PERSONAS 
QUE INTERVIENENE Y MANEJAN LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE 
DETECTAR LOS PUNTOS EN QUE SE PUEDEN IMPLEMENTAR MEJORAS O 
CAMBIOS QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR LOS TIEMPOS DE RESPUESTA 
QUE SE BRINDAN A LOS ASUNTOS 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. BIBLIOTECONOMIA 
2. DERECHO 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. CIENCIAS SOCIALES 
5. ADMINISTRACION 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
3. APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
4. ADMINISTRACION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN CONTROL DE GESTION Y MANEJO 
DOCUMENTAL, SEGUIMIENTO DE ASUNTOS, ASI COMO MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECCION DE ENLACE Y COORDINACION CON CENTROS SCT 
Código de 
puesto 

09-611-1-M1C017P-0000093-E-C-L 

Grupo, grado y 
nivel 

M11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$51,923.83 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECCION DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

EVALUACION 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

CONDUCIR LAS MEDIDAS DE ADMINISTRACION QUE SE SIGUEN E 
IMPLEMENTAN EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS Y SU CUMPLIMIENTO POR LOS CENTROS SCT, CONSOLIDANDO 
LA INFORMACION DE LOS RECURSOS QUE SE MANEJAN EN EL EJERCICIO DEL 
GASTO Y GENERACION DE INGRESOS PUBLICOS POR SERVICIOS EN CADA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CON BASE EN LAS DISPOSICIONES LEGALES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE REMITIR LA INFORMACION 
CONCENTRADA A LA COORDINADORA SECTORIAL, PARA LA DETERMINACION 
DE PRESUPUESTOS Y TOMA DE DESICIONES RESPECTO A LA ASIGNACION DE 
RECURSOS, MANTENIENDO O REPLANTEANDO LAS NECESIDADES DE LOS 
CENTROS. 

Funciones 1. CONSOLIDAR LA PRESUPUESTACION Y SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DEL 
GASTO DE LOS CENTROS SCT, INTEGRANDO LOS CAPITULOS DE GASTO 
POR CONCEPTO DE MATERIALES Y SUMINISTROS, SERVICIOS 
GENERALES, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS Y GASTO DE CAPITAL, CON 
BASE EN LAS DISPOSICIONES LEGALES CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE REMITIR LA INFORMACION CONCENTRADA A LAS 
INSTANCIAS NORMATIVAS RESPECTIVAS. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACION DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LOS CENTROS SCT POR AREA 
DONANTE Y CONCEPTO DE GASTO, MEDIANTE SU INTEGRACION DE 
MANERA CONJUNTA CON LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y/O NORMATIVAS 
INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE PREVER LOS RECURSOS 
NECESARIOS QUE PERMITAN ATENDER LAS NECESIDADES DE OPERACION 
DE LOS CENTROS SCT. 
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3. IMPLEMENTAR MECANISMOS ORIENTADOS A SUPERVISAR LOS INGRESOS 
POR CONCEPTO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS DE 
LOS SERVICIOS QUE PRESTAN LOS CENTROS SCT, A TRAVES DE 
VERIFICACIONES DE LA INFORMACION FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y 
VIGILANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA ESTABLECIDA PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ENTERAR EN TIEMPO Y FORMA, LOS 
RECURSOS FINANCIEROS A LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

4. AUTORIZAR LA INTEGRACION Y LOS MOVIMIENTOS QUE SE REALIZAN EN 
MATERIA DE CAPITAL HUMANO CALIFICADO QUE ES ASIGNADO A LOS 
CENTROS SCT, A TRAVES DEL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE CAPACITACION CORRESPONDIENTE, 
EN APEGO A LA NORMATIVA VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR 
LA OPERACION Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS A CARGO DE 
LOS CENTROS SCT. 

5. PROPONER MEDIDAS QUE PERMITAN LA DISTRIBUCION EQUITATIVA DE 
LOS RECURSOS HUMANOS EN LOS CENTROS SCT, CONSIDERANDO LA 
PLANTILLA, LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS Y LAS FUNCIONES 
PRIORITARIAS, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR QUE CUENTEN CON EL 
CAPITAL HUMANO REQUERIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS. 

6. COPARTICIPAR CON LAS AREAS ADMINISTRATIVAS, EN LA ASIGNACION DE 
LOS RECURSOS DESTINADOS A LA CAPACITACION DEL PERSONAL DE LOS 
CENTROS SCT, OBSERVANDO EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION 
AUTORIZADO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL APROVECHAMIENTO 
DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA DICHO RUBRO, EN BENEFICIO DE 
LA PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

7. DIRIGIR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A FAVORECER EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LOS CENTROS SCT, 
MANTENIENDO UN CONTROL DE LA CURRICULA DEL PERSONAL DE MANDO 
QUE PERMITA IDENTIFICAR EL POTENCIAL DE DESARROLLO DEL MISMO 
PARA LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA LA COBERTURA DE PLAZAS 
VACANTES, CON EL PROPOSITO DE PROMOVER EL CRECIMIENTO 
PROFESIONAL DEL PERSONAL, EN BENEFICIO DE LA INSTITUCION. 

8. FIJAR CRITERIOS EN LA FORMULACION DE INFORMES EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y DE SERVICIOS 
GENERALES DE LOS CENTROS SCT, ASI COMO LOS QUE SE 
PROPORCIONAN A DIVERSAS INSTANCIAS SOBRE LOS PROGRAMAS 
ANUALES DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS, ESTABLECIENDO 
CEDULAS, FORMATOS Y MECANISMOS ADMINISTRATIVOS DE CONTROL 
INTERNO, CON LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR INFORMACION HOMOGENEA 
QUE REFLEJE CON TRANSPARENCIA LOS RESULTADOS Y EJERCICIO DE 
LOS CENTROS SCT. 

9. DEFINIR MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA HOMOGENEIZACION 
DE LA INFORMACION ADMINISTRATIVA QUE REPORTAN LOS CENTROS 
SCT, CONCENTRANDO LA INFORMACION EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y DE SERVICIOS, CON EL 
PROPOSITO DE DISPONER DE HERRAMIENTAS DE INFORMACION 
PERMANENTEMENTE ACTUALIZADAS PARA SU REPORTE A LA 
COORDINADORA SECTORIAL Y OTRAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES 
QUE LO REQUIERAN. 

10. PROPONER CRITERIOS PARA LA SIMPLIFICACION DE LOS REPORTES 
PERIODICOS QUE LOS CENTROS SCT GENERAN EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, CON BASE 
EN LO ESTABLECIDO POR LAS AREAS NORMATIVAS CENTRALES, CON LA 
FINALIDAD DE QUE CONTENGAN LA INFORMACION SOLICITADA Y SE 
REMITAN OPORTUNAMENTE. 

11. DIRIGIR LA FORMULACION DEL REPORTE DE LICITACIONES DE OBRA 
PUBLICA Y ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, ASI COMO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS Y CONTRATOS QUE SE CELEBREN AL 
RESPECTO, CORROBORANDO SU PUBLICACION EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Y OBSERVANDO LAS CLAUSULAS DE LAS PARTES QUE INTERVIENEN, CON 
LA FINALIDAD REPORTAR INFORMACION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS. 
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12. IMPLEMENTAR MECANISMOS ORIENTADOS A EVALUAR LA ASIGNACION Y 
DISTRIBUCION DE RECURSOS MATERIALES, ESTABLECIENDO MEDIDAS 
TENDIENTES A SU USO RACIONAL Y APROVECHAMIENTO, CON BASE A LOS 
CRITERIOS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO 
PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
MEDIDA DE RACIONALIZACION DE LOS BIENES. 

13. FIJAR MECANISMOS DE ASIGNACION DE LOS RECURSOS MATERIALES QUE 
PERMITAN DAR CONTINUIDAD A LA OPERACION DE LOS CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA EVALUACION DE SUS REQUERIMIENTOS EN LO RELATIVO A 
BIENES MUEBLES, EQUIPO DE ADMINISTRACION, VEHICULOS, ETC., CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU MAXIMO APROVECHAMIENTO, APOYANDO 
CON ELLO, EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LOS 
CENTROS SCT. 

14. ESTABLECER MECANISMOS PARA LA INTEGRACION DE LOS PROGRAMAS 
EN MATERIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL EN LOS CENTROS SCT, 
CON BASE A LAS NORMAS Y POLITICAS DETERMINADAS POR LAS 
COMISIONES RESPECTIVAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CON 
SU APLICACION SE CONTRIBUYA A PROTEGER LA INTEGRIDAD FISICA DEL 
PERSONAL, VISITANTES Y DE LAS INSTALACIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. DERECHO 
5. INGENIERIA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 
2. CONTABILIDAD 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo EVALUACION 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 
Y MATERIALES; FORMULACION Y MANJEO DE PRESUPUESTO; ASI COMO DE LA 
NORMATIVA QUE LOS REGULA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto 
vacante 

ANALISTA DE PROCESOS PRESUPUESTARIOS 

Código de 
puesto 

09-710-1-E1C007P-0000510-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$9,308.13 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, 

ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo 
General del 
puesto 

INTEGRAR LA INFORMACION DE INGRESO Y GASTO PUBLICO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA SU PRESENTACION 
EN EL SISTEMA O PORTAL QUE REQUIERA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO (SHCP) O DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS, MEDIANTE LA 
SOLICITUD A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE DICHA INFORMACION PARA 
SU CONSOLIDACION EN LOS FORMATOS EN LA QUE ES REQUERIDA, 
APLICANDO LOS LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCAN, CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION EN EL 
AMBITO DEL SECTOR CENTRAL Y CONTRIBUIR A LA TRANSPARENCIA DEL 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y LA RENDICION DE CUENTAS. 

Funciones 1. OPERAR EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS INGRESOS Y 
GASTO PUBLICO (SII@WEB) EN CUANTO A LA RETROALIMENTACION DE 
DATOS, CONCENTRANDO INFORMACION DEL INGRESO Y GASTO PUBLICO 
QUE GENERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, 
APLICANDO LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LA COMISION 
INTERSECRETARIAL GASTO-FINANCIAMIENTO, A FIN DE ATENDER LA 
MATRIZ DE REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y COADYUVAR EN LA 
TRANSPARENCIA DE RECURSOS Y RENDICION DE CUENTAS. 

2. SOLICITAR LAS BASES DE DATOS DE LOS SISTEMAS INTEGRALES DE 
ADMINISTRACION (SIA) Y ADMNISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) O 
REPORTES QUE GENERAN LAS UNIDADES EN MATERIA PRESUPUESTAL, 
MEDIANTE EL DESARROLLO DE LOS OFICIOS Y/O CORREO ELECTRONICOS 
EN EL QUE SE INFORMEN LOS LINEAMIENTOS Y CARACTERISTICAS QUE 
DEBE CONTENER DICHA INFORMACION, CONFORME A EL REQUERIMIENTO 
DE LA COMISION INTERSECRETARIAL DEL GASTO-FINANCIAMIENTO A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE CONCENTRAR LOS 
DATOS E INCORPORARLOS AL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

3. INTEGRAR LA INFORMACION RELACIONADA CON EL GASTO PUBLICO E 
INGRESOS DEL SECTOR CENTRAL DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE LA 
RECEPCION DE LA MISMA, REVISANDO QUE ESTA SE CUMPLA DE 
ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS Y SEA ACORDE CON 
LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS, CON LA FINALIDAD DE REPORTARLA ANTE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, DENTRO DE LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS. 

4. REGISTRAR EN EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION, LOS INGRESOS Y 
GASTO PUBLICO DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE LA CAPTURA DE LAS 
BASES DE DATOS DE LOS SISTEMAS INTEGRALES DE ADMINISTRACION 
(SIA) DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMNISTRACION FINANCIERA FEDERAL 
(SIAFF) Y/O LOS REPORTES GENERADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR CENTRAL, CON EL PROPOSITO DE 
CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
COMISION INTERSECRETARIAL GASTO-FINANCIAMIENTO. 

5. RECIBIR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION RELACIONADAD CON EL 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES Y RENDICION DE 
CUENTAS, EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, MEDIANTE LA RECEPCION DE OFICIOS, LINEAMIENTOS Y 
ESPECIFICACIONES DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE 
INTEGRAR LA INFORMACION PARA SU INCORPORACION EN EL PORTAL 
RESPECTIVO DANDO CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
MISMA. 

6. CAPTURAR EN EL PORTAL APLICATIVO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, LA INFORMACION REMITIDA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE EL REGISTRO DE LA MISMA CONFORME A 
LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS 
CARACTERISTICAS SOLICITADAS Y DENTRO DE LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS. 

7. VERIFICAR EL SEGUIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO QUE YA FUERON 
ATENDIDOS, EFECTUANDO LA INTEGRACION DE UNA CARPETA EN LA QUE 
SE ARCHIVEN LOS OFICIOS E INFORMACION GENERADA POR DICHO 
REQUERIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN CONTROL DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS Y QUE SIRVAN DE CONSULTA PARA 
ATENDER CUALQUIER ACLARACION. 
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8. EFECTUAR REPORTE PRESUPUESTALES SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, 
CONCENTRANDO LA INFORMACION GENERADA POR EL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMNISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAF); ASI COMO, 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION (SIA), CON LA FINALIDAD DE 
INTEGRAR CARPETAS E INFORMES QUE SIRVAN DE BASE PARA LA TOMA 
DE DECISIONES. 

9. CONCENTRAR INFORMACION EN MATERIA DE GASTO PRESUPUESTAL DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA SOLICITUD DE LOS 
REPORTES QUE GENERAN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION 
FINANCIERA FEDERAL Y EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION; ASI 
COMO, LA CONSOLIDACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS 
QUE PERMITAN GENERAR LOS CUADROS Y REPORTES PRESUPUESTALES 
PARA SU INCORPORACION A LA CARPETA RESPECTIVA. 

10. ATENDER LAS OBSERVACIONES Y COMENTARIOS REFERENTES A LOS 
CUADROS Y REPORTES PRESUPUESTALES EMITIDOS, QUE PRESENTE EL 
SUPERIOR JERARQUICO, MEDIANTE LA ACLARACION DE DIFERENCIAS 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES Y EL 
SEGUIMIENTO A LAS INSTRUCCIONES DEL MISMO, CON LA FINALIDAD DE 
PRESENTAR INFORMACION VERAZ Y OPORTUNA 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: CARRERA TECNICA O COMERCIAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMPUTACION E INFORMATICA 
4. CONTADURIA 
5. FINANZAS 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1. PROCESOS TECNOLOGICOS 
2. CONTABILIDAD 
3. ECONOMIA GENERAL 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. ANALISIS NUMERICO 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTOS BASICOS EN MANEJO DE HERRAMIENTAS DE 
COMPUTO. SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ASI COMO DE PROGRAMACION 
Y PRESUPUESTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto 
vacante 

DIRECTOR DE CONSTRUCCION 

Código de 
puesto 

09-210-1-M1C017P-0000570-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

M11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$51,923.83 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECCION DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo 
General del 
puesto 

SUPERVISAR Y DIRIGIR EL PROCESO DE EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION; ASI COMO EVALUAR LOS AVANCES 
HASTA LA CONCLUSION DE LOS MISMAS, SUPERVISANDO LOS AVANCES 
FISICO FINANCIEROS EN EL DESARROLLO Y CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS EN TIEMPO Y CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 

Funciones 1. COPARTICIPAR EN LA PLANEACION Y ELABORACION DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES, MEDIANTE LA APORTACION DE PROPUESTAS DE EJECUCION 
DE OBRAS EVALUANDO LAS POSIBLES OBRAS A EJECUTAR, CON LA 
FINALIDAD DE ORIENTAR A QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES EN 
BENEFICIO DE LOS USUARIOS DE LAS CARRETERAS. 

2. COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UN REGISTRO 
DE OBRAS, MEDIANTE LA INTEGRACION Y RESGUARDO DE LA 
INFORMACION DE LAS OBRAS EN PROCESO Y POR CONSTRUIR, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON UN CONTROL DISPONIBLE Y 
ACTUALIZADO QUE SEA UTILIZADO EN LA PLANEACION DEL 
ANTEPROYECTO Y PROYECTO DEL PROGRAMA ANUAL DE CONSTRUCCION 
Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES. 

3. DESARROLLAR LAS PROPUESTAS DE OBRAS CARRETERAS PARA LA 
INTEGRACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES DE LAS OBRAS, A TRAVES 
DEL ANALISIS DETALLADO DE LA INFORMACION DE LAS OBRAS EN 
PROCESO Y POR CONSTRUIR, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LAS 
BASES QUE PERMITAN DETECTAR DE NECESIDADES QUE JUSTIFIQUEN Y 
SOPORTEN LA EMISION Y PRESENTACION DE LAS MISMAS. 

4. DIRIGIR LAS ESTRATEGIAS PARA LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, FEDERALES A 
TRAVES DEL ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE CADA UNO DE LOS 
PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA DEL PAIS DE ACUERDO A LOS COMPROMISOS QUE 
ESTABLECE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

5. COPARTICIPAR EN LA GENERACION DEL ANTEPROYECTO DE LOS 
PROGRAMAS DE PRESUPUESTOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES, 
MEDIANTE LA EVALUACION DE LAS NECESIDADES FINANCIERAS DE CADA 
UNO DE LOS PROYECTOS; ASI COMO, DEL TECHO FINANCIERO 
AUTORIZADO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS 
RECURSOS ECONOMICOS PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS. 

6. PROGRAMAR VISITAS TECNICAS DE INSPECCION SELECTIVAS A LAS 
OBRAS QUE, POR SU COMPLEJIDAD Y PROBLEMATICA, TENGAN LOS 
MAYORES MONTOS DE INVERSION EN EL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA 
REVISION Y ESTUDIO DE LOS PROYECTOS DE OBRAS EN EJECUCION, CON 
LA FINALIDAD DE VERIFICAR LA APLICACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS ASIGNADOS E IDENTIFICAR DESVIACIONES PARA SU 
ATENCION. 

7. EMITIR PROPUESTAS DE DISTRIBUCION O RECALENDARIZACION DE LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS A LA EJECUCION DE LAS OBRAS, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LOS AVANCES DE OBRAS PRESENTADOS POR LOS 
RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LAS MISMAS Y LA IDENTIFICACION 
DE IMPREVISTOS QUE REQUIERAN ATENDERSE, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL OPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS Y LA 
CONCLUSION DE LAS OBRAS. 
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8. ASESORAR Y ATENDER CONSULTAS EN LO REFERENTE AL DESARROLLO 
DE LOS PROCESOS DE LICITACION DE LAS OBRAS RELATIVAS AL 
PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS DE LA SOLICITUD DE LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA, DETECTANDO LOS ELEMENTOS FALTANTES 
Y PROMOVER LAS ACCIONES PARA SU OBTENCION, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LOS PROCESOS SE EFECTUEN BAJO EL MARCO 
NORMATIVO APLICABLE. 

9. EVALUAR LA SOLICITUD DE LOS PROYECTOS DE CONVOCATORIAS DE 
LICITACION A LOS CENTROS SCT, MEDIANTE EL ANALISIS DEL CONTENIDO, 
VERIFICANDO QUE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUMPLE CON EL MARCO NORMATIVO Y 
SE AUTORICE PARA SU PUBLICACION. 

10. VIGILAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE LICITACION DE OBRAS 
DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES, 
VERIFICANDO QUE SE DESARROLLEN BAJO EL MARCO NORMATIVO, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR PROCESOS TRANSPARENTES Y QUE SE 
DETERMINE LA MEJOR ALTERNATIVA PARA EL DESARROLLO DE LAS 
OBRAS. 

11. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE LICITACION, A TRAVES DE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VERIFICANDO QUE 
SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR Y BRINDAR 
CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 

12. DIRIGIR LAS ACCIONES QUE PERMITAN IDENTIFICAR SISTEMATICAMENTE 
EL AVANCE FISICO-FINANCIERO DE LAS OBRAS, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE LINEAMIENTOS Y MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A 
LAS MISMAS, ASI COMO, LA PROGRAMACION DE VISITAS DE INSPECCION, 
A FIN DE CONTAR CON LAS BASES PARA LA EVALUACION DE LOS 
AVANCES Y EN SU CASO DEFINIR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
CORRECTIVAS EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS. 

13. AUTORIZAR LAS VISTAS TECNICAS DE INSPECCION A OBRAS DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, FEDERALES, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LA PROGRAMACION PRESENTADA, ASI COMO, 
AGENDANDO LAS MISMAS, VERIFICANDO SE PUEDAN CUBRIR TODAS 
OBRAS EN EJECUCION, CON LA FINALIDAD DE AVALAR LOS AVANCES 
FISICOS FINANCIEROS, Y APOYAR CON ASESORIA TECNICA A LOS 
CENTROS SCT. 

14. EVALUAR LA INFORMACION REFERENTE AL SEGUIMIENTO DE AVANCE 
FISICO FINANCIERO DE LAS OBRAS OBTENIDO EN LAS VISITAS DE 
INSPECCION, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA MISMA, VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS 
PROYECTOS; ASI COMO, DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CONTARA CON OBRAS SEGURAS Y DE 
CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

15. VIGILAR LA GESTION PARA LA TRANSFERENCIA DE OBRAS DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS TERMINADAS A LA 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, A TRAVES 
DEL ESTABLECIMIENTO DEL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
MISMAS, CON LA FINALIDAD DE DAR CONTINUIDAD A LOS PROCESOS Y 
MANTENER CARRETERAS SEGURAS Y EN BUENAS CONDICIONES PARA 
LOS USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 
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Experiencia  SEIS AÑO(S) EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
4. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, 
NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA Y EN VIAS 
TERRESTRES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ENCARGADO DE INFORMATICA 
Código de 
puesto 

09-600-1-E1C008P-0000155-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$9,308.13 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL 

DE CENTROS SCT 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

PROPORCIONAR APOYO A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE HACEN USO DE EQUIPO DE COMPUTO, EN TODO LO 
RELACIONADO CON EL MISMO, DANDO SOPORTE TECNICO COMO ASESORIA Y 
DEMAS SERVICIOS REQUERIDOS, CON APEGO A LAS POLITICAS Y 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION 
Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR UN SERVICIO 
EFICIENTE Y OPORTUNO PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES ENCOMENDADAS AL PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Funciones 1. EFECTUAR EL REGISTRO DE TODOS LOS BIENES INFORMATICOS 
ASIGNADOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA SU OPERACION, A 
TRAVES DE LA ACTUALIZACION EN EL SISTEMA DE INFORMACION 
DESIGNADO PARA TAL EFECTO, ESPECIFICANDO EL NUMERO DE 
INVENTARIO DE CADA UNO DE LOS BIENES Y LA REFERENCIA DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE LOS TIENEN A SU CARGO, CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON UN SISTEMA DE INFORMACION PERMANENTEMENTE 
ACTUALIZADO QUE PERMITA UN OPTIMO CONTROL DE LOS BIENES CON 
QUE CUENTA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

2. EFECTUAR LA REQUISICION DE LOS BIENES INFORMATICOS REQUERIDOS 
POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA SU OPERACION, MEDIANTE EL 
LEVANTAMIENTO DE INFORMACION CORRESPONDIENTE CON BASE EN 
LAS NECESIDADES DEL AREA, ASI COMO ASISTIENDO A LAS LICITACIONES 
DE CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO APLICABLE AL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUBRAN LOS REQUERIMIENTOS 
DE BIENES INFORMATICOS PARA OPTIMIZAR LA OPERACION DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

3. ELABORAR LOS REPORTES NECESARIOS EN CASO DE IDENTIFICAR 
FALTANTES DE BIENES INFORMATICOS, REQUISITANDO LOS FORMATOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO Y EFECTUANDO SU CORRESPONDIENTE 
REPORTE A LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA APLICACION DE 
LAS MEDIDAS PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PROCEDIMIENTOS APLICABLES. 
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4. MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE INFORMACION PARA GESTION 
DE SERVICIOS TIC´S, MEDIANTE LA ACTUALIZACION DE LAS ALTAS Y 
BAJAS DE LOS SERVICIOS QUE LES CORRESPONDA A CADA "IP", ASI COMO 
A TRAVES DEL MONITOREO CONSTANTE EN LA ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES RECIBIDAS DE LAS DIFERENTES AREAS, CON LA FINALIDAD 
DE PROVEER DE ESTE SERVICIO A LOS MANDOS MEDIOS PARA APOYAR 
EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

5. RECIBIR Y TRAMITAR LOS DIFERENTES SERVICIOS QUE EN MATERIA DE 
INFORMATICA Y COMUNICACIONES SON SOLICITADOS POR LAS 
DIFERENTES AREAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
MEDIANTE LA OPERACION DEL SISTEMA PARA LA GESTION DE TRAMITES Y 
SERVICIOS TIC´S Y CON BASE EN LA SOLICITUD TURNADA MEDIANTE 
OFICIO, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR SERVICIOS INFORMATICOS 
Y DE COMUNICACIONES QUE RESPONDAN A LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA DAR CONTINUIDAD EN SU OPERACION. 

6. REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS ANTE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS TANTO DE LOS SERVICIOS COMO PARA EL 
DIRECCIONAMIENTO "IP", EL USO DE DOMINIO, ACCESOS A INTERNET Y 
CORREO ELECTRONICO REQUERIDOS POR EL PERSONAL DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, MEDIANTE SU GESTION A TRAVES DEL SISTEMA PARA 
LA GESTION DE TRAMITES Y SERVICIOS TIC´S, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LOS USUARIOS CUENTEN CON LOS SERVICIOS 
REQUERIDOS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

7. PROPORCIONAR SOPORTE TECNICO A LOS USUARIOS DE LOS EQUIPOS 
INFORMATICOS, EN TODO LO RELACIONADO CON FALLAS DE LOS 
EQUIPOS, DE CONEXIONES DE RED DE VOZ Y DE DATOS, DE SOFTWARE Y 
DE HARDWARE, ETC., MEDIANTE LA ATENCION DE SUS REQUERIMIENTOS, 
O EN SU CASO, SOLICITANDO EL APOYO NECESARIO A LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA 
FINILIDAD DE BRINDAR UN SERVICIO EFICIENTE Y OPORTUNO A LOS 
USUARIOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

8. SUPERVISAR QUE SE PROPORCIONE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A LOS EQUIPOS INFORMATICOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, FACILITANDO EL ACCESO DE LOS TECNICOS 
AUTORIZADOS, DE CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS 
INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INFORMATICOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. INGENIERIA 
3. SISTEMAS Y CALIDAD 

Experiencia  DOS AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
2. PROCESOS TECNOLOGICOS 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN PAQUETERIA INFORMATICA, REDES 
TELEINFORMATICAS Y SOPORTE TECNICO. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 14 al 28 de marzo de 2018 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

14 al 28 de marzo de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

14 al 28 de marzo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 14 al 28 de marzo de 2018 
Exámenes de Conocimientos A partir del 02 de abril de 2018 
Evaluación de Habilidades A partir del 02 de abril de 2018 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 02 de abril de 2018 

Revisión Documental A partir del 02 de abril de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 05 de abril de 2018 
Determinación 11 de junio del 2018 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento  
como servidores públicos de carrera titulares. 
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 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
 

REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 
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IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 

5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos 

 

Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
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a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional. 
c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de 
país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET-TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 
5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 
 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 10/2018 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 

37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, 

última reforma 6 de abril de 2017, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

CODIGO DE PUESTO  15-110-2-M1C014P-0000125-E-C-P NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

60/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

ELABORAR LOS PROYECTOS DE OPINION DE LOS CONTRATOS, 

CONVENIOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE LE 

COMPETE CELEBRAR, OTORGAR O APROBAR A LA SECRETARIA, CON 

BASE A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA CONTRIBUIR A QUE ESTOS 

INSTRUMENTOS SE APEGUEN A LA LEGALIDAD PARA EL LOGRO DE LAS 

METAS DE LA DEPENDENCIA. 

FUNCIONES: 

1. FORMULAR LOS PROYECTOS DE OPINIONES DE LOS CONTRATOS 

QUE CELEBRE LA SECRETARIA PARA QUE ESTOS SE REALICEN EN 

TIEMPO Y FORMA, DE ACUERDO A LOS COMPROMISOS Y 

PRIORIDADES ESTABLECIDAS. 

2. CONTROLAR Y SUPERVISAR EL REGISTRO DE LOS INSTRUMENTOS 

JURIDICOS DONDE SE DERIVEN DERECHOS Y OBLIGACIONES A 

CARGO DE LA PROPIA SECRETARIA PARA CONSOLIDAR EL MANEJO 

DE LOS BIENES DE LA SECRETARIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO EN : 

• DERECHO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS EN LA SIGUIENTE AREA: 

• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 

• TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DEPARTAMENTO DE FOTOGRAFIA 

CODIGO DE PUESTO  15-111-1-M1C014P-0000034-E-C-Q NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 
AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

VINCULAR LA RELACION Y ATENCION CON LOS DIVERSOS MEDIOS DE 
COMUNICACION, PARA CONCERTAR LA DIFUSION Y PROMOCION DE LOS 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES A CARGO DE LA SECRETARIA, CON 
LA FINALIDAD DE HACER LLEGAR INFORMACION INSTITUCIONAL A LA 
SOCIEDAD DE MANERA VERAZ Y ACERTIVA. 
FUNCIONES: 

1. INTEGRAR EL DIRECTORIO DE REPRESENTANTES Y ENLACES DE 
LOS DIVEROS MEDIOS DE INFORMACION DE ACUERDO A SUS 
CARACTERISTICAS, LO CUAL FACILITE LA RELACION Y LA 
COMUNICACION PARA PROMOVER LA DIFUSION DE LOS 
PROGRAMAS Y ACTIVIDAES INSTITUCIONALES. 

2. DISEÑAR LAS ESTRATEGIAS PERTINENTES PARA MANTENER 

ACERCAMIENTO CON LOS REPRESENTANTES Y ENLACES DE LOS 
DIVERSOS MEDIOS DE INFORMACION QUE FORTALEZCAN LA VISION 
DEL TRABAJO DE LA DEPENDENCIA. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS EN MATERIA DE 
COMUNICACION SOCIAL CON EL ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO ASI COMO LAS ENTIDADES SECTORIZADAS, 

DE MANERA QUE SE CONSOLIDE UNA HOMOGENIDAD EN EL MANEJO 
DE LA INFORMACION. 

4. IDENTIFICAR LAS AREAS DE OPORTUNIDAD EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION QUE FAVOREZCAN LA IMAGEN Y DESEMPEÑO DE LA 
SECRETARIA CON RESPECTO A LA IMPORTANCIA Y 
RESPONSABILIDAD DE LOS PROGRAMAS SOCIALES Y DE TRABAJO 

ORIENTADOS AL SERVICIO DE LA CIUDADANIA. 
5. GENERAR REPORTES Y COMUNICADOS PERIODICOS DE 

INFORMACION INHERENTE A LAS ACCIONES REALIZADAS POR LA 
SECRETARIA PROCURANDO QUE SEAN DE INTERES PUBLICO. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TERMINADO O 

PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
AREAS: 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

• ADMINISTRACION PUBLICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DIGITAL 

CODIGO DE PUESTO  15-111-1-M1C015P-0000038-E-C-Q NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 (SUBDIRECION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

REPRESENTA LA FINALIDAD O RAZON SUSTANTIVA DEL PUESTO. DA 
CUENTA DEL POR QUE ESE PUESTO EXISTE Y CUAL ES EL RESULTADO O 
IMPACTO QUE APORTA PARA LA CONSECUCION DE LA MISION Y 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES. DEBE SER ESPECIFICO PARA EL PUESTO, 
MEDIBLE, ALCANZABLE, REALISTA Y CONGRUENTE CON LAS FUNCIONES 
Y EL PERFIL DEL PUESTO. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR LAS PROPUESTAS DE CAMPAÑAS, PUBLICACIONES E 

INSERCIONES NECESARIAS PARA LAS AREAS A FIN DE QUE SE 
APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS MANUALES DE 
IDENTIDAD E IMAGEN INSTITUCIONAL. 

2. REALIZAR BOCETOS Y DISEÑOS PARA LOS MATERIALES QUE SERAN 
IMPRESOS POR PARTE DE PROVEEDORES, PARA ASEGURARSE DE 
QUE SE ENCUENTREN AJUSTADOS A LAS DIFERENTES MEDIDAS 
DE LOS MEDIOS QUE SE HAYAN CONTRATADO. 

3. INSPECCIONAR QUE TODOS LOS IMPRESOS REALIZADOS POR ESTE 
DEPARTAMENTO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE IMAGEN, CON 
LA FINALIDAD DE EVITAR UNA OBSERVACION POR PARTE DE LA 
DIRECCION DE IMAGEN DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

4. ORGANIZAR EL CUMPLIMIENTO DE FECHAS DE ENTREGA DE LOS 
TRABAJOS POR PARTE DE LOS PROVEEDORES DE SERVICIO 
EXTERNOS, ESTABLECIENDO HORARIOS Y PROGRAMA DE TRABAJO 
PARA MEJORAR EL SERVICIO A LAS AREAS Y EN SU CASO EVITAR 
FUTURAS AMONESTACIONES. 

5. ANALIZAR QUE EL CONTENIDO DE LA INFORMACION ENVIADA POR 
LAS AREAS, CUMPLA LOS REQUERIMIENTOS PARA SER INCLUIDA EN 
EL SITIO WEB DE LA DEPENDENCIA, VERIFICANDO QUE LA IMAGEN Y 
EL MENSAJE SEAN CLARO. 

6. REALIZAR PROPUESTA DE DISEÑO DE PAGINA WEB VIGILANDO QUE 
CUMPLA CON LOS CRITERIOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
CUESTION DE IMAGEN Y LOS REQUERIMIENTOS DEL AREA, CON EL 
PROPOSITO DE ASEGURAR LA UNIFORMIDAD EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD DE IMAGEN INSTITUCIONAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
AREAS: 
• AGRONOMIA 
• MEDICINA 
• BIOLOGIA 
• MATEMATICAS–ACTUARIA 
• ADMINISTRACION 
• ANTROPOLOGIA 
• ARQUITECTURA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
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• EDUCACION 

• RELACIONES INDUSTRIALES 

• SECRETARIA 

• CIENCIAS SOCIALES 

• COMPUTACION E INFORMATICA 

• COMUNICACION 

• CONTADURIA 

• DERECHO 

• ECONOMIA 

• FINANZAS 

• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

• PSICOLOGIA 

• RELACIONES INTERNACIONALES 

• FISICA 

• INGENIERIA 

• MECANICA 

• SISTEMAS Y CALIDAD 

• ADMINISTRACION DE LA SALUD 

• POLITICAS PUBLICAS 

• SOCIOLOGIA 

• RELACIONES COMERCIALES 

• FISICO MATEMATICO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

• ADMINISTRACION 

• ANTROPOLOGIA 

• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

• TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

• PROCESOS TECNOLOGICOS 

• CONTABILIDAD 

• SISTEMAS ECONOMICOS 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

• ECONOMIA GENERAL 

• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

• RELACIONES INTERNACIONALES 

• CIENCIAS POLITICAS 

• ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 

• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

• MEDICINA 

• ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 

• ARQUITECTURA 

• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

• PROBLEMAS SOCIALES 

• MECANICA 

• BIOLOGIA HUMANA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 

• LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION 
DEL TERRITORIO Y VIVIENDA EN COLIMA 

CODIGO DE PUESTO  15-120-1-M1C017P-0000126-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 
CIUDAD COLIMA, COLIMA 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
VEINTITRES PESOS 83/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 
AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 
SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN 
LOS GOBIERNOS LOCALES. 
FUNCIONES: 
1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 

AVANCES EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, 
POR CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE COORDINACION DE 
DELEGACIONES 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL 
INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 
FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 
CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS 
INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE 
ADMINISTRACION LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DEL 
PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR SU PARTICIPACION EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 
ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 
EMITIDOS PARA TAL FIN. 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 
PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 
A SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE 
REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 
BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 
A SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA 
PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
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8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION 
DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISION DEL 
DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA 
EJECUCION. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 
A SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 
APLICABLES EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y 
ESTABLECIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 
CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL Y 
PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• PLANIFICACION URBANA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION 
DEL TERRITORIO Y VIVIENDA EN TAMAULIPAS 

CODIGO DE PUESTO  15-120-1-M1C017P-0000202-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 
CIUDAD CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
VEINTITRES PESOS 83/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 
AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 
SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN 
LOS GOBIERNOS LOCALES. 
FUNCIONES: 
1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 

AVANCES EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, 
POR CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE COORDINACION DE 
DELEGACIONES 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL 
INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 
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3. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 

FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 
CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS 

INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 
4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE 

ADMINISTRACION LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DEL 
PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR SU PARTICIPACION EN EL 

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION. 

 PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 

ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 

EMITIDOS PARA TAL FIN. 

5. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA 

LOS PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 

A SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE 
REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CENTRALES. 

6. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 

BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 

A SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA 

PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
7. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISION 

DEL DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA 
EJECUCION. 

8. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 
A SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 

APLICABLES EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES. 

9. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y 

ESTABLECIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 

QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 

CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL Y 
PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 

PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• PLANIFICACION URBANA 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 

• NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION 

CODIGO DE PUESTO  15-152-2-M1C014P-0000012-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN ZACATECAS 

CIUDAD GUADALUPE, ZACATECAS 

GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 
AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

PROPORCIONAR ATENCION A LAS DIVERSAS SOLICITUDES 
RELACIONADAS CON EL ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL A 
CARGO DE LA DELEGACION, VERIFICANDO QUE LOS EXPEDIENTES SE 
ENCUENTREN DEBIDAMENTE INTEGRADOS CON BASE EN LO SEÑALADO 
EN LA LEY AGRARIA Y SU REGLAMENTO, PARA SU TRAMITE LEGAL 
SUBSECUENTE. 

FUNCIONES: 
1. REVISAR QUE LOS EXPEDIENTES AGRARIOS CUMPLAN CON LOS 

REQUISITOS PARA OTORGAR CERTEZA JURIDICA A LOS 
PROMOVENTES DE CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL. 

2. DEFINIR Y PROGRAMAR LAS ACCIONES DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL Y LAS DE MATERIA AGRARIA QUE PERMITAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS 

3. REVISAR LOS EXPEDIENTES DE EXPROPIACION DE TERRENOS 
EJIDALES Y COMUNALES, ASI COMO LAS ACCIONES QUE 
CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY 

AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL. 

4. REVISAR LOS EXPEDIENTES DE LO PROCESOS DE INVESTIGACION 
DE EXCEDENCIAS A LOS LIMITES DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI 
COMO LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN PARA SU 
REGULARIZACION, DE CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY 

AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TITULADO:  

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

• AGRONOMIA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 

• ESTADISTICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE SUELO URBANO 

CODIGO DE PUESTO  15-902-1-M1C017P-0000048-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
VEINTITRES PESOS 83/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 
AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DISEÑAR E INSTRUMENTAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE SUELO 
URBANO, CON EL FIN DE IDENTIFICAR, VALORAR Y APOYAR LA OFERTA 
SUFICIENTE Y OPORTUNA DE SUELO PARA EL DESARROLLO URBANO Y 
LA VIVIENDA, DE MANERA COORDINADA CON LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL EN APOYO A LAS AUTORIDADES 
ESTATALES Y MUNICIPALES. 
FUNCIONES: 
1. PROPONER AL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, LAS 

ORIENTACIONES GENERALES Y ESTRATEGIAS DE LAS POLITICAS DE 
SUELO Y RESERVAS TERRITORIALES, PARA SU INSTRUMENTACION 
POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL. 

2. PARTICIPAR DE MANERA COORDINADA CON LAS DEPENDENCIAS Y 
ORGANISMOS DEL GOBIERNO FEDERAL, EN LA DEFINICION DE 
ESTRATEGIAS DE TRABAJO QUE PERMITAN PROPICIAR UNA OFERTA 
OPORTUNA DE SUELO. 

3. APOYAR Y ASESORAR A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, CUANDO LO SOLICITEN, EN LA 
PLANEACION E INSTRUMENTACION DE ACCIONES EN MATERIA DE 
SUELO Y RESERVAS TERRITORIALES ASI COMO EN EL DISEÑO 
DE INSTRUMENTOS PARA AMPLIAR LA OFERTA DE SUELO CON 
VOCACION PARA EL DESARROLLO URBANO Y LA VIVIENDA. 

4. DISEÑAR, PROPONER Y DIFUNDIR NORMAS, SISTEMAS, 
PROCEDIMIENTOS Y DISPOSICIONES TECNICAS QUE CONTRIBUYAN 
A SATISFACER LAS NECESIDADES DE SUELO PARA EL DESARROLLO 
URBANO Y LA VIVIENDA. 

5. PARTICIPAR TECNICAMENTE MEDIANTE EL ACOMPAÑAMIENTO 
TECNICO, EN LA OPERACION DEL PROGRAMA HABITAT, CONFORME 
SE DEFINE EN LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA. 

6. COORDINAR CON ESTADOS Y MUNICIPIOS, LA PROMOCION Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS DE SUELO Y RESERVAS 
TERRITORIALES, FORMULANDO Y SUSCRIBIENDO PARA TAL EFECTO 
CONVENIOS DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 

7. COORDINAR LA INVESTIGACION, ACTUALIZACION Y 
DOCUMENTACION DE EL ESTADO QUE GUARDA EL DESARROLLO DE 
LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS DEL PAIS EN MATERIA 
DE SUELO, ASI COMO FORMULAR LAS SUGERENCIAS Y 
RECOMENDACIONES QUE SE DERIVAN DEL DESEMPEÑO DE ESTAS 
TAREAS A LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE OTRAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DE 
LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS 
MUNICIPIOS. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO:  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• GEOGRAFIA 
• ADMINISTRACION 
• AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
• PLANIFICACION URBANA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• INSTITUCIONES POLITICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
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Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 
a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 
100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al 
Teléfono 20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité 
Técnico de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela 
Naval Militar No. 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, C. P. 04470, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la 
evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 
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Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas, y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
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* Etapa V. Determinación. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 

párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 

forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 

su derecho de veto. 

La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 

El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 

2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 

anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 

En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 

numeral 206 de “El Acuerdo”. 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 

para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 

de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

3a. Reserva de Aspirantes. 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 

resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 

la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 

70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 

se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 

en la misma. 

Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 

vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 

(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 

aquel por el que hubieren concursado. 

Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 

vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 14 de marzo de 2018 

Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de marzo al 28 de marzo del 2018 

Evaluación de Conocimientos* Del 2 de abril al 11 de junio del 2018 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 2 de abril al 11 de junio del 2018 

Revisión de Documentos* Del 2 de abril al 11 de junio del 2018 
Evaluación de la Experiencia* Del 2 de abril al 11 de junio del 2018 

Valoración de Mérito* Del 2 de abril al 11 de junio del 2018 
Entrevista* Del 2 de abril al 11 de junio del 2018 

Determinación* Del 2 de abril al 11 de junio del 2018 
La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Asimismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 
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7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales que 
respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 
9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional). 
10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia 
laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades 
se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 
este de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Relevancia de funciones o actividades 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 
o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
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En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 
CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 
requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
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4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 

fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico 
de Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 

participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, ubicadas en avenida H. Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México 
C.P. 08400 en la Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación 
Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrarse el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su 
ubicación sean Estados del interior de la República. 

Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 
celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 
H. Escuela Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 

en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en calle Rafael Angel de 
la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de que alguna de las 
etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 

sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 

General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

Dirección General Adjunta 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
  
TOTALES 100 

Dirección de Area 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

Subdirector de Area 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

Jefe de Departamento 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Enlace 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como 
los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles 
de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Col. Presidentes Ejidales 
Primera Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 
concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la 
LSPC o su Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, a los correos 
spc@sedatu.gob.mx; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx. o al teléfono 
56240000 ext. 44045, 44020 y 44021. 
15a. Nota Importante (Remuneración). 
El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y 
corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los que se están llevando a 
cabo las gestiones para la actualización de los mismos en el Sistema Informático de Trabajaen/RHnet. 
 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 
y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
NOTA ACLARATORIA CONVOCATORIA PUBLICA No. 08/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 21, 25, 26, 28, 37, 72, 74 y 75, fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 
40 Tercero y séptimo Transitorio de su Reglamento; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, así como el artículo Tercero numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, última reforma 6 de abril 2017, se 
emite la siguiente: 

Nota Aclaratoria 
Con fecha 07 de marzo de 2018, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

08/2018, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en 
participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, se les comunica que se hacen los siguientes cambios 
y aclaraciones. 

Se les comunica que la siguiente plaza no será publicada en el portal de la página “Trabajaen” debido a 
que las plazas no estaban programadas para publicarse en este periodo, por lo que se publicarán  
con posterioridad. 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

UNIDAD DE VIVIENDA EN NUEVO LEON 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-139-1-M1C014P-0000014-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN NUEVO LEON 
CIUDAD NUEVO LEON, MONTERREY 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE 
VIVIENDA Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN 
COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, PARA 
DOTAR DE VIVIENDA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS 
MARGINADAS A FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA 
PATRIMONIAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
FUNCIONES: 
1. ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS INFORMES 

DEL AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 
CARGO Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y REVISION DEL 
SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA. 

2. BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION 
DEL IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A 
SU CARGO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

3. INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION 
DEL TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE 
LAS APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU 
CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA 
FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS 
POR LA SECRETARIA. 
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4. REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS 
PROPORCIONADOS POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS 
Y ACCIONES DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA EN LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 
INTEGRACION DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

6. INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES 
DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA  
A SU CARGO. 

7. PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y, EN SU CASO, 
ELABORAR LOS ANEXOS TECNICOS DE EJECUCION PARA LA 
LIBERACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES 
APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS 
PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, ELABORAR LOS INFORMES DE 
AVANCE QUE REQUIERAN EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL DELEGADO Y 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ASEGURAR EL 
ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

8. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA 
SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 
CARGO, CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, POLITICAS, 
PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES 

9. SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
PACTADOS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION DE DESARROLLO 
SOCIAL RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y 
PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA ELABORACION 
DE LOS INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO QUE REQUIERA EL 
DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE: 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 PLANIFICACION URBANA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 
Lo anterior derivado a movimientos organizacionales en el sistema RHnet. 

 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 
 Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 
Rúbrica.
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 309 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE ADQUISICIONES 
Y ATENCION AL PUBLICO 

27-514-1-M1C025P-0000717-E-C-N 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo L31 
Dirección General Adjunta 

Remuneración 
bruta mensual 

$118,152.39 (Ciento dieciocho mil ciento cincuenta y dos pesos 39/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Otorgar servicios de apoyo administrativo a las Unidades Administrativas 
sobre el procedimiento de adquisición de bienes y contratación de servicios, a fin de 
que se realicen apegados a la norma, con transparencia y de conformidad con las 
políticas establecidas por la Secretaría. 
Función 2.- Formular los proyectos de políticas internas en materia de adquisiciones 
con el propósito de mantener el control interno de los/las solicitantes. 
Función 3.- Proponer el programa estratégico de la Dirección General y realizar el 
seguimiento del mismo, con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos de la 
Unidad Administrativa. 
Función 4.- Dirigir los procedimientos de adquisición de bienes, correspondencia, 
contratación de servicios, arrendamientos, donaciones, de títulos de concesión, u otros, 
con el fin de validar que dichos procedimientos se apeguen a la normatividad. 
Función 5.- Emitir opinión sobre la determinación del procedimiento para la adquisición 
de bienes y contratación de servicios, para que éstos se encuentren apegados a la 
normatividad. 
Función 6.- Emitir opinión sobre los escritos de justificación que propongan los/las 
Titulares de las Areas Requirentes para la adquisición de bienes y contratación de 
servicios, conforme las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de la 
materia. 
Función 7.- Dirigir y supervisar los procedimientos licitatorios e invitaciones a cuando 
menos tres personas, y en su caso presidir los eventos, a fin de cumplir en tiempo y 
forma con las requisiciones de bienes y servicios de los/las clientes/as. 
Función 8.- Emitir opinión sobre la debida integración y la elaboración de los requisitos 
técnicos, para la adquisición de bienes y contratación de servicios de las Unidades 
Administrativas requirentes. 
Función 9.- Coordinar la atención a los/las ciudadanos/as que requieren de algún 
trámite o servicio que se proporciona en la Secretaría en el espacio de Contacto 
Ciudadano para satisfacer sus necesidades en un entorno de transparencia, 
información y comodidad. 
Función 10.- Integrar los informes para actualizar el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (PAAAS) y del Programa Anual de Obra Pública y Servicios 
(PAOP), a fin de dar cumplimiento a dichos instrumentos y que las Unidades 
Administrativas de la Secretaría logren sus objetivos. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 
Experiencia 
Laboral: 

De 12 años en adelante en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE PLANEACION Y ATENCION A CLIENTES 
27-514-1-M1C021P-0000753-E-C-N 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M31 
Dirección de área 

Remuneración 
bruta mensual 

$73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa pesos 59/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar las actividades de los servicios relacionados con archivo 
documental y biblioteca para mantener orden en la documentación que se genera y que 
debe ser guardada y resguardada de conformidad con las disposiciones normativas que 
les son aplicables. 
Función 2.- Coordinar las actividades que se desarrollan en el archivo de concentración, 
para cuidar el debido resguardo de la documentación. 
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Función 3.- Coordinar las actividades de los servicios que se prestan en la biblioteca, 
para cuidar del acervo literario que contiene. 
Función 4.- Integrar el programa anual de necesidades de los bienes que proporciona el 
almacén para que se consolide en el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría. 
Función 5.- Elaborar los requisitos y dar seguimiento como área técnica a las 
adquisiciones de los bienes que proporciona el almacén a las diversas Unidades 
Administrativas para el procedimiento de adquisición y posterior control. 
Función 6.- Coordinar las investigaciones de mercado de bienes y servicios solicitados 
por diversas Unidades Administrativas, con la finalidad de verificar la existencia de los 
bienes o servicios, la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional y 
obtener el precio de referencia, coordinar la revisión de las investigaciones de mercado 
para la adquisición de bienes y servicios que realizan las áreas requirentes cuando se 
trate de bienes o servicios especializados. 
Función 7.- Coordinar las tareas de identificación de diversos proveedores en el 
mercado para su inclusión en el Registro Interno de Proveedores (RIP) de la Secretaría. 
Función 8.- Coordinar el análisis de los requerimientos de las diferentes Unidades 
Administrativas para identificar a los proveedores que cumplan con el giro 
correspondiente del Registro Interno de Proveedores (RIP). 
Función 9.- Coordinar y dar seguimiento a la actualización de los indicadores de la 
Dirección General en el tablero de control para el análisis de resultados y tomar las 
acciones necesarias para alcanzar los resultados establecidos. 
Función 10.- Proponer y dar seguimiento a los proyectos de la Dirección General para el 
análisis de resultados y tomar las acciones necesarias para alcanzar los resultados 
establecidos. 
Función 11.- Integrar e implementar las acciones correctivas, preventivas y de mejora 
correspondientes, derivadas de la información obtenida de los proyectos para darle 
seguimiento a su cumplimiento y estar en condiciones de tomar decisiones de la 
Dirección General. 
Función 12.- Supervisar la atención de la ventanilla única a los requerimientos de los 
clientes para iniciar el proceso de adquisición correspondiente y asegurando que la 
adquisición de los bienes y servicios que otorga la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, se apeguen a la normatividad, a los estándares de 
servicio y que satisfagan las necesidades de los solicitantes. 
Función 13.- Dar seguimiento a la recepción y atención de requerimientos de 
contratación de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, solicitados por las 
Unidades Administrativas de la Secretaría con el propósito de proporcionar un servicio 
oportuno y apegado a la normatividad aplicable. 
Función 14.- Revisar el reporte de seguimiento de las solicitudes de compra y servicios 
autorizadas para su control y evaluación. 
Función 15.- Supervisar que la atención a las solicitudes de servicios hechas a través 
del Centro de Atención a Usuarios (CAU) cumpla con los estándares de calidad 
establecidos, para satisfacer plenamente los requerimientos de la Unidades 
Administrativas de la Secretaría. 
Función 16.- Coordinar la aplicación y el análisis de los resultados obtenidos en las 
encuestas sobre los servicios proporcionados por la Dirección General, con el propósito 
de medir la satisfacción del cliente e identificar áreas de mejora. 
Función 17.- Garantizar el proceso de desincorporación de los bienes muebles no útiles 
para la Secretaría mediante la venta, transferencia, donación o destrucción. 
Función 18.- Coordinar la atención oportuna de los requerimientos de bienes de 
consumo (artículos de papelería y consumibles de cómputo) que presenten las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, para el desempeño de sus funciones 
encomendadas. 
Función 19.- Garantizar la confiabilidad del inventario de los bienes por medio de la 
supervisión en el programa anual de verificación física tanto de bienes muebles como 
de consumo. 
Función 20.- Garantizar el control de los bienes instrumentales con los que cuenta la 
Secretaría y los que se adquieran considerando las diferentes etapas de su vida útil, 
coordinando su control y que se identifiquen con las etiquetas de código de barras 
respectivas efectuando el registro en el sistema. 
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Función 21.- Garantizar que el control de los bienes instrumentales y el reflejo de éstos 
en la Contabilidad de la Secretaría sean conciliados en coordinación con la Dirección 
General de Programación y Presupuesto. 
Función 22.- Gestionar ante la Contraloría Interna las actas administrativas levantadas 
por la destrucción, extravío o robo de bienes muebles instrumentales y dar seguimiento 
a la reposición de los bienes que corresponda. 
Función 23.- Supervisar el proceso de conciliación del valor del inventario contra el 
costo del activo fijo registrado en la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y verificar que lo autorizado en inversión física se encuentre 
considerado en el sistema de control de inventarios en su totalidad. 
Función 24.- Coordinar y supervisar la actualización de la información registrada en el 
Sistema Integral de Administración de Riesgos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del registro de los movimientos de adquisición y desincorporación de 
bienes instrumentales que se presenten. 
Función 25.- Coordinar la integración de los reportes de los gastos realizados, los 
expedientes correspondientes a los capítulos 2000 y 3000 para gestionar ante la 
Dirección General de Programación y Presupuesto las revolvencias del fondo 
revolvente asignado a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 
Función 26.- Fungir como enlace de la Dirección General para coordinar las acciones 
en materia de auditorías practicadas a la Dirección General; Recursos Humanos, 
modelo de equidad de género, programa de cultura institucional, norma para la igualdad 
laborar entre hombres y mujeres, guía de acción contra la discriminación. 
Función 27.- Llevar a cabo las actividades de Secretariado Técnico del Comité de 
Bienes Muebles de la Secretaría, así como del Comité Interno para el Uso Eficiente de 
la Energía de la Secretaría, para elaborar convocatorias, integrar carpeta informativa, 
elaborar actas de las reuniones de los comités. 
Función 28.- Llevar a cabo las actividades de Vocal del Subcomité revisor de 
convocatorias para las adquisiciones arrendamientos y servicios. 
Función 29.- Coordinar las actividades generales que involucran la utilización del 
sistema GRP (Government Resources Planning) así como la autorización de los perfiles 
de los/as distintos usuarios de dicho sistema. 
Función 30.- Coordinar e Integrar las actividades relacionadas con la Entrega-
Recepción de la Dirección General. 
Función 31.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencia Política Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
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Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTRATOS 
27-514-1-M1C021P-0000726-E-C-N 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M31 
Dirección de área 

Remuneración 
bruta mensual 

$73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa pesos 59/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar la asesoría normativa que se proporcione a las áreas que 
conforman la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales en 
materia de Contrataciones así como, la orientación a las Unidades Administrativas de la 
Dependencia que requieran contratar bienes o servicios para integrar debidamente 
la documentación de la solicitud de contratación. 
Función 2.- Supervisar la aplicación de las condiciones generales específicas señaladas 
en las pólizas de seguros de bienes patrimoniales al presentarse algún siniestro y, de 
ser el caso, coordinar y dar seguimiento a las actividades encomendadas al/a la 
asesor(a) externo(a), para proteger los intereses de la Secretaría. 
Función 3.- Coordinar el aseguramiento de los bienes patrimoniales de la Secretaría, 
para mantener protegido el valor de los mismos. 
Función 4.- Coordinar y supervisar la formalización de las contrataciones de prestación 
de servicios, adquisición de bienes, arrendamiento de bienes o servicios, servicios 
relacionados con la obra pública, de donación, comodato, bases de colaboración, 
convenios modificatorios, arrendamiento de bienes inmuebles, títulos de concesión, que 
corresponda formalizar a la Secretaría, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables, así como con estricto apego en los formatos validados para tal 
fin, para realizar una adecuada y eficaz contratación. 
Función 5.- Orientar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, en la presentación 
de asuntos a la consideración tanto del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, como del Comité de Obras Públicas de la Dependencia, para que se 
sustenten conforme lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y sus respectivos reglamentos, según corresponda. 
Función 6.- Administrar las fianzas y garantías remitiéndolas para su debido resguardo 
y vigilar la liberación de las mismas o, en su caso, enviarlas a la Tesorería de la 
Federación para hacerlas efectivas. 
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Función 7.- Participar en la actualización de la normatividad interna aplicable a la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, para contar con 
la normatividad vigente. 
Función 8.- Coordinar la supervisión de la información que se captura en el sistema de 
garantías (Reporte de Garantías de la Secretaría de Hacienda) REPGA, administrado 
por la Tesorería de la Federación (TESOFE), para enviar el reporte requerido 
mensualmente. 
Función 9.- Coordinar la captura en el sistema electrónico Compranet, de la información 
que se genere de los contratos y órdenes de servicio de las contrataciones de 5 al 
millar, que se formalicen bajo el amparo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) para que se cumpla con la normatividad en la 
materia. 
Función 10.- Coordinar la modificación de los modelos de contratos, cada vez que haya 
modificaciones a la normatividad aplicable y someterlos a la revisión de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, para mantener los instrumentos jurídicos actualizados conforme a la 
legislación vigente. 
Función 11.- Fungir como vocal Titular en el Subcomité Revisor de Bases, para atender 
las posibles dudas y cuestionamientos en materia de contratos, que se presenten 
durante la elaboración de bases. 
Función 12.- Supervisar la elaboración de los informes que por Ley deba de presentar 
la Dirección de Contratos, para cumplir con los requerimientos establecidos en la 
legislación. 
Función 13.- Fungir como Secretario/a Técnico/a del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y del Comité de Obras Públicas para llevar a cabo las 
funciones establecidas en los Manuales de Integración y Funcionamiento de dichos 
Comités. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

RESPONSABLE DE RECEPCION DE DOCUMENTOS 
27-514-2-E1C008P-0000725-E-C-N 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P11 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar la recepción de la documentación y demás mensajería que 
ingresa a través de la oficina de Administración de Correspondencia en el espacio de 
Contacto Ciudadano, a fin de que se dé un servicio de calidad a los interesados. 
Función 2.- Verificar que la clasificación de la documentación y demás mensajería que 
ingresa a través de la oficina de Administración de Correspondencia en el espacio de 
Contacto Ciudadano, se lleve a cabo según el asunto y el/la destinatario/a, a fin de que 
la misma sea entregada de manera oportuna a cada una de las Unidades 
Administrativas que conforman a la Secretaría. 
Función 3.- Verificar que los listados de entrega de documentos contengan el sello y/o 
firma de recibido del/de la destinatario/a, para evidenciar la entrega y llevar un orden y 
control de la misma. 
Función 4.- Coordinar al personal asignado para la recepción de documentos a fin de 
agilizar la realización del trámite o servicio que requieran los/las ciudadanos/as. 
Función 5.- Orientar al/ a la ciudadano/a o al/a la servidor/a público/a que acuda al 
espacio de Contacto Ciudadano para la realización de su trámite o la prestación de un 
servicio. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Sociales Biblioteconomía 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. El nivel de escolaridad está 
autorizado como Educación Media Superior, pero por limitación del 
sistema se captura como Preparatoria o Bachillerato. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de tener 
vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 
de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años 
de edad). 
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8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 
adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas. Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 
completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para 
tal efecto. 
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Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 
estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 14 de marzo de 2018 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 14 de marzo de 2018 al 28 de marzo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 29 de marzo de 2018 al 11 de junio de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 29 de marzo de 2018 al 11 de junio de 2018 
Revisión Documental Del 29 de marzo de 2018 al 11 de junio de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 29 de marzo de 2018 al 11 de junio de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 29 de marzo de 2018 al 11 de junio de 2018 

Determinación Del 29 de marzo de 2018 al 11 de junio de 2018 
 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 
se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal. 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
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Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 
horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 
de inscripciones. 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 
calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de 
un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá 
al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de 
alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se 
hubiese ejercido tal veto- y 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, él(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5345, 5350, 5381, 
5391 y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 
03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del puesto 
al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06/2018 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

COORDINACION DE ORGANOS DESCONCENTRADOS  
Y DEL SECTOR PARAESTATAL 

Nivel 
Administrativo 

11-153-1-M1C029P-0000015-E-C-T (K32) 
Dirección General 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$159,556.58 (Ciento cincuenta y nueve mil quinientos  
cincuenta y seis pesos, 58/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación de Organos Desconcentrados y 
del Sector Paraestatal 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Auxiliar al Secretario en las acciones de coordinación de las entidades 
paraestatales agrupadas en el sector a cargo de la Secretaría, así como en las de 
los órganos desconcentrados adscritos directamente al propio Secretario; 

2. Auxiliar al Secretario de Educación Pública en el ejercicio de las atribuciones que 
en su carácter de Presidente de los consejos de premiación le otorga la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

3. Proponer, en coordinación con la Dirección General de Planeación, Programación 
y Estadística Educativa, el establecimiento de políticas de desarrollo para las 
entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría de Educación Pública; 

4. Proponer y desarrollar mecanismos para conocer la operación de las entidades 
paraestatales del sector educativo con el fin de evaluar los resultados de su 
desempeño; 

5. Establecer, en coordinación con las secretarías de Hacienda y Crédito Público y 
de la Función Pública, los sistemas de información necesarios para proporcionar 
los datos que se demanden acerca de las entidades del sector paraestatal 
coordinado por la Secretaría; 

6. Participar, de conformidad con los procedimientos establecidos en la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y en los instrumentos jurídicos correspondientes, 
con el carácter de Secretario Técnico o equivalente, en los órganos de gobierno de 
las entidades paraestatales y en los vinculados con la administración de los 
órganos desconcentrados; 

7. Desarrollar estudios y opinar sobre la forma y términos en que se deba efectuar la 
incorporación o desincorporación de entidades correspondientes al sector 
coordinado por la Secretaría, con apego a las disposiciones legales aplicables; 

8. Proponer las modificaciones a la naturaleza jurídica de las entidades agrupadas en 
el sector paraestatal, en coordinación con los titulares de las respectivas 
entidades, así como realizar las gestiones correspondientes. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Ciencias Sociales, 
Humanidades, Psicología, Educación, Contaduría, Derecho, 
Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Posgrado, Terminado o Pasante. 
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 Experiencia 
Laboral 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Opinión Pública. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

Nivel 
Administrativo 

11-218-1-M1C018P-0000009-E-C-K (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos, 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Sistema de Información y 
Gestión Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer los procedimientos de contratación que se establecen en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (POBALINES) de la 
SEP, en la materia; 

2. Desarrollo de anexos técnicos, para llevar a cabo la contratación de servicios de 
desarrollos de aplicaciones informáticas en las diferentes plataformas tales como 
Oracle y Microsoft, así como en los procesos de arrendamiento/adquisición de 
aplicaciones informáticas; 

3. Coordinar las investigaciones de mercado en los procesos de licitación, para llevar 
a cabo la contratación de servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas; 

4. Analizar y atender las observaciones y recomendaciones a nivel técnico en los 
procesos de licitación, emitidas por las diferentes áreas: recursos materiales, OIC, 
DGTIC, etc; 

5. Evaluar las propuestas técnicas, en los procesos de licitación para llevar a cabo la 
contratación de servicios de desarrollos de aplicaciones informáticas en las 
diferentes plataformas tales como Oracle y Microsoft, así como en los procesos de 
arrendamiento/adquisición de aplicaciones informáticas; 

6. Establecer los mecanismos de control de los insumos que se tienen como 
entregables en los contratos tercerizados relacionados a la operación del SIGED, 
de acuerdo al MAAGTICSI; 

7. Verificar la entrega de los reportes necesarios respecto el seguimiento de los 
entregables señalados como insumos en los instrumentos contractuales de la 
Dirección General; 

8. Evaluar los entregables a nivel técnico de atención y resolución de incidentes en 
los tiempos acordados en los niveles de servicio, aplicación de cambios solicitados 
en la infraestructura, disponibilidad de los servicios en los métricas acordadas, 
etc., para asegurar que cumplan con lo establecido en los contratos de prestación 
de servicios; 

9. Asesorar en la planeación, programación y presupuestación de los proyectos que 
se tengan establecidos como prioritarios en la Dirección General; 

10. Dirigir la elaboración de la información correspondiente a los proyectos 
estratégicos de tecnologías en información y comunicaciones, para su reporte a la 
Dirección General de Tecnologías y este a su vez a la Unidad de Gobierno de 
Política Digital para su dictamen de factibilidad; 
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11. En coordinación con la Dirección General Adjunta de la Plataforma de Información, 
se proporcionarán y validarán las respuestas de información solicitadas por la 
Unidad de Transparencia de la SEP, referente a información a efecto de dar 
cumplimiento a las leyes y lineamientos en materia de transparencia; 

12. Asesorar y coordinar al personal de la Dirección General, para que se dé 
cumplimiento a las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, en 
materia de TIC´S, así como en la seguridad de la información, como se establece 
en el MAAGTICSI; 

13. Controlar y verificar que la administración de los contratos y proyectos 
administrados por el SIGED de servicios tercerizados, estén alineados a la 
metodología del MAAGTICSI; 

14. Apoyar en las solicitudes y seguimiento de los proyectos de los Organos de 
Fiscalización, Unidad de Gobierno Digital e instancias encargadas de la Estrategia 
Digital Nacional; 

15. Controlar, coordinar y validar la información y documentación, para generar el 
proceso final de cada entregable, así como el proceso de pago por los servicios 
tercerizados del SIGED; 

16. Apoyar en la elaboración y actualización de los Manuales de Operación del 
Sistema de Información y Gestión Educativa, de acuerdo a sus facultades. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Derecho, 
Relaciones Industriales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Informática Administrativa, 
Sistemas y Calidad, Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad, Administración, Adquisiciones, 
Consultoría en Mejora de Procesos. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Procesos Tecnológicos, Tecnología de 
Información y Comunicaciones, Tecnología de los Ordenadores, 
Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Estadística, 
Análisis Numérico. 
Campo de Experiencia: Educación y Humanidades. 
Area de Experiencia: Medios de Comunicación Impresos y 
Electrónicos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE CONTROL INTERNO 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C015P-0000641-E-C-O (N21) 
Subdirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el proceso de envío y recepción de las encuestas de control interno a 
las unidades administrativas de la SEP; 

2. Verificar el proceso de seguimiento de los programas de trabajo de las unidades 
administrativas en el cumplimiento de las acciones de mejora; 

3. Coordinar el proceso a través del cual se proporciona la información para la 
elaboración del informe ejecutivo sobre los resultados de las evaluaciones del 
control interno institucional en la SEP; 

4. Verificar que se lleven a cabo las acciones necesarias para la recepción de la 
información proporcionada por las unidades administrativas SEP relacionada con 
los puntos a tratar en el Comité de Control de Auditoría; 

5. Coordinar las acciones necesarias para la integración de la información 
proporcionada por las unidades administrativas SEP relacionada con los puntos a 
tratar en el Comité de Control de Auditoría; 

6. Supervisar que el cumplimiento de las solicitudes de información en el sistema del 
IFAI se atiendan en el tiempo establecido; 

7. Verificar que la información que se entrega a la unidad de enlace de la SEP 
cumpla con los requerimientos solicitados. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración, 
Economía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area General: Matemáticas. 
Grupo de Experiencia: Auditoría Operativa. 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Contabilidad. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DEL APRENDIZAJE 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-M1C014P-0000103-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento. 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar y aplicar metodologías e instrumentos para evaluar el aprendizaje en la 
educación media superior a distancia de la DGB; 

2. Dar seguimiento a la aplicación de la normatividad académica y operativa emitida 
por la dirección general del bachillerato para la educación media superior a 
distancia, con el fin de evaluar su cumplimiento a nivel nacional, considerando lo 
establecido en los convenios suscritos con los Estados; 

3. Implementar el proceso de distribución de instrumentos para realizar el 
seguimiento a la operación de los centros de servicio EMSAD, que permita la toma 
de decisiones para planear, programar y evaluar acciones en beneficio del servicio; 
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4. Integrar y procesar la información relativa al seguimiento académico de los centros 
de servicio EMSAD y emitir informes de resultados que incluyan los indicadores 
educativos y recomendaciones para mejorar el servicio; 

5. Apoyar la integración de la información estadística generada de los procesos de 
los centros de servicio EMSAD, para la identificación de desviaciones y proponer 
acciones de mejora; 

6. Analizar y revisar materiales didácticos de apoyo para seleccionar los que se 
consideren de mayor utilidad para el uso de los estudiantes y asesores de los 
centros de servicio EMSAD. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Filosofía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicopedagogía, Evaluación y Diagnóstico en 
Psicología. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERACION 
ACADEMICA Y ACTIVIDADES PARAESCOLARES 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-M1C014P-0000105-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento. 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar y proponer lineamientos que orienten programas de superación y 
desarrollo de directivos, así como de formación y actualización de docentes en los 
subsistemas coordinados por la Dirección General del Bachillerato; 

2. Revisar la integración de programas de superación y desarrollo directivo, así como 
de formación y actualización docente propuestos por los subsistemas coordinados 
por la Dirección General del Bachillerato, para ser aplicados en los planteles y 
contribuir al mejoramiento de la educación; 

3. Dar seguimiento a las acciones de superación y desarrollo directivo, actividades 
paraescolares, formación y actualización docente, en los subsistemas coordinados 
por la Dirección General del Bachillerato para impulsar el desarrollo profesional del 
personal académico; 

4. Apoyar la difusión de la normatividad relacionada con la formación y actualización 
de docentes, directivos, personal de apoyo académico y responsables de las 
actividades paraescolares, en los subsistemas coordinados por la Dirección 
General del Bachillerato; 

5. Colaborar en los programas de coordinación con otras instancias de educación 
media superior con el fin de compartir proyectos y experiencias en materia de 
formación, actualización y superación docente y directiva que derivan de la 
aplicación de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 
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6. Diseñar y proponer lineamientos para el desarrollo de las actividades 
paraescolares en los subsistemas coordinados por la Dirección General del 
Bachillerato, con el fin de que se incorporen en los planteles para unificar criterios 
en su implantación; 

7. Elaborar los materiales didácticos que apoyen al desarrollo de las actividades 
paraescolares en los subsistemas coordinados por la Dirección General del 
Bachillerato con el fin de fortalecer la formación integral de los jóvenes. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Antropología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, Humanidades, 
Psicología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicopedagogía. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología del Trabajo. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE TRAMITE DE INCIDENCIAS DE PERSONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-711-1-M1C014P-0000452-E-C-M (O11) 
Jefatura de Departamento. 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos  
Humanos y Organización 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar que las incidencias de personal capturadas por las Unidades 
Administrativas del Sector Central, se apeguen a la normatividad establecida y 
comunicar a las citadas unidades, sobre las inconsistencias detectadas para su 
corrección; 

2. Revisar la información enviada por las Unidades Administrativas del Sector Central 
para solicitar la liberación o cambio de status en el SIAPSEP (Sistema Integral de 
Administración de Personal en la Secretaría de Educación Pública) de las plazas 
autorizadas para la captura de movimientos; 

3. Proporcionar a los extrabajadores que lo soliciten, el Aviso de Cambio de Situación 
de Personal Federal (G-13) o Aviso Oficial de Baja de las Unidades 
Administrativas del Secretario y la Oficialía Mayor, para el trámite de pensión ante 
el ISSSTE; 

4. Revisar que el registro de los movimientos capturados por las Unidades 
Administrativas del Sector Central en el SIAPSEP, coincidan con las constancias 
de nombramiento entregadas; 
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5. Revisar que se mantenga actualizado el "Registro de Firmas" de las Unidades 
Administrativas del Sector Central, de los servidores públicos facultados por  
los "límites de competencia para autorizar movimientos de personal" en las 
constancias de nombramiento; 

6. Participar anualmente en coordinación con el Departamento de Control 
Presupuestal, en la confronta del techo financiero con el fin de identificar, registrar 
y controlar las plazas-puestos asignados a las Unidades Administrativas del Sector 
Central; 

7. Atender las solicitudes de las Unidades Administrativas del Sector Central, para la 
basificación de puestos y categorías iniciales y de esta forma dar cumplimiento al 
Programa Permanente de Basificación; 

8. Analizar y gestionar los casos procedentes para la emisión, ratificación y 
actualización de dictámenes escalafonarios ante la Comisión Mixta de Escalafón 
de acuerdo con la normatividad vigente, solicitadas por las Unidades 
Administrativas del Sector Central. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Industriales, Contaduría, 
Derecho, Economía, Psicología, Trabajo Social. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos – Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06/2018, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
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El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es  
la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por  
dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
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10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen)  
y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a 
la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo  
de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría  
de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así 
como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, 
sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, 
condición económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro 
motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 14 al 29 de marzo de 
2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio  
al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 
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DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada 
etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, 
entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de 
participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se 
le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen  
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 
y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 14 de marzo de 2018 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 14 al 29 de marzo de 
2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. El resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones de habilidades se 
conformarán por preguntas y se complementarán 
con pruebas psicométricas. 

Del 03 de abril al 11 de junio 
de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito; así como la revisión documental. 

Del 03 de abril al 11 de junio 
de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 03 de abril al 11 de junio 
de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 03 de abril al 11 de junio 
de 2018 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así 
lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 
convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 
Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-
servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), a través 
del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen 
y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación requerida 
por la dependencia. 
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Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en el 
concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el  
(la participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación 
de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos  
del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa  
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito;  
IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 
quedando de la siguiente manera: 
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ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones se conformarán 

por preguntas y se complementarán con 
pruebas psicométricas. 

Examen de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que 
se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por preguntas 
y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad 
al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 
proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 
o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas 
que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
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5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato.  
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 
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En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares.  
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas 
y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño 
anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de  
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio  
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
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7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través 
del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 
de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 
el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la 
autoridad competente según el caso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 
el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera 
Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado 
obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar  
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil  
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en  
la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la 
autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar  
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 
que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de  
la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto  
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto 
de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado 
(a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su 
análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será 
a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta  
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que  
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en  
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que  
se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 
la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las  
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente concurso,  
la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos  
electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el 
número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 
59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública  
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 07/2018 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE EMPLEO Y REMUNERACIONES 
Nivel 
Administrativo 

11-711-1-M1C015P-0000434-E-C-M (N11) 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el desarrollo del proceso de reclutamiento y selección de personal 
de nivel operativo y asegurar su operación en las áreas del Secretario y la 
Oficialía Mayor para la ocupación de plazas en puestos operativos; 

2. Supervisar la correcta aplicación en la constancia de Nombramiento de los 
catálogos de puestos y tabuladores de sueldos autorizados, de los límites de 
competencia vigentes para autorizar movimientos de personal y que se cumpla 
con la normatividad para cada tipo de movimiento en las Unidades 
Administrativas del Sector Central; 

3. Supervisar que se proporcionen los servicios al personal adscrito a las áreas 
del Secretario y la Oficialía Mayor, tales como: certificación de solicitudes para 
préstamos ordinarios y especiales con crédito del ISSSTE, expedición de hojas 
únicas de servicios y reporte oficial para el cobro del FOVISSSTE y expedición 
de las credenciales tipo SEP; 

4. Supervisar que se proporcionen los siguientes servicios a los trabajadores de 
las Unidades Administrativas del Sector Central, tales como: obtención de la 
firma de autorización y/o certificación correspondiente para compatibilidades de 
empleo, expedición de las credenciales de identificación para las beneficiarias 
de pensión alimenticia, así como expedición de credenciales tipo carnet a los 
servidores públicos que les corresponda; 

5. Supervisar que se apliquen los movimientos de los servidores públicos de 
carrera titulares (ganadores de concurso o certificados) que causan baja en el 
Sector Central de la Secretaría de Educación Pública en el módulo de 
separación del sistema RHNET de la Secretaría de la Función Pública de 
acuerdo con lo establecido en el subsistema de separación que establece la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera; 

6. Supervisar el envío de información del Registro Unico de Servidores Públicos 
de la Administración Pública Federal (RUSP) del personal del Sector Central de 
la Secretaría de Educación Pública, a través del sistema (RUSP) diseñado por 
la Secretaría de la Función Pública para tal fin; 

7. Supervisar que se dé atención a la solicitud de las Unidades Administrativas 
del Sector Central, así como supervisar el trámite ante la Comisión Mixta de 
Escalafón de la emisión, ratificación y actualización de dictámenes 
escalafonarios para la basificación del personal en puestos y categorías 
iniciales; 

8. Supervisar la organización, control y mantenimiento del archivo de expedientes 
personales de las áreas del Secretario y de la Oficialía Mayor, a fin de que se 
encuentren integrados de acuerdo con la normatividad vigente; 

9. Supervisar que se remitan a la aseguradora correspondiente los movimientos 
de altas, bajas, inclusiones y/o exclusiones de ascendientes del Seguro de 
Gastos Médicos Mayores de los servidores públicos que tienen derecho a esta 
prestación. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos – Relaciones Laborales Administración 
de Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 07/2018, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
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La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 14 al 29 de marzo 
de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 14 de marzo de 2018 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 14 al 29 de marzo de 2018 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     39 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. El 
resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; 
sin embargo, el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las evaluaciones 
de habilidades se conformarán por 
preguntas y se complementarán con 
pruebas psicométricas. 

Del 03 de abril al 11 de junio de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la 
revisión documental. 

Del 03 de abril al 11 de junio de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 03 de abril al 11 de junio de 2018 
Etapa V: Determinación  Del 03 de abril al 11 de junio de 2018 
Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, 
así lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 
convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 
Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-
servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 
presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 
el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) 
Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 
quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones 
de habilidades no son motivo de 

descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 10 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la 
Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
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c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 
Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
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7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 
Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 
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 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 
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 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes 
de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Tecnológico Nacional de México 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 

México-TecNM), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2018 TecNM 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE PERSONAL 
Nivel 
Administrativo 

11-M00-1-M1C018P-0000038-E-C-M 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar la administración de personal del TecNM, conforme a las 
normas, políticas, lineamientos y procedimientos aplicables. 

2. Coordinar y evaluar los trámites de movimientos de personal, como altas, 
bajas, promociones, licencias, modificaciones de datos personales y demás 
incidencias del personal adscrito al TecNM, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

3. Coordinar los trámites de prestaciones como estímulos por antigüedad, lentes, 
canastilla maternal, guardería, aparatos ortopédicos, pago por jubilación y las 
demás a las que tiene derecho el personal adscrito al TecNM, de conformidad 
con la normatividad vigente. 

4. Coordinar y evaluar los trámites de compatibilidad de empleo del personal 
adscrito al TecNM, de acuerdo a la normatividad vigente. 

5. Coordinar y vigilar que el pago de nómina y remuneraciones, así como los 
procesos de emisión, distribución y conciliación del pago del TecNM, se lleven 
a cabo de conformidad con la normatividad vigente. 

6. Coordinar y evaluar el trámite para el otorgamiento de premios y estímulos al 
personal del TecNM, de conformidad con la normatividad vigente 

7. Coordinar y evaluar la gestión de los trámites relacionados con el sistema de 
ahorro para el retiro del personal adscrito al TecNM, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

8. Coordinar y evaluar el proyecto promocional del personal docente de los 
institutos, unidades y centros, en coordinación con la Dirección de 
Programación, Presupuestación e Infraestructura Física, conforme a la 
normatividad aplicable. 

9. Coordinar y evaluar la capacitación y desarrollo del personal directivo y de 
apoyo y asistencia a la educación del TecNM y llevar el seguimiento de la 
aplicación de la encuesta de clima y cultura laboral de la Dirección General del 
TecNM. 

10. Coordinar y evaluar el diseño de normas, políticas, lineamientos, 
procedimientos e instrumentos para la administración del personal y verificar su 
cumplimiento. 
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11. Coordinar y evaluar la elaboración de proyectos, procesos, programas y 
procedimientos para la administración de personal, conforme a la normatividad 
vigente. 

12. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la Secretaría de 
Administración. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Política y 
Gestión Social, Ciencias Políticas y Administración Pública 
Area de General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería 
Area de General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General: Ingeniería General 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos 
Grupo de Experiencia: Ciencias Política 
Area General: Administración Pública 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos- Relaciones Laborales- Administración 
de Personal y Remuneraciones 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el Portal del 

Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx/ 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2018TecNM, 

DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 

estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 

de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
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El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 

caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 

que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 

por la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 

durante la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 

impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 

ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 

cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 

carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) 

de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 

de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 

(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) se 

reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema 

www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la revisión curricular, el 

cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la documentación señalada en 

los numerales de esta sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la 

documentación mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera  

el caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM), la cual a su vez, se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 

la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 

solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 14 de marzo al 12 de 

junio de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 

aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 

desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 

asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 

llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 

y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 

uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada 
etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, 
entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de 
participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se 
le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen  
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 
y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema.  

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 14 de marzo de 2018 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 14 al 27 de marzo de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 30 de marzo al 12 de junio de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 
revisión documental. 

Del 30 de marzo al 12 de junio de 2018 

Etapa IV: Entrevista Del 30 de marzo al 12 de junio de 2018 
Etapa V: Determinación  Del 30 de marzo al 12 de junio de 2018 
 
Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 
etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica del Tecnológico Nacional de México 
(www.tecnm.mx), a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 
comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse 
para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades, 
a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el 
inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por 
ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el 
examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 
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b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 

acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
(en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el mismo temario), en 
caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al 
Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 

Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISION DE 

EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 

el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 

(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso  
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el (la) candidato (a) continua en el concurso, por lo que su 
acreditación no otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y  
IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
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ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no acude 
a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental, 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
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5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato.  
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
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2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en las 
últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas.  
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
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 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 
nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través  
del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 
de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 
el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera 
Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado 
obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 
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 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM), 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados 
(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación 
Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM), a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar  
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil  
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar  
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en concurso 
será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado por los 
aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Universidad No, 1200, Colonia Xoco, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México, C.P. 03330, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de 
Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes  
del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. 
La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) 
del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que  
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, 
C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción  
X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración  
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 
la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas  
que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de 
Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) pone a la orden  
los correos electrónicos: s_administración@tecnm.mx, d_personal@tecnm.mx, 
d_personal01@tecnm.mx, telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 64850, 
64852, 64861 y 65053 en un horario de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 y 16:30 a 
19:00 hrs. 

 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
Tecnológico Nacional de México-TecNM 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 
Mtro. Enrique Rodríguez Jacob 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2018/07 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2018/07 de los concursos para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la 

Plaza 

DIRECCION DE SISTEMAS GERENCIALES (01/07/18) 

Código  12-611-1-M1C019P-0000097-E-C-J 

Número de 

vacantes 

01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$59,015.15 (Cincuenta y Nueve Mil quince 

pesos 15/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

Sede 

(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

PROMOVER LA GENERACION DE IDEAS, PROPUESTAS Y DISEÑOS EN 

HERRAMIENTAS, PROCESOS Y ESTRATEGIAS, PARA LOGRAR UN MEJOR 

DESEMPEÑO EN SISTEMAS GERENCIALES DE LA ATENCION A LA SALUD, 

MEDIANTE EL ESTUDIO E INCORPORACION DE MEJORES PRACTICAS. 

FUNCIONES 

1 COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS PARA EL ANALISIS Y 

EVALUACION DE LAS PROPUESTAS PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS 

GERENCIALES DE ATENCION A LA SALUD. 

2 CONDUCIR EL DISEÑO DE PROPUESTAS EN HERRAMIENTAS, PROCESOS Y 

ESTRATEGIAS PARA LA GERENCIA DE LA ATENCION A LA SALUD. 

3 CONDUCIR EN ANALISIS Y EVALUACION DE PROPUESTAS, GENERADAS Y 

EXISTENTES EN LA INNOVACION DE PROCESOS, EL DISEÑO DE 

HERRAMIENTAS GERENCIALES Y LA GERENCIA ESTRATEGICA DE LA 

ATENCION A LA SALUD. 

4 COORDINAR LA ASESORIA A AUTORIDADES ESTATALES EN MATERIA DE 

INNOVACION DE PROCESOS, HERRAMIENTAS GERENCIALES Y GERENCIA 

ESTRATEGICA DE LA ATENCION A LA SALUD. 

5 DIRIGIR EL DISEÑO Y APLICACION DE PRUEBAS PILOTO RELACIONADAS 

CON SISTEMAS GERENCIALES DE ATENCION A LA SALUD. 

6 COORDINAR LA PROMOCION DE ELABORACION DE PROPUESTAS 

ORIENTADAS AL DESARROLLO DE SISTEMAS GERENCIALES DE LA ATENCION 

A LA SALUD. 

7 CONDUCIR EL ANALISIS Y EVALUACION DE LA INFORMACION NACIONAL E 

INTERNACIONAL EN MATERIA DE SISTEMAS GERENCIALES DE ATENCION 

A LA SALUD. 

8 DIRIGIR LA ASESORIA A AUTORIDADES ESTATALES CORRESPONDIENTES 

PARA LA DETECCION DE NECESIDADES Y OPORTUNIDADES RELATIVAS A LOS 

SISTEMAS GERENCIALES DE ATENCION A LA SALUD. 

9 COADYUVAR EN LA REALIZACION DE ENCUENTROS NACIONALES Y 

ESTATALES PARA EL ANALISIS Y DISCUSION SOBRE SISTEMAS GERENCIALES 

DE LA ATENCION A LA SALUD. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS – ACTUARIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA, MEDICINA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA 
GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, EPIDEMIOLOGIA, 
MEDICINA DEL TRABAJO, MEDICINA FORENSE, 
MEDICINA Y SALUD PUBLICA, MEDICINA INTERNA, 
CIENCIAS DE LA NUTRICION, PATOLOGIA, 
FARMACODINAMICA, FARMACOLOGIA, MEDICINA 
PREVENTIVA, SALUD DEL NIÑO Y DEL 
ADOLESCENTE, MEDICINA, PSIQUIATRIA, SALUD 
PUBLICA, CIRUGIA, TOXICOLOGIA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE CONDUCCION DE PROYECTOS HORIZONTALES (02/07/18) 

Código  12-114-1-M1C015P-0000028-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos 
cuarenta y seis pesos 27/100 m.n.) 

Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR, DESDE UNA PERSPECTIVA ECONOMICA, EN LA SOLUCION DE 
PROBLEMAS QUE ENFRENTA EL SECTOR SALUD PROMOVIENDO LA 
PARTICIPACION Y RETROALIMENTACION DE LAS DIFERENTES INSTITUCIONES 
PUBLICAS Y PRIVADAS VINCULADAS AL SECTOR. 
FUNCIONES 
1 APLICAR HERRAMIENTAS DE ANALISIS ECONOMICO A PROBLEMAS QUE 
ENFRENTA EL SECTOR SALUD EN SU CONJUNTO, TOMANDO EN CUENTA LAS 
ALTERNATIVAS DE SOLUCION QUE PUEDAN SURGIR DE DISTINTAS AREAS DE 
LA SECRETARIA DE SALUD O FUERA DE ESTAS, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR EVIDENCIA SUFICIENTE PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
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2 EVALUAR EL IMPACTO SOBRE EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR SALUD 
DERIVADO DE LA APLICACIÓN DE POLITICAS SECTORIALES QUE INCIDEN 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE SOBRE EL SISTEMA DE SALUD PARA DETECTAR 
SU VIABILIDAD Y SUSTENTABILIDAD FINANCIERA. 
3 DIFUNDIR ENTRE LAS DEMAS AREAS DE LA SECRETARIA DE SALUD, ASI 
COMO ENTRE LOS SISTEMAS DE ESTATALES DE SALUD Y DEMAS 
INSTITUCIONES DEL SECTOR, LAS POLITICAS EN SALUD FINANCIERAMENTE 
VIABLES CON EL OBJETIVO DE SENSIBILIZAR A LA POBLACION SOBRE LA 

IMPORTANCIA DE LA SUSTENTABILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD. 
4 PARTICIPAR EN COORDINACION CON LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO EN LA EVALUACION ECONOMICA DE LAS DIFERENTES 
MEDIDAS FISCALES QUE SE ESTABLEZCAN CON OBJETO DE FOMENTAR 
POLITICAS FISCALES SALUDABLES. 

5 PARTICIPAR EN LOS DISTINTOS FOROS NACIONALES E INTERNACIONALES 
SOBRE TEMAS DE SALUD Y RECOPILAR LAS EXPERIENCIAS 
INTERNACIONALES PARA CONTAR CON ALTERNATIVAS DE CORTE 
ECONOMICO QUE PUDIERAN DAR RESPUESTA A PROBLEMAS VIGENTES 
DEL SECTOR. 
6 PROMOVER INTERSECTORIAL E INTRASECTORIALMENTE LOS ANALISIS 

ECONOMICOS DE SALUD, PARA COADYUVAR EN LA IMPLEMENTACION DE 
POLITICAS OPTIMAS DE SALUD DESDE UNA PERSPECTIVA ECONOMICA. 
7 RECOPILAR LOS DIFERENTES ESTUDIOS DE ANALISIS ECONOMICO 
NACIONALES E INTERNACIONALES SOBRE EL SECTOR SALUD Y PROMOVER 
EL USO DE HERRAMIENTAS ECONOMICAS AL INTERIOR DE LA SECRETARIA 
DE SALUD COMO BASE PARA UNA MAS INFORMADA TOMA DE DECISIONES. 

8 VERIFICAR QUE LAS POLITICAS SOBRE EL FINANCIAMIENTO DE LA SALUD 
SEAN CONSISTENTES A LAS POLITICAS SOCIALES A NIVEL NACIONAL CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR DUPLICIDAD DE FUNCIONES. 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN BIOMEDICAS. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES, ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, ECONOMIA 
SECTORIAL, ECONOMIA GENERAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 

Otros Necesidad de viajar: A veces. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA* (03/07/18) 

Código  12-514-1-M1C015P-0000043-E-C-V 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos 
cuarenta y seis pesos 27/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA. 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y SUPERVISAR LA PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y 
ADMINISTRACION INTEGRAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES 
Y FINANCIEROS, ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE 
LA INFRAESTRUCTURA FISICA, DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS, 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, A EFECTO DE GARANTIZAR EL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA 
DIRECCION GENERAL. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR Y PARTICIPAR CON LAS AREAS INVOLUCRADAS EN LA 
DETERMINACION, ELABORACION, REGISTRO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO 
DE INVERSION DE OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LAS 
UNIDADES DE LA SECRETARIA, ASI COMO, LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION DE LA EVALUACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PARA LA TOMA 
DE DECISIONES. 
2 COORDINAR LA OPERACION DE LOS SISTEMAS DE REGISTRO CONTABLE, 
PRESUPUESTAL Y FINANCIERO, DERIVADOS DEL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS PARA GASTO DE OPERACION, VIGILANDO LA 
CORRECTA APLICACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS EN APEGO A 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
3 SUPERVISAR Y ANALIZAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION PARA EL 
SEGUIMIENTO FISICO-FINANCIERO DEL PROGRAMA DE INVERSION ASIGNADO 
A LA DIRECCION GENERAL, INFORMANDO DE SUS AVANCES Y RESULTADOS; 
ASI COMO DEL SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS DE 
INVERSION DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
4 VERIFICAR Y EVALUAR LA ELABORACION DE INFORMES Y REPORTES QUE 
MUESTREN LA APLICACION DE PRESUPUESTO DE LA DIRECCION GENERAL. 
5 COORDINAR LA ELABORACION DE LOS REPORTES DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE INFORMACION Y AQUELLA INFORMACION ADICIONAL QUE REQUIERAN LAS 
DEPENDENCIAS NORMATIVAS DEL GOBIERNO FEDERAL. 
6 VIGILAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL, PROPORCIONANDO A 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ALTAS Y BAJAS DE LOS MISMOS. 
7 PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES 
NECESARIOS PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS. 
8 COORDINAR LOS PROCESOS DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL E 
INCIDENCIAS LABORALES Y LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA DE PAGOS DE 
SUELDOS Y SALARIOS DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL 
DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA. 
9 CONTROLAR Y ADMINISTRAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
GENERALES REQUERIDOS POR EL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, ASI COMO EL MANEJO DEL 
FONDO ROTARIO ASIGNADO PARA GASTOS EMERGENTES. 
10 COORDINAR LA ELABORACION DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE LA 
DIRECCION GENERAL, ATENDIENDO LAS PRIORIDADES Y ESTRATEGIAS 
SEÑALADAS POR EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, ECONOMIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACIÓN 
Y DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA 
GENERAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 

Otros Necesidad de viajar: A veces. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS PARA SERVICIOS MEDICOS (04/07/18) 

Código  12-511-1-M1C014P-0000040-E-C-K 

Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y 
dos pesos 18/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INVESTIGAR EN TECNOLOGIAS DE COMPUTO PARA DEFINIR LAS 
HERRAMIENTAS Y ESTANDARES DE SOFTWARE QUE SEAN MAS 
CONVENIENTES PARA EL DESARROLLO E IMPLANTACION DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION ENCAMINADOS A LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS 
DE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA 
DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 IDENTIFICAR Y ANALIZAR LAS NECESIDADES DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA 
DE SALUD TIENEN EN TORNO A SU DINAMICA OPERATIVA Y DE PLANEACION 
EN LAS AREAS MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS. 
2 DOCUMENTAR Y DIFUNFIR LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES Y 
EVALUACIONES REALIZADAS A FIN DE COADYUVAR AL DESARROLLO 
INFORMATICO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
3 EVALUAR DE LAS TECNOLOGIAS, MODELOS Y HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS, AQUELLAS QUE SE ALINEN A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS 
POR LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS DE INTERNET Y QUE SATISFAGAN LA 
NORMATIVIDAD TECNICA EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION VIGENTE. 
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4 PARTICIPAR PROACTIVAMENTE EN LAS MESAS Y FOROS DE SEGUIMIENTO, 
DESARROLLO Y EVALUACION INFORMATICA DEL SECTOR SALUD, PARA 
IMPULSAR LA CONSOLIDACION DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION Y 
AUTOMATIZACION DE PROCESOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
5 BRINDAR SOPORTE Y ASESORIA EN INGENIERIA DE SOFTWARE PARA 
FACILITAR Y ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS PROYECTOS DEL SOFTWARE Y 
LOS SISTEMAS. 
6 COLABORAR EN EL DESARROLLO DE MODELOS GERENCIALES DE 
PROCESOS PARA LOS PROYECTOS DE AUTOMATIZACION Y SISTEMAS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LO REQUIERAN. 
7 PARTICIPAR EN GRUPOS DE TRABAJO MULTIDISCIPLINARIOS PARA 
DETERMINAR LAS NECESIDADES Y DEFINIR LOS MODELOS DE DATOS Y 
OPERACION PARA LA VINCULACION DE LAS UNIDADES MEDICAS DE PRIMER, 
SEGUNDO Y TERCER NIVEL. 
8 APOYAR EN EL DESARROLLO Y/O IMPLANTACION DE SISTEMAS DE 
INFORMACION QUE COADYUVEN A LA INTEGRACION MEDICA Y 
ADMINISTRATIVA DE LAS UNIDADES MEDICAS DE PRIMER, SEGUNDO 
Y TERCER NIVEL. 
9 UTILIZAR TECNICAS Y HERRAMIENTAS DE INGENIERIA DE SOFTWARE PARA 
ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS PROTOTIPOS Y MODELOS DE SOLUCION. 
10 MANTENER RELACION CON LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES QUE 
REGULAN EL COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES PARA DETERMINAR LAS 
TENDENCIAS TECNOLOGICAS Y AYUDAR EN LA DEFINICION DE LOS 
ESTANDARES TECNOLOGICOS DE LA SECRETARIA. 
11 APOYAR EN LA DEFINICION DE ESTANDARES DE INGENIERIA DE 
SOFTWARE PARA COADYUVAR A LA OBTENCION DE PRODUCTOS 
DE SOFTWARE DE CALIDAD EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
12 DIFUNDIR, INFORMAR Y CAPACITAR SOBRE LOS ESTANDARES EN 
INGENIERIA DE SOFTWARE APLICABLES A LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
QUE DICTAMINA LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, ELECTRICA Y ELECTRONICA, 
INGENIERIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ADMINISTRACION. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES, 
TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES, 
PROCESOS TECNOLOGICOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
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AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL ASESORAMIENTO Y ORIENTACION. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
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5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del 
ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas 
y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel 
de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
14 al 28 de marzo de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos 
en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 14 de marzo de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 al 28 de marzo de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 al 28 de marzo de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 02 de abril de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 03 de abril de 2018 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 04 de abril de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de abril de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 05 de abril de 2018 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de abril de 2018 
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 
a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
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Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaria de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección profundicen 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los Comités 
Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 
 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje  
Asignado 

Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos  30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararan ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los Comités 
Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondientes. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por los Comités Técnicos de Selección 
respectivos. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En el caso en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 
Selección requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 
(http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida a los Comités de las plazas en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 

habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 

experiencia, así como las entrevistas de los Comités Técnicos de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 

será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General de 

Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, 
Piso 7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P.11410 (inclusive para los 

aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 

días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 

así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 

indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 

siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación 
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en 

la página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 

http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 

50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Bioética  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONBIOETICA/2018/03 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Bioética con fundamento en los Artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta CONBIOETICA/2018/03 del concurso para ocupar la siguiente plaza del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS COMISIONES DE 
BIOETICA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Código 12-V00-1-M1C014P-0000087-E-C-C 01/03/18 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos 
pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Efectuar el seguimiento operativo del desempeño e impacto de las comisiones de bioética 
de las entidades federativas en su ámbito geográfico y realizar los registros e informes y 
favorecer el intercambio de resultados para aprovechar sus experiencias en el avance de 
la consolidación del proceso de su creación. 
FUNCIONES 
1. Participar en la formulación de documentos de valoración de resultados cuantitativos y 

cualitativos de las comisiones de bioética de las entidades federativas. 
2. Difundir la aplicación de los documentos de valoración de resultados y asesorar a los 

responsables directos de las comisiones de bioética de las entidades federativas. 
3. Apoyar a los responsables de las comisiones de bioética de las entidades federativas 

en la elaboración y aplicación de sus propios instrumentos de valoración de 
resultados conforme a sus características. 

4. Diseñar los instrumentos para el control y valoración de las actividades de las 
comisiones de bioética de las entidades federativas conforme a los lineamientos 
generales de organización y funcionamiento. 

5. Participar en la revisión y actualización de la normatividad de operación y 
organización de las comisiones de bioética de las entidades federativas. 

6. Participar en las acciones preparatorias para la instalación de las comisiones de 
bioética de las entidades federativas, proporcionándoles asesoría y documentos de 
apoyo técnico. 

7. Realizar la verificación de la aplicación de los lineamientos y normatividad establecida 
en las comisiones de bioética de las entidades federativas en forma selectiva. 

8. Capacitar a los responsables de las comisiones de bioética de las entidades 
federativas para la aplicación de los instrumentos de valoración de sus acciones para 
que dispongan de los resultados en forma oportuna. 

9. Conformar las propuestas de capacitación de los integrantes de las comisiones de 
bioética de las entidades federativas, conforme a los resultados del seguimiento 
operacional. 

10. Diseñar y aplicar los instrumentos de registro de las comisiones de bioética que 
permitan conocer de forma actualizada el avance del proceso de su creación. 

11. Preparar la información de seguimiento operacional y de evaluación de las comisiones 
de bioética de las entidades federativas y elaborar los informes correspondientes. 

12. Coordinar actividades técnicas con las comisiones de bioética de las entidades 
federativas, orientadas al mejoramiento de su organización y funcionamiento. 

13. Organizar el desarrollo de actividades académicas para difundir temas de bioética en 
reuniones locales, regionales y nacionales, en las que se incluya a representantes de 
comisiones de bioética de las entidades federativas. 
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14. Inducir a las entidades federativas a través de sus comisiones de bioética a establecer 
relaciones académicas interinstitucionales para la difusión de los fundamentos de la 
bioética. 

15. Participar en el desarrollo de foros regionales y nacionales de realimentación para 
compartir y aprovechar en colaboración interestatal las experiencias de desarrollo de 
cada entidad federativa. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: salud 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: administración, psicología, antropología, 
ciencias políticas y administración pública, comunicación, 
ciencias sociales  
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: psicología, antropología, filosofía 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: administración 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
Area de experiencia: ETICAY/O 
Area general: ética de grupo  
Area de experiencia: ANTROPOLOGIA Y/O 
Area general: antropología  
Area de experiencia: CIENCIAS MEDICAS Y/O 
Area general: medicina y salud pública 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA Y/O 
Area general: administración pública 
Area de experiencia: CIENCIAS DE LA SALUD Y/O 
Area general: equidad y género  
Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: psicología social  
Area de experiencia: SOCIOLOGIA Y/O 
Area general: cambio y desarrollo social, sociología general  
Area de experiencia: PEDAGOGIA Y/O 
Area general: organización y planificación de la educación  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación (Nivel básico) Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo (Nivel 
básico) 

Ponderación: 50 

Idioma Idioma no requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento, y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada del 06 de abril de 2017 en 
el Diario Oficial de la Federación, y demás disposiciones aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato de Currículum Vítae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Será considerado el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, 
el tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidato/a acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil, siempre y cuando se exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
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5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad  
7. Nivel de remuneración  
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
I. Acciones de Desarrollo Profesional 
II. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
III. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
IV. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
V. Logros 
VI. Distinciones 
VII. Reconocimientos o premios.  
VIII. Actividad destacada en lo individual:  
IX. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/de la candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto I - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto III-Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2013 y 2014. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Respecto al punto IV -Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
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Respecto al punto VII - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Respecto al punto VIII - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidata/a cuente con el documento expedido por la escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada del 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el/la servidor/a 
público/a de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as 
considerados/as de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicos/as de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la 
etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados/as del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación.  
En caso de no ser Servidor/a Público/a de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Comisión Nacional de Bioética. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
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Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados, los/las aspirantes 
serán descartados/as inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes 
a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los/las 
aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Bioética se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al/a la 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
de Bioética, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 
 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma del 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin 
que medié costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se realizarán, 
del 14 al 28 de marzo de 2018, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria.  

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y en el Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada del 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación, “El procedimiento de selección de los/las 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 14 de marzo de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 al 28 de marzo de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 al 28 de marzo de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 03 de abril de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de abril de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 04 de abril de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de abril de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 09 de abril de 2018 
Determinación del/de la candidato/a ganador/a A partir del 09 de abril de 2018 
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La Comisión Nacional de Bioética por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 
9:00 a 18:00 horas exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de habilidades gerenciales con fines de 
ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 
a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud y sus 
Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el/la aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente.  
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Bioética, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los/las aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Bioética aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio.  
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado/a finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, última reforma publicada del 
06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mxy copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/convocatorias.html 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 



86     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de marzo de 2018 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
con los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La CONBIOETICA programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificarán en un escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 habilidades gerenciales y no implicará descarte del concurso el no 
aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados.  
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las de los puestos vacantes.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General, 
mismo que a continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento o hasta 
Dirección General 

Enlace de Alto 
Nivel de 

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
El Puntaje Mínimo de calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH net en la Subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al/a la finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Bioética, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al/a la aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al/a la aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Administración y Finanzas de la CONBIOETICA, ubicada en Calzada 
Arenal No. 134, Colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de 
México. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/a la aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al/a la aspirante como: 
a) El/La aspirante cancele su participación en el concurso. 
b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
c) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
d) Por errores de captura imputables al/a la candidata/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735 2° piso, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Comisión Nacional de Bioética informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la 
plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
spc.conbioetica@gmail.com, teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes 
a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento 
que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada del 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación). 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     89 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Bioética comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la CONBIOETICA 
ubicadas en Calzada Arenal No. 134, Esquina Xochimaltzin, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14610, o en Gustavo E. Campa N° 54, Colonia Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020 (inclusive para los/las aspirantes 
registrados en el extranjero). 
En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las candidatos/as. 
Los/Las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y (http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx/interior/ 
convocatoria/menu_convocatorias.html) en el apartado Convocatorias, temarios y 
bibliografía para examen de conocimientos, Convocatorias y Temarios 2018, de la 
Comisión Nacional de Bioética a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios y la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Comisión Nacional de Bioética, en la siguiente liga: 
http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/Habilidades.html 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se han 
implementado los correos electrónicos spc.conbioetica@gmail.com y 
juan.velazquez@salud.gob.mx el número telefónico 5487 2760 ext. 59474 y 59460 de 
9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional de Bioética 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Administración y Finanzas 
L.C. María Eva Ruelas Rodríguez 

Rúbrica. 



90     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de marzo de 2018 

Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
CONVOCATORIA 01/2018 

 
El Comité de Selección del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, con fundamento en los 

artículos, 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, Título 6o. Capítulo 3 
del Manual de aplicación general en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, emite la siguiente; 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE DISEMINACION 

Nivel 
Administrativo 

DIRECTOR DE AREA 
CFM2156558 

Código de 
Puesto 

08-G00-1-M1C018P-0000222-E-C-T 

Percepción 
mensual bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 
Funciones 
Principales 

1.- Definir las estrategias de diseño, publicación y difusión de información 
agroalimentaria, mediante materiales impresos o electrónicos dirigidos a los 
diversos sectores de la población nacional e internacional que demandan 
información veraz y oportuna. 
2.- Promover la cultura del uso de información estadística y geoespacial del sector 
agroalimentario en el país, como herramienta indispensable para sustentar la toma 
de decisiones, relacionadas con el campo y los mares mexicanos. 
3.- Coordinar con las unidades administrativas del Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera la organización de eventos, expos, foros y reuniones 
con usuarios, así como el uso de otros canales, para difundir la información del 
sector agroalimentario a nivel nacional e internacional. 
4.- Analizar y simplificar, en coordinación con las demás unidades administrativas 
competentes del SIAP, la información agroalimentaria para segmentarla por tipo de 
audiencia y atender las necesidades de los diversos usuarios. 
5.- Coordinar la vinculación y atención de las solicitudes de información en materia 
agroalimentaria, realizadas por instituciones u organizaciones nacionales como 
BANXICO, INEGI, SHCP e internacionales como FAO, OCDE, USDA, productores, 
comercializadores, dependencias de los tres niveles de gobierno y público en 
general, con el fin de atender en tiempo y forma los requerimientos de los usuarios. 
6.- Establecer los lineamientos y criterios para la actualización permanente de los 
directorios de agentes, organizaciones, instituciones y particulares relacionados con 
el sector agroalimentario. 
7.- Coordinar la administración y el resguardo de los acervos que integran la 
mapoteca Manuel Orozco y Berra y la Biblioteca José Luis de la Loma y de Oteyza, 
para ofrecer el mejor servicio a los usuarios de información. 
8.- Acordar con el Director en Jefe los asuntos que le sean solicitados por él, 
desempeñar las comisiones y funciones que éste le confiera y mantenerlo informado 
sobre el desarrollo de las mismas. 

Perfil Académicos  Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Administración 
 Comunicación 
 Mercadotecnia y Comercio 
 Derecho 
 Economía 
 Sociología 
Titulado 
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Laborales Areas Generales de Experiencia: 
 Actividad económica 
 Derecho y Legislaciones Nacionales 
 Organización Jurídica 
 Ciencias políticas 
Ocho años de experiencia 

Capacidades: 
Gerenciales Orientación a Resultados 

Liderazgo 
Otros: Facilidad para viajar: Sí 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el SIAP, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de las(os) 
candidatas(os) que se registren; 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 14 de marzo de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 al 28 de marzo de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 al 28 de marzo de 2018 

Exámenes de conocimientos* 4 de abril de 2018 
Evaluación de habilidades* 6 y 9 de abril de 2018 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito* 

11 de abril de 2018 

Entrevista* 13 de abril de 2018 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El SIAP comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades 
a evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso 
de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
 Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
 Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
 Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 

de: 80 (Ochenta) 
 Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General; 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 

II.- Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

30 30+10=40 
10 

III.- Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

20 20+10=30 
10 

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA : I+II+III+IV= 100 
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Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el SIAP 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del SIAP, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo 
o puesto, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II. Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

* El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4.- Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur No. 489, Colonia 
Hipódromo Condesa, C.P.06760, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México; en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
 5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Lic. Jazmín Ramírez Guzmán 

Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 
2017, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 3/2018 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001617-E-C-N (O33) 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso ingresará en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda del Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Percepciones de 
los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal publicado el 14 de febrero de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente a nivel O31 $25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos, 
97/100 M.N.) 
Con fundamento en los numerales 4 y numeral 5 de las “Disposiciones Específicas a 
que se refiere el artículo 18 fracción X, último párrafo del Manual de Percepciones del 
2018”, con posterioridad, en caso excepcional, el oficial mayor podrá autorizar la 
ocupación en el nivel salarial registrado y autorizado en el tabulador del IPN. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Evaluación Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Controlar y supervisar en el ámbito de la Dirección de Evaluación, el registro de 
incidencias del personal adscrito a la misma, para emitir en tiempo y forma los 
reportes correspondientes. 

2. Gestionar, ante la Dirección de Capital Humano, los movimientos e incidencias del 
personal de la Dirección de Evaluación, para el registro correspondiente  
de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la Dirección de 
Evaluación para facilitar el desarrollo de los trámites respectivos. 

4. Supervisar que se entreguen los comprobantes de pago del personal adscrito a la 
Dirección de Evaluación, para recabar las firmas en las nóminas correspondientes 
y llevar a cabo los trámites inherentes. 

5. Detectar las necesidades de capacitación del personal adscrito a la Dirección de 
Evaluación, y proponer el programa de capacitación para optimizar la calidad y el 
desarrollo de sus funciones. 

6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, estímulos y 
pagos del personal adscrito a la Dirección de Evaluación con la finalidad de 
otorgar un servicio óptimo y de calidad. 

7. Participar, en el ámbito de la Dirección de Evaluación, en las acciones  
de protección civil y de seguridad e higiene, así como contribuir a la prevención y 
reducción de riesgos dentro de las instalaciones de la propia Dirección de 
Evaluación para salvaguardar la integridad de las personas y del patrimonio 
institucional. 

8. Formular e integrar, en el ámbito de la Dirección de Evaluación, el anteproyecto 
del programa presupuesto y presentarlo al titular para lo conducente. 
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9. Ejercer, en el ámbito de la Dirección de Evaluación y llevar el registro y control del 
presupuesto asignado, con criterios de racionalidad y disciplina presupuestal para 
sustentar el funcionamiento de ésta y verificar que se lleve a cabo en apego a la 
normatividad establecida. 

10. Coordinar y supervisar el trámite, ante las Direcciones de Recursos Financieros y 
de Programación y Presupuesto, de las conciliaciones, transferencias y demás 
operaciones para garantizar la administración transparente de los recursos 
disponibles. 

11. Efectuar, ante las Direcciones de Recursos Financieros y de Programación y 
Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y presupuestales, para 
verificar el registro de las operaciones efectuadas por la Dirección de Evaluación 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipos necesarios, en el ámbito 
de la Dirección de Evaluación, para contribuir en el logro de los objetivos 
institucionales, así como el funcionamiento de la misma. 

13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la Dirección de Evaluación para 
llevar un registro y contribuir al control patrimonial del Instituto. 

14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias y 
enajenaciones de los bienes ante la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
para controlar el activo fijo asignado a la Dirección de Evaluación, conforme a la 
normatividad vigente. 

15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender oportunamente 
las necesidades de la Dirección de Evaluación. 

16. Programar, coordinar y controlar, en su ámbito de competencia, los trabajos  
de mantenimiento y conservación del mobiliario y equipo de la Dirección de 
Evaluación para contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella se realizan. 

17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la Dirección 
de Evaluación para el buen funcionamiento de los mismos y contribuir en el 
fortalecimiento del clima laboral. 

18. Proponer, en el ámbito de la Dirección de Evaluación, mejoras a los mecanismos 
para la conservación y mantenimiento de los inmuebles, muebles y equipo de la 
misma. 

19. Atender las demás funciones que se requieran dentro de su ámbito de 
competencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Contaduría, Finanzas y Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Contabilidad y Administración. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001608-E-C-N (O33) 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso ingresará en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda del Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Percepciones de 
los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal publicado el 14 de febrero de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente a nivel O31 $25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos  
veintitrés pesos, 97/100 M.N.) 
Con fundamento en los numerales 4 y numeral 5 de las “Disposiciones Específicas a 
que se refiere el artículo 18 fracción X, último párrafo del Manual de Percepciones del 
2018”, con posterioridad, en caso excepcional, el oficial mayor podrá autorizar la 
ocupación en el nivel salarial registrado y autorizado en el tabulador del IPN. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Bibliotecas Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Controlar y supervisar el registro de incidencias del personal adscrito a la 
Dirección de Bibliotecas, para emitir en tiempo y forma los reportes 
correspondientes. 

2. Gestionar, ante la Dirección de Capital Humano, los movimientos e Incidencias del 
personal de la dirección, para el registro correspondiente de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

3. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la Dirección de 
Bibliotecas, para facilitar el desarrollo de los trámites respectivos. 

4. Supervisar, en el ámbito de la Dirección de Bibliotecas, que se entreguen los 
comprobantes de pago del personal, para recabar las firmas en las nóminas 
correspondientes y llevar a cabo los trámites inherentes. 

5. Detectar, en el ámbito de la Dirección de Bibliotecas, las necesidades de 
capacitación del personal, y proponer el programa de capacitación para optimizar 
la calidad y el desarrollo de sus funciones. 

6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, estímulos y 
pagos del personal adscrito a la Dirección de Bibliotecas con la finalidad de otorgar 
un servicio óptimo y de calidad. 

7. Participar, en el ámbito de la Dirección de Bibliotecas, en las acciones de 
protección civil y de seguridad e higiene, así como contribuir a la prevención y 
reducción de riesgos dentro de las instalaciones para salvaguardar la integridad de 
las personas y del patrimonio institucional. 

8. Formular e integrar, en el ámbito de la Dirección de Bibliotecas, el anteproyecto 
del programa presupuesto y presentarlo al titular para lo conducente. 

9. Ejercer, en el ámbito de la Dirección de Bibliotecas, y llevar el registro y control del 
presupuesto asignado con criterios de racionalidad y disciplina presupuestal para 
sustentar el funcionamiento de ésta y verificar que se lleve a cabo en apego a la 
normatividad establecida. 

10. Coordinar y supervisar el trámite, ante las direcciones de Recursos Financieros y 
de Programación y Presupuesto, de las conciliaciones, transferencias y demás 
operaciones para garantizar la administración transparente de los recursos 
disponibles. 

11. Efectuar, ante las direcciones de Recursos Financieros y de Programación y 
Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y presupuestales, para 
verificar el registro de las operaciones efectuadas por la dirección de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipo necesarios, en el ámbito 
de la Dirección de Bibliotecas para contribuir en el logro de los objetivos 
institucionales, así como el funcionamiento de la misma. 

13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la Dirección de Bibliotecas, para 
llevar un registro y contribuir al control patrimonial del Instituto. 

14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias y 
enajenaciones de los bienes ante la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
para controlar el activo fijo asignado a la Dirección, conforme a la normatividad 
vigente. 
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15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender oportunamente 
las necesidades de la Dirección de Bibliotecas. 

16. Programar, coordinar y controlar, en el ámbito de la Dirección de Bibliotecas, los 
trabajos de mantenimiento y conservación del mobiliario y equipo para contribuir 
en el desarrollo de las funciones que en ella se realizan. 

17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la Dirección 
de Bibliotecas para el buen funcionamiento de los mismos y contribuir en el 
fortalecimiento del clima laboral. 

18. Proponer mejoras, en el ámbito de la Dirección de Bibliotecas, a los mecanismos 
para la conservación y mantenimiento de los inmuebles, muebles y equipo de la 
misma. 

19. Atender las demás funciones que se le confieren conforme a su competencia. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Contaduría, Finanzas y Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Contabilidad y Administración. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO (A) DE ACUERDOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001635-E-C-S (O33) 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso ingresará en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda del Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Percepciones de 
los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal publicado el 14 de febrero de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente a nivel O31 $25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos, 
97/100 M.N.) 
Con fundamento en los numerales 4 y numeral 5 de las “Disposiciones Específicas a 
que se refiere el artículo 18 fracción X, último párrafo del Manual de Percepciones del 
2018”, con posterioridad, en caso excepcional, el oficial mayor podrá autorizar la 
ocupación en el nivel salarial registrado y autorizado en el tabulador del IPN. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Programación y Presupuesto Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer, establecer y actualizar las normas, políticas y lineamientos para la 
coordinación y operación del Sistema de Control de Gestión de la Dirección, y 
atender los asuntos de su competencia. 

2. Coordinar y organizar la agenda de actividades, el control de llamadas y visitas de 
la Dirección, a fin de coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones. 

3. Establecer las medidas técnico-administrativas para dar cumplimiento a los 
acuerdos de la Dirección con el Secretario de Gestión Estratégica, así como con 
los demás directores de coordinación y funcionarios del Instituto, y supervisar su 
desarrollo. 
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4. Supervisar, turnar y controlar la documentación recibida y enviada para solventar 
los compromisos de la Dirección y atender los asuntos en trámite, de acuerdo con 
el sistema de gestión establecido. 

5. Participar en la integración y seguimiento de los Programas Operativos Anuales de 
las Unidades de Enseñanza y de Investigación en cumplimiento a los objetivos  
de las escuelas en el marco del Modelo Educativo y de Integración Social. 

6. Participar en la integración y anuncio del presupuesto autorizado de las Escuelas, 
Centros y Unidades para el adecuado desarrollo de las actividades académicas en 
el marco del Modelo Educativo y de Integración Social. 

7. Organizar la información generada por la gestión interna de la dirección para 
coadyuvar a la toma de decisiones para el otorgamiento de recursos 
presupuestarios del Programa de Fortalecimiento Institucional a las Unidades de 
Enseñanza e Investigación en cumplimiento a los objetivos de las Escuelas en el 
marco del Modelo Educativo y de Integración Social. 

8. Organizar la información generada por la gestión interna de la dirección para 
coadyuvar a la toma de decisiones para la autorización de las transferencias 
presupuestarias a las Unidades de Enseñanza e Investigación en cumplimiento a 
los objetivos de las Escuelas en el marco del Modelo Educativo y de Integración 
Social. 

9. Participar en la integración y seguimiento de los programas Operativo Anual, 
Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, de Calidad y del Sistema Institucional 
de Información de la Dirección, y presentar los resultados para la toma de 
decisiones. 

10. Fungir como Secretario en las reuniones del Comité Interno de Proyectos, así 
como el despacho de las minutas a las áreas correspondientes. 

11. Coordinar el apoyo logístico para las reuniones de trabajo que se realicen en el 
área de la Dirección. 

12. Organizar la información generada por la gestión interna de la Dirección, para 
coadyuvar a la toma de decisiones. 

13. Elaborar e integrar los informes que se requieran, en el ámbito de su competencia, 
e informar a la Dirección del desarrollo y resultados de las acciones a su cargo. 

14. Acordar con el Director los asuntos que competen a la Dirección para el mejor 
funcionamiento de la misma. 

15. Atender las demás funciones que se requieran dentro de su ámbito de 
competencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Administración, Derecho, 
Economía y Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, y Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo y Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE SERVICIOS BIBLIOTECARIOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C017P-0001611-E-C-F (N33) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso ingresará en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda del Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Percepciones de 
los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal publicado el 14 de febrero de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente a nivel N31 $41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y 
cinco pesos, 26/100 M.N.) 
Con fundamento en los numerales 4 y numeral 5 de las “Disposiciones Específicas a 
que se refiere el artículo 18 fracción X, último párrafo del Manual de Percepciones del 
2018”, con posterioridad, en caso excepcional, el oficial mayor podrá autorizar la 
ocupación en el nivel salarial registrado y autorizado en el tabulador del IPN. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Bibliotecas Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar, supervisar y evaluar la operación de los servicios bibliotecarios en sus 
diversas modalidades, facilitando a los usuarios de la Biblioteca Nacional de 
Ciencia y Tecnología "Víctor Bravo Ahuja" (BNCT) y la Biblioteca Central "Salvador 
Magaña Garduño" (BC) el acceso a los mismos. 

2. Validar la propuesta de actualización del acervo bibliohemerográfico de la BNCT y 
la BC, de acuerdo a los planes y programas de estudio vigentes. 

3. Organizar la depuración del acervo bibliohemerográfico en base a las políticas, 
normas y procedimientos vigentes. 

4. Proponer e integrar proyectos de redes e infraestructura de telecomunicaciones e 
informática para optimizar los servicios que se proporcionan en la BNCT y la BC. 

5. Supervisar el manejo y resguardo adecuado de la infraestructura de la Red 
Institucional de Cómputo y Comunicaciones que opera en la Dirección de 
Bibliotecas, la BNCT y la BC. 

6. Evaluar la propuesta del equipo de cómputo requerido para la Dirección de 
Bibliotecas, la BNCT y la BC, en base a los lineamientos de la Dirección  
de Cómputo y Comunicaciones. 

7. Supervisar las actualizaciones del Portal Web de la Dirección de Bibliotecas. 
8. Supervisar el correcto funcionamiento del Sistema Automatizado de Gestión 

Bibliotecaria que opera en la Red de Bibliotecas. 
9. Coordinar la realización de las reuniones interbibliotecarias. 
10. Organizar y evaluar las actividades del Sistema Institucional de Bibliotecas (SIB), 

para facilitar el acceso a la información del Instituto, así como el de otras 
instituciones y dependencias, a través de las bibliotecas. 

11. Planear la expansión del SIB, a través de sus diferentes modalidades, difundir los 
alcances y verificar su operación, garantizando una oferta de servicios con 
oportunidad y calidad. 

12. Supervisar, integrar y validar los informes de los departamentos que integran la 
División, para que la Dirección reporte oportunamente las actividades 
correspondientes. 

13. Analizar e implementar medidas correctivas que permitan mejorar los servicios 
reportados en las quejas y sugerencias. 

14. Coadyuvar a la integración del anteproyecto del Programa de Presupuesto, y los 
programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, Operativo Anual y  
los reportes para el Sistema Institucional de Información, así como los 
seguimientos respectivos en el ámbito de su competencia. 

15. Informar a la Dirección acerca del desarrollo y los resultados de las funciones a su 
cargo. 

16. Atender las demás funciones que se le confieren conforme a su competencia. 
Perfil: 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática y 
Biblioteconomía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area General: Biblioteconomía. 
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 3/2018, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su 
ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública 
Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo 
respectivo; que la documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo 
la responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera), se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo.  
En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas  
(los que acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los cuales serán 
considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles 
de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula Profesional 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el Título o Cédula 
Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio 
y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 
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5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o 
cartilla militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 
Electoral (INE), las credenciales que no cuentan con el número 18 en los 
recuadros del reverso, dejaron de ser vigentes el 1 de enero de 2016, por lo que 
no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto.Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten 
el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS, recibos 
de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y 
sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de 
los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de la 
invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño anuales 
que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines. 
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El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso,  
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, VIH (SIDA) o 
cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos 
del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el 
anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y 
los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor (determinadas 
por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo, por 
medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO 
DEL CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación  14 de marzo de 2018 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 14 al 28 de marzo de 2018 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 14 al 28 de marzo de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos, 
evaluaciones de habilidades y evaluaciones 
psicométricas. 

Del 2 de abril al 8 de junio de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 2 de abril al 8 de junio de 2018 

Etapa IV: Entrevista Del 2 de abril al 8 de junio de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 2 de abril al 8 de junio de 2018 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de alguna de 
las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el 
número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios para la 
aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas 
técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total 
del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité 
Técnico de Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o 
problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra la 
Secretaría de la Función Pública así lo considera. 
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TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico Nacional 
http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar indicado 
en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos,  
las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de la 
experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. La falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones representará 
motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del 
candidato. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de la 
evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditación, toda vez 
que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio Profesional 
de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
(en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el mismo temario), en caso 
contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al 
Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Esta revisión 
aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la publicación de los resultados de los 
exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el universo 
lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista entre la 
primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar otro grupo 
igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente hasta que el 
universo lo permita o se declare ganador. 



104     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de marzo de 2018 

6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 participantes, 
si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 
entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar otro 
grupo igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente hasta que el 
universo lo permita o se declare ganador. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) 
del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no aprueba 
el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las evaluaciones 
psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así mismo, se procederá al descarte del o 
de la aspirante que no realice la prueba programada, aun cuando acuda y registre su 
asistencia. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al menos 
50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no será 
motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante reúna el 
requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en concurso, 
en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos que pueden 
obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la experiencia y 15 puntos 
en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia 
en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx 
con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.-  
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la Unidad 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada 
elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en 
instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 
ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia 
en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas 
en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo 
siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en 

uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 
calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 

calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, 
los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     107 

6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a)  

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica,  
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar  
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo.  
La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 
el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones 
del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que 
ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 



108     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de marzo de 2018 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo 
siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, 
sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los elementos 
5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten el 
Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2017. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir el 
puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas 
en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en el 
Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad 
de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del Instituto 
Politécnico Nacional, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, 
según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la información, 
documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de la ley de la 
materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples señaladas, 
en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, firmado en 
todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto. Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su inicio 
hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten 
el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS, recibos 
de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y 
sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de 
los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
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No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar  
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el Título o Cédula 
Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio 
y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar expedida 
por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Cabe 
señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE), las 
credenciales que no cuentan con el número 18 en los recuadros del reverso, 
dejaron de ser vigentes el 1 de enero de 2016, por lo que no serán aceptadas 
como medio de identificación oficial. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar  
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 
el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar 
original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones referidas son 
requisito para quienes tengan carácter de servidores públicos de carrera titulares 
a la fecha en que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 
en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines. 
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 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos será 
en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón  
de Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 

PUBLICACION 
DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se 
trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista; 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1.  El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección,  
con domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard,  
Col. Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de 
la Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 
Mateos”, Ciudad de México, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 
a 17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. NOTA: EL 
PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 26 AL 30 DE MARZO DE 2018, 
POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 2 DE 
ABRIL DE 2018. 

 Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su 
caso aprobación de la reactivación. 

 Impresión de la pantalla del apartado Mis Mensajes donde se señala fecha y 
hora de envío del Aviso de Rechazo. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó 

el folio de rechazo. 
 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que 

se menciona en el mensaje de rechazo. 
 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de los 

documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 
manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 
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 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de los 
documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 
Documentación Requerida, numeral 4. 

 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 
2.  La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 

Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización. 

 Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3.  El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos(as) 

los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la autenticidad 
de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo que 
será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité Técnico de 
Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1.  El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2.  La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3.  El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 

días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios.  
La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a)  El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b)  Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de Folios 
en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho 
Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para 
su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para dar una 
resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el 
Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una resolución.  
El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso reportado se 
apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón de 

Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. Gustavo A. 

Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión Estratégica, Ciudad de 

México, de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad deberá 

presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 

que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página web 

http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. NOTA: EL PERIODO VACACIONAL 

COMPRENDE DEL 26 AL 30 DE MARZO DE 2018, POR LO QUE LA 

ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 2 DE ABRIL DE 2018. 

4. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735,  

Col. Guadalupe Inn, Ciudad de México, en los términos que establecen los 

artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 

portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 

copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases 

de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de apoyo 

para la evaluación. 

RESOLUCION 

DE DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto Politécnico 

Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número 

telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un horario de 

lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. NOTA: EL PERIODO 

VACACIONAL COMPRENDE DEL 26 AL 30 DE MARZO DE 2018, POR  

LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 2 DE  

ABRIL DE 2018. Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el 

Manual de Usuario de Trabajaen, a través del siguiente sitio: 

http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 

revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 

Jefe de la División de Remuneraciones de la Dirección de Capital Humano 

C.P. Joel Ricardo Rojas Ibarra 

Rúbrica. 
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